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P R O L O G O 
D E L E D I T O R . 

LA Crónica del Rey Don ALFONSO EL XI . de 
Castilla y de León ^ hijo de Don FERNAN
DO EL IV. y padre del Rey Don PEDRO,, 

es una de las mas apreciables que tenemos asi por 
la variedad y grandeza de los sucesos que acae
cieron en el reynado de tan excelente Monarca., 
como por la verdad y sencillez con que está es
crita. 

Todos los que hablan de esta Crónica (i) ha
cen autor de ella á Juan Nuñez de Villazan , Al 
guacil Mayor de la Casa del Rey Don ENRIQUE 
II. hijo del mismo Don ALFONSO. 

En nuestra impresión pag. 2. lin. 34. y sígg. 
se leen estas palabras : Mandola trasladar él muy 
noble Señor Rey Don ENRIQUE , su fíjo deste noble 
Señor Rey Don ALFONSO y de quien fahla esta Co
ránica , para el su muy honrado et muy Real j et 
muy largo et muy franco et muy noble tesoro. 
Sigue en la pag. 3. lin. 1. y sigg. Et el muy no
ble Señor Rey Don ENRIQUE de Castiella et de 
León mandó a Joan Nuñez de Vil lazan, Algua-

cil 
^%•T>^ y'lC'*nton'10 ' Bibl- 32 5- PelW , Salazar de Castro, 
ret. ¿ l i sp . hb. I X . cap. 7. num. y otros muchos. 



V I 
cil Mayor de la su Casa y que la ficiese trasladar 
en pargamtnos : et Jvan Nunez fizólo asi y según 
se lo mandó el Rey su Señor : et fizóla trasladar, 
et escribióla Ruy Martinez de Medina de Rióse-
co , & c . Estas palabras y en que sin duda se han 
fundado los que atribuyen la presente Crónica á 
Villazan no son tan claras y como deseáramos y 
para cerrar el paso á toda duda que pueda opo
nerse : pues solo comprueban que el Rey Don 
ENRIQUE la hizo trasladar para conservarla en su 
tesoro : y aunque por esto entendamos que la hi
zo componer y cuya loable costumbre observa* 
ron nuestros Reyes no vemos que diga después, 
que dio el cargo de escribirla á Villazan , sino el 
de que la hiciese trasladar. No excluye esto el 
que sea el autor de la obra y y la hubiese traba
jado antes; pero tampoco hace una prueba con
vincente. Como quiera que sea , la Crónica está 
compuesta por un escritor que vivia al propio 
tiempo que el Rey y y tal vez iria notando los 
sucesos al mismo paso que ocurrian. Lo que nos 
debe asegurar de la fe y crédito que se merece. 

Imprimióse la primera vez esta Crónica en 
Valladolid en casa xle Sebastian Martínez, el año 
M . D . LI . en folio , habiéndola aprobado el Doc
tor Juan Cines de Sepulveda, Cronista del Empe
rador CARLOS V . y de FELIPE II. uno de los mas 
sabios varones que ha tenido nuestra nación,co

mo 
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mo lo dan á entender sus obrasque en IV to
mos en 4 se publicaron de orden y a expensas 
de S. M . por la Real Academia de la Historia en 
M . D C C . L X X X . En esta edición no se pone en 
la portada el nombre de Villazan como autor de 
la obra, según se hizo en la que se repitió con har
tos descuidos en Toledo en M . D. X C V . 

Esta Crónica tuvo la suerte que las demás de 
nuestros Reyes , que han visto la luz publica j des
de la del Santo Rey Don FERNANDO , esto es ^ que 
habiendo caido en manos de Libreros , mas aten
tos por lo regular á sus intereses, que á la per
fección de sus empresas , salió muy desfigurada 3 
asi en lo subtancial del contexto ^ como en la par
te ortográfica pues se hallan en la impresa mu
chos e r r o r e s , omisiones de clausulas enteras ^ fal
ta de sentido ^ y mudanza de palabras , substitu
yendo á las antiguas otras diferentes ^ como parir 
por encaescer , &c. y estampándolas del modo que 
se pronunciaban quando se imprimió la Crónica, 
y no quando se escribió \ siendo asi que en esta 
parte se debe proceder con mucho tiento y exac
titud , conservando á cada edad su lenguage y or
tografía peculiar. 

Para dar pues un texto libre de dichos defec
tos , reconocimos varios Códices manuscritos que 
se conservan en la preciosa y copiosísima Biblio
teca del Escorial i de los quales los mas antiguos. 

se 



VIII . 
según su carácter, parecen del tiempo de los Re
yes Católicos. Pero últimamente descubrimos un 
exemplar en vitela } magnificamente escrito y que 
según se dexa entender , seria el que se traslado 
para el tesoro del Rey Don ENRIQUE. Desde lue
go conocimos la notable superioridad de este có
dice á los demás;y asi sin dudar le elegimos pa
ra representarle puntualmente en nuestra impre
sión : lo que logramos fácilmente ^ pues habiendo 
acudido representando estas circunstancias al Exce-
lentisimo Señor Conde de Floridablanca ^ Caballe
ro Gran Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, Consejero de Estado , y Secretario de 
Estado , é interino de Gracia y Justicia , S. E. co
mo tan declarado protector de las Letras y por las 
muchas que en sí tiene j obtuvo de la Real Bene
ficencia de S, M . el beneplácito de que se me per
mitiese disfrutar á mi arbitrio este preciosisimo 
manuscrito , á que se ha ajustado la nueva edi
ción. Las ventajas que esta lleva á la antigua al 
primer paso las reconocerá qualquiera que se to
me el trabajo de cotejarlas entre sí : por lo que 
no necesito expresarlas. Pero lo que no puedo pa
sar por alto es el dar una breve descripción del 
célebre manuscrito del Escorial, (i) Preceden al 

tex-
( i ) Esta descripción la ha for- quien ha contribuido gustoso al 

mado Don Anastasio Pedreguera , cotejo de estos manuscritos y otros, 
sujeto instruido en el arte del Bla- como á sus tiempos lo mauifesta-
jon , y perito en la Diplomática, remos. 
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texto de el quatro paginas pintadas cada una con 
su escudo á la Española , y la primera trae de blao 
(ó azur) auna cruz en pal de sinople (ó verde) 
con las cinco llagas de gules (ó roxas) y corona
da de espinas también de gules, aunque impropia
mente y y con un rotulo fuera dd escudo que di
ce : Per signum crucis de inimicis nos tris libera nos 
Domine Deus noster : Christus v inci t , Christus re~ 
gnat, Christus imperat, Christus , & c . 

La segunda trae simple quartelado i .0 y 4.0 
de gules a una M de oro, 2.0 3.0 de plata a una cruz 
de sinople como la dicha arriba , cantonada en 
1.0 4° de un tridente de blao ^ y en 2.0 y 3.0 de 
estrellas amarillas de ocho rayos directos , hora
dadas y ribeteadas de gules. Tiene este escudo una 
orla de blao á 12 coronas de oro ribeteadas de 
gules , y colocadas tres sobre el Gefe , una en pun
ta , y las ocho restantes á los lados con la cor
respondiente simetria y la inscripción siguiente 
fuera del escudo -.Tu es Imperatrix coeli Regina, 
quia per te datur lux matutina, mundi variantis 
et medicina: ex tm consensu de volúntate involu-
tus erit humanitate secunda persona de Tñnitate. 

La tercera trae simple quartelado de Castilla 
y León, i .0y 4.0 de gulesáun castillo quadrado 
de oro , almenado y donjonado de tres torres , 
la del medio mayor , el todo mazonado de sa
ble , y adjurado de blao : 2.0 y 3.0 de plata al león 

de 



de gules lampasado , encendido , y vilenado de lo 
mismo , coronado y armado de oro. Tiene fuera 
del escudo el rotulo siguiente : L a sennal del Rey 
paresce, por la virtud de la cruz resplandece. Sen-
nales de los muy altos > et muy -nobles , et muy fa
mosos Sennores Reis de Castiella et de León. 

La quarta de gules á la espada de blao alta ̂  
guarnecida de oro , adiestrada del Reyno de Cas
tilla ^ siniestrada del de León, y coronada J : oro 
con corona abierta de Infante , y este rotulo fue
ra del escudo I L a muy alta et muy noble s et muy 
onrrada corona et el poderío de la Espada de los no
bles Reis de Castiella et de León, 

La escritura del cuerpo de la obra se halla 
executada con gran primor y delicadeza. Los epí
grafes de los capítulos están puestos de vermellon; 
las iniciales floreadas y pintadas de varios colores. 

Nosotros en esta edición hemos procurado 
copiar puntualmente el original aun hasta en la 
ortografía 3 como et por é ó y , Castiella por Cas
tilla j bien que aun en el mismo códice se nota 
á veces alguna inconstancia j y la misma hemos 
conservado; pues ya dice meester j ya menester; 
ya según y ya segunda fecieron yjicieron 3ficioron\ 
dixioron \ estodieron , estidieron y estudieron > ¿kc. 

A pesar de la prolixidad con que parece es
tar escrito el códice, no dexan de notarse algu
nas equivocaciones del copiante , especialmente en 

la 
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la cronología ; pero estas las reservamos para el 
Examen que sobre este particular haremos en la 
parte II. donde arreglaremos la serie de documen
tos que de este Rey se hallan en la preciosa co
lección Diplomática de la Real Academia de la 
Historia > que tan generosamente nos la franquea 
para ilustrar la de las Crónicas , y los demás que 
hemos recogido y adquiramos por el anhelo con 
que muchos nos han comunicado sus riquezas. 

Se expresa en la portada , que esta Crónica se 
ha conformado también con un manuscrito de 
la Biblioteca Mayansiana: porque desde que tuvo 
noticia Don Juan Antonio Mayáns^ Canónigo de la 
Iglesia Metropolitana de Valencia ^ y digno her
mano de Don Gregorio por su erudición y buen 
gusto , de que pensábamos dar á luz esta Crónica , 
deseoso de contribuir , como lo ha hecho siempre., 
al fomento de tan útil empresa, regaló á la Real 
Academia de la Historia ^ de que es Individuo, no 
solo su exemplar de mano , sino también otro im
preso con notas propias. Aun antes de conseguir 
el del Escorial se hicieron algunos cotejos con 
el Mayansiano ; pero después comparados ambos 
entre sí se hallaron casi del todo conformes ¡ y 
asi uno y otro los hemos tenido presentes. 

Para dar una idea de los preciosos monumen
tos que se seguirán á esta parte I. advertimos que 
ademas del Examen arriba insinuado > daremos la 

** s se-



X I I 
serie ¿c Fueros y Corees de este Rey t la qual te
nemos ya cotejada gran parte con los MSS. del 
Escorial. Asimismo se publicará el Libro de la Mon
tería atribuido á D . ALTONSO el XI . Aunque an
tes lo habia hecho Argote de Molina en Sevilla., 
año M . D . LXXXII . fol. no sabemos de qué có
dices se valdria , por hallar tantas interpolaciones^ 
variantes, y equivocaciones que no conocen los 
tres MSS. que tenemos para arreglar nuestra edi
ción que podrá llamarse enteramente nueva. Es
tos son dos del Escorial ^ el 1.0 en vitela escrito 
con mucha corrección ^ y las iniciales de los capí
tulos floreadas y doradas unas , y otras de varios 
colores de suerte que por estos preciosos ador
nos , y por el carácter de la letra „ creemos que 
seria el mismo exemplar que tendría el Rey pa
ra su uso. El 2.0 es una copia en papel del tiem
po de los Reyes Católicos. El 3.0 no cede al i.0en 
la magnificencia, pues ademas de lo primoroso de 
la letra y de estar también en vitela > tiene varias 
pinturas de lo mas delicado que se haría en el 
tiempo en que se escribió, que parece fue á fines 
del siglo X I V . Este códice era de la Biblioteca del 
primer Marques de Tarifa 3 D. Perafan de Ribe
ra , hoy de la Real Cartuja de Sevilla. Debemos 
al favor del Excmo. Sr. Conde de Floridablanca, 
el que se nos hayan confiado estos tres MSS. 
para su cotejo, 

T A -
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T A B L A 
D E L O S (*) T I T U L O S 

D E L A C R O N I C A D E L M U Y N O B L E R E Y 

JDo A L O N S O ¿JL OWC'&Wpf* 

Ti tu lo I. D e como en el quinceno año del Reygnado del Rey-
D o n Fernando en el mes de A b r i l la Rey na D o ñ a Maria su 
madre, et los Perlados, Ricos-omes, et Caballeros con ella 
venieron á Sandia Maria de V i l l a M o r i e l , que es cerca de la 
ciubdat de Palencia. Pag. 4 

T i t . I I . De como el noble Rey D . Fernando se fué para T o r o , 
et levó consigo á la Reyna D o ñ a Maria su madre , et al In 
fante D o n Pedro su hermano , et á D o n Joan N u ñ e z : et de 
como sopo el nascimiento de su fijo el muy noble Señor R e y 
D o n Alfonso de Castiella et de L e ó n . 6 

T i t . I I I . D e como finó el noble Rey D o n Fernando : et de 
como alzaron Rey de Castiella et de L e ó n á su fijo D o n A l 
fonso primero heredero; et de las otras cosas que acaescie-
ron. 8 

T i t . I V . D e como acordaron de levar á enterrar el cuerpo del 
Rey D o n Fernando á la ciubdat de C ó r d o b a : et de las otras 
cosas que acaescieron en el año primero deste noble Rey D . 
Alfonso , en que él c o m e n z ó á regnar. = (**) C o m o D o n 
Joan N u ñ e z fué á la ciubdat de A v i l a por aver el Rey D o n 
Alfonso en su poder. n 

T i t . V . D e las Cortes que se ficieron en Sanft Fagund : et de 
como veno la Reyna Doña Maria á la v i l l a de Medina de 
Rioseco , et de lo que y l ibró : et de como veno y el In 
fante D o n Pedro su fijo. 

T i t . V I . D e como la Reyna D o ñ a Maria , et la Reyna D o ñ a 
Cos-
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Costanza se fíieron para la ciubdat de Falencia á las Cortes 
que fecieron y : et de los fechos que pasaron en las dichas 
Corres. i<5 

T i t . V I L D e como la Reyna D o ñ a Costanza , et D o n Joan 
fijo del Infante D . Manuel fallescieron en el pieyto á la Rey
na D o ñ a M a r i a , e ra l Infante D o n Pedro. 18 , 

T i t . V I I I . De como la Reyna D o ñ a Maria , et el Infante D o n 
Pedro su fijo fueron á la ciubdat de A v i l a por tomar al Rey 
en su poder , si lo podieran aver de los que lo tenian. 21 

T i t . I X . D e como el Infante D o n Pedro se fué para la ciubdat 
de Toledo , et de como le recebieron por tutor de la F r o n 
tera : et de lo que le acaesció con los Moros desa ida : et 
de las otras cosas que ficieron los otros Ricos-ornes en Cas-
tiella mientra él estaba allá. 23 

T i t . ' X . De como la Reyna D o ñ a Maria se fué Con el R e y 
su nieto para la vi l la de T o r o : et de las otras cosas que acaes-
cieron entre los Ricos-omes. 2$ 

T i t . X I , De lo que ficieron en las Cortes de Burgos la Reyna 
D o ñ a Maria , et los Infantes , et los Perlados, et Ricos-omes, 
et Caballeros, et ornes fijos-dalgo , et los Procuradores de las 
ciubdades, et v i l l a s , et logares de los reygnos de Castiella 
et de León , que eran y ayuntados. 27 

T i t . X I I . D e como los Ricos-omes se ayuntaron , et deman
daron rehenes á los tutores, por ser seguros dellos. 30 

T i t . X I I I . D e lo que ficieron en las Cortes de Carrion la Rey
na D o ñ a Maria , et el Infante D o n Joan , et los Perlados, et 
Ricos-omes , et Caballeros , et Procuradores de las villas que 
eran y ayuntados. ¡jj 

T i t . X I V . De como el Infante D o n Pedro en t ró , et m a n d ó 
talar la vega de Granada : et de las cosas que acaescieron ade
lante. 23 

T i t . X V . De lo que libraron la Reyna D o ñ a Maria et los In
fantes en las Cortes de Val ledol i t et de Medina del Campo . 35 

T i t . X V I . De como el Infante D o n Pedro et el Infante D o n 
Joan se apercebieron para ir á la Frontera á la guerra con los 
Moros : et de las otras cosas que acaescieron. ^5 

T i t . X V I I . D e como morieron los Infantes D o n Pedro et D . 
Jpan en la vega de Granada : et de las otras cosas que acaes
cieron adelante en Castiella. 

T i t . X V I I I . De como algunos de los Concejos non guardaron el 
p h y t o , et lo que les envió decir la Reyna: et de como toma-
roft por tutor k D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel. 42 

T i t . X I X . De como los de la ciubdat de A v i l a tomaron por tu
tor 
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tor á D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel : et de como po-
sieron hazes el Infante D o n Felipe et D o n Joan cerca de la 
ciubdat para aver l i d de consuno. 44 

T i t . X X . De como D o n Joan fijo del Infante D . Manuel fizo 
un sello nuevo del Rey , et de como se l lamó tutor : et de las 
otras cosas que acaescieron adelante. 4^ 

T i t . X X I . D e lo que l ibró la Rey na en Oter de Siellas con el 
Infante D o n Felipe et con el Arzobispo de Sandiago. 48 

T i t . X X I I . De como se vieron en Tudela de Duero la Reyna 
et D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l : et de lo que ficie-
ron D o n Joan et D . Fernando después que los Procuradores 
llegaron á la ciubdat de Burgos. 50 

T i t . X X I I I . De lo que ficieron D o n Joan fijo del Infante D o n 
Joan , et D o n Ferrando fijo del Infante D o n Ferrando , et 
los otros Caballeros que eran con ellos en la ciubdat de Bur
gos. 51 

T i t . X X I V . De como la Reyna avino al Infante D o n Fe l ipe , 
et á D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel : et de la jura 
que ficieron amos á dos, 52 

T i t . X X V . De como el Infante D . Felipe se fué para la ciub
dat de L e ó n , et de lo que y fizo; et de las otras cosas que 
acaescieron en la dicha ciubdat. 5 3 

T i t . X X V I . De como estando el Inñmte D o n Felipe en M a -
yorga , llegaron y cerca de la v i l l a D o n Joan fijo del Infante 
D o n Joan , et D o n Ferrando fijo del Infante D o n Ferrando 
por aver l id con el Infante D o n Felipe. 54 

T i t . X X V I I . De como el Infante D o n Felipe era en Mayor -
ga : et de quanto mal et daño facia en la tierra de D o ñ a Maria 
et de D o n Joan su fijo. (¡5 

T i t . X X V I I I . De como D . Joan fijo del Infante D o n Manuel 
se fué para la ciubdat de C ó r d o b a , et de como le rescibieron 
y por tutor. 

T i t . X X I X . De como los del regno de Sevi l la , et los del regno 
de Jaén enviaron por el Infante D o n Felipe , et de como le 
tomaron por tutor. ,Q 

T i t . X X X . D e como el Cardenal veno á Va l l edo l i t , á i ó era 
el Rey et la Reyna i et de como fabló la Reyna con él en co
mo pasaron todos los fechos en el estado del regno. 

T i t . X X X I . De como fincó el alcázar de Zamora con D o n 
Joan : et de como veno el Pr ior D o n Fernand Rodr íguez á 
h dicha ciubdat. 

T i t . X X X I I . De como D o n Joan mató á D o n García de V i l l a -
mayor , et á Joan Rodr íguez de Roxas. 65 

Tit. 
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T i r . - X X X I I I . D e como los de la ciubdat de Zamora ovieron 

su acuerdo que por los desaguisados que ( D . Joan) federa á 
e l los , et facia á otros, que non lo oviesen por tutor : et de 
como enviaron al Infante D o n Felipe á Sevilla. 67 

T i t . X X X I V . D e lo que fizo el Rey D . Alfonso sobre el ayun
tamiento que ficieran los tutores para pelear. 69 

T i t . X X X V . D e lo que fizo por lo que D o n Felipe avia fecho 
en Campos. 7^ 

T i t . X X X V I . De la contienda que c o m e n z ó en la Orden de 
la Caballería de Calatrava. 73 

T i t . X X X V I I . De como el Infante D o n Felipe fué á Segovia. 74 
T i t . X X X V I I I . De como fincó Pero Laso fijo de Garcilaso en 

la ciubdat de Segovia , et de lo que y facia. 76 
T i t . X X X I X . (* ) De como se alzó Sevilla contra D . Felipe, se-

yendo de su tutor ía . =3 De como el Infante D . Felipe se fué 
para Carmona. . 77 

T i t . X L . C ó m o et en qué manera estaba la tierra en aquel 
tiempo. 78 

T i t . X . L I . De como salió el R e y de la tutoría : et las cosas que 
acaescieron adelante. 80 

T i t . X L I I . D e como el Rey o rdenó su casa : et qué hombres 
t o m ó para su consejo : etlo que fizo dende adelante. 82 

T i t . X L I I I . D e como f ibió con todos los que eran ayunta
dos allí con él por el su llamamiento. 84 

T i t . X L I V . De como D o n Joan et D . Joan se fueron de V a -
Uedolit sañudos del Rey, 85 

T i t . X L V . De como se firmó el pleyto de aquel casamiento. 87 
T i t . X L V I . De lo que acaesció sobre la contienda que ovieron 

el Maestre de Calatrava et sus Freyres. 88 
T i t . X L V I I . De los fechos del Rey D o n Alfonso en qual ma

nera acaescieron gg 
T i t . X L V I I I . De como se tovo por engañado D . Joan fijo del 

Infante D o n Joan de D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel 
por el casamiento de D o ñ a Costanza. 8Q 

T i t . X L I X . D e l acrescentamiento que D . Joan fijo del Infante 
D o n Manuel ovo en este tiempo con los Moros . 92 

T i t . L . D e los otros fechos del regno en qual manera acaescie
ron daquí adelante. 

T i t . L I . D e como el Rey D . Alfonso cató manera porque po-
die-

(* ) En el MS. del Escorial son es- 77. lin. penult. de nuestra impresión : 
tes dos mulos separados: y e segundo £1 Ufante Don Felipe desque esto 
empieza en acuellas palabras de la pag. sopo. 
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diese ser seguro de los males et daños que le andaba catan
do este D o n Joan. 93 

T i t . L I I . De que sopo D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel 
como era muerto D o n Joan fijo del Infante D o n Joan, como 
se fué para Chinchiella con rezelo que avia del Rey. 9(5 

T i t . L U I . De como el Kcy par t ió de Mcrida , et se fué para 
Sevilla. 99 

T i t . L I V . De qual fué el comienzo de los Reyes de Granada. l o o 
T i t . L V . De como regnó D o n Maliomad Marair A b o a J i ü e 

fijo del Rey A b e n A l h imar. IOI 
T i t . L V I . De como regnó Mahomad fijo del Rey Mahomad 

sobredicho : et de lo que conteció en su vida. 103 
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A D V E R T E N C I A . 

j n ^ U n q u e hemos seguido puntualmente el texto del M . S. del Esco
rial , no se reparó tanto en lo que precede^ al Capitulo I . y asi pre
venimos que el titulo de la Crónica ^frn^dicho Códice está á lo largo 
de la primera hoja parte en el blanco de enmedio, y parte en el mar
gen exterior, y dice: Esta es la muy alta et muy nombrada Coráni
ca del muy noble Señor Rey Don Alfonso, el que 'venció la sanBa et 
muy grand batalla que dicen de Benamarin cerca de la villa de Ta
rifa. Alabanza á Dios et á SanBa M a r i a , et á la Cruz., et al 
Apóstol SanBiago , et al Rey por cuya mano, et cuya virtud::: L o 
demás no puede leerse. Empieza la Obra: „ En el nombre de la muy 

alta et muy san£ta Trinidat. Señor Dios muy poderoso ayuda á nos: 
Jesu-Christo lijo de Dios vivo avé merced á nos: Spiritu Sanfto Se-

„ ñor , dá á nos la tu gracia. Amen. San£ta Maria ruega por nos; muy 
„ sandía Imperatriz ayuda á nos por el muy grand signo de la saníla 
„ et verdadera Cruz ayuda á nos Señor Dios contra nuestros enemi-

gos: Santiago Apóstol ruega por nos et ayuda á nos." 
Sigue después otro § , que es el primero del impreso, aunque algo 

distinto en el principio , por lo que se copia aqui. ,, En el nombre de 
}, Dios et de la muy alta, et muy noble, et muy samíta, et muy fer-
„ mosa, et mucho honrada, et bienaventurada, et muy poderosa , et 

muy piadosa Señora Virgen Saníla Maria su madre , qtie es media-
M ñera entre el Señor Dios su fijo muy poderoso et los Christianos: 
„ et porque todas las gracias et mercedes et bienes que Dios da á los 
„ homes en los cielos et en la tierra, todos los han por el ruego ct por 
„ la gracia et por la virtud desta Señora, et sabiéndolo ella ; ca salen de 

su muy sando et muy largo tesoro, et pasan todos por las sus muy 
„ sandias et muy maravillosas et muy preciosas manos , et por el sil 
„ muy rico et muy resplandeciente et muy glorioso estrado; et todas 
„ las han los homes por la su muy grand sandidad et misericordia et 
„ piedat et bondat, et por los sus merecimientos desta muy alta et 

muy noble Señora." En lo demás concuerda con el impreso, á excep
ción de que en la pag . í . l in.4. después enemigos añade, que se veyen, 
et contra los que non se veyen. l in . 9. et él es voz , et esfuerzo, l in . 
17. 18. et todas las otras cosas que yo escribiere et ficiere et dixiere, 
que sean d su servicio. Pag. 3. l in . 17. deceno año. 

A Q U I 
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AQUI COMIENZA LA CORONICA 
D E L M U Y A L T O 

ET MUY CATOLICO REY 

f>; A L F O N S O EL O N C E N O 
D E S T E N O M B R E , 

Q U E V E N C I Ó L A B A T A L L A D E L R I O S A L A D O , 

E T G A N Ó A L A S A L G E C I R A S : 

IAS QUALES DOS COSAS FUERON AMPARO DE TODA LA 
CHR1STIANDAD : P O R L O QUAL SE PRESUME QUE SI 

POR ESIO NO FUERA , FUERA L A SEGUNDA 
DESTRUICION DE ESPAÑA. 

EN el nombre de Dios Padre et Fi jo et Spíritu Sanélo, A. C . 
que sonutres personas , et un solo Dios : et de la muy 1308. 
alta, et muy noble, et muy saníla , et muy fermosa, 

et muy honrada, et muy piadosa bienaventurada Señora V i r -
5 gen Sanda Maria su madre, que es medianera entre su F i jo 

muy poderoso et los Christianos: onde todo orne que algún 
buen fecho quisiere ó oviere de comenzar, débese de acordar 
de el la , et alabarla de corazón en todas las cosas que dixiere 
et oviere á facer , et poner delante el su muy alto et muy 

10 marabilloso nombre , et rogarla et pedirle merced con muy 
grand reverencia que le gane gracia et merced et virtut de sabi
duría et entendimiento del su F i j o ; et ella que le dé la suya 
porque lo pueda bien comenzar et bien acabar: et por el muy 
alto imperio et poder et realeza et alteza que ella tiene, et 

15 por la nobleza et piedat et humildat que en ella h a , ganar
le ha et darle ha gracia et sabiduría et entendimiento porque 
lo pueda bieu facer. Otrosí en el nombre de la muy sandta et 

A rer-
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A. C. verdadera Cruz , en que el Fi jo de Dios et de esta muy no-
1308. ble Señora quiso recebir muerte et pasión por salvar el hu

manal linage , que es seña et pendón muy espantable, et ar
ma et escudo muy fuerte, et viétoria contra los enemigos : et 
otrosí del bienaventurado Apóstol Santiago fijo del Zebedeo, 5 
Caballero, primo et amigo et Alférez de nuestro Señor Jesu-
Christo ; et Alférez mayor de la señal et pendón de los R e 
yes de Castiella et de León : et del qual Apóstol reciben ellos 
poderío et honra de Caballería, et él es Cabdillo et esfuerzo 
muy grand de ellos et de los sus Caballeros contra los ene- 10 
migos de la fé católica , et contra los otros enemigos suyos 
de qualesquier partes que sean : que ellos por el su muy 
grand et muy cumplido poder , et por la su muy alta et 
muy larga merced et misericordia et piedat et bondat , me 
ayuden á escribir muy bien esta muy alta et muy honrada 15 
et muy famosa Coronica del muy alto et muy noble Se
ñor Rey D o n Alfonso de Castiella et de L e ó n , et todas las 
otras escrituras que sean á su servicio, et de toda la Corte 
de los Cielos , et á servicio et honra et alabamiento , et á 
reverencia del poderío de la espada , et de la muy alta et muy 20 
noble et muy honrada Corona de los muy altos Señores Reyes 
de Castiella et de L e ó n : et de D o n Alfonso por la gracia de 
Dios R e y de Castiella , de L e ó n , de Toledo , de Ga l i c i a , de 
Sevil la, de Córdoba , de Murcia, de Jaén , del Algarve , et del 
Reyno de Algeci ra , que ganó este noble R e y Don Alfonso 25 
por el poder de D ios , et con el poderío de la su espada, según 
que la estoria lo contará adelante, et Señor de M o l i n a , & c . 

Esta es la muy alta et muy noble et mucho honrada et 
muy nombrada et muy virtuosa et muy sanóla Coronica del 
muy noble Señor R e y D o n Alfonso de Castiella et de L e ó n , 30 
que fué fijo del muy noble Rey D o n Fernando , et nieto 
del muy noble R e y D o n Sancho, et viznieto del muy no
ble R e y D o n Alfonso el que fizo las leyes, que fué par de 
Emperador. E t mandóla trasladar el muy noble Señor R e y 
D o n Enr ique , su fijo de este noble Señor R e y D o n A l f o n - 35 
so de quien fabla esta Coronica, para el su muy honrado et 
muy real et muy largo et muy franco et muy noble tesoro. 

E t 



D O N ALONSO E L ONCENO. 3 
E t el muy noble Señor R e y D o n Enrique de Castiella et de A . C . 
L e ó n mando á Joan Nuñez de Vil lazan Alguaci l mayor de 13o8-
la su casa, que la íiciese trasladar en pargaminos: et Joan N u 
ñez fizólo asi según se lo mandó el R e y su Señor : et fizo-

5 la trasladar, et escribióla R u y Martínez de Medina de R i o -
seco á la merced de Dios et de la Virgen Señora saníta M a 
ría su Madre , et de toda la Corte celestial, et del muy no
ble Señor R e y D o n Alfonso , que Dios perdone la su anima: 
et otrosi á la merced de su fijo el muy noble Señor R e y 

10 D o n Enr ique , et de la muy alta et muy noble et mucho 
honrada Señora Reyna Doña Joana su muger, que fué fija 
del muy noble D o n Joa-n, fijo del Infante D o n Manue l : et 
del muy alto et muy noble Señor Infante D o n Joan su fijo 
primero heredero en los Reynos de Castiella et de L e ó n . E t 

1 ̂  otrosi por mandado del dicho Joan N u ñ e z , Justicia mayor 
de la casa del dicho Señor R e y D o n Enrique : et fué comen
zada á trasladar esta Coronica en el doceno año del Reynado 
del Señor R e y D o n Enrique miércoles veinte et ocho dias an
dados del mes de Jul l io en el año de la Era de mi l i et qua-

20 trecientos et catorce años , et andaba el año de la nascencia de 
nuestro Señor Jesu-Christo en mil i et trecientos et setenta et 
seis años. 

E N E L N O M B R E D E DIOS E T D E S U M A D R E 
SanUa M a r i a , et d honra et á servicio de los Reyes 

de Castiella. 

I A IOS es comienzo et medianería et acabamiento de todas 
JLy las cosas, et sin él no pueden ser j ca por el su poder 

s5 son fechas, et por el su saber gobernadas, et por la su bondat 
mantenidas: et él es Señor , et en todas las cosas todo pode-
roso et vencedor de todas las batallas. Onde todo ome que al
gún buen fecho quisiere comenzar , primero debe poner et 
nombrar et adelantar á Dios et rogándole et pidiéndole mer-

30 ced que le dé saber et voluntat et poder porque le pueda bien 
acabar. E t de aquí adelante esta sancta Coronica contará las 
cosas que pasó el muy noble R e y D o n Alfonso de Castiella 
et de L e ó n , et de las lides et conquistas et vidorias que ovo 

A 2 et 



4 C R Ó N I C A D E L R E Y 
A C et fizo en la su vida con Moros et con Christíanos : et co-
1308. menzará en el año X V . de su Reygnado del muy noble R e y 

D o n Fernando su padre. 

CAPITULO I. 
D F . C O M O L A R E Y N A D O N A M A R I A E T 
t i Riy D . Fernando su Jijo se fueron para Villa- Mor'tel, qus 

es cerca de Falencia-, et de otras cosas que y pasaron. 

EN el año quinceno del reygnado del muy noble R e y 
D o n Fernando , padre del muy noble R e y D o n A l - 5 

fonso de Castiella et de L e ó n , de quien fabla esta Coronica, 
et en el mes de A b r i l , que fué en el año de la era de mi l i et 
trecientos et quarenta et seis años, et andaba el año de la ñas-
cencia de nuestro Señor Jesu-Christo en mili et trecientos et 
ocho años, la muy noble Reyna Doña Maria, muger del muy 10 
noble R e y D o n Sancho, et madre del noble R e y D o n Fernan
do , é agüela deste muy noble Rey D o n Alfonso de Castiella 
et de León | et algunos Ricos-omes, et Perlados, et Caballe
ros que con ella venieron á Sanda Maria de Vi l l a M o r i e l , que 
es cerca de la ciubdat de Falencia ; et el Infante D o n Joan su 15 
fijo, et D . Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , et D o n Alfonso, 
et Don Joan , fijos del Infante D o n Joan, venieron y todos: 
et la Reyna Doña Maria fabló con el Infante D o n Joan, et con 
aquellos ornes bonos su pleytesia porque iban. E t estidieron 
en tratar la avenencia bien quince dias; et desque fué la ave- 20 
nencia trabada, envió la Reyna los Obispos de Mondoñedo et 
de Plasencia al R e y , á demostrarle el pleyto de como era trac-
tado : et el R e y tovolo por bien. E t quando lo sopo D o n Joan 
N u ñ e z tomó ende muy grand pesar, et luego punó en se arre
drar del R e y . E t otrosi pesaba mucho desta avenencia á la R e y - 25 
na Doña Costanza , et punaba en lo partir quanto podia. E t el 
R e y venóse para Falencia do era la Reyna su madre , et dixole 
todo el fecho en como pasára con el Infante D o n Joan, et en 
que manera lo avia avenido : et el R e y mostróle que le placia, 
et dixole que su voluntat era de lo avenir para su servicio, et lo 30 
asosegar consigo. E t la R e y n a , después que vido que todo el 

p ley-
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pleyto estaba asosegado, entendió que era bien que se vie- A . C . 
sen, et dixolo al R e y : et tovolo por bien , et fuese ver con 13O8-
el Infante D o n Joan á Grijota. E t en este dia, después de la 
vista, comió el R e y con D o n Alfonso su t io , hermano de la 

r R e y n a , que posaba en Grijota , et veno á la noche á la ciub-
dad de Falencia , et cenó mucho. E t desque ovo cenado et se 
echó en su cama, tomóle una calentura á tan fuerte, que le 
fizo perder el entendimiento , et que non acordaba á nenguna 
cosa que ledixiesen, en guisa que coidaron que era muerto. 

10 E t después otro dia que lo sopo la Reyna su madre , fuese 
para Sanft Francisco, dó él posaba; et quando lo falló asi á tan 
mal parado, fizólo guardar, et mandó llamar todos los sus físi
cos que y eran, et fizo pensar de l : et acabo de tres dias recudió
le muy grand postema con muy grand dolor del costado, et ovie-

j $ ronlo de sangrar. E t porque era muy mancebo et se guardaba 
mucho m a l , demandaba de noche et de dia que le diesen car
ne á comer ; et algunos de los físicos querían ge lo dar, et la 
Reyna defendió que ge lo non diesen , et guardólo que lo non 
comiese fasta los catorce dias: et á los catorce dias ovo mejo-

20 ria et dieronle carne á comer, como quier que nunca le de-
xó la fiebre. E t porque non podia esforzar como él quer ía , fi
zóse levar á las casas de R u y Pérez de Sasamon , que eran 
dentro en la ciubdat: et estando en estas casas ovo tantos aciden-
tes , que llegó muchas veces al punto de la muerte. E t te-

25 niendo todos que morria el R e y de esta dolencia , la Reyna 
Doña Costanza su muger queríalo levar á Carrion , porque 
si oviese de morir , que le tomase la muerte en poder della et 
de D o n Joan Nuñez , por se apoderar de ios Reygnos. E t por
que el R e y entendió esto , tomó ende muy grand pesar, et en-

30 vió luego por la Reyna Doña Maria su madre, et pidióle por 
merced que le truxiese á Valledolit á las sus casas; et ella fi
zólo asi , et venóse con él para Valledoli t : et desque y llegó 
recrescieronle mas aquellos acidentes de la dolencia á tanto, 
que le llegaron al punto de la muerte. E t desque vló que no 

35 podia mejorar, mudóse dende á unas casas del Abat de Sanél 
Ander : et morando y algunos dias , nacióle una nacencia en la 
anca derecha, et salióle ende tanto venino, que de allí adelan
te lineó sin peligro, en guisa que fué muy sano. E t porque el In-

fan-
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A . C . fante D o n Pedro , et el Infante D o n Joan, et D o n Joan N u ñ e z 
1308. andaban desavenidos, la Reyna Doña María dixo que el R e y 

nunca podrie ser bien servido dellos mientra ellos asi andovie-
sen; mas que baratarla muy bien de los asosegar todos, et que 
asi podría ir mejor á la frontera á servicio de Dios levándolos 5 
consigo todos asosegados. E t el R e y tovolo por bien : et luego 
fablaron amos en este pleyto con el Infante D o n Pedro , et con 
D o n Joan N u ñ e z : et ellos respondieron que les placía, et que 
era muy bien, et que lo pusiesen ellos con el Infante D . Pedro: 
et sobre esto el R e y et la Reyna enviaron por el Infante D o n i o 
Joan que veniese á Cigales, et que irían ellos á verse con él. E t 
el Infante D o n Joan veno y luego, et fueron allá el R e y et la 
Reyna su madre , et fablaron con el Infante de este pleyto: et 
al Infante D o n Joan plogo ende mucho, et dixo que era muy 
b i e n , et que le placía ende. E t la Reyna teniendo el pleyto 15 
como por puesto , algunos de los privados, quando vieron que 
este pleyto se ayuntaba, catándose de estos ornes bonos et que 
serian contra ellos , et por guardar á sí mismos mas que al 
R e y , metieron al R e y en sospecha que este ayuntamiento 
todo se facía contra él : et el R e y tomó ende muy grand re- 20 
celo , é non los quiso ayudar de alli adelante, et puno en los 
partir quanto pudo. E t agora la estoria dexa de contar de es
to , et contará de como la Reyna D o ñ a Costanza se fué pa
ra Salamanca á encaescer, que era en cinta : et encaesció al 
muy alto et muy noble Señor Rey D o n Alfonso de Castiella 25 
et de L e ó n . E t avia puesto el R e y que si fijo varón nacie
se, que lo criase la Reyna Doña Maria su madre. 

CAPITULO 11. 
D E C O M O E L R E Y P A R T I O P A R A T O R O , 

et levó consigo a la Reyna. su madre, et de otras cosas. 

EL R e y fuese para Toro , et levo' consigo á la Reyna su 
madre, et al Infante D o n Pedro, et á D o n Joan N u 

ñez por recelo que tomára de ellos , por razón que partiera 30 
esta avenencia de todos tres , que ellos andaban por se ave
nir sin é l : ca tomaban tan grand recelo d e l , que pues él par-

tie-
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tiera esta avenencia, que lo non íiciera por a l , sino por ma- ^ 
tar los unos con los otros. E t estando ellos en esto llegó man- 1 
dado al R e y de como encaesciera la Reyna Doña Costanza su 
mu^er de Hjo varón viernes trece dias de Agosto dia de Sanét 
Hipólito , et este fué el Infante D . Alfonso su fijo primero he^ 
redero en Castiella et en León : et plogo ende mucho al R e y : 
et teniendo que lo criára la Reyna Doña Maria su madre , asi 
como lo avia ordenado , la Reyna Doña Costanza non lo to-
vo por bien, et ella dio la crianza del Infante D o n Alfonso al 
Infante D o n Pedro su t io , porque fincase con ella. E t estando 
el R e y en Toro envió D o n Pero Ponce á decir al Infante D o n 
Joan, que se queria ver con él para se avenir con é l , et po
ner con él muy grand pleyto : et el Infante D o n Joan veno á 
Belver , et el R e y fué al lá , et levó consigo á la Reyna su ma
dre; et pusieron de consuno muy grand pleyto, et juráronlo so
bre la cruz et los sanaos evangelios de lo guardar et de lo com-
plir asi. E t coidando el Rey que tenia por sí al Infante D . J o a n , 
otro dia luego falleció el Infante Don Joan del pleyto al R e y , et 
fuese luego dende á verse con el Infante D o n Pedro, et con 
D o n Joan Nuñez , et con D o n L o p e ; et fueron y con ellos 
D o n Ferran Ru iz de Saldaña, et otros Ricos-omes, et pusie
ron todos en uno su pleyto contra el R e y . E t el R e y quando 
lo sopo tomó ende muy grand pesar ; et luego envió sus man
daderos á D o n Joan fijo del Infante D o n Manue l , et á D o n 
Joan Alfonso de H a r o , por tal que los oviese por sí , et non 
se volviese con estos otros. E t otrosi luego el R e y movió et 
envió luego mover pleyto al Infante D o n Pedro su hermano, 
que le daria á Sanót A n d e r , et que se partiese de los otros; 
mus el Infante D o n Joan , et D o n Joan Nuñez , et D o n Lope 

30 acordaron de facer R e y al Infante D o n Pedro contra su her
mano el R e y ; et enviaron su mandadero á la Reyna Doña M a 
ria , que se quisiese tener con ellos á esto. E t la Reyna desque 
lo o y ó , estrañólo mucho , et dixo , que lo non faria en nin
guna manera : et dixoles, que nunca Dios quisiese que en tal 

35 cosa ella fuese, mas que lo facian ellos muy mal en andar en tal 
cosa como esta, que era tan grand traycion é tan grand deservi
cio de D i o s ; ca ella siempre se tenia con el R e y su fijo: et co
mo quier que otras vegadas lo avian probado, que lo non proba

sen 

C . 
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8 C R O N I C A D E L R E Y 
A . C . sen agora, que peor se hallarían ellos ende. E t ellos desque 
1308. vieron que non podían aver á la Reyna para esto , mudaron 

la razón , et la Reyna encobridlo del R e y que lo non sóple
se , por guardar que non veníese mayor riesgo entre ellos. E t 
ellos desque esto vieron, ordenaron que viniese á ellos á Pa- j 
lencia ; et el R e y envío pedir por merced á la Reyna su 
madre que veníese y : et ellos ficieronle sus demandas muy 
fuertes : et en cabo el Infante D o n Pedro era avenido con el 
R e y , et desbarato aquel pleyto, et pasó el R e y como quiso et 
con su honra. E t estando en esto movió pleyto al Infante D o n 10 
Joan que se aviniese con el Infante D o n Pedro, et dixo que 
le placie : et desta manera se partieron de aquel pleyto en aquel 
ayuntamiento: et el Infante D o n Pedro fincó con la crianza del , 
Infante D o n Alfonso fijo del R e y , et por esto la Reyna D o ñ a 
Costanza fincóse con su fijo. E t entonce era tratado casamiento ta 
del Infante D . Pedro con Doña María fija del R e y de Aragón . 
E t otrosí casamiento de D o n Jaymes fijo primero heredero del 
R e y de Aragón con la Infanta Doña Leonor fija del R e y D o n 
Fernando de Castiella et de León . E t luego el R e y de Castíella 
envió al R e y de Aragón mover vistas para facer luego estos 20 
casamientos: et fueronse para Calatayud, et ficíeron y bodas, 
et desposaron á la Infanta Doña Leonor , que era de edad de 
tres años , con el Infante D o n Jaymes fijo primero heredero 
del R e y de Aragón : et casó el Infante D o n Pedro con la 
Infanta Doña María fija deste R e y de Aragón . E t los Reyes 2$ 
amos pusieron su pleyto de facer guerra á los Moros cada 
uno por su parte. E t agora la estoria contará como fizo este 
noble R e y D o n Fernando. 

CAPITULO n i 
E N C O M O E L R E Y D O N F E R N A N D O F I Z O 

ayuntar Cortes en Valkdolit, et de otras cosas. 

A" C ' T 7 N el dizeseseno a"0 del reygnado deste R e y D o n Fer-
li09- J ¿ nando , que fué en el año de la era de mil i et trecientos 30 

et quarenta et siete años , et andaba el año de la nascencia de 
N . S. Jesu-Christo en mil i et trecientos et nueve años, venóse 

el 
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el R e v á Val ledol i t , et mandó ayuntar allí á todos los ornes 
buenos de su tierra á Cortes en el mes de A b r i l en el dizese-
seno año del su regnado, et dixoles en como queria ir en ser
vicio de Dios contra los Moros : et dieronle los de la tierra 

5 en ese año cinco servicios et una moneda forera para pagar en 
ese año sus vasallos: et el R e y pagó á todos sus dineros, sal
vo ende á D o n Joan N u ñ e z , que fué ser vasallo del R e y 
de Portogal. E t el R e y estando en Valledolit llególe man
dado de como D o n Sancho su cormano, fijo que fué del In-

10 fante Don Pedro, era muerto: et porque decían que uno que 
andaba por su fijo de D o n Sancho que lo non era , que fin
caba heredero de las villas et logares que D o n Sancho avia, que 
son estas : Ledesma , Salvatierra , Miranda , Montemayor ̂  
Granada, Galisteo. E t ot ros í , porque tenia el R e y que D o n 

15 Alfonso fijo del Infante D . Fernando no le tenia el pleyto que 
avia puesto con é l , acordó de le tomar á A l v a et á Bejar, et á 
todos los otros logares que le avia dados. E t salió de Valledolit 
et fuese para A l v a , et cercóla, et púsole engenios et t omó la : 
et fué luego á Ledesma , que era de la muger que fué deste D . 

20 Sancho que tenia aquel mozo : et dixo que le decían á é l , que 
aquel mozo non era su fijo , nin de D o n Sancho ; et que si ella 
quisiese facer salva, que tomase un fierro caliente, et que si se 
non quemase, que el R e y le dexaria la heredat á aquel mozo, 
et que le faria mucho bien como era derecho. E t ella respon-

25 dió que queria tomar el fierro caliente , que aquel mozo era 
fijo de D o n Sancho et suyo ; mas que lo queria tomar ante 
de la Reyna Doña María su madre en Valledolit. E t con todo 
esto las villas todas dieronse al R e y j et el Rey venóse para V a 
lledolit, et esta Doña Joana con él: et desque y llegó dixo, que 

30 non queria tomar el fierro, et veno á conocer en público ante 
muchos omes, estando y escribanos públicos, que aquel mozo 
non era su fijo nin de D . Sancho: et por esta razón fincó el R e y 
con estas villas sobredichas. E t el R e y salió de Valledolit et fuese 
para Salamanca j et dende fuese para Bejar, et tomó la villa pa-

3 5 ra sí, et dende venóse para A v i l a , et dexó y al Infante D . Al fon
so su fijo; et dende tomó su camino para Toledo, et dende fuese 
para J a é n : et avia bien dos meses que tenia cercado el Infante 
D o n Pedro á Alcaudete, que era de M o r o s , antes que el R e y 

B lle-
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A . C. llegase. E t el R e y salid de Jaén et fuese para Hartos: et estando 
1309. en Marios mando matar dos caballeros que andaban en su casa 

que venieron y á riepto que les facían por muerte de un caba
llero que deciah que matáran , qUando el R e y era en Falencia, 
saliendo de casa del R e y uña noche , al qual caballero decian 5 
Joan Alfonso de Benavides l et estos caballeros quando los el 
R e y mando' matar con tuerto, díxieron , que emplazaban al 
R e y que pareciese con ellos ante Dios á juicio sobre esta muer
te que les mandaba dar con tuerto, de aquel dia que ellos mor-
rian á treintadias: et ellos muertos, otro dia fuese el R e y para 10 
la hueste á Alcaudete , et cada dia esperaba al Infante D o n 
Joan según lo avia puesto con él. E t yéndose el Infante D o n 
Joan para al lá , llegó al campo de Calatrava, et dende tornóse 
para acá , faciendo nuevas que si él á la hueste Uegára dó el R e y 
estaba , que el Rey lo matára , et desto fizo muy grand al- 15 
boroto en la tierra. E t el R e y estando en esta cerca de A l 
caudete tomóle una dolencia muy grande, et afincóle en tal 
manera, que non pudo y estar ; et venóse para J a é n , et con la 
dolencia , non se quiso guardar, et comia cada dia carne, et 
bebia vino. E t el Infante D o n Pedro que fincára en la hues- 20 
te , afincó á los Moros á tanto , fasta que le dieron la v i l la , et 
entregarongela lunes cinco días de Setiembre. E t salió el In
fante D o n Pedro otro dia martes, et llegó otro dia miércoles 
á Jaén . E t otro dia jueves acordó el R e y con él et con los Maes
tres, et con los otros ornes bonos que eran con él y , que fue- 35 
sen á entrar á facer mal al Arrayas de Málaga et á los Moros del 
R e y de Granada con quien era yá avenido. E t el R e y comió 
otro dia de mañana et libró con el Infante D . Pedro et con esos 
omes bonos que y eran, porque otro dia de mañanase fuesen 
ende para aquel fecho. E t en ese dia jueves siete dias de Setiem- 30 
bre víspera de Sanda María echóse el R e y á dormir un poco 
después de medio dia, et falláronlo muerto en la cama, en guisa 
que ninguno non lo vió morir. E t en este jueves se cumplieron 
los treinta dias del emplazamiento de los caballeros quel R e y 
mandó matar en Martos: et fizóse el roido muy grande por toda 35 
la vi l la , et veno y el Infante D o n Pedro ; et quando falló muer
to al Rey , fizo muy grand llanto por él : et tomó luego á la ho
ra el pendón del R e y , et llamó R e y al Infante D o n Alfonso su 

fijo 
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£io primero heredero deste R e y D o n Femando que él dexo A . C . 
en A v i l a . E t de aquí adelante la estoria irá contando los fe- ^op* 
chos que acaescieron en reygnando e.-te Rey muy alto , et 
muy noble Señor D o n Alfonso de Castiella et de L e ó n . 

CAPITULO IV. 
B B COMO A L Z A R O N P O R R E Y A L R E Y D O N 

Alfonso , et levaron a enterrar al Rey Don Fernando 
su padre d la ciubdat de Córdoba. 

¿ N el comienzo del año del regnado deste noble R e y D o n 
Alfonso , que comenzó en el mes de Setiembre en el 

año de las eras sobredichas, en el dia que le alzaron , et le nom
braron , et lo recibieron por R e y et por Señor , este muy no
ble R e y D . Alfonso avia et era de edat de un año et veinte et 

10 seis dias mas. E t otro dia después que le alzaron R e y , acordaron 
de levar á enterrar el cuerpo del R e y Don Fernando su padre á 
la ciubdat de Córdoba , que era cerca dende ; ca non le podian 
levar á Toledo nin á Sevilla por razón de las muy grandes ca
lenturas que facia. E t desque llegaron á Córdoba et le enterra-

15 ron , dexó y el Infante D . Pedro á la Reyna Doña Costanza; et 
él fuese para J a é n á sosegar la paz con el R e y de Granada, et 
poner recabdo en toda esa tierra que non fincase asi desampara
da. E t quando llegó el mandado á la Reyna Doña Maria de co
mo el R e y D o n Fernando su fijo era muerto, tomó ende muy 

20 grand pesar et muy grand quebranto , et fizo muy grand llanto 
por él. E t quando el Infante D . Juan et D . Juan Nuñez lo so-
pieron , ovieron ende muy grand placer, et pusieron su pleyto 
amos: et luego á pocos dias venieronse para la Reyna Doña Ma
ria á Val ledol i t , et fablaron con ella, et dixeronle, que cono-

25 ciendo quanto bien et quanta merced les veniera della señalada
mente en quanto les diera los cuerpos á amos á dos por dos ve
ces, que si non por ella, fueran muertos, et quellos querían que 
fuese ella tutora del R e y D o n Alfonso su nieto , mas que non 
lo fuese el Infante D . Pedro su fijo, ca ellos non avian á consen-

30 tir en él en nenguna manera : et que si lo ella non tomase, que 
ella darla ocasión porque oviese guerra et mal entre ellos, et 
que toda la tierra sería astragada ; et que le pedían por mer-

B 2 ced 
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A. C . ced, que pues ellos esto quer ían , que enviase por el Infante 
1309. D . Pedro, et que lo metiese á esto. E t ella respondióles, que lo 

non queria, porque era muy flaca, et que sabía muy bien quan 
grand peligro avia en el lo; mas que ella enviaría por el Infante 
D o n Pedro, et que fablaria con é l , et que punaria de los asóse- 5 
gar á todos, porque lo que se ficiese fuese con consejo et acuer
do de todos: et si por aventura esto non se pudiese facer, que 
ante tomaría este afán por partir contienda entre ellos, et non 
avíese daño en la tierra. E t fuese luego de Valledolit el Infante 
D o n Joan, et D o n Joan Nuñez fincó en Valledol i t , et adoles- i© 
ció y ; et desque fué guarido llególe mandado de un caballero 
de A v i l a que decían Garci G o n z á l e z , en que le envió decir, 
que sopiese que la Reyna Doña Costanza et el Infante D o n Pe
dro venían á A v i l a et que querían tomar al R e y , et que le en
viaba decir que él que se fuese luego para allá ante que ellos 715 
llegasen, et que ge le darían el R e y . E t D . Joan Nuñez quan-
do oyó lo que le envió decir aquel caballero de A v i l a , ovo 
ende muy grand placer, et fuese luego para la Reyna D o ñ a 
Mar ía , et fabló con ella , et díxole, que si ella ge lo mandase, 
que iría por el R e y , et que ge lo traería á Valledolit, E t la 20 
Reyna dixo, que este fecho era muy grande et muy peligroso, 
et que era mucho de catar, et que coidaria sobre e l lo , et que 
le diría lo que entendiese. E t deste fecho pesó á la Reyna, 
porque entendió que si ella le mandase que fuese por el R e y , 
et él le sacase de A v i l a , que era muy grand ocasión para aver 35 
guerra et mucho mal entre los Ricos-omes de la tierra: et otro
sí, sí la Reyna Doña Costanza et el Infante D o n Pedro llegasen 
á A v i l a et tomasen al R e y , que el Infante D o n Joan , et 
D o n Joan Nuñez , et otros muchos de la tierra, non consen
tirían en ello j et por esto que se volvería guerra entre ellos, et 30 
se astragaria la tierra. E t otrosí receló que si D o n Joan N u 
ñez se partiese la ida, que ternia él que lo facía ella por sos
pecha que tomaba dél. E t por estas razones acordó que D o n 
Joan Nuñez lo non tardáse , et que fuese á A v i l a , et que 
guisáse que al R e y non lo sacasen de A v i l a fasta que todos los 35 
de la tierra se ayuntasen, et acordasen todos cómo criasen al 
R e y , et quién lo tuviese. E t con este acuerdo fuese D o n Joan 
N u ñ e z para A v i l a , et la Reyna envió su mandadero adelante 

á 
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á D o n Sancho Eleyto de A v i l a , que era dende natural, et mu- A . C . 
cho emparentado, en como D . J o a n N u ñ e z iba para allá sobre 1 S u 
este pley to, et que guisáse que non sacasen al R e y de la ciubdat, 
et que estudíese y fasta que se ayuntasen todos los de la tierra. E t 

5 antes que D . Joan N u ñ e z y Uegáse, una dueña que decian D o 
ña Betanza, que criaba al R e y , avia muy grand recelo de D o n 
Joan N u ñ e z , porque decie que la quería m a l , et rogó al E l e y . 
to que tomáse al R e y , et que lo pusiese en la Iglesia Catedral, 
que es muy fuerte. E t el Eleyto quando esto o y ó , et lo que le 

10 envió decir la Reyna , tomó al R e y et púsolo en la Iglesia Ca
tedral de San¿l; Salvador de A v i l a , et puso y muy grand gente 
que lo guardasen. E t quando D . Joan Nuñez llegó á A v i l a , et 
falló al R e y puesto en la fortaleza de la ciubdat, et que lo guar
daban , pesóle porque lo non pudo tomar. E t era entonces en 

1 ̂  A v i l a Diego G ó m e z de Castañeda : et ante que D . Joan N u ñ e z 
llegáse á A v i l a , este Diego G ó m e z envió demandar tregua á 
D . Joan Nuñez que estaba su desafiado, et D o n Joan N u ñ e z 
diógela, et fuese Diego G ó m e z meter en el monesterio de Sanét 
Francisco, teniendo mas gente que D o n Joan Nuñez ; et luego 

30 envió decir al Infante D . Pedro que veniese luego con la Rey
na Doña Costanza á A v i l a : et otrosí le envió decir como D o n 
Joan Nuñez veniera á A v i l a con poca gente á tomar al R e y . 
E t este mandado llegó en V i l l a - R e a l , et que pugnáse en se 
venir luego, que nunca tan gran mercado toviera de otro orne: 

25 et el Infante D o n Pedro venóse luego. E t D . Joan N u ñ e z des
que vió que non pudo aver al R e y , puso pleyto con los de la 
ciubdat que non diesen el R e y á él ni á otro ome poderoso que 
fuese, fasta que todos los de la tierra se ayuntasen á Cortes, et 
acordasen á quien le diesen. E t coidó D o n Joan N u ñ e z quel 

30 Infante D o n Pedro lo alcanzaría antes que saliese de la ciub
dat : et salió luego dende , et fuese quanto mas pudo, en guisa 
quel Infante D o n Pedro nunca le pudo alcanzar. E t quando el 
Infante D o n Pedro allegó á A v i l a , et falló el pleyto asi puesto, 
et que le non quisieron acoger en la v i l la , pesóle muy de cora-

35 zon. E t desque vió que lo non tenía en a l , ovo de facer aquel 
pleyto mesmo que D o n Joan Nuñez fizo en que non diesen 
al R e y á ninguno fasta que se ayuntasen todos los de la tierra, 
et acordasen quien toviese al R e y . E t D o n Joan Nunez fuese 

lúe-
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A . C . luego para Burgos: et posieron pleyto con él los de Burgos, et 
1309. él con ellos de ser unos contra todos aquellos que fuesen con

tra ellos: et si el tutor d tutores, d el R e y antes que fuese de 
edat, fuesen contra ellos, d contra cada uno de ellos, para les 
quebrantar sus fueros, et cartas, et privillegios , et libertades 5 
que avian, que ellos se defendiesen, et se amparasen del R e y , 
et con otras condiciones que non son aquí escritas que avia en 
el pleyto. E t luego ellos enviaron por el Infante D . Joan , que 
era en Valencia, et el Infante D - Joan veno y á Burgos, et po
sieron todos sus pleytos en esta mesma guisa et manera : et lúe- 10 
go enviaron sus cartas á todos los de Castiella et tierra de L e ó n , 
que se ayuntasen todos en Sancl Fagund para acordar todos en 
como posiesen recabdo en la tierra. E t las otras cosas en como 
pasaron, la estoria las irá contando adelante. 

CAPITULO V. 
D E COMO E L I N F A N T E D O N P E D R O SE V E N O 

para la Reyna su madre d Valkdolit, et de otras cosas. 

EN este comedio venóse el Infante D o n Pedro á Valle- 15 
dolit á la Reyna su madre, que era y , et fabló con 

ella, et pidióla por merced que le ayudase á ser tutor del R e y ; 
ca ninguno non avia tan gran derecho para lo ser como é l : 
et ella le dixo que le ayudarla ; pero que avia muchos contra
rios. E t luego el Infante D o n Pedro fuese para A v i l a á la Rey- 20 
na Doña Costanza, que era y , et traxola para Valledolit , et 
la Reyna D o ñ a Maria recibidla mucho bien , et fizóla mucha 
honra et mucho bien. E t el Infante D . Pedro fuese luego den-
de para Hariza á verse con el R e y de Aragón su suegro; et veno 
y D o n Joan Alonso de Haro , et avínose con é l , et prometióle 25 
que le ayudarla en el fecho de la tutoría. E t luego partiéronse 
dende; et venóse el Infante D . Pedro para Castiella á Rioja et 
á Burueya, et fallo y grand asonada de caballeros, et partidla. E t 
dende vínose para Burgos, et cerráronle las puertas, et non le 
quisieron acoger en la ciubdat, nin le ficieron ninguna honra 30 
nin ningún servicio : ca esto ficieron ellos por el pleyto que 
avian puesto con el Infante D o n Joan , et con D o n Joan N u -
nez. E t el Infante D . Pedro venóse para Castroxeriz. E t estan

do 
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do y llególe mandado de como el Infante D o n Joan , et el In- A . C . 
fante D o n Felipe , et D o n Joan Nunez, e t D . Alfonso, et D o n l309-
Fernando , et D o n Pero Ponce, et D o n Garda de Villamayor, 
estaban ayuntados en San6l Fagund con los Procuradores de las 

5 villas de Castiella et de tierra de L e ó n . E t á ellos llególes man^ 
dado de como el Infante D o n Pedro quería venir y : et ellos di-
xieron, que non osaría y llegar, ni pasarla de Castroxeriz ade
lante por quanto nunca viera de los ojos. E t desque el Infan
te D o n Pedro sopo que andaban ellos diciendo esto , movió 

10 luego dende , et envió por D o n Ferran R u i z de Saldaña , et 
veno á él á Carrion. E l otro dia salieron luego dende et venie-
ron su camino para Sanót Fagund , et levaba fasta quinientos 
caballos, et tres mil i omes de pie. E t ante que y llegase so-
pieronlo el Infante D o n Joan , et todos los otros que y esta-

15 ban , et recelando mucho al Infante D o n Pedro fueronse todos 
dende , et fueronse á posar con D o n Joan, que posaba en San¿l: 
Pedro de las D u e ñ a s , porque el Infante D o n Pedro avia treguas 
con D o n Joan Nunez : et enviaron luego á él al Infante D o n 
Felipe su hermano á rogarle que non veniese á ellos. E t en Ile

so gando el Infante D o n Pedro á media legua de Sanól Fagund, 
llegó á él el Infante D o n F e l i p e , et rogóle mucho afincada-
miente. E t el Infante D o n Pedro tomó muy grand pesar, por
que el Infante D . Felipe su hermano le facía tal ruego, et dixole, 
que mayor razón sería de estár con él contra aquellos que fue-

35 sen contra el R e y su hermano, et eran contra é l , que estar con 
ellos ; pero que por lo suyo d é l , que faria á tanto , que pues se 
iban posar con D . Joan N u ñ e z , con quien él avia tregua, que 
iría á posar á Sanét Francisco, por estar cerca dellos, por ver si 
complirian lo que avian dicho contra él , que non osaría y ve-

30 nír á ellos; et otrosí por fablar con los de las villas que estaban 
allí ayuntados. E t fuese luego á posar á Sanft Francisco cerca 
de la v i l l a , que estaba á ojo de todos ellos. E t otro dia fabló con 
los de las villas, et moró y tres días. E t desque víó que todos 
estaban allí encerrados en aquel monesterio, et nenguno dellos 

35 non salía á él así como lo avían dicho, vínose para Toro á do 
era la Reyna su madre. E t vínose D o n Joan N u ñ e z para Cue-
llar para ayuntar y los de la Estremadura para facer aquel pley-
to que faciaa los otros. E t el Infante D o n Pedro salió luego de 

T o -
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A . C. T o r o , et venóse para Olmedo, et acordó de ir á Cuel lar , por-
1309. que le d ¡x i e ron ,que porque D o n Joan Nuñez estaba y , que 

non osaría llegar y , et amaneció y un dia en Cuellar , et fué po
sar al monesterio de Sancl Francisco , et moro' y quatro dias , et 
fablo con los de las villas que estaban y , et D o n Joan N u ñ e z 5 
nunca salid de la v i l l a , estando y quedo. E t desque esto vido el 
Infante D o n Pedro, partióse dende, et venóse para Valledol i t : 
et el Infante D o n Felipe venóse para la Reyna con el pleyto 
que traía del Infante D o n Joan : et venia con él D o n Gon
zalo, Obispo de Orense, que era de los Osorios: et la pleytesia á 10 
que él venia era esta: que el Infante D o n Joan se quería avenir 
con el Infante D o n Pedro, porque fuesen amos á dos tutores 
con ella: et la Reyna díxole , que le placía ; pero que ante lo 
vería con el Infante D o n Pedro sí lo quería él asi. E t venóse pa
ra Medina de Ríoseco , et envió por el Infante , et fabló con él 15 
este pleyto , et díxole que le placía. E t luego envió al Obispo 
de Orense, que era y con ella , al Infante D . Joan , que era en 
Burgos, á decirle que le placía de facer este pleyto. E t el Obispo 
yendo su camino falló á Sancho Sánchez de Velasco, que era ca
sado con su sobrina, que estaba en Vi l l a M o r i e l , et descubrióle 20 
este pleyto: et Sancho Sánchez pesándole desta avenencia, en
vióle decir luego á D . Joan N u ñ e z , que se guardáse , que esta 
avenencia toda era sobre é l : et esto fizo él mas por lo suyo dél , 
que non por lo de D . Joan N u ñ e z . E t desque D o n Joan Nuñez 
esto sopo, fuese luego ver con el Infante D o n Joan , et nunca 25 
se quiso partir dél por razón que non se viese con la Reyna : 
et esto facía él teniendo que por la desavenencia destos fariaa 
á él tutor del R e y . E t agora la estoria dexa de contar desto , et 
contará de las Cortes que se ficieron en la ciubdat de Falencia. 

CAPITULO VI. 
D E L A S CORTES QUE S E F I C I E R O N E N E S T E 

año en la ciubdat de Falencia, et de algunas cosas que 
y fueron ordenadas. 

ET porque los de la tierra eran llamados á Cortes á Falencia, 30 
et el tiempo se llegaba yá del plazo á que todos avian de 

venir y , la Reyna Doña María , et la Reyna Doña Costanza, 
que 
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que eran en Val ledol i t , fueron su camino para la ciubdat de A. C . 
Falencia , et esperaron y ; et el Infante D o n Pedro fué cami- 1 309* 
no de Asturias á Sancl Ander á guisarse , et sacar la mas 
gente que podiese aver para venir á estas Cortes : et en este 

5 comedio los fijosdalgo , que estaban ayuntados con el Infan
te D o n Joan , et con D o n Joan Nunez en Bezerril et en V i 
lla Umbrales, cometieron muchos pleytos á voz de hermandat 
á la Reyna para la echar de la ciubdat de Falencia , et elia 
nunca quiso. E t todo esto facia señaladamiente D o n Joan N u -

10 ñez porque la Reyna se tenia con el Infante D o n Fedro su 
fijo : et en este comedio eran y ayuntados el Arzobispo de 
San¿liago , D . R u y L a d r ó n , et otros muchos Perlados, et los 
Personeros de las villas; et veyendo que la tardanza del Infante 
D . Pedro era ya muy grande , andaban diciendo ellos que el 

15 Infante D o n Pedro non dexaba de venir sino por grand recelo 
que tomaba dellos, et cuidando ellos que non venia , andában
se muy sueltos en sus palabras et en sus fechos. E t luego des
que sopieron que el Infante D o n Pedro movia para se venir, 
dixieron que este ayuntamiento no era bueno , sino oviese tre-

20 gua entre ellos: ca pues el Infante D o n Pedro venia asona
do , et ellos estaban allí asonados, que non podria ser sino que 
oviese pelea entre ellos, porque era menester que oviese tre
gua entre ellos : et la Reyna su madre que recelaba mucho 
la pelea , envidio decir al Infante D o n Pedro. E t él respon-

35 dio , que non ge la daria en aquel lugar; mas que desque allá 
llegáse , et ge la ellos pidiesen, que lo fallasen ellos por su 
pro , que entonce él ge la dada, et en otra manera non : ca él 
querja probar lo que ellos todo el dia andaban diciendo contra 
é l , si lo querían levar adelante : et él traía consigo á Don A l -

30 fonso su t io, hermano de la Reyna su madre, et á D . Tello su 
fijo , et á D o n Joan Alfonso de Haro , et á D o n Rodrigo A l -
varez de Asturias, et á D o n Ferran R u i z de Saldaña; et traía 
bien doce mil i hombres de p i e , et veno á posar á Amusco , 
una legua dó posaba el Infante D o n Joan et todos los otros. E t 

35 desque le vieron venir asi acompañado et aguardado, fallaron 
por su pro de poner tregua con é l , et pusiéronla luego. E t mo
vieron luego pleyto que la Reyna saliese de Falencia, ó sino 
que veniesen todos y posar : et venieron y posar el Infante Don 

C Joan, 
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A . C. Joan, et el Infante D . Fe l ipe , et D o n Joan N u ñ e z , et D o n 
1309. Femando , et D o n Al fonso , et D o n Pero Ponce ; et estos 

que metiesen consigo por caballeros et oficiales mili et trecien
tos , et no mas i et otrosi el Infante D . Pedro, et D . Alfonso su 
tío , con todos los otros ornes que eran con él, que metiesen con- 5 
sigo por caballeros et oficiales otros mili et trecientos, et non 
mas. E t el Infante D . Joan poso' con todos los suyos en la mo
rería , et el Infante D o n Pedro poso con todos los suyos en el 
arrabal. E t entro el Infmte D . Joan , et non tovo el pleyto, et 
metió y todos los caballeros suyos et de los otros que iban con 10 
é l , en guisa que fueron todos los que y metió bien quatro 
mil i hombres. E t desque el Infante D . Pedro sopo esto , metió 
todos los caballeros que iban con é l , et bien cinco mil i omes 
de pie ; pero que D . Joan Alfonso non quiso entrar, et tor
nóse á una aldea dó posaba, á quatro leguas dende. E t des- 15 
que todos fueron asosegados en las posadas, fueron movidas 
muchas pleytesias de los unos á los otros; et quisiera el Infante 
D o n Joan verse con la Reyna por asosegar el pleyto , que ve-
niesen á concordia entre él et el Infante Don Pedro, porque 
fuesen amos tutores: et D o n Joan Nuñez , et Sancho Sánchez 20 
de Velasco partiéronlo que se non viese con ella, porque non 
querían que oviese y concordia entre ellos. E t de las otras co
sas en como pasaron la estoria las irá contando. 

CAPITULO VIL 
D E C O M O E S T A N D O L A S R E Y N A S D O N A 

María et Doña Costanza concertadas con el Injants 
Don Pedro, se partió del concierto la Reyna, 

Doña Costanza. 

Stando la Reyna Doña María et la Reyna D o ñ a Cos -
¡2J tanza en uno, que posaban en Sanél Pablo de Palencia, 25 
et tiníendo amas un consejo de tener con el Infante D o n Pe
dro , falleció el pleyto la Reyna Doña Costanza , et fuese den-
de una tarde, et non la quiso ver, et fuese para el Infante D o n 
Juan , et para los otros que eran con él. E t otrosi D o n Juan 
fijo del Infante D o n M a n u e l , que posaba en Magaz , que avía 30 

grand 
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m a n á pleyto con el Infante D . Pedro , fallecióle el pleyto , et A. C . 
fuese posar con el Infante D o n Joan á la Morería. E t desque i 309' 
el Infante D o n Pedro los vio allí todos ayuntados , quisiera 
embaratarse con ellos, sino por la Reyna su madre que ge lo 

5 partid por muchas veces : et recelando la Reyna que si allí 
mucho estidiesen, que non podría ser sino que el pleyto ve-
niese á pelea entre ellos, et por guardar esto , acordó ella de 
salir dende; et otrosí el Infante D o n Pedro con todos los su
yos ; et eso mismo la Reyna Doña Costanza, et el Infante 

10 D o n Joan con todos los suyos, et que fuesen posar por esas 
aldeas, et que fincasen en la villa los Perlados, et los Procu
radores de los Concejos , et que ficiesen su elección para tomar 
por tutor á quien ellos toviesen por bien. E t la Reyna Doña 
María fué posar á M o n z ó n , et el Infante D . Pedro á Amus-

15 co, et por esas aldeas enderredor. E t la Reyna Doña Costan
za fué posar á Grijota , et el Infante D o n Joan á Bezerr i i , 
et D o n Joan Nuñez en V i l l a Umbrales, et los otros en esas al
deas enderredor. E t los Perlados et Procuradores de los Con
cejos que fincaron en la ciubdat, ficieronse todos dos partes, 

20 et los unos de la parte de la Reyna et del Infante D o n Pe
dro ayuntáronse en Saní t Francisco , et los del Infante D o n 
Joan ayuntáronse en Sanít Pablo: et maguer D . Rodrigo A r 
zobispo de Sant iago, et los Perlados, et los Procuradores de 
las villas, que eran de la parte del Infante D o n Pedro, envia-

25 ron cometer por muchas veces á los de la parte del Infante 
D o n Joan que se quisiesen ver con ellos, porque sí un tutor 
ó dos acordasen de facer, lo que ovíesen de facer que fuese 
con acuerdo de todos, et non por discordia : et los de Castíe-
lla et de L e ó n non lo quisieron facer, et ficieron su elección en 

30 esta manera. Los unos tomaron por tutor al Infante D o n Joan , 
et los otros tomaron por tutor al Infante D o n Pedro con la 
Reyna Doña María su madre, et luego otro día se fueron den-
de. E t la Reyna Doña María et el Infante D . Pedro venieron-
se para Valledolit con los Concejos que eran de la su parte : 

35 et el Infante D o n Joan venóse con la Reyna Doña Costan
za , et con los otros Concejos que eran otrosí de la su parte, 
para Dueñas , et cada uno dellos ficieron sendos sellos del R e y . 
E t el Infante D o n Pedro envió á L e ó n á D o n Rodrigo A l -

C s va-
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A . C . varez de Asturias á tomar las torres de L e ó n que le daban: 
i iop- et desque entró y en las torres de L e ó n , veno y D . Alonso 

fijo del Infante D . Joan , et metióse en la villa porque non la 
podiese tomar D . Rodrigo Alvarez : et luego á la hora recudie
ron y el Infante D o n Joan, et el Infante D o n Fe l ipe , et D o n 5 
Joan Nuñez et todas esas gentes , et metiéronse en la vi l la , et 
encerraron luego á D . Rodrigo Alvarez en las torres, en guisa 
que las ovo á dar á D o n Pero Nuñez de Guzman , que las to-
viese fasta que el Rey fuese de edat, para que las entregase 
después al R e y . E t estando ellos en León , la Reyna et el In- IO 
fance D o n Pedro enviaron á ellos al Obispo de Ciubdat R o 
drigo , porque qualquier pleytesia que ellos quisiesen, que este 
pleyto non fuese asi , et que la tutoría que la toviesen araos á 
dos : et si esto no quisiesen , que la toviese cada uno de 
ellos en aquellas villas que los tomáran por tutores, et que 15 
por esta razón non oviese entre ellos guerra, nin mal nin con
tienda ninguna, de que vernia muy grand daño á la tierra, et 
que oviese entre ellos buen amor. E t dixieron ellos, que lo 
non quedan facer en ninguna manera. E t estando ellos allí, 
ei Infante D o n Pedro salió de Valledoli t , et anduvo toda la 20 
noche , et amaneció á las puertas de Palencia : et Diego de 
C o r r a l , que era ende, et era su vasallo , acogióle en la ciub
dat á é l , et á tres caballeros que iban con él desemejados. 
E t desque los de la villa sopieron que el Infante D o n Pedro 
era y , aquellos que eran del vando del Infante D o n Joan 25 
fueronse luego de la ciubdat , et apoderóse luego el Infante 
D o n Pedro de la ciubdat, et envió luego por todos sus ami-. 
gos et sus vasallos que veniesen y á él. E t desque el Infan
te Don Joan , et los otros que con él eran y en L e ó n , so
pieron como el Infante D o n Pedro tenia á Palencia, pesóles 30 
mucho de corazón , et venieronse luego para Saníl Fagund, 
et dende venieron para Carrion. E t llegó mandado al Infante 
D o n Pedro, como Don Joan fijo del Infante D o n Manuel sa
lla de Peñafiel, et se iba para el Infante Don Joan á Carrion 
para le ayudar para contra este Infante D . Pedro : et el Infante 35 
D o n Pedro desque esto sopo , salió de Palencia de noche, et 
fuéle á tener el camino, et encerróselo Don Joan en Valdeca-
ñas en una casa fuerte que era de D o n Gui l len de Rocafuy: 

et 
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et el Infante D o n Pedro veno y á la casa, et estudo y todo A . C . 
el dia: et D . Joan non lo falló por su pro , et non quiso salir 1S0^ 
dende: et el Infante D . Pedro estando y fasta hora de vísperas, 
dexóle y , et non quiso mas porfiar, et tornóse para Palencia. 

5 E t Don Joan salió de Vuldecañas, et tornóse para Peñafiel , en 
guisa que non pudo ir á Carrion á se ayuntar con los otros por 
recelo del Infante D o n Pedro , que estaba en Palencia: et el In
fante D o n Joan et D . Joan Nuñez asonáronse con quanta gen
te pudieron aver para venir lidiar con el Infante D . Pedro. E t 

10 otrosi el Infante Don Pedro asonóse con quanta gente pudo pa
ra lidiar con ellos, et venieron entonce en su ayuda los Maes
tres de SaníUago et de Calatrava con muy grand gente. E t des
que estudieron asi asonados amos, fallaron por su pró que non 
lidiasen. E t el Infante D . Pedro envió pedir por merced á la 

ijf Reyna su madre, que toviese por bien de se ir para Palen
cia , et estando ella y que seria mas guardada, et él mas se
guro de la villa. E t agora la estoria dexa de contar desto , et 
contará de como la Reyna Doña Maria , et el Infante D o n 
Pedro fueron á la ciubdat de A v i l a por aver el R e y en su 

20 poder, si lo podieran aver. 

CAPITULO VIII. 
D E COMO L A R E Y N A B O K A M A R I A E T E L 

Infante Don Pedro se fueron d la ciubdat ds Avila, 
por aver al Rey en su poder. 

LA Reyna Doña Maria sopo por cierto que la Reyna Doña 
Costanza , et el Infante D o n Juan , et D o n Juan Nuñez 

querían venir á A v i l a á dó estaba el R e y , por lo coidar co
brar ; et envió decir al Infante D o n Pedro que queria ir á 

Z5 A v i l a , porque llegase ante que ellos , et que se veniese, et 
que dexáse á Don Alfonso su hermano de la Reyna en Palen
cia. E t la Reyna fuese quanto pudo para A v i l a , et iban con ella 
D . Tello su sobrino, et los Maestres de Sandiago et de Cala
trava , et fué posar en el arrabal de A v i l a . E t desque el In-

30 fante D o n Pedro ovo su mandado, venóse para A v i l a \ et ve-
niendose, Fernán Verdugo, un caballero de A v i l a con parien

tes 
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A . C . tes que avia levólo á C o c a , et meciólo en la villa, et apoderóse 
1309. de ella : et desque la ovo puesta en recabdo, tornóse para A v i 

la , et fallo y la Reyna su madre do posaba en el arrabal. 
E t la Reyna et el Infante D o n Pedro demandaron á los de la 
villa et al Obispo que les diesen al R e y : et ellos dixieron que 5 
lo non farian, á menos de ser acordados ellos. E t el Infante 
D o n Joan, et D o n Joan N u ñ e z , et todos los otros que con 
ellos eran, venieronse para Peñafiel á D o n Joan fijo del In
fante D o n M a n u e l , et moraron y dos dias, et dende venie
ronse para Cuellar. E t desque sopieron que la Reyna D o ñ a 10 
Maria , et el Infante D o n Pedro eran en A v i l a , pesóles ende 
mucho, et non se atrevieron venir y . E t la Reyna Doña Ma
ria , et el Infante D o n Pedro enviaron al Maestre de Calatra-
va al Infante D o n Joan , que era tutor, que quisiese que es
te pleyto non fuese así, et que la tutoría la oviesen de consuno 15 
amos á dos ; et si esto non quisiese , que la oviese cada uno de 
ellos de aquellas villas que le tomaron por tutor, et oviese entre 
ellos buen amor, porque la tierra del Rey non se astragase. E t 
el Infante D . Joan quisieralo de buena voluntat, sino porque 
ge lo partieron la Reyna Doña Costanza, et D o n Joan Nuñez , 20 
et D o n Joan fijo del Infante D o n Manue l : et dixieronle que 
renunciasen la tutoría el Infante D o n Joan, et el Infante D o n 
Pedro, et que tornasen como de cabo á esleer todos los de la 
tierra un tutor, E t viendo que esto non se podía facer, ovie-
ron de fablar que se viese D . Joan con la Reyna Doña Mar ia , 525 
et con el Infante D . Pedro , et que allí catarían manera como 
se sosegasen. E t desque fué puesta vista venóse el Maestre de 
Calatrava con este mandado á la Reyna Doña Mar ia , et al In
fante D o n Pedro , que eran aun en A v i l a , et dexaron y toda 
la gente , et venieronse para Aréva lo á verse con el Infante 30 
D . Joan, segund era puesto. E t luego pusieron su pleyto en 
grand poridad, que fuesen tutores cada uno dellos de aquellas 
villas que los tomaron por tutores, et que fincasen por amigos. 
E t con tanto tornóse el Infante D o n Joan para Cuellar , á don
de le estaban esperando la Reyna Doña Costanza, et D o n Joan 35 
fijo del Infante D o n Manue l , et D o n Joan N u ñ e z . E t agora 
la estoria dexa de contar desto , et contará de como el In
fante D o n Pedro se fué para Toledo. 

C A -
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A . C . 

C A P I T U L O I X . ^to-

B E COMO E L I N F A N T E D O N P E D R O SE F U E 
para Toledo: et de otras cosas. 

EN el segundo año del reygnado deste R e y D o n Alfonso, 
que comenzó en el mes de Setiembre en la era de mi l i 

et trescientos et quarenta et ocho años , et andaba el año de la 
nascencia de nuestro Señor Jesu-Christo en mil i et trescientos 

^ et diez años. La Reyna Doña Mar ia , et el Infante D o n Pedro 
su fijo tornáronse para A v i l a ; et pues que vieron que al R e y 
non pudieron aver , movieron pleyto á los de la villa , que 
los tomasen por tutores , et ellos ficieronlo asi. E t desque los 
tomaron por tutores, acordó la Reyna que fuese el Infante D o n 

10 Pedro para To ledo , para asosegar algunas contiendas que eran 
entre los de la ciubdat et el Arzobispo D . Gutierre. E t la R e y 
na envió su mandado et sus cartas á todos los de la frontera , en 
como tomasen por tutor al Infante D . Pedro con ella, et ellos 
ficieronlo asi: et todos los de la frontera enviaron sus Procu-

15 radores á V i l l a Rea l al Infante D . Pedro : et veno y el A r z o 
bispo de Sevilla, et el Obispo de Córdoba : et tomáronlo y lue
go por tutor con la Reyna su madre. E t dende fuese el Infan
te D o n Pedro para Sevilla: et estando y llególe mandado del 
R e y Nazar de Granada , que era su amigo , en como el fijo 

20 del Arrayas de Málaga con poder de la caballería le tenia cer
cado en el Alhambra de Granada , et que le rogaba que le acor
riese por el pleyto que con él avia. E t él movió luego dende, et 
venóle para Córdoba , et salió luego dende, et yendo su camino 
para allá para lo acorrer, llególe mandado en el camino de co-

25 mo le avian tomado el Alhambra , et lo avian echado dende, 
et le avian enviado á Guadix que le dieron : et que se llamase 
aquel fijo del Arrayas de Málaga R e y de Granada. E t desque el 
Infante D . Pedro ovo este mandado , non dexó por eso de en
trar á tierra de Moros , et llegó á R u t , un castillo muy fuerte 

30 de los Moros , et mandólo combatir, et tomóle en tres d í a s , et 
des y tornóse para Córdoba. E t la Reyna Doña Maria salió de 
A v i l a , et tornóse para Valledoli t : et el Infante D . Joan con la 

Rey-
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A . C . Reyna Doña Costanza et con D o n Joan Nuñez venóse para 
i j i p - Sancl Fagund. E t estando y ayuntados los Procuradores^ de las 

villas de Castielía et de L e ó n , adolescio y la Reyna Doña Cos
tanza , et murió y : et lo uno por esto de la muerte de la Rey
na , et lo otro porque el Infante D o n Pedro tomó aquel caŝ  5 
t i l l o , tomaron ende muy grand pesar et muy grand quebran
to í ca nunca el R e y D o n Alfonso , ni el R e y D o n Sancho 
osaron cometer este castillo , tan fuerte era. E t en lo tomar 
el Infante D o n Pedro en tres dias, tovieron que este fecho 
era de Dios. E t luego el Infante D o n Joan envió su manda- IO 
dero á la Reyna Doña Maria | que era en Valledolit ¡ que que
ría asosegar en aquel pleyto que era fablado en A r é v a l o , que 
fincasen por tutores ella et el Infante D o n Pedro con aquella 
parte que los tomaron por tutores , et el Infante D o n Joan 
con la otra parte que le tomaron por tutor: et á la Reyna por 15 
asosiego de la tierra, et por partir contienda entre ellos, plo-
gole ende : et envió luego por el Infante D o n Pedro que ss 
veniese para acá á la tierra : et desque el Infante D o n Pedro 
veno, venieronse con él. E l Infante D o n Joan venóse para 
el monesterio de Palazuelos , et allí otorgaron et firmaron el 20 
pleyto que la Reyna avia puesto entre el Infante D o n Joan 
et el Infante D o n Pedro ; et el Infante D o n Joan tornóse pa
ra D u e ñ a s , et el Infante D o n Pedro venóse para Valledolit. 
E t luego la Reyna et el Infante D . Pedro enviaron por los 
Procuradores de la tierra , et por los Perlados, et por los Maes- 25 
tres de las Ordenes de la su tutoría, que veniesen á Valledo
lit. E t el Infante D o n Joan fuese luego para Carr ion , et en
vió eso mesmo por los Procuradores de los Concejos de la su 
tutoría que veniesen á Carrion. E t estando en esto llegaron 
el Obispo de Burgos, et el Obispo de Salamanca con cartas 30 
del Papa, en que tiraba el entredicho que fuera puesto en la 
tierra por lo que tomaron de las tercias sin mandado del Pa
pa. E t después desto luego fue fablado pleyto entre ellos en 
como cobrasen al R e y , que estaba en A v i l a , et venóse el 
Infante D o n Joan para Cigales, et fuese el Infante D o n Pe- 35 
dro para Cabezón , et venóse la Reyna Doña Maria al mo
nesterio de Palazuelos : et allí fué puesto el pleyto entre ellos 
en esta manera. Acordaron que el Rey que lo cobrasen, et 

la 
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la crianza del qud la o viese la R e y na Doña María su agüela, A . C . 
et non otro nenguno : et que la Chanciileria del R e y que es- 1310. 
toviese con el R e y , et que non usasen de aquellos sellos que 
t ra ían , et que los quebrasen; et que tomase cada uno cartas 

5 blancas para los pleytos que librasen en las villas, onde cada 
uno dellos fuese tutor , et que cada uno dellos usasen en las 
villas á dó lo tomaron por tutor. E t esto fué propuesto et fir
mado por todos los Concejos de la una parte et de la otra, 
et por los Perlados que eran y. E t movieron luego la Reyna 

10 Doña María , et el Infante D o n Pedro , et D o n Joan con ellos 
para A v i l a para cobrar al R e y . E t desque y llegaron et vieron 
que el acuerdo era de todos, el Obispo de A v i l a et los de la 
ciubdat dieron el Rey á la Reyna su agüela. E t agora la es-
toria dexa de contar desto , et contará de como se fué la Rey* 

15 na con el R e y su nieto para la villa de Toro, 

C A P I T U L O X . 

D E COMO S E F U E L A R E Y N A D O N A M A R I A 
con el Rey Don Alfonso su nieto para la villa de Toro, 

et de otras cosas. 

EN el tercero año del regnado deste R e y D o n Alfonso, A , C . 
que comenzó en el mes de Setiembre en la era de mil i I 3 I i ' 

et trescientos et quarenta et nueve años , et andaba la nascencia 
de nuestro Señor Jesu-Christo en mil i et trescientos et once 

20 años , la Reyna Doña María tomo al R e y su nieto, et tovo 
con él muy grand placer, et fuese luego con él para la villa de 
Toro. E t desque y llegaron , D o n T e l l o , sobrino de la Reyna, 
agravióse por algunas cosas que le ficieran, et comenzó luego 
á facer guerra de Tiedra, et de Montealegre , et de San¿t R o -

25 m a n , et de otros logares que tenia. E t luego recudieron á es
ta guerra el Infante D o n Joan, et el Infante D o n Pedro , et 
el Infante D o n Felipe , et D o n Joan N u ñ e z , et punaron de 
lo asosegar : et desque fué asosegado , fuese el Infante D o n 
Joan para Valencia , et el Infante D o n Pedro et D o n Joan 

30 N u ñ e z fueronse para Fuentpudia. E t porque la Infanta Do^ 
ña Blanca, fija del R e y de Portogal, vendió al Infante D o n 

D Pe , 
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A . C . Pedro á Fuentes, et á Alcocer , et á V i a n a , et á Azenon , 
i j i i - et á Palazuelos , porque esta Infanta las avia vendido primero 

á D o n Joan fijo del Infante D o n Manue l , et le non pagára 
al plazo que pusiera con ella | et avia pleyto con é l , que si le 
non pagase al plazo , que las pudiese ella vender á otro : to^ 5 
vose por muy agraviado D o n Joan por esta compra que el 
Infante D o n Pedro avia fecho, et luego se envió despedir del 
R e y , et desnaturar del Reyno : et corrió toda la tierra de 
Huepte , et de Guadalfajara , et de Fita , et de toda esa tier
ra , et robó et fizo mucho mal et mucho daño en todos esos i o 
logares. E t otrosí ficieron guerra de Escalona, que era suya, 
á toda e.̂ a tierra de esa comarca. E t al Infante D o n Pedro lle
góle este mandado, et desque lo sopo venóse para Toro á la 
Reyna su madre : et porque tenia que todo esto que facia 
D o n Joan , que era con sabidoria et con esfuerzo del Infan- 15 
te D o n Joan , ovo el Infante D o n Pedro de ir á él á Valencia 
á saber dél si le ayudarla, ó ver lo que tenia en él. E t des
que y llegó fabló con él esto que D . Joan ficiera, et en como 
los de aquella tierra, que eran en su encomienda, se le envia
ron mucho á quexar deste fecho , et que non podia ser que 20 
él non llegase y á ge lo vedar. E t moviéndole el Infante D o n 
Joan algunas pleytesias porque ge lo partiese , nunca pudo; 
porque entendió que ge lo facia por su daño et por su mal. 
E t partióse dende , et venóse para Toro : et luego el Infante 
D o n Pedro movió dende , et fuese para tierra de At i enza , et 25 
dende para Huepte , et fué con él D o n Tel lo et sus vasallos, 
et non otro ninguno. E t en este dia D o n Alfonso, fijo del In
fante D o n Joan, et D o n Pero Ponce, fueron asonados contra 
el Infante D o n Felipe , porque vieron que non él podia ayu
dar el Infante D o n Pedro su hermano, que era ido á tierra 30 
de D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel. E t esto ficieron 
ellos por consejo del Infante D . J o a n , porque pusiera pley
to con el Infante D o n Pedro su hermano de le ayudar. E t 
llegaron á tierra de Lugo ; et el Infante D o n Felipe salió á 
ellos con muy grand gente, et estidieron un dia todos arma- 35 
dos, et fallaron por su pro de non lidiar. E t D o n Alfonso et 
D o n Pero Ponce venieronse dende: et el Infante D o n Fe 
lipe tornóse para Lugo : et D o n Alfonso et D o n Pero Pon-

ce 
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ce venieronse para León á facer mal et daño en los logares A ; C . 
que el Infante D o n Felipe y avia. E t adolescio' D o n Pero i j f í * 
Ponce , et morio ¡ et con esto se partid la guerra entre ellos. 
E t seyendo el Infante D o n Pedro en tierra de Huepte , tomó 

5 á D o n Joan castiellos et logares que avia en su tierra: et D o n 
Joan, teniendo que le non podia atender , fuese para Alarcon. 
E t el Maestre de Calatrava, que venia en ayuda del Infante 
D o n Pedro, metióse por pleytos, de que los avino á amos en 
esta manera: que partiesen aquellos logares que la Infanta les 

10 vendiera, et que oviese cada uno su meitad, et que pagasen 
amos cada uno su meitad en la compra. E t sobre esto vieronse 
amos en U c l é s , et fincaron por amigos. E t desque esto ovo 
librado, venóse el Infante D o n Pedro para Sepúlvega á verse 
con el Infante D o n Joan , et con D o n Joan Nuñez que le es-

15 taban y atendiendo : et allí acordaron que se ficiesen las Cor
tes en Burgos, et que fuese allá la Reyna con el R e y : et que 
allí cumplirla que fuese la tutoría una en la manera que lo 
avian puesto en el monesterio de Palazuelos. E t el Infante D o n 
Pedro venóse para la Reyna su madre, et contóle como avia 

52 o acordado con el Infante D o n Joan et con D o n Joan N u ñ e z 
de facer las Cortes en Burgos, E t la Reyna salió de Toro con 
el R e y , et yendo su camino para Burgos , llegando á Valle-
d o l í t , llególe mandado en como D o n Alfonso su hermano era 
muerto, de que tomó muy grand pesar. E t de aquí adelante 

25 la estoria contará lo que ficieron en las Cortes de Burgos, 

C A P I T U L O X I . 
B E LO QUE E N E S T E A N O S E FIZO E N L A S 

Cortes di Burgos y et de como ordenaron que la tutoría 
fuese toda una. 

LUego que fueron ayuntados en Burgos los Perlados et 
Ricos-omes , et todos los Personeros de las ciubdades 

et villas de todos los Reynos , et los Maestres de las Ordenes, 
ordenaron que la tutoría fuese toda una, et la R e y n a , et los 

30 Infantes D o n Joan et D o n Pedro que fuesen tutores en esta 
manera 1 que en las villas del R e y , et en los logares de las 

D 2 Or-
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A . C . Ordenes, et en los lugares de los Perlados, á áó tomaron 
I3U* por tutores á la Reyna , et al Infante D o n Pedro , que usasen 

de la justicia ; et eso mesmo que usase el Infante D o n Joan á 
do le tomaron por tutor. E t luego quebrantaron los sellos que 
cada uno de ellos traía, et ordenaron que non oviese y otro se- 5 
lio nenguno sinon aquel, et que siempre estudíese la Chancilje-
ria con el R e y et con la Reyna : et que las alzadas venie-
sen todas ante el R e y , et que tomasen el Infante D o n Joan 
et el Infante D . Pedro cartas blancas cada uno dellos en sen
dos lugares , en que estudiesen llaves para los tutores,. para 10 
que librasen las querellas que veniesen á cada uno dellos en 
las villas et en los logares á do' fuesen de la tutoría; et que por 
aquellas cartas non podiesen dar tierras nin dineros ^ nin facer 
rentas de gracia nenguna; et que las gracias et tierras et dineros 
se ficiesen por el sello del R e y con acuerdo de todos tres los tu- 15 
tores. Otrosí fué y puesto, que qualquier de los tres tutores que 
moriese , que fincase toda la tutoría en los otros: et si morie
sen los dos, que fincase toda la tutoría en qualquier que fin
case vivo de todos tres. E t desto ficieron pleyto et omenage 
et jura todos los Personeros de los Concejos que y fueron, 20 
et levaron ende quadernos sellados del sello del R e y , et de 
todos tres tutores, porque fuesen ciertos todos los de la tier
ra en como avian de facer, si acaesciese por qué . E t estando 
en esto D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel veno á tierra 
de Almazan et de Berlanga , que era del Infante D o n Pe- 25 
dro , et fizo y mucho mal , et levó ende mucho ganado. 
E t el Infante D o n Pedro quisiera luego ir allá : et trataron 
con él la Reyna et el Infante D o n Joan que non fuese a l lá : 
ea si de allí partiese , luego eran derramadas las Cortes , et 
qué en aquel pleyto ellos pornían recaudo luego. E t el Infan- 30 
te Don Pedro ovólo á facer por guardar servicio del R e y , 
et porque non veniese daño á la tierra. E t ante desto anda
ba D o n Guil len de Rocafuy diciendo m a l , et reptando ante 
el Rey á D o n Joan fijo del Infante Don Manuel , porque de
cía que le prendiera. E t después desto quisieron los de la tier- 35 
ra saber quanto montaban las rentas del R e y ; et desque lo so-
pieron , porque fallaron que eran menguadas, dieron al R e y 
los diezmos de los puertos que solían aver su padre et sus 

avue-
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avuelos , et mas tres ayudas , que fuese cada una tanto como A . C . 
una moneda forera , para pagar la^ soldadas. E t otrosí orde- 1311-
naron luego y que e l Infante D. Pedro se fuese para la fron
tera por r azón de la guerra de los Moros s et que linease en 
la tierra D o n Juan con la R e y na para facer justicia cada uno 
en su tutor ía , s egún que era puesto. E t D o n T e l l o , sobrino 
de la R e y n a , lijo de D o n Al fonso su h e r m a n o , veniendo á 
las Cortes con m u y grand gente , adoíesció en Oterdajos , et 
mor id y ; et luego á pocos dias morid D . Joan N u ñ e z en Bur 

l o gos , estando en las Cortes : et dieron el Mayordomadgo del 
R e y , que t en ia , á D o n A l f o n s o fijo del Infante D o n Joan . E t 
d e s p u é s que fueron acabados todos los fechos en aquellas 
Cortes , salieron dende , et acordaron todos de enviar por 
D o n Joan fim del Infante D o n M a n u e l , que veniese á C u e -

15 llar para am • • ir su fecho , que era entre é l , et e l Infante 
D o n Pedro. E t el et D o n Joan venieron á ellos , et sosega
ron e l techo. E t seyendo y D o n G u i l l e n de R o c a f u y , que le 
reptaba , troxieron pleytesia con é l que non paresciese á los 
plazos de los pregones; et dio e l R e y por qui to á D o n Joan 

20 Hjo del Infante D . M a n u e l , et dieron luego e l Ade lan tamien
to de la tierra de M u r c i a á este mismo D . Joan . E t el Infante 
D o n Joan et e l Infante D o n Pedro fueron su camino para 
M e d i n a del C a m p o , que estaban y ayuntados los Perlados , et 
pleytearon con ellos por una quantia de aver que les dieron 

25 por razón de lo de l realengo que les demandaban, que ge lo 
non demandasen fasta que el R e y fuese de edat. E t el Infante 
D o n Pedro fuese dende para la frontera , et e l Infante D o n 
Joan t incó acá en la tierra. E t en llegando e l Infante D o n Pe 
dro en e l mes de M a y o á U b e d a , et seyendo y con e l Maes-

30 tre de Sancl iago, et el A r z o b i s p o de S e v i l l a , et el Obispo de 
C ó r d o b a ; et aviendo ordenado de enviar una recua de pan 
al R e y de G u a d í x , que era su amigo , falló que la recua non 
podía ir en sa lvo, si é l non fuese con ella : et e n v i ó luego por 
e l Maestre de Cala t rava , que estaba en Martos , et veno á é l 

35 e l lunes en la noche ocho dias de M a y o cerca de un castielio 
de Martos que dicen A l i c u n . E t otro dia martes nueve días de 
M a y o en amanesciendo , venieron toda la caballería del poder 
de Granada á ellos. E t e l Infante D o n Pedro m a n d ó l e s á to

dos 
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A. C. dos apear luego, et embatdse coa ellos luego , et quiso Dios 
i$§t* que venciólos, et mato dellos bien mili et quinientos, et qua-

renta Moros de grand quantia , et Señores de caballeros; et 
fué en alcance empos ellos bien cinco leguas. E t luego á po. 
eos dias fué el Infante D o n Pedro cercar á Cambil et A I - 5 
havar, dos castiellos de Moros muy fuertes, et púsoles enge-
ñ o s , et mandólos combatir, et tomólos , et venóse dende pa
ra Córdoba : et dieronle todos los de la frontera un grand ser
vicio que montó bien un cuento ; et dende fuese para Se
villa. E t en este tiempo veno el Infante D o n Joan á Toro 10 
á se ver con la Reyna , que era con el R e y , et traxo consi
go á D o n Alfonso su fijo : et veno y entonce el Infante D o n 
Felipe : et la Reyna et el Infante D o n Joan avenieron á D o n 
Alfonso et al Infante D o n Felipe , et fincaron por amigos. E t 
D o n Alfonso posaba en Morales, aldea de T o r o , et adolesció, 15 
et morió luego: et D o n Joan, con grand pesar del fijo , fuese 
para Valencia , et levaron á enterrar el cuerpo de D o n A l 
fonso á la ciubdat de L e ó n en la Iglesia de Sánela Maria de 
Regla. E t agora la estoria dexa de contar desto , et contará 
de como los Ricos-omes se ayuntaron, et demandaron rehe- 20 
nes á los tutores por ser seguros dellos. 

C A P I T U L O X I I . 

D E C O M O LOS RICOS-OMES SE A Y U N T A R O N 
et demandaron rehenes d los tutores for ser 

seguros dellos. 

ET luego después desto los de las villas de Castiella ayun
táronse en Burgos con algunos Ricos-omes, et por res-

celo que avian de los tutores \ por razón que matára el I n 
fante D o n Pedro á un Caballero que llamaban Martin Alfon- 25 
so de Rojas en Palencia : et tomaron manera nueva que que
rían rehenes de los tutores por ser dellos seguros. E t todo es
to facian ellos por tirar la tutoría al Infante D o n Pedro, que 
se rescelaban d é l : et enviaron luego demandar rehenes á la 
Reyna , et á ios Infantes D o n Joan et D o n Pedro tutores; 30 
et otrosí les enviaron demandar cuentas de todas las rentas 

del 
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del R e y , que ge las enviasen dar en Carrion , á do se avian A. C . 
todos de ayuntar. E t los tutores otorgaron de les dar rehenes, ^ 1 1 * 
et la cuenta que les demandaban. E t los rehenes que les de
mandaban eran con tal condición dados, que si por aventura 

e los tutores, ó qualquier dellos matasen , ó lisiasen á alguno sin 
fuero et sin derecho, que perdiesen los rehenes et fuesen pa
ra el Rey . E t desque los Personeros de los Concejos, et al
gunos Ricos-omes fueron ayuntados en Carrion , avian mu
cho á corazón este fecho de catar quantas carreras podie-

10 sen de tirar la tutoría al Infante D o n Pedro. E t en esto era 
el Infante D o n Joan en su poridad, como quier que lo non 
daba á entender en plaza : seyendo el Infante D o n Pedro en 
la frontera en servicio de Dios et del R e y . E t agora la estoria 
contará lo que se fizo en las Cortes de Carrion desque fueron 

15 ayuntados. 
C A P I T U L O X I I I . 

r>E LO QUE SE FIZO E N E S T E A N O E N L A S 
Cortes de Carrion , et de otras cosas, 

EN el quarto año del regnado deste R e y D o n Alfonso, A . C , 
que comenzó en el mes de Setiembre en el año de la I3 i2 ' 

era de mil i et trescientos et cincuenta años, et andaba el año 
de la nascenciade nuestro Señor Jesu-Christo en mil et tres-

20 cientos et doce años, después que los Perlados, et Ricos-omes, 
et los Personeros de los Concejos fueron todos ayuntados en 
Carrion en el dicho mes de Setiembre, comenzaron á tomar 
la cuenta , et estudieron en la tomar bien quatro meses : et 
desque la ©vieron tomado, non fallaron ninguna cosa en que 

25 pudiesen reptar los tutores. E t entonces ante todos los Con
cejos de la tierra afinaron la cuenta , et fallaron que non mon
taron mas las rentas del R e y de un cuento de toda la su tier
ra sin la frontera , et mas seiscientas veces mil i maravedís , á 
diez dineros el maravedí , que eran martiniegas, et portazgos, 

30 et juderías, et derechos, et calopnias, et almoxarifadgos , et 
salinas, et ferrerias. E t la razón porque las rentas del R e y eran 
tan apocadas, era por muchos logares et villas que los Reyes 
avian dado por heredamientos} et otrosi por muchas guerras 

que 
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C R Ó N I C A D E L R E Y 
que avian fecho en toda la tierra á muchos logares j et otrosí 
por las monedas que avian abatidas muchas veces en tiempo del 
R e y D o n Fernando, que gano á Córdoba et á Sevilla , et en 
tiempo del R e y D o n Alfonso su fijo: et en tiempo del R e y 
D o n Sancho su fijo fué abatida una vez j et otra vez fué aba- 5 
tida en tiempo del R e y D . Fernando su fijo, padre de nuestro 
Señor R e y D . Alfonso, de quien fabla esta Coronica. E t estan
do ellos en esto , et veyendo que por aquella manera non po
dían acabar ninguna cosa de lo que querían contra el Infante 
D o n Pedro, cometió un pleyto el Infante D . Joan , que dexase 10 
la tutoría la Reyna , et el Infante D . Pedro, et él que la de-
xaria , et todos ellos que escogiesen un tutor : et todo esto facía 
él cuidando que tomarían todos al Infante D . Joan por tutor. 
E t los que estaban y por la Reyna , et por el Infante D . Pedro, 
dixieron que non consentían en esto en ninguna manera ; ca 1 
mayor daño et mayor escándalo sería en la tierra en facer un 
tutor de nuevo, que non en serlo todos tres, pues fechos eran. 
E t desque el Infante D . Joan et ellos vieron esto, enviaron pe
dir por merced á la Reyna , que era en Palencia, que llegase á 
Carríon. E t la Reyna fuese para allá, et dexd al R e y en Valle- 20 
dolit: et desque y fué, ovo de otorgar todas las cosas que ellos 
demandaron : et acordaron de les dar cinco servicios, et que 
todos fuesen á la guerra de los Moros á do' estaba el Infante D . 
Pedro. E t porque fallaron que según las quantias que tenían 
los Ricos-omes , et los Caballeros , et lo que era menester 25: 
para reverencia de los castiellos; et otrosí para mantenimiento 
del Rey , et de los oficios de su Corte , que montaba lo que 
era menester nueve cuentos et seiscientas veces mili marave
dís : et así fallaron que avían á catar ocho cuentos : et para 
esto dieron al Rey cinco servicios que pechasen los labrado- 30 
res: et non fallaron que montaban cinco cuentos : et esto por 
las muchas guerras que avía en la tierra. E t sobre la partición 
de los dineros, que se non avenían por la mengua que avia, 
comenzóse una pelea entre todos los Fíjos-dalgo en los pala
cios del R e y á dó posaba la R e y n a , en su cámara que era 3 J 
muy grande , et posaba y el Infante D . Joan con ella , que si
no por el Infante D . Joan que salió et lo partid, todos se matá-
ran unos con otros que fué muy grand marabílla, adonde, tan

tas 
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tas armas fueron sacadas , estando todos á tan cerca unos de Ai C. 
otros, como non fué ninguno ferido ni muerto : et demás ^ 1 2 -
desto que la gente que estaba en la villa del Infante D . Joan, 
recudieron todos armados á los palacios, diciendo que mata-

5 ban al Infante D o n Joan , et quiso Dios guardarlo : asi que 
non ovo y muerte ni ferida nenguna. E t la Reyna, veyendo que 
le non guardaban su honra, et que le perdieran vergüenza, 
et que pelearon en el su palacio , salió' luego otro dia dende, 
et venóse para Falencia: et veno y el Infante D o n Joan , ec 

10 allí acabaron el libramiento de los dineros. E t dende venieron-
se para el R e y á Valledolit ; et este dia que y entraron era 
el plazo complido de un riepto, que avian de lidiar dos ca
balleros : et metiólos el R e y en el campo de la verdat, et 
lidiaron , et mato' el reptador al reptado. E t en esto enviaron 

15 mandado á la Reyna en como el Infante D . Pedro era en C ó r 
doba , et que guisaba para entrar á la vega de Granada. E t 
de las otras cosas en como acaecieron, la estoria las contará. 

C A P I T U L O X I V 

D E C O M O SOPO L A R E Y N A DO K A M A R I A 
que el Papa. diera al Infante Don Pedro para la guerra 

de los Moros las tercias , et decimas , et Cruzada. 

EStando la Reyna Doña María en la villa de Valledolit 
con el R e y su nieto , sopo de como el Papa diera al 

20 Infante D o n Pedro las tercias, et las decimas, et la Cruzada 
para la guerra de los Moros : et desto pesó mucho al Infante 
D . Joan , et con el grand pesar que ende t o m ó , luego él par
tió la su ida , et de D . Joan su fijo , et del Infante D o n F e l i 
pe para la frontera á la guerra de los Moros: et eso mesmo fi-

2,5 zo á D o n Fernando R u i z de Saldaíía, et á D o n Rodrigo A I -
varez, et á D o n Gutierre, et á D o n Garcia de Yil lamayor, 
et á todos los otros Fijos-dalgo de Castiella et de León . E t 
veyendo el Infante D . Pedro que de acá ni de otra parte non 
avia acorro nenguno para la entrada de la vega de Granada, 

30 non dexó por eso de entrar allá : et entraron con él entonces 
los Maestres de las Ordenes de Sandiago, et de Calatrava et 

E A l -
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A . C . A l c á n t a r a , et del Hospital , et todos los Concejos de lafron-
1 3 t e r a , et el Arzobispo de Sevilla, et el Obispo de Córdoba : 

et fizo en esta entrada muy grand daño en la tierra de los Mo^ 
ros , que les taló las viñas, et los panes, et las huertas, fasta en 
Granada: et tornóse con su hueste fasta en Córdoba. E t es- $ 
tando y de morada con cinco mili caballeros de sus vasallos, 
llególe mandado de como los Moros se ayuntaban todos para 
ir cercar á Gibraltar : et luego que este mandado ovo , dexó 
toda la gente en Córdoba , et fuese para Sevilla, et sacó muy 
grand quanria de aver, et fizo y armar flota , et mandóles que 10 
fuesen ellos por mar ; et él venóse para Córdoba , et dió gran
des quitaciones á todos aquestos que con él eran para ir por 
tierra , et descercar á Gibraltar. E t desque los Moros sopieron 
que el Infante D . Pedro quería venir y , non fallaron su pró 
de ir y , por recelo que dél ovieron , et dexaron la cerca , et 15 
friéronse. E t desque el Infante D o n Pedro ovo este mandado 
en como eran idos, por non perder lo que avia dado á los 
caballeros, salió luego dende, et venóse para J a é n , et dió ta
legas para seis dias: et salió de Jaén , et fué á C a m b i l , et de 
Cambil fué para la sierra, et llegó á tres leguas de Granada 20 
coidando que los Moros saldrian á él. E t los Moros entendié
ronlo, et fallaron por su pró de non salir á él. E t dende fué 
á Hasvalaos et combatióla , et entró el arrabal, et q u e m ó mu
cho pan que falló y , et fizo y muy grand daño. E t dende fué 
á otra villa que dicen P i n a , et entró el arrabal , et fizo eso 25 
mesmo. E t dende veno á otra villa que dicen Montexicar, et 
entró el arrabal, et quemó una huerta que avia y muy bue
na. E t dende tornóse para C a m b i l , et para J a é n , et de J aén 
á Ubeda. E t estando en Ubeda ovo sabidoria que Belmes, en 
que avia una villa et un castiello muy fuerte, de que venia 30 
muy grand daño á tierra de Christianos, era á ocho leguas de 
Granada , et que non estaba y tanta gente que la pudiese de
fender ; et fué para al lá , et cercóla , et el dia que y llegó com
batióla , et entró la villa por fuerza; et la gente que era y acó-* 
gióse para el castiello: et el Infante D . Pedro envió luego por 3^ 
los engeños que tenia en J a é n , et combatiólo muy fuertemen
te con ellos. E t desque este mandado ovo el R e y de Grana
da , tomó ende grand pesar, et muy grand quebranto, et man

dó 
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do salir lue^o toda su caballería para venir á acotrer aquel cas- A. C. 
tiello ; et venieron y , et maguer eran muy grand gente, nunca i312' 
se atrevió á venir á lidiar con el Infante D , Pedro. E t á cabo 
de veinte et un dias que el Infante D o n Pedro llego á aquel 

5 castiello, tan afincados fueron los Moros de l , que le dieron el 
locrar: et desque le ovo cobrado venóse para Ubeda él et toda 
su compaña. E t agora la estoria dexa de contar desto, et con
tará de como el Infante D o n Joan et el Infante D o n Pedro se 
venieron á Valledolit, 

C A P I T U L O X V , 

D E C O M O E L I N F A N T E D O N J O A N E T E L 
Infante Don Pedro se venieron en Valledolit , et de 

otras cosas qiie y pasaron. 

i o TT? T porque llegó mandado al Infante D o n Pedro de la R e y -
Á na su madre de como el Infante D o n Joan andaba bu-

Uiciendo quanto podia con los de la tierra contra él , venóse 
luego el Infante D o n Pedro para Valledolit á do era el R e y et 
la Reyna su madre. E t desque sopo todos los fechos en como 

15 estaban, et en como avia pasado la Reyna con el Infante D o n 
Joan , et le avia asegurado porque no ficiese bollicio en la tier
ra , et que faria la Reyna que le diese parte el Infante D o n 
Pedro en las decimas, et en las tercias, et en la Cruzada; et 
él que fuese á la guerra de los Moros. E t como quier que al 

20 Infante D o n Pedro; fué muy caro esto ; pero por complir 
voluntat de la Reyna su madre ovo á consentir en ello ; ec 
luego la Reyna envió' por el Infante D o n Joan, et veno á C i -
gales, et ella fué á é l , et asosegó este pleyto. E t luego veno 
el Infante D . Joan á Valledolit , et pusieron su pleyto entre él 

25 et el Infante D . Pedro en como oviese su parte el Infante D o n 
Joan en la Cruzada , et en las tercias, et en las decimas, et que 
fuesen amos á dos á la guerra de los Moros. E t luego envia
ron su mandado al Papa sobre esto : et luego acordaron de 
facer Cortes. E t porque los de la Estremadura estaban desacor-

30 dados et desavenidos de los de Castiella por algunas escati
mas que recibieron dellos en el ayuntamiento de Carrion, 

E 2 po-
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A . C . posieron con los de la tierra de L e ó n de se non ayuntar con 
1312. ellos; et por esta razón llamaron á los de Castiella que ve-

niesen á Cortes á Valledolit j et á los de Estremadura et de 
tierra de L e ó n que veniesen á Cortes á Medina del Campo: 
et dieronle y cinco servicios et una moneda forera. E t en estas ^ 
Cortes entregaron al R e y á Moya et á Cañete que fueron 
de Don Joan Nunez , porque non dexo fija nin fijo heredero. 
E t desque o vieron librado en Valledolit con los Castellanos, 
fueronse luego para Medina del Campo et libraron esto mes-
mo con los de Estremadura, et con los de tierra de L e ó n . 10 
E t agora la estoria dexa de contar desto, et contará de como 
allegó á Valledolit el Arzobispo de Sandiago que venia del 
Papa , et de las otras cosas en como pasaron. 

C A P I T U L O X V I . 

D E C O M O V E N O A V A L L E D O L I T E L 
Arzobispo de SanBiago que nenia del Papa, et de ; 

otras cosas como f asaron, 

ESrando la Reyna et los Infantes en Valledolit llegó D o n 
Frey Berenguel Arzobispo de Sant iago, á quien die- \ ^ 

ra el Papa nuevamente el Arzobispado : et traía cartas del Pa
pa un Procurador de Don Alfonso , fijo del Infante D . Fer
nando, para este Arzobispo , en que le enviara á mandar , que 
por razón de la heredat que le tomára el R e y D o n Fernan
do , que á aquellos que tícieron la jura los constriñese, sin 20 
alongamiento de juicio, porque le entregase el Rey et los sus 
tutores la heredat suya. E t porque este fecho tenia en señorío 
del R e y , et que todos los de la tierra ficieron pleyto et ome-
nage al R e y de guardar todo lo que su padre le dexára \ et 
porque lo que el R e y D o n Fernando tomó á D o n Al fon - 25 
so ge lo tomo con razón et con derecho , según el pleyto 
que con él avia , dixieron al Arzobispo que se non éntreme^ 
tiese de este pleyto: ca:ge lo non consentirían, 'por mas car
tas que aduxiese del Papa ; ca ellos eran aquellos que c a r 
darían su R e y et su Señor, et todo lo que su padre le cfexá- 50 
ra. E t como quier que non plogo al Arzobispo , ovo de dexar 

este 
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este fecho. E t luego la Reyna , et los Infantes D . Joan et D o n A . C . 
Pedro enviaron sus mandaderos al Papa sobre este fecho , en 131 ^ 
que le enviaron pedir por merced, que non quisiese mas aíin^ 
car este fecho , nin facer nenguna cosa : ca non podría estar 

5 que non guardasen al R e y todo su señorío, según que el R e y 
su padre ge lo dexára ; así como lo avian prometido á todos 
los de la tierra , et avian fecho pleyto et omenage al R e y fas
ta que fuese de edat. E t porque este Arzobispo avia poder 
del Papa de dispensar con el Infante D o n Joan et con D o ñ a 

10 Marta Diaz su muger , et con D o n Joan su fi)o, et con D o ñ a 
Isabel su muger en razón de los sus casamientos , fuése para' 

' Toro con ellos, et dispensó con el Infante D o n Joan, et con 
Doña María Diaz su muger , et con D o n Joan su fijo , et 
Doña Isabel su muger, según el poder que el Papa le dio. 

15 E t el Infante D o n Pedro fuése para T o l e d o , et venieron á 
él los Maestres de Sancliago et de Calatrava : et mandóles 
que se guisasen , et se fuesen para él á la frontera: et eso mes-
mo fizo al Arzobispo de Toledo D o n Gutierre que era y . E t 
dende fuese á Truxie l lo , et veno y el Maestre de Calatrava 

20 que tenia empeñacio el Alcázar de Truxiello por tres mil doblas, 
que empeñara el R e y D o n Fernando al otro Maestre que 
fué antes que él , que decían D . Gonzalo Pérez 5 et el Infante 
D o n Pedro diole estas tres mil doblas de lo del R e y , et co
bró el Alcázar para el R e y . E t mandó al Maestre de Alcán -

25 tara eso mesmo que se guísase, et se fuese para él á la fron
tera. E t dende fuese luego el Infante D o n Pedro para Sevi
lla , et fizo facer muchos picos , et labró y quatro engeños , 
et fizólos cargar et llevar á Córdoba. E t dende fuése para Ube-
da, et llegaron y á él los Maestres de Santiago et de Cala-

30 trava , et el de Alcántara , et los Arzobispos de Toledo et 
Sevilla : et acordó luego , et dixo que quería ir cercar á Tiscar, 
que era la mas fuerte cosa que tenían los Moros , que era Se
ñor de ella Mahomad Handon. E t desque allá allegó , et la 
v í ó , fué mucho espantado de quan fuerte era, et cercóla; et 

35 maguer que cada día la combatía con engeños, et los caballeros 
todos la combatían de pie , tan fuerte era , que la non po
dían entrar. Pero en cabo quiso Dios que un ome muy peque
ño , que decían Pero Fidalgo, que era del Maestre de Calatra

va, 
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A . C . va , subió de noche por mandado del Infante D o n Pedro en 
1 3 ^ - una peña , que decían la peña negra, que estaba sobre la villa 

cerca del castiello, que era una de las fortalezas que y avia , et 
que la estaban guardando diez Moros: et subió suso con pocos 
ornes que con el iban, sábado víspera de Cinquesma; et quan- j 
do amanesció recudió con los Moros que la velaban , et mató
los, et tomó la peña , et apoderóse della. E t quando esto vio 
el Infante D o n Pedro , mandó armar toda la gente de su hues
te , et fizo combatir toda la v i l l a , et entróla luego por fuerza. 
E t el Moro Señor de la v i l l a , que decían Handon , desque vió 10 
perdida la peña et la villa , et que la afincaban mucho á dó 
estaba en el castiello, movió pleytesia al Infante D o n Pedro 
que le dexase salir á él et á todos los otros Moros con todo 
lo suyo, et que le dexaria el castiello. E t como quiera que el 
Infante D o n Pedro la podiera tomar por fuerza ; pero por non 15 
se detener y , ovólo de facer: et los Moros salieron dende , et 
fueron quatro mi l et quinientas personas, et púsolos en salvo 
fasta en Baeza. E t en este tiempo la Reyna muy noble Doña 
María venóse con el R e y su nieto para Giubdat Rodrigo , et 
fuese á Fuente Aguinaldo ^ aldea de esa ciubdat, á verse con 20 
el Infante, D o n Alfonso heredero de Portogal , et con la In
fanta Doña Beatriz su muger , fija desta Reyna Doña María: 
et desque las vistas fueron pasadas, tornóse la Reyna con el 
R e y para Toro . E t agora la estoria contará de como el Infan
te D . Pedro estando enTiscar , que habia ganado de los M o - 25 
ros, ovo mandado del Infante D o n Joan que estaba en Bae-
na , et de como morieron amos los Infantes D o n Pedro et D o n 
Joan en la vega de Granada. 

C A P I T U L O X V I I . 

T>E C O M O M O R I E R O N E L I N F A N T E D O N 
Pedro, et el Infante Don Joan en la -vega de 

Granada, 

T 7 Stando en Tiscar este Infante D o n Pedro llególe man-
l v en como el Infante D o n Joan estaba en Baena, 30 

et quería entrar á la vega de Granada: et como quier que 
con-
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consejaban al Infante D o n Pedro quantos con él eran que A. C . 
fuese cercar á Beima , et según estaba, que la tomaría , non n12-
lo quiso facer, sino entrar á la vega de Granada , pues que 
Don Joan queria allá entrar. E t desque ovo puesto recabdo 

5 en Tiscar, et en otros castiellos enderredor que t o m á r a , ve
nóse con toda su hueste á J a é n , et dende fuése para Alcaude-
te, et veno y el Infante D . Joan , et dende movieron amos á 
dos su camino para la vega de Granada , et llevó la delante
ra el Infante D o n Joan; et llegaron á Alcalá de Benzayde , et 

10 moraron y otro d ia : et otro dia fueron á Mocl in : et otro dia 
fueron á I l lora, et combatiéronla, et entraron el arrabal et la 
vi l la ; et si fincáran y otro dia, tomáran el castiello. E t otro dia 
fueron á la puente de Pinos: et otro dia sábado, víspera de San¿t 
Joan , fueron cerca de Granada, et moraron y otro dia domin-

15 go dia de San¿t Joan : et el Infante D . Pedro quisiera que fue
ran mas adelante, et el Infante D . Joan non quiso , et ©vieron-
se de tornar otro dia lunes. E t este dia lunes tornáronse , et 
fincó el Infante D . Joan guardando la zaga, et los Moros afin
cáronle tanto, que se vido en muy grand priesa, asi que en-

20 vió decir al Infante Don Pedro que iba adelante, que le acor
riese: et el Infante D . Pedro tornó luego á acorrerle ; et quan-
do allegó acerca de donde estaba el luíante D . Joan , quiso pa
rar á los caballeros, et á la su gente para acometer á los Moros, 
et nunca pudo, et fueronle ese dia en aquella hora á tan mal 

2 ̂  mandados los suyos, que les nunca pudo enderezar contra los 
Moros. E t los caballeros fueron ese dia tan mal mandados, et 
tan embazados , que non ©vieron poder en las armas. E t el 
Infante D o n Pedro metió mano á la espada por los acapdillar, 
et nunca pudo: et á golpes se tollió tod© el cuerp©, et per-

30 dió la fabla, et cayó del caballo muerto en tierra. E t toda la 
gente de la caballería que estaban con él n©n 1© s©pier©n si
no muy p©c©s , et fuer©nl© luego decir al Infante D o n Joan i 
et desque lo sopo el Infante Don Joan ©v© ende muy grand 
pesar, et tan grande fué el pesar que ende t o m ó , que per-

35 dió luego el entendimiento et la fabla, et tovieronl© asi des
de medi©dia fasta h©ra de vísperas, que nin m©na nin vivía. 
E t los Maestres de Sandiago, et de Calatrava , et de A l c á n 
tara , et el Arzobispo de Toledo , et los de C ó r d o b a , que eran 

idos 
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A. C. idos en la delantera , que estaban á media legua delios aten-
1312. diendo que llegasen los Infantes D o n Joan et Don Pedro: et 

ellos quando sopieron que el Infante Don Pedro era muer
to , tomaron tan grand desmayamiento , que fugieron todos. 
E t los M o r o s , desque vieron toda la caballeria ayuntada, et 5 
que estaban todos quedos, no sabiendo en como el Infante 
D o n Pedro era muerto, et el Infante D . Joan estaba en pa
samiento , coidando que querían lidiar con ellos, fueronse pa
ra el real de los Christianos , et robaron et tomaron quanto 
y fallaron, et fueronse con ello para Granada. E t desque vie- 10 
ron esto los Christianos, tomaron al Infante D . Joan que non 
era aún muerto, et pusiéronle en un caballo; et al Infante D . 
Pedro pusiéronlo en un mulo atravesado , et fueronse su ca
mino : et desque fué la noche morió el Infante D o n Joan, et 
en l levándolo, perdiéronlo como era de noche, et fincó en tier- 15 
ra de Moros. E t los que traían al Infante D o n Pedro aporta
ron con él á Priego, et dende fueronse para Baena, et den-
de Baena lleváronlo para Arjona : et enviáronlo luego á decir 
á la Infanta Doña Maria su muger que era en Córdoba , que 
estaba en días de encaescer; et porque era peligro de la traer 20 
á su enterramiento, non la quisieron atender sus vasallos del 
Infante D o n Pedro, et lleváronlo á enterrar al monesterio de 
las Huelgas de Burgos á dó se mandó enterrar. E t quando 
D o n Joan , fijo del Infante D o n Joan, que estaba en Baena, 
sopo en como su padre era muerto, et que lo non traían sus 25 
vasallos, tomó ende muy grand pesar, et envió luego á catarlo 
por todas esas tierras, et non lo fallaron. E t después envió al 
R e y de Granada á rogarle que lo quisiese él catar por toda su 
tierra: et el R e y de Granada fizólo catar por toda su tierra, et 
falláronlo , et lleváronlo á Granada, et fizólo poner en una mo- 30 
rada muy buena, et pusiéronlo en su ataúd cubierto de muy 
buenos paños de oro, et mandó y poner muchas candelas ader« 
redor d é l , et mandó y venir todos los Christianos cativos, et 
envió á decir á D o n Joan, fijo del Infante D o n Joan, que fallá-
ra el cuerpo de su padre, et que enviase por é l , et que ge 35 
lo daría de muy buena miente , ca nunca dél recibiera eno
jo ni pesar. E t luego Don Joan envió por él k sus caballeros, 
et el R e y de Granada diógelo, et dióle grand gente de ca-

ba-
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balleros que veniesen con el cuerpo fasta que llegasen á tíer- A . C . 
ra de Christianos: et dende aduxieronlo á C ó r d o b a , et dende i312' 
á Toledo, et dende truxieronlo á Burgos, á donde se mandó 
él enterrar. Ec quando á la noble Reyna Doña Mar ía , que era 

5 en Toro con el R e y su nieto , le llego este mandado de co
mo el Infante D o n Pedro su fijo era muerto , et el Infante 
D o n Joan , tomó ende muy grand pesar et muy grand que^ 
branto por la muerte de su fijo, et por el mal que venia en la 
tierra : et otrosí por el Infante D o n Joan, por el grand desam-

10 paro et daño que venía en la tierra por la muerte de ellos. E t 
recelando que avria algunos movimientos en la tierra , envió 
su mandado á todos los de las villas del regno, et envióles de
c i r , que pues tan grand desaventura acaesciera en la casa de 
Castíella en la muerte de los Infantes D o n Joan et D o n P e -

15 dro, que como quier que toda la tutoría fincaba en ella asi co
mo fuera puesto en las Cortes de Burgos, et según sabían que 
se contenía en los quadernos que cada uno de ellos levó en 
esta razón ,que les enviaba rogar et mandar que guardasen las vi
llas para servicio del R e y , et que se guardasen de poner pleyto 

20 nin postura con Infante nin Ríco-ome, nin con otro ome pode?-
roso. E t que desque fuesen los cuerpos de los Infantes D . Joan 
et D . Pedro enterrados, luego enviaría por ellos, et por los Per
lados , et por los otros omes bonos de la tierra, que se ayun
tasen con el R e y , et que allí acordaría con ellos lo que fue-

25 se mas servicio de Dios et del R e y , et pró de la tierra. E t 
esto les enviaba decir , porque el su acuerdo della et de los 
Concejos fuese todo uno : ca desque ella et ellos fuesen de 
un acuerdo , non avria departimiento nenguno en la tierra. E t 
los Concejos le enviaron respuesta que ge lo tenían en mer-

30 ced , et que tenían que les enviaba mandar lo que complia 
á ellos, et lo que era servicio del R e y ; et que la aseguraban 
que lo complír ian, et lo guardarían así, E t d^sto le enviaron 
cada uno de los Concejos sus cartas. E t agora la estoría dexa 
de contar desto, et contará como algunos de los Concejos no 

35 guardaron lo que les envió decir la R e y n a , et tomaron por tu
tor á D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel, 

CA-
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A . C 
1312. C A P I T U L O X V I I I . 

D E COMO ALGUNOS CONCEJOS T O M A R O N P O R 
tutor al Infante Don Joan , Jijo del Infante 

Don Manu&L 

A Lgunos Concejos non guardaron lo que la Reyna Ies 
envió mandar : ca luego que el Infante D o n Joan 

fijo del Infante D o n Manue l , que era en el regno de Mur 
cia , que avia entrado á tierra de Moros dos veces en e l tiem
po que los Infantes D o n Joan et D o n Pedro eran en la fron- 5 
tera, et sopo en como eran muertos estos dos Infantes, luego 
tovo ojo por la tutoría toda teniendo que non avia y nen
guno para ello sinon él . E t luego faEló Con los del Obispado 
de Cuenca r et tomáronlo por tutor con la Reyna : et dende 
veno á Madr id , et ficieron eso mesmo r et dende veno á Cue- 10 
llar et á Sepulvega, et ficieron eso mesmo. E t en este tiempo, 
estando el cuerpo de D o n Joan , que non era aún enterrado, 
en Paredes, Doña María su muger veno á la R e y n a , et pidió- - * 
le por merced que diese para su fijo D o n Joan toda la tierra 
que fuera de su padre , et lo que él se tenia, et que le pusiese 15 
su soldada en quantía de quinientas veces mil maravedís, et que 
le diesen el Adelantamiento de la frontera , et que le diesen 
una llave del sello del Rey.. E t la R e y n a , porque non tomase ' 
D o n Joan otra voz , que seria Manera de despartimiento en la 
tierra y ovo ge lo todo á otorgar; salvo lo de la l l a v e q u e dixo 20 
que ge la non daria fasta que todos los de la tierra se ayunta-
tasen , et ge lo pusiesen á plazo por razón del pleyto que avia 
con ellos. E t esto fizo ella teniendo, que pues tanto bien le 
ella facia, que se pararla á todas las cosas porque el servicia 
del R e y fuese adelante. E t Doña María , desque esto ovo libra- 35 
do , fuese á enterrar el cuerpo de D o n Joan á Burgos. E t D o n 
Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , que era en Cuel lar , envió 
luego mover sus pleytesías á la R e y n a , en que le pedia por 
merced que se toviese con é l , et que se quería ver con ella: 
et la vista ovóla ella por bien. E t D . Joan veno posar á R e - 30 
nedo, aldea de Valledoli t : et veno otro dia á Valledolit á la 

R e y -
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Reyna á verse con el la , et pidióle por merced aquello mes- A . C. 
mo , teniendo que según las condiciones de los que eran en l212' 
la tierra, nenguno non compila mas para ser tutor del R e y 
que él. É t la Reyna respondióle , que si todos los de la tierra 

5 lo quisiesen, que á ella le placerla: et porque la Reyna non 
lo quiso luego tomar por tutor consigo, fuese dende despaga-
do. E t D . Joan traía consigo dos caballeros sus vasallos que 
eran de A v i l a : al uno decían Gonzalo González , et al otro 
F e r n á n Velazquez, hermano de D o n Sancho , Obispo de A v I -

1 o la j et prometieron á D . Joan que le darían la cíubdat de A v i 
la , porque este dicho Fernán Velazquez tenia el Alcázar del 
R e y por Garcilaso de la Vega. E t la Reyna (non se guardando 
desto, por razón que el Obispo de A v i l a , de quien él mucho 
fiaba , era á la su merced , et á quien ella diera la Notaría 

15 de Castiella, et le ficiera mucho bien et mucha merced , que 
tenia la Iglesia, que era la mas fuerte cosa que avia en la 
cíubdat) envióle la Reyna decir al Obispo, que si estaba seguro 
de la cíubdat de A v i l a , ó sí avía menester gente ó acorro al
guno , que ge lo enviase decir. E t envióle decir el Obispo, 

20 que como quier que avia postura con los de la cíubdat de que 
avia fecho pleyto et omenage de non acoger en la cíubdat á 
nengun Rico-orne , nin otro ome poderoso, que por algún 
recelo que ende avía , que le envíase algún ome bono : et 
puso plazo cierto á qual día llegase, E t la Reyna envió lue-

25 go su mandado á D o n Fernando, fijo del Infante D o n Fer
nando , que era en Bretaviello, que quisiese llegar á A v i l a á 
acorrer aquella ciubdat, porque se non perdiese : et D o n Fer
nando escusóse de la ida. E t la Reyna sopo en como el In
fante D o n Fel ipe su fijo llegára á Zamora, que venia de Ga -

30 l ic ia , et envióle decir que se fuese luego para A v i l a á acor
rer al Obispo et á los que tenían la su carrera. E t agora la 
estoría dexa de contar desto , et contará de como tomaron 
por tutor á D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel los de 
la ciubdat de A v i l a : et otrosí de como posieron hazes el In-

35 fante D o n Felipe et D o n Joan acerca d é l a cíubdat para pe
lear de consuno. 

F2 CA-
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f̂ f C A P I T U L O X I X . 
D E C O M O E S T U V I E R O N F A R A P E L E A R 

el Infante Don Felipe , et el Infante Don Joan cerca, 
de la ciubdat de Avila, 

EL Infante D o n Fel ipe fué su camino á la ciubdat de A v i 
la según que ge lo envió á mandar la Reyna su madre; 

et ante que llegase allá , non atendió el Obispo al plazo que 
era puesto, et fizo pleyto con D o n Joan él et todos los de 
la ciubdat, et tomáronlo por tutor con condición que non aco
giese y al R e y sinon con su amo et con su ama sin armas nen
gunas , et que non ficiesen nenguna cosa por sus cartas: et esto 
fué fecho un dia ante que D . Felipe y llegase, sabiendo ellos 
como D o n Felipe iba y , et fincando aún quatro dias de pla
zo á que non avian á acoger en la ciubdat Rico-ome nin otro 10 
orne poderoso nenguno. E t D o n Joan desque sopo quel In
fante D o n Felipe llegára á Cardeñosa á dos leguas de A v i l a , 
envióle decir, que él avia de guardar aquella tierra , et que le 
rogaba que guardase que non íiciese daño en ella. E t el Infan
te D o n Felipe envióle decir , que tenia que la non avia de I5' 
guardar é l : ca la Reyna su madre era tutora del R e y , et que 
él et todos los de la tierra la tomaron por tutora, et que él por 
su mandado venia al l í , porque el Obispo et los de A v i l a le en-
viáran pedir por merced que les enviase acorro; et si lo dexase, 
que lo dexaria por lo de la Reyna su madre que era tutora, que 20 
le enviára allí, mas que non por lo suyo dél . E t dixieron lue
go al Infante D . Fel ipe que non pasase el rio de Adaja ; sinon 
que sopiese que D . Joan saldría á é l , et que lo fallaría fuera de 
la ciubdat: et el Infante D o n Fel ipe dixo que esto quería él 
ver et probar. E t luego á la hora mandó armar su gente, et 25 
pasó el r io , et venóse contra la ciubdat: et D o n Joan salió fue
ra de la ciubdat armado, et tovo y ese dia consigo los de A v i 
l a , et los de Segovia, et los deCue l l a r , et de Sepúlvega , et 
de M a d r i d , et la su gente , que eran por todos ochocientos 
ornes á caballo , et eran bien siete mi l i omes de pie: et paróse 3o 
en un lugar muy fuerte , á dó ome en el mundo non le podia 
cometer. E t la gente que el Infante D . Fel ipe traía eran tres-

cien-
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cientos et cinquenta hombres á caballo de caballeros, et escu- A . C . 
deros Fijos-dalgo fasta mi l ornes de pie. E t envióle decir el l312-
Infante , que descendiese al valle , et que lidiarla con él j et 
D o n Joan dixo que non queria, mas que le cometiese allí do 

5 estaba. E t el Infante D . Felipe envióle decir, que pues esto non 
queria, que lidiaría con él uno por uno, ó ciento por ciento: et 
D . Joan dixo que non queria : et estudieron allí en aquella por-
íia aquel dia desde hora de tercia fasta después de vísperas. E t 
después que vid el Infante D . Felipe que nengun pleyto destos 

10 non quisiera D . Juan, et que le non podía acometer, tan fuerte 
era el lugar en que estaba, envióle decir que él andaría algunos 
días comiendo et bebiendo por las aldeas de aquellas villas que le 
tomaron por tutor, et que vería sí ge lo queria él devedar. 
E t él tornóse esa noche á Pozaveo, et andando algunos dias por 

I5 esas aldeas de Segovia et de Coca comiendo , que eran d é l a 
su tutoría de D o n Joan , et nunca D . Joan recudió á los am
parar. E t desque sopo la Reyna su madre en como andaba 
por aquellas aldeas, pesóle , et ende envióle decir que non que
ría que ficíese nengun mal en la tierra del R e y , et que le 

30 mandaba que se partiese dende, et que se veniese para el R e y 
et para ella á Valledolít á dó eran. E t el Infante D . Fel ipe 
fizólo luego así. E t en este tiempo estaba D . Joan fijo del In
fante D o n Joan , et Doña María su madre en Burgos enter
rando el cuerpo del Infante D . Joan. E t desque sopíeron que 

25 la Reyna et D o n Joan fijo del Infante D . Manuel se partieron 
desavenidos por razón que la Reyna non le quiso tomar lueo-o 
por tutor consigo, et el denuedo que pasó entre el Infante D . 
Felipe et D . Joan, plogole ende mucho, teniendo que la Rey
na non avría otra ayuda sinon dellos, et que la Reyna avria 

3o de facer quanto ellos quisiesen. E t venieronse luego para V a 
lledolít , et demandaron á la Reyna que les diese la merin-
dad de Castiella et de tierra de León et de Galicia , para la 
dar á quien ellos quisiesen : et el Infante D o n Felipe fijo 
de la Reyna non consintió que la merindad de Castiella t i . 

35 rasen á Garcilaso de la Vega que la tenia j et otrosí que la 
merindad de Galicia non la diesen sinon á quien él quisiese 
como lo ficícron D . Joan et D o n Pedro quando eran tutores! 
E t Doña María et D. Joan su fijo tovieronio por m a l , et pesó

les 
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les mucho desto , porque non facía la Reyna lo que ellos que
rían ; et dixieron que non consentirían que merindase Garcilaso 
en Castiella, nin se ficiese al. E t agora h estoría dexa de con
tar desto, et contará de como D o n Joan fijo del Infante D o n 
Manuel fizo un sello nuevo del R e y , et de como se llamó 5 
tutor, et de Jas otras cosas que acaescieron adelante. 

C A P I T U L O X X . 

Z>E C O M O E L I N F A N T E P O N J O A N F I Z O 
un sello nuevo , et se llamó tutor del Rey. 

-a 

EN este tiempo estaba en Cuellar D o n Joan fijo 4el Infan^ 
te D . Manuel j et eran con él D o n Lope fijo de D o n 

Diego , et algunos de ios Concejos de Estremadura j et fizo 
un sello nuevo del R e y , et llamóse tutor del R.ey. E t q u a n - 10 
do lo sopleron los Concejos, et los Perlados, et los omes bo
nos de la tierra, estrañaronlo mucho, teniendo que non podía 
facer sello, aviendo el R e y su Chancilleria et sus sellos ¡compli-
dos. E t por este sello comenzó á usar á dar oficios, et tier
ras , et librar pleytos, et tiró los pleytos que non veniesen an- j ̂  
te el R e y , nin á las alzadas, nin acogiesen al R e y nin á la 
Reyna en las villas á dó le tomaron por tutor, salvo ende con 
su amo et con su ama, et con sus oficiales et sin armas, et 
non con otro nenguno. E t D o n Fernando fijo del Infante D , 
Fernando, quando sopo que D . Joan se llamaba tutor, pidió por ÍÍO 
merced á la Reyna que le diese el mayordomadgo del R e y , 
que tenia este D o n Joan. E t la Reyna aviendo talante de le 
facer mucha merced, et fiando d é l , diógelo ; et demás desto 
dióle cinquenta m i l maravedís en tierra, E t por razón de la 
discordia que era entre D o n Felipe et D o n Joan fijo del In- 25 
fante D o n Manuel , porque la Reyna sopo que querían volver 
pelea amos uno contra otro en Valledol i t , á dó era e l R e y et 
ella , et por guardar que non peleasen , enviólos de la villa ; 
et el Infante D o n Felipe fué posar á Laguna , et D o n Joan 
á Cigales. E t luego el Infante avínose con D . Joan fijo del In- 30 
fante D . Manuel contra D o n Joan fijo del Infante D . Joan , et 
que fuesen amos á dos tutores con la Reyna del R e y D . A l -

fon-
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fonso. E t desque D . Joan fijo del Infante D . Joan sopo esto fué- A. C. 
se lue^o para Burgos, et metió á los Concejos que estaban y 
ayuntados, que non consintiesen en la tutoría que tomaron los 
Concejos de Estremadura á D . Joan fijo del Infante D o n M a 
nuel , et otrosi en lo de D o n Felipe : et sobre esto posieron 
pleyto con él , et él con ellos, que fasta que D o n Joan et el 
Infante D o n Fel ipe renunciasen las tutorías , que non tomasen 
ellos á este D o n Joan nin á otro nenguno por tutor: et desto 
ficieron pleyto , et omenage , et jura sobre los sanchos evange-

[O Hos ; et si contra ello fuesen , que nunca fuesen absueltos sinon 
por el Papa. E t la Reyna , veyendo que los Concejos de Cas-
tiella se tenian con D . Joan fijo del Infante D . Joan , et los de 
Estremadura avian tomado la voz con D . Joan fijo del Infante 
D . Manue l , et el Infante D . Felipe era avenido con é l , ovo 

15 su consejo con D . Fernando que le consejase cómo ficiese en 
este pleyto ; ca veían la tierra partida en dos partes: et D o n 
Fernando díxo, que avria su acuerdo sobre esto, et que le con
sejaría lo que él entendiese. E t luego este D o n Fernando aca
bo de dos días envióle decir con Doña Joana su muger que 

so posaba en Z a r a t á n , que lo que á el semejaba que era mejor 
en este pleyto que ficiese, era esto: que se aviniese con D o n 
Joan fijo del Infante D o n Manue l , et con D . Felipe. E t ma
guer ge lo consejó, non lo quiso facer la R e y n a , pero que les 
mostró mejor talante, coidando traer alguna avenencia entre 

25 los unos et los otros, porque non veníese discordia nín mal en 
la tierra. E t después desto , desque sopo D . Fernando el ayun
tamiento de Burgos, fuese para a l lá , et puso pleyto con los de 
Burgos tal qual lo puso Don Joan fijo del Infante D o n Joan; 
et sobre esto ficieron todos grand pleyto, et grand omenage, 

30 et juramento sobre los sanaos evengelíos de lo guardar asi. 
Otrosi ficieron sello de hermandat, et enviaron luego por to
da la tierra cartas de hermandat, en que non recudiesen con 
la tierra nin con los dineros al R e y , nin ficiesen nenguna cosa 
por sus cartas, nin veniesen los pleytos nin las alzadas á la ca-

35 sa del R e y . Et en este tiempo avia grand discordia entre el 
Infante Don Felipe et el Arzobispo de Sandiago , por razón 
que el Infante D o n Felipe amparaba á los de la ciubdat de 
Sanaiago, et ellos noo le querían entregar la ciubdat. E t otro

s í 
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si que amparaba á Alfonso Suarez de D e z a , que era su M a 
yordomo f que le non entregaba la Iglesia de Sandiago asi co
mo debia : et por esta razón por mandado del Papa desco
mulgó á Alfonso Suarez, et á todos los que le ayudaban con
tra el Arzobispo : et las villas, et logares á do él et ellos es-
toviesen que fuesen entredichos. E t sobre esto la Reyna en
vió' al Obispo de Burgos con su mandado al Arzobispo por 
muchas veces, que era en Salamanca, en que le enviaba rogar 
que veniese para allí á dó el R e y et ella eran, et punarian de 
avenir su pleyto entre él et el Infante D o n Felipe. E t el A r 
zobispo non quiso venir á ellos; et fuese dende para Zamora 
á dó era D o n Joan fijo del Infante D o n Joan , et avínose con 
é l , et puso su pleyto con él contra el Infante D o n Fe l ipe , que 
nunca consintiese en la tutoría del Infante D . Felipe en quaí-
quler parte le que tomasen por tutor. E t la Reyna envió ro^ 
gar al Arzobispo que quisiese llegar á Oterdeslellas, et que ella 
iria allí , et desque y fuesen , que ella cataría manera porque 
sosegasen el su pleyto, et del Infante D o n Fel ipe, E t agora 
la estoria contará de lo que libró la Reyna en Oterdeslellas con 
el Infante D o n Felipe et con el Arzobispo de Santiago,, 

C A P I T U L O X X I . 

10 

15 

20 

D E L O Q U E L I B R O L A R E Y N A E N 
Oterdesiellas con el Infante Don Felipe f et con et 

Arzobispo de SanBiago. 

EL Arzobispo, veyendo que non podía al facer, pues la 
Reyna quería venir á Oterdesíellas, ovo ende á venir y : 

et fabió la Reyna con él en razón del pleyto suyo et del In
fante D o n F e l i p e , et díxole que non se avernía con él , fas
ta que le entregase la ciubdat de Sant iago, et la Iglesia, asi 
como la tenia el Arzobispo de Santiago su antecesor. E t la 
Reyna movió pleyto que la ciubdat non ge la podía entregar 
al Infante D o n Fe l ipe , por razón que decían los de la ciubdat 
que era del R e y : et sobre esto movió pleyto que el Infante 
D o n Felipe que le ayudaría contra la ciubdat, et que le da
ría rehenes de le ayudar fasta que le entregasen la ciubdat, 

man-
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mandándolo el R e y que lo ficiesen por sus cartas. E t el A r - A. C . 
zobispo dixo que le placía, dándole las rehenes, otrosí Alfon-^ « P * 
so Suarez , que se tenia con los de la ciubdat en que era el 
pleyto: et'Alfonso Suarez non lo quiso dar, et por esto partió^ 
se el pleyto ; et el Arzobispo faése para Castronuño , et la 
Reyna venóse para Valledolit. E t luego que llegó , llegaron á 
ella R u y Fernandez Delgadiello, et R u y Pérez de Villiegas, 
et Pero Trapas de Burgos, et Rodrigo Yañez de Logroño con 
cartas de la Hennandat de Castiella , et de D . Joan fijo del In-

xo fante D . Joan, et de D o n Fernando fijo del Infante D o n Fer
nando para la R e y n a , en que les creyesen de su parte. E t ellos 
por la creencia dixieronla, que non oviese por tutores al Infan
te D o n Fe l ipe , nin á D o n Joan fijo del Infante D o n Manue l ; 
et que ella tomáse al R e y , et se fuese luego para Burgos, et 

1^ que allí acordarían todo lo que oviesen de acordar para or
denamiento de toda la tierra. E t la Reyna dixoles, que so
bre esto avria su consejo , et que les enviarla su respuesta muy 
buena ; pero que decía que pleyto nenguno non avia con el 
Infante D o n Felipe , nin con D o n Joan fijo del Infante D o n 

20 Manue l , nin los tomára por tutores : et que quanto en levar 
al R e y á Burgos, que esto lo non faria , salvo ende si plo-
guiese á todos los de la tierra, et ge lo enviasen i decir : ca 
non queria ella dar ocasión que oviese departimiento en la 
tierra por lo levar mas á la una parte que á la otra } ca esta 

25 demanda mesroa le farian los de la tierra de L e ó n , et otrosí 
los de Estremadura, et los de la frontera que le levasen á sus 
comarcas. E t que pues los Estremadanos avian tomado voz 
con D o n Joan fijo del Infante D . Manue l , et agora los Cas
tellanos la avian tomado por D o n Fernando et por D . Joan 

30 et era comenzada esta voz por culpa de los de las villas que 
tomaron estas voces , et veyendo el departimiento que era 
puesto en el regno, que non queria que oviese y otro depar
timiento : ca bien veía ella quan grand mal era et vernia en 
la tierra por estos departimientos , et quan grand deservicio 

35 era de Dios et del R e y , et grand daño de toda la tierra. E t 
desque ellos esto ovieron oido, mostraron luego y otras cartas 
de la Hermandat de Castiella et de L e ó n , et de D . Fernando, 
et de D . Joan , en que la non avian por tutora. E t estos man-

G da-
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A C . daderos tornáronse luego para la ciubdat de Burgos. E t agora 
i j í í - la estoria contará de lo que ficieron Don Joan et D o n Fer

nando después que los sus Procuradores llegaron á Burgos, et 
de como se vieron en Tudela de Duero la Reyna et D . Joan 
Hjo del Infante D o n Manuel. 5 

C A P I T U L O X X I I . 

D E COMO SE V I E R O N E N T U D E L A D E D U E R O 
la Reyna et el Infante D . Manuel, et de otras cosas. 

T n ^ E s q u e ovieron llegado- á la ciubdat de Burgos los man-
daderos que D . Joan et D . Fernando avian enviado á la 

Reyna , enviaron luego sus cartas de hermandat de Castiella á 
toda la tierra en que non obedesciesen al Rey , nin le recudiesen 
con nenguna cosa de todos los derechos, nin veniesen á su casa 10 
nengunos pleytos ni alzadas. E t la Reyna, veyendo esta manera 
que tomaban los de Castiella que era á muy grand daño del * 
R e y , et menguamiento del su señorío : otrosí veyendo que D . 
Joan fijo del Infante D . Manuel la envió cometer que la servi
rla , envióle decir que se queria ver con é l : et ovóse de ver 15 
con él en Tudela : et porque los de Estremadura quando lo 
tomaron por tutor, siempre posieron y esta condición que le to
maban por tutor con la R e y n a : et ovo la Reyna á decirle que 
le placia con el Infante D o n Fel ipe et con é l , tanto que los 
otros de la tierra lo quisiesien, et que le ayudarla á ello quan- 20 
to podiese. E t sobre esto venóse D . Joan con la Reyna para 
Valledolit , et venieronse todos los suyos con él. E t él estan
do en Valledolit dixole la R e y n a , que desficiese aquel sello 
que él ficiera en Valledolit en nombre del R e y que él traía, 
et que le daria llave en la Chancilleria del R e y , según lo fi- 25 
cieron los Infantes D o n Joan et D o n Pedro , según lo avian 
puesto con ella. E t D o n Joan dixo, que lo non feria fasta que 
le tomasen por tutor: et desque la Reyna vido que non que
ria desfacer aquel sello, callóse , et non le fabló mas en ello, 
porque entendió en él que non lo queria desfacer. E t D . Joan 30 
partióse de Valledol i t , et fuese para Peñafiel: et acabo de tres 
dias que y l legó, salió dende, et fuése para Cuellar: et otro 

d í a 
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día salid de Cuellar , et andido ese dia et toda la noche, en guí- A. C. 
sa que llego otro dia á Salamanca , et entro en la ciubdat des-
conocido ,&et fué posar á casa de Diego López Arcediano de 
Ledesma. E t luego que lo sopieron los de la ciubdat, alborota-

5 ronse todos contra é l , en guisa que se vido en muy grand pe
ligro , et ficieronle luego salir de la ciubdat á pie fasta sancta 
Maria de la Vega. E t desque él vio que non pudo y adobar 
otra cosa de su pro, venóse para Valledolit , et falló y al In
fante D o n Fe l ipe , et al Arzobispo de Saní t iago, et á la Rey-

10 na: et avíalos yá avenidos al Infante D o n Felipe et al Arzo
bispo. E t agora la estoria contará de lo que ficieron D o n Joan 
fijo del Infante D o n Joan, et D o n Fernando fijo del Infante 
D . Fernando, et los otros caballeros que eran x:on ellos en h 
ciubdat de Burgos. 

C A P I T U L O X X I I I . 

D E LO QUE F I C I E R O N D O N J O A N FIJO D E L 
Infante D . Aíanuel, et Don Fernando Jijo del Infante 

D . Fernando, et otros en la ciubdat de Burgos. 

15 1 / N este mesmo tiempo estaban ayuntados en Burgos con 
l " y los Concejos de Castiella D o n Fernando fijo del Infan
te D o n Fernando, et D o n Joan fijo del Infante Don Joan, 
et D o n L o p e , et D o n Pero Fernandez de Castro : et echa
ron ellos en la tierra siete servicios, et ficieron ellos un sello 

20 de la Hermandat por do cogiesen et diesen los dineros ; et 
defendieron que nengun querelloso non veniese ante el R e y , 
nin las alzadas: et otrosí que los reptados non veniesen ante 
el R e y ; mas por eso non dexaron de venir y los reptados. E t 
en este tiempo estaban con la Reyna ayuntados el Infante D . 

15 Fe l ipe , et D o n Fernando Ru iz de Saldaña, et R u y González 
su fijo , et D o n Rodrigo Alvarez de Asturias, et otros R i 
cos-ornes et caballeros. E t veyendo esto que se facia en Bur
gos que era mucho contra el R e y , ordenaron de echar en los 
vasallos et en lo abadengo seis servicios, para pagar los caba-

30 lleros. E t en este tiempo llegaron cartas al Infante D o n Fe
lipe de los de la frontera, en que le enviaron decir que se fue-

G 2 se 
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A. C. se para a l l á , et que le tomarian por tutor. E t el Infante D o n 
1312. Felipe queriéndose ir para allá, D . J o a n ííjo del Infante D o n 

Manuel embargóle la ida , diciendo, que si él se fuese a l lá , 
que se iria él de la otra parte, que á también avia él mandado 
de los de la frontera que le tomaran por tutor. Et^ veyendo la 5 
Reyna que esta manera destos omes, quando allá fuesen de
partidos , era muy grand discordia, et que vernia muy gran
de escándalo , et grand destruimiento en la tierra , fabló con 
ellos, et partiólos desta ida: et avenieronse amos ante la Rey
na. E t agora la estoria contará de como la Reyna avinió al i o 
Infante D o n Fe l ipe , et á D o n Joan fijo del Infante D , M a 
nuel , et de la jura que íicieron amos á dos. 

C A P I T U L O X X I V . 

D E COMO L A R E Y N A AVINO A L I N F A N T E D O N 
Felife, et a Don Joan Jijo del lujante Don Aianuel, 

et de la jura que Jicieron. 

LA avenencia et el pleyto que íicieron ante la Reyna el 
Infante D o n Felipe et D o n Joan fijo del Infante D o n 

Manuel fué desta guisa: que el uno sin el otro non fuesen á 15 
la frontera r et quando oviesen de i r , que fuesen amos á dos 
de consuno, et que fuesen con voluntat, et con mandado, et 
con cartas de la Reyna. E t desto ficieron grand jura, la qual 
jura les tomó D o n X i m o n Obispo de Siguenza j et las pala
bras de la jura fueron desta manera: Que juraban á Dios et 20 
á san¿ta Maria que guardasen et compliesen esto, de non fa
cer ida á la frontera el uno sin el otro j et qualquier que ío 
quebrantase, que lo confundiese Dios en este mundo al cuer
po , et en el otro al ánima , et que le falleciese la fuerza, et 
la palabra, et el caballo, et las armas, et las espuelas, et los 25 
vasallos en el tiempo quando mas menester lo oviesen. E t amos 
respondieron A m e n . E t quando este juramento ficieron en las 
manos del Obispo de Siguenza ante la R e y n a , estaban y D o n 
Sancho Obispo de A v i l a , et otros muchos buenos Perlados: 
et otrosi eran y D o n Fernando R u i z de Saldaña, et R u y Gon- 30 
zalez su fijo, et D o n Rodrigo Alvarez de Asturias Señor de 

N o -
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Noreña, et A lva r Nuñez de Osorio, et Garcilaso de la V e g a , et A . C . 
Alfonso Fernandez Deza , et Fernán Garda D u q u e , et otros i312-
muchos Ricos-ornes, et caballeros, et escuderos, et ornes b o 
nos de las ciubdades, et villas, et logares de los regnos de Cas-

5 tiella et de León . E t agora la estoria dexa de contar desto, et 
contará de como el Infante D . Felipe se fué para la ciubdat 
de L e ó n , et de lo que y fizo , et de las otras cosas que acae
cieron en dicha ciubdat. 

C A P I T U L O X X V . 

X>E COMO E L I N F A N T E D O N F E L I P E SE F U E 
fiara la ciubdat de León, et de otras cosas que y. 

acaecieron. 

ET porque los de la ciubdat de León eran solamente en es
te fecho con los de Castiella , por razón de algunos mo

radores de la ciubdat que eran de D o n Joan fijo del Infante 
D o n Joan , et porque estos mesmos fueron con D o n Joan su 
padre á todas las otras cosas que él avia pasadas en L e ó n , se
gún que la estoria las ha contado encima: Juan Ramírez de 

15 Guzman , que tenia las torres de la ciubdat de León por el R e y , 
sabiendo en como D o n Joan andaba por cobrar las torres, et 
si este D . Joan las cobrase , avria el R e y perdido todo el reg-
no de León , veno á fablar con la muy noble Reyna D o ñ a 
Maria avuela deste muy noble Señor R e y D . Alfonso de Cas-

20 tiella et de L e ó n , de quien fabla esta Coronica, et otrosí con 
el Infante D . Felipe su fijo, que si ellos se quisiesen parar á ello, 
él daria por do entrase el Infante D o n Felipe á la ciubdat, por
que la voz que estaba por D o n Joan fijo del Infante D o n 
Joan, estidiese por el R e y . E t el Infante D o n Felipe ovo de 

25 ir a l lá , et fueron con él D o n Rodrigo Alvarez de Asturias, 
et R u y González de Saldaña, et A l v a r N u ñ e z de Osorio, et 
Garcilaso de la Vega , et Alfonso Suarez de Deza : et des
que llego allá abriéronle la puerta que está acerca de las tor
res , et entró por y en la ciubdat: et la gente que tenia van-

30 do de D o n Joan tomaron ende muy grand miedo, porque el 
Infante D o n Felipe era en la ciubdat, et fueronse luego me

ter 
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A. C. ter todos en la muy noble Iglesia de sanda María de Regla 
1312- de la ciubdat de L e ó n , et cerraron las puertas de la Iglesia, 

et barboteáronse , et basteciéronse de armas para se defender 
en aquel lugar, llamando todos en apellido, León, Lean por 
Don Joan. E t el Infante D . Felipe envidies decir que venie- 5 
sen todos á la merced del R e y , et que les aseguraría los cuer. 
pos, et lo que avian ; et ellos non lo quisieron facer , et po-
sieron luego fuego á una claustra pequeña que estaba y , et 
á unas casas del Obispo que estaban arrimadas á la Iglesia , 
rescelandose que los entrarían por allí. E t después que el In- i o 
fante D o n Felipe esto v i o , rescelandose que vernia D o n Joan, 
et que por allí podrían aver acorro, mandó combatir la Iglesia 
muy fuertemente, et entráronla por fuerza. E t ellos, quando 
vieron esto, mudaron el apellido, et llamaron, Haro, Hará por 
Don Joan. E t desque fueron afincados muy fuertemente, ve- 15 
tiieron á pleytesía que los dexasen salir en salvo con los cuer
pos et con lo que tenían, et que le darían aquella fortaleza 
de la Iglesia. E t el Infante D o n Felipe fizólo asi, et mando'-
les poner á salvo : et tomó la Iglesia , et díóla á un caballe
ro que decían Martin Sánchez que la toviese, et dexó y en la 20 
ciubdat á D . Rodrigo Alvarez de Asturias que la tovíese. E t 
el Infante D . Felipe salió dende, et venóse para Mayqrga en un 
día. E t agora la estoría contará de como estando el Infante D , 
Felipe en la villa de Mayorga , llegaron y cerca de la villa 
D o n Joan fijo del Infante D o n Joan et D o n Fernando fi- 35 
jo del Infante D o n Fernando, por aver l id con el Infante D , 
Felipe. 

C A P I T U L O X X V I . 

D E COMO E S T A N D O E L I N F A N T E D . F E L I P E 
en la villa de Mayorga, llegaron y cerca de la villa Dan 

Joan, et Don Fernando jijo del Infante D . Fernando 
por aver lid con si, 

ET otro día después que el Infante D . Felipe llegó á Ma
yorga , en amaneciendo , et este Infante estando en su ca

ma , llegaron cerca de la villa D o n Joan , et D o n Fernando, 30 
et D . Pedro de la Guerra , et el Conde de Portogal con seis-

cien-
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cientos ornes de acaballo et mucha gente de pie. E t el Infan- A . C. 
te Don Fe l ipe , quando ge lo dixieron, marabilldse dello. E t ^12 -
D o n Joan envió su mandado al Infante D o n Felipe á decir
le que él venia allí por lidiar con é l , et que saliese fuera, que 

5 él presto estaba para ello. E t el Infante Don Felipe envióle 
á decir , que le facia grand tuerto en él venir allí en la ma
nera que venia, non le teniendo desafiado, nin se catando dél ; 
pero pues que lidiar queria con é l , que le decia que non tenia 
allí gente para lidiar con él á la gente que él traía ; mas que 

10 le faria tanto, que lidiarla con él uno por otro , el su cuerpo 
al suyo, ó veinte por veinte : et D o n Joan dixole , que non 
lo queria facer. E t después que el Infante D o n Felipe en
vió á él con las rehenes, et D o n Joan otrosi que le diese re
henes , D o n Joan non lo queria facer. E t porque los vasa-

• 5 líos que el Infante avia, et los sus amigos non eran con é l , 
por esta razón non pudo salir á él. E t D o n Joan estando en 
Villalon coidando quel Infante D o n Felipe saldría á é l , fuése 
luego á Gaton , un lugar quel Infante D o n Pedro diera al mo-
nesterio de las Huelgas de Burgos, dó se mandó enterrar, et 

20 combatiólo, et tomólo. E t Pedro Manrique et D o n Joan R o 
dríguez de Rojas , que eran vasallos del R e y , que andaban 
con D o n Joan , fueron á Monzón con grandes gentes de ca
balleros et escuderos á una villa del R e y que tenia la Reyna , 
et combatiéronla muy fuertemente : et enviaron luego por D . 

25 Joan fijo del Infante D o n Joan, et llegó y : et él et ellos com
batiéronla, et entráronla por fuerza , et robáronla, et tomaron 
todo quanto fallaron á quantos moraban en ella: et fincó y Pe
dro Manrique faciendo en ella mucho mal. E t Doña Maria 
muger que fué del Infante D o n Joan , quando lo sopo, pesó-

30 le ende mucho, et estrañógelo mucho también á su fijo como 
á todos los otros, porque veía que ficieran grand traycion ellos, 
et quantos y fueran á combatir la villa del R e y , et tomarla: et 
eso mismo D . Felipe ge lo estrañó mucho. E t luego D . Juan, 
et D o n Fernando, et D o n L o p e , et D o n Pedro, et el Con -

35 de de Portogal fueronse luego para Carrion, et non los quisie
ron acoger en la villa , et posaron en el arrabal, et ficieron 
muy grand daño en esas aldeas enderredor , lo uno á voz 
de coger los siete servicios que ellos echaron en Burgos , et 

' lo 
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A . C . lo otro por tomar vianda en toda esa tierra para se mantener, 
1312. et para facer mal et daño á D o n Fernando R u i z . E t porque 

fallaron que D o n Joan fijo del Infante D o n Joan avia to
mados todos los dineros que eran puestos á D o n Fernando et 
á D o n Felipe , estrañarongelo mucho : et acordaron luego de 
echar otros siete servicios en toda Castiella, salvo ende las v i 
llas del R e y , para pagar á D o n Fernando et á Doña Maria 
madre de D o n Joan, E t otrosi , veyendo ella esto que todo 
era muy grand destruymiento de la tierra, fabló con ellos, et 
dixoles que facian muy grand mal en astragar asi la tierra del 
R e y , et que otra manera avian ellos á catar para poner paz 
et sosiego en la tierra. E t ellos dixieronla, que en cada lugar 
que y fallasen lo farian asi, et les placerla de lo facer. E t ella 
dixoles, que sinon porque iba á Burgos á facer el añal al Infan
te D o n Joan , que fablaria mas en este fecho ; mas que fincase 1 j; 
agora fasta que veniese. E t agora dexa la estoria de contar des-
to , et contará de como en este tiempo estaba el Infante D o n 
Felipe en Mayorga , et de quanto mal et daño facia en la tier
ra de Doña Mar ia , et de D o n Joan su fijo. 

C A P I T U L O X X V I L 

B E COMO E S T A N D O E L I N F A N T E D . F E L I P E 
en Mayorga del mal et daño que jada en tierra de Doña 

Maria y et de Don Joan su Jijo. 

N este tiempo estaba el Infante D o n Felipe en Mayor- 20 
_r ga , et facia quanto mal et daño podía en la tierra de 

Doña Maria , et de D . Joan su fijo : et eso mesmo facia D o n 
Fernando Ruiz de Saldaña , et R u y González su fijo: asi que 
los unos et los otros astragaban la tierra de cada parte. E t des
pués que Doña Maria ovo acabado el añal en Burgos, tornó- 25 
se al monesterio de Perales, et venieron allí á ella D o n Joan 
su fijo, et D . Fernando , et D o n Lope , et ovieron su acuer
do: et porque D o n Joan, fijo del Infante D o n M a n u e l , en
vió á decir á D o n Joan et á D o n Fernando , et á D o n L o 
pe que se queria ver con ellos; et sobre esta vista dixo Doña 30 
Maria , que mejor era verse con la Reyna que non con D o n 

Joan, 



D O N A L O N S O E L ONCENO. 57 
Joan , que se llamaba tutor á tuerto, et non como debia. E t A . C. 
ellos sobre esto enviaron su mandado á D o n Joan fijo del i?12-
Infante D o n M a n u e l , que se quería ver con él ; et D . Joan 
por el poder que avia con la Reyna non lo quiso facer : et 

5 venóse luego para la Reyna á. Valledolit. E t la Reyna fabld 
con é l , et dixole de como veía que se astragaba toda la tierra 
por razón de lo de la tutoría que él tomára , et que non qui
siese que este fecho malo fuese adelante: ca bien veía que to
dos los de Castiella, et D . Joan , et D o n Fernando , et: D o n 

10 L o p e , et todos los otros de la tierra non lo querían consen
tir ; et que tanto quería facer ella, que la tutoría que ella avia 
con derecho > que la renuciaria, tanto que la renuncíase é l , 
et que se ayuntasen todos los de la tierra, et que escogiesen 
por tutor á aquel que fuese mas servicio de Dios et del R e y , 

15 et guarda et amparamíento de toda la tierra : et de mas que 
le aseguraría que si él esto ficiese, que le ayudaría quanto po-
diese porque le tomasen por tutor. E t él dixole , que lo non 
faria en ninguna manera del mundo, et que ante perdería el 
cuerpo, et quanto ovíese en el mundo, ante que nunca dexar 

20 la tutoría. E t en este tiempo avia grand contienda entre el pue
blo de Córdoba et los caballeros : et enviaron á la Reyna á 
pedirle que tirase los Alcalles et Alguaci l que eran puestos 
y por el R e y , et que ge los diese á ellos para poner y A l -
calles et Alguaci l como ellos quisiesen. E t la Reyna dióles por 

25 respuesta, que ella fallaba que desde que el Rey D . Fernan
do ganára á Córdoba , que siempre y feciera et pusiera el 
R e y los Alcalles et el A lguac i l : et que pues ella fallaba en esta 
tenencia al R e y su nieto, que non podía menguarle de su de
recho pero que les dixo, que enviasen sus mandaderos quan-

30 do las Cortes se feciesen , et ellos que lo mostrasen y entonce, 
et que con acuerdo de los que y fuesen, faria entonce lo q u é 
fuese mas servicio de Dios et del R e y , et pro de la ciubdat. 
E t quando ellos vieron esto, fueronse luego para D o n Joaii 
fijo del Infante D . M a n u e l , et dixieronle que él les diese car-

35 tas del sello del R e y que él ficiera en su nombre, que él traía 
en como les otorgaba lo que ellos, pedían , et que fuese lue^o 
para allá para Córdoba , et que le tomarían por tutor. E t D o n 
Joan otorgóles todas las cosas que le pidieron, non guardando 

H lo 
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A . C . lo del R e y , et didles ende las cartas. E t como quier que esto 
1312- fizo él en grand poridad que lo non sóplese la R e y n a , ovólo 

á saber la R e y n a , et dixole á D . Joan mesmo en como le di-
xieron que avia dado tales cartas á los de Córdoba ; et él ne-
góselo , et dixole que non creyese de la tal cosa , ca lo non fa- 5 
ria por dos cosas, lo uno por guardar lo del R e y , et lo otro 
por non mentir el pleyto que avia con ella. E t de las otras 
cosas en como pasaron la estoria las irá contando adelante. 

C A P I T U L O X X V I I I . 

D E COMO FABLÓ L A R E Y N A C O N D O N J O A N 
que se juntase con ella et con D . Felipe su Jijo en Valle-

dolit para dar concierto entre ellos. 

ET después desto fablo la Reyna con D . Joan, et dixole, 
que pues que en ninguna manera non quería renunciar 10 

la tu tor ía , que se ayuntasen en Valledolit con ella D . Fel ipe 
su fijo et él , et que enviarla por todos los Concejos de la 
tierra, salvo por los de Castiella, que tenían aquella voz con 
D . Joan fijo del Infante D . Joan , et con D . Fernando, et D « 
Fel ipe contra é l : et después que fuesen ayuntados todos, que 1 j 
enviarla rogar á los Concejos de Castiella que se ayuntasen 
en Falencia : et desque los unos et los otros fuesen ayuntados, 
que entonce que catarían alguna manera porque la tierra non 
se astragase. E t D o n Joan dixo , que pues por manera de ave
nencia era, que á él le placía : et que le dexase ir fasta Segovia, 20 
et que desde el día que della se partiese fasta un mes, sería con 
ella , et que le placía desta manera. E t dexó el pleyto asi aso
segado , et fuese para Segovia: et desque llegó á ella , ayuntó 
algunos Concejos de la Estremadura que tenían con é l , et el 
Obispo de A v i l a , et fizo que le tomasen jura que nunca re- 25 
nucíase la tutoría. E t salió dende, et fuese á muy grandes jor
nadas para Córdoba : et en el Alcázar de Córdoba estaba Pay 
Arias de Castro, que lo tenía por el R e y , et Fernán Alfonso, 
que era Alguacil en la cíubdat por el R e y , et pieza de otros ca
balleros , et de la gente de la ciubdat: et Pero Diez hermano de 30 
D o n Fernando Diaz , et Per Alfonso , uno que se llamaba 
de H a r o , et el Obispo de Córdoba , et Joan Ponce de L e ó n 
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tomaron voz con el pueblo por D o n Joan fijo del Infante A . C. 
D o n M a n u e l , contra Alfonso H e r n á n d e z , et Pay A r i a s , et l312'' 
Fernán Alfonso , et contra todos los otros que tenían con 
ellos, que eran en la ciubdat oficiales del R e y . E t fueron arma-

r dos contra el Alcáza r , et fueron y ornes feridos et muertos. 
E t desque los del Alcázar sopieron que D . Joan, fijo del In
fante D . M a n u e l , era á dos leguas de la ciubdat, fueron muy 
desmayados, et saliéronse del Alcázar | et llevaron sus mugeres 
que tenian y , et desampararon el Alcáza r , et fueronse den-

i o de como omes de mala ventura. E t otro dia llegó y D . Joan, 
et fallo el Alcázar desamparado, et tomólo. E t agora la esto* 
ria dexa de contar desto , et contará de como los del regno 
de Sevilla et los del regno de Jaén enviaron por el Infante 
D o n F e l i p e , et de como le tomaron por tutor. 

C A P I T U L O X X I X . 

Z>E COMO LOS D E L R E G N O D E S E V I L L A , E T 
del regno de Jaén enviaron por el Infante D . Felipe 

jpara tomalle por tutor. 

15 X" OS del regnado de Sevilla , et los del regno de J a é n , 
J £ quando sopieron que los de Córdoba avian acogido á 
D o n Joan fijo del Infante D . Manuel en la ciubdat, ovieron 
ende muy grand pesar, lo uno por la jura et pleyto que avian 
con ellos que non tomasen tutor los unos sin los otros \ et lo 

20 otro por el pleyto que avian todos los de la frontera con el 
R e y de Granada en que le ficieron jura que non tomasen tutor 
fasta que otorgase la tregua , et el pleyto que ellos avian pues
to con é l : et otrosí, que pues D . Joan era en la frontera, res-
celaban que avria discordia et males entre los de las villas. E t 

2 5 por esta razón acordaron todos de enviar por el Infante D . F e 
lipe que se fuese para ellos : et enviaron pedir por merced á 
la Reyna que ge lo enviase luego s et la R e y n a , por los guar
dar de d a ñ o , et porque los Moros non oviesen razón de que
brantar las treguas, envió allá luego al Infante D o n F e l i p e : 

30 et tanto que y llegó , plógoles mucho con é l , et ayuntáronse 
todos en Ecija luego, et tomáronlo por tutor. E t dende fue-

H 2 se 
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Á. C. se luego para el regno de J a é n , et andido por todas las v l -
I3J2- Has del Andalucía , et dende venóse para Sevilla. E t luego 

vidse con los Moros , et firmó la tregua et pleyto que los 
de la frontera -avian puesto con ellos, salvo que non quisieron 
los Moros que entrasen en esta tregua los de Córdoba por la 5 
mentira que les fideron á ellos, et todos los otros de la fron
tera con quien avian el pleyto. E t el Infante D o n Felipe tor
nóse para Sevilla : et porque en este tiempo estaban desave
nidos Joan Alfonso de Guzman , et D o ñ a María Alfonso su 
madre, et R u y González Manzanedo con los de Sevilla , non ro 
ios acogían dentro en la ciubdat. E t otrosí D o n Joan , fijo del 
Infante D . Manue l , estaba en Córdoba , et non osaba salir den-
de , porque sí dende saliese, perdería la ciubdat. E t quando 
sopíeron los de Castíella, D o n Joan , et D , Fernando, et D o n 
L o p e que el Infante D o n Felipe et D o n Joan estaban en la 15 
frontera, et eran desavenidos de esta manera, cometieron pley-
tesía á la Reyna Doña María que se tovlese con ellos 5 et que 
pues el Infante D o n F e l i p e , et D o n Joan se llamaban tuto
res , et non fueron fechos por Cortes, que los non ovlese ella 
por tutores : et si esto ella non quisiese , que ellos se ter- so 
nían con D o n Joan , fijo del Infante D . Manue l , contra ella, 
et contra el Infante D o n Felipe. E t la Reyna veyendo esto 
que era manera de discordia, et otrosí sabiendo que D . F rey 
G u i l l e n , Obispo de Sabina, et Cardenal que era de la Iglesia 
de R o m a , venía á esta tierra por Legado et Mandadero del Pa- 25 
pa , por estas discordias que y eran, fuéles alongando el pleyto 
fasta que veniese el Cardenal. E t agora la estoria dexa de con
tar desto, et contará de como veno el Cardenal á Valíedolit 
á do eran e l R e y et la R e y n a , et de como fabló la Reyna con 
é l , Qt en como pasaron todos los fechos del regno. 30 

CA-
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C A P I T U L O xxx. * m 
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D E COMO E L C A R D E N A L VENO A V A L L E D O L I T 
al Rey et d la Reyna, et como la. Reyna k contó como 

avian pasado los Jechos. 

EN tanto que el Cardenal llegó á Valledolit á do eran el 
R e y et la Reyna , fablo la Reyna con él en como pasa

ron todos los fechos del regno desque los Infantes D o n Pedro 
et D . Joan morieron: et otrosí en el estado en que estaban en-

5 ronces , et desta pleytesía por estos dos ornes, que le movie
ran D o n J o a n , fijo del Infante D o n Joan, et D o n Fernando, 
et D o n L o p e , et los de Castíella, et Doña Mar ía , mugerdel 
Infante D o n Joan, que traía esta pleytesía por estos ornes bo
nos , et por los de Castíella , et afincaba de cada día á la Rey-

10 na que la otorgase. E t sobre esto D . Fernando et Doña Joana 
su muger veníeron á Sancl Q u í r c e , un monesterío de Due
ñas que es allende la puente de Valledolit. E t Doña M a 
ría , muger que fué del Infante D o n Joan , fuése para ellos: 
et todos tres enviaron afincar á la Reyna que otorgase este 

15 pleyto : et rescelando la Reyna que era dañoso este pleyto ¡ 
por razón que querían estos ornes bonos et los de Castíe
lla que ella fuese contra el Infante D o n Felipe su fijo, et 
contra D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , et contra to
dos aquellos que los tomaron por tutores, que era una muy 

flo grand partida de las ciubdades et villas de los regnos , fablo' 
con el Cardenal, et díxole la coíta en que era , et que fuese á 
ellos allí dó estaban á Sanó! Quírce , et que les rogase que se 
sufriesen de facer esta demanda, et que tomasen alguna otra 
carrera por avenirlos todos. E t ellos respondiéronle que non 

35 catarían otra manera sínon esta que avían comenzada ; et que 
si la Reyna non lo quisiese facer , que catarían ellos otra ma
nera. E t por su ruego del Cardenal dieron plazo de quatro 
días á que la Reyna les dixíese si lo quería facer d non. E t 
desque la Reyna vio en que lugar estaba este pleyto , por 

30 guardar que non tomasen otra carrera, ovólo de otorgar des
ta manera. Que luego el R e y enviase llamar á Cortes á todos 

los 
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A. C. los de la tierra para Falencia , et que el R e y enviase llamar 
1312. al Infante D o n Felipe et á D o n Joan fijo del Infante D , M a 

nuel , et á todos los otros de los regnos, también á los Per
lados, como á los Maestres dé l a s Caballerias de las Ordenes, 
et á los Personeros de las ciubdades et villas de los regnos 5 
del señorio del Rey : et desque todos fuesen y ayuntados, que 
estudiesen todos por lo que ella , et todos los que y fuesen 
ayuntados acordasen. E t por esta manera tenia la Reyna que 
desque y fuesen, que catarían alguna manera porque non ovie-
se guerra ninguna en la tierra. E t este pleyto firmado, luego 10 
la Reyna envió cartas del R e y para todos los omes bonos de 
la tierra, et para todos los Maestres de las Caballerias de las Or
denes , et para todos los de las ciubdades et villas de los regnos, 
en que les enviaba el R e y mandar que veniesen á las Cor
tes á Palencia ocho dias andados del mes de A b r i l . E t otrosí 15 
envió el Cardenal sus cartas á D . Joan fijo del Infante D o n 
Manuel , que era en Maydrid con los Procuradores de algunos 
de los Concejos de la Estremadura , et del regno de Toledo, 
que le tomaron por tutor , en que le facia saber como el Papa 
le enviára á esta tierra por la grand discordia que y era , et que 20 
le enviaba rogar que se veniese ver con él en un logar cer
ca de Cuellar. E t D o n Joan envió su respuesta, que tanto 
que oviese librado con aquellos Concejos que eran con é l , 
que lo faria muy de buena miente. E t Don Joan pidió algo 
á esos Concejos, , et mandáronle que le darían siete serví- 25 
cios et medio en esta manera-que el que oviese valía de m i l i 
maravedís, que pechase sesenta maravedís, et dende ayuso á 
su cuento , et que non fuese el pechero menor de ocho ma
ravedís. E t luego que D o n Joan ovo esto librado, venóse pa
ra Cuellar , et fuese ver con el Cardenal cerca de Portiello: et 30 
el Cardenal diole una carta del Papa que le énviaba, et fabló 
con é l , et díxole comq ficiera entender al Papa que quanto 
mal et daño et escándalo avia en la tierra , que todo era 
por aquella voz que tomára por aquella partida de aquello» 
Concejos que le tomaron por tutor , non seyendo fecho por 35 
Cortes, nin como debía, así como se ficiera ya otras vegadas. 
E t Don Joan respondióle, que esta voz de la tutoría que la • 
tomára él con acuerdo de aquellos Concejos de aquella comar

ca. 
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ca , et * de los Maestres de S a n t i a g o et Calatrava. E t de su par- A . 
te el Cardenal a p r e t ó l e mucho diciendo , que pues todos los 'S12-
otros de la tierra eran de o p i n i ó n contraria, que era necesario 
que él dexase la voz de la tu tor ía que avia tomado , et veniese á 

5 las Cortes á Falencia d ó eran todos convocados; et que allí é l et 
ellos acordar ían lo que fuese mas servicio de D i o s et del R e y , 
et pi ó de todos los de su tierra. E t D . Joan d i x o l e , que la voz 
de la tu tor ía que non la dexaria en ninguna manera del mundo . 
E t sobre esto e l Cardenal fablo con él m u y rigurosamente di-

10 c í e n d o ' e , que si esto non determinaba de facer, que se le tor
nar ía en grand daño suyo. E t D o n Joan d ixo le , que avria su 
acuerdo, et l legaría fasta S e g o v í a , et se ver ía otra vez con é l . 
E t de spués desto vio'se e l Cardenal con D o n J o a n , et d ixole : 
que pues él fuera ocasión de todo e l mal que avia en la tierra, 

j j que partiese mano de la tu tor ía , et se juntase con todos los 
de la tierra en un loga r , et allí e l ígesen tutor. E t D o n J o a n 
v i é n d o s e m u y aquexado del Ca rdena l , fabló con él aparte, et 
d i x o l e , que si todos los de la tierra q u e r í a n que renunc íase la 
t u t o r í a , que le p lac ía , con tal que la renunciase el Infante D . 

ao F e l i p e . E t e l Cardena l fué muy alegre por esta respuesta que 
le dio D o n J o a n : et v e n ó s e luego para el R e y et la R e y n a á 
V a l l e d o l i t , et díxoles lo que avía pasado con D . J o a n , et que 
mandasen llamar á Cortes. L a R e y n a l l amó luego á todos los 
de la tierra que se juntasen á Cortes en Falencia. E t esto asi 

25 ordenado , r ec rec ió le á la R e y n a una grand do lenc ia , la qua l 
detuvo allí mucho al Cardenal ; et pensando que m e j o r a r í a , fue
se e l Cardenal adelante á Falencia ; pero á la R e y n a agravóse -
le tanto la enfermedad , que ella e n t e n d i ó bien que era mor
tal. E t por esto m a n d ó llamar á todos los caballeros, et Reo-i-

£0 do re s , et omes bonos de la vil la de V a l l e d o l i t , et d íxoles co
m o ella estaba m u y al cabo , et en las manos de D i o s , et que 
su vida sería m u y poca : por tanto , que les q u e r í a dexar en 
su encomienda al R e y D o n A l f o n s o su nieto , et que le to-

m a -
* Lo que va entre dos estrellas no contiene la noticia de la muerte de la 

se halla en los MSS. que seguimos, y Reyna Doña Maria , de quien tanto 
por el estilo parece de otra mano que se ha hablado haita ahora , ha pare-
la del Autor de la Crónica: pero co- cido conveniente conservarlo , para 
mo se lee en el exemplar impreso , y que no se carezca de esta noticia. 
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A . C . masen et le guardasen et criasen ellos en aquella villa , et 
1312. que non le entregasen á ornes dei mundo fasta que fuese de 

edad complida, et mandase por sí sus tierras et regaos 5 otrosí 
á la Infanta Doña Leonor su hermana. E t después que la R e y -
na Doña María les ovo fecho este ruego aquellos señores et ca- ^ 
balleros que estaban y presentes, tovieron en mucha merced 
la fianza que dellos facía, et todos otorgaron et prometieron 
de facer muy complidamiente lo que por ella les era mandado 
como por su R e y et Señor , como buenos et leales. E t luego 
la Reyna se confesó muy devotamente , et recibió todos los i o 
Sacramentos de la Iglesia como Reyna muy católica, et vis
tióse el hábito de los Fray les Predicadores, et asi dió el alma 
á Dios su Criador. Mandóse enterrar en su monesterio en Sanc-
ta María la R e a l , que es de la Orden de las Dueñas de Cis-
t e l , agora se llama las Huelgas de Valledolit. Esta noble et 15 
muy virtuosa Señora falleció martes primero día de Junio . 
Morió en el monesterio de San6l; Francisco de Valledoli t : en
terróla D o n Fray Gui l len Obispo de Sabina, Legado del Pa
pa. E t viendo como esta Reyna ficíera muchos bienes en to
da la tierra, ca ficíera los monesteríos de los Predicadores de 20-
Valledolit et de T o r o , et otros muchos monester íos , et mu
chas buenas obras, este Legado otorgó muchos perdones á 
quien le rezase cinco Ave-Marías con cinco Pater noster, con 
réquiem por su ánima. E t de las otras cosas que pasaron la 
estoria las contará. 25 

C A P I T U L O X X X L 

D E COMO LOS D E Z A M O R A T O M A R O N P O R 
su tutor d D . Joan, Jijo del Infante D . Joan, et dexaron 

d Don Joan Jijo del Infante Don Manuel. 

LOS de la cíubdat de Zamora tomaron por tutor á D . Joan 
fijo del Infante D o n Joan, et dexaron al Infante D . Ma

nuel ; pero * como quíer que los de la cíubdat de Zamora ficíe-
ron esto contra D . Joan , pero fincó el Alcázar con él. E t en 
este tiempo veno y D o n Fernando Rodríguez Prior de Sana 30 
Joan: et porque muchos de los de la cíubdat avian conoscencia 

con 
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con el Pr ior , él fablo con ellos diciendoles, que avian fecho A . C . 
grand deshonra á D . Joan, et que les fincaba con él grand orne- i 3 1 2 ' 
ciello ; et pues tenia el A lcáza r , et avia grand lugar en el reg-
no, que recibirían del grand d a ñ o , et que non se fallarían bien 

5 del, si non le tomasen por tutor, et non lo acogiesen en la ciub-
dat: et faciendo ellos esto, quel tenia puesto con D . Joan, que 
les ficiese mucha merced de lo del R e y , et mucha honra, et 
mucho bien de lo suyo: et que lo podia facer, ca él era el 
mas poderoso orne de España que Señor oviese. E t los de Za-

10 mora por esta razón ovieronlo á tomar por tutor, como quiera 
que la mayor parte dellos non lo ficieron de talante , por mu
chos males que les avia fecho. E t acogiéronlo en la ciubdat, 
et tomáronlo por tutor : et desque ovo la tutoría, fizóles tales 
obras en esta ciubdat, quales las facía en las otras ciubdades 

15 et villas et logares do él era tutor, de que las gentes eran 
muy despagadas. E t en esta ciubdat tomó por fuerza una dueña 
que era muy honrada por su mando, que ovo muy grand lugar 
en la merced del R e y D . Fernando, et era de los mejores de la 
ciubdat, et mantenía viudedad honradamiente. E t por esto, et 

so por otras cosas muchas, et males et desaguisados que él et los 
suyos facían á los de la ciubdat de Zamora , fincaron muy des
pagados del. E t agora la estoria dexa de contar desto , et con
tará de como D o n Joan fué á Burgos, et mató á D o n Gar
cía de Ví l l amayor , et á Juan Rodríguez de Rojas. 

C A P I T U L O X X X I I . 

D E C O M O D . J O A N F U E A B U R G O S , E T 
mató á Don Garda de Villamayor, et d Joan JRo-

drignez de Rojas , et de otras cosas. 

25 I T ^ O N Joan , desque partió de Zamora , fué á Burgos, et 
X _ J fizo y ayuntamiento con los de las villas de su tutoría, 
et dieronle cinco servicios: et los servicios, et las otras rentas 
del regno levaban los tutores , non aviendo guerra con los 
M o r o s , nín con otros contrarios del R e y : et los Ricos omes, 

30 et los caballeros, et omes Fíjos-dalgo del regno , porque 
veían estos departímientos entre los tutores, facían muchos ro-

I bos 
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A. C bos et tomas, et grandes atrevimientos, et los tutores consen-
1312- tianlos por los aver cada uno de ellos en su ayuda. E t porque 

D o n Garcia de Villamayor , et Joan Rodríguez de Rojas, et 
Garcilaso de la V e g a , et Joan Martinez de L e y va eran amigos 
de D . Fe l i pe , et de la su tutoría, et señaladamiente Joan R o - 5 
drio-uez et Garcilaso avian fecho contra este D o n Joan al
gunas cosas de que él estaba muy despagado dellos, cato ma
nera como los podiese tomar en su poder para los matar á voz 
de justicia, porque decia que facian astragamientos en la tierra: 
et envidies decir que veniesen allí á él á Burgos á tomar dél par- 10 
te de los dineros de los servicios, et que fuesen sus amigos et 
en su ayuda. E t algunos de ellos venieron á fuzia de tomar 
aquellos dineros, et después tornarse á D . Felipe. E t Garcilaso 
catóse que esto que ge lo enviaba decir D . Joan para lo querer 
matar, ca él non le avia fecho tales obras porque le diese algo; 15 
et no quiso ir allá. E t D . Garc ia , et Joan R o d r í g u e z , et Joan 
Martinez fueron á Burgos : et D . Joan desque los vio , p legó
le mucho porque eran allí venidos, et quisiera atender á Gar
cilaso ante que matára á ninguno de aquestos; pero receló que 
si atendiese, que seria descubierto: et mato á D o n Garc ia , et 20 
á Joan Rodríguez , et priso á Joan Martinez de Leyva . E t 
por esto todos los Ricos-omes, et Caballeros, ct otros Fijos-
dalgo del regno tomaron grand miedo de D . Joan , et resce-
laronse mucho d é l , et tovieron que feciera en esto muy grand 
m a l : ca D . Garcia era hombre de grand solar , et era fijo de 25 
D . Joan Garcia, et venia del solar de Villamayor. E t otrosí por
que Joan Rodríguez era hombre de grand poder , et fijo de 
D . Joan Rodríguez de Rojas, que ovo pendón et caldera ; et 
Juan Martinez que priso, era otrosí de Infanzones, et de bue
nos caballeros. E t como quíer que fizo muy grand mal en la 30 
muerte que les d io , pero fizo muy grand crueza en que los 
mando echar de un sobrado ayuso en la calle después de muer
tos , dó yuguieron todo un día et una noche muy desonrada-
miente, ca por el su defendimiento non los osaban tirar en
de. E t agora la estoria dexa de contar desto, et tornará k con- 35 
tar de lo que acaesció en Zamora. 

C A -
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A . C . 

C A P I T U L O X X X I I I . m*-

D E C O M O LOS D E Z A M O R A A C O R D A R O J S T 
de non aver por tutor ¿ D . Joan, et enviaron por D . 

Felipe á Sevilla para, le tomar por tntor. 

COntado ha la estoria las cosas que D o n Joan fizo en e l 
t iempo que estido en Z a m o r a : et los desta ciubdat sin

t i éndose desto m u c h o , ovieron su acuerdo que lo non oviesen 
por tutor ; et enviaron por e l Infante D . F e l i p e que era en Se-

5 vil la , que oviese la tu tor ía de esta ciubdat, et los amparase de 
D . J o a n : et entre tanto que é l venia , cataron manera para 
aver el A l c á z a r , et c o b r á r o n l o del que lo tenia por D . Joan . E t 
e l Infante D . F e l i p e , por las cartas que ovo de los de Z a m o r a , 
v e n ó s e para esta ciubdat: et algunos caballeros de los de la ví-

10 H a , que tenian voz de D . Joan , enviarongelo á decir. D . 
Joan , desque sopo que D . F e l i p e venia á Z a m o r a , e n v i ó de
cir á D o n J o a n fijo de l Infante D o n M a n u e l , que era tutor, 
et avia amistad de consuno , que le fuese ayuda r , ca é l que
ría venir á Z a m o r a , pues venia y D . F e l i p e . E t amos á dos 

15 a y u n t á r o n s e en A l v a de T o r m e s , et venieron por sus jorna
das contra Z a m o r a . E t ante que ellos y llegasen , D . F e l i p e era 
llegado á Benialbo aldea de Z a m o r a , ribera de D u e r o . E t ve
nieron y con él D o n A l f o n s o S á n c h e z , fijo del R e y D . D o -
nis de P o r t o g a l , et Seño r de A l b u r q u e r q u e , et D . Joan A l o n 

s o so de G u z m a n , et D o n Suer P é r e z Maestre de A l c á n t a r a , 
et D o n Pe ro N u ñ e z de G u z m a n , et D o n A l v a r P é r e z su 
hermano , et A l fonso Jufre de T e n o r i o A l m i r a n t e mayor 
de la m a r , et A l f o n s o Fe rnandez de B e d m a A l g u a c i l m a 
yor de Sevi l la , et otros muchos infanzones et caballeros de 

25 Ga l i c i a sus vasallos. E t estando él en este lugar > á la media 
noche l l egá ron le caballeros que le enviaron D o n Joan M a 
nuel con sus cartas de creencia : et dixieronle , que D o n Joan 
fijo de l Infante D o n J o a n le enviaba decir , que bien sabia é l 
en como Z a m o r a era su tu tor ía , et que tenia que le facía 

30 m u y grand deshonra, et m u y grand tuerto en venir á e l l a ; 
et que le decia et afrontaba, que luego se fuese ende , et ge 

I 2 la 
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A . C . la dexase desembazadamiente ; et sinon que lo atendiese en el 
1312. campo , et que vernia pelear con él. E t D o n Felipe envid

ie decir por su carta, que él era tio et tutor del Rey , et her
mano del R e y D o n Fernando su padre, et que los de Z a 
mora envidran por él por muchos males et daños et desa- 5 
cmisados que rescibieran de D o n Joan , et que le afrontaron 
de parte del Rey que los veniese á amparar et á defender: 
et él teniendo que lo debia facer de derecho , et porque se 
non estragase aquella ciubdat del R e y , que veniera y , et que 
los ayudarla á defender de todos los que les quisiesen facer 10 
mal et daño ; et que él non era natural de otra Francia , si-
non de Castiella et de L e ó n , et que los esperaría en campo 
á la pelea, que la ponia en Dios. E t luego otro dia D o n Fe
lipe salió de aquel logar , et fué para los arráyales de Zanio-
mora : et salieron todos los de la ciubdat de caballo et de pie 15 
con su seña á lo rescebir; et D . Felipe et todos los que ve^ 
nian con el , et los de Zamora salieron de los arráyales, et 
fueron camino de Corrales donde avian á venir D . Joan , et 
D o n Joan ; et arredróse de la villa quanto á media legua, et 
y paró sus haces. E t estando y , llegó Alvar Nuñez de Oso- 20 
r io , que era su Mayordomo, con quatrocientos ornes á caballo, 
et con mi l i et quinientos ornes de pie: et estos eran de los 
Concejos de algunas villas de D . Fe l ipe , et de la tutoría, et 
de algunos vasallos de D . Felipe que le aguardaban, por ra
zón del oficio que tienen : et plogo mucho á D . Felipe con 25 
é l , porque le llegaba á tal tiempo. E t Alvar Nuñez et su com
pañía pararon su haz con los otros : et con estos podían ser 
los del Infante D o n Felipe fasta mi l i et docientos ornes de 
caballo. E t estando asi, ante de la hora de la tercia Uegaroa 
D o n Joan , et D o n Joan , et D . Fernando Rodríguez Prior 30 
de Sand Joan con ellos, et descendieron un recuesto ayuso, 
et allí posieron sus haces, et estídíeron quedos; et los unos 
de los otros estaban arredrados fasta tres trechos de ballesta: 
et algunos de la frontera, que estaban con el Infante D . Fe
l ipe , fueron á cometer la pelea con ellos , tanto que les lanza- 35 
ban las lanzas en la haz, et non quisieron venir á la pelea. 
E t el Infante D o n Felipe envió decir á D . Alfonso Sánchez, 
et á D o n Joan Alfonso de G u z m a n , et A l v a r N u ñ e z , que 

es-
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estaban en u n haz , que moviesen los sus pendones , et que A . C . 
fuesen contra e l p e n d ó n de D o n Joan lijo de l Infante D o n l312' 
M a n u e l ; et que é l m o v e r í a con los suyos , et que iria á D . 
Joan fijo d e l Infante D o n Joan. E t e n v i á r o n l e decir que le 

5 pedia merced que estidiese quedo , ca é l estaba con su hon
ra : porque D o n Juan le e n v i á r a á deci r , que le atendiese en 
el c a m p o , et que veniese á pelear con él , et non lo facia, 
et que non compi la lo que avia dicho. E t quando D o n F e 
l ipe o y ó esta respuesta , fué m u y s a ñ u d o , et salid de su haz, 

10 et dos caballeros con é l , et fuese para D o n Al fonso S á n c h e z , 
et D o n Joan Al fonso , et A l v a r N u ñ e z ; ec d lxoles , que fecie-
sen lo que les avia enviado mandar , et que lo librasen por 
pe l ea , que non compila que la tierra del R e y se astragase 
como se astragaba por ellos , et ellos d lx leronle : , , S e ñ o r , vos 

1̂  estades con vuestra hon ra , et estad q u e d o , ca ellos non cum
plen nenguna cosa de lo que dlxleron : et facemosvos jura et 
p leyto et omenaje, que si ellos venleren u n paso contra nos, 
que nos I r émos diez pasos contra ellos." E t como quiera que 
sobre esto les dlxo D o n F e l i p e muchas cosas, non los pudo 

30 mover de esta r azón . E t él t o rnóse para su h a z : et estldleron 
las haces paradas todo el día fasta que v ino la noche ; et D . 
J o a n et D o n Joan fueronse para Corrales ; et D o n F e l i p e et 
los suyos t o r n á r o n s e para Zamora , et p o s ó en los arravales 
de aquesta clubdat. E t agora la estorla c o n t a r á lo que fizo so-

35 bre esto e l R e y D o n A l f o n s o que estaba en V a l l e d o l l t . 

C A P I T U L O X X X I V . 

D E COMO E L R E Y D O N A L F O N S O ENVIÓ S U S 
mandaderos d los tutores, que estaban cerca de 

Zamora para pelear. 

EL R e y D o n A l f o n s o , que era n iño et estaba en V a l l e d o -
l i t , sopo como los tutores se ayuntaban cerca de Z a 

mora para pelear j et como quler que él era de poca edad , 
pero m a n d ó llamar los que eran con é l , et los del Consejo 

30 de V a l l e d o l l t , que lo t en ían en guarda, et aco rdó con ellos 
de enviar sus mandaderos á ios tutores, con qu ien les e n v i ó 

de -



C R Ó N I C A D E L R E Y 
A . C . decir et afrontar que oviesen paz , et que le non astragasen 
1312. el regno: et cató de enviar mandaderos sabidores et entendi

dos que sopiesen decir lo que les él mandaba. E t porque 
Fe rnán Sánchez de Valledolit era hombre que avia trabajado 
en su servicio desde luengo tiempo , et avia buen entendí- 5 
miento, et era bien razonado, fué allá por mandadero del 
R e y , et otros caballeros et omes buenos del Consejo. E t otro 
dia llegaron á Zamora estos mensageros, et fablaron con D . 
Felipe^ et dixieronle, que el R e y le enviaba á rogar et man
dar , que quisiese aver paz et asosiego con D o n Joan et D o n i o 
J o a n , porque la tierra non le astragasen , et otrosi que Dios 
et él non tomasen tan grand deservicio como podia tomar, 
si ellos peleasen de consuno. E t D o n Felipe dioles á esto 
muy buena respuesta. E t entonces ellos fueron á D o n Joan 
et á Don Joan que estaban en Corrales, et fablaron con ellos i.e 
esta mesma razón, según que lo fabláran con D . Felipe , et 
cada uno de ellos dio esta mesma respuesta. E t sobre esto los 
mandaderos posieron tregua de parte del R e y entre D o n Fe 
lipe et los que estaban con él de la una parte, et D o n Joan 
et D o n Joan , et los que estaban con ellos de la otra parte: 20 
et esta tregua fué por pocos dias. E t por la buena respuesta 
que fallaron en ellos , comenzaron á tratar paz et avenencia 
entre ellos. E t en este conmedio recrescieron grandes com
pamas á D o n Felipe : ca le llegó y D . Pedro de Castro con 
gentes de Gal ic ia , et otrosi Garcilaso de la Vega con docien- 25 
tos omes á caballo, et pieza de omes de p ie : asi que tenia 
y D o n Felipe fasta dos mil i ornes á caballo. Pero los man
daderos del R e y traxieron el pleyto á tal, estado, que De Joan, 
et D o n Joan se viesen con D . Fel ipe diez por diez: et vie-
ronse de consuno, et en la vista o vieron su fabla,, et posie- 30 
ron que comiesen todos tres en uno , porque t r a íbsen paz 
et sosiego entre sí. E t comieron el primer dia con D o n Joan 
íijo del Infante Don Manuel ; et el segundo dia avian de co
mer con D o n Felipe. E t ante de comer entraron en una cá
mara D o n F e l i p e , et Don Joan et D o n Joan , et con ellos 35 
D o n Alfonso Sánchez , et Alfonso Fernandez de Bedma, 
et A l v a r Nuñez Osorio de parte de D o n Felipe , et el Prior 
de Sancl Joan , et Joan Alvarez Osorio de parte de D . Joan 

fijo 
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fijo del Infante D o n J o a n , et G ó m e z C a m e l l o de parte de A . C . 
D o n Joan rijo del Infante D o n M a n u e l . E t fablada et t r a í l a - 1312-
da la avenencia entre e l los , que era esta: que fuesen amigos, 
et cada uno dellos fincase en la su tu tor ia , s egún que la tenia 

5 ante ; et Z a m o r a que tincase en la tutoria de D o n J o a n fijo 
del Infante D o n Joan , et que nenguno de ellos non tomase 
v i l l a de la tutoria de l otro , n in acogiese nengun malfechor , 
et que fuesen todos unos para e l servicio de l R e y , et facer la 
justicia, et amparar la tierra de los malfechores: et mandaron 

10 escrebir esto. E t A l v a r N u ñ e z dixo á D . J o a n fijo del Infante 
D o n M a n u e l : q u é mandaba escrebir ? E t D . Joan dixo : E s 
to que ponemos D o n F e l i p e , et D o n Joan . , et y o . E t A l 
var N u ñ e z dixo , que primero l ibrarían lo de Garcilaso. E t 
este D o n J o a n dixo : E s o non se puede facer. E t p r e g u n t ó l e 

15 A l v a r N u ñ e z : Por que? E t dixo D . J o a n : P o r q u e non quie
ro y o . En tonce t o rnóse D o n F e l i p e contra D o n J o a n , et 
dixole : ^ P o r q u é non queredes vos ? E t dixole D . J o a n : P o r 
que non quiero que me mate otra vez con vusco , como 
me c o y d ó matar en Vi l laones . E n t o n c e dixo A l v a r N u ñ e z : 

20 Pues D o n F e l i p e non desampara á su amigo. E n t o n c e dixo 
D o n Joan fijo del Infante D o n Joan : Pues , D . A l v a r o , ^ c ó 
m o queredes vos ? D i x o A l v a r N u ñ e z : Q u e r r í a que se l ib ra 
se el p leyto de Garcilaso. D o n J o a n fijo de l Infante D o n 
J o a n dixo : Vosotros querriedes que entre nosotros siempre 

2^ oviese riesgo et cont ienda , et que nunca nos aveniesemos, ec 
que nos m a t á s e m o s en e l campo como estodimos este otro 
dia acerca d e l l o , et que vosotros fincasedes señores de la tier
ra. E t sobre esto salieron del palacio , et fueron á comer , et 
non se c o n c e r t ó ninguna cosa de la avenencia entre ellos. E t 

30 desque ov ie ron c o m i d o , fueronse cada unos dellos para sus po-
sadas, et fincó que comiesen otro dia con D o n J o a n en C o r 
rales , donde é l posaba, et que tornasen á fablar et asosegar 
la avenencia. E t en este dia en la noche D . J o a n e n v i ó de^ 
eir á D . F e l i p e , que se sent ía m a l , et que otro dia n o n po-

35 dia comer con é l , et que le perdonase. E t de spués desto fa-
blaron con ellos los mandaderos del R e y por los a v e n i r , et 
non podieron. E t D o n Joan et D o n Joan fueronse para Sa
lamanca : et dende D o n J o a n fijo de l Infante D o n M a n u e l 

fue-



73 C R O N I C A D E L R E Y 
A . C . fuese para Escalona : et D o n Joan rijo de D . Joan faese pa-
1312. ta Vizcaya. E t los de Zamora rescibieron por tutor á D . Fe 

lipe , et él non quiso entrar en la villa , et fuese para Cam
pos á facer mal et daño en lo que y avia D o n Joan fijo del 
Infante D o n Joan : et dende fuese para Oterdesiellas. E t D . 5 
Joan lijo del Infante D o n Manuel juntó et mandó á todos 
los de la su tutoría , et pidióles que le diesen cinco servicios: 
ca dixo que bien sabian que después que el Rey fuese de 
edad, que seria fasta muy poco tiempo, que después non ge 
los darla. E t agora la estoria contará lo que fizo D o n Joan 10 
fijo del Infante D o n Joan, por lo que D o n Felipe avia fe
cho en Campos. 

C A P I T U L O X X X V . 

D E L O Q U E F I Z O D O N J O A N F I J O D E L 
Infante Don Joan por lo qnt Don Felipe avia, 

i , • ' fecho en Campos. • 
IÍ bsob \ n•••;•;;£•'.esn'ojíKiV ÍIÜ •• tfn • .>:• 

DO N Joan fijo del Infante D . Joan, por lo que D . Felipe 
fizo en Campos, et otrosí porque avia tenido mas com

pañas que él cerca de Zamora , apellidó gentes de Vizcaya , j j 
et en Castiella todos sus vasallos et sus amigos, et ayuntó 
grandes gentes de pie et de caballo , et fué cercar á Sancl: 
Pedro de la Tarza que tenia Alvar N u ñ e z , et era de la tu
toría de Don Felipe. E t por pleytesía que ovo con los del 
lugar por el mal et daño que les facía, entregarongelo. E t en 20 
este tiempo la villa de Portlello era de la tutoría de D . Joan, 
fijo del Infante D o n Manuel ; et algunos de la villa enviaron 
decir á D o n Fe l ipe , que enviase algunas compañas de los su
yos , et que ge las acogerían en. la villa , et tomarían á él 
por tutor. E t D . Felipe^envió allá á Alfonso Fernandez de 25 
Bedma, et con él algunas de sus compañías : et acogiéron
los en la villa , et apoderáronlos en ella. E t desque Don Fe
lipe sopo que avian entregado la villa á los suyos, fuese pa
ra allá ; et todos los que talló en la villa que tenían con D . 

. Joan , tomóles lo que avian, por eso mesmo que avia fecho ^0 
D o n Joan otra vez en esta villa misma á los que tenían voz 

de 
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de Don Felipe , et dexo y oficiales de su mano , et tornóse A . C. 
para Oterdesiellas. E t agora la estoria dexa de contar de^to, i312' 
et contará de la contienda que comenzó en la Orden de C a -
latrava. 

C A P I T U L O X X X V I . 
D E C O M O S E C O M E N Z Ó C O N T I E N D A 

en la Orden de Calatrava , et por que veno el 
departimiento de los Maestres de ella. 

R A z o n et cosa aguisada es que las cosas que acaescleron 
en los regnos de Castiella et de L e ó n , et las contien

das que venieron entre los grandes omes , se puedan saber 
por esta estoria , et señaladamiente la contienda que ovo en 
la Orden de Calatrava. E t porque adelante se fallará escripto 

I O en este libro el mudamiento que ovo en los Maestres desta 
Orden de Calatrava, queremos aqui contar el comienzo de 
la contienda qual fué , et por qué veno el departimiento de 
los Maestres en esta Orden. E t dice la estoria , que seyendo 
Maestre de Calatrava D o n Garcia López que entró á correr 

15 tierra de Moros , et fué vencido en una lid que ovo con 
ellos , et morieron y todos los mas Freyles et los mejores de 
la Orden , et esto fué por culpa del Maestre : ca dicen que 
en el tiempo que los caballeros Freyles estaban en el mayor 
afincamiento de la pelea con los Moros , que el Maestre fu-

so y ó , et el su pendón con é l : et por esta razón los otros ovie-
ron á fuir , et rescebieron muy grand daño. E t algunos caba
lleros de la Orden , que escaparon de a l l i , sintiéndose mucho 
de aquel mal que avian rescebido , et de tan grand mal co
mo avian tomado los de la Orden en la muerte de aquellos 

35 caballeros por culpa de su Maestre , desavenieronse dél : en
tre los quales Freyles que se partieron del Maestre, fué un 
caballero que decían Joan N u ñ e z , que era Clavero de la Or
den , et tenia con la clavería el convento ; et otros muchos 
caballeros Freyles de la Orden con él. E t acaescio' que estos 

30 caballeros venieron á V i l l a R e a l , porque en aquella podían 
estar seguros 5 et otrosí estarían cerca de la Orden para aver 
dende mantenimiento, fasta que el R e y saliese de las tuto^ 

K rías. 
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A . C. rias, et le podiesen mostrar sas facienJas, et como lo avian 
1312. pasado et lo pagaban con el Maestre. E t estando ellos al l í , D . 

García L ó p e z , Maestre, veno á un su logar que le decían 
Miguel Tur ra , que es media legua de Vi l l a Real . E t como-
quier que ante da aquel tiempo el Maestre se trabajaba de ^ 
facer mucho mal et mucho daño á los de Vi l l a R e a l , porque 
eran del- R e y , otrosí porque faciéndoles él m a l , se hermaria 
aquella , et que se poblaría el su logar; pero por aquellos 
caballeros, que allí estaban en aquel tiempo , facíales mucho 
mas daño et mas mal en las heredades, et en todo lo al que 10 
podía. E t los caballeros de Calatrava ayudaban á los de V i 
lla Real-, porque se defendiesen del Maestre. E t acaescío' ea 
este año doceno del regnado del R e y D o n Alfonso , que 
el Maestre de Calatrava D. García López fizo tantos males 
et tantas tomas á los de !Villa Rea l , et mató y ornes, en 15 
manera que los del Concejo de aquella villa , et los caballe
ros Freyles con ellos, ovieron á salir todos en ápellido con
tra el Maestre. E t él con sus gentes esperólos en el campo, 
et ovieron grand pelea dé consuno: et fué el Maestre venci
do , et fuyó ; et moríeron y muchos de los que estaban con, so 
el Maestre. E t el Clavero, et los Freyles que estaban con él, 
quisieran que los de Vi l l a Rea l et ellos se tornasen para la 
villa ; mas los del Concejo non quisieron , et llegaron al logar 
de Migue l Turra , que es muy cerca de aquella v i l l a , et po-
sieronle fuego, et quemáronla toda: et tornáronse los del 25 
Concejo et Freyles para V i l l a Real . E t agora la estoria dexa 
de contar desto, et tornará á contar de como el Infante D. 
Felipe fué á Segovia. 

C A P I T U L O X X X V I I . 

D E C O M O E L I N F A N T E D . F E L J F B 
fué J Segovia, et de otras cosas. 

T p V O N Felipe estando en la dicha villa de Oterdesiellas 
X _ J veno á él un mandadero que le enviaron tres caballe- 30 
ros de Segovia , que decían al uno García González , et al 
otro Garci Sánchez, et al otro Sancho G ó m e z , con quien le 

e n -
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enviaban decir, que porque ésta era de la tutoría de D . Joan A . C. 
fijo del Infante D . M a n u e l , que fuese para Segovia , et que i312* 
le acogerían en la viila , et lo rescíbirían jior tutor délla. Ec 
esto fecieron estos caballeros por grand apoderamiento que 

j[ avía dado D . Joan en la dicha ciubdat á Doña Mencia , una 
dueña que mantenía muy grandes gentes de cada dia , et avía 
fijos et parientes machos que tenían grandes compañas : et en 
esto apremiaba et apoderaba los caballeros que tenía que le 
eran contrarios , et por su mandado della se facían todas las 

i o cosas que eran de facer en aquella cíubdat et en el t é rmino . 
E t D . Fel ipe salió de Oterdesiellas, et andido tanto en una 
noche que amanesció en Segovia: et desque llegó , falló la 
puerta abierta, et entró por una calle , et mandó á D o n A l 
fonso Sánchez que entrase por otra, et á A lva r N u ñ e z que 

15 entrase por otra. E t desque llegó á la plaza cerca de la Igle
sia de Sand Miguel , que es en esta ciubdat, estído y su 
pendón tendido, ec con él Don Pero Fernandez de Castro t 
et mandó luego cerrar todas las puertas de la villa : et los de 
la ciubdat como sopieron á desora que él era y , venieron á 

20 él. E t mandó luego prender á Doña Mencia et á sus fijos, 
et á los que eran de su vando, que fueron diez et siete los 
que prendieron: et fué á la calongia et á la Iglesia, et apo
derólo todo. E t el Alcázar teníale un vasallo de D o n Joan 
fijo del Infante D o n Manuel t et non pudo cobrarlo. E t es-

25 tando y mandó tomar á Doña M e n c i a , et á sus fijos , et á 
sus parientes todo lo que avían ; et apoderó en la villa á Gar-
cilaso. Garcilaso dexó y á Pero Laso su fijo, porque conten
diese et pelease con los del Alcáza r , et los non dexase en
trar á la calongia y nin á la villa j et D o n Felipe fuese dende 

30 para Oterdesiellas. 

K 3 C A -
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A . C . 

C A P I T U L O X X X V I I L 

D E COMO P E R O LASO FINCÓ E N SEGOVIA^ 
et era muy sin Dios , et tomaba de lo ageno 

muy de buena manera. 

ESte Pero Laso , que finco en la ciubdat de Segovia, era 
muy sin D i o s , et tomaba de lo ageno muy de buena 

miente, et sin razón daba en muchos logares dó non debía : 
et con estas maneras tomó mucho en Segovia et en su tér
mino. E t por estos males et daños que Pero Laso tacia en y 
aquella tierra, á pocos dias después que D o n Felipe partió 
de Segovia, juntáronse grandes gentes de los pueblos de Se
govia, et entraron en la ciubdat, et pelearon con Pero Laso 
et con sus compañas , et encerráronle en la calongia , et ovo 
á salir dende fuyendo. E t aquellas gentes fueron á aquellas 10 
casas de Garci González et de Garci Sánchez , los dos caba
lleros de la ciubdat de Segovia que avian apoderado en esta 
ciubdat á D o n Fe l ipe , por los matar : et el uno dellos acogió
se con sus fijos et con su compaña á una Iglesia que tenia 
cerca de su casa, que decian Sanét Martin 5 et el otro ayuntó 15 
parientes et amigos para se defender en las casas dó moraba, 
E t los de los pueblos fueron aquella Iglesia de Sand Martin, 
et combatiéronla: et los que estaban en ella acogiéronse á la 
torre, et los de los pueblos posieronles fuego: et morieron y 
todos los que estaban en la torre 5 et tan grand fué el fuego, 20 
que fendió la torre por medio, et cayó la meitad de la tor
re en tierra. E t fueron á las casas dó estaba el otro caballero 
con pieza de compañas, et entrarongelas por fuerza, et ma
taron todos quantos y fallaron. E t porque poco tiempo avia 
que presieran á algunos de los de los pueblos, et estaban en 2 5 
la cadena , sacaron todos los presos que y estaban , et de
gollaron á algunos de los que estaban en. la prisión, et salie
ron los otros. E t agora la estoria dexa de contar desto , et 
contará de como se alzó Sevilla contra D o n Fe l ipe , seyendo 
de su tutoría. 

CA-
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A . C. 

C A P I T U L O X X X I X . ^1*-
D E C O M O SE A L Z Ó S E V I L L A C O N T R A 

Don Felife, seyendo de su tutoría. 

EN el tiempo que D o n Felipe estaba en Oterdesiellas, 
ante que fuese á Segovia, Alfonso Jufre de Tenor io , 

que era Almirante mayor de la mar, fue á Sevil la, de que él 
tenia el Alcázar por D o n Felipe. E t seyendo de la su tuto-

5 ria , fablo con algunos Ricos-ornes et caballeros et ciubdada-
nos de la dicha ciubdat, aquellos que él entendió que segui
rían su volmitat, et alzóse con Sevil la, demetiendo et renun
ciando la tutoría de D . Fe l ipe : et echó de la ciubdat á D o 
ña María Alfonso , que fué muger de D o n Alonso Pérez de 

10 G u z m a n , et á D o n Joan Alfonso su fijo, que eran Señores 
de Sanól Lucar de Barrameda, et de Medinasidonia, et de 
Bejé l , et de R o t a , et de Ayamonte , que es cerca de la mar 
dó entra Guadiana. E t otrosí echó desta ciubdat á D o n Pero 
Ponce Hjo de D o n F e r n á n Pérez Ponce , nieto de la dicha 

X 5 Doña María Al fonso , que era Señora de Marchena ; et á D . 
Lu i s lijo de D - A l f o n s o , et nieto del Infante D . Fernando, 
que era casado con su ííja de D o n Alfonso Pérez ; et á D o n 
Pero Nuñez de Guzman , et Alonso Fernandez Saavedra, 
que era Alca l le mayor de la ciubdat ; et á otros caballeros 

s o et ciubdadanos, et tomóles todo lo que les falló. E t otrosí to
m ó las rentas que el R e y avía en aquella ciubdat, et fizo de 
ellas lo que quiso , et dió saca del pan de que ovo muy 
grand algo. E t en este tiempo estaba en Valledolit con el R e y 
un su pariente de este Almirante que decían Per Alfonso de 

» 5 Benavides, et por consejo del Almirante ganó del R e y un 
alvalá con su nombre , en que enviaba mandar que guardase 
la dicha ciubdat para su servicio, et que non acogiese en ella 
á D o n Felipe nin á otro nenguno. E t con este alvalá fizo 
grand justicia en los de la ciubdat aquellos que él entendió 

30 que serian contrarios de lo que él faria , et tovo la villa apo
derada fasta que el R e y salió de la tutoría. E t el Infante D . 
Fel ipe desque esto sopo, fué para la frontera , et llegó á 

Car-
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A. C . Carmena, et los desta villa acogiéronlo, ca non quisieron ser 
1312. con los de Sevilla ; et falló y algunos de los que el Almiran

te avia echados de la ciubdat. E t estando y ovo nuevas que 
los de Xerez traían sus fablas encubiertamiente con el A l m i 
rante para demeter la tutoría que avia D o n Fe l ipe , et tener 5 
la voz que tenia el Almirante con Sevilla : et por esto fué á 
la villa de Xerez , et entro' ahí por el Alcázar , et priso diez 
ornes los mejores que avia en la villa , et á voz que ellos 
eran en cornejo de dar k villa á los Moros , mandólos ma
tar por traydores, et dieronles muertes muy crueles: et ve- 10 
nose para Carmona, et dende para Plasencia. E t porque en 
este año compiló el R e y la edat de catorce años , et salió 
de las tu tor ías , la estoria contará en qué manera estaba la 
tierra en aquel tiempo. 

C A P I T U L O X L . 

D E C O M O E L R E Y S A L I O D E L A S 
tutorías , et de otras cosas. 

ASI como la estoría ha contado los fechos que pasaron 
en los regnos , debe contar el estado en que estaba 

la tierra en aquel tiempo. E t dice que avía muchas razones 
et muchas maneras en la tierra, porque las villas del R e y et 
todos los otros logares de su regno rescebian muy grand da
ño , et eran destroidos: ca todos los Ricos-omes, et los ca- 20 
balleros vivían de robos et de tomas que facían en la tierra, 
et los tutores consentiangelo por los aver cada unos de ellos 
en su ayuda. E t quando algunos de los Ricos-omes et caba
lleros se partían de la amistad de alguno de los tutores, aquel 
de quien se partían , destroíale todos los logares et los va- 25 
salios que avía , decíendo que lo facía á voz de justicia por 
el mal que feciera en quanto con él estovo : lo qual nunca 
les estrañaban en quanto estaban en la su amistad. Otrosí to
dos los de las villas cada unos en sus logares eran partidos en 
vandos, tan bien los que avían tutores, como los que los non 30 
avian tomado. E t en las villas que avían tutores, los que mas 
podían apremiaban á los otros, tanto porque avian á catar 
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manera como saliesen de poder de aquel tutor , et tomasen A. C . 
otro, porque fuesen desfechos et destroidos sus contrarios. E t ^ 1 2 ' 
algunas villas que non tomaron tutores, los que havian el po
der tomaban las rentas del R e y , et mantenían con ellas gran-

^ des gentes, et apremiaban los que poco pod ían , et echaban 
pechos desaforados. E t en algunas villas destas á tales levan
tábanse por esta razón algunas gentes de labradores á voz de* 
común , et mataron algunos de los que los apremiaban , et 
tomaron et destroyeron todos sus algos. E t en nenguna parte 

j o del regno non se facía justicia con derecho ; et llegaron la 
tierra á tal estado, que non osaban andar los ornes por los ca^ 
minos sinon armados, et muchos en una compaña , porque 
se podlesen defender de los robadores. E t en los logares que 
non eran cercados non moraba nenguno ; et en los logares 

I J ; que eran cercados manteníanse los mas dellos de los robos et 
furtos que facían: et en esto tan bien avenían muchos de las 
villas, et de los que eran labradores, como los fijos-dalgo: ec 
tanto era el mal que se facía en la tierra, que aunque falla
sen los omes muertos por los caminos, non lo avian por estra

go ño. N i n otrosí avian por estraño los furtos, et robos, et daños, 
et males que se facían en las villas, nin en los caminos. E t 
demás desto los tutores echaban muchos pechos desaforados, 
et servicios en la tierra de cada año : et por estas razones ve
no grand hermamlento en las villas del regno, et en muchos 

25 otros logares de los Rlcos-omes et de los caballeros. E t quan-
do el Rey ovo á salir de la tutoría , fallo el regno muy des
poblado , et muchos logares yermos : ca con estas maneras mu
chas de las gentes del regno desamparaban heredades , et los 
logares en que vivían, et fueron á poblar á regnos de A r a -

30 gon et de Portogal. E t pues la estorla ha contado el estado 
en que estaba la tierra, tornará á contar de como el R e y sa
lió de la tutoría > et de las cosas que acaescieron dende adelante. 

C A -
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A . C . 
13** C A P I T U L O X L L 

D E C O M O E N Q U A N T O E L R E Y E S T I B O 
en Valledolit asentábase a oir querellas et pleytos 

tres veces en la semana. 

EN el año de la era de mil i et trecientos et sesenta años, 
en el mes de Agosto día de Saníl Hipolyto complio 

edat de catorce años este R e y D o n Alfonso: en el mes de 
Setiembre adelante comenzó el quinceno año de su regnado, 
et andaba el año de la nascencia de Jesu-Christo en mil i et $ 
trecientos et veinte et dos años. E t como quier que en quan-
to él estido en la villa de Valledolit oviesen y estado con 
él caballeros et escuderos, et su amo Martin Fernandez de 
Toledo que lo criaba, et que estaba con él desde grand tiem
po ante que la Reyna finase, et otros omes que de luengo 1 0 
tiempo avian usado los palacios et las cortes de los Reyes , et 
todos estos le mostraban buenas costumbres, et otrosí avianse 
criado con él fijos de Ricos-omes, et caballeros fijos-dalgo; 
pero el R e y en sí de su condición era bien acostumbrado en 
comer, et bebia muy poco, et era muy apuesto en su vestir, 1 j 
et en todas las otras sus costumbres avia buenas condiciones: 
ca la palabra del era bien castellana, et non dubdaba en lo 
que avia de decir. E t en quanto él estido en Valledolit asen
tábase tres dias en la semana á oir las querellas et los pleytos 
que ante él venian, et era bien enviso en entender los fe- 3 0 
chos, et era de grand poridad, et amaba los que le servian 
cada uno en su manera , et fiaba bien et complidamiente de 
los que avia de fiar. E t luego comenzó de ser mucho enca-
valgante, et pagóse mucho de las armas ; et placíale mucho 
de aver en su casa omes de grand fuerza, et que fuesen ar- 25 
dites , et de buenas condiciones. E t amaba mucho todos los 
suyos, et sentíase del grand daño et grand mal que era en la 
tierra por mengua de justicia, et avía muy mal talante contra 
los mal fechores. E t pues que fué complida la edat de los 
catorce años , et seyendo entrado en la edat de los quince, 30 
envió mandar á los del Concejo de Valledolit que lo avian 

te-
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tenido en guarda fasta entonce, que veniesen ante é l , et d i - A. C 
xoles: que pues él avia complida edat de catorce años , que 1322, 
queria salir de aquella v i l l a , et andar por sus regnos: ca pues 
los sus tutores andaban desavenidos, et por la su desavenen-

5 cia eran destroidas et herniadas muchas villas et logares en 
los sus regnos, et la justicia non se complia, que si él tarda
se mas la estada all í , que todos sus regnos serian en grand 
perdición : ca los Moros facianle guerra en la tierra, et non 
ge la amparaban nenguno. E t quando los Moros non lo fe-

10 ciesen esto, que los malos facian tantos males en la tierra, 
que por aquello se hermana. E t por esto et por otras m u 
chas cosas que les el R e y dixo, en que les mostró el grand 
daño que venia en los regnos por los aver en su poder los 
tutores tanto tiempo , los de Valledolit dixieronle , que te-

15 nian á Dios en muy señalada merced , pues era complido el 
tiempo de su edat, et él era llegado á aquel estado et aque
lla edat, et señaladamiente porque en el tiempo que él es-
tido en el su poder dellos le quiso Dios guardar de las oca
siones et peligros que acaescen en el mundo. E t otrosí que 

20 tenían á Dios en merced, porque les daba Dios tiempo en 
que podian dar á todos los del regno tan buena cuenta de su 
R e y et de su Señor , que avian tenido fasta alli en su guarda: 
et que pues él era de edat , et entendia los males et daños 
que eran en el regno, que saliese de la villa quando él por 

25 bien toviese, et que endereszase sus regnos : ca mucho le fa
cía menester. E t el R e y , oida esta razón que le dixieron los 
de Val ledo l i t , como quier que él estaba muy deseoso de sa
lir et andar por sus regnos, como aquel q ü e avia tan luengo 
tiempo que estaba encerrado en aquella v i l l a ; pero non paro 

30 mientes á lo .que le pedia la voluntad, asi como á orne que 
era en edat de mozo ; mas cató á lo al que le convenia de 
facer con seso et cordura : et non quiso salir luego de la v i 
lla , mas envió sus cartas con su sello al Infante D o n Felipe, 
et á D o n Joan fijo del lnfante D o n M a n u e l , et á D . Joan 

35 fijo del Infante D o n J o a n , que eran sus tutores : et otrosí 
cartas á todos los Perlados et Ricos-ornes, et á los Concejos, 
en que les enviaba decir , que púas avia complido edat de 
catorce años , queria salir de la villa de Valledolit , ,et andar 

L por 
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A. C . por sus regnos, et que les mandaba que veniesen todos á 
1 3 " - aquella villa , et los Concejos que enviasen sus Procuradores, ca 

queria íacer Cortes. E t los tutores, de que vieron estas cartas, 
venietonse para Val ledol i t , et todos los otros que eran llama
dos : et cada unos dellos acuciaron para venir á las Cortes lo 
mas ante que podieron, por aver confirmamiento de los fue
ros et franquezas et libertades que avian. E t desque fueron y 
ayuntados el Infante D o n Fe l ipe , et D o n J o a n , et D . Joan, 
estos tres que eran tutores, et los Perlados , et Rlcos-omes, 
et caballeros, et Procuradores de los Concejos, el R e y D o n 10 
Alfonso salió de la villa de Valledolit con su pendón tendi
do , et andido fuera de la v i l l a : et el Infante D . Felipe , et 
D o n J o a n , et D o n Joan fecieron ayuntar en el campo á to
das las gentes que eran allí con el R e y , et demetieron , et 
dexaron la tutoría, et el poder que avian de l la , aquel poder i § 
que los de las villas les avian dado cada unos de ellos por sí 
en departimiento. E t el Infante D o n F e l i p e , et D o n Joan 
fijo del Infante D . Joan dieron al R e y las cartas blancas que 
tenían selladas con el sello que e l R e y ten ía , et con que ellos 
usaban de las tutorías. E t otrosí D o n Joan fijo del Infante 20 
D o n Manuel dióle el su sello que e l fizo facer del R e y , el 
qual traía consigo para sellar las cartas que él avía menester 
para las villas de su tutoría. E t el R e y con esto tornóse para 
la villa de Valledolit . E t agora contaremos de como el R e y 
ordenó su casa , et q u é ornes t omó para su Consejo, et lo que 
fizo adelante, 

C A P I T U L O X L I I . 

D E C O M O E L R E Y O R D E N Ó S U C A S A , 
et qué ornes tomó para su Consejo , et lo que fizo 

•dende adelante* 

EN -el regno avía dos caballeros , et la estoria ha contado 
en otros logares los nombres dellos. E t era e l uno de 

Castiella , et decíanle Garcílaso de la Vega ; et el otro del 
regno de L e ó n , et decíanle Alvar Nuñez de Osorio : et eran 30 
amos á dos bien entendidos, et bien apercebldos en todos sus 
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fechos. E t desde ante que el R e y compílese la edat de los A. C. 
catorce años , et saliese de Valledol i t , estos dos caballeros i322-
ovieron algunos ornes que fablaron con el R e y de su parte, 
et ellos otrosí cataron manera para aver fabla con el R e y , 

5- que quando él de allí saliese, que ellos fuesen de la su casa 
de los mas cercanos de la su merced. E t al tiempo que el 
R e y complió la edat de los catorce años , et ovo de salir de 
Valledolit» ellos fueron y luego. E t como quiera que sabia 
el R e y que ellos et sus compañas oviesen seidos malfetrio-

10 sos en la tierra ; pero por el su saber dellos % et por el su 
apercibimiento que ovieron, tomólos para en su Consejo. E t 
de ante que él saliese de Valledolit estaban y con él D o n 
Ñ u ñ o Pérez Abat de San í t Ander , . Chanciller et Consejero 
que fué de la Reyna Doña Maria avuela del R e y : et otrosí 

15 eran y con él Martin Ferrandez de Toledo su amo » et Maes
tre Pero y que fué después Cardenal por ruego del R e y . E t 
porque desde luengos tiempos era acostumbrado en Castiella 
que avia en las casas de los Reyes Almojarifes J u d í o s , el 
R e y por esto, et por ruego del Infante D o n Felipe su tío 

20 tomó por A l m o jar i f á un Judío que decían D o n Y u z a f de 
Ecíja » que ovo grand logar en la casa del R e y , et grand po
der en el regno con la merced que el R e y le facía. E t á 
estos tomó para en el su Consejo , et dióles oficios en su ca
sa , et con estos avia sus fablas et consejos en como ordena-

35 rían et farian los fechos del regno : como quier que adelan
te aquellos dos caballeros Garcilaso et A lva r Nuñez fueron 
los mas privados del R e y , et en quien.facía mas fianza. E t 
pues la estoria ha contado como ordenó el R e y su casa , ago
ra contará como fabló con todos los que eran ayuntados allí 

30 con él por el su llamamiento. 

0 ( S } \ Itj 

Í I O Ü JO IDBC 

L 2 CA-



84 C R O N I C A D E L R E T 
A . C . 
i 3 " - C A P I T U L O X L I I I . 

C O i V f O £ Z R E Y D I X O , Q U E P U E S E R A 
de edat, que quería andar por sus regnos a requerir 

la justicia , et aderes zar otras cosas. 

DEsque e l R e y ovo ordenada su casa por la manera que 
contada avernos, fablo con todos los de su regno que 

eran con él y ayuntados, Perlados et Ricos-ornes , et Cabal le
ros , et Procuradores de los Conce jos : et dixoles de como é l 
r e g n á r a de m u y p e q u e ñ a edat : et con tó l e s los mudamientos j 
que D i o s tovo por bien que oviese en sus t u t o r í a s : et pues 
que era llegado á edat , -que queria andar por los sus regnos 
á requerir la justicia, et endereszar algunas cosas que le com
pilan á su servicio et á pro de los regnos. E t como quier que 
la tierra era en a f íncamien to de los muchos pechos que avian io 
pechado, pero que él non oviera dellos nenguna cosa, n in te
nia con que pediese salir de allí \ así como le pertenescia: et 
que avia menester q ú e le d iesén aigo en que se podiese man
tener : et otrosí de que podiese enviar mantenimiento et bas-
tecimiento á los casnellos que eran fronteros de M o r o s ; ca de 15 
las rentas del regno non avia á v i d o nenguna cosa fasta enton
ces. E t los de los regnos le respondieron, que t e n í a n á D i o s 

• en m e r c e d , porque e l R e y su Señor- era llegado aquel la edat 
que ellos deseaban t iempo avia peí que podiera andar por e l 
r egno , et facer justicia en los maifeohbres^ etiotroSf defender 20 
fa su tierm de los M o r o s « n e m i g o s de-la fé , con qu ien av í an 
guerra. E t otorgaroale todos los Perlados et los R i c o s ornes, 
et Caballeros fijos da lgo , et Procuradores de los Concejos cin
co servicios et una moneda : et p e d i é r o n l e que otorgase los 
fueros, et p r iv i l l eg ios , et franquezas , et libertades que avían 25 
de los R e y e s onde él v e n i a , et e l R e y otorgdgelos. E t agora 
la estoria con t a r á como D o n J o a n et D o n J o a n se fueron de 
Va l l edo l í t sañudos del R e y . 

CA-
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C A P I T U L O X L I V . 1322. 

B E C O M O D . J O A N E T D . J O A N S E F U E R O N 
de Valledolit sañudos del Rey, et de otras cosas. 

EStando el R e y en esta vi l la de Va l l edo l i t avia consejo en 
todos sus fechos con los que avernos dicho que t o m ó 

por Consejeros, et s eña ladamien te fiaba mas sus consejos de 
Garcilaso et de A l v a r N u ñ e z , et de D o n Y u z a f , que de los 

^ otros: et de estos tres facia mas fianza e l R e y en A l v a r N u 
ñ e z que de los otros dos. E t porque estos tres Privados de l 
R e y vivían en e l t iempo de la tutor ía con e l Infante D . F e l i 
pe tio del R e y , et non tomo para su consejo algunos de los 
que andabctn con los otros que avian seido tutores: D . J o a n 

10 et D . Joan ovieron sospecha que aquellos caballeros que eran 
en la privanza del R e y , et el Jud io con el los , p o r n í a n al R e y 
que les mandase facer a l g ú n m a l ; ca aquellos caballeros siem
pre fueran en su contrario dellos en e l t iempo de las tu to r í as . 
E t por esto , et otrosí por algunos de los otros que e l 
R e y t o m á r a para su casa, á quien e l R e y non llamaba tan
tas veces n in tan a í i n c a d a m i e n t e en sus fechos , ovieron sos
pecha aquellos D o n J o a n et D o n Joan de lo que ellos res-
celaban. E t un día salieron de la v i l l a de Va l l edo l i t estos D . 
J o a n et D o n J o a n , et todas sus c o m p a ñ a s sin l o decir a l R e y , 

20 et sin ge lo facer saber , et fueronse para Oigales , que era de 
D o n Joan fijo del Infante D o n J o a n , deciendo á los suyos, 
q u e e l R e y los mandaba matar, et que iban desavenidos d é l : 
et fincó con el R e y e l Infante D . F e l i p e su t io . E t porque 
ante desto era traclado entre ellos que D o n Joan fijo del In 

s t a n t e D . J o a n , que era viudo , casase con D o ñ a Costanza fija 
de D o n J o a n , fijo de l Infante D o n M a n u e l , desque fueron 
m el logar de C i g a l e s , firmaron aquel casamiento: et d e m á s 
vo entre ellos posturas que se ayudasen con villas et con cas
i l l o s et vasallos contra el R e y , et contra todos los otros que 

30 q i s íesen ser contra ellos. E t algunos d ix i e ron , que partieran 
el cuerpo de D i o s , et fecieran jura s ó b r e l a C r u z et los sane-
to. Evangelios de guardar aquellas posturas que allí p o n í a n ; 

mas 
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A. C . mas la estoria non lo afirma. E t como quier que el R e y en-
1322. vio luego sus mandaderos á ellos sobre esto, non quisieron 

venir á él , nin creer salva ninguna que algunos les querían 
facer de parte del R e y sobre ello. E t estrdieron en aquel lo
gar de Oigales algunos pocos de dias firmando posturas et pley- ^ 
tos contra s í , et ordenando en qual manera feciesen guerra 
et mal et daño en la tierra. E t veyendo el R e y en como es-
tos Don Joan et D o n Joan eran los mas poderosos ornes del 
su regno, et que le podrían facer grand guerra et grand da
ño en la tierra: et demás que en este tiempo era aun vivo J O 
D o n Alfonso fijo del Infante D o n Fernando, por cuya voz 
ovieron grandes contrarios el R e y Don Fernando su padre, 
et el R e y D o n Sancho su avuelo: et aviendo rescelo que le 
podría venir algund deservicio de aquellos omes, por esto ovo 
su consejo con algunos de sus Consejeros, et fabló que le 1 ^ 
convenia partir por alguna manera aquella amistad et pleyto 
et postura que tenían puesto entre sí D o n Joan et D o n Joan. 
E t luego ante que ellos partiesen de Oigales , el R e y envió 
su mandado á D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel , con 
quien le envió decir con grand poridad, que quería casar con ; a 
su fija Doña Costanza, et que le sirviese, et que le faria mer
ced , et le daría grand parte en los oficios del regno. E t D o n 
Joan , desde que oyó esta mandadería que el R e y quería ca
sar con su fija, plógole mucho con ella , et dixole : que le 
placía de facer lo que el R e y le enviaba mandar, et que él z ' 
cataría manera porque se fuese luego de allí á la villa de Pe-
ñafiel que era suya y et el R e y envíase y sus mandaderos con 
poder para esto , et que firmarían el pleyto del casamiento, 
et él que se vernía luego allí á Valledolit á la merced del 
R e y . E t fabld luego con D o n Joan fijo del Infante D . Joan 3a 
et dixole, que tenia de ir librar en Peñafiel algunas cosas d 
su facienda: et D o n Joan que se fuese á la villa de Dueñi 
que era suya; et después que se ayuntarían en algún loga'á 
fablar sobre aquellos fechos que allí eran trabados entre ells. 
E t amos fueronse luego dende , et el mandadero veno al R y . 35 
E t agora la estoria contará como se firmó el pleyto de aciel " 
casamiento. 

CA-
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D E C O M O S E F I R M Ó E L C A S A M I E N T O 
de Dona Costanza , et traxieronla d Valkdolit muy Jion-

radamiente , et veno con ella D . Joan su fadrs, 
ct jecieron las hodas, 

DEsque e l R e y sopo por su mandadero la respuesta que 
Don Joan le enviaba , fablo el fecho deste casamiento 

con el Infante D o n Felipe su tio : et sopo como D o n Joan 
era ido á Peñafiel , et envidie sus mandaderos con procuracio-

5 . nes et recabdo cierto porque podiesen firmar e l casamiento. 
E t firmáronlo en esta manera: Que D o n Joan toviese en re
henes , fasta que el R e y oviese fijo en Doña Costanza, el A l -
cazar de Cuenca, et el castiello de Huepte , et el castiello de 
L o r c a ; et desque oviese fijo , que ge los entregase. E t fírma-

10 do el casamiento en esta manera, el R e y rogó al Infante D -
Felipe su t i o , et á Doña Margarita su muger, que fuesen á 
Peñafiel por Doña Costanza: et traxieronla á Valledolit muy 
honradamiente, et veno con ella D o n Joan su padre , et fe-
cieron las bodas. E t porque ella era de poca edat, et el R e y 

j 5 eso mesmo, non llego á ella , et encomendóla á Doña Tere
sa su aya que la criase. E t dio el R e y el Adelantamiento de 
la frontera á este D o n J o a n , et mandóle dar sus cartas para 
todos los Ricos-omes et Concejos de las ciubdades et villas 
€t logares de la frontera, que lo oviesen por su Adelantado, 

s o et feciesen por él todas las cosas que les él dixiese que eran 
del servicio del R e y . E t D o n Joan fuése á la frontera á ser
vir al R e y en el oficio del Adelantamiento. E t agora la es-
toria dexará de contar desto , et tornará á contar lo que acaes-
ció sobre la contienda que ovieron el Maestre de Calatrava 

35 et sus Freyles. 

C A -
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1 3 " . C A P I T U L O X L V I . 

D E L A C O N T I E N D A Q U E O V T E R O N 
el Maestre de CaUtrava, et sus Freyks. 

LA estoria ha contado qual fué el comienzo de la con
tienda que se levantó en la Orden de Calatrava, de la 

qual es dicho en esta estoria el comienzo qual fué , por
que si para adelante en los tiempos que son por venir finca
se algún departimiento en la Orden , que sea sabida la razón 5 
porque fué. Por esto cuenta la estoria, que regnando este R e y 
D o n Alfonso en el comienzo del año de su edat , et están- . 
do en la dicha villa de Valledolit , en este tiempo era aún 
D o n Garci López Maestre de la Orden de Calatrava, et D . 
Joan N u ñ e z Clavero de esta O r d e n : et el Clavero et los 10 
Freyles venieron al R e y á Val ledol i t , porque era salido el 
tiempo de la tutoría suya , et dixieron contra el Maestre mu
chos males et daños que avia fecho en la tierra del R e y , et 
en la tierra otrosí de la Orden , et como dexo' perder algunos 
castiellos de la Orden , por non les dar retenencia et. bastecí-
miento, et los ovieron los Moros , et otros muchos deservi
cios que dixieron que avia fecho al Rey en el tiempo de las 
tutorías. E t sobre estas cosas el R e y envióle emplazar que ve-
niese ante él. E t el Maestre non veno al llamamiento del R e y , 
et fuése para A r a g ó n á la Comienda de Alcañiz que es de la 20 
Orden de Calatrava. E t el R e y mandó al Clavero et á los 
Freyles que avian fincado en Valledol i t , et á los Abades de la 
Orden de Cis te l , que eran y venidos sobre esto , que feciesen 
otro Maestre. E t los Abades et los Freyles desposieron de 
Maestre á D o n Garci L ó p e z , et fecieron Maestre á D . Joan 25 
N u ñ e z . E t el R e y mandó poner acucia por cobrar los castie
llos de la Orden : et cobrólos todos el Maestre D . Joan N u 
ñez , salvo el castiello et la villa de Zorita. E t este Maestre 
D o n Joan N u ñ e z fué hijo de la Infanta Doña Blanca, Señora 
de las Huelgas de Burgos, fija del R e y D o n Alonso de Por- 30 
togal, et hermana del R e y D o n Donís de Portogal; et ovo. 
lo en ella un caballero que decían Carpentero. Agora dexaré-

mos 
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mes de contar desto, et tornarémos á contar de los fechos A . C 
del R e y D o n Alfonso en qual manera acaescieron. 13—-

C A P I T U L O X L V I L 

D E L O S F E C H O S D E L R E Y D . A L F O N S O , 
et en qué manera acaescieron, et de otras cosas. 

Dicho avenios en esta estoria, en quanto el R e y estido en 
tutoría , que facían en la tierra muchos robos et muchas 

5 tomas et muchos males ; et señaladamiente lo avian fecho 
de un castielio que dicen Valdenebro, que es cerca de V a -
lledoli t , non catando los que estaban en aquel castielio quan
to cerca estaban del R e y , et quanto enojo et pesar le facían 
en ello. E t como quier que lo facían en tiempo de las tuto-

10 r í as , non lo dexaban de facer después que el R e y compiló 
los.catorce años, et era salido de tutoría: et desto avia el R e y 
muy grand pesar. E t en el comienzo de la su salida de V a -
lledolit fué luego á este logar de Valdenebro, et non lo qui
sieron acoger en é l : et por esto mando'lo combatir et tomo'-

15 lo , et mandó matar por justicia los malfechores que y esta
ban : et dende tornóse para Valledolít. E t á pocos de días sa
lió dende, et fué andar por los logares que entendió que le 
complía. E t fué á Burgos por poner asosiego en la ciubdat, 
et otrosí por cobrar el castielio, que estaba en contienda con 

20 los de la villa luengo tiempo avia. 

C A P I T U L O X L V I I I . 

D E C O M O D . J O A N F I J O D E L I N F A N T E D O N 
Joan andudo catando maneras para deservir 

al Rey, 

EN el catorceno año del regnado deste R e y D . Alfonso, A . C . 
que comenzó en el mes de Setiembre, que fué en la 1323. 

era de mil i et trecientos et sesenta et un a ñ o , et andaba el 
año de la nascencia de Jesu-Ghristo en mil i et trescientos et 

25 veinte et tres años , D o n Joan fijo del Infante D o n Joan , te-
M nien-
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A . C. niendose por engañado de D o n Joan fijo del Infante D . Ma-
1323- nue l , porque diera al R e y por muger á Doña Costanza su 

fija , et él era venido á la su merced; et otrosí porque el R e y 
le diera el Adelantamiento de la frontera, cató otras maneras 
para deservir al R e y , dando á entender á las gentes que por 5 
su cabo lo podria facer sin ayuda del otro D o n Joan. E t en 
este tiempo era en Aragón Dona Blanca fija del Infante D o n 
Pedro de Castiella, con la Infanta Doña María su madre, fi
ja del R e y D . Jaymes de Aragón . E t esta Doña Blanca avia 
en el regno de Castiella muchas villas et casttellos et loga- 10 
res muy fuertes , et los mas dellos en frontera de Aragón . 
E t como quiera que D o n Joan fuese muy poderoso en los 
regnos de Castiella et de L e ó n , entendió que aviendo él es
te casamiento de Doña Blanca, que con lo que él avia , et 
con lo que avia Doña Blanca, que podria facer grand daño al 15 
R e y en el regno. E t por acabar este casamiento, envió de
cir al R e y de A r a g ó n , que si él le diese aquella muger con 
quien él casase, y él quisiese facer guerra al R e y de Castie
lla , le ayudarla aquel D . Joan en manera porque el R e y de 
Aragón cobrase grand parte del regno de Castiella , asi como QO 
cobrára el R e y D o n Jaymes su padre en tiempo del R e y D . i 
Fernando padre deste R e y D . Alfonso. E t aún algunos de
cían , que este D o n Joan avía fablado con D o n Alonso de la 
Cerda fijo del Infante D o n Fernando, para lo traer al regno 
con voz de R e y : et esto quería él facer aviendo en su ayu- 25 
da los malfechores, et amparándolos del R e y . E t el R e y se-
yendo en Burgos, por estas cosas, et otrosí porque sopo que 
este Don Joan avía enviado ante de esto sus mandaderos al 
R e y de Portogal pedir que le diese para de cada año los di
neros que tenía dé l en acostamiento el Infante D o n Joan su 30 
padre. E t fué en esta mandadería Fe rnán Fernandez de la 
Dehesa : et porque el R e y de Portogal pedia que le diesen 
carta de D o n Joan en que otorgase que ayudaría al R e y de 
Portogal contra el R e y de Castiella ; et Fe rnán Ferrandez 
non quiso otorgar esto , D o n Joan envió allá otra vez á 35 
Lorenzo Pérez de Dueñas su Escribano , et levó cartas en 
que otorgó D o n Joan de ayudar al Rey de Portogal contra 
el Rey de Castiella D o n Alfonso , et contra todos los otros 

que 
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que oviesen menester su ayuda: et esta mesma postura fizo A. C. 
el R e y de Portogal con él. E t el R e y D . Alfonso de Castieíla, i323-
por le tirar de estas maneras, et traerlo á su servicio , en
vío rogar á este D o n Joan que veniese á él allí á Burgos; ca 

5 su voluntad era de le facer mucha merced et mucha honra, 
et asosegarlo en su servicio. E t D . Joan r oida esta mandade-
r i a , non puso escusa de non venir , pero non con voluntad 
de le servir mas , porque en la ciubdat de Burgos avian acaes-
cido en las tutorías muchos fechos. E t por esto el R e y , desque 

i o y fué , mando á los Alcalles de su Corte que sopiesen el es
tado de la ciubdat : et por las cosas que fallaron que fueron 
fechas, fueron presos algunos de la ciubdat , et los mas eran 
de los hombres en quien este D . Joan avia íiuza que le servi
rían. E t por los ayudar veno 4 la ciubdat de Burgos, et mos-

15 tro que venia á servicio del R e y , por lo que él le avia envía-
do decir por sus mandaderos. E t el R e y mostróle muy buen 
talante , et fizóle mucha honra, et cogió su ruego en muchas 
cosas , et crecióle la tierra dándole de sus rentas mucho mas 
de la que tenia: et iba á su posada á folgar con el. Como 

2 o quier que D o n Joan traxo y consigo muchos malfechores, el 
R e y non quiso mandar tomar nenguno dellos : et todo esto 
facía el R e y por asosegarlo en el su ser-vicio, et por le hon
rar. E t D o n Joan tenia que lo facía el R e y por miedo que 
dél tenia. E t en este tiempo D o n Joan fijo del Infante D o n 

25 Manue l , que estaba en la frontera, por le facer salva á este D . 
Joan , que non le mentiría el pleyto et la postura que con 
él posiera en Cigales, envióle decir, que le fecieran entender 
que el R e y quería ser contra él ; et que como quier que él 
le diera su fija D o ñ a Costanza por muger, pero que non con-

30 sentiría que el R e y feciese contra aquel D o n Joan ninguna 
cosa que fuese su daño nin su desfacimiento, et que sería en 
su ayuda por el pleyto que él feciera en Cigales. E t D . Joan 
con esto non quiso sosegar en el servicio del R e y ; mas antes 
.se fué de Burgos , dando á entender que iba desavenido del 

35 R e y . E t agora la estoria contará el acaecimiento que D . Je 
fijo del Infante D . Manuel ovo en este tiempo con los Me 

loan 
loros. 

M 2 C A ^ 
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C A P I T U L O X L I X . 

D E L A C A E S C I M I E N T O Q U E D . J O A N F I J O 
del Infante Don jManud ovo en este tiempo 

con los JVLoros. 

Dicho avernos de como el R e y D . Alfonso dio el Ade
lantamiento de la frontera á D o n Joan fijo del Infante 

D o n Manue l , et que le envió á facer guerra á los M o r o s : et 
como quier que el R e y era mozo de poca edat, fuera á la 
guerra por sí mesmo, ante que enviar otro nenguno, sinon por 5 
estos embargos que fallaba en el regno. E t ante que se com-
pliesen los quince años de la edat s°uya, et los catorce del su 
regnado, ovo nuevas que desque el R e y de Granada sopiera 
que D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel iba por Ade lan
tado de la frontera, envió á Ozmin con todo su poder para 10 
que llegase á C ó r d o b a , et la corriese fasta cerca de las puer
tas. E t desque fue Ozmin en Antiquera con todo e l poder 
de Granada , sopólo D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel , 
que era en Córdoba : et eran y ayuntados con él los Conce
jos de la frontera, et los Maestres de Calatrava et de Alean- 15 
tara, et los Freyles de San í l i ago , porque el su Maestre era 
muy viejo et non podia ir á la frontera. E t D o n Joan con 
estas compañas salió de C ó r d o b a , et fueron buscar á O z m i a 
et la caballería de Granada. E t acaesció que cerca del rio de 
Guadalforce ayuntáronse en pelea los Christianos con los M o - 20 
ros, et fué vencido Ozmin et todo el poder de Granada , et 
morieron y muchos Moros. E t desque el R e y sopo estas nue
vas , plógole ende mucho por la merced que Dios avia fecho 
á los Christianos : pero quisiera él averse acaescido en e l lo : 
ca tenia que si él fuera , ó algunas mas gentes de las suyas, 25 
que oviera mayor daño en los Moros : et avia grand mal «$< 
lante de los que le estorváran de non poder ir á la frontera, 
E t agora dexarémos de contar desto, et tornaremos á contar 
los otros fechos del regno en qual manera acaescieron daqui 
adelante. 

C A -
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C A P I T U L O L . m-
D E L O S F E C H O S D E L R E G N O , E T 

en que manera acaescieron. 

SAMÓ el R e y D o n Alfonso de Burgos, et andido por las 
villas de su señorío , et veno á Toro : et de cada dia le 

venian nuevas, et avia certidumbre que D . Joan fijo del In
fante D . Joan cataba todas las maneras que podía para alzar-

5 se contra el R e y en el regno, et por le facer guerra, et que 
fablaba en su deservicio. E t otrosí sopo el R e y que D . Joan 
fijo del Infante D o n Manuel le enviára decir que le ayudaría, 
por la postura que ovieran quando amos á dos eran en O i 
gales , et que le envió decir que le compliria et le guardaría 

10 lo que con él poslera. E t por estas cosas, que el R e y sopo 
por cierto, cató manera porque podiese ser seguro de los ma
les et daños que le andaba catando este D o n Joan. 

C A P I T U L O t i . 

D E C O M O E L R E Y E N V I O D E C I R A D O N 
Joan que se adereszase para ir d la guerra 

de los Moros con él. 

EN el quinceno año del regnado deste R e y D o n Alfonso, A . C . 
que comenzó en el mes de Setiembre, que fué en la I324> 

15 era de mil i et trecientos et sesenta et dos a ñ o s , et andaba el 
año de la nascencia de Jesu-Christo en mil i et trecientos et 
veinte et quatro años, el R e y seyendo en Toro envió sus man
daderos á D o n Joan , con quien le envió decir , que él que
ría endereszar su facíenda para ir á la frontera á la guerra de 

20 los Moros , et que tenia por bien que fuese con é l : et sobre 
esto que avia acordar con él algunas cosas que le eran menes
ter para esto , et que le rogaba et mandaba que veniese á 
é l allí á Toro. E t por le traer que veniese, et ovíese volun-
tat de venir ante é l , mandó á los mensageros que le dexie-

25 sen, que si pediese al R e y merced que le diese la Infanta su 
her-
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A. C. hermana en casamiento, quel R e y lo faria por lo asosegar ert 
1324. su servicio. E t D o n Joan envióle decir, que en quanto Garci-

laso estodiese en la su casa , et fuese del su consejo , que non 
vernia y : ca sabia cierto que le buscarla el mayor daño que 
podiese. E t como quiera que D o n Joan ponia esto por escu- 5 
sa, mas lo decia él por miedo que avia del R e y , que por 
rescelo que él oviese de Garcilaso. E t sobre esto envióle el 
R e y decir, que veniese á él á su servicio j et pues que él to
maba sospecha de Garcilaso , que el R e y le enviarla de su 
casa. E t porque esto se podiese librar asi como D . Joan que- 10 
r i a , que le rogaba que veniese á B e l v e r , un castiello et villa 
que D o n Joan tenia de y quatro leguas, et que allí envia
ría á él sus mandaderos con quien le faria cierto desto , et de 
otras cosas que oviese de librar en la su merced. Et el man
dadero que fué á D o n Joan de parte del R e y sobre esta ra- 1^ 
zon , dixole lo que el Rey le enviaba decir. E t D o n Joan, 
desque ovo oído lo que el mensagero del R e y le dixo , res
pondió , que le placía de ir á Belver , pues el R e y ge lo en
viaba mandar. E t por esto, et otrosí porque este D o n Joan 
traía fabla con Doña Sancha, muger que fué de Sancho San- 20 
chez de Velasco , que era aya de la Infanta Doña Leonor 
hermana del R e y , que casaría con la Infinta ; et otrosí por 
lo que le dixo el mandadero del R e y sobre esto, veno á Bel
ver. E t luego que sopo que D o n Joan era y venido , envió 
á él á A l v a r N u ñ e z , de quien él mucho fiaba, et traía toda 2^ 
su casa et su facienda en poder , et era su Camarero mayor 
et Justicia mayor de su casa , et todos los oficios del R e y te
níanlos aquellos que él quería. E t este A l v a r Nuñez fabló 
con D o n Joan que fuese al R e y , et que non diese de sí tan 
grand mengua; ca non parescia razón que orne de tan grand 30 
solar como é l , que era fijo del Infante D o n Joan , et nieto 
del Conde D o n L o p e , Señor de Vizcaya , et de otras muchas 
villas et castíeílos que él avia en el regno , dexase de venir 
á casa del R e y por rescelo de Garcilaso : ca sabia D o n Joan, 
que avia él caballeros por vasallos que eran tan buenos et tan 35 
poderosos como Garcilaso ; et si Garcilaso, ó otro alguno le 
quisiese deservir, ó ser contra é l , que este A l v a r Nuñez sería 
en su ayuda et en su servicio. Et D o n Joan dixo que á Gar-

cila-
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cilaso non avia é l m i e d o ; mas rescelaha que porn ía a l R e y en A . C . 
talante que le mandase facer a lgún m a l ; pero que q u e r í a po- »$*Í i 
ner la cabeza en mano de A l v a r N u ñ e z , et que feciese de 
ella lo que él quisiese. E t sobre estas palabras A l v a r N u ñ e z 

^ besó le la mano á D o n Joan , et tornóse su vasallo et j u r ó 
et p r o m e t i ó , que si alguno ó algunos quisiesen ser contra él 
por le facer a l g ú n m a l , que ante cortasen á él l a su cabeza 
que D o n Joan rescebiese nengun enojo. E t sobre esta segu
ranza , et otrosi porque le p r o m e t i ó ayuda en el casamiento 

30 de la Infanta hermana del R e y D o n J o a n , veno ú T o r o , et 
A l v a r N u ñ e z con él . E t el R e y salióle á rescebir fuera de la 
vi l la , et l l egó con él á su posada , et m a n d ó que otro dia 
comiese con é l : et D o n Joan o t o r g ó que lo faria. E t e l R e y 
avia m u y grand voluntad de matar á D o n Joan por las cosas 

j ^ que avia sabido, las quales cuenta la estoria. E t otro dia que 
D o n Joan e n t r ó en T o r o , que fué dia de la fiesta de todos 
S a n ó l o s , e l R e y m a n d ó l o ma ta r : et morieron y con él dos 
caballeros sus vasallos, que dec ían al uno G a r c i Fernandez Sar
miento , et al otro L o p e A z n a r e s de Fermos ie l la ; et presie-

20 ron á Juan A l v a r e z de Osor io . E t el R e y m a n d ó llamar á 
todos los que eran allí con él , et asen tóse en un estrado c u 
bierto de p a ñ o p r i e t o , et dix-oles todas las cosas que avia sa
bido en que andaba D o n Joan en su deservicio , lo uno por 
se le alzar en e l regno contra él , et lo otro faciendo fablas 

3 5 con algunos en su deseredamiento ; et o t ros í en las posturas 
que envidra poner con los R e y e s de A r a g ó n et de Por toga l 
contra él , et otras cosas muchas que les y c o n t ó : por las 
quales el R e y dixo que D o n Joan era caido en caso de trai
ción , et j uzgó lo por traydor. E t par t ió de T o r o luego otro 

•30 dia , et fué entrar et tomar para la corona de los sus regnos 
todos los logares que este D o n - J o a n avia , que eran mas de 
ochenta castiellos et villas et logares fuertes. L o qual le fué 
todo dado et entregado al R e y á los que é l allá e n v i ó en 
quince dias: ca D . J o a n n o n avia heredero sinon una fija que 

35 era m u y p e q u e ñ a de dias • et el ama que la cr iaba , desque 
sopo la muerte de D o n J o a n , fuyó con aquella moza á Ba 
yona , que es en Inglaterra. E t por esto los que tenian los lo 
gares que fueron de D o n J o a n non los de tov ie ron , et entre-
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A . C . garonlos luego al R e y . E t porque D o n Joan avia muchas ví-
i324- Has et muchos castiellos et muchas heredades en muchas par

tes del regno , entretanto que el R e y iba á tomar lo uno , 
enviaba los sus oficiales et los de su casa que entrasen et to
masen lo otro en su voz et para él. E t aviendo enviado por 5 
esto á algunos logares á Garcilaso de la Vega , que era su M e 
rino mayor en Castiella, este Garcilaso paso por un mones-
terio que dicen Perales, que es monesterio de Monjas, et fa
lló y á Doña Maria madre de aquel D o n Joan , por quien 
D o n Joan avia el señorío de Vizcaya , et esperaba á heredar- 1 o 
lo della. E t Garcilaso entróla á ver en aquel monesterio, 
como quier que el R e y non ge lo oviese mandado ; pero él 
por servir al R e y su Señor fabló con ella , et traxo con ella 
manera porque ella le vendió para el R e y el señorío de V i z 
caya , et fizo la carta dende. E t el R e y envió caballeros de 15 
su casa con las cartas que entregasen, et tomasen el señorío de 
la tierra. E t dende adelante llamóse el R e y grand tiempo en 
sus cartas Señor de Vizcaya et de Mol ina , 

C A P I T U L O L I L 

D E C O M O E L R E Y F U E M U C H O M A R A V I I L A D Q 
ds este Don Joan, que non le avia Jecho cosa nenguna por' 

que él debiese irse de la Jrontera , et desamparar el 
menester en que estaba en servicio del Key. 

DEsque el R e y D o n Alfonso ovo cobrado todos los cas
tiellos et villas que fueron de D o n Joan , et ovo fecho 20 

tan grand conquista en pequeño t iempo, et sin grand costa 
de sí et de su regno , fincóle el corazón mas folgado, porque 
el mayor contrario que avia en su regno era fuera del mun
do , et avia él cobrado todo lo suyo : et dió á A l v a r N u ñ e z 
á Belver por heredad, et dióle que toviese por él asi como 25 
Alcayde por omenage todos los castiellos que fueron de D o n 
Joan : et ordenó luego como fuese á la frontera á la guerra 
de los Moros. E t D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , 
que estaba en la frontera , desque sopo que D o n Joan fijo 
del Infante D o n Joan era muerto, partióse luego dende , et 30 

fué-
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fuese para el regno de Murcia á un logar suyo que dicen A, C . 
Chinchiella; et estido y, et en los otros sus logares desa comar- iSM» 
ca et non veno al R e y : et el R e y fué desto maravilladoy 
ca non le avia él fecho á este D. Joan ninguna cosa porque 

5 debiese él irse de la frontera , et desamparar el menester en 
que él estaba en servicio del R e y en la guerra de los M o 
ros por el oficio del Adelantamiento que tenia dél. E t envio'-
le decir el R e y por su carta en como sopiera de la su ida , 
et que se partiera de la frontera estando en la guerra con los 

IO M o r o s , et desto que non le enviára decir ninguna cosa: et 
que era maravillado por lo él facer desta guisa. E t el R e y que 
queria ir á la guerra de los Moros : et pues que era su Ade
lantado de la frontera , et tenia grand parte de las sus rentas 
del R e y en tierra , porque él era tenido de lo servir , que 

15 le mandaba et le rogaba que veniese á ir con él , et que en
viase tomar los dineros de su libramiento con que podiese ir 
en su servicio. E t D o n Joan, vistas las cartas , et oida la de-
mandadería que le dixieron de parte del R e y , envió poner 
sus escusas porque se fuera de la frontera, et que non podia 

«20 venir al R e y según que él le enviaba mandar : asi que por 
la su respuesta se pudo entender, que él non avia voluntat de 
venir facer servicio al R e y . E t como quier que el R e y en
tendió que D o n Joan non se queria llegar bien al su servi
cio , pero él non dexó por eso de poner en obra dos cosas las 

2 5 mas principales que Dios le acomendó en el regno , la una 
justicia, y la otra la guerra de los Moros: et guisó luego en 
como se fuese para la frontera á la guerra de los Moros. E t 
ante que allá fuese, quiso facer escarmiento en los de Segó-
via por las muertes que fecieron : et fué i . , esta ciubdat , et 

30 quando y llegó , mandó saber por pesquisa quales fecieron 
aquellas muertes que la estoria ha contado , et quemaron la 
Iglesia. E t fueron presos muchos de aquellos que lo avian fe-
cho , et fué dado juicio contra ellos ¡ et algunos arrastraron, 
et después enforcaronlos; et á otros quebraron por los espi-

35 nazos por el quebrantamiento de la cadena ; et á otros cor
taron los pies et las manos et los degollaron; et á otros que
maron por el fuego que posieron en la Iglesia , de que que
maron la torre: dando á cada unos dellos la pena según lo que 

N fe-
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A . C . fecieron. E t la justicia fecha por esta manera, el R e y partió 
1324. de Segovia para ir á la frontera á la guerra de los Moros : et 

envió sus mandaderos al Papa , con quien le envió pedir que 
le feciese algunas gracias para esta guerra : et los mandaderos 
fueron F e r n á n Sánchez de Val iedol i t , et D o n Joan del Cara- 5 
po , que fué Obispo de Cuenca, et después Obispo de L e ó n , 
et Pero Mar t ínez , que era Abat de Covas rubias, et fué Obis
po de Cartagena. E t enviando á estos mandaderos, partió de 
Segovia ; et seyendo llegado á Madrid , ovóse á detener y 
por algunas cosas que le compilan de librar. E t era en esta 10 
villa con é l el Infante D . Eel ipe su t í o , et adolesció , et finó 
á pocos dias que le comenzó la dolencia. E t salió el R e y de 
Madr id , et yendo á la frontera, l legó á M é r i d a , et falló y á 
D o n Garci Fernandez Maestre de la Orden de Sancliago, et 
todos los Comendadores et Freyles de la dicha Orden con él. 15 
E t el Maestre fabló con el R e y , et dixole de como era muy 
viejo , et de tanta edat que non podía andar en la bestia nm 
podría trabajar: et porque el R e y avia menester servicio de 
la Orden de Sandiago , que eran tenidos de le facer en las 
guerras que él oviesse , et él non podía trabajar en esto , que 20 
quería dexar el Maestradgo, et que le pedia por merced que 
mandase á los Comendadores et Freyles que estaban a l l í , que 
feciesen luego otro Maestre que se fuese luego con el R e y á 
guerra de los M o r o s , porque el servicio que la Orden avia 
de facer non menguase. E t el R e y , veyendo que lo que el 25 
Maestre le decía era su servicio , ,tovolo por b i en : et D o n 
Garci Fernandez renunció luego e l Maestradgo ; et los Co
mendadores et Freyles fecieron luego Maestre á D o n Vasco 
Rodriguez de Cornadgo. E t este Maestre guisó luego sus co-
.sas que avía menester , et fuése luego con el R e y á la fron- 30 
tera. E t la estoria irá contando de aquí adelante las otras co
sas como acaescieron. 

CA-
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C A P I T U L O L U I . w 

D E C O M O R E S C E B I E R O N A L R E Y C O N M U C H A S 
alegrías , et con grand placer, et fecieron muchas danzas 

ornes et mugeres con trompetas et atabales. 

DEspues que los Caballeros de la Orden de Sanéliago ovie-
ron fecho su Maestre, el R e y partió de Mér ida , et fué 

su camino para Sevilla : et en todas las partes del regno era 
muy deseado el R e y , et placíales mucho en la su venida, eü 

5 amábanle mucho todos , tan bien Ricos-omes et Caballeros, 
como Comunidades: et por esto las gentes facían muchas ale
grías con la su venida. E t como quier que lo fecieron en al
gunas villas del regno j pero porque Sevilla es una de las mas 
nobles ciubdades del mundo, et en quien ovo siempre omes 

10 de grandes solares: et otrosí avian pasado muchos males en 
luengas temporadas en quanto el R e y estido en las tutorías: 
los desta ciubdat, Ricos-omes , et Caballeros, et Ciubdada-
nos avian grand placer con la venida del R e y , ca por él en
tendían ser salvos de todos los males en que avian seydo fas-

15 ta all í : et lo uno por el grand placer que avian con él , et 
lo otro porque la ciubdat es tan noble en sí que sabe muy 
bien acoger et rescebir su Señor al tiempo que y viene, res-
cebieron al R e y con grand placer et con muchas alegrías. E t 
en este rescebimiento ovo muchas danzas de hombres et de 

20 mugeres con trompas et atabales que traían cada unos dellos. 
E t otrosí avia y muchos bestiales fechos por manos de omes 
que parescian vivos, et muchos caballeros que bohordaban á 
escudo et lanza , et otros muchos que jugaban la gineta. E t 
por el río de Guadalquevir avia muchas barcas armadas, que 

25 jugaban et facían muestra que peleaban; et avia en ellas trom
pas et atabales, et muchos estormentos otros con que fician 
grandes alegrías. E t ante que el R e y entrase por la ciubdat, 
los mejores hombres , et Caballeros , et Ciubdadanos descen
dieron de las bestias , et tomaron un paño de oro muy noble, 

30 et traxieronleen varas encima del R e y . E t desque el R e y lle
gó á la ciubdat, falló las calles por dó él avia de ir todas cu-

N 2 bier-
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A . C. biertas de paños de oro et de seda , et las paredes destas ca-
i3:24- lies eso mesmo: et en cada una de'las casas destas calles po-

sieron cosas que olían muy bien, las mejores que podieron 
aver. E t en este dia que el R e y entró en la ciubdat fallo y. 
á D o n Abrahen fijo de O z m i n ; et porque bebía él vino , lia- 5 
mabanle Abrahen el beodo : et venian con él pieza de caba
lleros Moros á servicio del R e y , et saliéronlo á rescebir fue
ra de la ciubdat. E t este rescebimiento del Rey fué fecho con 
grand placentería, et lo mejor et mas honradamiente que los 
de la ciubdat lo podieron facer, E t pues el R e y es llegado á 10 
la muy noble ciubdat de Sevil la, la estoria dexará de contar 
agora de eso , et contará del R e y de Granada con quien el 
R e y iba contender , et qual fué su comienzo de los Reyes de 
Granada. 

C A P I T U L O L I V . 

T>B C O M O L A S C I U B D A D E S D E G R A N A D A 
et Almarm non avian tomado Rey nin Señor apartado 

desque mataron en Aliñaría al Rey Abenhuc. 

DEsde luengos tiempos ovieron los Reyes de Castiella et 15 
de León grandes guerras con los Moros , según que se 

falla por las Coronicas et estorias antiguas. E t porque el R e y 
de Granada fincó muy vecino , et el su poderío dél muy cer
cano á la tierra del R e y de Castiella et de L e ó n , el que es
cribió estos fechos, cató quál fué el comienzo de los Reyes 20 
de Granada, et quién fueron Reyes , et q u é cosas fecieronj 
et escribiólas en este libro , porque los hombres podiesen saber 
los fechos como acaescieran. E t falló en escripto , que en el 
tiempo del comienzo del regnado del R e y D . Fernando de 
Castiella et de L e ó n que ganó á Córdoba et á Sevilla et las 
villas del Obispado de Jaén . , que se levantó en Ricote , en 
el regno de Murc ia , un Moro que decían Abenhuc , que era 
del linage de los Reyes de Zaragoza ; et con poder que to
m ó , apremió los Moros , et guerreó tanto contra los que 
eran del linage de los Almoades , que se apoderó en toda 30 
la tierra que los Moros tenían aquende la mar. E t al tiempo 
que el R e y D o n Fernando tenia cercada á Córdoba , mata

ron 
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ron á este Abenhuc en Almaría : et por esto los que avian A . C. 
poder en la tierra de los Moros aquende la mar , alzáronse 1324' 
Reyes en algunas comarcas. E t en aquel tiempo avia en A r -
joña un Moro que decian D . Mahomad, et porque era muy 

5 rubio llamábanle los Moros Abenalhamar , que quiere decir 
bermejo: et era de grand fuerza, et muy ardido , et por esto 
los de Arjona tomáronlo por R e y en el año de la era de mi l i 
et doscientos sesenta et ocho años. E t porque las ciubdades 
de Granada et de Almaría non avian tomado Reyes en se-

i o ñorío apartado desque mataron en Almaría al R e y Abenhuc, 
este D . Mahomad Abenalhamar Rey de Arjona veno á G r a 
nada , et tomáronlo por R e y en el año de la era de mi l i et 
doscientos setenta et cinco años: et porque los Moros lo 11a-

. maban Benalhamar, que quiere decir bermejo , t omó las se-
15 nales bermejas, según que las ovieron después los Reyes de 

Granada. E t porque los de Sevilla non quisieron que fuese 
su R e y este D o n Mahomad Abenalhamar , veno en ayuda 
deste R e y D o n Fernando á la conquista de Sevilla. E t este 
D . Mahomad Abenalhamar regnó en Granada, et en A l m a -

20 ría , et en Arjona quarenta et dos años , et morió en Grana
da en el mes de Enero en la era de mi l i et trecientos once 
años. 

C A P I T U L O L V . 

D E C O M O E L R E Y A B E N A L H A M A R , Q U E F U E 
segundo Rey que regnó en Granada, veno d Sevilla d ser 

vasallo del Rey JD. Alfonso, et otras cosas. 
-

MUerto aquel R e y Abenalhamar, regno' empos él su fijo 
D . Mahomad A l a m i r Aboabdille , et por lo del padre 

25 dixieronle Abenalhamar, et fué el segundo R e y de Granada: 
et éste regnd en el tiempo del R e y D o n Alfonso el Sabio, 
et fecieronlo regnar el Infante D o n Fe l i pe , et D . Ñ u ñ o , ec 
los otros Ricos-ornes que estaban en Granada: et veno á Se
villa ser vasallo del R e y D o n Alfonso, et rescebió y caballe-

30 ría del. E t en el su tiempo deste alzóse contra él su herma
no , et los Ricos-omes que estaban en Granada, que eran de 
Castiella, ovieron una lid muy grande con é l , et con los A r r a 

ya-
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A. C. yaces de Málaga et de Guadiex en un logar que dicen Sanc-
I324' tiago de Verven que es cerca de Antiquera. E t fué vencida 

e l hermano del R e y de Granada, et morieron y muchos M o 
ros , et ios Ricos-ornes de Castiella salieron con toda su hon
ra. E t este R e y dio á Boyuzaf á Algecira et á Tarifa, por- 5 
que pasase en tiempo del R e y D o n Sancho aquén mar , al 
tiempo quel R e y D o n Alfonso fué al Imperio. E t después 
desto el R e y de Granada veno cercar á Alcaudete , que era 
de la Orden de Calatrava , et tomóla en muy poco tiempo. 
E t otrosí veno á cercar á Baena, et entróla fasta la meitad 10 
de la villa. E t en este tiempo estaban y caballeros de Córdo
ba Fernán Alfonso fijo de D o n Alfonso Ferrandez , et A l 
fonso Pérez de Saavedra, que tenia el Alcázar del dicho lo
gar, et Joan Martinez A r g o t e , et Pay Ar i a s , et otros caba
lleros et escuderos de la dicha ciubdat de Córdoba. E t seyen- 1 j 
do entrados muy grand poder de los Moros en la villa , los 
caballeros de Córdoba pelearon con ellos, et ayudándolos las 
gentes de la villa de Baena , echaron los Moros fuera, et fin
có la villa de Christianos, et defendiéronla que se non per
diese. E t este R e y D o n Mahomad Abenalhamar tornóse pa- 20 
ra Granada, et sacó su hueste para ir contra tierra de Chris
tianos : et porque le dixieron que la ciubdat de J a é n estaba 
muy mal labrada, et el muro derribado, fué allá et comba
tióla. E n este tiempo era en aquella ciubdat Anr ique Pérez 
de Arana , hombre de grand solar , et avia grandes compa- 25 
ñas. E t este Anr ique Pérez por defender la villa peleó con 
los Moros i pero los Moros eran tantos, et combatían tan de 
recio , que ovieron á entrar en el arrabal de la ciubdat de 
J a é n , et mataron y á Anr ique Pérez , et la ciubdat defen
dióse. E t el R e y de Granada partió dende con su hueste, et 30 
fué cercar á Quesada, et tomóla , et tornó á Granada. E t á 
este R e y D o n Mahomad Abenalhamar el segundo R e y de 
Granada dió el R e y Abeacob la villa de Algec i r a , la qual 
este R e y de Granada ovo dado á Boyuzaf padre de Abeacob. 
E t esto fizo rescelando que la cercarla el R e y D . Sancho, et 35 
que la tomarla asi como á Tarifa, et diógela en el año de mil i 
et trecientos et treinta et dos años. E t regnó este R e y treinta 
años , et finó en la era de mil i et trecientos et quarenta años. 

CA-
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C A P I T U L O L V I . n n * 
D E C O M O E L R E Y D O N M A H O M A D R E G N Ó 

después del padre , seyendo ciego, et f u é tercero Rey 
de Granada. 

ESte R e y dexo dos fijos et una fija, al uno decían D, M a -
homad Abenalhamar, et cegó ; et al otro decían Nazar. 

E t eite D o n Mahomad regnd después del padre seyendo cie
go , et fué el tercero R e y de Granada 5 et casó la hermana 

^ con el Arrayaz de Málaga , et por su mandado deste tomó 
el Arrayaz de Málaga á Cepta. E t en el tiempo deste R e y 
D o n Mahomad el tercero R e y de Granada fué el R e y D o n 
Fernando de Castíella et de L e ó n cercar Algecira , que era 
deste R e y de Granada, et tovola cercada siete meses. E t en 

10 este tiempo el R e y D o n Jaymes de Aragón tenia cercada á 
Almaría . E t estos Reyes de Castiella et de Aragón non to
maron ningunos de aquellos logares, como quier que ganó 
el R e y D o n Fernando de aquella vez el castiello de Gibral-
tar : et dieronle los Moros , porque se partiese de aquella cer-
ca de Algecira , el castiello de Quesada , et todos los castiellos 
et logares de Valde Bedmar , et Quadros , et Chugini . E t 
otrosí en su tiempo deste R e y veno e l Infante D o n Pedro 
con grand poder de Castíella cercar á Alcaudete por manda
do del R e y D o n Fernando su hermano , et tomóla. E t ester 

20 D o n Mahomad regnó siete a ñ o s ; et alzóse con la tierra con
tra él su hermano Nazar , et priso á este D o n Mahomad, et 
envióle preso á A l m u ñ e c a r , et él iincó R e y en el regno de 
Granada. 

C A -



104 CRÓNICA DEL RET 
A. C. 
1324. C A P I T U L O L V I I . 

T>E C O M O E L R E Y N A Z A R S E A L Z O C O N E L 
regno de Granada , et friso d su hermano, et enviólo 

d Almuñecar, et después mandólo traer a Gra
nada, t et matólo. 

ESte R e y Nazar , que se alzó con el regno , et priso á su 
hermano, comenzó á regnar su regnado en el año de 

la era de mi l i et trecientos et quarenta et siete años , et fué 
el quarto R e y de Granada. E t desque fué apoderado en el 
regno, envió por su hermano que estaba preso por su man- 5 
dado en A l m u ñ e c a r , et fizólo traer á Granada , et matólo. 
E t seyendo este R e y en sosiego con toda su tierra , levan
tóse contra él Granada, et Ysmael fijo de Farachen Arrayaz 
de M á l a g a , et fijo de su hermana deste R e y Nazar , et l i 
dió con él , et venciólo , et encerrólo en el Alhambra de 10 
Granada con el ayuda de Ozmin : et Nazar tenia consigo á 
Abdalhaqui Abenatume. E t después ovieron avenencia que 
Nazar non se llamase R e y de Granada nin de otro logar , et 
que le diesen á Guadiex ; et que fuese R e y de Granada Y s - s 
jnaél fijo de Farachen Arrayaz de Málaga. E t regnó en Gra- 15 
nada aqueste Nazar cinco años et siete meses. 

C A P I T U L O L V I I I . 

D E C O M O E N E L T I E M P O D E L R E Y Y S M A E L 
Rey de Granada morieron en la Vega de Granada el • 

Infante Don Joan , et el Infante Don Pedro, 
qus eran tutores del Rey Don Alfonso 

de Castiella, 

Epuesto aquel R e y Nazar , et seyendo rescebido por 
R e y de Granada Y s m a é l , que fué el quinto R e y de 

Granada , en el tiempo deste el Infante D o n Pedro , que era 
tutor del R e y D o n Alfonso de Castiella, venció á Ozmin et 30 
á todo el poder de Granada cerca de A lecun en una l id muy 

gran-
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trrande que ovo este Infante con los M o r o s , en la qua l mo- A . C . 
r ieron todos los mejores hombres , et k « mejores caudiellos I324-
de Granada : et fué martes cinco dias de M a y o , en ía era de 
m i l i et trecientos et cincuenta et un años . E t otrosí en e l t iem-

r po deste R e y Y s m a é l ganó el Infante D o n Pedro los castie-
llos de C a m b i l et de A l a m a r , et los castieilos de Bex'ar et de 
T i s c a r , et e l castiello de R u t e , et e l castiello de T e m p u l , 
que es en la comarca de X e r e z . E t este R e y Y s m a é l , por 
aver en su ayuda ai R e y de alien m a r , d ió le á A l g e c i r a , et 

10 á R o n d a , et á Cas te l l a r , et á X i m e n a , et á Es t epona , et á 
M a r b e l l a , et los otros castieilos que son desde R o n d a fasta A l 
gecira. E t otrosí en e l t iempo deste Y s m a é l R e y de Grana
da morieron en la V e g a el Infante D o n P e d r o , et el Infante 
D o n J o a n , que eran tutores del R e y D . A l f o n s o de Castiel la. 

15 E t fué la muerte destos dos Infantes á veinte et seis dias an
dados del mes de J u n i o , era de m i l i et trecientos et cincuen
ta et cinco años. E t este Y s m a é l R e y de Granada fué á Hues^ 
ca , et á O r e s , et á Galera , logares que eran de la O r d e n 
de Sanftiago , que son en e l regno de M u r c i a , et tomo'los. 

20 E t dende veno á Mar tos et combat id la , et en t ró la por fuerza, 
et m a t ó quantos y falló ornes et mugeres ; salvo alguna poca 
de la gente que se defend ió en la p e ñ a , et non la pudo co
brar. E t acaesció que en e l combatimiento desta vi l la mataron 
los Christianos un nieto de O z m i n : et por esto O z m i n ovo 

25 grand saña contra e l R e y , porque mandaba que los caballeros 
combatiesen. E t otrosí acaesció que M a h o m a d fijo del A r r a -
yaz de A l g e c i r a , p r imo del R e y , sacó una Christiana de M a r -
tos , et e l R e y env ióge la demandar; et porque ge la non qui
so dar , d e n o s t ó l e m u y m a l : et O z m i n ovo fabla con aquel 

30 D o n M a h o m a d p r imo del R e y , et con su hermana , et con su 
fijo deste M a h o m a d , que matasen al R e y porque lo d e n o s t á r a , 
et que él seria en su ayuda. E t el R e y tornando á Granada 
trece dias pasados después que e n t r ó á M a r t o s , et e l R e y es
tando en e l A l h a m b r a , venieron y M a h o m a d fijo del A r r a -

35 yaz de A l g e c i r a , et su hermano , et su fijo , et l levaron sen
dos cuchiellos en las mangas de las aljubas, et dixieron al R e y 
que q u e r í a n aver fabla con é l . E t apa r t ándose con e l l o s , et 
su A l g u a c i l con é l , et pasando de una morada á o t ra , en la 

O en-
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A . C . entrada avia una calleja angosta, et pasaron delante del Rey 
I3»4- los dos, et lineó empos él el uno dellos, et el Alguacil que 

venia á las espaldas del R e y . E t en esta calleja volvióse M a -
homad et su lijo contra el R e y , los cuchiellos en las manos, 
et dieronle sendos golpes en la cabeza: et el Alguaci l sacó la 5 
espada , et comenzó á defender al R e y , dando algunas feridas 
á aquellos que querían matar al R e y . E t el lijo del Arrayaz 
de Algecira hermano de Mahomad, que avia fincado empos 
del R e y , fino al Alguaci l de quatro feridas 5 pero el Algua
cil , sentiendose mucho de su Señor el R e y que lo mataban D . 10 
Mahomad et su fijo , non cató por tornar al que le avia feri-
do , et pasó delante del R e y por le desviar los golpes que le 
daban Mahomad et su fijo ; et con el espada echólos de la ca
lleja , et cerróles la puerta. E t entretanto el hermano de M a 
homad llegó al R e y et abrazóse con é l , et diole un golpe con 15 
el cuchiello de punta por el hombro contra el cuerpo, de que 
el R e y morió después. E t quando tornó el Alguacil al R e y , 
fallólo ferido ; et endereszó con la espada por dar aquel que 
lo avia ferido , et luyó le , et metióse en una casa : et el A l 
guacil cerróle la puerta ; et tornó al R e y , et fallólo muy des- 20 
mayado de las feridas, señaladamiente de aquella que le avia 
dado en el hombro. E t tomólo en los brazos, et esforzándo
le , levólo á un palacio dó estaba su madre del R e y , et fizóle 
atar las feridas, et envió por Cerurjanos. E t dixole que se es
forzase , et que iria él á facer justicia de los traydores que 35 
aquello federan. E t salió luego al corral del Alhambra , et 
falló y gentes alborotadas, ca algunos avia y dellos que eran 
en consejo de la muerte del R e y . E t preguntáronle q u é era 
del R e y , et él dixoles que era vivo et sano. E t llamó algu
nos de los que él entendió que serian de su ayuda que en- 30 
trasen en el Alhambra; et con aquellos que iban con é l , fué 
á las casas dó estaban aquellos que ferieron al R e y , et cor tó
les las cabezas. E t tornó al Rey su Señor , et fallólo que lo 
cataban los Cerurjanos , et violo muy enflaquescido. E t salió 
á la puerta del Alhambra, et falló y á Ozmin et á todos los 35 
caballeros. E t Ozmin preguntóle , qué era del R e y . E t el A l 
guacil dixole, que era vivo et sano, et que le mandaba que 
le fuese ayudar á prender algunos que avian seido en conse^ 
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jo de quererle matar. E t O z m i n , por mostrar que él non fue- A . C . 
ra en aquel consejo, et otrosí porque le dixo que e l R e y era I324-
vivo et sano , dixo que irla con é l , et que le ayudar í a . E t el 
A l g u a c i l d e x ó recabdo en e l A l h a m b r a , porque lo acogiesen 

5 quando veniese : et fué por la vi l la , et O z m i n con é l , et otros 
caballeros, et priso todos los caballeros parientes de M a h o m a d 
fijo del A r r a y a z de A l g e c i r a et de su he rmano , et todos sus 
a m i g o s , aquellos que él sospechó que eran en aquel consejo. 
E t t o r n ó al A l h a m b r a , et m a t ó l o s todos ; et e n t r ó al palacio 

10 d ó estaba el R e y su S e ñ o r , et fallólo que se finaba : et esto
vo con él esforzándolo fasta que se finó. E t desque e l R e y 
Y s m a é l fué finado , e l A l g u a c i l env ió decir á O z m i n et á 
toda la caba l le r ía , que veniesen a l l í , ca e l R e y q u e r í a fablar 
con ellos. E t O z m i n ovo rescelo que l R e y era v i v o , et que 

15 sabía de como era en e l consejo de su muerte : et l l a m ó á 
todos sus fijos et sus nietos et sus parientes , et á todos sus 
amigos ; et venieron todos armados á la puerta del A l h a m 
bra. E t desque fueron todos ayuntados , e l A l g u a c i l salió á 
e l l o s , et de tres fijos que l R e y tenia , levaba en brazos e l 

20 mayor de l lo s , ca era n iño , et dec ían le aquel mozo M a h o m a d . 
E t e l A l g u a c i l dixo á O z m i n et á toda la caballería , que el 
R e y era muerto , et que m a n d á r a que tomasen por R e y 
aquel su fijo. E t O z m i n , por e l rescelo que tenia , et otrosí 
veyendo que pasaría mejor con e l R e y n i ñ o , que non lo pa-

25 saba con su padre , p l ó g o l e ende m u c h o , et c o m e n z ó á de
cir á grandes voces j Rey avernos. E t todas las gentes que eran 
allí llegadas dec ían aquello mesmo 5 et andidieron por la v i 
l l a deciendo: Rey avernost Mahomad Jijo del Rey Ysmaél nues
tro Señor. E t r e g n ó este Y s m a é l once años et nueve meses; 

30 et fué muerto en la era de m i l i et trecientos et cincuenta et 
ocho años . E t r e g n ó empos él este M a h o m a d su fijo. 

O a C A -
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A. C. 
4 % * C A P I T U L O L I X . 

B E C O M O D . J O A N F I J O D E L I N F A N T E 
D . Manuel, ei los de la frontera , et los de las Ordenes 

desbarataron á Ozmín et á toda la caballería, 
de Granada. 

T p ^ E s q u e los Moros de Granada tomaron por R e y á M a -
\ J humad , que fué el sexto R e y de Granada, su fijo de 
Y s m a é l , porque él avia doce años , dieron por cabdiello de la 
caballería á Ozmin. E t porque el Alguacil que fué de su pa^ 
dre morid , tomó por su Alguaci l á Rodovan , que fué natu- 5 
ral de la Calzada» et fué fijo de Christiauo et de Christiana. 
E t éste oía todos los pleytos por el R e y , et facia justicia. E t 
en el tiempo deste Mahomad , Ozmin sopo que el logar de 
Rute estaba desbastecido de gentes et de viandas , et veno y 
con el poder de Granada : et en el dia que y llego lo to- 10 
mo. E t á un año et medio después que regnó este Mahomad, 
D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , et los de la fronte
ra , et los de las Ordenes ovieron una lid con Ozmin et con 
el poder de Granada cerca del rio que dicen Guadalforce v et 
fueron vencidos Ozmin et toda la caballería de Granada. E t 15 
porque en el su tiempo deste fué el Rey D . Alfonso cercar 
la villa et el castiello de Olvera , la estoria dexa aquí de con
tar de los Reyes de Granada, et contará de como el R e y D , 
Alfonso ovo guerra con este R e y ; et otrosí lo que este R e y 
de Granada fizo en ei tiempo deste R e y D o n Alfonso. 20 

C A P I T U L O L X . 

X>E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O OVO G U E R R A 
con este Rey; et otrosí de lo que el Rey de Granada jizo 

en el tiempo deste Rey Don Alfonso. 

ER A en este tiempo R e y en Granada D o n Mahomad, et 
avia dos años que regnaba en los regnos de Granada, et 

de Guadiex, et de Almar ía , et de Málaga. E t desque el R e y 
D o n 
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D o n Al fonso l legó á Sevil la , venieron á él todos los R i c o s - A . C , 
ornes et caballeros de la frontera los que eran en e l regno de i 324-
Sevi l la , et todos los de los regnos de C ó r d o b a et de J a é n . E t 
e n v i ó por los adalides, et fablo con e l l o s , et con los mas sa-

5 bidores de la tierra et de la gaerra de los Moros j et ovo su 
consejo á qual parte podria ir á tierra de los Moros , d ó p e 
diese facer a l g ú n servicio á D i o s , et ensalzamiento de la c o 
rona de sus regnos, et que fuese mas provecho de la su tier
ra. E t en los tales fechos como este , los que dan e l consejo 

10 q u e r r í a n que la conquista se feciose de la parte donde ellos 
son moradores, por alongar de sí los enemigos: et por esto 
cada unos dellos daban los consejos departidos; ca los Unos de
cían que era bien de comenzar la conquista por el Obispado 
de J a é n ; et otros decían que seria mejor de comenzarla por 

15 e l Obispado de C ó r d o b a ; et los del regnado de Sevi l la de
cían que era bien de comenzar la conquista por aquella comar
ca d ó el R e y estaba. E t fincó el consejo concertado que se 
fecíese as i : et acordaron luego , que fuesen cercar á OI vera, 
una vi l la m u y fuerte que t en ían los Moros . E t salió el R e y 

20 de Sevi l la con toda su hueste , et fué cercar esta v i l l a . E t co
m o quier que en quanto estido en Sev i l l a , e n v i ó decir et afron
tar á D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l por muchas ve
ces que fuese á entrar con él á tierra de Moros á servirle, 
pues era su vasallo , et t en ía d é l los oficios de l A d e l a n t a m í e n -

25 to de la frontera , et el Ade lan tamien to del regno de M u r 
cia , otrosí tenia d é l en tierra grand parte de las rentas del su 
regno , non lo quiso facer ; mas enviaba mensageros al R e y 
de Granada para ser su a m i g o , et ayudarle contra el R e y de 
Cast iel la . E t desque fué cercada la vi l la de Olvera , el R e y 

30 daba la mayor acucia que p o d í a : et m a n d ó l e tirar con los en-
g e ñ o s faciéndola combatir. E t veno un M o r o al R e y , et d i -
x o l e , que los M o r o s que estaban en A y a m o n t e , castíel lo que 
es cerca de Olve ra , enviaban las mugeres á R o n d a , et los 
n iños et los viejos, et muchas de las otras cosas que y tenían 

35 rescelando que e l R e y que r í a cercar aquel l o g a r ; et que si 
al lá enviase gentes, que t omar í an las recuas dellos en e l ca
m i n o . E t e l R e y por esto e n v i ó al lá el p e n d ó n et e l Conce
jo de Sevil la j et env ió con ellos e l A r z o b i s p o de la c íubda t 

de 
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A . C de Sevilla, et fué por cabdiello dellos D o n R u y González de 
1324- Manzanedo. E t llegaron al castiello, et fallaron aquella recua 

que les el Moro dixiéra que eran salidos del castiello ; et iban-
se para Ronda. E t los Christianos tomaron la recua, et envia> 
ronla al R e y ; et dixieron, que era muy bien de ir adelante á 5 
poner el pendón de Sevilla á las puertas de Ronda : et fecie-
ronlo asi. E t los Moros de la villa de Ronda salieron todos á 
ellos ayuntadamiente, et comenzaron la pelea con ellos. E t 
D o n R u y González Manzanedo, que era su cabdiello, des
que vio la pelea vuelta, et andar ios Moros muy porfiados, 10 
volvió el caballo á foir, et todos los mas de Sevilla que le 
aguardaban fueronse con é l : et fincó el pendón de Sevilla 
con muy pocas compañas : et los Moros mataron al Alférez , 
et tomaron el pendón , et siguieron el alcance. E t avia acaes-
cido quel Arzobispo de Sevilla non avia llegado con el pen- 15 
don de Sevilla. E t yendo a l l á , et llegando al rio , falló los 
Christianos que venian fuyendo, et paróse cerca del rio : et 
é l , con las compañas que venian con é l , esforzaron los Chris
tianos que venian fuyendo. E t los Moros detuviéronse coy-
dando que avia allí algunas grandes zeladas de gentes, et por 20 
esto escaparon muchos de los Christianos que venian fuyen
do. E t desque el R e y sopo este acaescimiento que ovieron 
los de Sevilla, et D o n R u y González con ellos, ovo ende 
grand pesar por D o n Abrahen fijo de Ozmin , et los Moros 
que estaban y con él en el real. E t el R e y mandó dar muy 25 
grand acucia en el combatimiento de la villa , et en el tirar 
de los engeños : et todos le daban muy fuerte priesa, porque 
veían la voluntad del R e y . E t los Moros de la villa de Olve -
ra, veyendose mucho afincados del combatimiento et de los en
geños , et que avia entre ellos muchas feridas, enviaron rogar 30 
á D o n Abrahen fijo de O z m i n , que fablase con el R e y , et 
le pediese por merced que los quisiese dexar salir de allí en 
salvo con todo lo suyo , et que le darían la villa et el A l c a -
zar. E t D o n Abrahen veno al R e y con esta pleytesía , et 
pedióle merced que lo toviese por bien. E t el R e y por esto, 35 
et otrosí por ir tomar algunos castiellos que estaban y cerca, 
antes que pasase el tiempo del verano , et porque el invierno 
venia cerca , tovo por bien de facer lo que los Moros de la 

villa 
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villa le pedían , et que le rogaba aquel Moro D o n Abrahen. A . C . 
Et salieron todos los Moros de la villa con seguranza del Rey , I324-
et llevaron todo lo suyo , et posieronlos en salvo, et entrega
ron al R e y la villa et el Alcázar de Olvera. 

C A P I T U L O L X I . 

D E C O M O E L R E Y OVO C O B R A D O L A V I L L A 
di Olvera , Jué d un casttello muy jusrtc que llaman 

Pruna , et cercólo. 

^ N el dizeseseno año del regnado deste R e y D . Alfonso, A . d 
| \ que comenzó en el mes de Setiembre, que fué la era i32S" 

de mili et trecientos et sesenta et tres años ; et andaba la era 
del año de la nascencia de Jesu-Christo en mili et trecientos 
et veinte et cinco años , desque el R e y ovo cobrado esta v i 

l o Ha de Olvera , fué á un castiello muy fuerte que llaman Pru
na , et cercólo. E t porque era aquel castiello poblado en una 
peña mucho alta, non lo pudo combatir. E t estando atendien
do los engeños que avia mandado traer, venieron al R e y dos 
omes , et dixieronle que ellos podrían furtar aquel castiello 

i ^ por la parte de la peña donde él era mas fuerte: et el R e y 
prometió de les facer merced si lo feciesen, et que les da
ría omes que sobiesen con ellos. E t aquellos dos omes posie-
ron en obra lo que avian dicho , et fecieron facer estacas de 
fierro. E t en el día que ovieron á sobir á tomar el castiello, 1 

20 el R e y mandó combatir por la parte dó era poblado el logar: 
et como quier que era grand fortaleza, los Moros acostáron
se todos á defender aquella parte dó era la puebla, et dexa-
ron dos Moros encima de la peña : ca de aquella parte non 
se tenian que por allí les podiese sobir orne. E t entretanto 

35 que combatían la villa , los que avian mandado facer las es
tacas de fierro , llegaron al pie de la peña , et posieronlas de 
una en una , fasta que sobieron suso j et ataron escaleras de 
sogas encima por dó subiesen la gente de los Christianos. E t 
los Christianos sobieron por las cuerdas, et por aquellas esta-

30 cas fasta encima de la peña. E t en tal manera lo quiso Dios 
endereszar, que los Moros que estaban encima de la peña por 

guar-
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A . C. guardas , nnnca los vieron fasta que los Ghristianos fueron en-
1325- cima , et travaron de ellos, et derribáronlos de la peña ayuso. 

E t apoderáronse de la peña en tal manera , que los Moros que 
estaban en el castiello et en el logar non se podieron ampa
rar nin defender: et entregáronle luego al R e y la villa et el 5-
castiello. E t desque ovo tomado este castiello , fué luego á 
otros dos logares, que decian al uno Ayamonte , et al otro 
h torre del Alfaquin , que tenian los Moros. E t luego quel 
R e y llegó y con su hueste, entregarongelos que se non deto-
vieron mas. E t fecha la conquista destos logares, el R e y veno 1 o 
á Sevilla muy honrado et con muy grand placer, porque en 
en el comienzo de su regnado le avia Dios ayudado á con
querir la tierra de los Moros enemigos de la fe. Agora la es-
toria dexa de contar desto, et contará lo que acaescio' por la 
mar entretanto quel R e y fizo esta conquista. 15 

C A P I T U L O L X I L 

D E L O Q U E A C A E S C I Ó P O R L A M A R 
entretanto que el Rey fizo esta conquista con 

los Moros, 

ANte quel R e y fuese á facer esta conquista , avia envia
do desde Sevilla á Alfonso Jufre de Tenorio su A l m i 

rante mayor de la mar con seis galeas, et ocho naves, et seis 
leños, para que guardase la pasada de la mar con esta flota, 
et que feciese á los Moros guerra et mal et daño , lo mas que 20 
podiese. E r el R e y de Granada ovo ayuda de galeas de los 
Moros de allén mar, et con las suyas yunto veinte et dos ga
leas , et enviólas que peleasen con la flota del R e y de Cas-
tieila. E t el Almirante Alfonso Jufre, desque sopo que la flota 
de los Moros venia á pelear con él , salió' á lo largo en la 25 
mar, porque se podiese fallar con ellos. E t estando a l l í , los 
Moros venieron á la pelea, et Dios tovo por bien de ayudar 
á los Ghristianos. E t fueron vencidos los de la flota de los 
Moros ; et los Ghristianos tomaron tres galeas de las de los 
Moros , et anegaron otras quatro so el agua : et fueron y muer- 30 
tos et cativos fasta mi l i et docientas personas de Moros. E t 

des-
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desque e l R e y fué á Sevi l la , s e g ú n que la estoria ha contado, A . C. 
llegp y e l A l m i r a n t e Al fonso Jufre con la flota de l R e y , et I32S-
traxo las galeas que avia tomado á los M o r o s : et o t ros í traxo 
trecientos M o r o s cativos en sogas, que entraron todos en la 

e ciubdat delante d é l . E t e l R e y , por le facer honra , salió' fuera 
de la ciubdat á lo acoger , gradesciendo á D i o s la merced que 
le facia, aviendo ende grand placer. E t agora la estoria dexa 
de contar desto , et con t a r á de como venieron á este R e y 
mandaderos de l R e y de Portogal sobre su casamiento. 

C A P I T U L O L X I I I . 

D E C O M O V E N I E R O N M A N D A D E R O S D E L 
Rey ds JPortogal al Rey de Cas ti ella, fara que 

casase con su Jija. 

i o T p \ E s d e ante que este D o n Al fonso R e y de Castiella et de 
_ J L e ó n c o m p í l e s e edat de catorce a ñ o s , et saliese de V a -

Uedo l i t , e l R e y D o n Al fonso de Portogal avia enviado fablar 
con algunos que casase este R e y con su fija la Infanta D o ñ a 
M a r i a ; et aviase desviado este casamiento, porque era paren-
tesco m u y cercano : ca D o n Fernando R e y de Castiella et de 
L e ó n , padre deste R e y D o n Al fonso de Castiel la , era her
mano de la R e y n a D o ñ a Beatr iz de P o r t o g a l , que era ma
dre de aquella Infanta D o ñ a M a r i a . E t otrosí e l R e y D . A l 
fonso de Por togal fué hermano de la R e y n a D o ñ a Costanza 

20 muger que fué del R e y D o n Fernando , et madre deste R e y 
D o n A l fonso de Castiel la . E t como quier quel R e y de Cas
tiella oviese puesto pleyto con D o ñ a Costanza fija de D . Joan , 
así como la estoria lo ha contado ; pero el R e y de Po r toga l 
n o n quedaba de le enviar todavía sus mandaderos porque ca-

25 sase con su fija. E t quando e l R e y veno á Sevi l la de la con
quista de O l v e r a , et de los otros castiellos que tomo' , falló y 
mandaderos que le avia enviado e l R e y de Por togal , con qu ien 
le e n v i ó rogar que casase con la Infanta D o ñ a M a r i a , et que l 
Infante D o n Pedro su fijo p r imero heredero en Portogal ca -

30 saria con D o ñ a Blanca fija de l Infante D o n P e d r o , p r ima de l 
R e y : et e l R e y de Por togal que daría á D o ñ a Blanca otra 

P tan-
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A. C. tanta heredat en el su regno , et de tanta renta como ella avia 
132$= en los regnos de Castieiia; et la heredat de Doña Blanca que 

fincase al R e y de Castieila. E t el R e y oida esta mensagería, 
dixo a los mensageros que avria su acuerdo sobre esto : et res-
celó , que pues D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel anda- 5 
ba desavenido del su servicio, que sí fuese sabidor deste fecho 
que el R e y de Portogal le enviaba decir , catarla manera por 
que levase su fija Doña Costanza de Val ledol i t , do el R e y ia 
avia dexado: et por esto envió mandar á los del Concejo de 
Valledolit que la levasen á la villa de T o r o , et que la posie- 10 
sen en el Alcázar en poder del Alcayde que lo tenia por el 
R e y : et envió mandar que la guardasen muy bien. E t el R e y , 
ávido su acuerdo sobre las cosas quel R e y de Portogal le en
vió decir, como quier que oviese esquivado fasta entonce es
te casamiento , empero veyendo el grand pró que le venia de 15 
este pleyto , porque faciéndolo , cobraba muchas villas et cas-
tiellos que avia Doña Blanca en el su señorío, las quales, si 
otro alguno del regno ó de fuera las tomase, tomaría grand 
apoderamiento en la tierra, de que se le podría seguir algún 
deservicio et daño á los regnos; et otrosí entendiendo que por 20 
los buenos servicios quel Infante D o n Pedro su tío le federa 
en el tiempo que era su tutor, et porque moriera en el su 
servicio , que era tenudo de facer mucho porque su fija Doña 
Blanca oviese casamiento honrado, E t por esto, porque D o n 
Joan fijo del Infante D o n Manuel se le avía mostrado por su 25 
contrarío ; ca en el tiempo quel R e y veno á aquella guerra de 
los Moros , este D o n Joan non le veno á servir, et envió fa
cer algunas fablas con el R e y de Granada en grand deserví--
cío del R e y de Castieila. E t catadas todas estas cosas , acordá
ronse de como el casamiento que él avia puesto con Doña 30 
Costanza fija de D . Joan , lo federa por desviar muchos ma
les et daños que le pedieran venir , si él con esta razón non 
partiera la amistad que era entre D o n Joan et D o n Joan : et 
respondió á los mandaderos del R e y de Portogal , que le pla
cía de facer lo que avia dicho en fecho de aquellos casamíen- 35 
tos; et que él quería enviar sus mandaderos al R e y de Por
togal sobre esto, et sobre algunas otras cosas que convenían 
ser fabladas et trabadas entre los Reyes. E t los mandaderos 

del 
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del R e y de Portogal fueron pagados con esta respuesta. E t A. C . 
D o n Joan desque sopo como el R e y avia enviado á Doña Í32S-
Costanza su rija á T o r o , et que avia otorgado de casar con 
la Infanta fija del R e y de Por togal , estando el R e y D . Alfon^ 

5 so en Sevilla venieron y á él mensageros de este D o n Joan, 
con quien se envió despedir et desnaturar del R e y por si et 
por todos sus amigos et vasallos, et por todos los que le ovie-
sen de ayudar. E t otrosí aquel D o n Joan envió luego otros 
al R e y de Granada, con quien le envió decir, que por mu

l o chos desaguisados que avia rescebido del R e y de Castiella, 
que se avia despedido et desnaturado d e l , et que queria ser 
su amigo , et ayudarle á la guerra que con él avia: et sobre 
esto que le faria certidumbre por cartas et por omenages qua-
les él quisiese ; et que si el R e y de Granada feciese guerra á 

15 los Christianos aí incadamiente, él le ayudada en tal manera, 
porque los Moros cobrasen grand parte de la tierra que los 
Christianos tenian. E t fué con esta mandadería Pero Marti-
nez C a l v i l l o , un Caballero de Murcia , de quien fiaba mucho 
D o n Joan. E t el R e y de Granada respondióle, que le placía 

20 de la amistad que D o n Joan queria poner con é l , et que le 
ayudaría contra el R e y de Castiella en quanto él podiese. E t 
amos á dos á un consejo comenzaron á facer la guerra , los 
Moros por parte de la frontera; et D o n Joan en los Obispa
dos de Cuenca et de Síguenza, desde los logares et castíellos 

2 5 que y ten ía ; et en el Arzobispado de Toledo desde Escalo
na ; et en la comarca de Valledolit et de Cuellar desde Pe-
ñafiel ; et en Can de Roa desde A z a . E t demás todos los que 
eran en su ayuda , robaban et facían mal cada unos en sus 
comarzas de los logares et fortalezas que tenian. E t en este 

30 tiempo estando el R e y en Sevilla poniendo recabdo en la tier
ra cómo se defendiese de la guerra que le facían los Moros 
D o n Joan veno con grandes gentes á tierra de Toledo, seña-
ladamiente á una tierra que dicen la Císla; et q u e m ó et des
t ruyó y muchos logares, et mató y muchos omes, et levó ro-

35 bado todo lo que y falló j et cató como deservíese al R e y lo 
mas que podiese. E t porque él avía seydo casado con la In
fanta Doña Costanza fija del R e y D o n Jayme de A r a r o n , 
et hermana del R e y D o n Alfonso que regnaba entonce", co-

P 2 m o 
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A . C. m o quier que la Infanta fuese finada poco t iempo av ia ; pero 
I325 ' D o n Joan aviendo fiuza que l R e y de A r a g ó n le faria ayuda 

contra el R e y de Cas t ie i la , env ióse le querel lar , que l R e y de 
Castiel la le facia muchos tuertos et muchos males : señalada-
miente que le avia dexada su fija , et que queria tomar otra 5 
m u g e r , et por esto que é l se avia despedido et desnaturado de l , 
et que le facia guerra en la tierra ; et que le pedia merced 
que le ayudase. E t por esto el R e y D . A l f o n s o de A r a g ó n 
e n v i ó á D o n J a y m e de X é r i c a et á D o n Pedro su hermano 
que venieron en su ayuda. E t porque los logares de A l m a n - 10 
sa et de C h i n c h i e l l a , que eran de D o n Joan , son cerca del 
regno de Valenc ia , estos D o n J a y m e et D o n Pedro venie
ron y luego con las gentes que podieron aver en ayuda de 
D o n J o a n , et robaron et corrieron desde allí tierra de A l e a -
raz et de R e q u e n a , et otros logares del R e y . E t desque ovie-
ron morado y un poco de t iempo , D . Joan rogóles que fue
sen á P e ñ a f i e l , et que le ayudasen desde allí á facer guerra et 
d a ñ o et ma l en la tierra del R e y . E t ellos por su ruego fecie-
ronlo a s i : et fueron desde allí por tierra de A t i e n z a , et por 
tierra de A y l l o n , et por tierra de Sepu lvega , et por tierra de 20 
F u e n t e d u e ñ a fasta en Peñaf ie l . E t por todos estos logares por 
do pasaron , fecieron muchos robos et mucho ma l et mucho 
d a ñ o , quemando las aldeas, et matando los o m e s , et levando 
et robando todo quanto fallaban. E t desque llegaron á Peña-
fiel fecieron eso mesmo en t é r m i n o de C u r i e l , et en t é r m i n o 25 
de F u e n t e d u e ñ a . E t agora la estoria dexa de contar desto t et 
t o r n a r á á contar l o q u e l R e y fizo en Sevi l la . 

C A P I T U L O L X I V . 

D E L O Q U E E L R E Y F I Z O E N S E V I L L A , 
et ds otras cosas. 

T A estoria ha contado que l R e y avía dos caballeros de l 
1 y su Consejo , et sus Privados de quien é l mucho fiaba, 

et dec ían a l uno Garc i l aso , et al otro A l v a r N u ñ e z : et otro- 30 
sí avia otro Pr ivado A l m o j a r i f Jud io que dec ían D o n Y u z a f 
de Eci ja j pero e l R e y fiaba mas de A l v a r N u ñ e z que de 

n in-
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ninguno de los otros. E t e l R e y , veyendo e l ma l et d e s e r v í - A . C . 
ció que fallára en D o n Joan fijo del Infante D o n J o a n : et J-PS* 
ot ros í lo que le facía D o n J o a n fijo del Infante D o n M a n u e l , 
avía dado á estos caballeros grand parte de las rentas del reg-

5 no. E t o t ros í díóles todos los mas de los sus vasallos de l reg-
no que los tov íe sen d é l , porque quando los enviase á algunos 
logares en su servicio , que fuesen con ellos tantas gentes por
que e l p o d e r í o del R e y fuese siempre mayor que e l de sus 
contrarios. E t estos Garci laso et A l v a r N u ñ e z par t ían los d i -

10 ñ e r o s que ten ían del R e y , et los libramientos que les facía , á 
caballeros et escuderos Fi jos dalgo que los aguardaban , et otros 
caballeros et ornes de las c íubdades et villas de l regno. E t con 
es to , et otrosí con la fianza que l R e y facía en ellos , av ían 
m u y grandes facíendas , et aguardában los muchas gentes. E t 

5 5 como q u í e r que ellos tov íe sen sus faciendas desta guisa , aquel 
A l v a r N u ñ e z non se tovo por pagado: et como era ome de 
qu ien el R e y mucho fiaba, fabló con e l R e y , que si él l e 
diese estado et logar , s e g ú n que avían los Ricos-ornes de l reg
no , et lo ovieron en los tiempos pasados r en manera que é l 

s o podiese aver p e n d ó n con que podiese tomar solar et v o z , que 
é l se le parar ía en q u a l q u í e r parte del regno , d ó e l R e y qu i 
siese, á le defender la t i e r ra , quier contra los M o r o s , ó con
tra D . J o a n . E t e l R e y por es to , et otrosí veyendo la guerra 
que ten ía comenzada con los M o r o s , et los males et daños 

2 5 que le facía D . Joan fijo del Infante D . M a n u e l en e l regno, 
o t o r g ó que era bien lo que le avía dicho A l v a r N u ñ e z , et 
p ú s o l o luego por obra. E t estando e l R e y en Sevi l l a fizo á 
A l v a r N u ñ e z C o n d e de Trastamara et de L e m o s et de Sar
ria , et d ió l e el señor ío de R i b e r a et de Cabrera. E t porque 

30 este A l v a r N u ñ e z traía ante en las señales lobos bermejos, et 
el campo ja lde , d ió l e otras s e ñ a l e s , que eran dos cabras prie
tas en campo blanco ; et en derredor de l escudo et del pen
d ó n avía travas: et las señales de las travas t o m ó por los C o n 
dados , et las señales de las cabras t o m ó por e l señor ío de C a -

35 brera et de R ibe ra . E t e l R e y d ió le sus privi l legíos de todo 
esto , et a p o d e r ó l o en todas estas tierras que son en G a l i c i a . 
E t este A l v a r N u ñ e z l l a m ó s e en sus cartas Conde de Trasta
mara tt de Lemas et de Sarria , et Señor de Cabrera et de 
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'A. C. Ribera t Camarero mayor del Rey, et su Mayordomo mayor> 
1325. et Adelantado mayor de la frontera, et Pertiguero mayor en 

tierra de SanUiago. E t porque avia luengo tiempo que en, los 
regnos de Castiella et de L e ó n non avia Conde , era dubda 
en qual manera lo farian : et la estoria cuenta que lo fecieron 5 
desta guisa. E l R e y asentóse en un estrado, et traxieron una 
copa con vino , et tres sopas, et el R e y dixo : Comed, Conde; 
et el Conde dixo: Comed, Rey. E t fué esto dicho por amos á 
dos tres veces; et comieron de aquellas sopas amos á dos. E t 
luego todas las gentes que estaban y dixieron : Evad el Con- 10 
de, evad el Conde. E t de allí adelante traxo pendón et calde
ra , et casa, et facienda de Conde ; et todos los que ante le 
aguardaban asi como á pariente et amigo, fincaron de allí ade
lante por sus vasallos, et otros muchos mas. 

C A P I T U L O L X V . 

D E C O M O E L R E Y M A N D O C O R T A R L A 
cabeza d D . Joan Ronce for muchos alborotos que fizo en 

la ciubdat de Córdoba, et tenia el castiello de Cabra, 
et non lo quiso dar al Rey. 

A . C. 1 ^ N el diez et séptimo año del regnado deste R e y D . A l - 1 ^ 
^ 2 ^ - fonso , que comenzó en el mes de Setiembre, que fué 

en la era de mil i et trecientos et sesenta et quatro a ñ o s , et 
andaba la era de la nascencia de Jesu-Christo en mil i et tre
cientos et veinte et seis a ñ o s , después quel R e y ovo fecho 
Conde á A l v a r N u ñ e z , envió sus mandaderos al R e y de Por- 20 
togal sobre razón del su casamiento con la Infanta D o ñ a M a 
ría su fija, et envió firmar el pleyto por aquellas maneras que 
le complia. E t partió de Sevilla , et fuese á Córdoba. E t en 
aquel tiempo moraba en esta ciubdat D . Joan Ponce , et te
nia el castiello de Cabra , que era de la Orden de Calatrava, 
et non lo queria entregar al Maestre. E t el R e y demandóge-
lo , et non se lo dió. E t por esto, et otrosí porque este D o n 
Joan Ponce puso grand alborozo en la ciubdat de Córdoba en 
el tiempo de las tutorías en quanto el R e y estaba en Valle-
do l i t , por la qual razón esta ciubdat se oviera estonce á per- 30 

der 
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der , por esto , et por otras muchas querellas quel R e y fallo A . C . 
d é l , mandóle cortar la cabeza, et cobró el castiello de Cabra, ll26' 
et mandólo entregar á la Orden de Calatrava , cuyo era. E t 
otrosí sabiendo el R e y el estado de la dubdat en qual mane-

^ ra avia pasado, falló que algunos ornes dende avian fechas al
gunas cosas porque merescieseu muerte: et mandó facer ea 
ellos justicia. E t porque de cada dia le venian nuevas que D . 
Joan íijo del Infante D . Manue l , et los que eran en su ayu
da , robaban et corrían la tierra, et le facían mucho m a l , acor-

10 do de ir cercar á D o n Joan dó quiera que lo fallase. E t en
tretanto que él ponía recabdo en las comarcas de Córdoba et 
del Obispado de J a é n , porque se podiesen parar á la guerra 
de los Moros , el R e y envió llamar por sus cartas todos los 
Rícos-omes et caballeros sus vasallos, et envióles decir como 

I ^ D o n Joan le facía guerra et mal et daño en el su regno , et 
él que iba á ge lo defender , et á ge lo estrañar en la mane
ra que debía ; et que les mandaba que fuesen luego con él 
sin otro detenimiento. E t otrosí envió llamar por esta misma 
guisa los Concejos de todo el regno : et otrosí envió á Gar -

20 cilaso á tierra de Soria, para "que tomáse dende todas las mas 
gentes que él podíese aver, et que fuese á la comarca dó es
taba D o n Joan íijo del Infante D o n Manuel. E t porque en
tretanto quel R e y iba, D o n Joan oviese algún destorvo del 
mal que él podía facer en la tierra, Garcílaso partió del R e y 

23 en Córdoba para irse á dó él avia mandado. E t este Gar -
cilaso era ome que cataba mucho en agüe ros , et traía consi
go omes que sabían desto. E t ante que fuese arredrado de Cór
doba, dixo, que vió en los agüeros que avia de morir de aquel 
camino, et que morrian con él otros muchos. E t él pensó que 

30 desque oviese ayuntadas consigo algunas compañas , que iria 
á la comarca dó era D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel, 
et que en pelea morria él et otros muchos. E t por esto en
vió decir al R e y , que pues la su muerte non se podía escu-
sar , fuese cierto el R e y , que él faria en manera porque fue-

35 se la su muerte á grand su servicio del R e y , et á grand su 
honra. E t el R e y non coydaba que ge lo enviase decir por
que oviese visto ninguna cosa de su muerte. E t Garcilaso fué 
su camino para Soria, et iban con él muchos caballeros et es-

cu-
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A. C. cuderos vasallos del R e y , et algunos dellos avian deudo con 
1326. Garcilaso^ et otros que le aguardaban por la fianza quel R e y 

en él facía , et por el logar que le daba en la su merced. E t 
llegó á la villa de Soria: et en aquel tiempo avia en esta vi
lla muchos caballeros et escuderos, hombres de grandes fa- 5 
ciendas, et que trabajaban siempre de vivir en los palacios de 
los Reyes, et de los omes bonos del regno por sus dineros que 
dellos tenian, et avian tales faciendas: et la villa et el térmi
no eran poblados de tantas gentes, que fallaban que avian en
tonces en Soria et en su término mi l i et trescientos omes de 10 
caballo. E t de esta villa coydaba llevar Garcilaso grand com* 
paña : ca muchos dellos que tenian dineros del R e y le aguar
daban ; et otros muchos dende tenian dineros de Garcilaso de 
los que el R e y á él daba. E t antes que Garcilaso les dixiese 
la razón porque era allí venido, algunos caballeros et escude- 15 
ros de la villa moviéronse á fablar con las gentes, et dixieron 
que Garcilaso les venia á todos prender. E t por esto envia
ron por los de los pueblos de las aldeas, et fueron ayuntados 
en la villa de Soria muy grandes gentes. E t estando Garcilaso 
oyendo Misa en el monesterio Üe San$: Francisco, et con él üo 
todos los caballeros et escuderos que venieran con él de casa 
del R e y , venieron los mas caballeros et escuderos de la villa 
de Soria armados, et con ellos muy grandes gentes de los pue^ 
blos: et entraron á deshora en el monesterio, et dentro en la 
Iglesia mataron á Garcilaso, et Arias Pérez de Quiñones , et 25 
un su fijo de Garcilaso , et á todos los mas de los caballeros 
et escuderos que venieran y con él. A s i que morieron y con 
él veinte et dos infanzones et omes fijos-dalgo. E t esos pocos 
que y fincaron vivos, salieron desconocidos en hábitos de Fray-
res , en manera que los non podieron conoscer. E t agora la 30 
estoria dexa de contar desto, et contará del R e y en qual lo
gar sopo estas nuevas, et las cosas que acaescieron dende ade^ 
lante. 

CA-
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A. C. 

C A P I T U L O L X V I . 13*6. 

D E C O M O E L R E Y V E N O D E C O R D O B A 
á Tokdo d poner recabdo en los males que Don Joan 

Jijo del Infante Don Manuel Jacta. 

DEsque el R e y ovo librado en Córdoba los fechos que y 
tenia de l ibrar, venóse para Toledo á poner recabda 

en sus males que D o n Joan fijo del Infante D . Manuel facía 
en la tierra. E t desque y fué, ovo su consejo si iria cercar á 

5 D o n Joan dó quiera que estodiese , ó si iria cercar algunos de 
los otros logares de D o n J o a n , ó qué manera tomarla en es
ta guerra. E t algunos le consejaban que fuese cercar á D . Joan 
dó quier que estodiese; et otros le consejaban que le fuese fa
cer mal et daño en la tierra. Pero los de To ledo , que tenían 

10 cerca de sí la villa de Escalona, dixieron al R e y , que aquella 
villa era tal que el R e y la podría tomar et conquerir en muy 
pocos días ; et que le pedían merced, et le consejaban que la 
fuese cercar, et que aquello le convenia á facer en esta guer
ra antes que otra cosa ninguna: porque tomando él esta villa, 

15 iria luego cercar á Peñafiel: et que si estas dos villas le tira
se, que fincaría mengado de muy grand parte del poder que 
avia j et que muy bien ligero le podía conquerir toda la tierra 
que le fincaba , et facerle salir del regno. E t los del Consejo 
del R e y tovieron que esto era lo mejor, et acordaron quel 

20 R e y fuese á cercar á Escalona. E t estando el R e y en Tole
do atendiendo las compañas por que él avia enviado para ir á 
aquella cerca , llegáronle nuevas de como los de Soria avian 
muerto á Garcilaso et á todos los caballeros et escuderos que 
iban con é l : et pesó al R e y mucho de deste fecho ; lo uno 

25 porque aquel Garcilaso era buen cabal le roe t claro hombre, 
que amaba su servicio muy verdaderamiente : et otrosí t omó 
grand pesar por el grand atrevimiento que los de Soria avian 
fecho en matar ome tan honrado, et del su Consejo, et que 
avia tan grand logar en ía merced del R e y , que era su ofí-

30 cial et su Merino mayor en Castiella ; et resceló que esto lo 
federan con consejo de D o n J o a n , et que querrían facer a l -

Q gu~ 
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A. C. guna otra cosa en su deservicio. Pero mando luego enderes-
1326. zar todas sus cosas; et salió de Toledo luego , et fué cercar 

á Escalona. E t porque al tiempo quel R e y puso de casar con 
Doña Costanza fija de D . Joan , le dio en arrehenes el A l c a -
zar de Cuenca et el castielló de Huepte , et otrosí el castiello 5 
et la villa de Lorca , el R e y cobró en este tiempo el A l -
cazar de Cuenca et el castiello de Huepte sin reprehendimien-
to de los que los tenían : et el castiello et la villa de Lorca 
non ge los entregaron, porque aquel Pero Martínez Calvi l lo, 
que lo tenia, era vasallo de D . Joan , et era uno de los que 10 
mas deservían al R e y . E t agora la estoria dexa de contar des-
t o , et tornará á contar de los otros fechos que acaescieron en
tre el R e y et D o n Joan. 

C A P I T U L O L X V I I . 

D E L A S COSAS E T F E C H O S QUE A C A E S C I E R O N ' 
entre el Rey et Don Joan, et de otras cosas : et de como 

veno Don Joan d asentar cerca de la villa 
de Huefte. 

SEyendo D o n Joan en esta desavenencia con el R e y , des
que sopo que él le tenia cercada la villa de Escalona, 15 

él yunto las compañas que pudo aver, et veno posar con sus 
gentes cerca de la villa de Huepte , et los de la villa salían 
et peleaban con los de D o n Joan : et en todas aquellas peleas 
los de la villa avian mejor ía , ca avían y buenos caballeros et 
buenas gentes que amaban servir verdaderamiente al R e y su 20 
Señor. E t como quier que D . Joan veía que por aquella gen. 
te que él allí tenia, los de la villa non rescebian grand daño 
d e l , pero facia él cuenta que acabalaba con el R e y : porque 
así como el Rey tenía cercada á Escalona, asi tenia él cerca
da aquella villa de Huepte. E t esto facia él por dar á enten- 25 
der á los del regno de A r a g ó n et á los de las otras tierras, 
que su poder era á tan grande en el regno , que si el R e y 
le cercaba una v i l la , que le cercaría él otra de las del R e y . 
E t aún asi lo envió decir á algunos Cardenales sus amigos, por
que lo díxiesen en la Corte del Papa Joan que era entonce, 30 

S et ' 
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et que por esto se moviese , porque envidra a lgún mensagero A. C . 
que tratase paz et asosiego entre e l R e y et D o n J o a n . E t es^ iS20* 
tando D o n Joan con sus gentes cerca de H u e p t e , Pe ro L ó 
pez de A v a l a vasallo de l R e y , et su Ade lan tado en e l reg , 

5 no de M u r c i a , con los Concejos de este regno, et A l v a r G a r 
cía , et F e r n á n G ó m e z fijos de G a r c í a A l v a r e z con e l C o n 
cejo de C u e n c a , et otros caballeros vasallos del R e y , que mo
raban en estas comarcas, robaban et tomaban de la tierra de 
D o n J o a n todo l o que podian ave r : ca pues todos sus vasa-

10 líos estaban con é l , non avian y quien ge lo amparase. E t 
otrosí desque e l R e y sopo que D o n , J o a n estaba cerca de l a 
v i l l a de H u e p t e en aquella manera , e n v i ó caballeros et escu
deros de su casa que entrasen en la v i l l a , et que ayudasen á 
los de H u e p t e en las peleas que avian con é l . E t D o n J o a n 

15 por esto , et otrosí veyendo que estando allí non pod ía facer 
grand deservicio a l R e y , fuese de allí con toda su c o m p a ñ a 
para un su logar que dec ían e l castiello de G a r c i M o ñ o z . 

C A P I T U L O L X V I I I . 

D E C O M O E S T A N D O E L R E Y E N E L C E R C O 
de Escalona venieron mandaderos que enviaba el Rey 

D . Alfonso de Portogal sobre el casamiento de la, 
Infanta Doña M a r í a . 

EL R e y estando en aquella cerca de Escalona , venieron 
y mandaderos que enviaba e l R e y de Portogal D . A l -

20 fonso sobre el casamiento de la Infanta D o ñ a Mar ía su fija 
E t o t ros í venieron los mandaderos que este R e y D . A l f o n s o 
de Cast íe l la avia enviado sobre este fecho : et d ix íeron al R e y 
que el p leyto del casamiento de l R e y era firmado con la I n 
fanta D o ñ a M a r í a fija de l R e y de Portogal : et otrosí que era 

25 firmado e l casamiento del Infante D o n Pedro primero here
dero en Por togal con D o ñ a Blanca fija del Infante D . Pedro 
de Cast íel la ; et e l R e y de Por togal que diese á esta D o ñ a 
Blanca otra tanta heredad en Por togal como avia en Cas t íe l la , 
por la qual su heredad della fincase d e s e m b a r g a d a m í e n t e a l 

30 R e y de Cas t íe l la en precio del axuar q u e l R e y de Por togal 

Q 2 avia 
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A . C . avia de dar con la Infanta Doña María su fija. E t dixieron mas 
1326. al R e y , que los mandaderos del R e y avian puesto con el R e y 

de Portogal, que el R e y de Castiella diese villas et castiellos 
en rehenes, que toviesen omes naturales del regno de Porto-
gal , fasta que el casamiento de la Infanta fuese complido : et 5 
porque las amistades fuesen guardadas entre los R e y e s , que el 
R e y de Portogal avia á dar villas et castiellos para esto mis
mo : et otrosí que avian puesto día cierto á que el R e y fue
se á uno de los logares , que son fronteros de Portogal , á 
facer sus bodas. E t el R e y fablo con los mandaderos del R e y 10 
de Portogal, et dixoles, que le placía de dar villas et castie
llos en rehenes para complir este casamiento. E t por quanto 
tenia cercada la villa de Escalona do él estaba , et otrosí te
nia comenzada aquella contienda con D. Joan , que non po
día ir á aquel plazo que era puesto á facer las bodas; pero que 15 
enviaría allá la Infanta Doña Leonor su hermana , et que irían 
con ella Arzobispos et Obispos del su regno, para que venie-
sen con la Infanta Doña M a r i a ; et desque llegase allí dó él 
estudíese , farían las bodas, et que enviarian á Portogal á D o 
ña Blanca fija del Infante D o n Pedro, que casase con el In- 20 
fante heredero fijo del R e y , porque se complíesen las con
diciones et posturas que eran entre el R e y de Castiella et el 
R e y de Portogal. E t fueronse con esta respuesta los manda
deros del R e y de Portogal. E t agora la estoiia contará de las 
otras cosas que acaescieron estando el R e y en aquella hueste. 25 

C A P I T U L O L X I X . 

D E C O M O E L P A P A P E N S O D E E N V I A R 
alguno que tratase entre el Rey et D . Joan alguna, 

buena avenencia , et de otras cosas, 

AV i a el R e y enviado sus mandaderos al Papa á pedirle 
que le fecíese ayuda para la guerra que avía con los 

M o r o s : los quales fueron Fernán Sánchez de Val ledol í t , et 
D o n Joan del Campo, que fué después Obispo de L e ó n , et 
Pero Mar t ínez , que fué Obispo de Cartagena. E t estos man- 30 
daderos estando en Corte por librar mandadería de su Señor, 

el 
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el Papa Joan que era entonce sopo la discordia que era en- A . C . 
tre e l R e y et D o n J o a n fijo del Infante D o n M a n u e l , et en- i32<5' 
t e n d i ó que por esta discordia e l R e y non podia facer en la 
o-uerra de los M o r o s lo que tenia escomenzado ; et d e m á s que 

5 fos Cardenales amigos de D . J o a n le avian d i cho , que el po
der de D o n Joan era tan grande en e l regno , que e l R e y 
sin la su ayuda non podia facer ninguna cosa en la guerra de 
los Moros . E t por esto e l Papa p e n s ó que seria b ien de en
viar alguno que tratase entre e l R e y et D . Joan alguna cosa de 

10 buena avenencia. E t como quier el R e y le avia enviado pe
dir algunas veces al Papa que feciese a l g ú n Cardenal de su 
s e ñ o r í o , fasta entonce non lo quiso otorgar. Pero e n t e n d i ó que 
si él feciese a l g ú n Cardenal de los naturales de l regno de Cas -
t i e l l a , que aquel trataria de parte del Papa alguna paz et ave-

3 5 nencia entre el R e y de Castiel la et D o n J o a n . E t esto fabló 
con los mandaderos, que le dixiesen q u á l de los Perlados de 
Castiel la et de L e ó n era buena persona et letrado para aver 
e l estado del Cardinadgo. E t los mandaderos r e s p o n d i é r o n l e , 
que uno de los buenos Perlados del regno et letrado era D . 

j o Pedro Obispo de Car tagena , et de linage de buenos ornes. E t 
e l Papa por esto fizólo Cardenal , et e n v i ó l e las cartas et e l 
sombrero , estando él en T o l e d o . E t e n v i ó l e mandar que fa-
blase con el R e y , si tenia por bien de aver alguna avenencia 
con D o n J o a n . E t e l C a r d e n a l , rescebidas las cartas de l Papa, 

25 et e l sombrero que le env ió , et oidas las cosas que los m a n 
daderos de l Papa le dixieron que fablase con el R e y , guisó 
sus cosas que ovo menester para ir a l R e y d ó estaba en la 
cerca de sobre Esca lona . E t desque e l Cardenal l l egó á la 
hueste, e l R e y fizóle mucha honra. E t el Cardenal fabló con 

30 e l R e y s e g ú n que e l Papa le e n v i á r a mandar : et d ixo al R e y 
que toviese por bien que D o n J o a n oviese con él alguna ave
nencia. E t él ante todos los de su C o r t e , que eran y ayunta
dos , dixo como él feciera á D . Joan mucha merced et m u 
cha honra , et que le diera oficios los mas honrados de su se-

35 ñ o r í o j et ot rosí que le diera grand parte de las rentas del su 
regno que tomase d é l en t i e r r a : et aviendo e l R e y enviado 
á D . Joan á la frontera á la guerra de los M o r o s , et seyen-
do su A d e l a n t a d o , que se pa r t i ó d e n d e , et que le d e x ó l a 

tier-
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A . C. tierra de la frontera desamparada , seyendo la guerra de los 
1326. Moros muy afincada. E t después desto, queriendo el R e y ir 

á la frontera á aquella guerra que avia con los Moros , que 
le envió decir, que se maravillaba por quál razón se partiera 
de la frontera sin ge lo facer saber: et que él queria ir á la 5 
guerra de los Moros , et que le mandaba et le rogaba que 
veniese á é l , porque podiese acordar con él en quál manera 
avia de facer. E t D o n Joan que non quiso ven i r ; et que se 
envió escusar por tales razones, que bien pudo entender el 
R e y et todos los que con él eran, que non avia voluntat de 10 
venir á su servicio: et el R e y non queriendo parar mientes 
á esto que D o n Joan le facía , mas por lo asosegar en su ser
vicio , et darle logar en que le serviese , que le envió decir, 
que él tenia acordado de ir á la frontera á la guerra de los 
Moros , et que le mandaba que fuese con él ; et D o n Joan 15 
que lo non quiso facer, et que envió poner amistad con el 
R e y de Granada para le deservir: et el R e y que fué de esa 
vez á la guerra de los Moros , et que les tomó á Olvera , et 
á Pruna, et Ayamonte , et la torre del Alhaquin. E t estan
do en esta guerra con los Moros , que D o n Joan labró et 20 
enfortalesció todos sus castiellos, et que los basteció del pan et 
de las viandas que tomó de los logares de la tierra del R e y j 
et que se envió despedir et desnaturar del R e y i non le avien-
do él fecho ninguna cosa porque lo debiese él facer: et des
pués envió sus mandaderos al R e y de Granada, que es su ene- 25 
migo , et enemigo de la ley de Dios et de la Christiandad, 
et puso con él amistad, et prometióle ayuda contra el R e y ; 
et demás que le corría, et le robaba la tierra, et le posiera 
en ella fuego: por las quales cosas D o n Joan cayera en muy 
grandes yerros , et non le guardára aquello que era tenido §0 
de le guardar así como á su R e y et á su Señor. E t agora D . 
Joan que enviára facer entender al Papa et á los Cardenales, 
et á los otros de fuera de la tierra , que él era tan poderoso 
en el regno, que el R e y non podría estrañarle estas cosas que 
le avia fecho. E t como quiera quel R e y podía muy bien es- 35̂  
trañar á D o n Joan todos estos yerros que le avia fecho, pero 
desque el R e y se quisiese escusar de tomar trabajo en esto, 
que en el su regno avia vasallos que ge lo estrañasen, asi co

mo 
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m o él merescla. E t en esto que sabia e l Cardenal que era asi A . C . 
verdad , et que le rogaba que fablase con e l P a p a , et que le I326' 
dixiese todos estos yerros que D o n J o a n avia fechos al R e y ; 
et que non quisiese enviar rogar por é l , ca si él mucho p o -

5 d i a , todo le era menester. E t e l Cardenal fuése para la C o r t e 
con esta respuesta. E t el fincó en aquella cerca de sobre E s 
calona. Es te D . J o a n fijo del Infante D . M a n u e l avia grand 
amistad con D o n F e r n á n R o d r í g u e z P r i o r de S a n é ! J o a n des
de el t i empo que este D o n J o a n era tutor deste R e y D o n 

10 A l f o n s o . E t estando e l R e y en Sevi l la desque veno de tomar 
á Olvera , e l Pr io r ovo fabla con Pero R o d r í g u e z , u n caba
l le ro de Z a m o r a , que tenia por e l C o n d e A l v a r N u ñ e z e l 
A l c á z a r et la v i l la de Z a m o r a , et con otros algunos caballe
ros et ciubdadanos desta ciubdat, que acogiesen y al P r i o r , et 

15 que non acogiesen al R e y , salvo si tirase de la su casa et de 
la su merced al C o n d e A l v a r N u ñ e z . E t e l acuerdo áv ido en 
su poridad , desque e l R e y fué venido á cercar la v i l la de E s 
calona , e l P r i o r dexo de veni r en servicio de l R e y su S e ñ o r 
do é l estaba , et fuése para Zamora . E t desque e n t r ó dentro 

s o y , aquel Pero R o d r í g u e z acog ió lo en e l A l c á z a r ; et amos á 
dos fablaron con los de la c iubda t , et posieron m u y grand guar
da en las puertas et en las torres de los muros de Z a m o r a , et 
eso mesmo en e l A l c á z a r . E t desque e l R e y esto s o p o , e n 
v ió les su carta et su mandadero , con quien les e n v i ó decir que 

35 q u á l era la r azón porque facian esto. E t e l P r io r et los de 
Z a m o r a e n v i á r o n l e responder, que lo facian por su servicio. 
E t luego los de Z a m o r a et el P r io r enviaron fablar con los de 
T o r o que fuesen con ellos en aquel acuerdo : et los de l Con^-
cejo de T o r o dixieron que era m u y bien , et que lo q u e r í a n 

30 facer. E t veno y el Pr ior et Procuradores de Z a m o r a , et fe-
cieron pleytos et posturas de non acoger al R e y en aquellas 
villas fasta que tirase de la su casa et de la su merced al C o n 
de A l v a r N u ñ e z . E t en esta postura fué e l A l c a y d e que te
nia el A l c á z a r de Z a m o r a . E t en cada una destás villas c o -

2 5 menzaron luego á labrar et á endereszar los m u r o s , et á fa
cer otras labores nuevas con que se fortalescieron mas de lo 
que estaban. E t por esto algunos caballeros et escuderos de 
los que andaban en la casa d e l R e y , porque q u e r í a n ma l a l 

C o n -
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A . C . C o n d e , desque sopieron que el Prior avia tomado aquella 
1326. voz con los Concejos de Zamora et de T o r o , enviáronle á 

decir por sus cartas en poridad , que feciera muy bien, et que 
tomára buena carrera ; et que le rogaban que fuese por el 
pleyto adelante, et que lo non dexase : ca muchos avria en 5 
su ayuda. E t el Prior desque sopo estas nuevas , et vid las 
cartas, esforzóse en lo que avia comenzado. E t agora la esto-
ria dexa de decir desto, et contará lo que fecieron los Frey-
les de San¿t Joan contra su Prior. 

C A P I T U L O L X X . 

D E L O Q U E F E C I E R O N L O S F R E Y L E S D E L A 
Orden de SanU Joan contra su Prior , et de 

otras cosas. 

ASI como placía á algunos del mal del Conde , asi placía 10 
á otros del mal del Prior , et posieronlo luego por 

obra. E t por esto cuenta la estoria que todos los mas de los 
Comendadores et Freyles de la Orden de Sand Joan, desque 
sopieron lo que avia fecho el Prior D . Frey Fernán R o d r í 
guez , venieronse para el R e y : et él mandóles dar sus cartas 15 
para el Papa et para el Maestre mayor de Sand Joan, en que 
les enviaba querellar este deservicio tan grande que le avia 
fecho , et le facía el Prior j et que les pedia que le tirasen el 
Prioradgo , et que lo diesen á A l v a r Ñuñez de Sarria, que 
era Freyle de la dicha Orden de San6t Joan. E t los Freyles 2 0 
fueronse para la Corte con estas cartas. E t agora dexa de con
tar la estoria destos Frey les , et contará de como e l R e y en
vió por la Infanta su hermana para la enviar á P o r t o g a í , e í 
de lo que acaesció sobre esto. 

CA-
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A . C 

C A P I T U L O L X X I . ^ 

D E C O M O E L R E Y E N V I Ó P O R L A I N F A N T A 
su hermana para enviar d Portogal, et ds lo que 

acacsció sobre esto. 

PO R compl i r e l R e y la postura que él avía puesto con los^ 
mandaderos del R e y de Portogal sobre r a z ó n de l su ca

samiento , tovo por bien de enviar por la Infanta D o ñ a L e o 
nor su hermana que estaba en V a l l e d o l i t , que veniese allí so-

5 bre e l real de Escalona do é l estaba, porque desde allí fuese 
la Infanta, et los Perlados que avian de ir con e l l a , á traer la 
Infanta D o ñ a M a r í a fija del R e y de P o r t o g a l , con qu ien e l 
R e y avia de casar. E t porque aquel D . Y u z a f de E c i j a , que 
la estoria ha contado que era Almoja r i f e del R e y , traía grand 

i o facíenda de muchos caballeros et escuderos que le aguardaban, 
et era hombre de l Consejo de l R e y , et en qu ien e l R e y fa
cía fianza , e n v i ó l e e l R e y á Va l l edo l i t para que veniese con 
la Infanta ; et e n v i ó mandar que D o n G a r c í a Obispo de Bur 
gos , que era su Chancel le r de la Infanta , que veniese c o n 

15 ella. E t en casa de la Infanta avia una d u e ñ a que veía facien-
da de la Infanta , et dec ían la D o ñ a Sancha , et fué muger de 
Sancho S á n c h e z de Velasco . E t porque este Sancho S á n c h e z 
fué m u y privado de l R e y D o n Fernando padre deste D , A l 
fonso , aquella D o ñ a Sancha et sus fijos avian grand poder en 

20 e l r egno , s e ñ a l a d a m i e n t e e n C a s t i e l l a v ie ja : et esta D o ñ a San
cha era de tal cond ic ión que siempre cobdiciaba bollicios et 
levantamientos en el regno : et en e l t iempo de las tu tor ías 
fizo por ello todo su poder. E t desque fué llegado D o n Y u 
za f á V a l l e d o l i t , et ovo fablado con la Infanta de como se fue-

25 se para e l R e y su hermano allí donde estaba , aquella D o ñ a 
Sancha fabló con algunos de los de la v i l la de Va l l edo l i t en 
su por idad , et díxoles , que q u e r í a levar la Infanta para que 
casase con el la e l C o n d e A l v a r N u ñ e z ; et el casamiento fe
cho , que pues e l C o n d e tenia los castíellos et los a lcázares del 

30 regno , et él traía al R e y en su poder , faria de la vida de l 
R e y lo que él quisiese, et el C o n d e que fincaría poderoso en 

R e l 
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A . C , e l regno. E t esta fabla fizo ella con muchos de aquella v i l l a ; 
I32^- et algunos entendieron que non era r a z ó n esta que fuese de 

c r ee r ; et otros algunos creyeron que era ve rdad : et acorda
ron todos de non dexar ir la Infanta al R e y su hermano. E t 
la Infanta non sabiendo desto ninguna cosa , m a n d ó endeies- 5 
zar lo que avia menester como se fuese para e l R e y su her
mano . E t aquellos de Va l l edo l i t que eran en la fabla , m o 
vieron los labradores et la gente m e n u d a , diciendo que l eva
ban la Infanta á casar con e l C o n d e . E t estando la Infanta e n 
la m u í a , et saliendo por las puertas de las casas d ó posaba pa- 10 
ra ir su c a m i n o , venieron aquellas gentes con grand alborozo, 
et quisieron matar á D o n Y u z a f et á los que con é l estaban. 
E t la Infanta t o r n ó s e para su posada, et D o n Y u z a f con ella: 
et luego c e r c á r o n l e las casas , et enviaron decir á la Infanta 
q u e les diese á D o n Y u z a f para que lo matasen. E t aquella 15 
D o ñ a Sancha que esto avia t ra ído et fablado, facia muestra en 
plaza que le pesaba mucho deste fecho, et en poridad envia
ba esforzar los de la v i l l a , et enviábales á decir que entrasen 
a l l í , et que matasen á D o n Y u z a f . E t por esto los de l C o n 
cejo enviaban por escaleras, et q u e r í a n derribar las paredes 20 
por d ó entrasen á matar aquel J u d i o . E t la Infanta desque 
l o sopo, env ió l e s á rogar que entrasen en la casa d ó ella es
taba quatro de los con qu ien ella podiese fablar algunas cosas 
q u e era p r ó de los de la v i l l a : et ellos fecieronlo. E t la In
fanta con grand mesura rogóles mucho afincadamiente que la 25 
dexasen ir al A l c á z a r viejo , que era en la v i l l a , et aquel J u 
dio que lo asegurasen fasta que fuese llegado con ella en e l 
A l c á z a r : et que les p r o m e t í a que desque ella fuese en e l A l -
cazar , q u e ge lo dar ía en su poder. E t estos quatro ornes de 
consejo salieron á los otros de la v i l l a , et dixieronles lo que 30 
la Infanta les enviaba roga r : et todos d ix íe ron que era bien: 
et fueronse de allí la mayor parte dellos á cerrar las puertas 
de la v i l l a , et á poner guarda en ellas. E t la Infanta, desque 
v io que eran i dos , et av ían fincado y m u y pocos , subió en 
su m u í a , et el Jud io iba de pie con ella travado á la falda de l 35 
su pe l lo te , et fuese para e l A l c á z a r . E t en yendo algunos y , 
ovo de los de la v i l l a que probaron de matar al J u d í o . E t la 
infanta desque fué llegada a l A l c á z a r m a n d ó cerrar las puer

tas. 
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tas , et non les quiso entregar e l J u d i o , et los de la vi l la por A . C . 
esto cercaron luego e l A l c á z a r . E t entendiendo algunos dellos 1326. 
lo que avian fecho, d ieron de entre sí algunos ornes que en
trasen á fablar con D o ñ a Sancha , et que le dixiesen lo que 

5 rescelaban por este movimien to que fecíeron en querer matar 
aquel J u d i o , que era hombre del R e y et de l su C o n s e j o , et 
oficial de su casa , et que veniera allí por su mandado j et que 
les consejase q u é feciesen. E t ella esforzólos , et d ixoles , que 
toviesen e l A l c á z a r cercado s e g ú n que estaba : et que pues las 

10 villas de Z a m o r a et de T o r o estaban alzadas, enviasen por e l 
P r i o r et por Pero R o d r í g u e z de Z a m o r a , et que feciesen con 
ellos p leyto de guardar la postura que ellos avian f echo , et 
que así fincarían en salvo desto que avían comenzado. E t los 
de Va l l edo l i t fecieronlo a s í , et enviaron por el P r i o r : et veno 

1 5 7 con él P e r o R o d r í g u e z , et otros de los Consejos de Z a m o 
ra et de T o r o , et acogieron al P r io r en la v i l l a . E t quando 
y l l e g o , e l A l c á z a r estaba a ú n cercado : et saltó luego D o ñ a 
Sancha de l A l c á z a r á fablar con e l P r i o r : et l lamaron á esta 
fabla á algunos de los de la v i l l a de V a l l e d o l i t , et á los que 

20 venieron de Z a m o r a et de T o r o . E t la fabla acabada, descer
caron e l A l c á z a r , et posieron luego m u y grand recabdo et 
grand guarda en las puertas de la v i l l a . E t agora la estoría de-
xa de contar desto, et c o n t a r á de como e l R e y sopo es to , et 
e l consejo que ovo sobre e l lo . 

C A P I T U L O L X X I I . 

D E C O M O E L R E Y E S T A N D O E N E L R E A L 
sobre la villa de Escalona , llegaron d él algunos de los 

que avian ido con D . Tuza/ , et dixieronle todo 
lo que avia acaescido. 

3 5 T 7 L R e y estando en su real sobre la vi l la de Escalona que 
JL_̂  tenia cercada , l l egáron le algunos de los ornes que avian 
ido con D . Y u z a f J u d í o , et dixieronle lo que avian fecho los 
de V a l l e d o l i t , et de como era venido y e l P r io r , et todo lo 
a l que y avia acaescido. E t el R e y , desque lo o y d , t o m ó en-

30 de m u y grand pesar: et m a n d ó llamar los Ricos-omes et los 
R 2 C a -
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A . C . Caba l l e ros , et los Ciubdadanos que eran y con é l , et c o n t ó -
i S 2 ^ . les lo que avia sabido que fecieran los de V a l l e d o l i t , et otro

sí lo que feciera el P r io r : et pidióles que l e consejasen lo que 
feria. E t sobre esto el C o n d e A l v a r N u ñ e z , et algunos de los 
que y estaban con e l R e y , conse jábanle que estidiese q u e d o , 5 
et que feciese mucho por tomar aquella v i l la que tenia cerca
da , et entretanto que enviarla á fablar con los de las villas de 
Z a m o r a et de T o r o et de Va l l edo l i t que se partiesen de aque
l la porí ia que avian tomado : ca si e l R e y dexase la cerca de 
Esca lona , tomarla D o n Joan grand esfuerzo , et robarla et as- 1 o 
t ragar ía la tierra desde este logar de Esca lona , et desde las 
otras villas et castiellos que tenia. E t algunos otros que esta
ban y con e l R e y para le dar consejo sobre es to , dixieron que 
le compi la mas de irse para V a l l e d o l i t , et cobrar aquella v i ^ 
Ha , et las otras que estaban alzadas , ante que estar en aquel 15 
logar et real d ó estaba : ca e l poder de los R e y e s í ü é mante
nido por aver ellos muchas villas et muclios castiellos r et que 
nunca fué R e y desfecho por le robar las ovejas de la tierra: 
et asi que le compl ia irse para V a l l e d o l i t . E t e l conseja da
do de estas dos maneras, el R e y a c o r d ó de dexar la cerca de 20 
E s c a l o n a , et m o v i ó dende para Val ledol i t . E t entretanto que 
é l l legaba, e n v i ó mandar á los Concejos de M e d i n a de l C a m 
p o , et de A r é v a l o , et de O l m e d o que se veniesen luego pa
ra él á Va l l edo l i t d ó él iba. E t desque l legó á esta v i l l a , fa
l ló las puertas cerradas, et non lo quisieron acoger en la v i - 25 
l i a : et é l posó fuera en sus tiendas , et m a n d ó facer cartas pa
ra todos los Concejos de Cast iel la que veniesen allí á lo ser
v i r et ayudar. E t entretanto e l C o n d e mandaba que talasen 
las huertas , et que quemasen los panes de los de la vi l la que 
estaban en las eras. E t otrosí m a n d ó que los combat iesen: et 30 
a s i , como e l monesterio de las Huelgas que fizo la R e y n a , 
e s t á m u y cerca de la vi l la , la gente del C o n d e venia por c i 
m a del monesterio para entrar la v i l l a : et por esto Pe ro R o 
d r í g u e z de Z a m o r a puso fuego a l monesterio , et c o m e n z ó 
de arder primeramiente en e l palacio d ó la R e y n a yacía en- 35 
terrada. E t e l R e y desque v ió aquel lo , m a n d ó sacar dende 
e l cuerpo de la R e y n a , ca e l fuego era á tan grande que to
do e l monesterio q u e m ó , sinon í u é tan solamiente e l Cab i ldo 

et 
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et u n palacio cerca d é l . E t e l R e y , con saña desto , m a n d ó l o s A . C . 
combatir aquel dia t o d o , como quier que é l non oviese allí 1326-
entonce tantas gentes que podiesen combatir la v i l la de toda 
parte. E t otro dia algunos de los de la v i l l a de Va l l edo l i t de-

5 cian que era mal estar el R e y á la puerta de l a su v i l l a et 
non le acoger » ca ante debian abrir las puertas et esperar 
q u á l muerte él les quisiese dar , que non facer lo que facían. 
E t algunos otros de los de la v i l la decían que era mejor de 
enviar por D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , que esta-

10 ba v i u d o , et que le diesen la Infanta con quien casaseret que 
se pararía con ellos , et con los de Z a m o r a -4 et con los de 
T o r o , et los ayudar ía á defender. E t algunos ovo y que d i -
xieron que saliesen pelear con los de fuera , ca si la v i l l a es
tud í e se cercada con un filo, que á defenderla avian. E t á es-

25 to r e spond ió e l P r i o r , que n o n era bien , et que l o avian á 
guardar por e l R e y que estaba allí. P e r o e l P r i o r , desque v io 
e l desacuerdo de los de la v i l l a , et que avía algunos que acor
daban de acoger al R e y en la v i l l a , resceld que si esto a l g ú n 
poco se detardase, que se non podr í a escusar de aver e l R e y 

20 la entrada en la v i l l a ; et por esto quisierase ir dende de no
che : pero e n v i ó decir á los caballeros que estaban con e l R e y , 
et le avian prometido a y u d a , sí avía en ellos a l g ú n esfuerzo 
para salir de aquel pe l ig ro , et s ínon que se pornia en salvo lo 
mejor que podiese. E t ellos env i á ron l e decir , que atendiese, 

35 et ellos fablarian con e l R e y que partiese de sí al C o n d e A l v a r 
N u ñ e z ; et sinon que ellos se par t í r ian del R e y , et que le 
a y u d a r í a n aquella vez . E t los que afiuzaron desto eran J u a n 
M a r t í n e z de L e y v a , et F e r n á n L a d r ó n de R o j a s , et sus her
manos , et J o a n V e l e z de O ñ a t e , et P e r o R u i z de Vi l l egas , 

30 et R u y D í a z de Rojas que dec ían Cencer ro , et Sancho Sán
chez de Rojas . E t era en estos Garcilaso fijo de Garc i l a so , 
que avia grand facíenda de cabal lero , como quier que fuese 
m o z o de p e q u e ñ a edat 5 et otros muchos caballeros et escude
ros de Castiel la que eran allí entonce con e l R e y . E t enton-

35 ce A l v a r N u ñ e z e l C o n d e e n t e n d i ó algo desta fabla , et a ú n 
fué ape rceb ído d e l l o : et quisiera esa noche matar á J o a n M a r 
t í n e z de L e y v a : et sopo J o a n M a r t í n e z como lo q u e r í a ma
tar y et n o n lo e spe ró en la. tienda. E t e l C o n d e fuélo buscar 

á 
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A . C. á la tienda aquella noche dos veces, et non lo fallo'. E t otro 
1326, día en la mañana Joan Martínez de Ley va , que avia escapa

do aquella noche de la muerte, ayuntó todos los caballeros 
et escuderos castellanos que eran allí con el Rey, et enviaron 
decir al Prior et á los de Valledolít que estodiesen apercebi- 5 
dos para los ayudar , si el Conde quisiese pelear con ellos; 
ca decir querían al Rey que enviase al Conde de su casa , si 
non que ellos non fincarían con él. E t estos caballeros fueron 
al Rey todos ayuntados, et falláronlo fuera de la tienda j et 
pediéronle merced que quisiese que fablasen con él sin el Con- 10 
de, et que le dirían cosas que eran grand su servicio, et los 
de Valledolít que lo acogerían luego en la villa, et eso mes-
mo los de Zamora et de Toro, cada que y fuese , asi como 
avian de acoger á su Rey et á su Señor. E t el Conde dixo 
que non fablarian con el Rey sin él. E t entonce los caballe- 15 
ros tomaron el pendón del Rey, que estaba cerca de la su 
tienda , et apartáronse á un campo con el pendón. Et el Con
de finco con el R e y , et dixole, que si entrase en Valledolít, 
que el Prior et aquellos caballeros de Castíella que lo por-
nian en poder del Concejo que lo toviesen encerrado en la 20 
villa fasta que compílese la edat de veinte et cinco años, et 
que le embargarían de facer el casamiento que avia puesto 
con la Infanta Doña María fija del Rey de Portogal; et que 
por esto perdería las villas que tenia dadas en rehenes; et D. 
Joan que astragaria la tierra en esta contienda que tenia co- 25 
menzada con é l ; et la frontera que non sería defendida de la 
guerra de los Moros. Et los caballeros castellanos enviaron á 
decir al R e y , que le pedían merced que veniese oir lo que 
querían fablar con él asi como con su Rey et su Señor natu
ral , et que non veniese con él el Conde. E t estaban y con 30 
el Rey Alfonso Ferrandez Coronel, et Martín Ferrandez Por
to Carrero que los avía el Rey criados desde niños. E t como 
quier que fuesen entonces de poca edat , pero entendieron 
que si el Rey non oyese aquellos caballeros, d ellos fuesen 
desavenidos de él , que le vernía ende grand deservicio : et 35 
pediéronle merced que fuese á oir lo que le querían decir 
aquellos caballeros, et que los feciese pagados. Et el Rey fi
zólo asi: et el Conde fincó con grand pesar, por quanto el 

Rey 
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R e y fué á la fabla sin é l . E t e l R e y , desque l legó á los ca- A . C . 
balleros, et o y ó lo que le dixieron , fué en m u y grand áüh- 1326-
da : ca si é l enviase de su casa al C o n d e , que tenia d é l todos 
los castiellos del r e g n o , et grand poder en la t i e r ra , que de 

5 muchas villas et castiellos que e l R e y le avia dado , le p o 
dría ende venir d é l m u y grand deservicio; et si lo non fecie-
se , vió que estaba en punto de perder aquellos caballeros: et 
d e c í a n l e que otras villas del regno quedan facer lo que avian 
fecho los de Z a m o r a et de T o r o et de Va l l edo l i t . E t enten-

i o diendo que le complia partir de sí al C o n d e , e n v i ó l e decir 
desde allí que se fuese de su casa. E t e l C o n d e , si tenia ante 
grand pesar, ovó lo después mucho m a y o r ; et m a n d ó á todos 
los suyos armar , et su p e n d ó n tendido fuese dende. E t e l 
P r io r et los de V a l l e d o l i t , desque lo vieron ir , abrieron las pner-

35 tas de la v i l l a , et salieron todos al R e y á rescebirle con grand 
alegr ía . E t e l P r io r et los caballeros de Castiella quisieran i r 
empos el C o n d e á l o matar ó á lo prender Í mas e l R e y non 
quiso. E t agora la estoria c o n t a r á lo que acaesció adelante des
que e l R e y e n t r ó en V a l l e d o l i t . 

C A P I T U L O L X X I I L 

D E C O M O E L R E Y E N V I O D E S U C A S A A L 
Conde , et entró en la villa de Valledolit , et f u é luego 

d ver d la Infanta su hermana , et comió y 
con ella. 

so T 7 N este dia q u e l R e y e n v i ó de su casa al C o n d e , e n t r ó 
1 ^ en la vi l la de V a l l e d o l i t , et fué luego ver la Infanta su 

hermana , et c o m i ó con e l l a ; et veno y D o n Y u z a f e l J u d i o 
que ella a m p a r ó de la muerte. E t e l R e y , desque ovo comi 
d o , m e m b r ó s e de como e l C o n d e le dixiera que lo q u e r í a n 

25 detener en V a l l e d o l i t ; et subió en un caballo , et m a n d ó a l 
P r io r et á J u a n M a r t í n e z de L e y va que fuesen con é l : et fué 
á ver las puertas de la v i l l a si estaban cerradas , et ninguno 
de los que iban con é l sabían á q u é iba. E t e l que escribió 
esta estoria o y ó d e c i r , que sí las puertas fallára cerradas, l úe -

30 go en aquel punto m a t á r a , ó m a n d á r a matar a l P r i o r , et á 

Joan 
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A . C. Joan Martínez. Et desque llegó al muro, et lo andido grand 
1326. pieza á derredor , et falló todas las puertas de la villa abier

tas, entendió que era mentira lo que le dixo el Conde A l 
var Nuñez. Et el Prior et Joan Martínez fablaron con el Rey, 
et dixieronle como el Conde Alvar Nuñez avia fecho mucho ^ 
mal et mucho astragamiento en la tierra, de que estaban muy 
quexadas todas las ciubdades et villas del 6U regno. Et otrosí 
que parase mientes de como avia tirado á todos los caballe
ros et ricos-omes de la su mesnada toda la mayor parte de 
los dineros que solian tener del Rey en tierra , et que lo to- IO 
mára para sí et para sus vasallos; et por esto que estaban to
dos muy quexados dél. Et estas cosas et otras muchas dixie-
ron al Rey , et aquellas con que entendieron que mas po
dían empecer al Conde Alvar Nuñez. Et el Rey dió el Ade
lantamiento de la frontera á Don Vasco Rodríguez Maestre 15 
de Sanctiago. Et estando el Rey en Valledolit venieron men-
sageros y de los Concejos de Zamora et de Toro con cartas 
destos Concejos, en que ie enviaron decir , que lo que fede
ran en esto , lo fecieron por su servicio, et que le pedían 
merced que toviese por bien de ir aquellas villas que eran 20 
suyas: ca pues avia tirado de sí al Conde Alvar Nuñez , que 
lo acogerían asi como á su Rey et Señor. Et de aquí adelan
te la estoria contará como el Rey fué á facer sus bodas. 

C A P I T U L O L X X I V . 

D E C O M O F A R T I Ó E L R E Y D . A L F O N S O 
de Valledolit, et la. Infanta, su hermana con él , et fueron 

d Falencia, et de otras cosas. 

PArtió el Rey Don Alfonso de Valledolit, et la Infanta 
su hermana con é l , et fueron á Falencia : et enviaron 2^ 

por Doña Joana, que fué muger de Don Fernando, que es
taba en Lerma, porque fuese con el Rey et con la Infanta su 
hermana á las bodas. Et Doña Joana veno á Falencia, et con 
ella D . Joan Nuñez su fijo : et por quanto era mozo de muy 
pocos días, tornóse para Lerma j et Doña Joana fuése con ÍJO 
el Rey et con la Infanta á Portogal. Et aún en este tiempo 

e l 
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e l C o n d e tenia de l R e y todos los mas de los castiellos del A . C . 
re<mo , et los a lcázares de las villas. E t e l P r i o r , et J o a n M a r - i 3 2 6 ' 
tioez de L e y v a , et D o n Y u z a f Almoja r i f e del R e y , todos 
tres que eran del su Consejo, fablaron con é l , diciendole quan-

5 to ma l et quanto d a ñ o avia fecho e l C o n d e en los regnos é l 
et todos los suyos , et quanto omeciel lo et malquerencia avia 
puesto entre e l R e y et los sus naturales: et conse járonle que 
le enviase demandar los castiellos et a lcázares que tenia d é l : 
et o t r o s í , que mandase prender los sus criados que avian co

l ó gido grandes quan t í a s de dineros en el regno que non avian, 
pagado: et que si el C o n d e le entregase sus castiellos et sus 
a lcázares , et otrosí le mandase dar cuenta de lo que los sus 
ornes avian cogido et recabdado de l r e g n o , que toviese que 
era buen serv idor ; et si n o n , que entendiese que el apodera-

15 miento que é l tomaba era por m a l et por daño del R e y . E t 
e l R e y , teniendo que le decian aquello en su servicio , man
d ó dar las cartas para e l C o n d e , en que le e n v i ó mandar , que 
entregase, ó le enviase entregarlos castiellos et a lcázares que 
d é l tenia por omenage : et otrosí m a n d ó prender los ornes del 

20 C o n d e que avian cogido las rentas de l regno, porque le diesen 
cuenta. E t e l R e y fué para Salamanca , et aquellas c o m p a ñ a s 
con é l : et dende á Ciubdat R o d r i g o á Jas bodas del R e y . E t 
agora la estoria dexa de contar desto, et con ta rá de como e l 
P r io r D o n F e r n á n R o d r í g u e z fué tornado en su Pr ioradgo. 
j ; n . í L>up 1:1; -. [> cer co s.<ip , thoh «iv-no-al aaiup^no'i A t u n s l A 

C A P I T U L O L X X V . 

JDE C O M O E L P R I O R D . F E R N A N R O D R I G U E Z 
Jué tornado en su Prioradgo , et de otras cosas. 

25 / ^ y ^ 0 avedes en esta estoria que los F rey le s de la O r d e n 
K ^ J de S a n d J o a n levaron cartas del R e y para el Papa et 
para e l Maestre mayor de la O r d e n , en que les e n v i ó rogar 
e l R e y que diesen e l Prioradgo á A l v a r N u ñ e z de Sarria. E t 
e l Papa et el Maes t re , por las cartas que vieron del R e y t i -

30 raron e l Prioradgo á D o n F e r n á n R o d r í g u e z , et dieronlo á 
A l v a r N u n e z . E t d e s p u é s que D o n F e r n á n R o d r í g u e z fué 
en la merced d e l R e y , sabiendo esto, p e d i ó l e que le manda-

S se 
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A . C . se dar sus cartas para el Papa et para el Maestre, en que le 
1326. mandase tornar el Prioradgo: et mandogelas dar, et fué tor

nado el Prioradgo á D . Fernán Rodríguez. Et desque tovo 
las cartas del Maestre en como le otorgaba el Prioradgo, en
vío gente§ á un logar do estaba Alvar Nuñez de Sarria, que 5 
se llamaba Prior , et fizólo prender ; et otrosí priso et fizo pren
der á otros Freyles de la dicha Orden, et de ellos mató , et 
de ellos encarceló para siempre; et otros algunos fuxieron del 
regno por su miedo: et fincó él Prior con su Prioradgo den-
de adelante en su vida. 10 

C A P I T U L O L X X V I . 

Z>E C O M O D E S P U E S Q U E E L R E Y M A N D O 
al. Conde que se Jüese de su casa , el Conde Jué d M e 

dina del Campo , et f a s ó d Duero. 
t a p ; , i t bns tn ' < • - • : ' • : r.l : ;-. r;ü ..yLíioO ly RIÉC} í^3'i£o\eiil ii-tj'-^b v | 

PUes que el Rey mandó al Conde Alvar Nuñez que se 
fuese de su casa, el Conde fué á Medina del Campo: et 

dende fué pasar á Duero por la puente de Oterdesiellas , et 
fuése para la Mota , un castiello que tenia del Rey : et den-
de fué á Sanci Román , et á Belver, que le avia dado el Rey 15 
por heredat la villa et el castiello dende. E t desde allí envió 
sus cartas et sus mandaderos á Don Joan fijo del Infante D . 
Manuel, con quien le envió decir, que como quiera que fasta 
en aquel tiempo le fuera contrario , pero que de allí adelan
te sería su amigo , et que le ayudarla con las villas et castie- 20 
líos que avia : et si él quisiese su amistad, et amos á dos bien 
se ayudasen, que pornía tan grand enxeco et mal en la tier
ra , porque el Rey les oviese á facer todo lo que ellos quisie
sen. E t Don Joan, oida la mensagería que el Conde le envió 
decir, j maguer que le oviese mal talante, et toviese contra él 25 
grand saña, ca sabia por cierto que se trabajára muchas veces 
en la su muerte \ et otrosí tenia que todo quanto mal le avia 
venido, que le veniera por su consejo; pero veyendo que el 
Rey iba casar con fija del Rey de Portogal, et que se firma
ba el casamiento por tales pleytos et por tales maneras que 30 
non fincaba logar á que el Rey podiese tornar á su fija ; et 

otro-
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otrosí veyendo que e l P r io r era su amigo de Don Joan , et A . C . 
estaba en la pr ivanza de l R e y , et que si él desafuciase al Con- 1326. 
de de la su amistad , que e l C o n d e entregarla los castiellos al 
R e y , et que se pornia á facer lo que l R e y quisiese, d que 

e iria al R e y de Por toga l que lo aveniese en la merced de l R e y , 
et que con esta echarla de la pr ivanza al P r i o r , que por lo 
suyo se puso á tan grand peligro : et d e m á s veyendo que quan-
tos mas fuesen los que deserviesen a l R e y , que era mas su 
pro de D o n J o a n en aquel t i e m p o ; ca tó manera porque po-

10 diese facer ma l al C o n d e , et deservicio a l R e y . E t e n v i ó l e 
dec i r , que le placia de la su amis tad; et c o m o quier que en 
los tiempos pasados fuera d e l querelloso por las maneras q u e 
avian acaescido, pero que pues le q u e r í a ayudar á calumniar 
al tuerto que e l R e y le avia fecho et facía en dexarle su fija, 

15 que le placía del lo , et que ge lo gradescía mucho : et que 
pues él estaba m u y menesteroso, et e l C o n d e estaba m u y r i 
co et m u y averoso , que le rogaba que le prestase tres cuen
tos , et que le diese en don otros d o s ; et con esto que po
dr ían facer la guerra : et o t ros í que guisase de non dexar na

s o da de l poder que t e n i a , porque le podiese facer ayuda mas 
c o m p l í d a ; ca cierto era que e l que b ien estorvaba, que bien 
a y u d a r í a . E t e l C o n d e A l v a r N u ñ e z , desque o y ó la respues
ta , s o s p e c h ó que q u e r í a levar d é l este a v e r , et d e s p u é s que 
se ave rn ía con e l R e y , ó que por alguna otra manera le fa-

25 Uescería de le ayudar ; pero e n v i ó l e decir que le dar ía un 
cuento. E t fincó con esto la p leytes ía entre ellos algunos dias, 
fasta que acaesció l a muerte d e l C o n d e , s e g ú n que la estoría 
l o c o n t a r á adelante. E t como quier que fueron pedidos al C o n 
de los castiellos et a l cáza re s que tenia d e l R e y , non los en-

30 t r e g ó todos , n in e n v i ó qu ien ge los entregase ; ca él cuidaba 
que teniendo los castiellos, e l R e y por los cobrar que lo tor
nar ía á la pr ivanza et á la fianza que en é l solía facer. E t ago
ra la estoría dexa de contar des to , et c o n t a r á de como e l R e y 
l l e g ó á Ciubdat R o d r i g o , et de como fecieron las bodas. 

S s CA-
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140 CRÓNICA DEL REY 
C A P I T U L O L X X V I I . 

D E C O M O E L R E Y L L E G O A C I U B D A T 
Rodriga , et de como Jecieron las bodas , et ds 

otras cosas» 

EN e l diez et ochavo a ñ o del regnado deste R e y D . A l 
fonso, que c o m e n z ó en e l mes de Setiembre de la era 

de m i l i et trecientos et sesenta et cinco a ñ o s , et andaba e l 
año de la nascencia de Jesu-Christo en m i l i et trecientos et 
veinte et siete, e l R e y et la Infanta su hermana llegaron á 5 
Ciubda t R o d r i g o , et D o ñ a Joana con ellos. E t desde allí en
vió el R e y á la Infanta á Sauga l , que era del R e y D o n A l 
fonso de Por togal . E t era y con é l la R e y n a D o ñ a Isabel sa 
madre , et la R e y n a D o ñ a Beatr iz su m u g e r , et la Infanta 
D o ñ a M a r i a fija de aquel R e y de Portogal , con quien avia 10 
de casar e l R e y D . A l f o n s o de Castiel la . E t e l R o y de Por
togal salió á acoger á la Infanta D o ñ a L e o n o r hermana de l 
R e y de Castiella , et todos los que eran y con él lo mas 
honradamiente que podieron : et m o r ó la Infanta con ellos en 
aquella vi l la de Saugal tres dias : et dende venieron todos á 15-
otro logar que dicen Alfayates, E t fué e l R e y de Cast iel la á 
este l o g a r , et fecieron y las bodas. E t los R e y e s de Cas t ie 
lla et de P o r t o g a l , et las R e y ñas et los Infantes venieron to
dos á Fuen te A g u i n a l d o , que es en el señorío del R e y de 
Castiel la : et allí f irmaron los R e y e s e l otro casamiento del In- 20 
fante D o n Pedro , fijo pr imero heredero del R e y de Por toga l , 
eon D o ñ a B l a n c a , que fué fija de l Infante D . Pedro de Cas* 
t i e l l a , en la manera que era tratado por los Procuradores. E t 
otrosí firmaron los R e y e s entre sí pleytos et posturas de amis
t ad , aquellos que e n t e n d í a n que les c o n v e n í a n á firmar , por- 2^ 
<iue se guardasen amistad para adelante. E t para esto el R e y 
de Castiella et de L e ó n puso en rehenes algunos castiellos et 
a lcázares del su señorío en poder de ornes naturales de l regno 
de Por togal . E t otrosí e l R e y de Portogal puso castiellos et 
a lcázares del su señorío en poder de omes naturales de l regno 30 
de Castiel la : et avianlos á tener , porque fuesen guardados 
entre los R e y e s los pleytos et posturas que avian puesto de 

con-
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consuno. E t a q u í á este logar de F u e n t e A g u i n a l d o l lego al A . C . 
R e y de Castiel la A l f o n s o Jufre de T e n o r i o su A l m i r a n t e ma^ ^S2/-
y o r de la m a r , et venieron y con é l m u y buenas c o m p a ñ a s 
de h frontera: et porque el R e y avia dado á Joan M a r t i n e z 

^ de L e y v a que fuese M e r i n o mayor de Cast ie l la , et Camare
ro m a y o r , dio al A l m i r a n t e e l oficio de la guarda de su cuer
po , que solia aver Joan M a r t i n e z , et m a n d ó l e que fuese en 
todas las fablas del su Consejo. E t como quier que este A l 
fonso Jufre fuese de linage de caballeros, por quanto era m u y 

i o costoso et de grand cabdal r a g u a r d á b a n l e muchos buenos omes 
et de grandes solares: entre los quales era uno dellos R a m i r 
F l o r e s íijo de J o a n R a m í r e z de G u z m a n . E t el P r i o r , et e l 
A l m i r a n t e , et Joan Mar t inez de L e y v a , que t en í an en poder 
e l Consejo et la casa del R e y , veyendo en como e l C o n d e 
A l v a r N u ñ e z estaba apoderado en e l regno , et que si e l R e y 
quisiese levar de l C o n d e los castiellos por conquista , que se
ria m u y grave de facer: et d e m á s que dec ían que ayuntaban 
amistad de consuno D o n J o a n fijo de l Infante D o n M a n u e l 
et e l C o n d e : et sobre todo esto rescelaban que l R e y por co

s o brar los castíelloa le to rnar ía á la su casa et á la su m e r c e d ; 
et sí é l y veniese que sería por su d a ñ o dellos : estos tres 
caballeros que la estoria ha contado , por desviar e l deservicio 
de l R e y , et ot rosí por perder ellos rescelo de l d a ñ o que en 
de esperaban, consejaron al R e y que mandase á R a m i r F l o -

25 res , que matase al C o n d e A l v a r N u ñ e z , et por esto que le 
fecíese e l R e y mucha merced et m u y granadamiente : et e l 
R e y manddgelo. E t R a m i r F l o r e s , con cobdicía del grand pro
met imien to que le fecieron, o t o r g ó que ma ta r í a al C o n d e , et 
que él cataría manera como lo feciese. E t R a m i r F lo res par-

30 tidse de l R e y en Ciubdat R o d r i g o como desavenido de la sij 
m e r c e d , et fuese para e l C o n d e A l v a r N u ñ e z : et dixole , q u e 
porque non fallaba bien fecho en e l R e y , que se partiera d é l , 
et que iba al C o n d e servirle et ayudar le : et el C o n d e mos
t r ó que le placía con su venida , et d ió le que toviese por é l 

35 con omenage la v i l la et e l castiello de Belver . E t agora la es
toria dexa de contar desto , et con ta rá de como e l R e y de 
Castiel la par t ió de Fuen te A g u i n a l d o , et como e l R e y de Po r . 
togal se t o r n ó para su tierra, 

CA-
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C A P I T U L O L X X V I I I . 

D E C O M O E L R E Y D E C A S T I E L L A P A R T I O 
ds Fuente Aguinaldo , et de como el Rey de Portogal 

se tornó gara su tierra. 

DEsque las bodas fueron fechas, et los pleytos et postu
ras firmados, los Reyes partiéronse mucho amigos : et 

el Rey de Castiella veno á Ciubdat Rodrigo , et con él la 
Reyna Doña Maria su muger , et la Reyna Doña Beatriz de 
Portogal, et la Infanta Doña Leonor hermana del R e y , et 5 
Doña Joana: et el Rey de Portogal fuese para su tierra. E t 
en Ciubdat Rodrigo adolesció la Reyna de Castiella Doña Ma
ria , et por esto el Rey ovóse y á detener unos pocos de dias. 
E t desque guáreselo, partieron ende, et venieron á Salaman
ca. Et la Reyna de Portogal desde Ciubdat Rodrigo fuese pa- i o 
ra su tierra. Et en Salamanca llegó al Rey Gonzalo Garcia, 
Consejero mayor del Rey de Aragón, que venia á poner ca
samiento de aquel Rey Don Alfonso de Aragón con la In
fanta Doña Leonor hermana del Rey de Castiella. E t sobre 
esto non fablaron en Salamanca ninguna cosa, et fueron á Me- 15 
dina del Campo. Et desque y llegaron, firmaron aquel casa
miento , et posieron postura que fasta dia cierto el Rey Don 
Alfonso de Castiella levase la Infanta su hermana á Agreda, 
que es del regno del Rey de Castiella; et el Rey D . Alfonso 
de Aragón que veniese y : et dende que fuesen facer las bo~ 20 
das en Tarazona, que es en el regno de Aragón. E t para 
firmar todo esto traía poder complido aquel Gonzalo García» ^ 
E t los pleytos et posturas firmados en la manera que dicha es, 
venieronse para Valledolit. E t agora la estoria dexa de contar 
desto, et contará lo que fizo Ramir Flores desque llego al 25 
Conde Alvar Nuñez. 

CA-
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A . C. 

C A P I T U L O L X X I X . «3^-
D E L O QUE F I Z O R A M I R F L O R E S D E S Q U E 

llegó al Conde Alvar N t f í t * , et de otras cosas. 

Dicho avernos en esta estoria de como este Rey Don A l 
fonso de Castiella et de León avia enviado demandar 

al Conde Alvar Nuñez que le diese et entregase los castie-
llos et alcázares que dél tenia por omenage. Et Ramir F io-

^ res de Guzman, por mandado del R e y , cató manera como fe-
ciese matar aquel Conde Alvar Nuñez : et envió luego al Rey 
sus cartas, que era en Valledolit, en que le envió decir de co
mo era muerto. Et luego que el Rey lo sopo en Valledolit, 
dexó y la Infanta su hermana , et fué á tomar los castiellos 

10 que aquel Conde tenia del Rey por omenage : et en muy 
pocos dias entregarongelos todos. E t porque este Conde A l 
var Nuñez avia alcanzado muy grand tesoro de los tiempos 
que ovo de ver la facienda del R e y , et lo tenia todo ayun
tado en el castiello de Oterdefumos, et en el logar de Sanct 

j ^ Román que era suyo del Conde, el Rey fué á Oterdefumos, 
et envió á San£l: Román , et fallaron que tenia grandes quan-
tías de oro et de plata et de dineros , et traxieron todo al Rey. 
E t en quanto el Rey estaba en Oterdefumos mandóle que le 
traxiesen y al Conde Alvar Nuñez que era muerto. E t tra-

20 xieronlo y , et el Rey asentóse en su estrado, et contó de co
mo feciera grand lianza en aquel Conde Alvar Nuñez , et que 
le diera grande estado, et grand poder en el su regno, et que 
fiára dél toda su facienda , et los mas de los castiellos del su 
regno : et él que le feciera muchos desconoscimientos, et grand 

35 maldad, señaladamiente que le enviára pedir sus castiellos que 
tenia dél por omenage, et que ge los non quisiera dar , nin 
enviar quien ge los entregase : et por esto que cayera en ca
so de traycion, et que lo juzgaba por traydor. Et mandólo 
quemar , et que todos los sus bienes fuesen del su realengo, 

30 según que es ordenado por los derechos. E t el juicio dado, 
partió el Rey de Oterdefumos, et veno á Valledolit: et man
dó traer todo el tesoro que tenia el Conde Alvar Nuñez, et 

co-
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A. C. cobró todos ios logares que eran de aquel Conde Alvar Nu-
i327' ñez: et dio á Ramir Flores la villa et el castielio de Belver, 

et el logar de Cabreros por juro de heredat. E t agora la es-
toria dexa esto, et contará de las otras cosas que acaescieron 
en el regno. 5 

C A P I T U L O L X X X . 

D E C O M O E L R E Y E N V I O S U C A R T A A D O N 
Joan para qut se vertiese d ver con él 5 et como Don. 

Joan respondió que para entonce dubdaba la i 
tal vista. 

LLego' el Rey á Valledolit, et ordeno' como se fuese pa
ra Burgos , et dende que iria á las bodas de la Infanta 

su hermana, que avia de casar con el Rey de Aragón. Et 
como quiera que Don Gonzalo Garcia, Consejero mayor del 
Rey de Aragón, que era venido por este casamiento , acu- 10 
ciaba al Rey que fuese; pero el Rey de ese camino quisiera 
que se viera con él Don Joan fijo del Infante Don Manuel, 
por le dar algún comienzo et asosiego en la su merced. E t 
porque el Rey entendió de algunos sus amigos que le place
rla á Don Joan desto, envióle su carta et su mensagero con 1 $ 
quien le envió decir, que non quisiese andar desavenido de 
la su merced; et que se veniese ver con é l , et que faria en 
manera porque Don Joan fuese sin querella del R e y , et que 
le faria merced, et que le daria grand logar en el su regno, 
asi como era razón que lo oviese. E t antes que este mensa- 20 
gero llegase á Don Joan, fuele enviada de casa del Rey u n a 
carta , et enviógela D . Fernán Rodríguez Prior de Sandt Joan, 
en que le envió decir, que en esta vista que el Rey quería 
aver con é l , que lo coydaba matar , et esto que venía por 
consejo de Joan Martínez de Ley va. E t desque llegó el man- 2 5 
dadero del Rey á Don Joan, et vió la carta que el Rey le 
enviaba, et vió lo que el mandadero del Rey le dixo de su 
parte, respondióle; que él non se vería con el Rey, sinon en 
logar dó oviese un rio que estidiese entre amos á dos , et el 
Rey estodiese de la una par te , et D o n Joan de la otra 5 et 30 

que 
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qne e l rio fuese á tan grande que non pediesen pasar los unos A . C. 
á los otros. E t e l R e y , oida esta respuesta que le e n v i ó de- i327-
cir D o n Joan , por dar comienzo a l fecho que veniese á b ien , 
d i x o , que le placía que D o n Joan se viese con é l en aquella 

5 manera que él q u e r í a 5 et que le díxiese q u á l rio q u e r í a que 
fuese a q u e l , et en q u é logar quer ía que fuese la v is ta ; et e l 
R e y que iria y . E t D . J o a n , oídas las razones que l R e y le en 
viaba d e c i r , dixo que non queda verse con él en ninguna m a 
nera. E t como quiera que el R e y non sopo estonce que e l 

10 Pr io r le enviase aquella carta, pero s o s p e c h ó , que pues él se 
a t revía á facer tanto por D o n J o a n , como fizo en lo de Z a 
mora , et en T o r o , et en lo de V a l l e d o l i t , que toda cosa fa-
ria por le arredrar que non veniese al R e y . E t por esto e l 
R e y de ah í adelante n o n fio d é l como ante fiaba, como quier 

15 que le mostraba buen talante. E t pues que la vista non pu
do ser, e l R e y fuese para Burgos : et la estoria c o n t a r á co
m o fue á las bodas de la Infanta su hermana. 

C A P I T U L O L X X X I . 

D E C O M O V E N O D O N P E D R O D E Z U N A 
Arzobispo de Zaragoza ^ et con él Ricos ornes et Caballeros 

del Rey de Aragón, et dió á la Jnjanta millas i 
paños , et aljófar, et otras cosas. 

O A l i ó e l R e y de Burgos para ir á las bodas , et l e v ó con-
k3 s íg0 Ia R e y n a su muger , et ta Infanta su hermana. E t 

20 iban con é l D o n Pero Fernandez de Castro , et D o n J o a n 
A l f o n s o de H a r o S e ñ o r de los C a m e r o s , et D . R o d r i g o A l -
varez de Astur ias S e ñ o r de N o r e ñ a , et D . Vasco Rodt io-uez 
Maest re de Sanc l iago , et D o n J o a n N u ñ e z Maestre de Ca la -
t rava , et D o n Suer P é r e z Maest re de A l c á n t a r a , et D . Fe r -

25 nan R o d r í g u e z S e ñ o r de V i l l a l o b o s , et D . J o a n G a r c í a M a n 
r ique , et los Caballeros de l Consejo del R e y et de la su mes
nada , et andodieron por sus jornadas, E t desque fueron en 
L o g r o ñ o , l legaron y algunos Caballeros de l R e y de A r a r o n 
que v e n í a n á rescebir la Infanta que avía de ser su S e ñ o r a . ^ E t 

30 dende fué e l R e y á Calahorra : et allí veno D o n P e d r o de 
T L u -
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A. C . L u n a Arzobispo de Zaragoza , et con él Rícos-omes et Ca-
1327. bailaros de A r a g ó n : et dio á la Infanta en servicio muías , et 

paños , et copas, et aljófar, et otras cosas. E t dende fué el 
R e y á Alfaro : et allí veno el Patriarca hermano del R e y de 
Aragón , que era Patriarca de Alexandría , et Arzobispo de 5 
Tarragona , et con él muchos Ricos-ornes et Caballeros del 
R e y de Aragón et de Catalueña , et traxo á la Infanta m u 
chas donas quel R e y de Aragón su hermano le enviaba de 
coronas muy presciadas, et muchos paños de oro et de seda, 
et de lana fechos, et muchos paños por tajar , et copas, et 10 
aljófar, et m u í a s , et peñas veras, et a rmiños , et otras cosas 
muchas et de grandes préselos quel R e y le envió. E t otrosí 
el Patriarca dióle de sus donas muy granadamiente. E t salie
ron de Alfaro el R e y de Castiella , et la Reyna Doña M a 
ría su muger , et la Infanta su hermana del R e y , et todas es- 15 
tas compañas, et fueron á Agreda. E t allí veno el R e y D o n 
Alfonso de A r a g ó n , et venieron con él los Infantes D . P e 
dro et D o n R e m o n sus hermanos, et todos los mas de los 
Ricos-ornes del regno de Aragón et de Catalueña : et finca
ron aquel dia en la villa de Agreda. E t dende fueron los R e - 20 
yes et todos los otros Caballeros á la villa de Tarazona, et 
fueron y con el R e y de Castiella los de Soria , que eran mi l i 
omes de caballo. E t otrosí fueron ahí á estas bodas et á la 
vista de los Reyes mensageros del R e y de Portogal D o n A l 
fonso con procuraciones et con poder complido de su R e y pa- 25 
ra firmar los pleytos et posturas con estos R e y e s , et que fue
sen amigos todos tres según las posturas et amistad que posie-
ron el R e y D o n Fernando de Castiella , padre deste R e y D , 
Alfonso , et e l R e y D o n Donís de Portogal, padre de aquel 
R e y D o n Alfonso de Portogal , et el R e y D o n Jaymes de 30 
A r a g ó n , padre deste R e y D o n Al fonso , á cuyas bodas eran 
estonce ayuntados. E t fechas las bodas, et firmados los pley
tos et las posturas entre los Reyes que son estas: Que los Re
yes de Aragón et de Portogal ayudasen al R e y de Castiella 
á la guerra de los Moros: et que ninguno dellos non amparase 35 
nin ayudase á ninguno de los de sus señoríos contra su R e y . 
E l R e y de Castiella veno al su regno, et traxo consigo á Do
ña Blanca fija del Infante D o n Pedro, para la enviar á Por

to-
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t o ^ a l , porque desque oviese edat de doce a ñ o s , avia de casar A . C . 
con el Infante D o n P e d r o heredero en el regno de Por togal . 1327-
E t e l R e y de A r a g ó n fincó en su regno , et con é l la R e y n a 
D o ñ a L e o n o r su muger . E t porque en este^tiempo acaescie^ 

5 ron otras cosas fuera de los regnos de E s p a ñ a , la estoria lo 
c o n t a r á en este logar , porque los ornes adelante puedan sa
ber como acaescieron. 

CAPITULO LXXXII. 
D E C O M O F I C I E R O N L O S D E A L E M A N A 
que fuesen esleídos en Roma dos Emperadores, el uno el Du* 

que de Bayvera , et el otro el Duque de Esterlinche: 
et sobre esta elección ovleron grandes 

contiendas, 

LO S que quisieren catar las coronicas et estorias antiguas, 
fal larán que en R o m a ovo Emperadores fasta e l t i e m -

10 po del Emperado r F a d r i q u e , que fué muerto con hierbas, et 
dierongelas al t iempo de la C o m u n i ó n en e l v ino que le die
ron en e l cál iz . E t d e s p u é s de la muerte deste non ovo otro 
E m p e r a d o r en R o m a fasta e l t iempo de l Papa J o a n , que 
acaescid que los de A l e m a n a ovieron á esleer Emperador . E t 

15 fueron esleídos dos D u q u e s en discordia. E t e l uno fué e l 
D u q u e de B a y v e r a , et e l otro e l D u q u e de Ester l inche. E t 
sobre esta esleccion estos D u q u e s ovieron grandes contiendas: 
et estando por aver una batalla amos de consuno, et tenien
do muchas c o m p a ñ a s ayuntadas cada uno dellos para l id ia r , 

20 algunos Perlados et omes buenos de la tierra posieronse por 
avenidores entre e l l o s : et fué la avenencia , que amos á dos 
se llamasen Emperadores j et quando se enviasen cartas uno 
á o t ro , que se llamasen Cesar A u g u s t o : et desque e l uno de 
ellos moriese , que fincase e l otro Emperador . E t e^ta avenen-

25 cia d u r ó entre ellos m u y poco t i e m p o : et ovieron una bata
l l a m u y g rande , et fué vencido et preso el D u q u e de Ester-
l i n c h e ; et e l D u q u e de Bayvera m a n d ó l e sacar los ojos, et pú 
solo en una jaula de fierros m u y fuertes en que m o r i d : et de 
allí adelante l l a m ó s e Emperador . E t como quier que algunas 

T 2 tier-
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A. C . tierras de l Imper io n o n le obedescian, pero é l con premia que 
1327. les fizo, ec con otras maneras que c a t o , obedescieronle todos 

por Señor . E t el Papa J o a n que era en aquel t i e m p o , m o 
raba en la ciubdat de A v i ñ o n , dixo que non podia ser E m ^ 
perador sin c o n s e ñ a m i e n t o de la Iglesia de R o m a ; et que an- 5-
tes que él se Humase Emperador r avia el P a p a á ponerle la 
corona con los pies en la cabeza. E t envidie decir et amones^ 
tar que se non llamase E m p e r a d o r , n i n usase de la aministra-
c ion del I m p e r i o , n i n levase nin tomase ninguna cosa de las 
rentas, pues non oviera el Imper io como debia. E t sobre es- 10 
to el Papa e n v i ó dos Cardenales por Legados á tierra de A l e -
m a ñ a , que amonestasen a l Emperador , et le dixiesen estas 
cosas f et otrosí que amonestasen á los de la tierra d e l I m 
perio que l e non recobdiesen con ninguna cosa de las rentas. 
E t e l Emperado r e n v i ó decir al Papa , que él fuera eleyto por 15 
E m p e r a d o r como deb ia , et por aquellos que avian poder de 
facer la e lecc ión j et que tenia e l Imper io con derecho , et 
que non lo dexaria por la a m o n e s t a c i ó n que le enviaba facer 
e l P a p a , n in por l o que le decian los Cardenales. E¡t dixoles 
que de allí adelante non andodiesen mas por la tierra de l Im- 20 
perio. E t porque los Cardenales quisieron porf iar , ovieran á 
rescebir ende d a ñ o : et salieron de la tierra fuyendo por mie
do del Emperador . E t el Papa deque esto sopo , fizo proce
sos contra e l Emperado r , en que le env ió descomulgar á é l , 
et á todos quantos participasen con é l , et á quantos le l i a - 25" 
masen Emperador . E t porque antes desto era D u q u e de B a y -
vera , m a n d ó que lo llamasen e l B á v a r o : et de los tesoros da 
la Iglesia d i ó m u y grand parte al R e y R u b e r t e , que era R e y 
de P u l l i a et de C a l a b r i a , et C o n d e de la P r o v e n c i a , porque 
feciese guerra al B á v a r o . E t m a n d ó pregonar et poner tabla 30 
para dar dineros á todos aquellos que quisiesen ir á aquella 
guerra en ayuda del R e y Rube r t e . E t e l B á v a r o mantenia 
contra ellos su guerra T et l l amábase Emperador . E t en este 
t iempo los de la ciubdat de R o m a ovieron su acuerdo, et di-
xieron q u e l Papa et los Cardenales les facían grande enjuria, 35 
porque non ven ían morar en la ciubdat de R o m a d ó es la ca
beza de la Iglesia , asi como solían morar los Papas que fue
ron ant iguamiente: et enviaron sus mandaderos honrados que 

los 
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los afrontasen cksto. E t e l Papa J o a n et los Cardenales que A . C . 
moraban en la ciubdat de A v i ñ o n , oida esta m a n d a d e r í a , res- IS27' 
pondieron , que como quiera que e l Papa podia morar et te-
ner la C o r t e en qualesquier tierras que él quisiese , pero que 
por honra de la ciubdat de R o m a , que queria ir a l lá á mo
rar. E t los mandaderos idos con esta respuesta á la ciubdat de 
R o m a , el Papa env ió les decir , que él q u e r i é n d o s e ir para a l l á , 
que sopo por cierto que el B á v a r o tenia grandes gentes aper-
cebidas para salir al camino á lo matar : et que moriendo é l 
asi la Iglesia de D i o s non tomaba honra , n in la ciubdat de 
R o m a n i n g ú n provecho ; et por esto que ovo á dexar la ida. 
E t los R o m a n o s oido esto que el Papa les e n v i ó decir , to-
v ie ron que era por non lo querer facer : et enviaron sus man
daderos al B á v a r o á poner con é l su amistad : et la postura 

15 f u é , que íec iesen otro Papa en R o m a . E t tomaron u n F r a y r e 
de Sanól Francisco , et fecieronlo A n t i - P a p a : et é l púsose 
nombre N i c o l a o , et fizo cinco Cardenales de su Orden. . E t e l 
Emperador veno á la ciubdat de R o m a , et aquel Papa con
firmó la e l e c c i ó n , et c o r o n ó l o . E t m o r ó e l Emperador en R o 

s o ma con muchas c o m p a ñ a s pieza de dias. E t porque e l E m 
perador traxo y m u y grandes gentes, rescelandose de los R o 
m a n o s , íal lescióle la despensa: et los A l e m a n e s , que son gen
te desgastadora de viandas , et soberbios d ó entienden que 
han poder , tomaban en la ciubdat de R o m a las viandas por 

225 fuerza , et facían otras cosas desaguisadas contra los de la ciub
dat. E t por esto los R o m a n o s ovieron fabla entre sí de pren
der al E m p e r a d o r , et que matasen á los A l e m a n e s que eran 
y con é l . E t el Emperador sopo esto, et fuése de la ciubdat 
é l et todas sus gentes. E t porque las cosas que son sin D i o s , 

20 et sin ley se facen , Dios non quiere q u e sean duraderas , es
te A n t i Papa et sus Cardenales entendieron e l mal que avian 
fecho , et e l error en que estaban, et á poco de t iempo e l 
A n t i - P a p a veno A v i ñ o n , et los que eran Cardenales deme-
tieron e l Cardenaladgo, et fincaron en su Orden . E t el que 

35 avia nombre N i c o l a o , e n t r ó en A v i ñ o n ante el Papa J o a n es
tando en su consistorio. E t este N i c o l a o traía una soga atada 
á la garganta, et otra á las manos. E t desque l legó en e l con
sistorio dixo al Papa : „ P a d r e , p e q u é en los cielos et en l a 

„ tier-
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A. C. „ tierra: ante la tu cara non so digno de ser llamado tu fijo: 
i327' „ fazme asi como á uno de aquellos á quien mercendeas." Et 

el Papa levantóse de la silla, et tiróle la soga de la garganta, 
et soltóle las manos, et predicó un grand sermón de como 
dixo Dios : Non quiero la muerte del pecador, mas que se con- 5 
vierta et viva. Et otrosi dixo , que como quiera que los An
geles se gozaban con los justos , pero que muy grand placer 
avian con el pecador, quando era arrepentido, et tomaba pe
nitencia , et se partia del pecado. Et el Papa , que podia de
cir por éste lo que dixo Dios en el Evangelio del ome , que 10 
se alegraba et decia: M i Jijo, que era muerto, resucitará, et 
resucitado es : et el jijo que era perdido , fallado es , sobre es
to fizo grand predicación : et mandóle que fincase con él en 
su casa: et fabló con los Cardenales que le queria dar un Ar
zobispado ó Obispado. Et los Cardenales dixieronle, que non 15 
era bien que por mal facer diese á ninguno galardón j et que 
si bien le queria facer, que ge lo feciese de lo de la su cáma
ra en poridad, porque los omes non tomasen esfuerzo, que 
por mal facer avian bien. Et en este tiempo avia en la Corte 
un Cardenal que decian dePelagiva, et era mucho viejo. Et 20 
después que todos ovieron dicho , el Papa preguntó á este 
Cardenal que le dixiese que le consejaba que feciese en lo de 
aquel Frayre. Et el Cardenal le dixo: „ Señor, hónralo asi co-
„ mo á hermano , et guárdalo como á enemigo." Et el Papa 
fizólo asi: et mandóle facer una cámara sin puertas cerca de la 25 
suya, et púsole allí. Et por un torno le daban de comer et 
de vestir, et lo que avia menester. Et estido allí aquel Fray-
re fasta que morió. Et el Papa fincó en guerra en toda su vi
da con el Bávaro que se llamaba Emperador. Et agora la es-
toría dexa de contar desto, et tornará á contar de los fechos 30 
que acaescieron en Castiella. 

CA-
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justicia ds algunos que fueron en la muerte de Garcilaso 
de la Vega , que era de su Consejo, 

COmo quier que la estoria cuenta en algunos logares las 
cosas que acaescieron fuera de los regnos, porque los 

ornes sepan como pasaron, et en que tiempo, por ésto non 
deben dexar de seguir el curso que tienen comenzado á con-

^ tar de las cosas que acaescieron en los regnos de Castiella et 
de León en el tiempo deste Rey Don Alfonso. Et por esto 
dice la estoria, que desque este Rey dexó la Reyna su her
mana con el Rey su marido de ella en el regno de Aragón, 
que se veno para el su regno, et fué luego á Soria : et mem-

io brósele de como en aquella villa fuera muerto Garcilaso, que 
era del su Consejo, et su Merino mayor en Castiella, et que 
le convenia facer justicia de tan mal fecho como este, man
dó á los Alcalles de la su Corte que feciesen pesquisa, et so-
piesen la verdad quáles fueran los que se acaescieran en la 

15 muerte de Garcilaso. Et los Alcalles, sabido el fecho como 
acaesció, fallaron que fueran en lo matar á é l , et á los que 
allí morieran con él , muchos caballeros et escuderos de la vi
lla de Soria, et mucha gente de los pueblos. Et algunos de 
estos que podieron ser ávidos , luego mandó el Rey cirios, 

20 et que feciesen en ellos justicia: et los otros mandó que los 
llamasen por sus plazos, et que los mandarla oir. Et porque 
non venieron, et otrosí por lo que se probaba por la pesqui
sa que los Alcalles fecieron , el Rey, ávido su consejo, falló 
que los que matan al que es del Consejo del Rey et su Ofi-

2^ cial, que caen en caso de traycion. Et porque Garcilaso era 
Merino mayor de Castiella et del su Consejo, dio sentencia con
tra los que lo mataron , et judgtílos por traydores: et mandó
los matar dó quier que fuesen fallados, et los bienes suyos que 
fuesen del su regalengo. Et el juicio dado, el Rey salió de 

30 Soria, et venóse para Madrid , porque avian enviado llamar 
todos los Perlados , et Ricos-omes , et Procuradores de las 

ciub-
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A. C. ciubdades et villas del su regno que veniesen á aquella villa 
1327- de Madrid que queria facer Cortes. Et llegado el Rey á la 

villa de Madrid, et seyendo yantados con él los Perlados et 
Ricos-omes, et Procuradores de las ciubdades et villas et lo
gares de los regnos de Castiella et de León, et del regno de 5 
GaUíciá, et del regno de Sevilla, et del regno de Córdoba, 
et del regno de Murcia , et del regno de Jaén , et del regno 
del Algarve, et los de los Condados de Molina et de Vizca
ya , que eran en la corona de los sus regnos s desque todos 
fueron juntados, fablo' con ellos mostrándoles cpuantas maneras 10 
et razones fallára en el su regno, porque fasta en aquel tiem
po non podiera tornar la tierra en justicia et sosiego, asi como 
era su voluntat de lo facer, et los de los regnos lo avian me
nester. Et otrosí dixoles, que se sentia mucho del mal et da
ño et despechamiento que la tierra avia rescebido en el tiem- 1^ 
po que andaba en la su casa Alvar Nuñez, el que él avia da
do por traydor: et que su voluntat era de mantener los reg
nos en paz et en justicia, et en asosiego, et por el su cuerpo 
que queria trabajar en servicio de Dios faciendo guerra á los 
Moros: et para esto que avia menester grandes quantías de 20 
maravedis demás de las sus rentas para dar á los Ricos- omes, 
et Infanzones, et ornes Fijos-dalgo, et Caballeros Ciubdada-
nos que avrian de ir con él aquella guerra; et otrosí para ar
mar la flota. Et como quier quel Papa le avia otorgado de 
gracia que oviese las tercias de las Iglesias de los sus regnos, 25 
et otrosí las decimas de las rentas da los Clérigos del su se
ñorío, porque la costa que él avia de facer en esto era tan 
grande, que non podia escusar de les demandar que le diesen 
los servicios et las monedas en todos los regnos : et por esto 
que les rogaba que le otorgasen estos servicios et monedas, 30 
porque él toviese avcr para conquerir la tierra que le tenían 
forzada los Moros enemigos de la f é , et otrosí con que pe
diese amparar la tierra. Et todos los que allí eran ayuntados 
tovieron á Dios en merced, porque este. Rey su Señor avia 
tan grande talante de mantener los regnos en justicia , et de 35" 
conquerir la tierra que tenían los Moros. Et respondieron que 
les placía de otorgar los servicios et las monedas que les pe
dia ; pero mostráronle algunas querellas de daños que D. Yu-

zaf 
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zaf su Almojar i fe avia fecho en la tierra con e l poder de las A. C. 
cobechas. E t e l R e y d ió les á estos respuesta de que fueron pa- 1327. 
aados. E t por cierto tanta era la justicia en aquel t iempo en 
Tos logares do e l R e y estaba, que en aquellas C o r t e s , en que 

2 eran yuntados m u y grandes gentes , yacían de noche por las 
plazas todos los que t ra ían las viandas á vender , et muchas 
viandas sin guardador, s inon solamiente el temor de la justi
cia que l R e y mandaba facer en los malfechores. E t e l R e y 
estando en estas Cor tes ordenando en qual manera fuese á la 

10 frontera á facer guerra á los M o r o s por mar et por t ie r ra , et 
otrosí ordenando en qua l manera dexase la tierra en paz et en 
justicia , v e n ó l e una dolencia de que l l egó al punto de la 
muerte, E t en este t iempo la v i l la de P l i e g o era de la O r d e n 
de Calatrava , et era Maestre desta O r d e n D o n Joan N u ñ e z , 

15 et tenia aquella v i l l a de P l i ego Pero R u i z de C ó r d o b a fijo de 
Fe rnando D í a z , que era F r e y l e et Comendador dende : et 
salió de l logar por cosas que le c o m p i l a n , et d e x ó y en la 
torre u n escudero que la tenia por é l : et este escudero e n v i ó 
decir al R e y de Granada que ven íese a l l í , et que le daría la 

20 v i l l a . E t e l R e y de Granada v e n o , et cob ró la torre et v i l l a 
de P l i e g o ; et aquel que ge la d ió fuése con los M o r o s . E t 
agora la estoría dexa de contar desto , et c o n t a r á lo que D o n 
Joan fijo de l Infante D o n M a n u e l fizo entretanto que l R e y 
fué á las bodas de la R e y n a su hermana , et mientra que es^ 

25 taba en aquellas C ó r t e s . 

C A P I T U L O L X X X I V . 
Z>E L O Q U E D . J O A N F I J O D E L I N F A N T E 

D . Manuel fizo mientra el Rey estaba en las bodas 
de su hermana. 

"T 7"Eyendo D . J o a n de como estaba desavenido de la mer-
V cetl del R e y , et que el R e y avía por muger á la fija 

de l R e y de P o r t o g a l , et que casára su hermana con e l R e y 
de A r a g ó n , et que posieran postura estos R e y e s de se ayudar, 

30 et que de ninguna destas partes non pod ía aver acorro n i n 
ayuda , cató como ovíese en e l regno alguno que le ayudase: 

V ^ et 
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A. C. ec porque él estaba por casar desque la Infanta Doña Costan-
1327. za su muger íinára , casó en este tiempo con Doña Blanca fi

ja de Don Fernando , et hermana de Don Joan Nuñez. Et 
como quiera que por este casamiento entendió ser ayudado 
deste Don Joan Nuñez ; pero cató manera para ponerle en 5 
omeciello con el Rey: ca entendió que por esta manera se
ria mejor ayudado dél. Et en este tiempo era en Bayona, que 
es en el regno de Inglaterra, la fija de Don Joan fijo del In
fante Don Joan, el que el Rey mandó matar en Toro , et 
decianla Doña Maria: et levárala á Inglaterra una su ama que 10 
la criaba al tiempo que fué muerto Don Joan. Et como quie
ra quel Rey oviese tomados todos los bienes de aquel Don 
Joan et desta Doña Maria, por el juicio que fué dado contra 
é l , pero Don Joan fijo del Infante Don Manuel fabló con 
Doña Joana su suegra, madre de Don Joan Nuñez , et dixo- 15 
le , que aquesta Doña Maria debia heredar el Condado de 
Vizcaya, et todas las otras villas et castiellos que Don Joan 
avia; et que Don Joan Nuñez casase con esta Doña Maria, 
et que este Don Joan fijo del Infante Don Manuel ayudada 
á Don Joan Nuñez; et que amos á dos farian guerra en el 20 
regno fasta quel Rey entregase á D. Joan Nuñez et á Doña 
Maria el señorío del Condado de Vizcaya et toda la otra tier
ra que fuera de D. Joan. Et Doña Joana madre de D . Joan 
Nuñez, desque oyó esta razón, paró mientes á la pró, et non 
cató al daño que le oviera de venir, según que la estoria ade- 25 
lante contará, por poner á su fijo en omeciello con el Rey: 
et consintió en firmar el casamiento de Don Joan Nuñez su 
fijo con aquella Doña Maria. Et agora la estoria dexa de con
tar desto, et tornará á contar lo que el Rey fizo desque guâ  
resció de la dolencia. 
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C A P I T U L O L X X X V . 1327. 
D E L O Q U E E L R E Y F I Z O D E N D E Q U E 

guarcsció de la dolencia : et de como mandó adereszar 
algunas cosas para la guerra de los jMoros. 

DEsque e l R e y g u a r e s c i ó , mando' endereszar las cosas que 
avia menester para ir á la guerra de los M o r o s ; et ve-

yendo que si D o n J o a n fincase en la tierra desavenido de la 
su m e r c e d , entretanto que é l iba á la frontera que le podria 

j facer m u y grand dese rv ic io , por tanto cato manera como le 
podiese traer á la su m e r c e d , et servirse d é l en la guerra de 
los M o r o s . E t e n v i ó á él á D . J o a n del C a m p o , Obispo que 
era estonce de O v i e d o , et fué d e s p u é s Obispo de L e ó n , con 
qu ien le e n v i ó dec i r , que pues e l R e y queria ir en servicio 

10 de D i o s á la guerra de los M o r o s , et D o n J o a n era su natu
ral , et avia grand debdo en la su merced , que fuese con él 
á aquella guerra , et que le tornaria la tierra que d é l solia te
ner , et que le faria su l ibramiento con que podiese ir . E t D . 
J o a n r e s p o n d i ó , que si e l R e y le mandase dar su fija D o ñ a 

15 Cos t anza , que estaba en e l a lcázar de T o r o , que le serviria, 
E t el Obispo d i x o l e , que si queria la fija, que diese al R e y 
la v i l la et e l castiello de L o r c a que tenia en rehenes por el 
casamiento. E t traclados los fechos entre D . J o a n et e l Obis
po , fincó que D . J o a n toviese e l castiello et la vi l la de L o r -

20 ca de l R e y por omenage y para ge lo entregar cada que ge lo 
mandase , asi como tenia otros castiellos de l R e y por omena
ge en e l regno de M u r c i a : et e l R e y que le tornase los d i 
neros que d é l solia tener en tierra para de cada año , et que 
le feciese su l ibramiento : et D o n Joan que le fuese servir á 

25 la guerra de los M o r o s , faciéndoles él guerra por el regno de 
M u r c i a s et e l R e y que mandase sacar del alcázar de T o r o 
á D o ñ a Costanza su fija de D o n J o a n , porque se podiese ir 
á su padre. E t firmados los pleytos por esta manera , el R e y 
tovo lo por b ien , et m a n d ó l o compl i r en la manera que era 

30 t r a£ lado et puesto: et pa r t ió de aquellas C ó r t e s , et fué á V a -
lledoli t . E t porque los de la tierra le avian dado muchas que-

V 2 re-
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A. C. relias en las Cortes de Don Yuzaf su Almojarife , desque el 
i327' Rey fué en Valiedolit, mandó que tomasen cuenta de este 

Don Yuzaf, et en la cuenta alcanzáronle contías muy gran
des de aver. Et por esto el Rey tiróle el oficio del Almoja-
rifadgo, et de allí adelante non fué en el su Consejo: et deŝ  5 
de entonce mandó el Rey que recabdasen las sus rentas Chris-
tianos, et non Judios, et estos que non oviesen nombres A l 
mojarifes, mas que les dixiesen Tesoreros. Ét agora la estoria 
dexa de contar desto, et contará de como el Rey partió de 
Valiedolit, et se fué ver con el Rey D. Alfonso de PortogaL 10 

C A P I T U L O L X X X V L 
D E C O M O E L R E Y P A R T I O D E V A L I E D O L I T * 

et se f u é ver con el Rey D . Alfonso de Tortogal. 

A. C. TT? N el diez et nueve año del regnado deste Rey D. AI-
ÍS2^- m i fonso , que comenzó en el mes de Setiembre, que fué 

en la era de mili et trecientos et sesenta et seis años , et an
daba la nascencia de Jesu-Christo en la era de rail! et trecien
tos et veinte ocho años; porque el Rey de Castiella avia da- 15 
do en rehenes castiellos et alcázares en el su señorío por el 
casamiento de la Reyna su muger , fija det Rey de Portogal, 
por las posturas que eran entre los Reyess et estos castiellos 
et alcázares fueron entregados á hombrea naturales del regno 
de Portogal que los toviesen , los quaies eran el castiello de 20 
Xerez de Badajoz, et el castiello de Burguiellos, et el cas
tiello de Alconchel, et el alcázar de Trugiello , et el alca-
zar de Placencia : et otrosí el Rey de Portogal avia dado en 
rehenes alcázares et castiellos del su señorío, para ser guarda
das las posturas et pleytos que eran entre los Reyes, et que 25 
los toviesen naturales del Rey de Castiella: et este Don Al 
fonso Rey de Castiella et de León, viendo que pues él iba á 
la guerra de los Moros, et que dexando aquellas villas et cas
tiellos en poder de ornes del regna de Portogal, que por al
guna manera podia venir grand daño de aquestos logares á los 30 
regnos de Castiella et de León, envió decir al Rey de Por
togal que quería aver con él vistas sobre esto. Et el Rey de 

Por-
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Porto^al envidie decir que le piada: et por esto el Rey salió A. C 
de VaSedolil, et fué á Salamanca , et dende á Ciubdat Rcdri- J3'28' 
ero, et á Fuente Aguinaldo i et allí veno el Rey D. Alfonso 
de Portogal. Et desque estos Reyes fueron ayuntados , cada 

^ uno dellos fallaron por su pro, que los castiellos et alcázares 
que eran del Rey de Castiella, et avian á estar en rehenes, 
los toviesen caballeros 6 escuderos fijos-dalgo naturales de los 
regnos de Castiella et de León; et los castiellos et alcázares 
del regno de Portogal que los toviesen en rehenes caballeros 

i o o' escuderos fijos-dalgo naturales del regno de Portogal: et to
dos aquellos castiellos et alcázares que estodiesen con omena-
ge de ser guardados los pleytos et posturas que eran puestos 
entre los Reyes. Et en estas vistas el Rey de Portogal otor
gó dar al Rey de Castiella quinientos caballeros en ayuda pa-

15 ra esta guerra de los Moros dó él iba. Et otrosí el Rey de 
Castiella levó y consigo á estas vistas á Doña Blanca fija del 
Infante Don Pedro, que avia á casar con el Infante D. Pedro, 
primero heredero en Portogal, desque esta Doña Blanca com-
pliese edat de doce años. Et el Rey de Portogal dióle á esta 

so Doña Blanca en el su regno otra á tanta heredat de tanta ren
ta como ella avia en Castiella, et la su heredat della que fin
case al Rey de Castiella et de León por la quantía de aver 
quel Rey de Portogal avia de dar en axuar con su fija la Rey-
na de Castiella, Et levóla luego consigo para la criar fasta que 

25 fuese de edat en que se podiese facer el casamiento. Et estos 
pleytos et posturas firmados entre los Reyes , el Rey de Cas
tiella fuése para la frontera pasando por los logares de Pastra-
na, et de Fuente Encina , et Almonacid, et por tierra de Zo
rita , logares de la Orden de Calatrava. Et el castiello de Zo-

30 rita, et todos estos logares estaban por D. Garci López Maes
tre que fué de Calatrava , et él estaba en Aragón en la En
comienda de Alcañiz que es desta Orden, et levaba las ren
tas destos logares. Et por quanto aqueste Don Garci López, 
tenia aquellos logares, et levaba las rentas non seyendo Maes-

35 tre, nin servia por ello al Rey, entró los logares de Pastra-
na, et de Fuente Encina, et de Almonacid, et entrególos á 
Don Joan Nuñez , que era Maestre de Calatrava ; et non lle
gó al logar de Zorita , porque es muy fuerte, et resceló que 

le 
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A. C le non acogerían y, et que se avria á detener fasta que lo co-
132S. brase; ec por esto que se estorvaria la ida que tenia comen

zada á la guerra de los Moros. Et fué su camino para la fron
tera, et llegó á Córdoba, et espero' y á los Ricos-omes, et 
los Maestres, et las Ordenes, et á los Caballeros et ornes i - ^ 
jos dalgo de las sus villas, porque avia enviado que fuesen con 
él á esta guerra. Et venieron y todos los mas j et otrosí veno 
y el Maestre de Christus, que envió el Rey de Portogal en 
ayuda del Rey de Castiella, con quinientos Caballeros. Et des
que el Rey tovo consigo ayuntadas las gentes, ovo consejo 10 
con ellos et con los de la frontera á qual parte iria facer con
quista en la tierra de los Moros : et consejáronle que fuese 
cercar la villa de Teba, que decian Hardales, et fallaban que 
esta cerca le era mas provechosa en aquel tiempo, que facer 
otra guerra á los Moros; porque en quanto estodiese cercada 1 5 
aquella villa, la hueste podría ser mantenida de viandas des
de la ciubdat de Córdoba, et de la villa de Ecija , et las re
cuas que las podrían levar á salvo pocas compañas, et el real 
fincaría siempre acompañado de muchas gentes: et desque el 
Rey cobrase esta villa, cobraría algunos castiellos, que estaban 20 
y en rededor , de que podría facer muy grand conquista en 
la tierra de los Moros. Et ávido el consejo, el Rey partió de 
Córdoba con toda su hueste , et fué para Ecija , et mandó 
tomar talegas: et desde Ecija fué á Osuna: et dende fueron 
cercar la villa de Teba. Et desque el Rey fué llegado con su 25 
hueste, mandó asentar los reales en derredor de la villa , en 
manera que la toviese toda cercada: et mandó luego que en
viasen todos por viandas á Ecija et á Córdoba, et dió gentes 
de caballo que guardasen las recuas. Et otrosí envió luego por 
engeños que avia mandado facer en Córdoba et en Ecija: et 30 
otrosí envió por madera para facer castiellos con que podiese 
combatir et entrar aquella villa. Et agora la estoria dexa de 
contar del Rey Don Alfonso que estaba en su real, et con
tará de los Moros lo que fecieron sobre esto. 

CA-
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C A P I T U L O L X X X V I L i ^ , 
D E C O M O O Z M I N C O N T O D A L A C A B A L L E R I A 

ds Granada veno d poner su real cérea de Tttron, 
tres leguas de la villa de Teba. 

EN este t iempo regnaba en Granada M a h o m a d fijo de Y s -
m a é l , et era cabdiello de la caballería de Granada O z -

m i n : ca aquel M a h o m a d R e y de Granada non salía d e l A l -
hambra , lo uno porque era mozo , et lo otro por miedo que 

^ lo m a t a r í a n los M o r o s , asi como mataron á su padre : et por 
esto O z m i n avia todo e l poder de l regno de G r a n a d a , et iban 
todos con él d ó les él mandaba , et facían por él asi como si 
fuese e l R e y . E t este O z m i n , desque sopo que l R e y D . A l 
fonso de Castiel la et de L e ó n tenia cercada la v i l l a de T e b a , 

10 yunto toda la caballería de l regno de Granada , que eran fasta 
seis m i l i caballeros, et veno poner su real cerca de u n logar 
que dicen T u r ó n , á tres leguas de la v i l l a de T e b a , d ó esta
ba e l R e y D o n A l f o n s o con su hueste. E t de cada día venia 
O z m i n et todos los M o r o s fasta e l rio que dicen G u a d a T e b a , 
que es á m e d í a legua de la v i l l a de T e b a . E t porque los de 
la hueste avian de ir dar agua á las bestias á este río , et quan-
do algunos iban sin recabdo á este r io , los M o r o s facíanles 
d a ñ o , e l R e y por esto puso gentes á quadriellas que guardasen 
e l r í o , porque los d e l real non resc ib íesen d a ñ o , quando fue

s e sen dar agua. E t estidieron así algunos d í a s : et e l R e y man
daba tirar con los e n g e ñ o s á los muros de l a v i l l a . E t en la 
hueste de los Christ ianos fecieron u n cast íel lo de madera , et 
l l e g á r o n l o cerca de la v i l l a , porque p o d í e s e n combatir con é l 
la v i l l a , et g u a r d á b a n l o á quadriellas. E t acaesció que ovo de 

25 guardar este cast íe l lo u n día P e r o Fernandez de Castro , que 
era y con e l R e y : et envid y sus c o m p a ñ a s que lo guarda
sen ; et non posieron y tan buen recabdo como les era me
nester : et los M o r o s de la v i l la de T e b a salieron , et mata
r o n á L o p e N u ñ e z de M o n t e n e g r o , M a y o r d o m o deste D o n 

30 P e r o , et posieron fuego al castíel lo s et algunas de las otras 
gentes del real acorrieron al c a s t í e l l o , et encerraron los M o r o s 

den-
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A . C dentro en la v i l l a , et amataron el fuego del castiello, et fin-
152S. có e i l poder de los Chr i s t i anos , como quiera que era tanto 

quemado d é l , que se non podieron aprovechar de aquel cas
t iel lo. E t en este t iempo los Moros furtaron la p e ñ a et e l cas
t iel lo de P r u n a ; et e l A l c a y d e que lo tenia fuese con los 5 
M o r o s . E t agora la estoria dexa de contar desto , et c o n t a r á 
de como se fueron de l real e l Maestre de Christus et los de 
Por togal que venieron en ayuda de l R e y de Cast ie l la . 

C A P I T U L O L X X X V I I I . 
D E C O M O E L M A E S T R E D E C H R I S T U S 

et los ds Fort o gal se venieron , et dexaron el real 
del Rey de Castiella, 

EL Maestre de Chr i s tu s , et ías otras gentes del regno de 
P o r t o g a l , que venieron á esta guerra de los M o r o s en 10 

ayuda de l R e y de Castiel la , desque ovieron estado con e l 
R e y un mes en esta cerca , dixieron que era compl ido e l t iem
po por que les feciera paga e l R e y de Por toga l , et que se que
r ían ir : ca decian que el R e y de Portogal les p a g á r a por tres 
meses , et que posieran un mes en ven i r , et que estidieran 15 
c o n e l R e y de Castiel la en Co'rdoba et en E c i j a quince dias, 
et que avian menester otros quince dias para tornar al regno 
de P o r t o g a l : et por esto que se q u e r í a n ir de allí. E t e l R e y 
D o n A l f o n s o de Castiel la fablo' con ellos m o s t r á n d o l e s quan-
to le compi la su servicio et su ayuda dellos : et o t r o s í , que 20 
pues allí eran venidos con é l , que non les estar ía bien de lo 
dexar en aquel logar , n in farian buena f a z a ñ a ; porque como 
quiera que ellos eran del regno de Por togal , pero que los 
Portogaleses naturaleza avian con los R e y e s de Cast ie l la , 
et mucho mas con é l que con ninguno de los otros R e y e s S | | 
que fueron antes que é l en Cast ie l la et en L e ó n , s eña lada -
miente , porque e l R e y era nieto de l R e y D . D o n í s de Po r 
togal : et que pues ellos t en í an paga para quince dias , estu-
diesen quedos , et que él enviar ía luego sus cartas al R e y de 
Por toga l en que le enviar ía rogar que les enviase luego paga 30 
por mas t i e m p o ; et que por los buenos debdos que eran en

tre 



DON ALONSO EL ONCENO. I 5I 
tre él et el Rey de Portogal, creía que lo faria; pero si ge A. C. 
ío non enviase , quel Rey de Castiella les daria mantenimien- 1 3 2 ^ 
to en quanto allí estodiesen , et después con que podiesen ir 
á sus tierras. Et oido los Portogaleses lo quel Rey les avia 

r dicho, algunos dellos quisieran fincar con el Rey; pero el Maes-
tre de Christus dixo, que avia mandamiento del Rey de Por
togal que non estudiesen allí mas tiempo de lo que avian es
tado , et que decia por afrenta á todos ios Portogaleses que se 
fuesen de allí con él. Et por esto fueronse dende todos los que 

10 eran allí venidos de Portogal, et el Rey de Castiella fincó en 
la cerca de aquella villa con los suyos. Et de aquí adelante 
la estoria contará las cosas que y acaescieron. 

C A P I T U L O L X X X I X . 
B B C O M O O Z M I N , C A B D I E L L O D E L A H U E S T E 

de los Moros, era muy sabldor en la guerra, et Jacta 
mucho f¡or jacer mal et daño en la hueste 

de los Christianos. 9 

/ ^ \ Z m í n , aquel que era cabdiello de la hueste de los Mo-
V ^ / ros, era muy sabidor de la guerra, et facia muchas prue-

l j bas por facer mal et daño en la hueste de los Christianos, si 
podiera. Et acaescid que este Ozmin un dia envió fasta tres 
mili caballeros que fuesen al rio, et él fincó en la zelada con 
los otros tres mili caballeros en un valle á una legua de la 
hueste de los Christianos. Et mandó á los caballeros Moros 

20 que fueron al rio , que cometiesen muy de recio la pelea con 
los Christianos que guardaban el agua, coydando que todos 
los de la hueste irian aquella pelea, et él que saldría de aquel 
valle dó estaba en la zelada, et que entraría por la hueste de 
los Christianos, et asi que les desbarataría los reales, et des-

25 cercaría la villa. Et el Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León avia en sí grand apercebimiento de todos los fechos que 
avia de facer; et señaladamiente en quanto era en las huestes, 
siempre tenia guardas redradas del real, et ornes sabidores de 
la tierra , que la atajaban cada dia en amanesciendo. Et en 

30 aquel día que Ozmin entró en aquella zelada sopólo el Reyj 
X ca 
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A . C. ca o-e lo dixleron los sus adalides, et los sus atajadores qná 
1^18; eran «uardas de la hueste. Et desque sopo que los Moros pa-

sabaiî el rio, et tildan muestra que venian pelear , envió i 
Don Pero Ferrandez de Castro, et con él gentes de caballo 
et de pie que peleasen con aquellos Moros. Et el Rey estido 5-
quedo en el real armado et apercebldo , et tovo consigo la 
mayor parte de la gente de la hueste, et mandó á todos los 
suyos que estudiesen armados en los caballos» Et los Christia-
nos que fueron pelear con los Moros que estaban al rio, lle
garon á ellos i et los. Moros non lo podieron sofrir : et pasa- IO 
ron el rio fuyendo los Moros, et los Christianos pasaron em-
pos ellos, et siguieron el alcance fasta en Turón , do ellos te
nían su real. Et Ozmin, desque entendió que los Moros, quel 
avia enviado al rio, serian llegados á cometer la pelea} salió 
de la zelada en que estaba, et fué contra el real de los Chris- 15 
tianos. Et desque asomó á un recuesto, et vió en como esta
ban en el real pieza de gentes armadas, et los sus Moros que 
iban fuyendo , dexó. la ida del real, et fué en acorro de los 

• suyos. Et el Rey Don Alfonso veyendo esto , apartó de las 
gentes que tenia consigo fasta dos mili caballeros, et envió- 20 
los con Don Rodrigo Alvarez de Asturias en acorro de los 
Christianos que iban peleando con los Moros , et él estido 
quedo en su real: et Diosque es vencedor , quiso ayudar é 
los Christianos, et fueron vencidos los Moros ; también Oz
min,. que llegó á postremas como los primeros. Et en esta pe- 35 
lea, et en el pasar del rio, fueron muertos et cativos pieza de 
los Moros ; et morieran mas, sinoa porque los Christianos, des
que llegaron al real de los Moros, cataron por tomar las tien
das et las otras cosas que allí fallaron, mas que por seguir el 
alcance. Et veno la noche, et tornáronse los Christianos para 30 
el real, et traxieron y tiendas et acémilas, et ropas, et otras 
cosas de las que tenían los Moros en su real. Et de las otras 
cosas que acaescieron, la estoria las contará. 

CA-
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C A P I T U L O X C . 13^8. 
V E C O M O O Z M I N C O N L O S M O R O S D E 

Granada venieron al rio, forqns los Moros de la villa, 
de Teba non desmayasen, nin coydasen qus avian 

perdido el acorro. 

f ~ \ £ r o dia en la m a ñ a n a O z m i n et los M o r o s de l regno de 
Granada , que eran con é l , venieron a l r i o , porque los 

M o r o s de la v i l l a de T e b a non desmayasen n in coydasen que 
avian perdido el aco r ro ; et otrosí porque los Christ ianos non 

$ tomasen grand esfuerzo, coydando que eran muertos los mas 
et los mejores dellos. E t los Christianos del r e a l , que estaban 
m u y placenteros de la buena andancia que D i o s les avia da
do ante d i a , desque v ieron que los M o r o s llegaban al r i o , 
m o v i é r o n s e de l real fasta quinientos omes de pie cruzados de 

10 gentes b a l d í a s , et fueron al r io sin mandado del R e y á pelear 
con los M o r o s , ante que saliesen de l real las gentes de los 
Christ ianos que avian de ir L la guarda al r io . E t O z m i n , des
que vió que v e n í a n aquellas gentes de p i e , et non ven ían con 
ellos gentes de caba l lo , m a n d ó á los M o r o s que se fecíesen 

15 f o y d i z o s , porque los Christ ianos pasasen e l r io t et los M o r o s 
fecieronlo a s í , et los Christianos pasaron e l r io . E t como eran 
gentes allegadizas, non cataron unos por o t ros , et fueron em-
pos los M o r o s ; et desque fueron arredrados u n poco del r io , 
tornaron los M o r o s á ellos , et los Christianos tornaron fuyen-

20 do , et mataron y dellos fasta c inquen ta : ca los Christianos que 
pedieron pasar e l r i o , fallaron gentes de caballo que enviaba 
e l R e y en su acorro , et por esto escaparon. E t luego e l R e y 
e n v i ó mandar á los Chr is t ianos , que guardasen , s e g ú n que 
s o l í a n , que non dexasen pasar ningunos Christianos allende 

25 de l rio : et los M o r o s estidieron allí todo el dia fasta la noche 
que se fueron d e n d e : et después venieron y cada dia ; mas 
non probaron de pasar e l r i o , que lo solían facer. E t agora h 
estoria con t a r á lo q u e l R e y fizo sobre esto. 

X2 CA-
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"1328* C A P I T U L O X C I . 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O G A N O 

¡a viila ck Teha » et di qué manera , 0 d& 
¡o qite y acaesciá 

F^ A s t a en este tiempo non quiso e l R e y que los de la hues
te combatiesen la vi l la , como quier que los e n g e ñ o s íe 

tiraban cada día . E t esto e r a , porque si los M o r o s veniesen á 
pelear con é l , que las sus gentes non estudiesen feridas , et 
que se podiese servir et aprovechar delias. E t pues vio que 5 
O z m i n et la caballería de los M o r o s de l regno de Granada non 
pasaban e l rio , n in probaban de venir al r ea l , asi coiuo sol ían , 
m a n d ó combatir la vi l la de T e b a , que tenia cercada toda á l a 
redonda : et dieronle tan grand pr iesa , que los Christianos so-
bian por u n portiel lo que tenian comenzado á facer con los 10 
e n g e ñ o s . E t los Christianos dábanse allí armáes espadadas con 
los de la v i l l a . E t fué el c o m b a t i m i e p í o de toda parte tan apre
surado , et los M o r o s de la v i l b «n tal afincamiento, que en
viaron pedir merced al R e j ' que los dexase salir de a l l í , et que 
le en t r ega r í an la v i l la con e l p a n , et con las armas, et c o n t ó - i 5 
das las otras cosas que y e ran , salvo sus vestidos. E t e l R e y 
tovolo por b i e n : et fué entregada esta vi l la a l R e y en e l mes 
de Agos to . E t desque ovo la vi l la de Teba en su pode r , fué 
e l R e y luego á los castiellos de C a ñ e t e et de P l i e g o , et los 
M o r o s que y estaban, e n t r e g a r o n g e í o s . E t sopo que la torre 2Q 
de las C u e v a s , et la torre de Ortexicar estaban desamparadas^ ' 
et env ió al lá gentes que las tomasen, et basteciólas de vianda, 
E t dende e l R e y to rnóse para Sevi l la con grand honra , et m u y 
alegre por la conquista que Dios le avia dado á facer en la 
tierra que tenian los M o r o s . E t agora la estoria con ta rá de lo 25 
q u e fizo D o n J o a n fijo de l infante Don Manuel, entretanto 
q u e l Rey estido en esta cerca. 

CA-
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C A P I T U L O XCII . 
D E L O Q U E F I Z O D O N J O A N F I J O D E L 

Infante Don Manuel entretanto que el Rey estlda 
en esta cerca, 

T T X I c h o avernos en esta estoría que l R e y , por asosegar en 
_ L / e l su servicio á D o n Joan fijo del Infante D . M a n u e l , 
le t o r n ó la tierra que dé l solia tener , et que le dio grand 
q u a n t í a de dineros por su l ib ramien to , porque le fuese servir 

5 por e l regno de M u r c i a en la guerra que avia con los M o 
ros. E t como quier que al R e y ploguiera mas que oviera ido 
con él i pero falló que esto era su servicio : porque si D o n 
J o a n fuera facer guerra á los M o r o s por el regno de M u r c i a , 
s e g ú n que lo avia puesto, podierales, facer grand d a ñ o , por-

j o que todos eran ajuntados con O z m i n en el real que tenia cer
ca de T u r ó n ; et o t r o s í , en quanto en aquello e s t u d í e s e , n o n 
faria ma l n i n daño en la tierra. E t D o n J o a n , desque ovo to 
mado los dineros q u e l R e y le m a n d ó d a r , fué al regno de 
M u r c i a , et dixo que q u e r í a entrar correr á tierra de M o r o s , 

35 et non lo fizo: et e n v i ó decir al R e y de G r a n a d a , que non 
era su voluntat de se partir de la postura et avenencia et 
amistad que con él a v i a , mas que ge lo q u e r í a guardar. E t 
entretanto que l R e y tenia cercada la v i l la de T e b a , D . J o a n 
veno á andar por la tierra del R e y , et tomaba yantares; et en 

20 los logares d ó quier que llegaba dabangelas. E t agora la es-
toria dexa de contar desto, et c o n t a r á de los otros fechos que 
acaeacieron en e l regno. 

C A P I T U L O XCIII . 
D E C O M O E L R E V E R A M U Y A C A B A D O S E Ñ O R 

en todos sus Jechos, et tentase por menguado gor non 
aver Jijas en la Reyna. 

EN e l X X . a ñ o de l regnado deste R e y D . A l f o n s o , que A. C. 
c o m e n z ó en el mes de Setiembre en la era de m i l i et 1329. 

25 trecientos et sesenta et siete a ñ o s , et andaba el a ñ o de la nas-
cen-
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A. C. cencía de Jesu-Christo en mili et trecientos et veinte et nue-
l329- ve años, la estoria ha contado de como este Rey D. Alfonso 

caso con la Reyna Doña María fija del Rey de Portogal 5 ec 
en todo el tiempo pasado non oviera fijo della : ca amos á dos 
eran de pocos dias. Et porque el Rey era muy acabado hom- 5; 
bre en todos sus fechos , teníase por muy menguado porque 
non avía fijos de Ja Reyna; et por esto cato manera como 
oviese fijos de otra parte. Et en aquel tiempo era una dueña 
en Sevilla, que llamaban Doña Leonor, fija de D. Pero Nüt-
fíez de Guzman: et comoquiera que fuese viuda, era de po- 10 
eos días mas que el Rey, et rica dueña, et muy fija-dalgo, 
et en fermosura era la mas apuesta muger que avía en el reg-
no: et desde otra vegada que la el Rey ayia visto en casa de 
una su hermana, que era casada con Don Anrique Anríqnez, 
quando fué á la hueste de Olvera, siempre tovo el corazón, 15 
puesto en ella , et siempre usára de bondad. Et estaba con una 
dueña su avuela que la criára: et el Rey sabiendo que era y 
en Sevilla, trabajóse por la aver; et como quier que lo ovo 
grave de acabar, pero ovóla. Et esta dueña era bien entendi
da : et desque llegó á la merced del Rey, trabajóse mucho de 30 
lo servir en todas las cosas que ella entendía que le podría fa-* 
cer servicio, por tal manera que el Rey la amó et la presció 
mucho bien, tanto por el servicio que le facia , como por el 
otro pagamiento. Et ovo della fijos, según que la estoria ade
lante lo contará. Et otrosí el Rey fiaba mucho della, ca todas z S 
las cosas que se avian á facer en el regno, pasaban sabiéndolo 
ella, et non de otra manera, por la fianza que el Rey ponía 
en ella. Et agora la estoria dexa de contar desto, et contará 
de los otros fechos deste Rey Don Alfonso. 

CA-
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C A P I T U L O X C I V . ^ 9 -
•jr>E C O M O E L R E Y D E G R A N A D A , E S T A N D O 

el Rey en Sevilla t en viá los mas honrados Moros que él tenia 
con cartas% et qiiz qtieria ser su vasallo, et dark 

parias h que mandase su merced. 

EL Rey seyendo en la clubdat de Sevilla, envióle sus man
daderos el Rey de Granada de los mas honrados ornes 

que avía en su regno: et traxieron sus cartas „ en que le en
vió decir, que queria ser su vasallo et darle párias , et que 

5 fuese la su merced deste Rey- D» Alfonso de Castiella et de 
León , que lo toviese por bien : et que le otorgase tregua 
por tiempo cierto , et en este tiempo que podiese sacar pan 
et ganados de la tierra del Rey por sus dineros; et de lo que 
sacasen que pagasen al Rey su derecho, que era lo veinteno 

30 de todo lo que sacasen. Et este Rey Don Alfonso, veyendo 
de como Don Joan fijo del Infante Don Manuel non queria 
sosegar en su servicio, et que i c v á i a del los dineros, et non 
ge los fuera servir : et otrosí que le facia grand daño en la 
tierra, et que en quanto D. Joan asi lo feciese, non podrían 
los de la tierra darle lo que él avia menester para la guerra 
de los Moros : et otrosí veyendo que otorgando al Rey de 
G ranada lo que le enviaba pedir, que lo ganaba por su vasa
llo , et que lo tiraba de ayuda de Don Joan, por esto ovo á 
otorgar la tregua al Rey de Granada por aquel tiempo. Et 

20 rescibiólo por vasallo: et los Moros mandaderos del Rey de 
Granada besáronle la mano en nombre de su Re y de Grana
da , et posieron de le dar doce mili doblas de cada año en pá
rias. Et pues que este Rey ovo firmado las treguas con los 
Moros , según la estoria ha contado , queriendo salir de Se-

25 villa para ir á Castiella, porque en quanto el Rey estaba en 
la frontera, Don Joan fijo del Infante Don Manuel le facia 
mucho daño en la tierra, et otrosí porque avia nuevas cier
tas et sabidoría que Don Joan Nuñez queria comenzar ayudar 
aquel Don Joan , llegáronle cartas de la Reyna Doña Isabel 

30 de Portogal su avuela, muger que fué de Don Donís. Rey 
de 
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A. C. de Portogal, en que le envió facer saber, que ella venía á la 
I329- villa de Xerez de Badajoz, que es en el regno de Castiella, 

por se ver con é l , et que le rogaba que fuese allí, et que 
le vería, ca avia grand tiempo que lo non avia visto, et que 
fablaria con él algunas cosas que le avia de decir por su hon- 5 
ra. Et el Rey, desque ovo estas cartas, envió decir á la Rey-
na su avuela, que le placía de se ver con ella: et partió de Se
villa , et fué para la villa de Xerez , et falló que era y lle
gada la Reyna su avuela. Et inoraron y tres días en estas vis
tas: et la Reyna tornóse para Portogalj et el Rey Don A l - 10 
fonso de Castiella partió dende , et fué su camino para Bur-
guíllos. Et agora la estoría contará de como D. Alfonso fijo 
del Infante Don Fernando veno á la merced del Rey. 

C A P I T U L O X C V . 
D E C O M O D O N A L F O N S O F I J O D E L I N F A N T E 

Don Fernando tmo d la merced del Rey 1 et de 
otras cosas, 

T AS estorías ante de esta han contado quanto mal et quaiv 
j g to daño veno en los regnos de Castiella et de León por 15 
la voz de Don Alfonso fijo del Infante D. Fernando: ca en 
el tiempo quel Rey Don Sancho mató al Conde Don Lope, 
que era Señor de Vizcaya, D. Diego López, fijo desee Conde 
Don Lope , con esfuerzo del Rey Don Alfonso de Aragón, 
tomó voz con este Don Alfonso, llamándole Rey de Castie- 20 
lia: et decía que los castiellos del regno, quel Conde su pa
dre tenia del Rey Don Sancho, ge los entregaría á este Don 
Alfonso como á Rey de Castiella. Et por esta razón, et por 
esta voz ovo en aquel tiempo mucho mal en Castiella. Et co
mo quier que por la muerte deste D. Diego López quedó esta 
voz algún poco de tiempo, según que la estoría lo contó ; pe
ro en todos los días del Rey Don Sancho pasó mucho mal la 
tierra por la voz deste D. Alfonso: ca los Ricos-omes, quan-
do se ensañaban contra el Rey con razón, ó sin razón, decían
le que meterían en el regno este D. Alfonso , et que le da- 30 
rían voz de Rey. Et después que finó el Rey Don Sancho, 

fin-
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fincando heredero en los regnos su lijo e l R e y D . Fe rnando , A . C . 
este D o n A l f o n s o l l a m ó s e K e y de Cas t i e l l a , et a cog i é ron l e 1:29. 
en A l m a n z a , et en algunas otras villas. E t por esto e l regno 
paso mucho ma l et mucho d a ñ o . E t asi como D i o s tovo por 

^ bien de dar á este R e y D o n A l f o n s o los regnos de Cast iel la 
et de L e ó n , seyendo é l m u y n iño ; et d e s p u é s le d io mane
ra porque Los podiese apoderar , tovo por bien de traer á su 
mano et á su poder este D . A l f o n s o , que fué e l mayor con
trario que los R e y e s su avuelo et su padre ovieron en sus v i 

l o das. E t seyendo é l en la v i l la de B u r g u i e l l o s , l l egó á él u n 
orne que le dixo que este D o n Al fonso venia á la su merced , 
et que le mandase dar posadas. E t e l R e y fué desto marav i 
l lado , porque aviendo seido D o n A l f o n s o tan contrario de su 
padre et de su avuelo , tenia que le oviera de enviar algunos 

15 mandaderos ante , ó le mover algunas p ley tes ías para le pe 
dir alguna cosa : pero t o r n ó s e á D i o s , et g radesc ió le quanta 
merced le facia , et m a n d ó l e dar m u y buenas posadas. E t otro 
dia salió e l R e y et todos los que allí con é l eran rescebir a 
D o n A l f o n s o . E t D o n A l f o n s o desque l l egó á él , besó le las 

20 manos amas á dos , et e l R e y t o r n ó á la v i l l a , et D . A l f o n s o 
con é l . E t a q u í i i zo D o n A l f o n s o carta de conoscimiento e n 
que r e n u n c i ó et d e m e t i ó alguna voz ó derecho, si avia en los 
regnos de Cast ie l la et de JLeon ; et besó le las manos otra vez 
a f R e y , et o t o r g ó s e por su vasallo. E t e l R e y d ió le parte de 

25 las rentas de l su regno con que se mantoviese , asi c o m o daba 
á ios otros sus vasallos. E t otrosí d ió l e villas et logares por he^ 
r eda t , et d ió l e algunas otras villas et logares que toviese p a 
ra en sus dias. E t de a q u í adelante D o n A l f o n s o q u e d ó aso
segado en la merced de l R e y , et ovo mantenimiento honra

do do en lo que l R e y le d ió para en toda su vida : et el R e y 
p a r t i ó dende para ir contra Castiel la . E t agora la estoria i r á 
contando d a q u í adelante los otros fechos que acaescieron en 
e l regno. 

CA-
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C A P I T U L O X C V I . 
D E C O M O E L R E Y E N T R U X I E L L O F I Z O 

ordenamiento que todos los ornes de su servicio ando-
diesen en caballos ó en rocines , et qualquiera qus 

andodiese en muía ó mulo que lo perdiese. 

PUes que el Rey avia puesto tregua con los Moros, res-
celo que los caballeros et la otra gente del su regno non 

catarían por tener caballos nin rocines ; et los que fasta allí 
criaban los caballos, que los non criarían j ó sí algunos criasen, 
que los levarían fuera del regno , porque los del regno non 5 
los comprarían, pues avian treguas. Et por esto el Rey se-
yendo en Truxiello fizo ordenamiento que todos los ornes del 
su señorío, que quisiesen andar en bestias, que andodíesen en 
caballos, ó en rocines; et qualquier que andodiese en mulo, 
ó en muía que la perdiese, et que pechase al Rey una quan- i o 
tía de dineros en pena. Et el ordenamiento fecho , envió' sus 
cartas por el su regno, en que envió mandar á todos que lo 
guardasen. Et guardáronlo asi, et duró dos años que ningún 
eme non osaba andar en mulo, nin en muía. Et por esto en 
aquel tiempo dexaban de criar los mulos et las muías, et en- 1^ 
viabanlos á los otros regnos: et fincó la tierra sin mulos et sin 
muías, salvo las acémilas. Et ante los dos años fué visto que 
los caballos et los rocines non se podían parar á los afanes que 
se paraban los mulos et las muías, et que se perdían muchos 
caballos et rocines por el grand afán que les daban andando 20 
cada día en ellos: et por esto el Rey tiró el defendimiento 
que avía fecho. Et quando los omes quisieron tornar á aver 
muías en que andodíesen, non las podieron aver: et duró por 
esto la careza de las muías algún tiempo en la tierra. Et en 
este año tomaron Rey en Navarra, que ante non lo avian. Et 25 
desque el Rey partió de Truxiello, fué á Talavera: et seyen-
do y llegáronle mandaderos del Rey de Navarra con quien le 
envió decir, que como quier que los Navarros non avian ávi
do Rey luengos tiempos avia , et fasta en aquel tiempo el 
regno se avía proveído de justicia por Gobernador; pero que 3 0 

por 
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por su mflger heredára á Navarra, et por esto que tomaran A. C. 
á él por Rey: et que ge lo enviaba facer saber así como ami- 1329. 
go con quien queria aver buena amistad ; et que le rogaba 
que quisiese que los de los regnos de Castiella et de León 

5 oviesen paz con los Navarros et buena avenencia, et que les 
feciesen buenas obras: ca en esta manera pasarían los de Na
varra con los de los regnos de Castiella et de León. Et el 
Rey oida la mandadería, respondió, que le placía de la hon
ra, que los de Navarra facían al Rey, et que lo quería por 

10 amigo: et en lo que le compliese que le faría obras de ami
go , et que mandaría á los de los sus regnos que feciesen bue
nas obras á los de Navarra j et si algunos daños d males les 
feciesen, que ge lo mandaría castigar. Et con esta respuesta 
los mandaderos del Rey de Navarra fueron muy pagados. Et 

I5 agora la estoría dexa de contar desto , et tornará á contar de 
los otros fechos del Rey de Castiella. 

C A P I T U L O X C V I L 
D E C O M O C I E R T O S O M E S M A L F E C H O R E S Q U E 

estaban en SanUa Olalla, partió el Rey que estaba 
en Burojon , et los tomó en SanEía Olalla, 

et mandó facer justicia de ellos. 

EL Rey seyendo en Talavera , andaba aquel caballero 
Freyle de la Orden de Calatrava, que decían Pero Ruíz, 

el que la estoría ha contado que era Comendador de Priego 
a o al tiempo que se perdió. Et este Pero Ruíz andaba pedien

do merced al Rey que lo oyese , et que le diese por quito 
el omenage que feciera por aquella villa de Priego, et por la 
torre. Et el Rey sobre esto ovo su consejo con omes fijos dalgo, 
et con Alcalles de la su Corte, et falló que este Pero Ruiz 

25 dexára la torre de Priego, et el castíello á orne fijo dalgo que 
lo toviese por él con omenage; et que pues lo provaba, lo 
debían dar por quito: et diólo así por sentencia. Et librado 
este pleyto, porque avia sabido el Rey que en esta Sanóla Ola
lla, lugar que era de Don Joan fijo del Infante D. Manuel, 

30 estaban algunos omes malfechores que salían á ios caminos, 
Y 2 et 
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A . C et robaban et tomaban todo lo que p o d í a n ave r , et mataban 
1329- Jos omes por los caminos , et forzaban las mugeres , et facian 

otros muchos males : por esto el R e y avia enviado algunos 
hombres por esculcas , que sopiesen en q u é manera estaban 
aquellos malfechores, et si los podr í an tomar fuera de la v i l l a ^ 
de S a n í l a O l a l l a en a lgún logar , ó si fallarla la vi l la en m a 
nera que los podiese tomar dentro. E t desque par t ió de T a -
l ave ra , fué por e l camino contra T o l e d o ; et seyendo e l R e y 
en u n logar que dicen B u r o j o n , l l egó á él un orne en la sies
ta , et dixole de como aquellos malfechores estaban todos en 1 o 
l a v i l l a de Sáne la O l a l l a , et las puertas de este logar estaban 
abiertas, et que las non guardaba ninguno. E t el R e y luego 
que esto sopo , salió de aquel lugar do estaba, et fué camino 
de S a n í t a O l a l l a , et con él pocas c o m p a ñ a s que eran de aque
llas que andaban con é l cada dia en la su casa. E t porque los 1^ 
de Sanfta O l a l l a non fuesen sabidores de la su i d a , n i n se pe
diesen apercebir , en todo e l camino fue corriendo e l R e y , et 
los que iban con él r quanto los caballos los podian levar , por 
grand voluntar que avia de tomar aquellos m a l í é c h o r e s . E t 
l l e g ó á la puerta de S a n d a O l a l l a , et falló las puertas abier- 2 0 
tas , et e n t r ó por la v i l l a buscando aquellos malfechores do 
estaban. E t ellos desque sopieron que l R e y era entrado en 
l a v i l l a , ascondieronse en las casas et en la Iglesia , et en otros 
logares cada uno por d ó p o d í a ; pero e l R e y fallólos todos sal-
TO uno del los , que era e l mas pr incipal malfechor , et dec ían- 25 
l e Egas Paes , et era natural de Talavera . E t este yacía en un 
p o z o en una cueva que yacía dentro , et el R e y b u s c á n d o l a 
por la v i l l a en cada una de las casas, ovo á saber de c o m o 
aqueste malfechor estaba en aquel p o z o , et m a n d ó entrar a l 
gunos omes dentro que lo sacasen 5 et aquellos á qu ien lo él 
mandaba sacar avian rescelo de entrar en e l pozo , et lanza
ban dentro piedras et lanzas, et e l malfechor estaba en la cue
v a del p o z o , et non le e m p e c í a n las lanzas n i n las piedras que 
le lanzaban dentro. E t como quier que los que avían lanza
do dentro las lanzas et las piedras dec í an al R e y que lo avian 35 
m u e r t o , e l R e y non ge lo q u e r í a c r ee r , et m a n d á b a l o s e n 
trar dentro , et que ge lo sacasen muerto ó v ivo . E t estando 
e l R e y en e s b a l ineamiento, e l malfechor que yacia en e l po-

zo j 
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zo , c o m e n z ó á dar voces que lo dexasen salir á la merced A - C , 
del R e y : et p logo mucho desto á los qne l R e y mandaba en- I 3 - 9 ' 
trar en él pozo; E t salió faera , et traxieronlo ante e l R e y . 
E t por los muchos males que estos omes avian fechos, mandd-

5 los el R e y ma ta r : et fueron luego degollados veinte y seis 
de ellos. E t esto fecho, p a r t i ó e l R e y dende , et fuése para 
aquel logar de Burojon j et dende fué á T o l e d o . E t porque 
fallo que en ésta ciubdat de T o l e d o era m u y menguada la 
jusücia por muchas dubdas et m e n g ü a s que avia en e l fuero, 

10 et las dubdas d e c l a r ó l a s , et ias menguas c u m p l i ó l a s , et orde
nóles como feciesen la justicia con derecho. E t porque falló 
que avia y algunos caballeros malfechores, m a n d ó l o s prender 
et matar : et entre los otros que y fueron muer tos , m a n d ó 
matar e l R e y un caballero que dec ían F e r n á n G u d i e l por sus 

15 merescimientos. E t desque e l R e y ovo sosegadola ciubdat con 
justicia, et ordenado en q u á l manera vesquiesen d e n d é ade
lante , pa r t ió d e n d e , et fué á Illiescás pbr tener y la fiesta 
de Sancl J o a n : et adolesc ió de una dolencia m u y grande. E t 
en este t iempo D o n J o a n fijo del Infante D o n M a n u e l , et 

20 D o n Joan N u ñ e z fueron por D o ñ a M a r i a fija de D ó n J o a n , 
que estaba fuera del regno , et casó con ella D . Joan N u ñ e z : 
et de allí adelante D o n Joan querellaba del R e y que le te
nia desheredado por lo que avia tomado de D o n J o a n padre 
desta D o ñ a M a r i a . E t de a q u í adelante la estoria i rá con tan -

35 do las otras cosas como acaescieron , cada una en su t i empo . 
•{sM k hth i í Á . o t ó ^ n f U peí A ls»if/ai? X I o f i f l ÉJS3| 

C A P I T U L O X C V I I L 
D E C O M O E L R E Y P A R T I Ó B E S E G O V I A , 

et ftíé d Vaíledolit, et mandó facer el ordenamiento " 
en que se labrase la moneda,, et de otras cosas. 

OÍJ OÍ'JÍÍÍ'ÍCÍ. '¿Sí/' or.t'jijfri 100 DíijjSi c L c j . n s tíiiiouco'i'nn tul 

EN el X X I . a ñ o del regnado deste R e y D. A l f o n s o que A. C . 
c o m e n z ó en el mes de Se t iembre , que fué en la era de- 1330. 

m i l i et trecientos et sesenta et ocho a ñ o s , et andaba la era de í 
a ñ o de la nascencia de nbestro Señor Jesu-Christo en m i l i é t 

30 trecientos et treinta años v desque e l R e y fué güá r idó de aque. 
l i a do lenc ia , salió de Illiescas, et fué á Madr id} et dende á Se

g ó -
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A. C. govia. Et porque este Rey Don Alfonso nunca mandára la-
i330- brar moneda en su tiempo, era muy apocada la moneda, que 

mandára labrar el Rey Don Fernando su padre: et por esto 
en todas las villas de la frontera de Aragón , et en todo el 
Arzobispado de Toledo corría la moneda del Rey de Aragón 5 
en esta guisa, los dineros jaqueses en prescio de coronados, 
et los dineros reales en prescio de dineros novenes: et en las 
villas que son frontera de Navarra corriau los sanchetes : et 
otrosí en las villas fronteras de Portogal corría la moneda de 
los portogaleses. Et veyendo el Rey que esto venía por el 10 
apocamiento de la su moneda, mando' labrar moneda de no-
venes et coronados de la ley et de la talla que era la mone
da que ovo mandado labrar el Rey Don Fernando su padre. 
Et ávido su consejo por qual̂  manera se feciese esta moneda, 
partió de Segovia, et fué á Valledolit, et mandó facer el or- 15 
denamiento en qué guisa se labrase, et en quales logares. Et 
el Rey catando manera que por la labor desta moneda non 
veniese encarescemíento en las cosas que eran menester de se 
comprar et vender en el regno, ordenó que los que labrasen 
moneda por él , diesen por el marco de la plata fasta quantía 20 
de cíen maravedís, et non mas ; et la dobla que non valiese 
mas de veinte et cinco maravedís, según que valía ante que 
se comenzase á labrar la moneda. Et esto se guardó algún po
co de tiempo en quanto la labor de la moneda estido en fiel
dad en poder de omes bonos de las villas, que eran dó se la- 2^ 
braban. Pero D. Símuel Abenhuer fisico del Rey dió al Rey 
cosa cierta en renta por la labor de las monedas, con condi
ción que podíese comprar el marco de la plata á ciento et 
veinte maravedís. Et lo uno por esta condición, et lo al por 
la osadía de la privanza que avia con el Rey, comprábalo mas 30 
caro; et los Judíos que lo avian de ver por él , compraban 
las mercadorias en todo el regno por mucho mas prescio de 
lo que valían, et levábanlo fuera del regno para traer, plata. 
Et por esta manera encarescíeron todas las cosas á valer el tan
to y medio de lo que solía : et duró esta careza grand tíem- 35 
po. Et seyendo el Rey en Valledolit nascíó Don Pedro fijo 
del Rey et de Doña Leonor. Et porque el Rey estaba cob-
dicioso de aver fijo, ovo muy grand placer con él: et muchos 

ca-
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caballeros vasallos de l R e y bofordaron por la su nascencia, et A. C . 
fecieron muchas a legr ías . E t el R e y d ió l e casa, et facienda , 133o-
et tierra et vasallos : et h e r e d ó l o en A g u i l a r de C a m p ó et 
en L i e v a n a , et en Pern ia : et d ió l e que oviese e l apel l ido de 

5 A g u i l a r : et o t ros í h e r e d ó l o en pieza de logares en frontera 
de A r a g ó n de los que avian seido del Infante D o n P e d r o su 
t ío . E t las otras cosas como acaescieron la estoria las c o n t a r á 
cada una en su logar. 

C A P I T U L O X C I X . 
D E L A P R I V A N Z A Q U E D O N S I M U E L 

Abenhuacar avia en la mereed del Rey, et por esto 
tenia las rentas todas de la frontera. 

Di c h o avemos en esta estoria la manera de la privanza que 
D . S í m u e l Abenhuacar avia en la merced del R e y , et 

por esto tenia todas las rentas de la frontera. E t e l otro J u d i o 
D o n Y u z a f que avia seido p r i m e r a m í e n t e en la privanza et 
en e l consejo de l R e y , veyendo la grand ganancia que aquel 
D o n S í m u e l facia en aquellas rentas , s e ñ a l a d a m i e n t e en e l 

15 derecho que se tomaba de la saca que facían los M o r o s , et 
por aver ende parte , et o t ros í c o y d ó que por aquello torna
ría á la pr ivanza de l R e y , pu jó las rentas de los A l m o j a r i -
fadgos de la frontera* que tenia aquel D . S í m u e l : et por esta 
puja que fizo , fueronle entregadas aquellas rentas. E t D . S i 

s o m u e l fabló con e l R e y en su p o r í d a d , et conse jó le que tirase 
la saca á los M o r o s : et él lo facía por dar d a ñ o á aquel D . 
Y u z a f que non oviese la ganancia de la saca. E t el R e y coy
d ó que le decía su servicio en el lo , et n o n se c o y d ó de co
m o por aquel lo se quebrantaban las posturas-que avia con los 

S5 M o r o s : et d ió u n alvalá con su n o m b r e , en que e n v i ó mandar 
á los oficiales de los de las ciubdades et villas et logares de 
la frontera q u é non consintiesen á los M o r o s que sacasen nin
guna cosa de l su señor ío : et ellos fecíeronlo así. E t l o que 
desto se siguió la estoria lo c o n t a r á adelante. E t en este t iem-

30 po e l R e y fué á Burgos I et D o n Joan fijo del Infante D o n 
M a n u e l , rescelando , q u é pues e l R e y estaba en tregua con los 

M o -
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A.C, M o r o s , quería ser contra él, envió y SUÍ mandaderos • con 
133°' quien le envió decir, que algunas tomas que él ex los suyos 

avian fecho poco tiempo avia é n ;ía tierra ,;.iqû 'las. federan 
non podiendo escusar de lo tomar para mantenimiento del et 
de los que con él andaban, los quales avia á traer por muchos 5 
miedos que le ponían del Rey 5 et que pedia merced al Rey 
que quisiese saber es to , et que fallaría que non eran tantas 
las tomas como al Rey le avían dicho; nía le .quisiese poner 
en tanta culpa como le ponían los que mal le querían. E t so
bre esto aquellos mandaderos fajaron con Doña Leonor que IO 
fablase con el Rey, que non oviese saña de Don Joan por 
esta razón. E t como quiera qiíe está fa.bla fecisroa con el R e y 
los sus, mandaderos por plaza, .el Rey, ie"s dio á ello buena 
respuesta ; pero lo qpe porque ellos venian , mas fué por fa-
blar con Dona Leonor otra fabla , que es esta. Don Joan des- 15 
que víó quel .Rey avia fijo de Doña Leonor , et que le daba 
grand lógar en toda; su facíenda, manclg á estos sus m.ensage-
ros que tablasen con ella que fablase con i el Rey., que dexasa 
a h Reyna Doña . María íija del-Rey de Portogal, et casase: 
con - Dolía Leonor , et Don; Joan que se venúa luego á k i20 
merqed del Rey, et á la su casa , et al su servicio, do quieir 
que lo él mandase ; et que tomada, encargamiento de ayudar 
et servir á Doña Leonor en todo lo que le compliese. Et 
maguer que Don jGaivle;e,nv;Íabp es.to decir, n îi era su yo-
luntat de .̂ enitoalíRey, mp!|).on$r«e' e n i 0 u £ f ^ ^ f j ;mas. envía-. 25 
balo decir" coydaiído que ¡po.íi ,61; .poder ̂  [qq^ -.iiyh^ Dopa - Leo
nor traería al Rey á facer este-casamienfo ;: et-faciendolo , que 
fincaba el Rey d:e Castiella enemigó-.del Rey de Portogal,por; 
esta.deshonraqüe.rl,e;;fa!eia,;Et Poña ̂ Leonor, desqueoyó e§ta' 
mandaderia tpm>M. /©#19 <lítyy{:.^U€r^^e9jte j-- et nqn quiso, 30 
trabâar>s9- desEp;';} ̂  ignteiidî  la írazon-et la- ítíanera, porque: ^ 
D.: Joan movía este, fecho.,Et cfixoles, que ell̂ t úpn .movería 
tal- m9S(£o&Qi&ito al. Rey., nin á; otro njngunp por sij> man
dado nin por su, consejofê sf̂ lSiMleŜ PíJ[o?n $uÍ#S?.e..vê  
mp[i i&§*M-J&G8'M&im. servicio/, que pedirá ella mu- 35 

Qn «a«a et en, 6);isQrŷ iof4?l: ^ey^uf&o thpiírâ miente,. 
ü s í i c < m Q i i ^ m -avia tan grani debcío en la merced del' 

- o M Rey. 
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R e y . E t r o g ó á los mandaderos que desto non dixíesen nin- A . C . 
auna cosa al R e y , n in á otro ninguno que se lo dixiese : et ella l330' 
cmardd de nunca ge lo decir. E t agora la estoria dexa de con^ 
tar desto, et c o n t a r á de como e l R e y cob ró la tierra de A l a v a . 

C A P I T U L O C; 
D E C O M O E L R E Y E S T A N D O E N B U R G O S 

á su merced, ¡os Procuradores de la Conjradria de Alava, 
ornes Fijos-dalgo et Labradores con procuración de todos 

los otros dixieron al Rey que le querían dar 
£l Señorío de Alava. 

5 Jk Caesc ió que antiguamiente desque fué conquista la tierra 
_ / \ ^ de A l a v a , et tomada á los N a v a r r o s , siempre ovo se
ñor ío apartado: et este era qual se lo quedan tomar los F i j o s -
d a l g o , et Labradores naturales de aquella tierra de A l a v a . E t 
á las veces tomaban por Señor alguno de los fijos de los R e -

10 y e s ; et á las veces al S e ñ o r de V i z c a y a ; et á las veces al de 
L a r a ; et á las veces al Señor de los Cameros . E t en todos 
los tiempos pasados n i n g ú n R e y non ovo señor ío en esta tier
ra , n in puso y oficiales para facer just icia , salvo en las villas 
de V i t o r i a et de T r e v i ñ o que eran suyas: et aquella tierra sin 

15 aquestas villas l lamábase Confradr ía de A l a v a . E t aquel á quien 
ellos daban e l s e ñ o r í o , d á b a n l e servicio m u y granado, d e m á s 
de los otros pechos foreros que dec ían ellos e l semoyo et e l 
b o y de M a r z o . E t e l R e y seyendo en Burgos , venieron y á, 
é l Procuradores desta Conf radr ía de A l a v a , omes Fijos-dalgo 

s o et Labradores con p rocurac ión cierta de todos los ot ros: et d i 
xieron al R e y que le q u e r í a n dar el señorío de toda la tierra 
de A l a v a , et que fuese suyo ayuntado á la corona de los reg-
nos 1 et que le p e d í a n merced que fuese rescebir el señor ío de 
aquella tierra , et que les diese fuero escripto por d ó fuesen 

35 judgados, et posíese oficiales que feciesen y la justicia. E t e l 
R e y por esto par t ió luego de B u r g o s , et fué á V i t o r i a . E t 
estando allí veno á él D . Joan Obispo de Ca lahor ra , et d ixo -
le : ,, S e ñ o r , qualquier. que sea Obispo de Calahorra es de la 
Confradr ía de A l a v a : et yo asi como Confradre desta Conf radr í a 

Z vos 



j-8 CRÓNICA DEL RET 
A. C. vos vengo á decir que iodos los Fijos-dalgo et Labradores de 
133o- Alava están yuntados en el campo de Arriaga , que es lo-

âr do ellos acostumbran facer junta desde siempre acá } et 
rogáronme que veniê e á vos decir et á pedir merced que va-
yades á la junta dó ellos están , et que vos darán el señorío 5 
de Alava, según que vos lo enviaron decir con sus mandade
ros." Et el Rey por esto fué á la junta del campo de Arria-
2a.' Et todos los Fijos-dalgo et Labradores de Alava dieronle el 
señorío de aquella tierra con el pecho forero , et que oviese 
los otros pechos reales, según que los avia en la otra del su 10 
señorío. Et pediéronle merced que les diese fuero escripto; 
ca fasta allí non lo avian sinon de alvedrio. Et el Rey resci-
bió el señorío de la tierra, et dióles que oviesen el fuero de 
las leyes, et puso y Alcalles que judgasen los de la tierra, et 
Merino que feciese justicia. Et pues quel Rey ovo esto libra- 15 
do, tornóse para Burgos. Et en este tiempo finó un Obispo 
que era en León, natural de tierra de Caors ; et porque el 
Rey envió rogar por Don Joan del Campo Obispo que era 
de Oviedo, esieyeron en León á este Don Joan del Campo 
por Obispo. Otrosí estando el Rey en Vitoria, porque sopo 20 
que en los tiempos pasados los de los sus regnos de Castiella 
et de León usáran siempre en menester de caballería, et lo 
avian dexado que non usaban dello fasta en el su tiempo: 
porque oviesen mas á voluntar de lo usar, ordenó que algu
nos caballeros et escuderos de los de la su mesnada traxiesen 2,5 
banda en los paños, et el Rey eso mesmo. Et seyendo en 
Vitoria mandó á aquellos caballeros et escuderos, que el Rey 
tenia escogidos para esto, que vestiesen paños con banda que 
les él avia dado. Et él otrosí vestió paños de eso mesmo con 
banda: et los primeros paños que fueron fechos para esto eran 30 
blancos, et la banda prieta. Et dende adelante á estos caba
lleros dábales cada año de vestir sendos pares de paños coii 
banda. Et era la banda tan ancha como la mano, et era pues
ta en los pellotes, et en las otras vestiduras desde el hombro 
ezquierdo fasta la falda: et estos llamaban los Caballeros de la 3 J 
banda , et avian ordenamiento entre sí de muchas buenas co
sas que eran todas obras de caballería. Et quando daban la 
banda al caballero, facíanle jurar et prometer que guardase to

das 
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das las cosas de caballería que eran escripias en aquel orde- A. C. 
namiento. Et esto fizo el Rey, porque los ornes, cobdiciando 133o» 
aver aquella banda, oviesen razón de facer obras de caballería. 
Et asi acaesció después, que los caballeros et escuderos que 

5 facían algún buen fecho en armas contra los enemigos del 
Rey, d probaban de las facer , el Rey dábales la banda , et 
faciales mucha honra, en manera que cada uno de los otros 
cobdiciaban facer bondad en caballería por cobrar aquella hon
ra et el buen talante del Rey, asi como aquellos lo avian. 

10 Et en este tiempo D. Fernán Rodríguez Prior de San¿l Joan 
era en la casa del Rey, et del su Consejo, et era Chanciller 
de la Reyna Doña María, et era mucho amigo de D. Joan 
fijo del Infante Don Manuel, según que la estoria lo ha con
tado en otros logares. Et el Rey Don Alfonso de Portogal 

15 padre de la Reyna fiaba mucho deste Prior , por quanto se 
trabajaba en servicio de la Reyna. Et seyendo desposado el 
Infante Don Pedro fijo primero heredero del Rey de Porto-
gal con Doña Blanca fija del Infante Don Pedro de Castiella, 
así como lo ha contado la estoria, este Prior D . Fernán Ro- -

30 dríguez trató pleyto por sus cartas et por sus mandaderos en
tre el Rey de Portogal et Don Joan fijo del Infante D. Ma
nuel , quel Infante Don Pedro de Portogal dexase á aquella 
Doña Blanca, por quanto era doliente de paralisía, et casáse 
con Doña Costanza fija de Don Joan fijo del Infante D. Ma-

25 nuel: et que si el Rey de Portogal fecíese casar al Infante 
Don Pedro su fijo heredero con aquella Doña Costanza , que 
faria él que Don Joan ayudase al Rey de Portogal á estra-
ñar al Rey el grand apoderamiento que avia dado á Doña 
Leonor en su facienda, et en el regno. Et por e.to el Rey 

30 de Portogal ovóse á mover á facer el pleyto del casamiento-
et firmaron los pleytos en porídad por sus mandaderos con 
cartas de certidumbre: et el fecho firmado, finó el Prior. Et 
agora la estoria dexa de contar desto, et contará lo quel Rey 
de Granada fizo porque le tiraron la saca. 

Z 2 CA^ 
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A.C . 
1330. C A P I T U L O CI. 

D E LO QUE E L R E Y D E G R A N A D A FIZO 
porqiu k tiraron la saca, tt de otras cosas, 

COntado ha la estoria las condiciones que fueron puestas 
entre el R e y de Castiel la et el R e y de Granada al t iem

p o del otorgamiento de la tregua í las quales eran , que de-
xasen á los M o r o s sacar pan ec ganados por sus dineros , pa 
gando los derechos al R e y . E t porque fué tirada la saca por 5 
e l alvalá del R e y que g a n ó D o n S i m u e l , e l R e y D o n A l 
fonso de Cas t ie l la , rescelando que por esto se moveria e l R e y 
de Granada á le facer guerra et quebrantar la tregua , e n v i ó 
su mandadero al R e y de Granada por las parias , s egún que 
l o solia facer en los tiempos pasados: et m a n d ó que si el R e y x q 
de Granada le posiese alguna escusa en la paga , et entendie
sen de él que él non que r í a guardar la t regua, que le d i x i e -
sen , que por e l gran reprehendimiento que los de la su tier
ra facian por la saca del pan que le daba , que ovo de facer 
mandamiento que ge lo non dexasen sacar 5 mas que le dexa- 1^ 
r ia sacar los ganados, et que se alongase la tregua por u n a ñ o 
mas de quanto estaba. E t este alongamiento desta tregua que-
.jria e l R e y de Cas t i e l l a , por aver t iempo de asosegar á D o n 
J o a n en e l su servic io , ó para facer contra él tal es t rañamien-
to , porque forzadamiente veniese al su servic io , ó le dexase SQ, 
e l regno. E t e l mandadero del R e y de Castiella llegando al 
R e y de Granada con esta m a n d a d e r í a , desque e l R e y de G r a 
nada lo ovo o ido , m o s t r ó que avia grand quere l l a , porque e l 
R e y de Castiel la non le gua rdá ra la postura que con é l po-
s iera , et le m a n d á r a tirar la saca del pan et de los ganados. 25 
P e r o d i x o , que pues el R e y de Castiel la le que r í a dar la saca 
de los ganados, que le placia de le dar las parias de aquel a ñ o , 
et de alongar e l plazo de la tregua por otro a ñ o . E t m a n d ó 
le pagar las doblas de las parias de aquel a ñ o , et o t o r g ó l e la 
t regua , et e n v i ó sus mandaderos que viesen como la otorga- 30 
ba e l R e y de Castiel la. E t este otorgamiento desta tregua non 
lo fizo por lo guardar j mas porque en aquella tregua que en* 

pues-
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puesta de ante, et en la que esconce se ponía, oviese él tiem- A. C. 
po de pasar allende la mar, et traer gentes de Moros con que i33Q' 
pediese facer la guerra á su salvo. Et venidos los mandaderos 
al Rey de Castiella, et la tregua otorgada, el Rey de Gra-

5 nada pasó alien la mar. Et en aquel tiempo regnaba en el 
regno de Marruecos Alboazen fijo del Rey Bozayde: et des
que este Alboazen sopo quel Rey de Granada iba á é l , sa
lióle á acoger, et fizóle mucha honra : ca ante de esto non 
estaba bien de amistad con é l , porque el Rey de Granada 

jo defendía á Ozmin et á su linaje, que eran enemigos deste 
Rey Alboazen. Et desque llegó el Rey de Granada al Rey 
Alboazen dixole, que por muchos males et daños que él res-
cebiera del Rey de Castiella, que oviera de poner paces corx 
él: et contóle el avenencia qual fuera, et que dándole él las 

,15 parias , según que posiera de ge las dar, que le non guardaba 
la postura que con él avia: et por esto que era en grand per
dimiento él et toda su tierra; et que non avia en el mundo 
otro amparo nin otro defendimiento sinon á este Alboazen, 
que era padre et defendedor de la ley de los Moros : et que 

20 le pedia merced, que le quisiese dar ayuda para facer guerra 
al Rey de Castiella: ca él ante queria pasar con los Christia-
nos en guerra, que non dar las parias et estar en paz , pues 
non le guardaban los Christianos la postura que con él avian. 
Et el Rey Alboazen, como quier que fasta allí estoviese que-

35 relloso del Rey de Granada por lo de Ozmin j pero por quan-
to Ozmin era muerto , et doliéndose mucho de la querella 
que le daba el Rey de Granada , respondióle , que le pesa
ba mucho del mal que avia rescebido et rescebia del Rey de 
Castiella : et dixole que él queria tomar este fecho asi coma 

«jo suyo, et quel Rey de Granada feciese guerra contra el Rey 
de Castiella , et que él le ayudarla con aver et con caballe
ros , et que le enviarla luego uno de sus fijos que pasase aquén 
la mar con siete mili caballeros para facer la guerra: et desto 
que fuese cierto que le non fallesceria ninguna cosa ; et que 

35 si non fuese por la guerra que él tenia con el Rey de Tre-
mezen, la qual dexó comenzada el Rey su padre, que lue
go en aquel tiempo pasára aquén la mar en su ayuda con to
do su poder. Et k respuesta dada, el Rey Alboazen díó al 

Rey 
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A. C. Rey de Granada de sus donas et de su aver muy largamien-
133o- te. Et el Rey de Granada pasó la mar, et veno para el su 

regno. Et desque fué en Granada, aviendo fuzia en el pro
metimiento que le feciera el Rey Alboazen, et aviendo en 
voluntat de facer guerra al Rey de Castiella, et ganar contra 5 
él los mas amigos que podiese, envió luego sus mandaderos 
con sus cartas á Don Joan fijo del Infante Don Manuel, con 
quien le envió decir, que bien sabia como aquel Don Joan 
algunas veces le enviára decir que queria ser su amigo, et 
que le ayudase contra el Rey de Castiella, et él que le ayu- 10 
dára ; pero que por algunas maneras que acaescieran después, 
quel Rey de Granada ovo á poner tregua et paz con el Rey 
de Castiella por tiempo cierto con algunas condiciones que y 
fueron puestas; et el Rey de Castiella que non le atovo aque
llas condiciones, nin le guardó la postura que con él puso, 15 
et por esto que queria comenzar la guerra con el Rey de 
Castiella. Et aviendo fuzia en la verdad que guardaba et man-
tenia, que coydaba que Dios le ayudaría, et que seria con
tra el Rey de Castiella: et que le rogaba que le ayudase á 
esta guerra, et que fuese cierto que ayudaría á él contra el 30 
Rey de Castiella cada que le fuese menester, en manera que 
viese él que era dél muy bien ayudado. Et D. Joan, oida es
ta mandadería, plógole mucho dello, ca su voluntat tenia pues
ta en daño et en deservicio del Rey de Castiella en quanto 
él podiese, como aquel que con miedo del Rey de cada dia 25 
rescelaba la muerte: et respondió á los mandaderos del Rey 
de Granada, et dixo, que grádesela á Dios, et le tenia en 
merced porque los pleytos et posturas que él posiera con el Rey 
de Granada en los tiempos pasados, los toviera et los guardára 
muy bien: et el Rey de Granada, non le guardando los pleytos 30 
et posturas que con él avia, que posiera paz et tregua con el 
Rey de Castiella: et que pues el Rey de Castiella non le 
guardára las posturas que con él posiera, que lo tenia á Dios 
en merced, et que ge lo grádesela; ca bien era quel Rey de 
Granada entendiese con quien ponia et afirmaba sus pleytos 35 
et posturas. Pero que pues el Rey de Granada queria ser su 
amigo et ayudarle quando le compílese, que le placía de ser 
su amigo, et que le ayudarla coa el cuerpo, et con los vasa

llos , 
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líos, et con las villas et castiellos que avia, contra el Rey D. A. C. 
Alfonso de Castiella: et como quier que la su ayuda deste i330-
D. Joan era muy grande para el Rey de Granada, pero que 
le facia saber, et que fuese cierto el Rey de Granada desto, 

j que Don Joan Nuñez era en su ayuda deste Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel, et avia de facer todas las cosas por 
él que le él dixiese, asi como las faria seyendo su fijo: et es
te D. Joan Nuñez que heredaba el solar de Lara por su abo
lengo , et por este solar que heredaba , que muchos fidalgos 

i o de los regnos de Castiella et de León le querían ayudar con
tra el Rey de Castiella, ó contra otro qualquier; et demás 
que por Doña Maria su muger heredaba el solar de Vizcaya, 
que era uno de los mayores solares de España. Et asi, que 
pues el Rey de Granada oviese por amigo aquel Don Joan 

1̂  fijo del Infante Don Manuel, que debia facer cuenta que avia 
en su ayuda muy grand parte de los regnos de Castiella et 
de León; et el Rey de Granada que feciese guerra al Rey 
de Castiella cada que quisiese, et que fuese cierto que le ayu
daría. Et los mandaderos del Rey de Granada , desque oye-

so ron esto, tovíeronse por pagados con esta respuesta , et fue-
ronse para su Rey. Et Don Joan envió con ellos su manda
dero á Pero Martínez Calviello : et firmaron los pleytos et 
las posturas entre el Rey de Granada et Don Joan por aque
llas maneras que entendieron que compila. Et porque el Rey 

25 labraba aún su moneda de los coronados , en este tiempo D . 
Joan fijo del Infante Don Manuel mandó labrar de aquellos 
coronados en un su logar que decían el Cañevate : et como 
quier que esta moneda non era de la ley que la quel Rey 
mandaba labrar, pero por traer plata para labrar, facia levar 

30 fuera del regno muchos ganados, et mucho pan, et muchas 
mercaderías. Et esto fué una de las razones porque entonce 
ovo grand careza en todas las cosas del regno. Et agora la 
estoría dexa de contar desto , et tornará á contar de los otros 
fechos que acaescieron al Rey de Castiella. 

CA-



184 CRONÍCA DEL REY 
A. C. 
1330. C A P I T U L O CIL 

D E C O M O E L R E Y F A C I A M U C H O P O R 
sosegar a Don Joan fijo del Infante Don Manuel 

en su servicio , et non podia ; ca D . Joan non 
venia d ello. 

COmo quier que el Rey facía mucho por sosegar en sts 
servicio á Don Joan fijo del Infante Don Manuel, non 

podía; ca Don Joan non quería venir á ello, lo uno por la 
postura que tenia puesta con el Rey de Portogal, et lo al 
por lo que avia enviado poner con el Rey de Granada. Et jj 
el Rey estando en Burgos que venía de rescebír el señorío 
de Alava, Don Vasco Rodríguez Maestre de la Orden de 
Santiago envióle decir, que Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel labraba un castíello que comenzára entonce á facer 
nuevamiente, et que le facía en la tierra de la Orden de Sane- 10 
tíago cerca de Velez. Et otrosí sopo el Rey de como Don 
Joan bastecía et labraba todos sus logares, et todos sus castíe-
llos; et que se apercebía de facer guerra , et que avía envía-
do Pero Martínez Calvielío con su mandadería al Rey de Gra
nada á firmar con él sus posturas. Et el Rey teníalo por mu- ijj 
cho estraño, porque seyendo Don Joan su vasallo, et tenien
do del grand contía de dineros en tierra, cataba todas estas 
maneras para lo deservir; pero non quiso el Rey en este tiem
po parar mientes á todos estos merescimientos que D. Joan 
le facía, nín cato' por ge lo estrañar ; mas quiso traerle al su 2 a 
servicio por buena manera: et envió á él su mandadero Fer
nán Sánchez de Valledolít, que era su Chanceller , et del su 
Consejo, et ome de quien el Rey fiaba mucho, con quien 
le envió decir, que dexase aquel castíello que facía en tierra 
de la Orden de Santiago, et que se sosegase en el su ser- 25 
vicio del Rey, et se partiese de aquellas maneras que traía 
con el Rey de Granada para lo deservir. Et Don Joan , por 
lo que este mandadero le díxo de parte del Rey, dexó de la
brar aquel castíello, et porque lo facia en logar muy alto et 
de grand fortaleza. Después desto envió mandar el Rey que 30 

der-
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derribase toda la labor que y estaba fecha por el snelo. Et en A. C. 
este tiempo la Reyna Doña Maria sintió' como era preñada: 133o» 
et desque lo sopieron los de la casa del Rey, et de la su 
Corte, ovieron dende muy grand placer: ca mucho deseaban 

$ que su Señor el Rey oviese lijo heredero en la Reyna. Et por
que este Rey era muy noble en el su cuerpo, tovo por bien 
de rescebir la honra de la coronación, et otrosí honra de ca
ballería : ca avia voluntat de facer mucho por honrar la coro
na de los sus regnos. Et otrosí desde luengos tiempos todos 

io los ricos-ornes et infanzones, et fijos-dalgo, et los dé las villas 
todos se escusaban de rescebir caballería fasta en el su tiempo 
deste Rey Don Alfonso. Et por esto seyendo en la ciubdat 
de Burgos mandó tajar muchos pares de paños de oro et de 
seda guarnidos con peñas armiñas , et con peñas veras: et otro-

15 sí mandó facer muchos pares de paños de escarlata, et de otros 
paños de lana, los mejores que podieron ser ávidos, convencía
les et con peñas: et mandó guarnescer muchas espadas dellas 
con oro, et dellas con plata las vaynas et las cintas:.et man
dó endereszar todas las otras cosas que eran menester para es-

2 0 to. Et desque lo tovo todo guisado, envió decir á todos los 
ricos-omes, et infanzones, et fijos-dalgo del su regno , que se 
quería coronar et tomar honra de caballería ; et en aquel tiem
po que queria facer á los mas dellos caballeros, et darles gui-
samiento de todo lo que oviesen menester para sus caballerías: 

35 et que les mandaba que veniesen todos á la ciubdat de Bur
gos á dia cierto. Et todos venieron ; mas Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel, nin Don Joan Nuñez e§tos non venie
ron; mas todos los otros ricos omes, et infanzones, et omes 
fijos dalgo de las ciubdades et villas de los regnos de Castie-

ô lia ec de León , et del regno de Toledo, et de los regnos del 
Andalucía, desque vieron las cartas quel Rey les envió, gui
saron sus cosas para se venir á la ciubdat de Burgos por el lla
mamiento que avian del Rey. Et entretanto que ellos se ayun
taban para esto , el Rey salió de Burgos, et fué por sus jor-

3^ nadas en romería á visitar el cuerpo sanáo del Apóstol Sanc-
tiago. Et ante que llegase á la ciubdat, fué de pie desde un 
logar que dicen la Monjoya: et entró asi de pie á la ciubdat, 
et en la Iglesia de Sancliago, et veló y toda esa noche tenien-

Aa do 
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A . C . do sus armas encima del alear. E t en amanesciendo, el A r z o -
133o- bispo D o n J o a n de L i m i a dixole una M i s a , et bendixo las ar

mas. E t el R e y a r m ó s e de todas sus armas, et de gambax, et 
de lor iga , et de quixotes , et de canilleras, et zapatos de fier
ro : e t^ciñóse su espada, tomando él por sí mesmo todas las 5 
armas del altar de Sancl iago)que ge las non dio otro n inguno: 
et la imagen de Sancl iago, que estaba encima de l a l tar , l l e g ó 
se el R e y á ella , et tizóle que le diese la pescozada en e l 
carriello. E t desta guisa rescibió caballería este R e y D o n A l 
fonso del A p ó s t o l S a n t i a g o . E t porque él rescibió caballería i o 
desta ^uisa , estando armado, o r d e n ó que todos los que ov i e -
sen á rescebir honra et caballería de allí adelante , que la res-
cebiesen estando armados de todas sus armas. E t e l R e y par
tió de la ciubdat de SandHago, et fué al P a d r ó n otrosí en ro 
m e r í a , porque en aquel logar a p o r t ó el cuerpo de S a n t i a g o . 1^ 
E t dende veno su camino para Burgos : et desque l legó á la 
ciubdat', falló que eran y venidos algunos de aquellos por qu ien 
avia enviado que rescebiesen d é l caballería : et a t end ió fasta 
que todos fueron llegados. E t mientra que v e n í a n aquellos 
por quien avía enviado el R e y , los que eran con él non 20 
quedaban de honrar la fiesta de su caballería et de su corona
c ión , los unos lanzando á tablados en muchas partes de la v i 
lla ; et ios otros bofordaban á escudo et lanza de cada dia. 
O t r o s í t en í an puestas dos tablas para jostar. E t los caballeros 
de la banda , que l R e y avia fecho et ordenado pocos de t i em- 25 
pos avia , estaban todo e l dia quatro dellos armados en cada 
t a b l a , et m a n t e n í a n josta á todos los que q u e r í a n jostar con 
ellos. E t porque v e n í a n estonce muchas gentes de fuera de l 
regno en r o m e r í a á S a n t i a g o , et pasaban por Burgos por e l 
camino Trances, e l R e y mandaba estar ornes en la calle por 30 
d ó pasaban los romeros > que preguntasen por los que eran 
caballeros et escuderos, et decíanles que veniesen jostar : et 
e l R e y mandába l e s dar caballos et armas con que jostasen. 
E t en estos venieron muchos Franceses , et Ingleses, et A l e -
manes , et Gascones: et jostaban de cada dia con hastas grue- 35 
sas, con que se daban muy grandes golpes. E t en este t i em
po , estando el R e y en este placer , veno y Gui tardo de L e -
brete V i z c o n d e de Tar tas , et dixo al R e y , que era su vo lun -

' tat 



DON ALONSO EL ONCENO. 187 
tai de rescebir caballería dél, et que en ningún tiempo non A. C. 
la podia aver mas á su honra que en esta coronación del Rey: i330-
et pedióle por merced que lo toviese por bien, et de allí adelan
te que fincaría por su vasallo. Et al Rey plógo mucho con su 

5 venida deste Vizconde , et rescibiólo muy bien, et fizóle mu
cha honra , et diole cien veces mili maravedís para de cada 
año que toviese dél por su vasallage. Et de allí adelante fincó 
por su vasallo, et servióle muy bien estos dineros que del Rey 
tomaba. Et porque en aquel tiempo el Rey quería ir folgar 

lo algunas veces á las aldeas que eran cerca de Burgos, mandaba 
que á cada logar dó avia de ir, le toviesen puesta la tabla pa
ra jostar, et que tovíesen presto guisamiento de armas, et de 
las otras cosas que ovíesen menester. Et el Rey jostaba mu
chas veces, quando queria alguno jostar con él; et facían mu-

15 chas alegrías en todas las otras cosas que lo podían facer por 
razón desta fiesta, 

C A P I T U L O CIIL 
D E C O M O E L R E Y E L D I A Q U E S E O V O 

d coronar vestió sus paños reales labrados de oro et ds 
jjlata d señaks de castiellos et de leones. 

YUntados con el Rey en la ciubdat de Burgos los perla
dos que venieron á la honra de esta fiesta, et los ricos-

ornes , et infanzones, et ornes fijos-dalgo de las ciubdades et 
ao villas, que avian á venir á la honra de la coronación del Rey, 

et los que avian de rescebir caballería dél , el Rey dexó la 
posada del Obispo de Burgos, en que él avia posado fasta allí, 
et fué posar en las sus casas que son en el compás de las Huel
gas , que él avia mandado facer et enderezar para honra desta 

25 fiesta. Et el día que se ovo de coronar vestió sus paños reales 
labrados de oro et de plata á señales de castiellos et de leo
nes, en que avía adobo de mucho aljófar et muy grueso, et 
muchas piedras, rubíes, et zafies, et esmeraldas en los adobos. 
Et subió en un caballo de gran prescio, que él tenia para el 

30 su cuerpo, et la siella et el freno deste caballo, en que él ca. 
valgo aquel día , era de grand valía: ca los arzones de esta sie-

Aa s lia 
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'A. C. l ia eran cubiertos de oro et de plata en que avia muchas pie-
1330- dras ; et las faldas et las cuerdas de la siella , et las cabeza

das de l freno eran de fifó de oro et de pla ta , labrado tan so-
t i lmente et tan b i e n , que ante de aquel t iempo nunca fué 
fecha en Castiel la tan buena obra de s i e l l a , n in tan conveni- 5 
ble para en aquel t iempo. E t desque e l R e y fué encima d e l 
caballo, púso l e una espuela D o n Al fonso fijo del Infante D . 
F e r n a n d o , e l qual algunas veces se l l a m ó R e y de Cas t i e l l a ; 
é t la otra espuela le puso D o n Pero Fernandez de Castro. E t 
estos, et los otros r icos-ornes, et todos los otros que eran y , 10 
fueron de pie derredor del caballo de l R e y , fasta que e l R e y 
e n t r ó dentro en la Iglesia de Sanda M a r i a la R e a l de las H u e l 
gas cerca de Burgos. E t desque l legó á la Iglesia, los que le 
avian puesto las espuelas, esos ge las quitaron. E t la R e y na 
D o ñ a M a r i a su muger fué después que l R e y un poco t i empo, 1^ 
et llevaba paños de grand prescio ; et fueron con ella muchas 
buenas c o m p a ñ a s de perlados et de otras gentes. E t desque 
amos á dos fueron llegados á la Igles ia , tenian fechos dos asen
tamientos mucho altos cerca del altar , el uno á la mano de
recha , et e l otro á la mano ezquierda : et subían á estos asen- 20 
tamientos por gradas: et estaban cubiertos de paños de paño 
de oro nobles. E t asen tóse el R e y en el asentamiento de l a 
mano derecha , et la R e y n a á la mano ezquierda. E t eran 
all í e l A r z o b i s p o de S a n t i a g o D o n Joan de U m i a , et e l 
Ob i spo de Burgos , et e l Obispo de F a l e n c i a , et e l Obispo 25 
de C a l a h o r r a , et e l Obispo de M o n d o ñ e d o , et e l Obispo de 
J a é n . E t aquel A r z o b i s p o de S a n t i a g o , que llamaban D o a 
J o a n de L i m i a de los de Batasella et Pandecenteno, dixo la M i 
sa , et oficiáronla las Monjas del monesterio. E t todos los Obis
pos estaban revestidos, et sus crozas en las manos, et sus m i - 30 
tras en las cabezas. E t estaban asentados en sus facistoles, los 
unos á la una parte de l al tar , et los otros á la otra. E t des
que fué llegado el t iempo del ofrecer, e l R e y et la R e y n a 
venieron amos á dos de los estrados do estaban , et fincaron 
los hinojos ante e l altar, et ofrescieron : et el Arzob i spo et los 35 
Obispos bendixieronlos con muchas oraciones et bendiciones. 
E t descosieron al R e y el pellote et la saya en el hombro de
recho : et u n g i ó el A r z o b i s p o ai R e y en la espalda derecha 

con 
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coa olio bendicho quel Arzobispo tenia para esto. Et desque A. C. 
el Rey fué ungido, tornaron al altar: et el Arzobispo , et los JSS0' 
Obispos bendixieron las coronas que estaban encima del altar. 
Et desque fueron bendicidas, el Arzobispo redróse del altar, 

5 et fuése á sentar en su facistol; et las Obispos eso mesmo ca
da uno se fué á sentar en su logar. Et desque el altar fué des
embargado dellos, el Rey subió al altar solo, et tomó la su co
rona , que era de oro con piedras de muy grand prescio , et 
púsola en la cabeza: et tomó la otra corona, et púsola á la 

10 Reyna, et tornó fincar los hinojos ante el altar, según que an
te estaba : et estidieron asi fasta que fué alzado el cuerpo de 
Dios. Et el Rey et la Reyna fuése cada uno dellos á sentar 
en su logar : et estidieron así las coronas puestas en las cabe
zas fasta la Misa acabada. Et dicha la Misa , el Rey salió de 

15 la Iglesia, et fué á su posada encima de su caballo , et todos 
los ricos omes de pie con él; et la Reyna fuése después á po
co tiempo. Et en este dia bofordaron, et lanzaron tablados, et 
jostaron muchas compañas, et federen muchas alegrias por la 
fiesta de la coronación. 

C A P I T U L O CIV. 
Z>^ C O M O E L R E Y M A N D O O T R O D I A 

después de su coronación venir d su •palacio los que avian 
de ser caballeros, que eran estos los ricos-ornes. 

20 /'""XTro dia el Rey mandó venir al su palacio los que avían 
V_>/ de ser caballeros, que eran estos los rícos-omes: D. Pero 
Ferrandez de Castro, et D. Joan Alfonso de Alburquerque, 
et Don Joan Alfonso de Haro, et D. Rodrigo Pérez Pon-
ce, et Don Pero Ponce, et el Vizconde de Tartas, et Don 

25 Lois fijo de Don Alfonso, et Alvar Díaz de Haro, et A l 
fonso Telles de Haro, et Don Fernán Rodríguez de Villa
lobos , et Rodrigo Pérez de Villalobos, et Don Joan García 
Manrique, et Don Alvar Pérez de Guzman, et D. Alfonso 
Méndez de Guzman, et Don Gonzalo Ruiz Girón, et Gar-

30 ci Ferrandez Manrique, et D. Pero Nuñez de Guzman, ét 
Ramir Flores, et Gonzalo Nuñez Daza, et Sancho Manuel 

fijo 
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A . C . fijo de Don Joan, et Fernán Alvarez Daza, et Diego Gon-
1530. zalez Daza. Et los caballeros eran estos : Alfonso Ferrandez 

Coronel, et Martin Ferrandez de Portocarrero , et Garcilaso 
de la Vecra, et Fernán Sánchez deVelasco, et Joan Alfonso 
de BenavTdes, et Pero Ponce de Cabrera , et Fernán Pérez 5 
de Portocarrero, et Lope Diaz de Roxas, et Joan Furtado 
de Mendoza, et Joan Rodríguez de Sandoval, et Pero Ruiz 
Carrielio , et Fernando Diaz Delgadiello, et Fernán Pérez de 
Ayala, et Per Ivañez de Noval, et Gutier González Quexa-
da, et Ruy Diaz de Roxas fijo de Ruy Sánchez, et Ruy Fer~ IQ 
randez de Tovar, et Ruy Diaz fijo de Pero Diaz de Roxas, 
et Diego Ortiz Calderón, et Garci Suarez de Meneses , et 
Suer Telles su hermano, et Melen Pérez de Veleña, et Joan 
Alfonso Carrielio , et Sancho Sánchez de Roxas , et Alvar 
Diaz de Sandoval, et Pero Garda de Grijaiva , et Gómez 15 
Gutiérrez su hermano, et Joan Rodríguez de Villegas , et 
Fernán Yañes de Neyra , et Pero Diaz de Zavallos, et Diego 
Gómez de Sandoval, et Fernán Ivañez de Refoyos Posadero 
mayor del Rey, et Pero González de Sandoval , et Diego 
López de Torquemada , et Lope Alfonso de Torquemada, 20 
et Ñuño González Quexada, et Ñuño Pérez Gallinato , et 
Lope Ruiz de Villiegas, et Lope Rodríguez Quexada , et 
Fernando Diaz de Roxas, et Fernando Diaz Duque, et Joan 
Ferrandez fijo de Joan Ferrandez Delgadiello , et Sancho 
Ruiz de Roxas, et Pero Ruiz Sarmiento, et Rodrigo fijo de 35 
Día Sánchez de Roxas, et Pero Ruiz de Villiegas , et Pero 
González de Agüero, et Gonzalo González Alcalle mayor 
de Toledo, et Ruy Pérez de Soto, et Joan Garcia de Saave-
dra , et Joan Garcia de Padlella, et Gómez Pérez fijo de Fer
nán Gómez de Toledo, et Gutierre Fernandez, et Pero Sua- 30 
rez sus hermanos, et Joan Ruiz de Gauna, et Fernán Gar
cia Duque, et Garci Sánchez de Bustamante , et Men Ro
dríguez de Toledo, et Alfonso Melendez de Toledo, et Die^ 
go Alvarez de Sotomayor, et Garci López de Fermosiella, 
et Joan Garcia Palomeque, et Garci López fijo de Lope Gu- 35 
tierrez, et Martin Alfonso de Ordoña, et Ñuño Ferrandez 
de Castriello, et Joan Arias Maldonado , et Sancho Garcia 
de las Ribas, et Garcia Ruiz de Riotuerto, et Ruy Diaz pri

mo 



DON ALONSO EL ONCENO. 191 
mo de Lope Diaz de Roxas, et Gonzalo Martínez , et Ye- A. C. 
necro Pérez de Torres hermano del Obispo de Burgos, et Al- 133°' 
fonso Nüñez, et Gil González de Hurones , et Fernán Gó
mez de Albornoz, et Alfonso Ferrandez de Solís , et Joan 

5 García de Villandrando , et Joan Rodríguez de Roxas, et Die
go Gil de Fumada, et Gonzalo Vázquez de Mora, et Ñuño 
López fijo de Pero López Akalle, et Diego González Da. 
za , et Joan Martínez Armíjo, et Garcí Pérez Alcalle, et Gó
mez Ferrandez Alcalle, et Joan Joanes et Pero Diaz Alca-

10 lies, et Martin Ruiz de Briviesca , et Joan Guerrero de Soto, 
et Pero Ferrandez de Hervías, et Fernán Rodríguez Cama
rero del Rey. Et dixoles como tenía por bien que otro día 
rescebíesen dél honra et caballería: et antes desto les avia man
dado dar los paños de oro et de seda, et otros paños, á cada 

J5 uno dellos lo que le convenía; et mandóles dar espadas guar
nidas á todos. Et ese día en la tarde fueron todos ayuntados 
en su posada del Rey en las casas del Obispo de Burgos, en 
un palacio quel Rey avia mandado enderezar de muchos pa
ños de oro et de seda para esto. Et el Rey mandó que fue-

20 sen todos delante dél de dos en dos, et que fuese ante cada 
uno dellos un escudero que le levase el espada , et á las es
paldas del Rey que fuesen las sus guardas; et los que levasen 
las armas destos caballeros noveles que fuesen en pos las guar
das de dos en dos ordenadamiente, según que fuesen sus se-

j ̂  ñores. Et otrosí mandó que fecíesen facer esto, et lo ordena
sen en esta manera Joan Martínez de Leyva , et Ruy Paez 
de Biedma, et Ruy Gutiérrez Quexada, et Pero Ferrandez 
Quexada que eran caballeros: et mandó á los Aguacilles de 
su casa , et á los Alcalles que fecíesen ir todas las gentes de-

30 lante los caballeros noveles, et que non consentiesen que nen
guno fuese entre ellos. Et dende salieron todos con muchos 
cirios de cera, que él avia mandado facer para estas caballerías, 
et fueron velar todos esa noche á la Iglesia de Sanda María 
la Real de las Huelgas, dó el Rey se avia coronado. Et fue-

35 ron todos estos caballeros con el Rey, et Joan Martínez, et 
Ruy Paez , et Ruy Gutiérrez , et Pero Ferrandez ordenáron
lo según quel Rey ge lo avía mandado, en esta manera. Iba 
el Rey en un caballo j et de la una parte del Rey iba Don 

A l -
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A. C . A l í b n s o fijo del Infante D o n F e r n a n d o ; et de la otra parte 
I330' el A r z o b i s p o de S a n t i a g o . Iban luego delante del R e y D o n 

Pero Ferrandez de C a s t r o , et D o n J o a n Alfonso de H a r o , 
S e ñ o r de los C a m e r o s , que iban en uno : et delante destos D . 
J o a n A l f o n s o de A l b u r q u e r q u e , et D o n R u y P é r e z Ponce : 5 
et delante de estos D o n Pero Ponce de L e ó n Seño r de M a r -
chena et el V i z c o n d e de Tartas. E t delante destos iban en 
uno D o n A l v a r P é r e z de G u z m a n , et D . A l f o n s o M é n d e z : 
de G u z m a n , que fué después Maestre de Sandiago : et de 
lante destos D o n L o i s fijo de D o n A l f o n s o , et A l v a r D i a z 10 
de H a r o hermano de D o n Joan A l f o n s o : et delante destos 
todos los otros que la estoria ha contado, s egún que l R e y lo 
avia mandado; et ot rosí según que los caballeros lo avian or
denado. E t desque todos fueron en la Iglesia, e l R e y descen
d ió y con e l l o s , et m a n d ó como estodiesen todos ordenada- 15 
miente á los altares, et m a n d ó quales estodiesen á cada altar 
d ó avian á velar. E t otro dia de m a ñ a n a fué á la Iglesia , et 
a r m ó l o s todos caballeros , c iñendo á cada uno dellos la espa
da , et dando la pescozada. E t estos caballeros estaban todos 
armados de todas sus armas al t iempo que rescebian la caba- 20 
Hería. E t desque ovieron rescebido del R e y la honra de la ca
baller ía , tiraron de sí las armas, et vestieron sus paños de oro 
et de seda q u e l R e y les avia dado. E t partieron dende todos 
con e l R e y , et fueron comer con é l en e l su palacio de las 
Hue lgas . E t el R e y d i x o , que como quier que en aquella 25 
fiesta avia áv ido muchos placeres, pero que viera dos cosas 
de que le ploguiera m u c h o : la u n a , quando estos caballeros 
doveles todos iban delante dé l velar sus armas á la Iglesia , et 
la otra e ra , quando se asentaron á comer todos con el R e y 
en e l su palacio. E t otro dia" los ricos-omes fecieron otros ca-
balleros : D o n P e r o Ferrandez a r m ó trece caballeros, et dió-
les paños et armas, et todas las otras cosas que ovieron m e 
nester : et fue ron , J o a n Mar ino , et D i e g o G ó m e z de D e -
z a , et F e r n á n G o n z á l e z de Valladares , et Vasco P é r e z de 
C a b e y r o s , et Pero L ó p e z de M o n t e n e g r o , et G i l P é r e z de 35 
L a g o , et J o a n Fernandez de V o l a ñ o , et Ñ u ñ o F r e y r e , et 
R u y F r e y r e , et A r i a s P a r d o , et D i e g o P é r e z de la Somoza , 
et G a r c i Ferrandez Sarmien to , et F e r n á n Ivañes de Sotoma-

yor, 
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v o r , et Mac ia P é r e z de Va lboa . E t D . J o a n A l f o n s o de A l - A. C 
burquerque a r m ó nueve caballeros, et dióles paños et armas, 133o* 
et todas las otras cosas que ovieron menester, et fueron estos: 
D i e g o G ó m e z fijo de Gut ie r re D i a z de S a n d o v a l , et J o a n 

5 Ferrandez fijo de F e r n á n P é r e z de V a l v e r d e , et G o n z a l o A l -
fonso de Fermos ie l l a , et D i e g o G ó m e z de S i lvaes , et G o n 
zalo R a m i r e s M o x i n o , et G o n z a l o I v a ñ e z , et G ó m e z Suares 
fijo de l Maest re D o n Suer P é r e z , et Ñ u ñ o A l v a r e z Osor io , 
et J o a n G a r d a de Talayera . E t D o n R u y P é r e z Ponce a r m ó 

l o diez caballeros, et d ióles paños et a rmas , et todas las otras co
sas que ovieron menester, et fueron estos: A l v a r G o n z á l e z de 
Y l i a s , et A l v a r G o n z á l e z de L l a n d e , et F e r n á n R o d r í g u e z / 
de L a c i a n a , et L o p e A l f o n s o fijo de A l f o n s o R o d r í g u e z de 
L a c i a n a , et M e l e n G a r c í a de S o m i e d o , et Pe ro G u t i é r r e z fi. 

15 jo de G a r c i Fernardez de Pa lazue lo , et J o a n A l v a r e z de V i -
llafafila, et Es tevan Fernandez de S o m e y d a , et Pe r A l f o n s o 
de la V e g a , et G a r c i P é r e z de X e y s e s . E t D o n Pero Ponce 
a r m ó cinco caballeros, et dióles paños et a rmas , et todas las 
otras cosas que ovieron menester. E t fueron estos: R u y F e r -

s o randez de O n i s , et G o n z a l o R o d r í g u e z fijo de F e r n á n R o d r í 
guez de Baena , et R u y L ó p e z fijo de L o p e L ó p e z de R i 
bera , et A l v a r G a r c í a sobrino de Joan M a r t í n e z A r m i j o , et 
R u y G o n z á l e z de Castro. E t e l V i z c o n d e de Tartas a r m ó 
quatro caballeros de su tierra , et e l Estoriador non sopo los 

25 nombres. E t estos ricos-omes quando ovieron á l levar cada 
unos dellos estos sus caballeros que velasen sus a rmas , t ov ie -
r o n muchos cirios de cera , et cada unos dellos rogaron á susí 
amigos que les fuesen á facer honra. E t como eran muchos-
los que avian venido á la ciubdat de Burgos en aquel t iem-

30 po por honra de la co ronac ión et de aquestas caba l le r í as , ca
da unos dellos ovieron muchas gentes que les fueron facer 
h o n r a ; et el R e y fizogela en todo lo que pudo. E t otro día 
estos ricos-omes fecieron sus caballeros, et venieron todos co 
mer con e l R e y en e l su palacio , los ricos-omes et aquellos 

35 que avian re sceb ído dellos caballería , et todos los otros que l 
R e y avia armado caballeros. E t por muchos servicios que e l 
Conce jo de la ciubdat de Burgos fecieron en este t iempo a l 
R e y , s eña ludamien te que dieron compl imiento de viandas por 

B b la 
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A. C . la quarta parte menos de como vallan en las comarcas, et en 
133o- esto despendieron mucho de lo suyo , el Rey por los galar

donar esto , dioles por su aldea et por su termino el logar 
de Muño con sus términos. E t en todos estos dias fueron mu
chas las alegrías que fecieron en la ciubdat de Burgos por hon- 5 
ra de la coronación et de aquestas caballerías, et por honra de 
todos los que en aquel tiempo rescebieron allí honra de ca
ballería. E t agora la estoria dexa de contar desto , et contará 
de los otros fechos que acaescieron al R e y . 

C A P I T U L O CV. 
T>B C O M O ACAESCIÓ QUE U N D I A A N D A N D O 

el Rey cabe la Iglesia de Burgos , yenda con el Rey 
D . Joan Alfonso de Haro et Pero Ronce, ovieron 

palabras ante el Rey. 

A. C . el veinte et dos años del regnado deste R e y D o n A l - 10 
i33r- i > fonso, que comenzó en el mes de Setiembre en la era' 

de mil i et trecientos et sesenta et nueve a ñ o s , et andaba el 
año de la nascencia de Jesu-Christo en mil i et trecientos et 
treinta et un a ñ o , et desque estas caballerías fueron pasadas, 
el R e y estando en Burgos, eran y con él D o n Joan Alfonso 1% 
de Haro Señor de los Cameros, et A l v a r Diaz su hermano. 
Et porque el R e y avia sabido que este D o n Joan Alfonso 
traía fablas encubiertamiente con D . Joan fijo del Infante D . 
Manuel para deservir al R e y , el R e y no le avia buen talante: 
et otrosí avia el R e y saña de A l v a r Diaz hermano deste D . 20 
Joan Alfonso , porque fué decir á D o n Joan , quel R e y le 
mandára que le matase , non seyendo verdad. E t avia en ca
sa del R e y un escudero que decian Pero Ponce, que era fijo 
de J oan Ponce de C ó r d o b a , et ficieralo el R e y estonce ca
ballero , et facíale mucha merced á este Pero Ponce , como 25 
quiera que non era legitimo. E t acaesció que el R e y andando 
un dia por la aguilera de Burgos, et yendo con el R e y aquel 
D . Joan Alfonso de H a r o , Pero Ponce entró en departimiento 
con é l , et ovieron palabras ante el R e y , sobre que ovo á de
cir Pero Ponce á D o n Joan Alfonso, que era tan bueno co- 30 
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mo él . E t un caballero vasallo de D . Joan A l f o n s o , que de- A . C . 
cían Sancho Fer randez T r i n c a d o , dixo á Pero Ponce , que 1331' 
m e n t í a : et porque lo d e s m e n t i ó ante e l R e y , fué m u y sañu
do el R e y por e l l o , et m a n d á b a l o matar : et los ballesteros 

5 dieronle con las mazas, et antes que él fuese m a l fe r ido , de-
xo'se caer de la m u í a en tierra. E t porque D o n J o a n A l f o n s o 
se quejaba por lo que fecieran los ballesteros contra e l su va 
sallo , estonce e l R e y t o r n ó s e á D o n J o a n A l f o n s o , et dixo-
l e , que facia m a l en querer pelear ante é l con n inguno que 

10 fuese ; et que b ien sabia D o n J o a n A l f o n s o , que sinon fuese 
en riebto , n inguno non debia desmentir á otro ante e l R e y , 
et por esto que con derecho le debia mandar m a t a r : et non 
le quiso decir ninguna cosa de las maneras que e l R e y sabia 
q u e D o n J o a n A l f o n s o tradaba con D o n Joan 5 pero l l a m ó á 

i j ^ A l v a r D i a z su h e r m a n o , et dixole : „ V o s fuestes á decir á 
, , D o n J o a n fijo del Infante D o n M a n u e l , que y o vos man-
„ d á r a que le matasedes; et sabedes que le dixistes m u y grand 
„ m e n t i r a , que nunca tal cosa vos m a n d é . E t s i decides que 

esto vos m a n d é facer, porque soy R e y n o n vos puedo po
s o „ ner las m a n o s ; mas y o vos d a r é otro tan fidalgo c o m o vos 

„ que vos las p o r n á : ca como quier que D . J o a n m e ha fe-
„ chos algunos enojos , non q u e r r í a su muerte , mas querr ialo 

á m i servic io ." E t A l v a r D i a z quando o y ó esto , fué m u y 
espantado , l o uno por la saña d e l R e y , et lo otro por lo que 

35 le decia e l R e y que dixiera á D . J o a n ; empero d i x o l e : S e ñ o r , 
, , y o nunca tal cosadixe á D o n J o a n ; et como quiera que é l 
„ es de vuestro linage , pero para salvar la ve rdad , tan fijo-
„ dalgo só como cumple . E t si D o n Joan dice que y o tal 

r a z ó n le d i x e , y o le p o r n é las manos ante vos." E t e l R e y 
20 sobre esto non le quiso mas afincar, maguer sabia que A l v a r 

D i a z dixiera aquella r a z ó n . E t dixole á A l v a r D i a z : , , Q u a n -
„ to sobre esto non quiero de vos otra p e n a ; mas a q u í ante 
„ todos vos l l amo ma l caballero." E t de allí adelante este A l 
var D i a z ovo m u y poco bien de l R e y . E t agora la estoria de-

35 xará de contar desto , et c o n t a r á lo que fizo el R e y A l b o h a -
z e n sobre lo que e l R e y de Granada le fué querellar. 

Bb 2 CA-
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A . C . 

C A P I T U L O CVI. 
D E C O M O P A S Ó A Q U E N M A R A B O M E L I Q U E , 

Jijo del Rey Albohacen, con siete miU caballeros 
Moros. 

COntado ha la estoria de como e l R e y de Granada pasó 
alien mar , et de como A l b o h a z e n R e y de Marruecos 

le p r o m e t i ó de le enviar ayuda asi c o m o lo p r o m e t i ó . E t p ú 
solo luego por obra , et m a n d ó armar galeas, et otros navios 
los mas que p u d o , et env ió u n su fijo que decian A b o m e l i - 5 
q u e , que pasó a q u é n m a r : et este A b o m e l i q u e era tuer to , et 
e n v i ó con é l siete m i l i caballeros, et estos pasaron á A l g e c i -
ra. E t aquel R e y A l b o h a z e n de Benamar in env ió les allí mu-' 
cho p a n , et muchas armas et caballos , et las otras cosas que 
avian menester. E t los que tenian por el R e y D o n A l f o n s o 10 
los castiellos de Tarifa et de G i b r a l t a r , et v ieron pasar aque
llas gentes, et aquellos navios á A l g e c i r a , env iá ron lo á de
cir al R e y D o n A l f o n s o de Castiel la. E t el R e y e n v i ó luego • 
mandar á A l f o n s o Jufre de T e n o r i o su A l m i r a n t e mayor de 
la m a r , que estaba en S e v i l l a , que armase la su flota , et que 1 ^ 
fuese guardar e l estrecho de la mar. E t e l A l m i r a n t e et los 
otros que lo avian á facer por e l R e y , acuc iáronlo todo lo 
mas que p o d i e r o n ; pero el acucia non fué tanta, que los M o 
ros non pasaron todos ante que la flota del R e y de Cast iel la 
saliese del r io de Guadalquiv i r . E t e l R e y de G r a n a d a , des- 20 
q u e sopo que este A b o m e l i q u e era pasado en su ayuda , co 
m e n z ó luego á facer la guerra ai R e y de Castiella. E t agora 
l a estoria dexa de contar desto , et to rna rá á contar de los 
otros fechos que acaescieron á este R e y D . A l f o n s o de Cast ie l la . 

CA-
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A. a 

C A P I T U L O c v i i . tm* 
V E C O M O SOPO E L R E Y D E C O M O D O N J O A N 

Nuficz envidra d Burgos su sello d D . Joan Mart ínez , 
porque Juese cierto que le daria el su mayor-

domadgo. 

EN casa de los R e y e s acaescio de gcand t iempo a c á , eÉ 
acaes.-e agora, que como quier que el R e y haya muchos 

del su consejo, pero en algunas cosas fia mas de uno ó de dos 
que de los otros. E t acaescio que al t iempo que este R e y D . 

j A l í b n s o pa r t i ó de la su casa al C o n d e A l v a r N u ñ e z , puso la 
mayor fianza de su facienda en Joan M a r t í n e z de L e y v a , asi 
como fiaba mas del C o n d e A l v a r N u ñ e z que de los otros que 
eran del su consejo. E t á este Joan M a r t í n e z , et á F e r n á n 
R o d r í g u e z su Camarero encomendaba e l R e y todos los fechos 

j o que se avian d e l i b r a r en e l regno que los librasen e l los : et 
esto pasó un t iempo. E t durando esto a s i , porque e l R e y avia 
criado en la su casa desde que eran niños á M a r t i n Fe r ran-
dez Por tocar re ro , et á A l f o n s o Ferrandez C o r o n e l , et ellos 
av ían salido cuerdos et entendidos en todo bien , e l R e y 

J5 pagábase mucho de l l o s , et faciales mucho b i e n , et m a n d ó l e s 
que fuesen de l su Consejo . E t acaesció que venleron los fe 
chos á que e l R e y fiaba mas de M a r t i n Fer randez que non de 
Joan M a r t í n e z , s e ñ a l a d a m i e n t e desque nasció D» Pedro fijo 
de l R e y , et ovo este M a r t i n Ferrandez su mayordomadgo de 

2 o D o n Pedro . E t por esto seyendo en la ciubdat de Burgos e l 
R e y en la co ronac ión et en sus caballerías , sopo por cierto 
de ornes que ge lo d i x i e r o n , que J o a n M a r t í n e z de L e y v a 
traía fabla con D o n Joan N u ñ e z para se ir con é l , et dexar 
al R e y j et D . Joan N u ñ e z que le daba el su mayordomad-

35 go- E t eran con Joan M a r t í n e z en este consejo para se ir del 
R e y , et irse á D . Joan N u ñ e z , Joan Fur tado de M e n d o z a , 
et D iego Fur tado su he rmano , et Sancho R u i z de R o x a s , et 
otros caballeros. E t sopo e l R e y en como D o n Joan enviara 
allí á Burgos e l su sello á Joan M a r t í n e z , porque fuese cier-

30 to que le daria e l su mayordomadgo luego que á é l se fuese. 

E t 
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A . C. E t sabidas todas estas cosas , le mandó llamar el R e y un día 
1331. en el su palacio, estando yundados muy grand Corte de ricos-

ornes et caballeros , et de otras gentes que eran y llegados á 
la coronación : et dixole el R e y á Joan Mar t ínez , como le 
avian dicho, que se queria partir dél et irse.á D . Joan N u ñ e z ; ^ 
et que seyendo él del su Consejo, et faciendo en él tanta 
fianza, como facia et avia fecho , que le facia muy grand mal
dad en se querer partir d é l , et irse á sus contrarios j et demás 
alborozarle los caballeros, porque se partiesen d é l : et que le 
preo-untaba ante todos aquellos, que le dixiese por quá l razón JQ 
lo facia. E t Joan Martínez dixo al R e y : que bien era verdad 
que D o n Joan Nuñez le enviara decir que fuese su vasallo,, 
et que le daria el su mayordomadgo 5 mas que él non lo qu i 
siera tomar, nin queria ir á é l , nin partirse del R e y , nin de 
la su merced. E t luego algunos de aquellos que lo avian d i - 1 ^ 
cho al R e y , et señaladamiente Lope R u i z de Villiegas, dixo 
allí al R e y , que era cierto que Juan Martínez avia enviado 
prometer et afíuzar á D . Joan N u ñ e z de se ir para é l , et ser 
su vasallo, et que avia á ser con él en Lerma á dia cierto. 
E t acaescio', que por quanto Joan Martínez era del Consejo 3 0 
del R e y , et avía luengo tiempo que avía la privanza , a lgu
nos caballeros que estaban y , respondieron por é l , diciendo, 
que non podía ser que Joan Martínez feciese este yerro con
tra el R e y , avíendole el R e y fecho tanta merced como le fe
dera. E t pasadas estas razones, como quiera quel R e y sabia 3 ^ 
la verdad del fecho , et quisiera mandarlo prender , et facer 
contra él algún estrañamiento, non lo quiso facer, lo uno coy-
dando que por aquella afruenta se partiría de aquel fecho, et 
que faria verdaderos los caballeros que avian respondido por él} 
et otrosí dexó de ge lo estrañar, porque algunos decían quel 
R e y avia voluntat de lo matar sin derecho, et aún que por este 
rescelo algunos hombres bonos de los del regno non osaban ve
nir á la su casa, dexó el fecho en esta afruenta, et non qui
so facer mas contra Joan Martínez. E t pasado este d ia , des
que veno la noche, et las gentes fueron sesegadas, Joan Mar- 35 
tinez salió de Burgos , et levó consigo su muger et toda su 
compaña , et fuése para Lerma á D . Joan N u ñ e z que estaba 
y. E t otrosí fueronse dende esa noche para Lerma Joan Fur-

ta-
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tado et su hermano D i e g o F u r t a d o , et Sancho R u i z de R o - A . C . 
xas , 'et R u y P é r e z fijo de R u y P é r e z de Soto : et á D . J o a n 1331* 
N u ñ e z pldgole mucho con ellos ; et d ó ante non solía facer 
mal n in daño en la t ie r ra , n i n sabia como lo c o m e n z a r , des-

^ que estos caballeros llegaron á é l , t o m ó grand esfuerzo c o n 
sigo , et aperc ib ióse de facer guerra , et ma l et d a ñ o en e l 
r e g n o , l l a m á n d o s e deseredado por la heredat que fué de D . 
J o a n fijo de l Infante D o n J o a n , que decia que pertenescia 
á D o ñ a M a r i a su m u g e r , que era fija de aquel D . J o a n . E t 

10 desque esto sopo D o n Joan fijo del Infante D . M a n u e l , p ló-
gole ende m u c h o , que todo esto era en su ayuda 5 como quier 
que é l quena mal á J o a n M a r t í n e z , porque le avia dicho que 
é l consejára al R e y muchas veces que lo matase. E t desque 
e l R e y sopo que J o a n M a r t í n e z , et los otros caballeros eran 

i j ; partidos d é l , et idos á D . J o a n N u ñ e z , pesó l e ende mucho . 
E t m o r ó en Burgos después desto pocos dias , et fue á V a l l e -
d o l i t , porque D o n J o a n fijo de l Infante D o n M a n u e l estaba 
en Peñaf ie l . E t tovo e l R e y , que pues estos caballeros eran 
partidos d é l , et idos á D o n J o a n N u ñ e z , que D . J o a n fijo 

20 de l Infante D o n M a n u e l a l g ú n mov imien to q u e r r í a facer , et 
para esto que estaría e l R e y en Va l l edo l l t en comarca de Pe 
ñafiel ; et ot rosí que se non redraba mucho de L e r m a para 
poder i r á esa parte , sí D o n J o a n N u ñ e z et los que con é l 
estaban quisiesen facer alguna cosa. E t estando e l R e y en V a -

35 lledolit sopo como u n castiello, que dec ían A v i a en la mer in -
dad de C a r r i o n , et era de G a r c i Fer randez M a n r i q u e , que l o 
fur tá ran escuderos de D o n J o a n N u ñ e z , s e ñ a l a d a m l e n t e uno 
que dec ían Joan R u i z Baxuelo , et que eran y entrados otros 
escuderos que declan Gu t l e r D í a z de S a n d o v a l , et G ó m e z 

30 G u t i é r r e z de Sandova l , et F e r n á n R u i z Cabeza de B a c a , et 
otras gentes de D o n Joan N u ñ e z ; et que lo bas tec ían de l 
pan que fallaron en A v í a , et que facían de aquel castiello 
m u c h o mal et mucho daño en aquella comarca. E t por esto 
e l R e y salió de V a l l e d o l l t : et fueron con él D o n Pero F e r -

35 randez de Castro ¡ et D o n J o a n A l f o n s o de A l b u r q u e r q u e ; 
et ce rcó Q\ castiello de A v í a , et m o r ó y diez dias. E t porque 
los del castiello v ie ron que traía e n g e ñ o s para les tirar et com-
batir con e l lo s , enviaron llamar algunos de sus parientes que 

es-
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A . C . estaban con e l R e y , et traxieron pleytes ía que dexasen el cas-
1331- tiello al R e y , et ellos que fuesen dende á salvo. E t el R e y 

tovolo por bien , et cobro e l castiello de A v i a , et e n t r e g ó l o 
á G a r c i Ferrandez M a n r i q u e , cuyo e r a , et á qu ien fuera fur-
tado. E t partiendo de A v i a , et veniendose para Va l íedo i i t so- 5 
p o que la R e y n a , que avia fincado en V a l í e d o i i t , encaesciera 
u n fijo. 

C A P I T U L O CVIIL 
D E C O M O E L R E Y V E N I D O A V A L L E D O L I T 

mandó facer muy grandes alegrías jpor el nascimiento 
del Infante su Jijo primero heredero. 

EL R e y seyendo en Val íedoi i t mando' facer muchas a l e 
grías por la nascencia de aquel Infante fijo pr imero he- r 

redero , et m a n d ó l o batear, et púso le nombre D . Fernando, 10 
et d ió le casa et vasallos, et púso le luego su tierra cierta apar
tada. E t o t ros í estando el R e y en la v i l la de V a l í e d o i i t , nas-
cióle otro fijo de D o ñ a L e o n o r , et púso le nombre D . Sanchoj 
et dióle el señorío de Ledesma , et otrosí d ió le á Be ja r , et 
Granad i e l l a , et M o n t e m a y o r , et otros logares; et púso le quan- 15 
tía cierta de dineros que toviese d é l en t ie r ra , et d ió le vasa
llos ; et dio á Garcilaso de la V e g a e l mayordomadgo de es
te D o n Sancho. E t estando e l R e y allí en la postremera se
mana del mes de Feb re ro , l l egó le mandado de la frontera, 
que A b o m e l i q u e fijo de l R e y de Benamarin tenia cercado e l 20 
su castiello de G ib ra l t a r , de que era su A l c a y d e Vasco P é r e z 
de M e y r a , et que tenia tomado el m o n t e , et cercada la v i l l a 
toda en rededor: et como quier que e l logar de Gibral tar es
t á cerca de la m a r , pero que los M o r o s avian entrada la ata
razana, et la t en ían por sí. Ot ros í sopo que en e l castiello de 2$ 
Gibral tar avia m u y poco pan : et que ocho dias antes que fue
se cercado, veniera y una barca cargada de t r igo , la qual iba 
perdida , et la tormenta que la e c h ó á la costa cerca de l lo
gar de Gib ra l t a r , en manera que Vasco P é r e z de M e y r a que 
tenia aquel castiello , et los que estaban con é l , tomaron aquel 30 
p a n , et esto ovieron con que se m a n t e n í a n : ca non t en í an 
pan mas de para un mes , et esto era por culpa de aquel Vasco 

P e -
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P é r e z de M e y r a que avia tomado los dineros que l R e y le A . C . 
posiera para retenencia et bastecimiento del logar , et c o m p r ó I331 ' 
dellos heredades, et t en í an el castiello desbastecido. E t e l R e y 
quisiera luego que lo sopo ir le acorrer ; pero por quanto D . 

5 Joan fijo de l Infante D o n M a n u e l estaba desavenido de la su 
merced , et D . J o a n N u ñ e z le avia comenzado á facer guerra, 
n o n pudo ir luego allá : et e n v i ó mandar al A l m i r a n t e A l 
fonso Jufre , que estaba en la guarda de la mar con quince, 
galeas et con seis naves, que los acorriese con alguna vianda, 

10 entretanto que él guisaba como le fuese acorrer. O t r o s í e l R e y 
e n v i ó mandar á D o n Vasco R o d r í g u e z Maestre de S a n t i a g o , 
que era Ade lan tado mayor de la frontera, et á los Maestres 
de las Ordenes de Calatrava et de A l c á n t a r a , que se fuesen 
luego para la frontera, et que se ayuntasen con todos los r i -

15 eos-hombres, et Concejos que eran en la frontera , et que fue
sen descercar e l castiello et la v i l l a de Gibra l tar que t e n í a n 
los M o r o s cercada, et al P r i o r de Sané t J o a n non le e n v i ó 
decir desto ninguna cosa, por quanto estaba doliente de la do
lencia de que tinó. O t ros í e n v i ó mandar á D o n Joan A l f o n s o 

20 de G u z m a n , et á D o n Pe ro P o n c e , et á D o n A n r i q u e A n -
r iquez , et á D o n G o n z a l o de A g u í l a r , et á los Concejos de 
las ciubdades de Sevi l la et de C ó r d o b a , et de l Obispado de 
J a é n que se ayuntasen todos con los Maestres , et que fuesen 
descercar la v i l l a et e l castiello de Gibral tar . E t agora la esto-

25 ría dexa de contar desto, et t o r n a r á á contar de los otros fe
chos que acaescieron al R e y de Castiel la mientra que e l cas-
t iel lo era cercado, 

C A P I T U L O CIX. 
B E C O M O CATÓ M A N E R A E L R E Y S I P O D R I A 

traer d su servicio d aquellos D . Joan , et D . Joan, 
seyendo el Rey en Valledolit. 

EL R e y era en m u y grand coydado , ca v e í a , que pues los 
Moros de a l lén mar le t en í an cercado aquel logar , que 

30 si non lo fuese acorrer , que lo pe rder ía : et por la guerra que 
íacia e l R e y de G r a n a d a , que los de los otros logares de l a 

C e fron-
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A. C. frontera t o m a r í a n m u y grand desmayamiento consigo, et que 
1331- se n o n de fender í an , si él allá non fuese; et que rescíbiria m u y 

grand daño de los M o r o s . E t otrosí veía , que si a l lá fuese, q u e 
dexaba en Cast íe l la á D o n Joan fijo del Infante D . M a n u e l , 
et á D o n J o a n N u ñ e z , que le eran grandes c o n t r a r í o s , et que 5 
le podr í an facer mucho daño et mucho mal en e l regno : et 
po r esto ca tó manera sí podr í a traer á su servicio aquellos D . 
J o a n et D . Joan . E t e l R e y seyendo en V a l l e d o l i t , sopo en 
como amos á dos D . J o a n et D . J o a n se ayuntaron en C a m 
pos en las b e h e t r í a s , s eña l adamien te en un logar que d icen 10 
B e c e r r i l , á acordar en q u á l manera feciesen guerra en los reg-
nos de Cas t íe l la . E t e l R e y pagábase mucho en aquel t i empo 
de cazar con las aves, et avía un halconero que dec ían Sancho 
M a r t í n e z , et era ome de buen entendimiento : et porque D . 
J o a n fijo de l Infante D o n M a n u e l otrosí era m u y cazador , 15 
avía con este Sancho M a r t í n e z grand amistad. E t e l R e y en
v i ó á este Sancho M a r t í n e z á D . J o a n , et env ió l e decir con 
é l , que quisiese sesegar en e l su se rv ic io ; et que fablase con 
D o n Joan N u ñ e z que fecíese aquello m e s m o ; et que fuesen 
con e l R e y á descercar la v i l la et e l castiello de G í b r a l t a r ; 20 
et que de todas las cosas que ellos dixiesen, en que e l R e y 
estaba en culpa á D o n Joan N u ñ e z , que las e m e n d a r í a en 
la manera que D o n Joan díxiese que lo deb ía facer: et que 
eso mesmo faría en lo de D o n J o a n fijo del Infante D o n 
M a n u e l , si alguna querel la dé l avia fuera del casamiento de su 25 
fija D o ñ a Costanza : et que por esto faría ayuda et merced á 
D o ñ a Cos tanza , porque ovíese casamiento honrado ; et desto 
que daría rehenes, et les faría seguros por qual manera ellos 
quisiesen. E t Sancho M a r t í n e z fué con esta m a n d a d e r í a á D . 
J o a n fijo de l Infante D o n M a n u e l : et D o n J o a n r e spond ió á 30 
e l lo m u y bien , d ic iendo, que le placía de sesegar en e l servi
cio del R e y , et que faría que D o n Joan N u ñ e z feciese eso 
m e s m o ; et que ir ían con e l R e y á descercar e l logar de G í 
braltar , faciéndoles el R e y seguros de aquellas cosas que les 
enviaba decir : et para esto se firmar entre e l los , que pues D . 35 
J o a n et D . J o a n se ayuntaban en B e c e r r i l , que e l R e y fue
se á V i l l u m b r a l e s , et que allí se ve r í an con é l , et concerta
r ían los fechos en qua l manera pasasen. E t e l R e y , desque ovo 

esta 
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esta respuesta, salid de V a l l e d o l i t , et fuése para Vi l lumbra le s , A . C . 
et l levó consigo á D o n R o d r i g o A l v a r e z de Astur ias Señor 133*' 
de N o r e ñ a , et á D o n J o a n del C a m p o Obispo de L e ó n , et 
á M a r t i n Fer randez de Por tocarrero , et á A l f o n s o Fer randez 

j C o r o n e l , que eran del Consejo de l R e y : et s e ñ a l a d a m i e n t e 
l levo el R e y consigo a l Obispo , porque sabia que D . J o a n 
íiaria d é l . E t desque D o n Joan fijo del Infante D . M a n u e l , 
et D o n J o a n N u ñ e z , que eran en B e c e r r i l , sopieron que e l 
R e y era en V i l l u m b r a l e s , salieron ellos de Becer r i l , et ve

l o nieron do el R e y estaba, et folláronlo fuera del logar. E t D . 
J o a n fijo de l Infante D . M a n u e l de scend ió de l caballo en que 
iba , et p e d i ó por merced al R e y que lo oyese , et fablaria coa 
é l : et e l R e y dixo que subiese en e l cabal lo , et que le oiria 
lo que quisiese decir . E t D . J o a n non lo quiso facer, et d i -

15 x o l e , que conoscia que le yacia en grandes culpas por m u 
chos enojos que le avia fecho : et que le pedia por merced 
que ge lo quisiese perdonar , et de allí adelante que le servi
r í a ; et D o n J o a n N u ñ e z eso m e s m o , en guisa que todos los 
del mundo viesen que n i n g ú n R e y nunca fuera tan b ien ser

i o v ido de tales dos vasallos como él seria dellos i et que roga
ba á D o n R o d r i g A l v a r e z , et a l O b i s p o , et á los otros caba
lleros que y estaban con é l , que ge lo pediesen por merced 
que lo quisiese asi facer. E t e l R e y dixo que les perdonaba 
todos los enojos que le avian fecho fasta a l l í , et que fuesen 

25 ciertos é l et D o n J o a n N u ñ e z , que era su voluntat del R e y 
de los querer para su servic io , et que les faria merced grana-
damien te , en guisa que entendiesen que n i n g ú n R e y del mun
do non ge la faria mas compl idamiente . E t dichas estas pala
bras , et otras muchas que y pasaron, D o n Joan subió en el 

30 caballo , et p e d i ó merced que fuese su h u é s p e d , et que c o 
miese ese dia con él en Becer r i l . E t el R e y tovolo por bien, 
et fué comer con e l los : et c o m i ó en la posada de D o n J o a n 
fijo del Infante D o n M a n u e l , et sirvieron ante el R e y amos 
á dos D . J o a n et D . Joan . E t desque e l R e y ovo c o m i d o , 

35 et ellos eso m e s m o , e l dia era m u y tarde s et acordaron que 
otro dia fuesen á comer con e l R e y en V i l l u m b r a l e s , et que 
conce r t a r í an allí con él los fechos que eran frailados en q u á i 
manera se firmasen , porque D . Joan et D . J o a n fincasen se-

C c 2 se-
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A . C . segados en la merced del R e y , et en el su servido. E t era 
I331- allí con D o n Joan N u ñ e z Joan M a r t í n e z de L e y va su M a 

y o r d o m o , e l que era del Consejo de l R e y , et se p a r t i o ^ d é l 
en Burcros. E t en aquella noche fablo con D o n Joan N u ñ e z , 
et d íxoíe , que sí é l et D o n Joan fijo del InGmte D . M a n u e l 5 
fuesen comer con e l R e y en V í l l u m b r a l e s , que fuesen cier
tos que e l R e y tenía acordado de los mandar matar , et que 
dec ía et afrontaba á D o n J o a n N u ñ e z , que non quisiese en
trar en logar cercado con e l R e y , n in fuese comer aquella 
yantar ; sí non que fuese cierto que amos á dos D . J o a n et 10 
D . Joan eran muertos : et que é l n o n lo pod ía decir á D o n 
J o a n fijo del Infante D o n M a n u e l , por quanto D . J o a n non 
le fablaba 3 pero que afrontaba á D o n Joan N u ñ e z que ge l o 
d íx iese . E t D o n J o a n N u ñ e z fué á la posada de D o n J o a n 
fijo del Infante D o n M a n u e l , et dixole esta razón que J o a n 15 
M a r t í n e z le avia dicho. E t luego amos á dos acordaron que 
otro dia non entrasen en V í l l u m b r a l e s , n in comiesen con e l 
R e y , n in se aven íe sen con é l de esa vez : o t ros í que D o n 
J o a n N u ñ e z que se non llegase otro dia al R e y nin le fabla-
se ; mas que dexase á D o n Joan fijo del Infante D . M a n u e l 20 
fablar con e l R e y lo que quisiese, et él que andod íese siem
pre apercebido. E t otro dia en la m a ñ a n a por esto D o n J o a n 
fijo del Infante D o n M a n u e l e n v i ó decir al R e y que non po
día comer con é l , ca se sent ía non bien sano ; pero amos á 
dos venieron cerca de V í l l u m b r a l e s , et fallaron e l R e y fuera 25 
de l logar que los estaba esperando, et venían todos m u y aper^. 
céb idos en son de pelea : et algunos de los que y, v e n í a n de 

'caballos t ra ían lanzas, et traxieron consigo todas sus gentes de 
p ie con lanzas et con dardos. E t D . Joan fijo de l Infante D . 
M a n u e l l legóse al R e y , et D o n J o a n N u ñ e z apa r tóse á otro 30 
c a b o , et los suyos con é l , et non quiso llegar al R e y . E t e l 
R e y p r e g u n t ó á D o n Joan c ó m o venia as i , ó por q u é envidra 
decir que non pod ía comer con é l . E t D . J o a n dixole , que 
é l non se sent ía bien sano, et que por esto se escusaba de co
m e r : et D o n Joan N u ñ e z , que era m o z o , et avia malos con- 35 
sejeros que le avían puesto muchas sospechas del R e y , et que 
por aquesta r a z ó n ven ía asi. E t e l R e y dixo á D o n J o a n , que 
pues non q u e r í a c o m e r , que entrase en el l o g a r , et que se-

se-
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secase en alguna cosa de lo porque venieran allí. E t D . Joan A . G. 
d i x o , que tal sospecha avian puesto á D o n Joan N u n e z , que I331 ' 
non entrarla en logar cercado con e l R e y ; mas que ellos se 
tornar ían á B e c e r r i l , et este D o n Joan que fablaria con D o n 

^ Joan N u n e z , et que le sesegaria , et otro dia que vernlan 
amos á dos allí al R e y . E t con esta r azón se partieron de la 
fabla: et el R e y entro en Vi l lumbra les , et asentóse á comer; 
et D . Joan et D . Joan fueronse para B e c e r r i l : et ese dia en 
la tarde enviaron decir al R e y que non se ver ían mas con é l , 

10 et que se q u e r í a n ir de all í . E t por esta r a z ó n el R e y pa r t i ó 
de Vi l lumbra les , et fuese á Va l l edo l i t . E t D o n J o a n fijo de l 
Infante D . M a n u e l p e r d o n ó en ese dia á D o n Joan M a r t í n e z 
de L e y va : ca ante non le fablaba, porque decía que al t iem
po que andaba en la casa del R e y , le consejára que lo mata-

15 se. E t fuese para P e ñ a f i e l ; et D o n Joan N u n e z fuese para 
E e r m a . E t agora la estoría dexa de contar desto , et c o n t a r á 
de las otras cosas que acaescieron al R e y . 

C A P I T U L O C X . 
D E C O M O E L R E Y E N V I Ó L L A M A R A D O N 

Joan Nunez, et a Don Joan Mannel que fuesen 
con él d la guerra. 

EL R e y seyendo en Val ledo l i t venieronle cartas de Vasco 
P é r e z de M e y r a , A l c a y d e de la v i l la et del castiello de 

20 G i b r a l t a r , et otrosí de A l fonso Jufre Tenor io su A l m i r a n t e 
mayor de la mar ,• en que le enviaron dec i r , que los M o r o s 
afincaban mucho de cada día la v i l la de G ib ra l t a r , c o m b a t i é n 
dola con e n g e ñ o s , et con m u y grand poder de ballesteros que 
e l Infante A b o m e l i q u e tenia y 5 et que avian comenzado á 

25 derribar con los e n g e ñ o s dos torres , et la v i l la que estaba en 
afincamiento. O t ros í el A l m i r a n t e e n v i ó decir al R e y , que los 
M o r o s t en ían todas las galeas en que pasáran en la costa de 
la mar cerca del su r ea l , et que las tenían puestas en tal m a 
nera , que é l non podía llegar á les facer d a ñ o : et que sí el R e y 

30 fuese por la t ierra , et otros con gentes tantas porque podiesen 
pelear con la hueste de los M o r o s , que l legar ía él por la mar 

con 
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A. C. con aquella flota que allí tenia , et que quemaría la flota de 
I33r« los Moros. E t desque el R e y ovo estas nuevas, aviendo vo-

luntat de ir á acorrer aquella v i l l a , et otrosí teniendo que se 
podía facer lo quel Almirante le enviaba decir , por esto ovo 
acuerdo con los del su Consejo, que guisasen como se fuese á 5 
la frontera, et que llamase á D o n Joan-fijo del Infante D o n 
Manuel , et á D o n Juan Nuñez , et á todos los otros ricos-
omes del su regno , et caballeros sus vasallos que fuesen con 
é l : et si D . Joan et D . Joan non quisiesen ir con él , que 
les feciese sus libramientos, et que le fuesen servir faciendo 10 
guerra á los Moros por el regno de Murcia , en manera que 
non fincasen en Castiella á facerle guerra , nin á destroirle la 
tierra. E t el consejo ávido, el R e y envió cartas á los ricos-
omes, et infanzones, et caballeros sus vasallos et de sus fijos, 
en que les facía saber, que quería ir á acorrer la villa de G i - 15 
braltar que tenían los Moros cercada, et que les mandaba que 
enviasen por sus libramientos, et se apercebiesen para ir coa 
él . E t envió sus cartas á D o n Joan fijo del Infante D . Manuel, 
et á D o n Joan N u ñ e z , en que les enviaba facer saber esto: 
et que les mandaba, que pues eran sus vasallos, et tenían del 20 
sus dineros en tierra cierta, et ge los daba de cada año , que 
fuesen con é l : et para esta ida, et para todo tiempo que les 
daría tal seguramiento et certidumbre de lo guardar, porque 
ellos podiesen ir con él bien seguros, et que tales maneras se 
tractarian para esto, de que ellos serian bien ciertos. E t sobre 25 
esto D . Joan et D . Joan enviaron al R e y sus mandaderos, et 
venieron en uno ante el R e y : et los mandaderos de D , Joan 
fijo del Infante D . Manuel dixieron, que si el R e y quería que 
serviesen en aquel menester en que estaba , que la quantía que 
tenia d é l , que eran quatrocientas veces mil i maravedís , que 36 
ge la cresciese docientas veces mi l i maravedís mas, en guisa 
que fuese su quantía seiscientas veces mil i maravedís. E t como 
quier que él tenia ciento et ochenta veces mil i maravedís en 
tierra cierta del R e y ; pero que le cresciese mas ciento et vein
te veces m i l i , en manera que toviese dél trecientas veces mi l i 35 
maravedís en tierra cierta , para de cada año. E t otrosí envió
le pedir, que el R e y feciese la su tierra Ducado, et que fue
se esenta de todo tributo real , et que podiese labrar moneda 

en 
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en ella cada que quisiese qual señal é l quisiese, et él que se A. C . 
llamase D u q u e , et su fijo D o n Fernando después de sus dias, I331-
et los que d e l veniesen eso mesmo. E t dicha esta mandade-
ría al R e y , los mandaderos de D o n Joan N u ñ e z dixieron ai 

j R e y , que D o n J o a n N u ñ e z les m a n d á r a á ellos que e l R e y 
non otorgase á D o n Joan fijo de l Infante D o n M a n u e l todo 
lo que le enviaba pedir , que ellos non tomasen l ibramiento 
ninguno del R e y , n in feciesen con él ninguna avenencia. E t 
lo que D o n Joan N u ñ e z le enviaba demandar al R e y e r a , 

10 que le dexase e l R e y desembargadamiente e l señor ío de V i z 
caya , et que le mandase luego entregar todas las villas et l o 
gares que fueran del Infante D . J o a n et de D o ñ a M a r i a D i a z 
su muger , et todas las otras villas et logares que fueron de 
D o n Joan fijo del Infante D . J o a n , et de D o ñ a Isabel su m u -

15 ge r : ca dec ían que lo debia é l heredar por e l su casamiento 
de D o ñ a M a r i a su fija de D o n J o a n , et nieta del Infante D . 
J o a n , que él avia por muger . E t otrosí q u e l R e y le crescie-
se la con t ía á seiscientas veces m i l i m a r a v e d í s , et que le cres-
ciese la tierra á q u a n t í a de trecientas veces m i l i m a r a v e d í s . E t 

20 luego los mandaderos de D . Joan fijo del Infante D . M a n u e l 
d ix ieron al R e y , que si non compí l e se á D . J o a n N u ñ e z todo 
l o que le enviaba p e d i r , que D o n J o a n su Seño r non le ser
viría , n in se avernia con e l R e y . E t e l R e y oidas estas man-
daderias, ovo su consejo, et fallo que por tal manera lo d e -

2 5 c í a n , que le non fincaba y respuesta que les podiese dar; pe
ro m a n d ó l e s que se fuesen : et d i x o , que é l enviar ía respuesta 
á D o n J o a n et á D o n J o a n con sus mandaderos. E t agora la 
es tor ía dexa de contar desto , et c o n t a r á l o que fizo en este 
t iempo e l R e y de Granada. 

C A P I T U L O C X I . 
B E C O M O E L R E Y D E G R A N A D A 

cercó d Castro del Rio. 

30 TJ1 L R e y de Granada que dec ían M a h o m a d , fijo de Y s m a é l , 
C Á regnaba estonce, pues que sopo que l Infante A b o -

m e ü c , fijo de l R e y de B e n a m a r í n , tenia cercado á Gibra l tar , 
sa-
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A . C. saco su hueste m u y g rande , en que traxo todos los caballeros 
I33I- de l su r egno , et grand poder de gentes de pie lanceros, et 

ballesteros, et fonderos, que traían muchos picos et muchos 
azadones, et veno al logar de Castro , castiello de C ó r d o b a . 
E t luecro otro dia que y i l e g d , combatidlo tan a í i n c a d a m i e n t e , ^ 
que fecieron ese dia seis portiellos en la cerca- E t los de C ó r 
doba deque esto sopieron , salieron luego de la ciubdat caba
lleros señalados para ir entrar en aquel castiello, et defender
lo . E t en ese dia que el R e y de Granada lo c o m b a t i ó , l l e 
garon los de C ó r d o b a á un castiello que dicen E s p e j o , que es 10 
una legua de Cas t ro : et los que l legaron y , eran P a y A r i a s , 
et M a r t i n A l f o n s o fijo de A l f o n s o Ferrandez de C ó r d o b a , et 
otras gentes de caballo de los de la v i l l a . E t desque allí l le
garon , et sopieron que l logar estaba en grand af incamiento, 
veyendo que si non lo acorriesen, que era pe rd ido , por esto 15 
algunos de los de C ó r d o b a quedan irse meter dentro en e l 
logar aquella noche ; et los otros dec ían que lo non debian 
facer, que pues e l logar estaba en p e r d i c i ó n , que era mejor 
que ios que y estaban pleyteasen, et que saliesen dende , que 
non que fuesen ellos entrar d ó se perdiesen ellos et el logar. 20 
E t M a r t i n A l f o n s o d i x o , que feciese D i o s dé l lo que por b i en 
toviese, mas que él aquella noche entrarla en e l castiello de 
Castro , et que lo defenderla, ó morir la en é l . E t asi como lo 
d i x o , salió luego de l castiello de E s p e j o , et fueron con é l al
gunos de los de C ó r d o b a , que eran allí l legados, que p o d í a n 25 
ser los que iban con M a r t i n A l f o n s o fasta sesenta hombres de 
cabal lo , et l levaron consigo pocas c o m p a ñ a s de pie : et P a y 
A r i a s fincó en aquel castiello de Espejo que era suyo. E t los 
M o r o s , como avian combatido todo ese dia el castiello, estaban 
cansados : et por e s to , et otrosí porque t en ían los portiellos 30 
fechos en e l muro de l castiello , et l o coydaban entrar otro 
d i a , t en í an aquella noche pocas gentes en guarda , et n o n 
guardaban sinon en derecho de los por t ie l los : ca ellos t en í an 
que la guarda non les era menester aquella noche para a l , si 
n o n que non dexasen salir hombre de l castiello que fuese á 35 
C ó r d o b a á decir en q u á l manera estaba el logar. E t M a r t í n 
Fer randez et los otros de C ó r d o b a que iban y , desque llega
ron cerca de los reales , aguijaron los caballos, et entraron 

por 
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por e l arraval que t e n í a n los M o r o s todo q u e m a d o , et aderes- A , C. 
zaron á la puerta del cas t ie l lo , et los hombres de pie non ^ S 1 * 
podieron andar tanto. E t con e l ruido que fecieron los de ca
ballo , los M o r o s apercebieronse , et salieron de las t iendas, et 

^ toparon con los ornes de pie ¡ et t o m á r o n l o s todos. E t desque 
aquellas gentes de caballo l legaron á la puerta de l cas t ie l lo , 
fallaron que estaba tapada de dentro et de fuera : et dos h o m 
bres que velaban la puer ta , e l uno dellos fuélo decir á los de l 
logar de C a s t r o , que estaban á los por t ie l los , rescelando que 

10 por allí avian de ser entrados otro d i a , et muertos, et pe rd i 
do el logar. E t desque sopieron que allí estaba M a r t i n A l f o n s o 
et los de C ó r d o b a , tomaron grand esfuerzo , et ovieron grand 
placer. E t porque todos estaban m u y cansados del dia que 
avian l evado , non podieron abrirles la puerta : et env iá ron le s 

15 d e c i r , que veniesen á uno de aquellos port ie l los , et que en
t ra r ían por allí. E t ellos fecieronlo a s i : ca los M o r o s non ca
taron de ir erapos e l los , mas guardábanse de mas gentes que 
coydaban que vernian de fuera. E t desque M a r t i n A l f o n s o et 
los de Co'rdoba entraron en e l logar , fueron descabalgar cer-

20 ca de la Igles ia , et fallaron que yac ían en ella quarenta ornes 
muertos de los de l logar , que en aquel día de l c o m b a t i m í e n t o 
los avían los M o r o s muertos ; et cataron luego los portiellos 
que avian fechos, et q u é gentes ten ían para defender otro día 
e l logar : et fallaron que avía ciento ornes ferídos , et que los 

25 sesenta estaban en tal manera que se non p o d í a n dellos ayu
dar fiitt aprovechar; et fallaron ciento et cinquenta ornes sa
nos. E t luego en aquella noche partieron entre sí aquellos 
portiellos por q u a d r í l l a s , et c o m e n z á r o n l o s á labrar: et o t ros í 
cataron puertas et madera de l logar , et barbotearon algunos 

30 de aquellos por t ie l los : et como quier que lo acuciaron lo mas 
que pod ie ron , pero la labor era tanta de facer , et las gentes 
del logar estaban tan cansadas, et los de C ó r d o b a que entra
ron y eran tan pocos, et otrosí e l t iempo de la noche era tan 
b reve , que se non pudo endereszar todo s e g ú n que era m e -

35 nester. E t los de C ó r d o b a que eran entrados en el cast ie l lo , 
desque vieron e l logar en aquel estado, entendieron, que c o 
m o quiera q u e aquella gente que allí estaba pod ían otro dia 
d e í e n d e r el logar , pero que sí mas les durase e l a f incamíen-

D d t o . 
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A. C t o , qne non se podi ian parar á ello i et por esto enviaron lúe -
I331' go dos hombres por dos partes, con qu ien enviaron decir á 

los de C ó r d o b a que estaban en E s p e j o , et o t ros í á los que 
avian lineado en la ciubdat, que se apercibiesen para venir lue
go y otro dia en la n o c h e , ec que fallarían los M o r o s cansa- $ 
dos del combat imien to , et que les podr í an facer grand d a ñ o 
en la hueste i et los que estoviesen vivos en e l logar , que sal
dr ían á ayudarlos: et asi p o d r í a n facer una de dos cosas , ó 
descercar e l l o g a r , ó que en t ra r í an y tantas gentes que lo po-
diesen bien defender. E t destos dos ornes que ellos enviaban, 10 
tomaron los M o r o s e l uno de e l los , et sopieron como iba e l 
otro con aquella m a n d a d e r í a . E t por esto el R e y de G r a n a 
da rescelo'se que pues los de C ó r d o b a eran allí llegados , et 
estaban en E s p e j o , que era apellidada la tierra de la frontera, 
et que vernian á él allí de noche ó de dia á sobrevienta , et 15-
que rescibiria dellos d a ñ o et deshonra : et por esto acordó de 
combatir otro dia el castiello mucho afincadamiente , et si lo 
pediesen tomar en aquel dia , sinon que en la noche que de-
cercasen el l o g a r , et que ayuntasen toda su hueste , et que 
otro dia se fuesen dende. E t desque fué aquella noche pasa- 20 
d a , et el dia v e n i d o , e l R e y de Granada m a n d ó á todos los 
suyos que fuesen á combatir el castiello de C a s t r o : et é l iba 
á los acuciar et mandar que llegasen á derribar las labores que 
los Christ ianos avian fecho en los por t ie l los , et ot rosí á cavar 
en e l muro : et los que estaban en e l logar eran partidos á 25 
quadrillas para defender cada uno su pertenencia : et M a r t i n 
A l f o n s o andaba sobresaliente con pocas compañas á acorrer d ó 
veía que era menester. E t los M o r o s t en ían tantos balles
teros , et tiraban tantas saetas , que hombre de l logar n o n 
podia descubrir la mano ó otra cosa qualquier que non fuese 30 
fer ido: et los del logar t en ían m u y pocas ballestas et pocas sae
tas : ca lo avian todo gastado en el dia de ante. E t con esto 
los M o r o s llegaban al muro del l oga r , et derribaban las bar-
boteaduras et las labores que avian fecho en los por t ie l los : et 
ot rosí cavaban en e l m u r o , et en muchos logares p o n í a n l e en- 35 
cuentros. E t cada unos de ellos que de fend ían el logar , pelea
ban lo mas que pod í an , d á n d o s e con los Moros grandes fe -
r idas: et allí d ó veían que foradaban e l m u r o , cavaban ellos 

por 
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por parte de den t ro , et dábanse allí con ellos á lanzadas: ca A . C. 
por cima de la cerca , n in detras las almenas non se p o d í a n I331* 
defender por las muchas saetas que les tiraban. E t estando asi 
e l fecho, acaesció que uno de los por t ie l íos que los Chr i s t í a -

5- nos avian cerrado aquella noche , que llegaron y tantos M o r o s 
que l o de r r iba ron , et mataron y muchos de los que lo guar
daban , et los otros todos fincaron feridos , en guisa que quan-
do llego' M a r t i n A l f o n s o con los sobresalientes , estaban en 
punto para desamparar aquel port iel lo , et los M o r o s para en* 

l o trar por allí. E t desque l l egó M a r t i n A l f o n s o , pa róse en aquel 
por t ie l lo á lo defender , et los M o r o s dieronle m u y grand 
pr iesa : pero M a r t i n A l f o n s o et los que estaban con él e s i i d í e -
r o n bien firmes en la pelea , de guisa que como quier que 
fué ferido de muchos go lpes , et cada uno de los que estaban 

15 con é l eso m e s m o , fueron feridos et muertos muchos de los 
M o r o s , et non entraron e l logar. E t estando en esta pr iesa, 
veno á él un o rne , et d i x o l e , que el muro era caido en otra 
parte , et los M o r o s que facían mucho por entrar por allí ; et 
si non fuesen y algunos de los sobresalientes, que los de la 

20 quadriel la n o n los podr í an defender. E t como quier que esto 
le dixo aquel o rne , non era caido el muro , , mas estaba para 
caer. E t M a r t i n A l f o n s o desque lo o y ó , quisiera enviar al lá 
algunos de los que estaban con é l : ca b í e n e n t e n d i ó que si 
él de allí se partiese , que ante que ende se arredrase , seria 

25 él m u e r t o , et el logar entrado. E t dixo á aquel ome que fuese 
á los de aquella quadriella decir que defendiesen su pertenen
cia ; ca él n o n podia ir a l l á , n i n tenia ome sano que y. e n 
viase : et pues que él non podia escusar la muerte , que allí 
q u e r í a mor i r defendiendo aquel port ie l lo . E t estando en esto, 

30 el día era pasado , et veniase la noche. E t e l R e y de Grana
da m a n d ó á todos los suyos que se tirasen á fuera , et m a n 
d ó que los que posaban enderredor de aquel castiello que l e 
vantasen las t iendas, et que fuesen posar todos aquella noche 
enderredor d é l . E t los que estaban en C a s t r o , desque esto vie-

35 r o n , entendieron que se q u e r í a i r , et p lógo les ende mucho; 
pero enviaron luego un hombre á los de C ó r d o b a que es
taban en Espejo , con quien les enviaron decir e l estado en 
que estaba e l l o g a r , et de como estaba el R e y de G r a n a d a , 

D d 2 et 
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A . C . et que ven íe sen algunas gentes esa noche á entrar en el cas-
I331- t i e l l o : ca b ien lo p o d í a n facer á su salvo , pues non estaba 

cercado el castiello ; porque si los M o r o s quisiesen otro dia 
tornar al c o m b a t i r , que oviese y qu ien ge lo defender. E t 
pieza de caballeros de C ó r d o b a , et otras gentes que eran en 5 
Espe jo , fueronse luego esa noche para Castro : et desque y 
en t ra ron , labraron et endereszaron esa noche lo mas que po-
dieron de lo que fallaron derribado del muro . E t otro dia en 
amanesciendo, e l R e y de Granada m a n d ó tañer las trompas 
et los atabales, et fuese dende : et fincó el logar de Castro 10 
por los Christianos. E t agora la estoria dexa de contar desto, 
et con ta rá de como e l R e y de Castiel la lo sopo , et las otras 
cosas que acaescieron. 

C A P I T U L O C X I L 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O M A N D O 

enjorcar un orne de JJbeda por alborotador 
de los pueblos. 

EStando e l R e y D o n Al fonso en Va l l edo l i t aviendo con
sejo con los que eran y , que faria porque Gibra l tar fue- 1 j 

se acor r ido , ca sabia que los de las O r d e n e s , n in los de la 
frontera, á qu ien lo él avia mandado , non lo podian acorrer, 
l l e g ó el mandado de como el R e y de Granada veniera á C a s 
t r o , et que esiidiera en t iempo de se perder , s e g ú n que la 
estoria lo ha contado ; et e n t e n d i ó que el R e y de Granada 3 0 
non quedarla de le facer todo e l mayor daño que podiese. E t 
é l non podia ir á la frontera, porque D . Joan et D . Joan le 
facian grand daño en la tierra ; et era cierto que le farian m u y 
mayor en lo que podiesen desque é l al lá fuese : et por esto 
e n v i ó su mandadero á D o n J o a n fijo de l Infante D . M a n u e l , 25 
que era en P e ñ a f i e l , con qu ien le e n v i ó dec i r , que él q u e r í a 
ir á C o r i e l , et dende á Peñaf ie l verse con é l en aquella su 
v i l l a por algunas cosas que tenia de tablar con é l , et que le 
rogaba que le esperase a l l í , et que se viese con é l . E t D o n 
J o a n env ió l e decir que le placía. E t e l R e y salió de V a l l e d o - 30 
l i t , et fué á C o r i e l s et otro d ía en la m a ñ a n a fué á Peñaf ie l : 

et 
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et D. Joan saliólo á rescebir, et entraron en la v i l l a . E t en A . C. 
ese dia él c o m i ó con D o n Joan en su casa ; et desque ovie- I331 ' 
ron comido , entraron amos á dos en una c á m a r a , et ñ b l ó e l 
R e y con é l , et dixole lo que le avian enviado decir de G i -

^ braltar, et de como él avia á voluntat de lo ir á acorrer , ec 
que le rogaba que fuese con él 5 otrosí que fablase con D o n 
J o a n Ñ o ñ e z que fuese allá : et D . Joan o t o r g ó l e que lo faria. 
E t desque esto le ovo otorgado, e l R e y estido allí con D o n 
J o a n fasta m u y tarde fablando en otras cosas de que tomaban 

10 placer. E t esto facia e l R e y por le facer perder el miedo que 
D o n Joan tenia ; ca le avian dicho á D o n J o a n , que e l R e y 
l o q u e r í a mata r , si lo oviese en a l g ú n logar do lo podiese fa^ 
c e r ; et a ú n los suyos de D . J o a n rescelaban todos que aquel 
detardamiento que l R e y allí facia aquel dia , que por eso era, 

15 como quier q u e l R e y non lo oviese á voluntat , n in t^nia 
t i empo de lo facer, aunque quisiera. E t en esa noche fincó 
t r aé l ado entre e l R e y et D o n Joan que veniese otro dia e l 
R e y á P e ñ a f i e l , et que fablasen mas sobre e l fecho de la ida 
de Gibral tar , et sobre las maneras que se avian á traclar de 

s o lo que e l R e y avia á facer, porque D o n J o a n N u ñ e z sosegase 
en la merced del R e y , et fuese con e l R e y aquella ida. E t 
esa noche el R e y fuése á C o r i e l , et otro dia veno á Peñaf ie l ; 
et D o n J o a n salió á é l cerca de la vi l la , et descendieron de 
las bestias amos á dos en u n c a m p o , et eso mismo todas las 

35 otras c o m p a ñ a s que iban con ellos. E t e l R e y et D o n J o a n 
estidieron en fabla amos á dos en su cabo fasta que fué pasa
da m u y grand parte del dia. E t aquel dia e l R e y fué á c o 
mer á C o r i e l , et fincó que otro dia tornase á P e ñ a f i e l , et 
comiese y con D o n J o a n , et que certasen et firmasen las co-

30 sas que avian fablado en aquellos dos dias, E t esa n o c h e , es
tando e l R e y en C o r i e l , D o n Joan env ió l e dec i r , que le pe
dia merced que otro dia non fuese á P e ñ a f i e l , que aunque 
al lá fuese, non lo acoger ían y , n in se q u e r í a mas ver con é l : 
et esto decía que e n v i á r a d e c i r , porque algunos de los que es-

55 taban con e l R e y , le e n v i á r a n decir , que e l R e y lo q u e r í a 
matar. E t e l R e y e n v i ó sus mandaderos á D . J o a n , que por 
q u á l r a z ó n facía aquello : et D o n Joan non le quiso dar otra 
respuesta , sinon que era su voluntat de se non ver mas con 

el 
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A . C . el R e y : et por esto e l R e y t o r n ó s e para Va l l edo l i t . E t por-
1331' que le l legó y mandado, que c o m p a ñ a s de D o n Joan N u ñ e z 

estaban en A g u i l a r de C a m p o s , et en Castro V e r d e de C a m 
pos , et en otros logares de esas comarcas faciendo mucho ma l 
et mucho d a ñ o en la tierra , por esto salió el R e y de V a - 5 
l l e d o l i t , et fué á M a y o r g a et á V i l l a l pando , coydando que 
podria tomar algunos de aquellos malfechores que andaban ro
bando et estroyendo la t ie r ra : et tovo la Pasqua en M a y o r 
ga. E t porque en la v i l l a de U b e d a se avía levantado un orne 
que decian J o a n M a r t í n e z A v a r i r o , et és te avia alborozado IQ 
el pueb lo , et echado de la v i l l a todos los caballeros, et tenia 
toda la v i l la apoderada , et l l amábase proveedor de U b e d a , por 
esto e l R e y le avia enviado emplaza r : et aquel J o a n M a r t í 
nez veno allí á M a y o r g a , et e l R e y m a n d ó l o enforcar, por 
quanto era alborozador de pueblos. E t agora la estoria dexa de 15 
contar desto, et t o r n a r á á contar lo que e l R e y de Granada 
fizo desque p a r t i ó de Cas t ro . 

C A P I T U L O CXII I . 
• Z>E L O Q U E F I Z O E L R E Y D E G R A N A D A 

después que se partió de Castro: et de como f u é d 
Cabra , et combatió el logar , et lo entró, et de 

otras cosas, 

kEspues que e l R e y de Granada se pa r t ió del castiello de 
Cas t ro , fué con toda su hueste al castiello de C a b r a , 

logar que era de la O r d e n de Cala t rava : et i ba , porque P e r o 20 
D í a z de A g u a y o F r e y r e de esta O r d e n , et A l c a y d e de aquel 
castiello de C a b r a , le avía enviado decir que le e n t r e g a r í a : 
et los pobladores deste logar de Cabra non sabían desto n i n 
guna cosa. E t e l R e y de Granada desque l legó , m a n d ó com
batir e l l o g a r , et e n t r ó l o l uego : et P e r o D í a z e n t r e g ó l e e l 25 
castiel lo, et fuese con los M o r o s . E t el R e y de Granada des
que le ov í e ron entregado e l castiello , m a n d ó l o derr ibar , que 
non d e x ó y enfiesto sinon m e d í a tor re : et otrosí m a n d ó der
ribar grandes portiellos en la cerca del l u g a r ; et t o m ó todos 
los Chr í s t í anos que allí f a l l ó , varones et mugeres , grandes et 3 

c h i -
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chicos, et enviólos todos captivos á Granada. Et Don Joan A . C. 
Nuñez Maestre de Calatrava , que era en Córdoba, sopo como I331' 
el Rey de Granada tenia cercado el logar de Cabra, et salió 
luecro dende ; et otrosí salieron los del Concejo de Córdoba 

c con sn pendón , et enviaron decir á los Concejos de Ecija et 
de Carmona, et de Marchena, que ellos iban acorrer el lo -
&ar de Cabra que tenia cercado el Rey de Granada , et que 
fes rocraba que fuesen allá. E t salieron los destos Concejos, 
et ayuntáronse todos con el Maestre en Lucena: et desde allí 

10 salieron todos una noche para desbaratar el real de los Moros, 
et para meter en el logar gentes que lo defendiesen. Et des
que llegaron cerca del real de los Moros, el pendón de Cór
doba , et algunos que iban con él en la delantera , aguijaron 
contra el real de los Moros, coydando que todos los otros 

15 farian aquello mesmo. Et la mayor parte de la compaña fin
caron que non quisieron ir empos ellos •. et los Moros coydan
do que aquellas gentes que entraron en la su hueste eran mas 
de aquellos, muchos de los Moros fueronse dende fuyendo. 
Et el Rey de Granada estido en punto de foir; pero que des-

«20 que los Moros vieron que eran aquellas pocas de compañas, 
et non les venian mas gentes, el Rey de Granada mandó ta
ñer las trompas et los atabales , et ayuntáronse los Moros cer
ca de la su tienda. E t los Christianos desque vieron que los 
otros non venian en su ayuda, algunos de ellos acogiéronse al 

25 castiello , coydando que estaba por los Christianos j et los otros 
salieron del real de los Moros fuyendo; et porque era de no
che ningunos de los Moros non fueron empos ellos: et si to
dos los Christianos fueran en uno ferir en el real de los Mo
ros , sin dubda el Rey de Granada fuera vencido ó muerto. 

30 Et los Christianos que fueron al castiello , et lo fallaron derri
bado , estidieron en aquella meatad de la torre con miedo que 
desque amanesciese los verian allí los Moros, et que los ma
tarían ; pero por quanto era de noche, non sabían á dó ir. Et 
amanescíendo, el Rey de Granada movió de allí con toda su 

35 hueste, et fuese para su tierra: et los Christianos que finca
ron encima de la media torre , enviáronlo decir al Maestre de 
Calatrava de como era ido el Rey de Granada, et que en
viase poner recabdo en aquella media torre, si quisiese : et el 

Maes-
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A. C. Maestre de Calatrava envió y luego gentes que labrasen en el 
JSS1- castiello, et que lo defendiesen, et fincó por los Christianos. 

Et aoora la estoria dexa de contar desto, et tornará á contar 
de lo que fizo el Rey Don Alfonso de Castiella después que 
esto pasó. 5 

C A P I T U L O CX1V. 
T>B C O M O E t R E Y D O N A L F O N S O A D E R E S Z O 

gara ir acorrer d Gibraltar. 

r^Eyendo en la villa de Mayorga este Rey Don Alfonso, 
según que la estoria ha contado, llegáronle y nuevas que 

el castiello de Gibraltar estaba en grand afincamiento: ca pasa^ 
dos avia tres meses et medio que los Moros lo tenían cercado, 
et por las maneras que traían en su deservicio Don Joan fijo i o 
del Infante Don Manuel, et Don Joan Nuñez , non pudo 
irlo acorrer. Otrosí enviáronle decir los de Córdoba, como el 
Rey de Granada tenia cercada la villa et el castiello de Cabra. 
Et el Rey sentiendose mucho que los Moros le corrían la tier
ra , et ge la tomaban, fabló con los del su Consejo, et dixo- i j 
les , que él non quería dexar perder la tierra, nin que la co
brasen los Moros, et que se quería ir luego para la frontera 
á acorrer á Gibraltar : et si D . Joan et D. Joan quisiesen ir 
con é l , sinon , que por daño que ellos farian en la tierra , non 
quería dexar perder aquellos logares , nin que los cobrasen los 20 
Moros. Et porque el Rey non tenia fecho libramiento á los 
que avian de ir con é l , envió decir por sus cartas á todos los 
ricos-ornes del regno, que él quería ir á acorrer Gibraltar que 
tenían los Moros cercado , et que les mandaba que enviasen 
por sus libramientos, et que fuesen con él en Toledo fasta 25 
quince días. Et porque non tenia haber ayuntado con que fue
se ávido el acuerdo, salió luego de Mayorga , et veno á Va-
liedolit pedir emprestado ; et aquellos á quien lo pedió, die^ 
rongelo. Et estando y , venieronle cartas de la frontera, en que 
le enviaron decir, quel Rey de Granada descercára á Cabra, 30 
et que fuera dende, et el logar fiucára por los Christianos: et 
plógo al Rey con estas nuevas: et puso mayor acucia para ir 
descercar á Gibraltar. Et partió de Valledolit • et fué a Burgos 

en 
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en día et medio , et posó en la calle de San£l L l ó r e n t e en A . C . 
casa de un mercader , et pedid y emprestado , et los de la I331' 
ciubdat d ie ronge lo : et d e x ó y quien lo rescebiese: et m a n d ó 
que lo diesen á los ricos-omes et caballeros de aquella comarca 

5 que avian de ir con é l . E t porque D . Joan A l f o n s o de H a r o 
señor de los Cameros le e n v i ó decir et asegurar que iria con 
é l aquel c a m i n o , m a n d ó e l R e y que le diesen allí en Burgos 
todos los dineros que avia de aver de su l ibramiento para aquella 
ida. E t el R e y pa r t ió de Burgos á hora de viesperas , et fué 

10 dormir á Palenzuela . E t otro dia e l R e y salió dende , et fué 
á V a l l e d o l i t , et m o r ó y dos dias , et dexó e l Infinite D . F e r 
nando su fijo pr imero heredero en T o r o . E t salió de V a l l e 
doli t et fué á S e g o v i a , et d e x ó y á D . Pedro et á D . Sancho 
sus fijos en e l alcázar. E t dende fuése para M a d r i d et á T o * 

15 ledo sacar emprestado que avia menester , et otrosí á atender 
algunos de los que avian de ir con é l . E t como quiera que 
ante desto avia el enviado decir por sus cartas á Vasco P é r e z 
de M e y r a que le iba acorrer , et ot rosí eso mesmo avia e n 
viado decir al A l m i r a n t e : pero desque l legó á T o l e d o , e n v i ó -

30 les luego sus cartas, en que les e n v i ó dec i r , como era en T o 
ledo , et que iba acorrer aquel logar , et que fuesen ciertos 
que en la su ida non avria detenimiento ninguno. E t de a q u í 
adelante la estoria irá contando como el R e y fué por sus jor
nadas , et de lo que adelante acaesc ió . 

C A P I T U L O C X V . 
D E C O M O E L R E Y M A N D O D A R A D . J O A N 

los dineros de su libramiento, 

25 T 7 N casa de l R e y avia u n escudero que venia con él des-
• ^ de ante que e l R e y saliese de V a l l e d o l i t , et dec í an le 

C r ó m a l o A l v a r e z de A l m a z a n , et era orne á quien el R e y 
avia fecho mucha m e r c e d , et ante que él oviese venido á ve-
vi r con e l R e y , viseó un t iempo con D o n Joan fijo del In-

30 fante D . M a n u e l . E t desque v ió que e l R e y iba este camino 
p e s ó l e m u c h o , porque D o n Joan non iba con el R e y : et é l 
de suyo sin mandado de l R e y fuése para D o n J o a n , et dixo-

E e le 
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A . C . le que facía m u y m a l en non ir con e l R e y su señor , sabien-
I331 ' do como iban á logar do non podia escusar de aver l i d con 

los M o r o s ; et que por e l servicio de l R e y , de quien este 
G o n z a l o A l v a r e z avia rescebido mucha m e r c e d , et ot rosí por
que él visquiera un t i empo con D. J o a n , que iba él á ge lo 5 
decir et afrontar desto, e l qual afrontaba de el lo con D i o s et 
n o n con otro ninguno. E t D . Joan , oida esta r azón , dixo á 
G o n z a l o A l v a r e z , que tantos eran los miedos que le p o n í a n 
del R e y , que non osaba ir con é l n in en su c o m p a ñ a en n in 
guna manera ; pero que alcanzase al R e y , et que le dixiese, 10 
que le mandase dar los dineros de l su l ib ramien to , et que en
tretanto que l R e y iba á Gib ra l t a r , en t ra r ía é l á tierra de M o 
ros por el Obispado de J a é n , et que faría quel R e y de G r a 
nada non podiese ir ayudar al Infante A b o m e l i q u e que tenia 
cercado á G i b r a l t a r ; ó si allá fuese, que entretanto astragaria 1 $ 
grand parte de la tierra del R e y de G r a n a d a : et m a n d ó l e que 
fablase con el R e y otras cosas en su poridad. E t G o n z a l o A l 
varez andido tanto, que alcanzo' al R e y en e l Galapagar , et 
dixole aquel lo que D o n Joan le avia d i c h o , et traxo su carta 
de creencia. E t e l R e y , coydando que D . Joan lo q u e r í a fa - 20 
ce r , según que él ge lo enviaba decir , et por non le dar lo 
gar á que fincase á facer mal et daño en la tierra , e n v i ó m a n 
dar que le diesen los dineros de l su l ibramiento. E t agora la 
estoria dexa de contar desto , et t o r n a r á á contar de como e l 
R e y fué su camino á la frontera. 25 

C A P I T U L O C X V I . 
D E C O M O E L R E Y F U E S U C A M I N O P A R A 

acorrer á Gibraltar , et de lo que y acaeseió. 

" p i l e s que l R e y D o n Al fonso de Cast ie l ía ovo librado en 
X _ T o l e d o aquello porque era y v e n i d o , et ot rosí fueron y 
llegados algunos de aquellos por que é l avia enviado, que av í an 
de ir con é l , salió de T o l e d o , et fué á V i l l a R e a l ; et dende 
á V e n o j a , et á la Puebla de C h i l l ó n j et dende fué á la F u e n - 30 
te ovejuna. E t de cada uno destos logares e n v i ó sus cartas á 
Vasco P é r e z de M e y r a A l c a y d e de G ib ra l t a r , et al A l m i r a n t e , 

en 
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en que les enviaba decir, que iba acorrer aquel castiello, et A. C . 
que en la su ida non avria detenimiento. Et el dia quel Rey 1331* 
Ileso á este logar, veno y un escudero de D . Jayme de X e -
rica et decian á este escudero Miguel Diaz , et traxo al Rey 

r carta de Don Jayme, en que le enviaba pedir merced que 
creyese á este su mandadero de lo que le dixiese de su parte. 
E t por la creencia dixole, que Don Jayme, seyendo en X e -
rica en el regno de Aragón, sepiera de como el Rey iba acor
rer la villa et el castiello de Gibraltar que le tenian los M o 

l o ros cercado, et que luego que desto fuera sabidor , partiera 
de su tierra, et que se venia para el Rey de Castiella ,á ir con 
él , coydando quel Rey avia batalla con los Moros dése cami
no , et que pedia al Rey merced que esperase. Et como quier 
que antes desto el Rey non le avia buen talante á este Don 

I ^ Jayme , porque entrára en el regno de Castiella á facer guerra 
en ayuda de Don Joan fijo del Infante Don Manuel, asi co
mo la estoria lo ha contado, pero en este tiempo plógo ai Rey 
con é l , et envióle decir de como veniera á él aquel su escu
dero , et lo que le dixiera de su parte, et que le gradescia 

20 mucho su venida, et el Rey que iba á muy grand priesa, et 
que se non podia detener; pero que le rogaba que acuciase 
su camino, porque le alcanzase ante que llegase á Sevilla, ó 
otro dia después que y llegase. Et el Rey estando en este lo
gar de la Fuente ovejuna, venieron mandaderos de D . Gon-

25 zalo de Aguilar sobre libramiento de algunos dineros que men
guaban á Don Gonzalo de la tierra que tenia del Rey j et 
Fernán Gonzales hermano deste D . Gonzalo vivia en casa del 
Rey : ca se criara en la su merced. Et este Fernán Gonzales 
dixo al Rey, que toviese por bien de sesegar á Don Gonzalo 

30 en el su servicio ; ca él sabia por cierto que Don Gonzalo 
traía fablas con el Rey de Granada para lo servir, et deser
vir al Rey de Castiella. Et como quiera quel Rey coydase 
que esto le dixiera Fernán G onzales con mocedad, et que D . 
Gonzalo non faria ninguna cosa desto, porque fasta allí siem-

35 pre le feciera el Rey mucha merced, pero mandó librar á los 
sus mandaderos aquello porque allí eran venidos. Et partió de 
aquel logar, et fué á Azuaga logar de la Orden de Sanaiago. 
E t en el dia que y entró , llegó Don Pero Ferrandez de Cas-

Ee 2 tro, 
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A. C. t í o , et traía consigo fasta veinte ornes de bestias: et desque 
i 3 3 i - el Rey ovo comido , este Don Pero Ferrandez fabld con él 

et dixole , que seyendo él en Galicia , le llegára una carta del 
Rev en que le envidra decir de como él iba acorrer el cas-
tielío de Gibraltar, et que le mandaba que fuese con él fasta 5 
quince dias, et que este plazo era muy pequeño para venir 
él desde Galicia fasta Sevilla, et traer todos sus vasallos en 
tan poco tiempo; quanto mas que él non avia tomado dine^ 
ros ningunos del libramiento que el Rey le federa , nin los 
podiera^dar á sus vasallos, nin oviera tiempo para lo poder fa- 10 
cer Et como los de Galicia eran ornes de montañas que avian 
muy grave de los sacar de la tierra, á menos de les dar algo, 
et que si él esperára á los traer consigo, desde que ellos ovie-
ran rescebidos los dineros quel Rey le daba de libramiento, 
que fuera tan tardiosa la su venida, que non compliera al su 15 
servicio del R e y : et por esto, et por non caer en mengua 
de non venir á ir con el Rey en aquel tiempo, que se ve-
niera con veinte de bestias que allí traía, et non mas: et que 
pues él traía tan pocas compañas, que non toviese el Rey que 
era por su culpa. E t el Rey dixole la manera de la su veni- 20 
da qual fuera, et como avia tiempo que quisiera venir acor
rer á Gibraltar, et que lo avia detenido por embargos que le 
fecieran en esta venida Don Joan lijo del Infante D . Manuel, 
et Don Joan Nuñez. E t agora porque sopiera quel castiello 
de Gibraltar estaba en aHncamiento, que se venia lo mas apre- 25 
suradamiente que podiera por lo acorrer, et que enviára de-
cirgelo á este Don Pero Ferrandez , et á todos los otros ornes 
bonos del su regno que fuesen con é l : et que si él traxlera 
consigo todos sus vasallos, que le ploguiera ; mas pues allí era 
llegado, que le grádesela, porque llegara á tal tiempo: ca el 30 
su cuerpo del tenia el Rey , que valia mucho para en aquel 
fecho á que él iba, et otra cosa qualquiera que le acaesciese. 
E t otro día partió el Rey de Azuaga, et fué por el camino 
de Alanis á Costantina. Et aquí llego á el Rey Don Jayme 
de Xerica : et dende fué á Villanueva; et otro dia llegó 
Sevilla) que fueron ocho dias andados del mes de Junio. Et 
entraron y con él ese dia Don Alfonso fijo del luíante Don 
Fernando, et Don Pero Ferrandez de Castro, et Don Joan 

Al-
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Alfonso de Alburquerque con el pendón et los vasallos de A . C. 
Don Pedro fijo del R e y , et con él Martin Ferrandez de Por- JSS1* 
tocarrero su Mayordomo: et el pendón et los vasallos de D , 
Sancho fijo del Rey con Garcilaso Mayordomo mayor deste 

5 Don Sancho: et Don Rodrigo Pérez Ponce, et D . Rodrigo 
Alvarez de Asturias señor de Noreña, et Fernán Rodriguen 
de Villalobos , et Don Joan Garci Manrique, et D . Gonzalo 
de Aguilar. E t eran en la ciubdat de Sevilla el Arzobispo den-
de , et Don Vasco Rodríguez Maestre de Santiago, et Don 

10 Joan Nuñez Maestre de Calatrava, et Don Luis fijo de Don 
Alfonso, et Don Alvar Pérez de Guzman, et Don Joan A l 
fonso de Guzman, et Don Pero Ponce señor de Marchena, 
et Don Suer Pérez Maestre de Alcántara. Et porque avia po
cos dias que fináraD. Fernán Rodríguez Prior de Sanél Joan» 

15 fué y Teniente logar de Prior D . Ruy Pérez de Bolaño C o 
mendador de Lora et de Sietefilla. Et estando el Rey en Se
villa , veno á él Don Joan fijo de Don Alfonso, que vivia en 
Portogal, et dixo al R e y , que por deudo que avia en la su 
merced, et naturaleza en Castiella, queria ir con el Rey á 

so esta ida que él iba á descercar á Gibraltar. E t al Rey plógo-
le con su venida, et gradesciogelo, et didle algo para su des
pensa. Et luego quel Rey llego en Sevilla , fueron ayuntados 
con él todos los Concejos de las ciubdades et villas de la fron
tera. Et venieron y con los del Obispado de Jaén Lope Ruiz 

25 de Baeza, et Dia Sánchez de Biedma, et un caballero que 
decian García Melendez de Sotomayor señor de Belmez et de 
Xodar. Et el Rey saliendo de Sevilla, fue posar en Tablada^ 
que se iba de camino : llamó á su Consejo todos los ricos-omesj 
et Maestres, et caballeros, et omes bonos de las ciubdades, 

30 et villas, et logares que eran allí con é l , entre los quales ve
no García Menlendez, et dixoles , que era su voluntat de ir 
acorrer aquel castiello á Gibraltar que decían que estaba en 
afincamiento, et que acordasen en quál manera avían á facer. 
Et cada uno de ellos los que estaban y, fablaron con el Rey 

35 sobre esta razón. Et algunos de ellos le dixieron luego la ma-
N ñera en como avia á ir la hueste ordenada: et algunos de ellos 

le dixieron, que avia menester de mandar llevar viandas por 
mar et por tierra. Et aquel García Melendez dixo al Rey ante 

to-
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A. C. todos los que y estaban, que deb.ia catar mucho de como iba 
JSSi . pelear con dos Reyes : ca el Infante Abomelique tenia allí 

consigo grand parte del poder del Rey Albohazen su padre, 
et que era cierto, que pues él pasára acá en ayuda del Rey 
de Granada, que le vernia ayudar : et asi que fuese cierto, que ^ 
lo avia aver con el poder de los Moros de allén mar , et con 
el poder de los Moros aquén mar: et quel Rey D . Fernando 
su padre deste R e y , nin el Rey D . Sancho su avuelo nunca 
lo ovieron con los Moros desta guisa, que lo él agora tenia: ca 
si contendian con los Reyes de allén mar, avian amistad con el 10 
Rey de Granada 5 et si avian contienda con el Rey de Gra
nada , que avian amistad con los Reyes de allén mar : et demás 
que veía, que con el Rey non venian todos los suyos j et asi 
que debian catar esta ida cómo la facian : ca decia, que le se
mejaba que por el castiello de Gibraltar non debia el Rey po- x 5 
nerse á tan grand peligro, como era en ir á pelear con dos Re
yes , non levando consigo todos los suyos. Et el Rey respon
dióle , que allí tenia él muchos buenos del su señorío que irian 
con é l , et de quien era cierto que le servirían muy bien et ver-
daderamíente: et que si los otros ricos-ornes del regno quisie- 20 
ren ir con é l , que ploguiera á él mucho dende, et que asaz 
feciera él mucho por ello, dándoles sus dineros con que po-
dieran venir : et que pues non venieron, que allí tenia él tan
tos et tan buenos, con quien podía dar batalla al Rey de Gra
nada, et al Infante fijo del Rey Albohazen, et á todo su po- 35 
der dellos, et aún si mas fuesen : et que quería ir á acorrer 
aquel su castiello de Gibraltar que le tenían cercado los Mo
ros. E t algunos de los que y estaban tovieronse con el Rey 
á esta razón; pero los mas dellos tovieronse en la razón que 
avia dicho Garci Melendez. Et sobre esto alongóse la morada 30 
de Sevilla ocho días, et estando en este consejo de cada día. 
Pero dixo el Rey, que pues él moviera de Castiella para ir 
acorrer aquel castiello, et tenia allí aquellas gentes ayuntadas, 
que por ninguna guisa non dexaria la ida. Et dichas estas râ  
zones, mandó pregonar que tomasen todos talegas para levar 35 
por mar et por tierra: et envió decir al Almirante et á Vasco 
Pérez, qual día salia de Sevilla , et como iba con toda su hueste 
para acorrer aquel castiello. Et otro dia partió el Rey de allí 

con 
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con toda su hueste , et fué á la torre de los Herreros: et es- A. C . 
tido allí un dia , fasta que todas las gentes ovieron tomadas ta- I331* 
leo-as, et salieron de la ciubdat. E t otro dia fué á los Bodego
nes de Pasqual Ruvio cerca del rio de Guadalquivir : et otro 

5 dia fué á Librija. Et otro dia mandó el Rey que fuese toda 
la hueste á posar cerca del rio de Guadalete allende Xerez: 
et él entró por ver la villa que ante nunca y avia seido , et 
non comió y , et fué comer en la hueste. Pero estando en 
Xerez mandó facer cartas para Vasco Pérez de Meyra , et 

10 para el Almirante,, en que les envió decir, como era allí lle
gado , et que iba acorrer el castiello de Gibraltar. Et su mu-
ger de Vasco Pérez veno y al R e y , et traxieron y un su fijo 
de Vasco Pérez: et el Rey tomólo en los brazos, et dixo, 
que el que non criase fijo de tan leal ome como era Vasco 

15 Pérez , que non avia porque criar fijo de ningún bueno; et 
que pues Vasco Pérez tanto avia fecho por le servir defen
diendo aquella villa, que fuese cierto que le faria merced muy 
granadamiente. Et la dueña besó las manos al Rey por la mer
ced que prometía á su marido, et dixole, que le pedia por 

20 merced, que se non quexase por la ida , et que atendiese to
dos los suyos que fuesen con é l ; ea tal era Vasco Pérez , que 
non faria yerro en el servicio del Rey. E t con esto se partió 
el Rey de Xerez , et fuése para el real que estaba cerca del 
rio de Guadalete. Et agora la estoria dexa de contar desto, 

25 et tornará á contar de las otras cosas que acaescieron después. 

C A P I T U L O C X V I I . 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O S O P O 

en como Vasco Pérez de Meyra diera el eastielío 
de Gibraltar d los Moros. 

n\Esque el Rey fué llegado á su hueste , et ovo comido, 
JL/ mandó llamar los ricos-omes, et Maestres, et caballe
ros , et algunos de las villas que eran y con é l , para acordar 
con ellos en qual manera avían á facer otro dia. Et después 

30 que fueron llegados, dixieronle, que desde allí fasta Gibraltar 
avia quatro jornadas para la hueste, et que avia menester que 

otro 
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A . C . otro dia estidiesen allí en aquel logar , porque los ornes p o d í e -
133 sen tomar talegas de vianda para aquellos d í a s , et para otros 

dos 6 tres dias mas , con que se podiesen mantener , sinon fue
se llegado lo que levaban por la mar. E t e l R e y veyendo 
que esto non se pod ía escusar, tovolo por bien. E t otro dia, j 
estando en aquel logar e l R e y acuciando la ida quanto pod í a , 
l l egá ron le cartas del A l m i r a n t e , en que le enviaba deci r , que 
é l avia enviado á Vasco P é r e z las cartas que l R e y le e n v í á r a , 
et que non avia ávido respuesta ninguna dellas s e g ú n so l i a ; 
et d e m á s que avia visto que los M o r o s non c o m b a t í a n el cas- 10 
t i e l l o , n in le tiraban con los e n g e ñ o s : otrosí que ve ían entrar 
los Moros en la v i l la et en el castiello : et otrosí que v e í a n 
que los Christianos del castiello salían al real 5 et él por saber 
esto q u é e r a , e n v i ó una galea que se llegase bien cerca de 
la v i l l a , por ver q u é era esto; et que u n M o r o ladino dixo á 1 
los de la galea, que dixiesen al A l m i r a n t e que se fuese de allí: 
ca Vasco P é r e z era salido del castiello , et que estaba con e l 
Infante A b o m e l i q u e en la su tienda , et que ese dia le ayia 
de entregar e l castiello de Gibral tar . E t desque el R e y ovo 
leídas las cartas , et o y ó lo que los mandaderos le dixieron so- 20 
bre esto, t o m ó ende m u y grand pesar y et m a n d ó llamar á to
dos los que allí eran con él para aver su consejo en qual ma
nera farian. E t desque fueron yuntados , et ovieron oido lo 
q u e l R e y les dixo que avia sabido, algunos dellos consejában
l e , que si é l era cierto que l castiello avian cobrado los M o r o s , 25 
que lo mejor era tornarse desde allí : et otros algunos le de- • 
c i an , que pues allí era l l egado , que era mas su honra llegar al 
cast iel lo: et parescia que non fincaba por él de le ir acorrer. 
E t desque el R e y ovo oido lo que le dixieron cada unos do 
los que estaban y sobre esto , d i x o , que é l quer ía ir al castiello 30 
de Gibraltar , et si lo fallase en peder de los Chr i s t i anos , ó 
que tan solamiente toviesen una almena , que lo podr ía acor
rer ; et si e l castiello fallase en poder de los M o r o s , que bien 
coydaba que lo non pod í an bastecer en tan poco t i empo : ca 
por la mar non lo podr ían facer, pues e l A l m i r a n t e et la su 35 
flota estaba allí ; et por tierra non pod r í an y poner basteci-
miento sinon para m u y poco t iempo : et asi que fiaba de D i o s 
de poder cobrar aquel castiello. E t todos tovieron que lo que 

de -
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decía e l R e y era lo mejor , et a co rdá ron lo a s í ; pero q u e por A . G. 
este acuerdo dix ieron que era menester que llevasen vianda I331 ' 
la mas que podiesen , et que fincasen y otro dia. E t el acuer
do áv ido , et partidos de la fabla, l l egó al R e y u n orne que 

5 le e n v i ó e l - A l m i r a n t e , con qu ien le e n v i ó dec i r , que los M o 
ros estaban en e l castiello , et que avian puesto - encima de las 
torres sus pendones , et t ra ían pan de A l g e c i r a por tierra pa-

. ra la bastecer í et otrosí que veniera á él un ome de los que 
salieran de la v i l l a , et que le dixo , que los M o r o s d e x á r a n 

10 salir todos los Christ ianos de la v i l la á sa lvo, et á Vasco P é 
rez que lo e n v i á r a n a l l én mar. E t el R e y , por e l acuerdo que 
avia áv ido , m a n d ó á todos los de la hueste que acuciasen la 
ida quanto podiesen ; et dexó á D o n Al fonso fijo del Infante 
D o n Fe rnando en X e r e z , porque era muy v ie jo , et fué con 

15 e l R e y D o n J o a n su fijo. E t agora la estoria dexa de contar 
desto, et c o n t a r á lo que pasaron en Gibral tar los que y esta
ban mientra que fueron cercados. 

C A P I T U L O C X V I I I . 
D E L A G R A N D C U L P A E N Q U E CAYO VASCO 

Pérez de jMeyra for el Jecho de Gibraltar, 

OIdo avedes como la estoria ha contado, que Vasco P é r e z 
tenia e l castiello de Gibra l ta r sin bastecimiento , et si 

s o non fuera por la barca cargada de trigo que traxo la tormen
ta , non tovieran mantenimiento para u n mes. E t como quiera 
que por esto c a y ó en m u y grand culpa , et d e s p u é s en m u y 
m a y o r , por quanto e n t r e g ó el castiello á los M o r o s , ca él te-
nudo era de entregar e l castiello á su s e ñ o r , ó mor i r en é l ; pe-

25 ro mucho trabajo et mucho mal pasaron los Christianos que 
estaban en e l castiello de Gibra l ta r . C a Vasco P é r e z avia pos
tura con e l R e y de tener y tantas c o m p a ñ a s que lo podiesen 
defender ; et é l , con cobdicia de ganar los dineros que le da
ba para es to , tenia y pocos pobladores , et pocos defendedor 

30 res. E t estidieron cercados cinco meses: et en este t iempo 
avian á velar cada noche , et avian á pelear de dia cada que 
los c o m b a t í a n \ et d e m á s avian á labrar alguna cosa de io que 

F f der-
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A . C . derribaban los e n g e ñ o s s et Vasco P é r e z dábales m u y poca 
I331. v i a n d a , et con esto pasaban grand premia et mucho trabajo. 

E t Vasco P é r e z , coydando salir de allí con su honra , facia m u 
cho por mantener los omes de su casa, et unos M o r o s que 
tenia cativos, que eran de grand r e d e n c i ó n 5 et á los otros de ^ 
la vi l la duro un mes que les non dio pan ninguno : et por 
esto llegaron á tan grand quexa de hambre , que comian los 
cueros de los escudos cocidos, et o t ros í las cintas de cueros 
que tenian , et las piezas de los zapatos cocidas : ca non te
n í an al de que se podiesen mantener. E t el A l m i r a n t e que 10 
sabia algo desto, quisieralos acorrer con vianda: et fizo poner 
dos trabucos en dos naves, et con aquellos trabucos lanzában
les las talegas de la fariña : et como quier que algo caía den
tro en el cast iel lo, pero lo mas caía fuera , et t o m á b a n l o los 
M o r o s : et por esto e l A l m i r a n t e non dexaba de les mandar 
lanzar fariña con aquellos trabucos. E t los Moros , por tirar que 
los del castiello non oviesen aquel acorro , posieron dos enge
ños con que tiraban aquellas dos naves en que estaban los tra
bucos : et los marineros de las naves ovieronlas arredrar, por 
rescelo que ge las q u e b r a r í a n ; et non podieron alcanzar los 20 
trabucos á echar la fariña en e l castiello. E t Vasco P é r e z , ve-
yendo que le non acorr ían con v i a n d a , et aquellas gentes la 
ceraban tan to , salió al Infante A b o m e l i q u e et e n t r e g ó l e el cas
t i e l l o , et p e d i ó l e que le dexase salir los Christianos á salvo. 
E t el Infante o t o r g ó g e l o , et p e d i ó l e los M o r o s que é l tenia 15 
de quien coydaba aver grand r end i c ión , et d ióge los . E t los 
M o r o s , desque cobraron el castiello, metieron toda la su flota 
en el atarazana de la vi l la de Gibral tar : et Vasco P é r e z fué 
de mala ventura en facer esto, ca el día que él e n t r e g ó el cas
tiello á los M o r o s , fallaron fariña et vianda en e l apartamien- 30 
to et en la torre que él tenia en el cast iel lo, que les podiera 
ahondar cinco dias. E t si él posiera en el talante de facer l o 
que era tenido , que es entregar e l castiello á su s e ñ o r , ó m o 
rir en é l , non mor ie ra ; ca podiera partir aquella vianda á las 
gentes, et oviera y cinco d í a s , et á los quatro dias los acor- 35 
riera el R e y ; et asi non fincara él de tan mala ventura como 
fincó, nin c o b r á r a n los M o r o s e l castiello. E t maguer que en 
esto fizo él grand maldad , pero grand d a ñ o traxo á este fecho 

el 
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e l detardamlento quel R e y fizo en quanto e l castiello estido A . C . 
cercado : ca Vasco P é r e z ovo desafuciamiento, porque pasaba ^ S 1 -
el t iempo quel R e y le envidra decir que era llegado á Sevi 
lla , et que le acorreria 5 como quier que por esto non debie-

5 ra é l facer lo que fizo. E u agora la estoria dexa de contar de 
esto, et t o r n a r á á contar de como e l R e y veno á Gibra l ta r . 

C A P I T U L O C X I X . 
B E C O M O E L R E Y D. A L F O N S O L L E G O 

d Gibraltar , Sí de lo que ordeno en su hueste , et de las 
otras cosas que y acaescieron , segun que lo 

cuenta la estoria. 

DEsque los de la hueste deste R e y D o n A l f o n s o ©vie
ron tomado viandas las que les c o m p l i a n , et e l - R e y 

ovo ordenado quales fuesen en la delantera, et quales en las 
10 costaneras, et quales en la zaguera , m o v i e r o n de Guadale te , 

et fueron al vado de Sera : et otro dia fueron á un logar que 
dicen Patr i te et A l v e r i t e : et otro d i a , que fué dia de Sanól: 
J o a n , l legaron á A l c a l á de los G a z u l e s ; et otro dia paso e l 
puerto , et fué á posar cerca del rio de Guadarranque. E t otro 

15 dia el R e y con su hueste pasando aquel rio para ir contra G i 
braltar , los Moros que eran en A l g e c i r a con e l Infante A b o -
mel ique venieron en la m a ñ a n a , et iban su paso empos la hues
te sus hazes paradas , et pod ían ser fasta seis m i l i caballeros, 
E t algunos de los Christianos que iban en el haz de la zaga, 

20 sallan á pelear con algunos M o r o s ; et en estos andaba un ca
ballero F r e y r e de Ca la t rava , que decian G o n z a l o de M e s a j et 
u n caballero M o r o ade l an tó se de los otros, et paso' el r i o , et 
veno lanzar e l azagaya en la haz de los C h i h i i a n o s . E t aque l 
G o n z a l o de M e s a fué empos aquel M o r o , et l anzó le el aza-

25 gaya , et fer ióle e l caballo , et sacó el espada ,- e t . a l c a n z ó l e an -
te q u a llegase al rio un golpe por el pescuezo^ que le c o r t ó 
la cabeza , et c a y ó luego el M o r o muerto en tierra. Pe ro e l 
R e y e n v i ó defender que ninguno non^ saliese pelear con 
ellos sin su mandado. E t e l R e y con su hueste iba contra G i -

30 braltar , et los Moros -ven ian 'dos liazcs puedas á paso empos 

F f 2 ellos. 
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A . C . ellos. E t yendo la hueste de los Christianos por nn logar que 
1331- dicen la Sierra Carbonera , et seyendo pasados allende de esta 

sierra los de la delantera et los de la costanera, los de la za-
aa eran llegados encima de aquella Sierra , et t en ían su hazr 
puesta : et , los xMoros estaban á pos ellos atendiendo que des- 5 
cendiesen de la S i é r r a l o s d é l a zaga; et ellos que cobrarian la 
sierra et desde encima que farian espolonada con ellos. E t e l 
R e y D o n Al fonso de Castiel la e n t e n d i ó , que pues los M o r o s 
fasta en aquel t iempo non avian cometido pelea , que en aque l 
locrar ta q u e r r í a n cometer , e n v í o mandar á los de la delantera 10 
que llegaban cerca de la vi l la de Gibra l tar , que asentasen los 
reales : et los de la su mesnada a tendieron , et e n v i ó mandar 
á los de las costaneras que atendiesen. O t r o s í envío' mandar á 
los de la zaga que estidiesen quedos e n c i m a , et env ió les en 
ayuda de los ricos-omes et caballeros q u e l tenia consigo , e í 15 
m a n d ó l e s que descendiesen de la Sierra su paso; et si los M o 
ros veniesen á pelear con ellos , que tornasen, et feciesen es
polonada con los M o r o s fasta e l rio de Guadarranque ; mas 
que de allí adelante non pasase ninguno de los Christianos. 
O t r o s í e n v í o decir á los de la costanera, en que ven ía el Maes - 3 0 
tre de Ca la t r ava , et los Concejos de l Obispado de J a é n , et 
L o p e R u i z , et D í a S á n c h e z , et otros caballeros, que si los 
M o r o s veniesen á pelear con los de la zaga , que los de aque
l la costanera saliesen por enderredor de l cabezo de aquella 
Sierra Carbonera , et que les tomasen la delantera. E t e l fecho 25 
ordenado de esta g u i s a , los Christ ianos que v e n í a n en la haz 
de la zaga comenzaron á descender su paso; et asi como ellos 
comenzaron á descender su paso un p e q u e ñ o t recho, los M o 
ros subieron luego encima de aquella Sierra Carbonera sus ha -
-zes puestas. E t desque fueron encima , comenzaron á dar m u y 30 
grandes voces , et descendieron el cabezo ayuso m u y apresu-
radamiente á ferir en los Christianos. E t asi como los M o r o s 
comenzaron á . d e s c e n d e r aquel cabezo, el Maestre de C a l a 
t r ava , et los de l Obispado de J a é n , que iban en aquella costa
nera , aguijaron quanto pedieron por aderredor del cabezo i 3$ 
tomarles la delantera : et los de la zaga , contra quien los M o 
ros aguijaron ¡ tornaron á e l l o s : et los Moros subieron la sier
ra f u y e n d o , e t toparon en los otros que les t en í an tomada ia 

•"0 - t i l de-
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delantera. E t quiso Dios que morieron y de los Moros en A. C. 
aquella aguijada fasta quinientos caballeros; et fueron fuyen- * 3 l ^ 
do los otros : et los Christianos siguieron el alcance fasta el 
rio de Palmones. Et el Rey desque vio la pelea vuelta de 

5 aquella guisa , envió mandar á los de la su delantera, que es-
tidiesen en los caballos » et que guardasen los reales. E t el, 
et los de la su mesnada quedaron con él ; ct los de la una 
costanera fueron empos de aquellos que iban en el alcance» 
Et quando el Rey llegó al rio de Guadarranque , et vió que 

10 los Christianos avian pasado aquel r io, et eran llegados al rio 
de Palmones, pesóle ende mucho 5 lo uno porque se avian 
mucho redrado de la hueste; et lo otro porque eran mucho 
llegados á la villa de Algecira, dó estaban grand poder de gen
tes de Moros de caballo et de pie : et luego entendió que 

15 avía menester de les enviar acorro. E t envió luego mandar al 
Concejo de Sevilla, et á Don Pero Ponce, et á Don Joan 
Alfonso de Guzman, et á Don Alvar Pérez de Guzman, et 
á Don Anrique Anriquez, que estaban todos en la delantera, 
que se veniesen para él luego sin otro detenimiento. Otrosí 

20 envió mandar, que veniesen mili et quinientos ornes de pie, 
et ballesteros de los que eran llegados al real : ca allí non 
avian fincado ninguna gente de pie con él. Et venieron luego 
aquellas gentes de caballo por que envió, et mandóles que 
fuesen en ayuda et en acorro de los que eran idos en el al-

25 canee. Et á poca de hora venieron y las gentes de pie balles
teros et lanceros, por que avia enviado. E t quando estos llega
ron , la mar era crecida , et el rio de Guadarranque era cres-
cido tanto que lo non podian pasar los omes de pie; et ovie-
ronlo á pasar los que estaban con el Rey en los caballos na-

30 dando. E t como quiera qué ovo afán et trabajo en pasar estos 
omes, complieron mucho para ayuda de los Christianos que 
eran idos en alcance. Et los Moros que iban fuyendo , desque 
llegaron al rio de Palmones, et lo pasaron , estidieron luego 
allí quedos, et tornaron á pelear , et probaban de pasar el rio 

35 contra los Christianos que estaban de la otra parte del rio. E t 
como es aquel rio cerca de la villa de Algecira, venia á los 
Moros grande acorro de gentes de caballo, et muchas gentes 
de pie ballesteros et lanceros: et por esto los Moros proba

ban 
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A, C. bao de pasar el rio de Palmones en cinco logares. Et los Chn^. 
I33I- tianos, veyendo que los Moros eran muchos, et que si pasa

sen el rio, que los non podrian sofrir, et que avrian á tornar 
fuyendo, et rescibirian grand daño, et avrian á facer mucho por 
defender aquellas pasadas, por esto avian muy grandes peleas 5 
dentro en el rio , entrando los Moros de la una parte, et los 
Christianos de la otra. Et en una pelea que ovieron en el rio 
mataron á un caballero que decían Ruy Diaz de Roxas, so
brenombre Cencerro. Et los Christianos eran en afincamiento 
de grand afán, et grand trabajo que avian pasado aquel día en 1 0 
que estaban, lo uno de lo que avian venido en el alcance cor
riendo , et lo otro de las armas que traían desde ante que ama-
nesciese; et otrosí que non avian comido en todo ese día, et 
la sed quexabalos mucho : ca el agua de aquel rio de Palmo
nes es salada en aquel logar, et otra agua non tenían nin la i j ; 
podían ir á buscar, et desmayaban mucho. Et el Almirante 
que estaba en la mar, et vid aquella pelea, descendió de la 
galea en una zabra , et entró por el rio de Palmones, et sa
lió á tierra á la parte dó estaban los Christianos, et sacó con
sigo cient ballesteros de los de la flota , et fallólos en aquel 5 0 
alineamiento , et comenzólos de esforzar. Et estando ellos eií 
esto, llegáronles gentes de pie que el Rey les enviaba : et 
con estos et con los ballesteros que traxo el Almirante, los 
Moros salieron del río por las muchas saetas que les tiraban, 
et arredráronse, et non probaron de pasar. Et quiso Dios que 2$ 
veno la tarde del día contra las viesperas, et los Moros fue-
ronse yendo contra Algecira; et los Christianos tornáronse al 
Rey, que estaba encima de un otero cerca del rio de Guadar-
ranque, á dó avia á ojo los Christianos que peleaban: et des
que fueron llegados todos á é l , fué para su real, et llegó y 30 
tarde. Et de aquí adelante la estoria irá contando las otras 
cosas como acaescieron. 

CA-
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A . C . 

C A P I T U L O C X X . 1331. 
V E C O M O E L R E Y A S E N T O S U R E A L 

al derredor de Gibraltar: et de la pelea de los Chris-
tianos , et los Moros que pasaron en la isla. 

OTro día el Rey mandó llamar los que eran allí con él 
en la hueste para aver consejo con ellos en quál ma

nera farian. E t los que y venieron dixieronle, que le compila 
cercar el castiello et la villa toda enderredor: ca el Rey po-

^ saba con toda su hueste en el arenal, et de la parte de la isla 
et del monte non posaban ningunos de los Christianos; et por 
esto que era menester que pasasen algunos de los Christianos 
á posar en la isla , ca de la guisa que estaban , non seria el 
logar cercado. Et acordando todos en esto, el Rey mandó al

io gunos caballeros sus criados que pasasen allá , que era el uno 
de ellos Ruy López fijo de Lope Ruiz de Baeza, et el otro 
Fernán Yañes de Meyra, et otros de su casa. E t los ricos-
omes, et los Maestres cada uno dellos dieron gentes de las 
que tenían que pasasen con estos á tomar la isla. Et el Rey 

1^ mandó que algunos de los de las villas de la frontera que fue
sen y. Et sabido quales eran las gentes que avian allá de pa
sar, el Almirante mandóles traer barcos en que pasasen por 
la mar , et entraron todos en los barcos. Et estos, desque lle
garon á la isla, como eran todos gentes allegadizas, non ca

go taron unos por otros: et asi como sallan de las barcas, non 
esperaban los otros que avian de salir, porque fuesen todos 
en uno ; mas asi como tomaban tierra pocos á pocos, ibanse 
luego á la sierra al monte que está encima de Gibraltar. A s i 
que, quando salieron et tomaron tierra los caballeros , fallaron 

25 consigo muy poca compaña, et aquellos que eran, ibanse po
cos á pocos á la sierra dó estaban los otros. E t los Moros que 
estaban en Gibraltar, deque vieron los Christianos estar de 
aquella guisa, venieron á los que estaban en la costera de la 
mar. Et aquellos Ruy López et Fernán Yañes, et los que 

30 estaban con ellos, esperáronlos, et camenzaron su pelea con 
los Moros: et los mas dellos que estos tenían consigo, desque 

vie-
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A. C. v ie ron llegar los M o r o s , tornaron fuyendo contra la m a r , c o y -

d á n d o s e acoger á los navios , et á las barcas, et eran arredra
das , et a h o g á r o n s e de aquellos muchos en la m a r : et los M o 
ros l legaron á pelear con R u y L ó p e z , et con F e r n á n Y a ñ e s , 
et con esos pocos que avian fincado con ellos. E t como quie- 5 
ra que estos caballeros eran ardidos, et de firmes corazones, 
peleaban muy sin miedo ; pero tenian tan poca c o m p a ñ a c o n 
sigo , et los M o r o s eran tantos, que los non podieron sofrir , 
et mataron en esta pelea aquellos dos caballeros R u y L ó p e z 
et F e r n á n Y a ñ e s , et todos los que av í an fincado con ellos. 10 
E t venida la n o c h e , los que fuyeron ai monte , fincaron y . Et 
la estoria c o n t a r á agora de las otras cosas en qual manera pa
saron. 

C A P I T U L O C X X I . 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O E N V I Ó 

acorrer d los míe avíen quedado en la isla. 

^ V o el R e y m u y grand pesar, et todos los que estaban 
con él en la hueste , por este ma l et daño que acaesció 1 j 

á los que pasaron á la i s l a , et por aquellas gentes que esta
ban encima de l m o n t e , et los non podian acorrer. O t ros í e l 
R e y et todos los de la su hueste eran en grand quexa por 
mengua de viandas: ca lo que avian traido por la t ie r ra , avian-
lo gastado et c o m i d o ; et de las viandas que cada unos avian 20 
cargado para traer sobre m a r , non les venia ninguna cosa. E t 
por esto el R e y mando' en ese dia en la tarde llamar todos 
los que eran allí con é l para aver consejo con e l los , et d ixo-
les , que catasen manera como acorriesen otro dia á aquellos 
Christianos que estaban en el monte ; ca pues los otros mo- 25 
rieran en la pelea et en la mar , que n o n era bien dexar aque
llos perescer en poder de los M o r o s . E t oida la r a z ó n que e l 
R e y les d i x o , cada unos dellos d i x i e r o n l e , que en la hueste 
non avia vianda que podiese otro dia abastar á las gentes de 
la hueste, n in á los caballos: et si allí fincasen otro dia , que 30 
non ternian vianda para un dia con que podiesen de allí salir; 
ca lo de la mar non les ven i a : et asi que era mejor que otro 
dia e l R e y se fuese con su hueste, et los Christianos que es« 

ta-
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taban en el m o n t e , fincasen en la ventura que D i o s Ies quisiese A . C. 
dar , ante que non fallescer la vianda á toda la hueste, et que I33r-
non podiesen dar consejo á sí mesmos , n in acorrer á los otros 
que estaban en e l monte de Gibral tar : et por esto acordaron 

y que otro dia en la m a ñ a n a se fuesen dende e l R e y con toda 
su hueste. E t otro dia en amanesciendo todos los del real co
gieron sus tiendas : et e l R e y m a n d ó á los de la hueste que 
fuesen ordenadamiente cada unos de ellos en la delantera, et 
en las costaneras, et en la zaga , s egún que avian venido : e£ 

10 movie ron asi todos de cerca de Gibral tar d ó tenian puesto su 
real. E t yendo la hueste su camino , et seyendo redrados una 
legua de G i b r a l t a r , algunos caballeros de la mesnada del R e y 
que venian con é l , s e ñ a l a d a m i e n t e Sancho S á n c h e z de R o x a s , 
que era su Ballestero m a y o r , et otros , veyendo de como e l 

15 R e y iba m u y quexado par los Christianos que fincaban en e l 
monte de Gibral tar en poder de los Moros , que eran mas 
de m i l i et quinientas personas, p e d i é r o n l e merced que tovie-
se por bien de mandar tornar la hueste , et que fincasen allí 
aquel dia , porque podiesen sacar de allí aquellos Christianos: 

20 et que fiuza avian en D i o s que los acorrerla con alguna vian
d a , porque e l R e y podiese allí estar fasta que cobrase la v i l l a ; 
et si vianda non les ven iese , que otro dia bien p o d r í a n salii? 
fasta A l c a l á de los G a z u l e s , que era el pr imer logar de los 
Christ ianos. E t estando e l R e y et su hueste detenidos de an-

25 dar por esta r a z ó n , et estando en consejo sobre esto , quiso 
D i o s acorrer los , et a s o m ó por la mar una vela de los navios 
que eran cargados de vianda para traer allí 5 et luego á poca 
de hora paresció otra vela. E t estando e l R e y en su fabla so
bre aquella r a z ó n , parescieron otras seis velas que venian de 

30 contra T a r i f a , et avian e l viento de recho , et andaban mucho . 
E t el R e y et los de la hueste , desque vieron que Dios los acor
ría con viandas, tornaron todos, et asentaron los reales d o n 
de antes estaban. E t ante que los reales fuesen sentados, l le
garon aquellos ocho navios que pr imero avian v is to : et o t ros í 

35 aparecieron que venian por la mar todos los otros navios en 
que los de la hueste avian cargado sus viandas, et avian tan 
buen viento que todos y llegaron en aquel dia. E t desque el 
R e y v ió que los reales eran asentados; et las viandas venidas, 

G g m a n -
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A. C. mandó llamar los ricos-ornes, et los Maestres, et los caballe-
1331- ros para acordar con ellos como acorriesen aquellos Christia-

nos que estaban encima del monte. Et desque fueron yunta-
dos, acordaron que otro dia pasasen á la isla Don Jayme de 
Xérica , et con él Garcilaso de la Vega, et Gonzalo Ruiz su 5 
hermano, et Sancho Sánchez de Roxas, et otros caballeros 
vasallos del R e y , et de sus fijos, et los que Don Jayme pe
dió al Rey que fuesen con é l , et que pasasen sus caballos: 
et mandóles dar pieza de ballesteros que fuesen con ellos. Et 
el acuerdo ávido, comenzaron luego la obra, et mandaroa 11 10 
gar á la costa de la mar cerca del real todos los bajeles de las 
naves que y estaban, et metieron en ellos todos los tnas ca
ballos que podieron. Et Don Jayme, et Garcilaso, et los otros 
caballeros et ballesteros entraron otrosí en los barcos que non 
eran para levar caballos, et fueron por la mar fasta que llega- j $ 
ron aquellos logares por dó avian de entrar á la isla. Et luego 
que llegaron, salieron á la tierra Garcilaso et Gonzalo Ruiz , 
et Sancho Sánchez de Roxas, et otros caballeros et escuderos 
sus parientes. E t los Moros quisieran venir á ellos ante que 
los otros saliesen de la mar; mas ellos estidieron bien firmes, 20 
et los ballesteros que estaban en los navios tomaron luego tier
ra la mayor parte dellos, et pararon con aquellos caballeros 
lanzando saetas á los Moros. Et otrosí Don Jayme , et todas 
las otras gentes que iban con él tomaron tierra, et estidieron 
quedos fasta que ovieron sacados los caballos de la mar. Et des- 2^ 
que tovieron fuera los caballos, subieron en ellos , et tomaron 
las gentes de pie et los ballesteros consigo, et movieron con
tra los Moros de Gibraltar que estaban en la isla. E t los Mo
ros , desque los vieron venir asi juntos et acaudillados, non los 
quisieron esperar, et fueronse todos para la villa. Et entonces 30 
Don Jayme, et Garcilaso, et Gonzalo Ru iz , et Sancho Sán
chez , et los caballeros quel Rey avia enviado con ellos, fue
ron asentar su real, et poner sus tiendas al pie del monte en 
la tierra bermeja; et los Christianos que estaban encima del 
monte venieron luego á aquel real. E t el Rey envió luego á 35 
Don Jayme et á Garcilaso, et á las gentes otras que estaban 
en la isla, la vianda, lo que pudo aver de aquella que era lle
gada: et aquellas compañas fincaron allí aquella noche, et otro 

dia 
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dia. E t de aquí adelante la estoria i rá contando las otras co- A. C. 
sas en como pasaron en esta hueste. I331' 

C A P I T U L O C X X I I . 
D E L A O R D E N A N Z A D E L A C E R C A D E L A 

villa de. Gibraltar, et de lo que y acaesció. 

T>Ues que la isla fué en poder de los Christianos, et salí-
f dos de peligro los que estaban en el monte , el Rey man-

^ do venir á la su tienda todos los ricos-omes, et ios Maestres, 
et los caballeros, et los de los Concejos, con quien solía aver 
su consejo , et dixoles que era bien, que enviasen todos por 
viandas, porque por la mengua desto non oviesen á dexar la 
cerca , nin se viesen en peligro ^ca pues tan poco avia que 

l o los Moros tenian aquella villa et castiello, non podrían aver y 
puesto bastecimiento que les abondase mucho tiempo. Et al
gunos de los que estaban y dixieronle, que cierto era que en
tretanto que él alli estaba , que el Rey de Granada le entraría 
á correr la tierra ; et aún que coydaba que el Infante Abomelí-

15 que, que se llamaba R e y , faria aquello mesmo: et que pues 
todos los rícos-omes, et los Concejos de la frontera estaban allí 
con é l , e t ta tierra estaba sin gentes, rescelaban que los Moros 
le farían algún daño, et que fuera bien irse de allí. Et sobre 
esto fueron dichas muchas razones; pero que los mas acorda-

ao ron que lo mejor era estar en aquella cerca fasta que toma
sen aquella villa et castiello. Et el acuerdo ávido , m a n d ó pre
gonar por toda la hueste, que todos enviasen por viandas luego, 
et las viandas que estaban en los navios que las descargasen lue
go en tierra. Et el Rey envió luego navios por mar á Sevilla, 

25 et á Xerez , et á Cádiz, et á Tarifa que le traxiesen los en-
genos que estaban y. Et otrosí envió sus omes á Sevilla que 
le sacasen manlieva de haber que avía menester : et otrosí que 
le traxiesen la mas vianda que podiesen aver. E t otrosí, porque 
Don Jayme, et Garcílaso, et Gonzalo Ruíz, et los caballeros 

30 que él avía enviado á la isla, avian allá estado dos días et una 
noche, acordaron que los rícos-omes et los Maestres fuesen á 
estar en la isla cada unos con sus gentes otro tanto como avian 

G g 2 es-
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A . C . estado aquel los , et otro dia ds m a ñ a n a que pasasen allá D o n 
i 3 3 r - J o a n Al fonso de A l b u r q u e r q u e et sus vasallos, et dende ade-

lante cada uno de los otros que eran y con e l R e y . E t des
que fueron, otro dia en la m a ñ a n a p a s ó por la mar en barcos 
á la isla D . Joan Al fonso . E t venieron á la hueste D . J a y m e , 5 
et Garc i l a so , et G o n z a l o R u i z , et Sancho S á n c h e z , et los 
otros caballeros et escuderos que estaban allá. E t estido y otros 
dos dias et dos noches : et dende adelante cada uno de los 
otros ricos ornes et caballeros pasaban por la mar en barcos á 
estar en la isla su t i e m p o , s e g ú n que avian estado los otros. 10 
E t el R e y veyendo que esto les era m u y grand trabajo á los 
de la hueste, et peligro de los caballos, entrando en las barcas 
et saliendo , o r d e n ó gente cierta de caballeros de la su mes
nada , et de vasallos de D o n Pedro et D o n Sancho sus fijos, 
que posasen todavía contlnuadamiente en la isla. E t otrosí posó 15 
otro real de gentes encima de la p e ñ a , cerca de la torre ma
yor del omenage. E t estas dos c o m p a ñ a s de gentes estaban 
cerca de la v i l l a , en tal manera que la t en í an cercada de aque
l la parte , et p o d í a n acorrer m u y bien los unos á los otros. 
E t los que posaban encima de la p e ñ a tenian una descendida 20 
contra el real de l R e y ; et descend ían por la p e ñ a travados á 
una cuerda , et por allí sobian et descendían muchas gentes de 
pie cada que era menester: et los M o r o s de la v i l l a eran y a 
cercados, et n o n sallan fuera. E t entretanto que l R e y orde
naba los reales, et sus gentes en qual manera estidiesen, tra- 25 
xieronle seis e n g e ñ o s , et m a n d ó poner tres dellos encima de 
la peña , et los dos destos tiraban á la torre mayor del ome-
nage ; et e l uno tiraba á las galeas de los M o r o s que estaban 
puestas en e l atarazana de G i b r a l t a r , et daban muchas piedras 
en e l las : mas los M o r o s teníanlas cubiertas con madera et v i - 30 
gas m u y gruesas, et non las p o d í a n b ien quebrar. E t por es
to e l R e y a c o r d ó de combatir h vi l la á la redonda , et en 
aquel dia e l A l m i r a n t e A l f o n s o Jufre que feciese llegar por 
la mar gentes en navios , et que posiesen fuego á aquella 
flota de los M o r o s porque se quemase. E t todos los del real 35 
fueron combatir la vi l la et el castiello todo en derredor. E t 
estandola combatiendo l legó el A l m i r a n t e sus navios , los que 
compi lan para aque l l o , para ir quemar la üota de los M o r o s . 

E t 
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E t antes que pediese llegar aquella flota, fallo' que los M o r o s A4 C. 
t e n í a n fecha en la mar una estacada m u y grande de maderos JSS1 ' 
m u y gruesos, de manera que non pudo llegar n i n g ú n navio 
á las galeas de los M o r o s . E t e n v i ó l o luego decir al R e y ; et 

5 desque e l R e y lo s o p o , e n v i ó mandar á los de la su hueste que 
dexasen e l combat imien to , et que veniesen á las tiendas : et 
ellos í i c i e ron lo asi. E t fueron feridos en este combat imiento 
Garc i l a so , et G o n z a l o R u i z de la V e g a su he rmano , et otros 
muchos de la hueste de piedras et de saetas. E t en este t iem-

10 po veno al real D o n F r e y A l f o n s o O r t i z C a l d e r ó n , P r i o r de 
la O r d e n de Sanc l J o a n , que avia morado en Rodas fasta en-« 
tonce , et traxo e l Pr ioradgo de Cast iel la et de L e ó n , porque 
ge lo dio' su Maestre. E t de las otras cosas en como acaescie-
ron , la estoria las va contando, cada una en su t iempo 

15 g u n que acaescieron. 

C A P I T U L O C X X I I L 
X>B L A S V I A N D A S Q U E V E N T E R O N A L A 

htieste dsi -Rey D . Alfonso sobre Gibrahar. 

E L R e y facia mucho por cobrar este logar , et tomaba é l 
^ m u y grand trabajo ; et aquellos que le avian á voluntat 

de le se rv i r , acuciaron de tirar con ios e n g e ñ o s , seña lada-
miente á la torre del omenage , de manera que la t e n í a n to-

30 da desmochada, que non avia en ella ninguna almena n i n an
tepecho tras que podiesen estar los Moros para la defender. E l 
por esto algunos dixieron al R e y , que si mandase facer ga
tas de madera , et mantas só que podiesen ir la gen t e , que 
avría y muchos que l legar ían á cavar en el pie de aquella 

S j to r re , pues desde encima non la pod ían defender. E t e l R e y 
m a n d ó l a s luego facer de madera m u y gruesa : et o r d e n ó que 
u n día combatiesen, et que llegasen por allí aquellas gatas et 
aquellas mantas, et llegasen á cavar en el pie de la torre. E t 
porque andaban y muchos A l m o g á v a r e s , dixieron al R e y , que 

30 si les diesen a lgo , se l legar ían á cavar en aquel píe de la torre. 
E t el R e y m a n d ó pregonar , que qualquier que sacase una pie
dra del p í e de aquella tor re , que le darían por ella dos doblas: 

et 
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A . P et por esto a y u n t á r o n s e y muchas gentes para cavar so aque-
133Has gatas, et so aquellas mantas ; pero los A l m o g á v a r e s n o n 

las q u e r í a n l levar. E t m a n d ó e l R e y á A l f o n s o Fernandez C o 
rone l que él et los suyos llegasen aquellas gatas et aquellas 
mantas a l pie de aquella torre : et un día m a n d ó que se ar- j 
masen todos los de la hueste para combatir . E t en aquel d ia 
A l f o n s o Fer randez et los suyos l legaron las gatas et las man
tas al pie de la to r re , et los A l m o g á v a r e s l legaron á cava r : et 
como quier que les tiraban los e n g e ñ o s m u y af incadamiente , 
pero los M o r o s fecieron en la torre ventanas , et p o n í a n las i o 
adagaras delante que los amparasen de las saetas ; et tras las 
adagaras echaban m u y grandes cantos sobre los que l legaron 
á poner las gatas et las mantas, E t pasaron y grand trabajo ec 
grand afán los Chr i s t i anos : et fué y ferido A l f o n s o F e r n a n 
dez de piedras , et muchos de los que entraron con é l . E t 
mientra que ios A l m o g á v a r e s cavaban la torre , los e n g e ñ o s 
tiraban lo mas apriesa que pod ian : et e l uno de los e n g e ñ o s 
m a t ó en aquel día por ocasión á M i g u e l D í a z el escudero que 
v ino al R e y de parte de D . Jaymes : et los A l m o g á v a r e s que 
cavaban sacaron dos cantos de la esquina de la tor re , et los M o - 20 
ros foracaron por de dentro el pie de la torre. E t por allí donde 
sacaron los dos cantos, dábanse con ellos á lanzadas , et non les 
dexaban cavar : et de encima de la torre echaban tantos cantos, 
et tan grandes, que quebraron grandes pedazos de las gatas et de 
las mantas, et e chá ron l e s fuego de a l q u i t r á n . E t con esto los A i - 25; 
mogavares ovieron á salir fuyendo de só las gatas et de só las 
mantas, et q u e m á r o n s e a l l í ; pero e l R e y m a n d ó l e s dar algo por 
lo que avian fecho. E t en estos combat imientos , et en las otras 
cosas que los Christianos ovieron á facer en aquella cerca , pa
saron m u y grandes trabajos: pero fuéles m u y grand trabajo et 30 
grand coyta una temporada que non podieron aver viandas. 
E t du ró les diez y seis días que non ovieron viento con que les 
pod í e se venir ninguna v ianda : et por esto ovieron tan grand 
mengua della que l legó á valer el quarto de la baca ochenta 
m a r a v e d í s , et e l puerco ciento et quarenta m a r a v e d í s , ca car- 35 
ñeros non los avia y • et valia la fanega de la cebada ochenta 
m a r a v e d í s , et la fanega de la fariña ciento et cincuenta mara
vedís ; l o u n o , porque la vianda era en e l real m u y p o c a ; l o 

al. 
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a l , porque era tan cara, que muy pocos de los de la hueste la A . C . 
podían aver: et por esto eran los ornes en grand laceria et en I331-
grand quexa. E t el R e y , sintiéndose mucho desto , estido ocho 
días que non quiso comer carne , diciendo, que pues los sus 

5 vasallos tanto lazdraban, que la non comerla fasta que Dios 
diese tiempo con que podiesen venir las viandas. E t fue la 
merced de Dios de dar buen tiempo qual lo avian menester, 
et venieron todas las barcas que estaban cargadas de vianda cer
ca de Tarifa et en Barvate, et al puerto de San¿t Pedro. E t 

10 de allí adelante ovieron la hueste de los Christlanos abonda-
míentos de viandas por el tiempo que y estidieron. E t en es
te tiempo veno por la mar al real Joan Martínez de L e y va, 
el que se fué desde Burgos para D o n Joan N u ñ e z : et desque 
y l l egó , dixo al R e y , que conosciendo la merced que del R e y 

15 rescebiera , et grand fianza que en él federa, que venia á ser
virle en aquel logar. E t el R e y non le mostró buen talante 
por lo que le avia fecho: et Joan Martínez estido allí quanto 
la cerca duró. E t agora la estoria dexa de contar desto, et con
tará lo que fizo el infante Abomel ique , que se llamaba R e y , 

so que estaba en Algecira . 

C A P I T U L O C X X I V . 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O A C O R D Ó 

de non partir de sobre Gibraltur : et de como muchos 
de los Christlanos jidan , et los tomaban 

los Jdoros. 

L Infante Abomelique que estaba en A l g e c i r a , desque 
_j vló que este R e y D o n Alfonso de Castíeila et de L e ó n 

tenía su hueste asentada cerca de Gibraltar , puso grandes com
pañas de sus gentes , que guardaban el puerto llano por do 

25 avian á pasar las gentes que iban de la hueste á tierra de Chrís-
t í anos : ca non avia otro logar por dó fuesen , salvo los que 
iban et venían por la mar. E t estaban en aquel puerto llano 
muy grandes gentes de Moros , también de noche como de 
d í a , que nunca se partían dende: et muchos del real de los 

30 Christianos ibanse dende con maldad, faciendo grand traycion, 
por-
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A . C . porque dexaban á su S e ñ o r , et se iban ; et otros se iban non 
¿33?. lo entendiendo. E t porque la mar estaba guardada, et n o n 

dexaban ir por y sinon ornes ciertos que fuesen por viandas, 
et con recabdo, por esto aquellos que se quedan ir sin man
dado , ibanse de noche por aquel puerto llano í et los M o r o s 5 
que estaban en e l camino , t o m á b a n l o s todos que non escapa^ 
ba orne deDos: et tomaron tantos , que en A l g e c i r a non va
l ia mas de una dobla el Christ iano cativo. E como quier q u e 
e l R e y tenia guardas de noche et de d i a , tantos eran los que 
se iban , que los non p o d í a n guardar. E t los fechos estando de i o 
esta guisa , e l R e y de Granada sacó su hueste, et fué al cas-
tiello de B e n a m e x i l , que era de la O r d e n de Sanó l i ago , et un 
A l c a y d e F r e y r e de aquel la O r d e n , que lo tenia por el Maes
tre , et decianle G ó m e z A r i a s , non estaba en e l cast iel lo, et 
d e x ó y mal recabdo. E t luego que l l egó y el R e y de Grana - 1 ^ 
da , cobró el castiello : et dende fué á C ó r d o b a , et r o b ó toda 
l a c a m p i ñ a , et q u e m ó muchos panes , et puso su real cerca de 
u n logar que dicen la Calahorra, que está en el cabo de la puen
te de la ciubdat de C ó r d o b a : et pieza de pan que estaba só la 
puente q u e m á r o n l o los M o r o s ; ca en la ciubdat non avia qu i en 20 
ge lo defendiese, porque los de C ó r d o b a estaban con e l R e y 
sobre Gibral tar , et todos los otros Concejos de la frontera eso 
mesmo. E t por esto e l R e y de Granada anclaba seguro por la 
t i e r ra , ca n o n fallaba qu ien le defendiese ninguna cosa en eí 
campo. E t s o p ó l o el R e y , pero todos le consejaron, que pues 2^ 
allí estaba, que se non partiese de aquel logar fasta que l o 
tomase, E t e l Infante A b o m e l i q u e , que se l lamaba R e y de 
A l g e c i r a et de R o n d a , e n v i ó sus mandaderos al R e y de G r a 
nada con sus cartas, en que le e n v i ó dec i r , que avia sabido por 
cierto que la v i l l a et el castiello de Gibraltar estaban en a í in- <jo 
camien to , et que avia menester acorro , et él que los quer ia 
acor re r , et queria aver l id con e l R e y de Castiei la , et que 
le rogaba que le veniese ayudar. E t agora la estoria dexa de 
contar desto , et con ta rá de lo que fecieron los Ricos-ornes que 
fincaron en Castiei la entretanto q u e l R e y su Seño r estaba so-
bre Gibra l ta r . 

C A -
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A. C . 

C A P I T U L O C X X V . m v 
Z>E C O M O D O N J O A N K V N E Z E T D O N J O A N 

Aíanual se vieron con el Rey de A r a g ó n , et de ¡o 
que y f a s ó . 

LA estorla ha contado que antes que el R e y moviese de 
Castiella para ir á Gibraltar , envió decir á D o n Joan 

fijo del Infante D o n Manue l , et á D o n Joan N u ñ e z , et á 
D o n Joan Alfonso de Haro Señor de los Cameros, que fuesen 

§ con é l : et mandó dar los dineros de sus libramientos á D o n 
Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , et á D o n Joan A l f o n , 
porque le enviaron decir que lo non querían ir servir en aque-
lia ida. E t desque ovieron tomados los dineros, D o n Joan A l 
fonso movió de Castiella allá con todas sus compañas, diciendo 

2-0 que iba en servicio del R e y : et fué fasta ia Puebla de C h i 
llón , logar que era entonce de Córdoba , et dende to rnóse : 
et por dó quier que i b a , robaba et tomaba él et los suyos to
do lo que fallaban. E t como quier que en esto fizo mal et 
deservicio al R e y , aun fizóle otro deservicio muy grandejca 

25 decia á todas las gentes , por dó quier que iba, que el R e y 
era entrado á logar donde non podia salir vivo, E t con esto 
los de la tierra tomaban muy grand desmayamiento en 1 JS co-
razones; pero él quisiera que tomáran algún alborozo et le
vantamiento los de las villas del regno contra ia voz del R e y : 

so et por esto facia él aquestas nuevas. E t desque fué en su tier
ra , envió sus cartas á D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel , 
et a D o n Joan N u ñ e z , en que les envió decir, que quería ser 
con ellos en deservicio del R e y , et que los ayudaria , et les 
rogaba que le ayudasen. E t estas cartas fueron tomadas en Bur-

25 gos aI orne que las llevaba , et ovólas el R e y . E t otrosí D o n 
Joan fijo del Infante D o n Manue l , desque ovo tomado los di
neros quel R e y le mandó dar, para que fuese en su servicio 
á facer guerra al R e y de Granada, según que ge lo envió pro
meter , fuése ver con D o n Joan N u ñ e z , et amos á dos en-

30 viaron sus mandaderos et sus cartas al R e y Don Alfonso de 
A r a g ó n , que se querían ver con é l , et que le rogaban que se 

H h qui-
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A . C . quisiese ver con ellos, et que lo toviese por bien. E t el R e y 
133^ de Aragón envióles decir que le placía: et fué certado que 

se viesen en un logar que dicen Castiel Babibe. E t fueron amos 
á dos verse en aquel logar con el R e y de Aragón , et die-
ronle muchas querellas del R e y su Señor : D o n Joan fijo del 5 
Infante D o n M a n u e l , querellándose del casamiento de su fija, 
et otrosí querellando quel R e y le quisiera matar dos veces en 
Peñafiel , et otros desaguisados que decia que avia recebido del 
R e y de Castiella: otrosí D o n Joan N u ñ e z querelló quel R e y 
le tenia desheredado de la herencia que fuera del Infante D . 10 
J o a n , et Doña Maria su muger, et de la herencia que fuera 
de D o n Joan fijo del Infante D o n Joan , et de Doña Isabel su 
muger: et demás desto que non eran seguros d é l , ca facía to
do su poder por los matar: et que le pedían por merced al 
R e y de A r a g ó n que les quisiese ayudar, et ellos que le ser- 15 
virían. E t el R e y de A r a g ó n amaba mucho al R e y de Cas
tiella , lo uno porque era casado con su hermana, et lo otro 
por buenos talantes que se avían estos Reyes. E t respondió
les el R e y de A r a g ó n , que si el R e y D o n Alfonso de Cas
tiella lo facía en la manera que ellos decían, que le pesaba-íiO 
ende ; et que le placería que el R e y de Castiella Ies fecíese 
merced , et ellos que fuesen á su servicio : et que bien coy-
daba et fiaba en la merced de D ios , que el R e y de Castiella 
partiría con su honra de aquel logar onde estaba : et de que 
de allí saliese , que el R e y de A r a g ó n le enviaría sus manda- 25 
deros sobre esto: et que bien creía que el R e y de Castiella 
era tal, que si algún agraviamiento les tenia fecho, que ge lo 
desfaria, et ge lo emendaría en la manera que debía. E t es
tos D o n Joan et D o n Joan coydaron que el R e y les prome
tería ayuda, et que se juntarían con él contra el R e y de Cas- 30 
t iel la, et que le farian que les diese qnanto ellos quisiesen. 
E t desque oyeron esta respuesta que les daba el R e y de A r a 
gón , non les plogo con e l la ; pero afincáronle, que si el R e y 
de Castiella non les quisiese desfacer los tuertos que les tenía 
fechos, sí les ayudaría contra él desque ellos ge lo enviasen á 35 
decir. Et el R e y de Aragón dixo, que fasta que non enviase 
sus mandaderos al R e y de Castiella sobre esto , que les non 
otorgaría , nin prometería ninguna ayuda. E t partiéronse con 

esto 
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esto las vistas : et el R e y de Aragón fuése para la villa de A . C. 
Terue l , et D o n Joan fijo del Infante D o n Manuel fuese para 1331' 
tierra de Alarcon , et D o n Joan Nuñez fuese para L e r m a : et 
ayuntó y todas las mas gentes que pudo aver de malfechores 

5 et de encartados, et fué por tierra de Treviño , et dende á 
Campos robando et tomando todo quanto podia aver. E t fué 
á un logar, que dicen Melgar de la Frontera, que era del R e y , 
et entrólo por fuerza. E t dende fué á Moral cerca de Cuenca 
de Campos: et el que tenia el alcázar dende ent regógelo : et 

10 por allí cobró el logar, et otrosí el castiello de A v i a , que el 
R e y ovo tomado otra vez , et lo entregó á García Fernan
dez Manrique cuyo era; et cobrólo estonces D o n Joan N u ñ e z . 
E t desque esto ovo tomado, fué cercar la villa de Cuenca de 
Campos; et el logar era bien fortalescido de muro et de car-

15 cava, et los de la villa defendiansele muy bien, et non lo pu
do entrar , et tovola cercada pieza de dias combatiéndola. E t 
desde allí enviaba los suyos que robasen la tierra, et toma
ban todo lo que fallaban , et cohechaban ios logares por pan 
et por dineros; et de aquello se mantenían en aquella cerca. 

20 E t aquí dexa agora la estoría de contar desto , et tornará á 
contar lo que pasó el R e y D o n Alfonso de Castielia estando 
sn la cerca de sobre Gibrakar. 

C A P I T U L O C X X V I . 
JDJS C O M O E L R E Y D E G R A N A D A E T E L 

Infante Abomelique asentaron sus reales cerca del real 
del Rey Don Alfonso, 

Dicho avemos que el Infante Abomelique avia enviado 
decir al R e y de Granada, que el castiello et la villa de 

55 Gíbraltar estaba en afincamiento , et que él quería venir pe
lear con el R e y de Castielia por acorrer aquel logar, et que 
le rogaba le veniese ayudar. E t desque el R e y de Granada vio 
las cartas et oyó la mandaderia, dexó todas las otras cosas, et 
l lamó todas las mas gentes que pudo aver en el su señorío de 

30 caballo et de p í e , et veno contra Gíbraltar. E t desque fué cer
ca del rio de Guadiaro, puso y su real, et enviólo decir al 

H h s In-
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A. C . Infante: et luego otro dia venieron amos á dos á asentar sos 
1331- reales á una legua del real de los Chrisdanos. K t estaban y es

tos reales de los Moros en tal manera, que non podía salir por 
tierra un ome del real de los Christianos, que non oviese á pa^ 
sar por el su real dellos; nin avian iogar donde podiesen aver 5 
l e ñ a , et avian della muy grand mengua para cocer el pan et 
para'adobar las otras viandas, h í el día que los Moros y lle
garon , el R e y ovo su consejo con los que eran y con él ; et 
p reguntó les , si era bien de ir allí pelear con los Moros do te-
nian allí el real puesto, ó si esperarían que veniesen al cam- 10 
po. E t en aquel dia consejáronle todos que mandase facer una 
cava en el arenal desde la una costera de la mar fasta la otra; 
y que pues él veniera por tomar aquella v i l la , que estidiese 
quedado en su real ; et si los Moros á ellos veniesen, que po-
siesen algunos que guardasen contra la v i l la , et todos los otros 1$ 
que estidiesen hazes puestas tras aquella cava : ca cierto era, 
que estando ellos asi , que los Moros non llegarían á pelear 
con ellos 5 et si llegasen, que avrian la pelea á su grand peo
ría. E t el R e y , porque vio que todos acordaban en este con
sejo , tovolo por bien, et mandó que lo feciesen asi como ge 30 
lo consejaban. E t luego fue fecha la cava desde la una coste
ra de la mar fasta la otra : et la hueste de los Chrisdanos es
taba toda tras aquella cava , et allí guardaban et velaban la 
hueste de cada noche gentes de á caballo et de pie. Otrosí 
mandó quales fincasen en guarda del real contra la v i l l a , et 25 
que todos los otros saliesen á la cava, luego que repicasen 
una campana quel R e y mandó traer allí. E t otro dia que los 
Moros llegaron allí, venieron todos, sus hazes puestas, contra 
el real de los Christiancs. E t el R e y et los que eran con él 
armáronse todos, et pusieron sus hazes encima de la cava, 30 
según lo avian ordenado : et las hazes de los Moros estidie-
ron quedas á media legua del real de los Christianos. E t ve
nieron fasta mi l i caballeros de Moros de los mejor encabalga
dos , en los quales venían los fijos de Ozmin Abrahen et A b o -
tebe, et todos los otros del su linage. E t el R e y mandó que 35 
ninguno de los de la hueste non saiiesen á pelear nin á ju
gar á la gineta con ellos: et estidieron asi el dia todo, E t des
que veno la tarde, et vieron los Moros que ninguno non sa-

- l ia 
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lía á e l l©s , t o r n á r o n s e para su real. E t otro día non ven ie ron : A . C . 
et e l R e y D . A l f o n s o de Castiel la m a n d ó llamar los que eran I3S*U 
allí con él , ricos omes , et Maestres , et caballeros, para aver 
consejo con e l l o s : et d ixo le s , que le páresela que estaban al l í 

5 m u y menguados de h o n r a , porque estaban los M o r o s á ojo 
d e l , et v e n í a n tan cerca de l r e a l , et los Chr í s t í anos n o n f a 
cían mas sobre este fecho : et que sí ellos todos quis iesen, que 
le plascería á él de ir á ellos allí d ó estaban en sus reales; 6 
sí veniesen contra e l r e a l , como avian venido la otra vez , 

10 que fuesen á pelear con ellos. E t todos los que y estaban con 
é l d ix i e ron le , que pues allí v e n í e r a á tomar aquella v i l l a , que 
aquel lo deb ía facer, et acuciarlo todos; et que la ida de l real 
de los M o r o s que era grand peligro para e l R e y et para los 
que con él fuesen, porque los reales de los M o r o s estaban en 

15 cabezos al tos, et t en í an m u y grand defendimiento; et que en 
aver l i d con ellos en e l campo que era grand pe l i g ro , ca los 
M o r o s eran m u y m a ñ o s o s en las peleas, et que non vernian 
allí do avian venido ante d ía , sí non toviesen m u y grandes 
zeladas puestas en algunos logares : et así que c u m p l í a al R e y 

20 de seguir lo que tenia puesto et ordenado, et dexar la l i d fas
ta que oviese cobrado e l logar. E t el R e y dixoles , que quan-
to á la ida de los reales que lo non q u e r í a por f ia r , ca pares-
cía que le dec ían r a z ó n ; mas que sí los Moros veniesen con
tra e l r e a l , asi como avian v e n i d o , que era bien que fecíesen 

25 de sí tres hazes , et la una destas hazes que fuese por la una 
ribera de la mar contra los M o r o s , et la otra haz que fuese 
por la otra ribera ; et e l R e y que iría por medio del arenal 
con la otra h a z : et que si los M o r o s toviesen zeladas , que 
non podr í a ser que non topasen en ellas algunas de estas ha-

30 zes : et si los fallasen en l a zelada, que peleasen con e l l o s ; et 
los otros que fuesen á las hazes de los Moros d ó estaba el R e y 
de Granada et e l Infante A b o m e l i q u e . E t si alguna de las ha
zes de los Chr í s t í anos non fallasen alguna ze lada , que pod r í an 
llegar todos en u n o , et que fiaba en la merced de Dios que 

35 los M o r o s serian desbaratados et venc idos , et la v i l la que ge 
la en t r ega r í an después que viesen los que la t e n í a n , que avían 
perdido el acorro. E t oída la r a z ó n que les e l R e y d i x o , to
dos p e d i é r o n l e por merced que estidlese quedado asi como ge 

lo 
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A . C . lo avian consejado et estaba ordenado. E t el R e y , pues que 
I331- vio las entenciones de todos, ovólo á facer. E t otro dia los 

Moros venieron, sus haces puestas, según que avian venido la 
otra vez , et llegaron sus haces fasta aquel logar do llegaron 
la otra vegada. E t los Christianos salieron todos armados fasta 5 
la cava, et pusieron y sus haces, asi como lo avian fecho la 
otra vez : et algunos de los Moros los mejores encabalgados 
venieron fasta cerca de las haces de los Christianos. E t por
que algunos escuderos que vivían con el R e y , andaban gui 
sados á la gineta, según usan en la frontera , salieron á lanzar 10 
las azagayas á aquellos Moros que se allegaban all í , fuéles es-
trañado , et el R e y mandólos tornar á las haces, porque se 
guardase lo que era ordenado en la hueste. E t porque aque
llos Moros non se llegasen tanto, mandaron que los balleste
ros les tirasen saetas, et por esto los Moros redraronse dende. 15 
E t desque veno la tarde del día fueronse los Moros para sus 
reales, et los Christianos eso mesmo. E t la estoria contará de 
aquí adelante las otras cosas como acaescieron. 

C A P I T U L O C X X V I I . 
D E C O M O U N C A B A L L E R O M O R O B I X O 

al Rey D . Alfonso que lidiaría con D . Alfonso 
Fernandez Coronel uno por otro. 

AS I como el R e y tenia ordenadas gentes ciertas que guar
dasen de noche la hueste, otrosí tenia otros que guar- 20 

daban de dia , et estaban redradas media legua del real de los 
Christianos, porque si los Moros veniesen íacer algún rebate, 
que los de la hueste podiesen ser apercebidos. E t estando en 
esta guarda un dia Dia Sánchez de Jaén , et con él algunos 
Concejos del Obispado de J a é n , salió' del real de los Moros 25 
un caballero que decían Hamoboha l í , et con él trecientos ca
balleros de que era cabecera: et era este muy presciado ca
ballero entre los M o r o s , et venia contra el real de los Chris
tianos orilla de la mar, que es de parte de Algecira , por fa
cer y algún daño. E t Dia Sánchez, et los que estaban con él 30 
en la guarda, estaban orilla de la mar, que es de la parte de 

Gua-



DON ALONSO EL ONCENO. 247 
Guadiaro : et los Moros non vieron slos Christianos que esta- A . C. 
ban en la guarda, et pasaron. E t los Christianos saliéronles á JSS1* 
travieso á deshora. E t los Moros volvieron á el los , et ovie-
ron pelea de consuno. E t morio' y aquel Hamobohali , et otros 

5 quatro caballeros con é l ; et todos los otros Moros que y ve-
níen fugieron á su real , et salieron á salvo. E t en este día 
los Moros fueron en grand alborozo en sus reales, coydando 
que los Christianos iban á ellos, E t otro d ia , por dar á en
tender que non tomáran rescelo ninguno, venieron sus haces 

10 puestas fasta en aquel logar do solían, mas non venieron los 
Moros que solian tan cerca del logar de los Christianos c o m o 
las otras veces venian. E t los Christianos armáronse, et pusie
ron su haz encima de la cava, según que lo tenian ordena
do , et estidieron asi fasta pasado el medio dia : et los Moros 

35 tornáronse para sus reales, et los Christianos tornaron al su 
real. E t el Infante A b o m e l i q u e , et el F.ey de Granada, ve-
yendo que ellos non podían acorrer aquella v i l l a , et enten
diendo que estaban en afincamiento por mengua de viandas; 
et otrosí por los combatimientos que les avian fecho, en que 

20 eran muertos et feridos muchos de los M o r o s , pensaron que 
oviese con el R e y alguna pleytesía de avenencia : et comen
záronla desta guisa. U n caballero del R e y de Granada veno á 
los Christianos que estaban en la guarda, et dixoles, que fue
sen decir al R e y , que venia allí para pelear uno por uno con 

5̂ uno de los caballeros del R e y de Castiella, et señaladamiente 
con Alfonso Fernandez C o r o n e l , et que lo fuesen decir al 
R e y de Castiella ; et si le enviase asegurar, que iría á él por 
decirle^esto á Alfonso Fernandez ante el R e y . E t los que es
taban en la guarda venierongelo decir : et el R e y mandólo 

30 venir ante sí. E t desque y llego , dexo el espada; et cataron 
si traía otra arma alguna , et non ge la fallaron. E t llegó al 
R e y , et dixole en poridad, quel R e y de Granada le enviaba 
saludar mucho, et que él era el ome del mundo que mas cob-
diciaba ver. E t el R e y respondióle, que él fiaba de Dios to-

35 mar mucho aína aquella v i l l a , et después que se vería con él, 
quando él quisiese. E t dicha esta respuesta, el caballero fuése: 
et el R e y mandó llamar á Alfonso Fernandez , que estaba en 
la tienda muy mal trecho de la* feridas que le dieran en lle

gan-
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A . C . gando las gatas et las mantas á la torre. E t dixole el R e y , que 
1331- aquel caballero veniera allí decir que q u e r í a lidiar con é l . E t 

A l f o n s o Fernandez m o s t r ó en ello grand placer ; et p e d i ó l e 
por merced que le enviase dec i r , que veniese otro dia á kt 
l i d . E t desque Al fonso Fernandez fué en su posada , e n v i ó 5 
u n escudero al real de los Moros á buscar aquel caballero, n o n 
lo sabiendo e l R e y , et que le dixiese , que A l f o n s o F e r n a n 
dez estaba presto para lidiar con é l , quando él quisiese: et d i -
xierongelo asi. E t agora la estoria dexa de contar desto , et 
contara de como venieron nuevas al R e y de las cosas que se 10 
facían en Cast ie l la . 

C A P I T U L O C X X V I I I . 
D E L A S C O S A S Q U E L O S C A B A L L E R O S 

D . Joan Nuñez , et D . Joan jadan en Castieí/a: 
et de las treguas queí Rey Jizo, 

EStando e l R e y acuciando como tirasen los e n g e ñ o s aque
lla v i l l a , et taciendo todas las otras cosas que e n t e n d í a n 

con que los pod ía ap remia r , ca sabia que los tenia en afinca
mien to , l l egá ron le cartas et mandaderos de Castiel la que ve - 1^ 
n ieron por la m a r , en que le enviaron dec i r , como D . J o a n 
fijo del Infante D o n M a n u e l , et D . J o a n N u ñ e z fueran aver 
vistas con el R e y de A r a g ó n para deservicio del R e y de Cas
t i e l l a : et o t r o s í , que D o n Joan fijo de l Infante D o n M a n u e l 
andaba por la tierra tomando yantares en cada una de las v i - 20 
lias de l R e y 5 et que una yantar de las que él tomaba, m o n 
taba mas que quatro yantares de las que daban al R e y : et 
d e m á s que los suyos tomaban quanto fallaban por los cami 
nos. E t otrosí que D o n Joan N u ñ e z avia tomado algunas v i 
llas et logares de las del R e y , et que cercaba et c o m b a t í a 25 
otras ; et las sus gentes que robaban la tierra , et tomaban to
do lo que fal laban, et que facían grand destruimiento en e l 
regno : et los de las villas del R e y que estaban tan apremia
dos con estos ornes del m a l , et de los despechamientos, et 
robos que les facían, que non pod ían dar ninguna cosa al R e y 30 
de lo que le avian á dar , para conque mantuviese aquella hues

te : 
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ce: et d e m á s , que los Concejos estaban en grand m i e d o , que A . C . 
por consejo de algunos de entre s í , ó por otro e n g a ñ o entra- I331» 
r ían D o n Joan et D o n J o a n en las v i l l a s , et que las apode
rar ían de manera q u e l R e y non las podria d e s p u é s cobrar: 

¿ o t ros í que D o n J o a n A l f o n s o de H a r o era con e l los , et que 
facía mucho d a ñ o en la tierra de l R e y que era en su comar
ca. E t asi que por esto que c u m p l í a al R e y partirse de aque
l la cerca en qualquier manera que podiese, et que se yenie-
se para Cast ie i la ; si non que sopiese que avia perdido m u y 

10 grand parte del regno. O t r o s í l lego y mandado ese día , q u e l 
Infante D o n Fernando su fijo pr imero heredero , que d e x á r a 
en T o r o para que lo criasen, era finado. E t e l R e y ovo grand 
pesar con estas nuevas : et m a n d ó llamar algunos de los ríeos 
omes que eran allí con é l , et los del su consejo, et dixoles lo 

15 que le avian enviado decir sobre este fecho , et mos t ró l e s las 
cartas que le avían enviado , et m a n d ó l e s que le consejasen 
lo que faría en este fecho. E t aquellos que estaban en el con
sejo d í x i e r o n l e , que como q u é l tenia aquella v i l l a en a í i camien-
to , la podria tomar fasta poco t iempo , si allí estidiese ; pe -

a o ro que si la tomase , non podria aver avenencia con los M o 
ros , n in podria de allí salir , á menos de aver pelea con ellos: 
et que era m u y grand peligro poner su cuerpo del R e y en 
aventura de pe lea : et para se facer esto que avía menester de 
estar allí algunos d í a s , et que non sabían quanto t iempo se 

25 podria alongar esto : et pues D o n Joan fijo del Infante D o n 
M a n u e l , et D o n J o a n N u ñ e z , et D o n Joan A l f o n s o de H a r o 
andaban por la tierra faciendo aquellas cosas que le enviaron 
dec i r , que non c u m p l í a al R e y de se detardar allí en ningu-
guna m a n e r a , et por esto que seria muy bien de aver a l g u -

30 na avenencia con los M o r o s . E t todos los que estaban y ge lo 
consejaban desta guisa , et le dec ían que avian sabido de como 
aquellos omes bonos andaban por los regnos de Castiei la et 
de L e ó n , et por las Estremaduras , faciendo muy grandes da
ñ o s ; et que si e l R e y allí se tardase , que se non podi ia es-

35 cusar de rescebir grand deservicio. E t el R e y avía muy grand 
pesar por se partir de allí sin tomar aquella vi l la , ca veía que 
la podria cobrar fasta poco t iempo. E t otrosí veía que l su de
tenimiento de allí que le podria traer m u y grand d a ñ o , por 

l i lo 
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A. C . lo que facían D o n Joan et D o n Joan, et D o n Joan Alfonso 
133 ^ en la tierra : et era en grand coy dado por esta r azón , et por

que avia sabido por cierto, que D o n Gonzalo de Aguiiar et 
D i a Sánchez de Jaén eran en un acuerdo amos á dos para se 
ir para los Moros en su ayuda dellos , et en deservicio del R e y . 5 
E t por estas cosas ovo de tomar el consejo que le daban los 
que eran allí con él. E t de aquí adelante la estoria irá contan
do en qual manera se fizo la avenencia con los Moros , et las 
otras cosas como pasaron dende adelante. 

C A P I T U L O C X X I X . 
D E L T R A T O D E L A S T R E G U A S Q U E F I Z O 

el Rey Don Alfonso con los Moros \ et en que 
manera pasaron los Jechos. 

AQuel caballero Moro que avia dicho que lidiaría con A l - 10 
fonso Ferrandez , desque sopo que Alfonso Ferrandez 

le enviaba decir que quería lidiar con é l , coydó que esto ge 
jo envidra decir por querer el Rey que veníese á él otra vez 
sobre lo que le él avía dicho de la vista dél et del R e y de 
Granada : et díxolo luego al R e y su señor. E t porque los M o - 1 ^ 
ros estaban muy placenteros de aver paz con los Christianos, 
el Rey de Granada et el Infante Abomelique mandaron aquel 
caballero que veniese luego otra vez al Rey de Castíella, et 
que toviese por bien de se ver con el R e y de Granada. E t 
el caballero veno al R e y de Castíella, et díxole lo que la otra 20 
vez le avia dicho, que el R e y su señor le quería ver, si lo 
él toviese por bien. E t el Rey , por las nuevas que le avia^di-
cho de lo que facían en Castíella, et otrosí por se non dete
ner a l l í , díxo que le placía de se ver con el R e y de Grana
da. E t sobre esto el caballero fué al R e y su señor, et díxogelo: 2^ 
et á ellos pldgoles ende, et enviaron luego el Alguacil del 
R e y de Granada para que fablase con el Rey de Castíella. E t 
las cosas sobre que se avían de ver , et el tratamiento fue, que 
ovíesen tregua et paz entre este R e y D o n Alfonso de Cas
tíella, et el R e y de Granada, et el Infante Abomelique, que 30 
se llamaba R e y , fasta quatro años: et el R e y de Granada que 

die-
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diese al R e y de Castiella las párías de cada a ñ o , según que A . C . 
puso de gelas dar al tiempo quel R e y veno de sobre Teba. 
Otrosi que se guardase la paz al R e y Abomel ique , et á los 
de su tierra , asi como la debían guardar al R e y de Granada 

5 por las párias que le tomaba 1 et el R e y que les mandase dar 
de su tierra saca de ganados et de azeyte, ellos pagando los 
derechos r según que los solian pagar en la otra paz que fue 
puesta. E t el trabamiento fecho por esta manera et firmado, 
el R e y de Granada veno allí al real de los Christianos verse 

10 con el R e y de Castiella: et venieron y con él todas sus gen
tes. E t él comió con el R e y de Castiella amos á dos á una 
mesa. E t estando y muchas gentes de Christianos et de M o 
ros, amos estos Reyes estidieron muy grand pieza en uno. E t 
después que ovieron comido , el Rey de Granada dio al R e y 

15 de Castiella sus joyas las mas nobles quél avia podido aver-, 
señaladamiente una espada guarnida la vaynar toda cubierta 
de chapas de oro ; et avia en esta vayna muchas piedras de 
esmeraldas, et de rubíes , et de zafies, et pieza de aljófar grue
so : et otrosí díóle un bacinete muy bien guarnido con oro , 

20 et enderredor del aro avia muy muchas piedras; et señalada-
miente avía dos piedras rubíes , et la una en la fruente, et la 
otra encima dél , que eran tamañas como castañas. E t otrosí 
dióle muchos paños de oro et de seda de los que labraban en 
Granada, et otras joyas muchas de las que él traía. E t otrosí 

45 el R e y partió con él de sus donas dé l a s que allí tenia: et fir
maron las posturas et las paces segund que era tradbdo. E t 
ese dia el R e y de Granada fuése para su real. E t otro día par
tió dende , et fue posar cerca del rio de Guadiaro. E t el ínían-
te Abomel ique , que se llamaba R e y , fuése para Algecira. 

30 E t el R e y D o n Alfonso mandó poner sus engeños en la mar, 
porque los llevasen á Tarifa, et descercó la villa ? et fue posar 
al Puerto llano , et fincó y aquel dia todo. E t estando el R e y 
de Castiella en aquel logar , quando era la media noche llegó 
a él un orne que le dixo, que los fijos de Ozmin avian muer-

35 to en aquella noche á aquel Mahomad R e y de Granada. E t 
asi como lo dixieron al R e y , oyéronlo otros muchos de la 
hueste , et venieron á la tienda del R e y : et coydanJo quel 
Infante Abomelique non querría guardar aquella tregua, con-

l i 2 se-
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A , C . sejaban al R e y que se fuese luego de allí aquella noche en 
133^ guisa que fuese en Alcalá de los Gazules antes que amanes-

ciese. E t el R e y , veyendo que si lo ficiese, que iria muy men
guado de honra , et los que estaban con él tomarían muy 
grand daño , et peligraría mucha gente, non lo quiso facer , ^ 
et atendió fasta que fué otro dia. Et desque fué amanescido 
et el dia claro partió de al l í , et fué su camino para Alcalá de 
los Gazules, et dende por sus jornadas fasta que llegó á X e -
rez: et dende fué á Sevilla. E t agora la estoria dexa de con
tar desto, et contará de la muerte del R e y de Granada en 10 
qual manera acaesció. 

C A P I T U L O C X X X . 
D E C O M O SUS V A S A L L O S M A T A R O N 

al Rey de Granada. 

POrque en aquellas vistas quel R e y de Granada ovo con 
el Rey de Castiella estudieron amos los Reyes muy 

grand pieza en fabla, ios fijos de Ozmin , que eran y con 
el Rey de Granada, coydaron que aquella fabla era á daño 15 
dellos. E t por esto desque el R e y de Granada ovo su real se-
segado cerca del rio de Guadiaro , según que la estoria ha con
tado , envió por su Alguaci l para acordar con él por quáles 
de los sus logares iria á la villa de Malaga : et otrosí como en
viaría aquellas gentes, que allí avia t ra ído, para Granada, et á 20 
los otros logares donde avian venido cada unos delios. E t el 
R e y de Granada tenia vestida una crocha quel R e y de Cas
tiella le diera, que era de muy buen paño , et con muy bue
nos adobos. E t Abotebe et Abrahen fijos de O z m i n , aviendo 
voluntat de matar aquel su R e y , dixieron, que porque él co- 25 
miera con el R e y de Castiella , et otrosí porque traía vesti
dos los sus paños , que era Christiano, E t esto fablaronlo con 
algunos de aquellos que entendieron que los avian de ayudar: 
et venieron á la tienda dó estaba aquel su R e y 5 et luego que 
allí llegaron, sacaron sus espadas, et matáronlo , et fue muerto 30 
á veinte et cinco dias de Agosto. E t un M o r o , que decían • 
Reduan, que fué fijo de Chrístiano et de Christiana, de quien 

el 
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e l R e y solía mucho fiar, era y en la hueste con el R e y de A . C . 
G r a n a d a ; pero non estaba con él en la tienda. E t desque 6opo 1ddí' 
que era muerto el R e y su s e ñ o r , salió de la hueste, et a n 
dido quanto pudo , et l l egó á G r a n a d a , et e n t r ó en e l A l h a m -

5 b r a , et de dos hermanos que avia este R e y , que dec ían al ma^ 
yor Fa rachen et al otro Y u z a f , a l zó R e y á este Y u z a f que 
era e l menor . E t los fijos de O z m i n et todos los otros d e l 
regno de Granada rescebieronlo por R e y . E t agora la escoria 
dexa de contar desto, et t o r n a r á á contar de los otros fechos 

10 de l R e y D o n A l f o n s o . 

C A P I T U L O C X X X I . 
Z>E C O M O E L R E Y F I Z O M A T A R A D I A 

Sánchez de J a é n : et de los fijos me nascieron 
al Rey. 

EN los veinte et tres años del regnado deste R e y D o n A . C . 
A l f o n s o , que c o m e n z ó en e l mes de Se t i embre , en la ^ S 2 -

era de m i l i et trecientos et setenta a ñ o s ; et andaba e l a ñ o de 
la nascencia de Nues t ro Señor Jesu-Chris to en m i l i et trecien-

15 tos et treinta et dos años : el R e y D o n A l f o n s o de Cast ie l la , 
desque fué llegado á S e v i l l a , sopo por nuevas ciertas que l In
fante A b o m e l i q u e , que se llamaba R e y , non le q u e r í a guar
dar la tregua ; et eso mesmo e l R e y de Granada que avian 
fecho entonce nuevamente. E t como quier que de cada día 

20 le v e n í a n nuevas de C a s t i e l l a , en que le dec ían los muchos 
robos , et males, et daños que D . J o a n N u ñ e z facia en la tierra, 
et o t ros í que des t ru ía todos los logares de los caballeros et 
ornes fijos dalgo que eran con el R ¿ y , et D o n Joan rijo de l 
Infante D o n M a n u e l que robaba la tierra , et la astragaba to-

25 mando las sus gentes todo lo que tallaban por los caminos , et 
él l levando grandes con t ías de dineros de las villas del R e y 
por yantares; pero por todo esto e l R e y non podia partirse 
de la frontera fasta que dexase puesta la tregua con los M o 
ros , ó la tierra de la frontera en tal manera que posiese re-

30 cabdo , porque se pod í e sen parar á la guerra entretanto que é l 
iba á Cast iel la . E t porque los M o r o s non le enviaban come

ter 
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A . C . ter de aver tregua, él rescelaba, que si ge la enviase cometer, 
13i2- que seria á su daño et á su mengua , cató manera como po-

diese poner algunas gentes de caballo en los castiellos fronte
ros por su sueldo que íiciesen guerra á los Moros , et que de
fendiesen la tierra entretanto que él iba á Castiella. E t por- ^ 
que él estaba muy pobre et muy menesteroso, et non tenia 
que les dar, et non podia enviarlo demandar á los Concejos 
de Castiella et de L e ó n , nin ge lo podian ellos dar , por los 
males et daños que les facían D o n Joan et D o n Joan , fabló 
con el Concejo de Sevilla , et con algunos caballeros que eran 10 
y del Concejo de Córdoba , que le diesen alcavala en todas 
las villas de la frontera por tres años del pan, et del v i n o , 
et de la carne, et de los paños , et del pescado. E t lo que 
valiese esta alcavala que lo diesen á aquellas gentes de caba
llo que el R e y ponia por fronteros en los castiellos para que 1$ 
feciesen guerra á los Moros. E t los de Sevilla otorgarongelo 
luego ; et ovo de ir á Córdoba por fablar con el Concejo que 
ge lo otorgase. E t desque l legó, veyendo los de Córdoba el 
menester que le era, et que lo queda el R e y para su defen-
dimiento de ellos et d é l o s otros de la frontera, otorgaron el 20 
alcavala , según que ge la avian otorgado en Sevilla ; et eso 
mesmo fecieron los otros Concejos de la frontera, ca el R e y 
les avia enviado sus mensageros sobre esta razón. E t estando 
el R e y sobre esto en Córdoba , veno y D i a Sánchez de J a é n : 
et porque el R e y avia sabido que traía fabla con los Moros 25 
en su deservicio , et señaladamiente que al tiempo quel R e y 
estaba sobre Gibraltar, se quiso ir á los Moros en deservicio 
del R e y : et otrosí por muchas querellas que dieron al R e y 
de ornes que matára á tuerto en la ciubdat de Jaén , quando 
él tenia aquella villa al tiempo de las tutorías, el R e y man- 30 
dolo matar: et despeñáronle de la puente de Córdoba en el 
rio de Guadalquivir. E t D o n Gonzalo de Agui lar , desque so
po que D i a Sánchez era muerto , membrandose de como él 
era en aquel consejo de dexar al R e y sobre Gibraltar, et irse 
á lo« Moros en deservicio del R e y , rescelandose él del R e y 35 
que lo mandaría matar por aquella mesma razón, salió de Cór
doba él et Fernán González de Aguilar su hermano fuyen-
do, et fueronse para Agui la r : et dende fueron al R e y de Gra 

na-
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nada, et o t o r g á r o n s e por sus vasallos, et púso les algo que to- A . C. 
viesen de cada a ñ o para su mantenimiento . E t luego ellos co- i 332' 
menzaron á facer guerra contra los Christianos en ayuda de 
los M o r o s desde los castiellos de A g u i l a r et M o n t i e l l a , et de 

5 M o n t u r q u e , et de Cas t ie l A n c i r que ellos t en í an . E t e n v i ó D . 
G o n z a l o sus cartas á D o n J o a n et D o n J o a n N u ñ e z , en que 
e n v i ó con ellos poner su amistad et postura de los ayuda r , et 
que ayudasen ellos á é l . E t e l R e y ovo pesar por la su ida 
de e l l o s , et non tanto por e l d a ñ o que pod ían facer, como 

10 por rescelo que o v o , que como eran m o z o s , por su mal recab-
do cobrar ían los M o r o s dellos aquellos castiellos que tenian. 
E t pa r t i ó luego de C ó r d o b a , et v e n ó s e para Sevi l la . E t por
que estos de la frontera le avian otorgado las alcavalas, sacó 
luego emprestado et manl ieva sobre ellos , et puso tres m i l i 

15 hombres de caballo en los castiellos fronteros que feciesen guer
ra á los M o r o s , et puso cabdiellos por qu ien se guiasen. E t es
tos estaban de ellos en X e r e z , et de ellos en M o r ó n , et otros 
algunos de ellos en O l v e r a , et de ellos en T e b a . E t o t ros í 
estaban de estos caballeros en Estepa logar de la O r d e n de 

20 S a n d i a g o : et otrosí puso de ellos en Baena et en L u q u e : et 
puso de estos caballeros otrosí en los logares de C ó r d o b a , que 
eran fronteros de los M o r o s , que son estos , la R a m b r a , et 
Sáne la E l l a , et Castro : et otrosí puso gentes en los logares et 
castiellos fronteros de l Obispado de J a é n . E t e n v i ó mandar por 

25 sus cartas á los Concejos de la frontera, que les ayudasen á de
fender la tierra. E t en este t iempo en el mes de E n e r o , anda
dos trece días de l dicho mes de E n e r o , nascieron en Sevi l l a 
D . E n r i q u e et D . F a d r i q u e fijos de l R e y et de D o ñ a L e o n o r . 
E t porque D o n Rodr iga lvarez de Astur ias señor de N o r e ñ a 

30 non avia fijo n in fija l eg í t imos que heredasen lo suyo , este 
D o n Rodr iga lvarez p roh jó á este D o n E n r i q u e , et por esto 
h e r e d ó el solar de N o r e ñ a , et todo lo que avía D o n R o d r i g 
alvarez. E t agora la estoria dexa de contar desto, et c o n t a r á 
de las otras cosas que acaescieron al R e y de Castiel la antes 

35 que partiese desta vez de la Fron te ra . 

CA-
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A . C 
m * - C A P I T U L O C X X X I I . 

D E C O M O E L R E Y A L B O H A C E N Q U I S I E R A 
pasar la mar para conquistar d España , et 

di lo que y acaesció* 

EL R e y A l b o h a c e n de al ien m a r , desque sopo que la v i 
lla de Gibral tar fincára con e l R e y A b o m e l i q u e su fijo, 

ec otrosí sopo de como D o n J o a n et D o n J o a n facían en l a 
tierra guerra , quisiera é l pasar aquende la mar por conque 
rir la tierra que tenia e l R e y D . A l f o n s o . E t por cierto cuen- 5 
ta la estona , que si en aquel t iempo pasára aquende, que m u 
cho mal et mucho daño podiera facer en la tierra de los C h r i s -
t ianos, por el grand departimiento que avia en los regnos; pe
ro él tenia comenzado aver guerra con e l R e y de T r e m e c e n , 
et avia grand voluntat de lo conquerir . E t rescelandose, que 10 
si é l pasase aquende , e l R e y de T r e m e c e n le conquerir ia et 
t o m a r í a la su t ie r ra ; et otrosí veyendo que avia menester pa
ra la guerra, que q u e r í a aver con el R e y de T r e m e c e n , grand 
pieza de caballeros que tenia aquende la m a r , p e n s ó que era 
bien de aver paz en este t iempo con el R e y de Cast iel la en - 15 
tretanto que avia guerra con e l R e y de T r e m e c e n . E t por 
ende este A l b o h a c e n R e y de al ien mar env ió mandar al R e y 
A b o m e l i q u e su fijo que envíase dos caballeros de los suyos a l 
R e y D o n A l f o n s o de Cast iel la con sus cartas, et con su m e n -
sageria, en que le enviase decir A b o m e l i q u e que q u e r í a aver 20 
tregua et paz por a l g ú n t i e m p o , sí lo toviese por bien e l R e y : 
et sí el R e y de Castiel la preguntase aquellos mandaderos, si 
en t ra r ía en esta tregua et paz A l b o h a c e n R e y de allende la 
m a r , et sus gentes , que le dixiesen que ellos non lo sabían; 
mas que si e l R e y de Cast iel la le enviase sus mandaderos so-
bre es to , que coydaban que avria ende m u y buena respues
ta. E t porque e l R e y A b o m e l i q u e t e n í a consigo pieza de ca
balleros M o r o s de T o r q u í a , e n v i ó con esta mandaderia u n 
T u r c o et otro de A b e n a m a r i n . E t desque ovieron dicha la 
mandaderia , el R e y D o n A l f o n s o de Cas t ie l la , v e y e n d o , que 30 
por e l ma l et d a ñ o que D o n Joan et D o n J o a n le facían en 

la 
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la t i e r ra , le compi ia de aver paz et tregua con los M o r o s en A . C. 
a l g ú n t i e m p o , e n v i ó su mandadero G o n z a l o G a r c í a de G a l l e - I332-
gos A l c a l d e mayor de Sevi l la á A l b o h a c e n R e y de alien mar, 
con quien le e n v i ó dec i r , que venieran á é l mandaderos de su 

5 fijo A b o m e l i q u e , que le d ixieron que q u e r í a aver tregua con 
é l ; et e l R e y por esto que enviaba saber, sí q u e r í a ser en es
ta tregua. E t e l R e y A l b o h a c e n dixo que le placía ; pero q u e 
porque e l R e y de G r a n a d a , que estonce avian fecho nueva
m e n t e , avia enviado á é l sus mandaderos, con qu ien le e n -

10 v id dec i r , que se pon ía en su guarda et en su defendí miento 
et en su amparo , que tovíese por bien e l R e y de Cas t í e l l a 
que entrase en estas treguas así como su o m e del R e y A l 
bohacen , et que por su honra del R e y A l b o h a c e n le quitase 
e l R e y de Cast íe l la las pár ias que los R e y e s de Granada le 

15 sol ían dar en el t iempo de la tregua. E t el mandadero, o ída 
esta r a z ó n , e n v i ó decir á su señor lo que el R e y A l b o h a c e n 
le d í x i e r a , et que le enviase mandar como faria. E t el R e y , 
veyendo que non pod ía escusar de aver tregua et paz con los ( 
M o r o s por a l g ú n t i e m p o , porque él podiese asesegar su tier

no ra , e n v i ó decir á G o n z a l o G a r c í a que firmase con el R e y A l 
bohacen la tregua et paz por quatro años con aquellas condi
ciones q u e l R e y le avia enviado decir. E t el mandadero fizó
lo a s í , et traxo la carta de la postura sellada con sello de oro 
de l R e y A l b o h a c e n . E t el R e y e n v i ó sus mandaderos al R e y 

25 de Cast íe l la para que viesen como otorgaba la tregua et la paz, 
et le levasen carta sellada con su se l lo : et o t o r g ó las treguas, et 
d íó les sus cartas selladas con sello de oro, E t agora la estoria 
dexa de contar desto; et porque en este t i empo fue puesto 
p ley to de casamiento del Infante D . Pedro primero heredero 

30 en A r a g ó n , con la fija del R e y de Navar ra , et este pleyto 
se fizo con in t enc ión que veniese ende a l g ú n daño et mal al 
regno de C a s t í e l l a , la estoria contarlo ha en este tiempo- lo 
que acaesció , et adelante l o que ende se s iguió cada cosa en 
su t iempo. 

Kk CA-
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A. C. 
m * - C A P I T U L O C X X X I I I . 

D E L C O M I E N Z O D E L A C O N T I E N D A 
ds los Reyes de Navarra con Castidla , 

et de lo que y f a s ó . 

COntado ha la estoria de como los Navarros tomaron por 
Rey á Don Fel ipe , et de como éste ovo el regno por 

la muger con quien era casado. E t porque este R e y D . F e 
lipe avia de suyo grandes tierras en Francia , que eran los 
Condados de Curous , et de Angolesme, et de Morgayn, et ^ 
de Lon^avilla , et non podian estar cominuadamieme en el 
regno de Navarra , por esto ovo de enviar y un caballero por 
Gobernador que decíanle Anr ique de Solí. E t éste llamábase 
Anr ique señor de Solí , Botiller de Francia, Gobernador de 
Navarra: et este Gobernador tomo muy grand mal queren- 10 
cía con los Castellanos , et facía mucho por volver guerra en
tre Castiella et Navarra : et porque veía que los Navarros eran 
tan pocos que non podian contender con los Castellanos ; et 
otrosí quel R e y su señor avia la otra tierra suya tan lexos de 
Navarra, que non se podía acorrer della para la guerra que 15 
©viesen con Castiella, cató manera por juntar deudo entre el 
R e y de Navarra su señor , et el Infante Don Pedro primero 
heredero en Aragón , porque , desque se comenzase la guer
ra entre los Castellanos et los Navarros , los Navarros pe
diesen aver algún ayuda de los Aragoneses : et trato casa- 20 
miento deste Infante D o n Pedro con tija del Rey de Navarra. 
E t yuntado este pleyto, et puesto el casamiento, fue firmado 
que aquel Infante Don Pedro ayudase con sus gentes et con 
el su poder al R e y de Navarra, et al su Gobernador que era 
estonce, ó al que fuese adelante. Et firmados los pleytos, ayun- 25 
taron el casamiento lo mas ante que pedieron. E l adelante se 
contará lo que desto se siguió. E t la estoria dexa de contar de 
esto , et contará de las otras cosas que acaescieron al R e y D . 
Alfonso de Castiella. 

C A -
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A.C. 

C A P I T U L O C X X X I V . m * -
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O P A R T I Ó 

d& Sevilla , et se ftté para Castiella para, ir cercar 
d Don Joan Níiñez. 

EStando e l R e y en la clubdat de Sev i l l a , et avlendo fir
mado la tregua et la paz con los M o r o s , salid dende en 

la quaresma, et c o m e n z ó venir su camino para Cas t i e l l a , et 
fue tener el dia de R a m o s en la Finojosa logar de C ó r d o b a : 

5 et dende fué á V i l l a r e a l , et l l egó y Jueves de la C e n a . E t este 
d i a , et otro dia Vie rnes estovo allí por oir las horas, et o t ros í 
por la fiesta de la Pasqua que venia i tan cerca. E t e l Sába
do vispera de Pasqua veniendo de la Iglesia l l egó á él u n o me 
de D. J o a n N u ñ e z con una carta suya , en que le enviaba pe

l o dir por merced que le creyese de lo que le dixiese de su par
te. E t desque e l R e y ovo la carta leída , aquel ome dixo a l 
R e y por la c reenc ia , que D o n Joan N u ñ e z se enviaba á des
pedir et desnaturar d é l : et e l R e y d i x o , que ante daquel t V ¿ m -

po se debiera desnaturar d é l D o n J o a n N u ñ e z ; ca y a le avia 
1^ fecho guer ra , et puesto fuego en la t i e r r a , et cercadas las sus 

villas , combatidas et tomadas algunas dellas por tuerza ; et 
otrosí que avia poblado P e ñ a s bravas; et a ú n que por todas 
estas cosas et por qualquiera dellas era ca ído en m u y grand 
caso. E t pues era cierto que este orne venia por mandadero, 

20 se avia acaescido con D o n Joan N u ñ e z en facer todas estas 
cosas, m a n d ó que luego le cortasen las manos et los pies, et 
que lo degollasen: et e l A l g u a c i l del R e y lo c u m p l i ó luego 
asi. E t eran y venidos mandaderos de D o n J o a n fijo del I n 
fante D o n M a n u e l , et por esto ovieron m u y grand m i e d o , 

25 rescelando que l R e y q u e r í a mandar facer contra ellos a lgún 
e s t r a ñ a m i e n t o . E t con estos mandaderos enviaba este D . Joan 
á facer salva al R e y , porque non fuera con él á la frontera 
asi como ge lo e n v i á r a p romete r : et por lo que vieron que 
fue fecho al ome de D o n Joan N u ñ e z , et otrosí por la mala 

30 respuesta que f i l i a ron en el R e y , fueronse dende con grand 
miedo. E t desque fue pasado el dia de la fiesta de la Pasqua, 

K k 2 otro 



2 6o C R O N I C A D E L R E Y 
A . C otro día Lunes en la mañana el R e y salió de Vil lareal , et fué 
1332- en ese dia á Toledo; et otro día Martes salió dende, et veno 

ese dia á Segovia: et otro dia Miércoles fué en Valledolit. E t 
quando y l l egó , sopo como D o n Joan Nuñez tenia cercada á 
Cuenca de Campos, que era del R e y , et avia tomado á Mel~ 5 
car de la frontera. E t quando el R e y llegó á Valledolit era 
aquel dia pasado, et mandó luego cerrar las puertas de la v i 
lla , et moró y otro dia Jueves catando caballos para dar á los 
que venian con é l : et otrosí mandó á los de la v i l la , que se 
apercebiesen para ir luego en su servicio. E t como quiera que 10 
en este dia quel Rey moró en Valledolit , las puertas estudie-
ron cerradas, un ballestero del R e y que veniera con é l , et 
decíanle Valero Martínez , envió un ome, et salió só las puer
tas de la villa , et fué á D o n Joan N u ñ e z dó estaba cabe la 
villa de Cuenca que tenia cercada, et dixole de como el R e y 1^ 
era en Val ledol i t , et contóle como estudiera con él en Vi l l a -
real , et que viera como el R e y mandára matar por justicia el 
su escudero que enviára allá , et que se apercebia para venir 
á é l : et que catase D o n Joan lo que avia de facer; pero que 
le consejaba que se fuese de allí. E t D o n Joan Nuñez , desque 20 
lo oyó fué ende muy maravillado, et non lo podia creer. E t 
luego á poca de hora llególe un escudero que decían Mar t in 
R u i z de O l l o n , et era criado de Doña Juana madre de D o n 
Joan N u ñ e z , que ledixoesta mesma razón, como dexaba al 
R e y en Val ledol i t , et se apercebia para venir á él. E t eston- 25 
ce D o n Joan Nuñez et toda su compaña partiéronse de sobre 
Cuenca , et tomaron su camino para Lerma. Et en ese dia 
que él partió de sobre Cuenca, el R e y salió de Valledolit , et 
iba á Cuenca, coydando fallar y á D o n Joan Nuñez . E t yen
do por el camino llegó al R e y un ome que le dixo, que D . 30 
Joan Nuñez era partido de sobre Cuenca, et que se iba para 
Lerma : et estonce el R e y adrezó el camino contra Falencia 
coydandolo destajar. E t desque llegó era noche, et sopo que 
D o n Joan N u ñ e z pasára cerca de la ciubdat ese dia en la ma
ñana , et que podia ser llegado á L e r m a ; et por esto el R e y 35 
folgo y aquella noche. E t otro dia partió dende, et fué á M e l 
gar de la frontera; et á Mora l que avia tomado D o n Joan : 
et los que estaban y entregaronselo luego al R e y : et tornó á 

V a -
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Val l edo l i t á esperar las c o m p a ñ a s que venian á pos del , et A . C . 
adereszar lo que avía menester para en aquella guerra que le Í332' 
facían D o n J o a n fijo del Infante D o n M a n u e l et D o n J o a n 
N u ñ e z . E t de aqu í adelante la estoria i rá contando las otras 

j cosas como acaescieron. 

C A P I T U L O C X X X V . 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O 

llegó d una legua de Lerma. 

DE s q u e las c o m p a ñ a s del R e y fueron llegadas á é l á V a -
Uedo l í t , et ovo aderezado lo que avía menester , salió 

de V a l l e d o l i t , et fué á F a l e n c i a , et l legaron y al R e y m a n 
daderos de D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l con q u i e n 

1 o le e n v i ó , decir que tov íese por bien de querer dar lugar que 
algunos fablasen avenencia entre e l los , et que si al R e y p io-
g u í e s e , que b ien coydaban que l R e y de A r a g ó n ó e l R e y da 
Por togal se trabajarían des to : et dixierongelo por tal manera, 
que e n t e n d i ó e l R e y que ellos avian fiuza de aver ayuda de 

15 estos R e y e s . E t el R e y d í x o , que le non compi la desto n in 
guna cosa : et env ió los non bien pagados de la respuesta. E t 
porque le d ix i e ron , que otro día avía á venir D . J o a n N u ñ e z 
á astragar u n logar que era b e h e t r í a de P e r o R u í z C a m e l l o 
vasallo del R e y , et dec ían le Presencio, por esto salió e l R e y 

20 aquella noche de Pa lenc ia : et l l egó á Palenzuela quanto á l a 
media noche , et m a n d ó á los que iban con é l , que diesen ce
bada á los caballos. E t otro día en amanesciendo salió dende, 
et fué por e l camino contra aquel logar de Presenc io : et l le
gá ron l e y dos omes de caballo que venian de aquel logar , et 

2 5 d í x í e r o n l e , como D o n Joan N u ñ e z non venia a l l í , et que sa
bia de como e l R e y era allí l legado: et por esto e l R e y tor
n ó s e á Palenzuela , et dende fué á Ba lvas , et m a n d ó dar ce
bada temprano. E t en anocheciendo salió dende , et andido 
de noche^ fasta que l legó á una legua de L e r m a d ó estaba D . 

30 J o a n N u ñ e z , et estido y fasta que a m a n e s c i ó : et desque fué 
e l d í a , env ió pocos omes de caballo de los suyos fasta la v i 
l l a de L e r m a que traxiesen algunos ganados, si fallasen y ¡ et 

m a n -
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A . C . mandóles que veniesen fuyendo fasta allí do él estaba, po rqué 
JSS2- si Don Joan N u ñ e z ó sus compañas saliesen empos ellos, que 

los podiese tomar el R e y . E t fueron a l lá , et non fallaron ga
nados algunos fuera de Ja villa , nin quisieron salir empos 
ellos. E t el R e y partió de al l í , et tornóse á Balvas f et den- 5 
de fué á Burdos. E t desque allí l legó, aviendo grand voluntat 
de tomar emienda de D o n Joan N u ñ e z , et de los que eran 
con é l , por los males et robos que le avian fecho en la tierra, 
cataba todas las maneras que podia porque lo podiese tomar 
á él , ó algunos de los suyos: et por esto salió de Burgos un 1 o 
dia en anocheciendo, et fué contra Lerma : et á la media no
che llegó cerca de la v i l l a , et púsose tras unos oteros en lo
gar dó non le podían ver los que estaban en Lerma, E t quan-
do amanesció , envió algunas de sus gentes que tomasen los 
ganados que sacaban de la villa de L e r m a , et que los traxie- 15 
sen allí dó él estaba-: et aquellos á quien lo él m a n d ó , fecie-
ronlo asi. E t D o n Joan Nuñez et los que estaban con él en 
Lerma sospecharon que aquellos omes non venieran levar aque
llos ganados si non en esfuerzo de algunas otras gentes; et por 
esto non quisieron salir empos ellos. E t los que llevaban el 20 
ganado llegaron con ellos fasta dó el R e y estaba, et mandó
les que se fuesen con el lo , et que se non dotoviesen : et él 
estudo quedado fasta que fuese pasada grand parte del dia, E t 
partió dende en manera que los de Lerma non lo vieron, et 
fuese para Burgos. E t los que estaban con D o n Joan Nuñez 25 
en Lerma tovieronse por muy mal trechos, porque dexaron 
levar aquel ganado: ca tovieron que non venieran allí mas 
compañas de aquellas que llegaron cerca de la villa. E t á ca
bo de tercero dia el R e y salió de Burgos en anocheciendo, 
et fué entrar en su zelada en aquel logar dó avia estado la 30 
otra vez: et en la mañana envió algunos de los suyos que lle
gasen á la v i l la , et que traxiesen el ganado que sacaban de Ler 
ma. E t los que estaban con D o n Joan, desque los vieron ve
nir plógoles mucho, teniendo que non eran mas de aquellos 
que allí parescian , et que podrían aver derecho dellos. E t sa- 35 
lieron allá gentes de caballo empos ellos: et los del R e y , des
que los vieron venir, tornaron fuyendo contra dó estaba el R e y . 
E t los de Lerma que venían á pos ellos, non cataron si non 

por 
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por aguijar lo mas que podieron por los alcanzar, et pasaron A . C . 
cerca del logar do estaba el R e y : et salió el R e y et los que ^ S 2 -
estaban con él. E t quando los vieron los que venian de Ler-
m a , tornaron fuyendo , et el R e y et los suyos á pos ellos: et 

5 mataron et firieron muchos dellos J señaladamiente morieron 
y ese dia dos caballeros, el uno que decian Garci Frontino, 
et el otro caballero Freyle de la Orden de San6l Joan , et otros 
escuderos et omes malfechores que vivian con D . Joan N u ñ e z 
por la manera que traía en deservicio del R e y . E t el R e y He

l o go' en aquel alcance fasta la puente de L e r m a , et ninguno de 
los que estaban en la villa non salieron á él. E t dende tornó
se para Burgos, et moró y tres dias: et al quarto dia salió den-
de en anocheciendo, et fué á L e r m a , porque le avian dicho 
que Don Joan N u ñ e z queria ir facer mal et daño en algunos 

15 logares de aquesa comarca, coydando que lo podria tomar en 
algún logar fuera de Lerma. E t desque y llegó vieron salir 
un ome fuera de la villa , et el R e y mandólo tomar, et tra-
xieronle ante é l , et p reguntó le , dó era D o n Joan N u ñ e z : et 
aquel ome le dixo, que D . Joan N u ñ e z allí era en L e r m a , et 

20 que non fuera á otro logar ninguno, et aun que avia jurado, que 
en quanto el R e y estudíese en Burgos et en aquella comar
ca , non saldría de Lerma. E t el R e y por esto tornóse para 
Burgos á catar manera como pusiese en recabdo la tierra de 
Vizcaya , ca como quiera que se llamaba della S e ñ o r , non la 

25 tenia en poder. E t de aquí adelante la estoria contará lo que 
el R e y fizo sobre esto. 

C A P I T U L O C X X X V I . 
B E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O 

fue sobre Peñaventosa , et la tomó. 

COmo quier quel R e y oviese enviado á Vizcaya sus omes 
et sus cartas, et se llamase Señor della; pero nunca avia 

entrado en esa tierra , nin la tenia apoderada , nin otrosí los 
30 de las villas non le recudían con ninguna cosa de las rentas; 

et los castiellos estaban todos por Doña María muger de D o n 
Joan N u ñ e z . E t por esto el R e y seyendo en Burgos, conse

ja-
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A . C . j á ron le que fuese á V i z c a y a á la entrar, et apoderar los cas-
1332. t i e l los , et facer que le recudiesen con las rentas de la tierra 

llana. E t dexo recabdo de gentes que est ídiesen fronteros c o n 
tra L e r m a , et contra los otros legares que tenia D o n J o a n 
N u ñ e z , porque él et las sus c o m p a ñ a s non podiesen facer m a l ^ 
r i n daño en la t ierra , mientra que l R e y iba á V i z c a y a . E t sa
l ió de B u r g o s , et tomo su camino para B i l fo rado , et dende 
á Pancorvo . E t porque D o n Joan N u ñ e z tenia los logares de 
V i l l a f r anca , de M o n t e D o c a , et de Busto en aquella comar
ca ; et ot rosí avia fecho facer una puebla nueva encima de una 10 
fortaleza, que llaman P e ñ a v e n t o s a , cerca de la vi l la de Pancor 
vo , et los que estaban en estos logares facían grand d a ñ o , et 
apremiaban mucho las gentes de aquella comarca, quisiera tor
nar á cercar algunos de aquellos logares , et facer justicia e n 
los que y estaban. E t porque los logares de Villafranca et de 15 
Busto estaban mucho enfortalescidos et bien bastescidos, él por 
se non detener , non quiso ir á ellos , et púsoles fronteros: 
et fué sobre aquel logar de P e ñ a v e n t o s a , et t en ían la con ome-
nage por D o n Joan N u ñ e z R u y P é r e z fijo de R u y P é r e z de 
S o t o , et Sancho S á n c h e z de R o ^ a s ; et estaban y con ellos otras 20 
c o m p a ñ a s . E t e l R e y tovo cercado este logar diez dias , et tm 
vo y e l dia de C inquesma . E t aquellos que t e n í a n la P e ñ a , 
veyendo que n o n se p o d í a n defender al R e y , entregarongela 
con cond ic ión que los dexase e l R e y salir á salvo: et e l R e y 
tovolo por b i e n , et ellos fueron á Busto : et el R e y mando' 25 
derribar todas las labores que estaban fechas en aquel logar de 
P e ñ a v e n t o s a , et dio sentencia que fuese ávida por P e ñ a brava, 
et que qualquiera que y trasnochase ó afumase, que fuese por 
el lo t raydor , como quiera que non quiso dar juicio contra los 
que estaban en la p e ñ a . E t de las otras cosas de como acaes- 30 
cieron la estoria las c o n t a r á . 

CA-
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A . C 

C A P I T U L O C X X X V I I . 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O 

f u é d Vizcaya , et de lo que y fizo. 

DEsque el R e y ovo cobrado la Peñaventosa por la mane
ra que avedes oido, partió dende, et paso por Pancor-

v o , et fué á Sanda Gadea, et dende fué á Villalva de L o 
sa, et dende á la villa de Orduña. E t estando en esta villa, 

^ venieron y los de la tierra de A y a l a , et los de la tierra de 
las Encartaciones, et otorgaron al R e y el señorío de aquellas 
tierras: et el R e y envió sus Merinos, et sus Alca l l e s , et sus 
Oficiales. E t partió dende, et entró en Vizcaya , et pasó cabe 
el castiello de Unceta: et fué á Bilbao, et los del logar resci-

10 bieronle : et moró y pocos de d ías , et dexó y comenzado á 
facer un alcázar, et otrosí Alcalles , et Merino , et Oficiales 
por sí. E t dende fué á Bermeo, et los de la villa acogiéronlo, 
et pediéronle merced, que les guardase que las sus gentes non 
les feciesen mal en los parrales, nin en los panes, nin en los 

! r manzanales: et el R e y otorgógelo , et mandógelo luego guar
dar asi. E t otrosí todos los de las otras villas et tierras llanas 
de Vizcaya venieron al R e y rescebirlo por Señor ; et los fijos-
dalgo yuntados en el campo de Garnica fecieron eso mesmo. 
E t libradas estas cosas, el R e y dexó en recabdo la villa de Ber

so meo : et porque los castiellos de Unceta, et de Munchete, et 
de Sand Migue l de E r e ñ o , et la Peña de Sanft Joan tenían 
ornes íijos-daigo con omenage por Doña Maria muger de D . 
Joan N u ñ e z , el R e y quisíeralos cobrar todos ó algunos dellos, 
sí pudiera: et por esto salió de Bermeo, et fue cercar la Pe-

35 ña de Sanól: Joan , que es á dos leguas dende: et esta Peña 
es muy fuerte , ca cércala toda la mar , sinon tan solamiente 
una estrecha entrada. E t el R e y asentó allí real, et mandó 
traer engeños con que la combatiesen , et moró y un mes. E t 
estaba dentro en la peña mucha buena compaña de ooies fijos-

30 dalgo, et tenian muchas viandas : et por esto el R e y non la 
pudo cobrar en aquel tiempo mientra que y estaba: et veyen-
do que muy poca compaña podrían tener cercado aquel logar, 

L I pues 
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A . C pues que era la entrada tan estrecha, et que las v i l l a s , et la 
1332. tierra llana estaba toda por é l : o t r o s í , veyendo que si e a l ia 

mucho e s t u d í e s e , que se ayun ta r í an D o n Joan hjo ^ 1 Infante 
D o n M a n u e l . et D o n J o a n N a ñ e z , et D Joan A l t o n s o de 
H a r o , et que andar ían por la tierra , et le ferian daao , dexo 5 
caballeros con gentes que guardasen aquella entrada d é l a pe-
na et Que la combatiesen con aquellos engenos; et el pa r t i ó 
dende et veno á Burgos. E t de aqu í adelante la estoría c o n 
ta rá las otras cosas en como acaescieroa, et de la muerte de 
D o n Joan A l f o n s o de H a r o . 10 

C A P I T U L O C X X X V I I I . 
V E C O M O E L R E Y F I Z O M A T A R 

d Don Joan Alfonso de Haro. 

COntado ha la estoría de como D o n Joan A l f o n s o S e ñ o r 
de los Cameros t o m ó dineros de l R e y para ir con él en 

acorro de Gíb ra l t a r á facer guerra á los M o r o s ; et este D o n 
J o a n Alfonso que se t o r n ó desde la Puebla de C h i l l ó n roban
do et faciendo mucho mal en la tierra. E t el R e y , seyendo en 15 
B u r g o s , que venia de V i z c a y a , fueronle dadas cartas deste D . 
Joan A l f o n s o , que fueron tomadas á ornes que las levaban á 
D o n Joan Hjo del Infante D . M a n u e l , et a D . Joan N u ñ e z , 
et á D o n G o n z a l o de A g u i l a r , en que les enviaba decir , que 
non fecíesen avenencia con el R e y , et que robasen et astra- 20 
gasen la tierra quanto mas p o d í e s e n , ca él seria con ellos en 
su ayuda ; et a ú n que avía fiucía et promet imiento del Gober 
nador de N a v a r r a , que les ayudar ía en aquella guerra. E t e l 
R e y , desque víó estas cartas, ovo ende muy grand pesar: ca 
tovo , que pues D o n Joan A l f o n s o le avia lecho tan g iand 25 
yerro en tomar los sus d ineros , et non ge los ir á servi r , et 
robarle la tierra , et é l non ge lo acalopniaba n in demandaba, 
que debiera catar como se saliese de aquella querella con ser
vicios , ante que non enviar esforzar los sus c o n t r a r í o s , et ser 
en su ayuda , et acarrearle m a l . E t por esto salió e l R e y de 30 
B u r g o s , et se fué en un día á L o g r o ñ o . E t esa noche que y 
l l e g ó , sopo en como D o n Joan A l f o n s o estaba en un logar 

que 
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que dicen A g u n c i e i l o . E t e l R e y pa r t i ó de L o g r o ñ o otro día A . C. 
de m a ñ a n a , et fué á aquel l oga r , et m a n d ó llamar á D . J o a n ll32' 
A l f o n s o á é l , et dixole la querella que d é l a v i a , porque le ro-
bá ra la t ierra , et que le non fuera á servir los dineros que d é l 

5 avia tomado ; et otrosí m o s t r ó l e las cartas que él enviaba á D . 
J o a n fijo de l Infante D o n M a n u e l , et á D o n Joan N u ñ e z | 
et á D o n G o n z a l o : et m a n d ó l e luego matar : et dende tor
n ó s e e l R e y para Burgos . E t por quanto este D o n J o a n A l 
fonso non avia fijo legi t imo que debiese heredar lo s u y o , d i ó 

10 e l señor ío de los Cameros á A l v a r D i a z , et á A l fonso T e -
l lez sus hermanos deste D o n J o a n A l f o n s o : et las otras v i 
llas , et logares, et castiellos t o m ó l o s todos para sí , porque 
falló que de derecho los podia tomar > lo uno por los robos et 
tomas que avia fecho en la tierra , lo otro porque quando e l 

15 R e y fue tomar á O l v e r a , et otrosí quando á T e b a , et quan
do fué á G ib ra l t a r , aquel D o n J o a n A l f o n s o t o m ó los l i b r a 
mientos et los dineros del R e y para le ir servir , et non fué 
al lá. E t de como los otros fechos pasaron la estoria los conta-» 
r á cada cosa en su lugar. 

C A P I T U L O C X X X I X . 
V E C O M O Q U E D Ó D O N J O A N N U N E Z 

sesegado en la merced del Rey Don Alfonso 
for rehenes que dió, 

20 1 / L R e y seyendo tornado á Burgos , todo su pensamiento 
| ¿ era catar manera como podiese conquerir á D o n J o a n 

N u ñ e z por quanto deservicio le avia fecho. E t pues que v ió 
que tenia comenzado á apoderar la tierra de V i z c a y a , et que 
los suyos , que allá avia dexado, t en ían cercado aquel camel lo 

25 de Sanft Joan d i la P e ñ a , ovo su concejo como podiese é l 
cercar á alguno de los logares que D o n J o a n tenia. E t por-
que e l logar que dicen P e r r e r a , que es cabe Pa lenzue la , lo te
nia D o n Joan N u ñ e z , et los que y estaban facian mucho mal 
dende , e l R e y por esto lo fue á cercar : et otrosí , porque 

30 estaba en comarca , que si D o n Joan N u ñ e z quisiese salir de 
L e r m a á facer a l g ú n m a l en la t ierra, que podia luego el R e y 

L l 2 i r 
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A . C. ir á él. E t salió da Burgos ceixar aquel logar de Ferrera, et 
1332- fueron con él el Concejo de Burgos, et venieron el Concejo 

de Falencia et los otros Concejos de las comarcas. E t fueron 
por mandado del R e y los de Valledolit et de Toro con D o n 
Rodri^alvarez á cercar el logar de Torre de Lobaton , que era 5 
de D ? ñ a Joana madre de Don Joan Nunez , et facian dende 
guerra. E t desque el R e y llego á aquel logar de Ferrera, en
trólo luego , et los que y estaban acogiéronse al castiello: et 
el R e y posaba en el logar, et mando traer engeños de Bur 
gos et de Falencia, et combatir aquel castiello lo mas afinca- 10 
damiente que podian. E t D . Joan N u ñ e z , veyendo quel R e y 
le tenia aquellos dos logares cercados, el uno Ferrera , et el 
otro Sancl Joan de la Feña , et que los non podia acorrer, 
envió sus cartas á algunos amigos que avia en casa del R e y , 
que fablasen con é l , non de su parte , mas consejándole que 15 
oviese avenencia entre él et D o n Joan Nuñez : et ellos fecie-
ron asi. E t el R e y , veyendo en como los de las sus villas es
taban en muy grand afincamiento de pobreza por los muchos 
pechos que avian dado para las guerras que él avia ávido con 
los Moros et con los Christianos del su regno : et otrosí por 20 
los muchos robos, et tomas, et males, et daños que avian re-
cebido en aquellas guerras, et por esto que le non podian dar 
lo que avia menester para complir las cosas que avia de fa
cer en aquellas guerras , quiso sofrir los males et daños que 
avia rescebido de D o n Joan N u ñ e z , et que oviese algún ase- 25 
siego entre ellos: et sobre esto dio muy buena respuesta á los 
que avian fablado con él en esta razón. E t D o n Joan N u ñ e z 
envidie su carta , en que le envió decir et pedir por merced, 
que enviase á él á Martin Fernandez Fortocarrero , que era 
del su consejo, et que fablaria con él algunas cosas que eran 30 
servicio del R e y : et el R e y tovolo por bien. E t Martin F e r 
nandez fué á D o n Joan, et trató el pleyto en esta manera: 
Que el R e y dexase á D o n Joan N u ñ e z el señorío de Vizca
ya desembargadamiente, et que se non llamase Señor de V i z 
caya en las sus cartas, según que ante se llamaba : et aquel cas- 35 
tiello de Ferrera que lo entregase luego al R e y para que lo 
mandase derribar , pues allí l legára , et lo toviera cercado: et 
que D o n Joan Nuñez sirviese al R e y bien, et l e a l , et ver-

da-
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daderamiente , asi como debe servir vasallo leal á su Señor: A . C . 
et que non tomase ninguna cosa en la tierra, nin feciese mal I33'2' 
nin daño en ella. E t por guardar estas cosas dio D o n Joan 
N u ñ e z en rehenes un logar que dicen Castroverde de Cam-

5 pos, et otro logar que dicen Aguilar de Campos, et un cas-
tiello que dicen Aguilar de Monte agudo, que es en las mon
tañas en tierra de L e ó n . E t estos logares heredára D o n Joan 
N u ñ e z por el casamiento de Doña Maria su muger, et fue
ron de Doña Isabel su madre : et dieronlos á tener en fialdad 

10 á omes íijos-dalgo de los que estonce eran vasallos de D . Joan 
N u ñ e z ; et para guardar la fialdad tornáronse vasallos del R e y . 
E t en esta manera fincó D o n Juan Nuñez asesegado en la mer
ced del R e y j como quiera que de aquella vez non veno ai 
R e y , nin lo vio. E t agora la estoria dexa de contar desto, ec 

15 contará de como en este tiempo nasció al R e y fijo heredero. 

C A P I T U L O C X L . 
X>E C O M O N A S C I Ó A L R E Y D . A L F O N S O 

un Jijo heredero que dixieron Don Pedro : et de las 
muertes quel Rey Jizo estando sobre Perrera. 

E N los veinte et quatro años del regnado de este R e y D . A . C . 
Á Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre , que tSSS-

fué en la era de mi l i et trecientos et setenta et un años : et 
andaba el año de la nascencia de Jesu-Christo en mili et tre-

20 cientos et treinta et tres años, por el finamiento del Infante D , 
Fernando la tierra avia estado sin heredero fasta este tiempo. 
E t estando el R e y en la cerca de Ferrara , la Reyna Doña M a 
ria su muger, que avia fincado en Burgos, encaescid un fijo 
varón , et nasció treinta dias andados deste mes de Agosto : et 

25 plogo mucho al R e y , et eso mesmo á todos los de ios reg-
nos. E t desque el R e y ovo fecho derribar aquel castielio de 
Ferrera, et fue firmada la avenencia entre él et D o n Joan 
N u ñ e z , fuése para Burgos, et mandó batear al Infante su fijo, 
et púsole nombre D o n Pedro , et dió la crianza dél á D o n 

30 Vasco Rodríguez Maestre de la Orden de Sanftiago : et el 
R e y , et todos los que eran con é l , facian grandes alegrías por 

la 
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A . C . la nacencia de este Infante. E t porque en este t iempo D o n 
1333- Joan fijo del Infante D o n M a n u e l non estaba sesegado en la 

merced del R e y , et era su vasallo L o p e D i a z de R o x a s , que 
tenia una casa fuerte en S a n d i Y a ñ e z de Zarza aguda , et otro
sí tenia en Burueva orra casa fuerte cerca del logar que dicen 5 
R o x a s , et destas casas facían d a ñ o en la tierra , e l R e y sa
l ió de B u r g o s , et fué aquel logar de Sanft i Y a ñ e z , et t o m ó 
aquella casa, et e n t r e g ó g e l a á Garc i l a so , que dec ían que avia 
derecho. E t dende to rnó^á B u r g o s , et dende se fué á Br iv i e s -
c a , et dende fué á la casa de R o x a s : et tenia esta casa por 10 
L o p e D i a z un caballero que dec ían D i a g o G i l de F u m a d a , 
et non quiso acoger al R e y en e l l a : et por esto m a n d ó l a c o m 
batir , et los de la casa tiraron muchas piedras et muchas sae
tas contra el p e n d ó n del R e y , et contra el su escudo 5 pero tan 
afincado fué e l combatimiento que en la tarde aquel D i a g o 1^ 
G i l e n v i ó pedir merced a l R e y que le dexase salir á salvo á 
é l et á los que estaban con é l , et que le entregarla la casa: 
et e l R e y otorgdgelo. E t desque la casa fue entregada al R e y , 
luego lo m a n d ó prendeí»-á aquel D iago G i l , et á todos los que 
estaban dentro en e l l a : et ovo su consejo con los fijosdalgo 20 
que estaban y , et p r e g u n t ó l e s , que pues aquellos omes eran 
sus naturales, et dieran muchas pedradas en el su escudo et 
en el su p e n d ó n , si eran por esto caídos en t r ayc ion : et todos 
le d ix ieron que sí. E,t e l R e y por esto juzgólos por traydores, 
et m a n d ó l o s luego dego l la r , et t o m ó todos los sus algos para 25 
la corona de los sus regnos: et fue muerto aquel D i a g o G i l , 
et otros diez et siete con é l . E t el R e y to rnóse para Burgos : 
et desde entonces los fijos-dalgo pusieron condic ión en los o m e -
nages que fecieron á los ricos-ornes , et á los caballeros , et otros 
fijos-dalgo por los castiellos que dellos tov ie ren , que si ei R e y 30 
llegase al castiello et fortaleza, que qualquiera que lo toviese 
por otro , que lo acogiese en é l . E t en este a ñ o nasció otro 
fijo al R e y de D o ñ a L e o n o r , et púso l e nombre D o n F e r r á i s 
do.^ E t otrosí en este t iempo finó D o n Rodr igalvarez de A s 
turias, et D o n E n r i q u e fijo del R e y h e r e d ó e l solar de N o - 35 
r e ñ a , et todo lo que avia aquel D . Rodr iga lva rez , por e l p ro-
fijamiento que le avia fecho , et las otras cosas que aquel D o n 
Rodr igalvarez avia. E t h e r e d ó las Pueblas de C h i l l ó n , G i -

j o n , 
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jon , et tierra de Al l andes , et la Puebla de L a s qua- A . C . 
Ies Pueblas et tierra ovo dado el R e y D o n Fernando á aquel 1333-
D o n Rodr iga lva rez . E t agora la estoria con t a r á de como este 
R e y D o n A l f o n s o se fue ver con la R e y n a de A r a g ó n su 
hermana. 

C A P I T U L O C X L L 
D E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O S E V I O 

con su hermana la Reyna de Aragón , et de lo qtis 
ordenó en Jecho de su casa , et de lo que y pasó. 

D ^Oña L e o n o r R e y n a de A r a g ó n , hermana del R e y , se-
^ ' yendo casada con el R e y D o n A l t b n s o de Ai a g ó n , se

g ú n que las estorias lo han contado , en este t iempo ovo e l 
R e y D o n A l f o n s o de A r a g ó n una dolencia m u y grande, de 

i o que d e s p u é s fino. E t por quanto este R e y de A r a g ó n avia dos 
fijos de otra m u g e r , con qu ien fue pr imero casado antes que 
con esta R e y n a , et dician al uno el Infante D o n P e d r o , et 
al otro el Infmte D o n J a y m e s , et este Infante D . Pedro era 
rescebido por heredero d e s p u é s de los dias de su padre, para 

1^ que regnase en los regnos de A r a g ó n et de V a l e n c i a , et en 
e l Condado de Barcelona : por esto la R e y n a de A r a g ó n , her
mana del R e y de Cas t ie l l a , sospechaba que desde que l R e y 
de A r a g ó n su marido finase, et e l Infante D o n Pedro su. an
tenado oviese los regnos de A r a g ó n en su poder , que fa-

20 ria algunos agraviamientos contra ella , et contra los I n í a n t e s 
D o n Fernando et D o n Joan sus fijos, que eran niños peque
ños . E t por es to , veyendo la dolencia del R e y su mar ido , de 
que era mucho afincado , et otrosí veyendo quanto le cum
pl ía de aver a l g ú n apercebimiento, porque pudiese bien pasar 

25 e l la et sus fijos en los tiempos que eran por v e n i r , e n v i ó ro
gar á este R e y D o n A l f o n s o de Castiella et de L e ó n su her
mano , que la fuese ver al t é r m i n o de C a l a t a y u d , et ella que 
vernia á un logar de los de A r a g ó n , que era cerca de Castie
l la , á verse con é l . E t e l R e y , porque la amaba m u c h o , en-

30 viola decir que le p l a c í a : et fueron puestas las vistas para en 
A t e c a logar de Cala tayud. E t por esto e l R e y partid de Bur 

gos 
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A. L». sos et fué á L o g r o ñ o : et dende fué á A l f a ro , et á A g r e d a , et 
1333- á D e z a , et dende á A t e c a , et falló y la Reyna de A r a g ó n 

su hermana. E t venieron allí con ella D o n Jayme de Xer ica , 
et D o n Pedro su hermano, fijos de D o n Jayme de X e r i c a , 
et D o n Velasco M a z a , et D o n Pedro de Luna , et R e m o n 5 
Cornel , ricos-ornes del regno de Aragón . E t aquellos D . Jayme 
de Xer ica , et D o n Pedro su hermano servían et ayudaban 
á la Reyna hermana del R e y , et á los Infantes sus fijos en 
quanto podían. E t desque y llego , fecieron postura con el 
R e y de Castiella estos D o n Jaymes et D . Pedro , que si acaes- 10 
cíese finamiento del R e y D o n Alfonso de A r a g ó n , que eston
ce era, et el R e y de Aragón que fuese después del quisiese 
tirar 4 la Reyna ó á sus fijos algunas cosas de las heredades 
et donaciones que aquel R e y D . Alfonso de Aragón les avia 
dado, que estos Don Jaymes et D o n Pedro ayudasen á la R e y - 15 
11a , et á los Infantes sus fijos con todo su poder , faciendo 
guerra en el regno de Aragón la mas fuerte et la mas afin
cada que pudiesen , guardando al cuerpo del R e y de A r a g ó n , 
que fuese por tiempo, la fé et lealtad que eran tenidos de guar
dar á su R e y et á su Señor. Otrosí el R e y de Castiella puso 20 
con ellos, que si el R e y de Aragón les tomase alguno de los l o 
gares et heredades que ellos avian , ó les tomase las caballerías 
que dél tenían, que el R e y de Castiella les diese otros tantos 
logares como los que les tirase, et otra tanta renta de dine
ros, quanto montasen las caballerías que dél tenían. Et demás 25 
desto el R e y de Castiella púsoles quantías ciertas de dineros 
que toviesen dél en cada año en tierra cierta. E t desque esto 
ovo librado, partió dende, et veno para D e z a : et dende fué 
á Almanza , et á Berlanga, et á A y l l o n , et á Sepulvega: et 
veno tener la Navidad á Cuellar , et llegó y la víspera de la 30 
fiesta. E t la estoria dexa de contar desto , et contará de las 
otras cosas que acaescieron al R e y después que veno de aque
llas vistas. 

C A -
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A. C. 

C A P I T U L O C X L I I . m$* 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O M A T O 

á un escudero for traydor, porque lo non acogiót 
en el cas ti ello de Jscar. 

PA sada la fiesta de la N a v i d a d e l R e y pa r t ió de Cue l l a r pa-
ra ir á V a l l e d o l i t . E t andido á caza cerca del castiello 

de Iscar, que era de D o n D i e g o et de D . P e d r o , fijos de D . 
Fernando , et nietos de D o n D i e g o , que fué S e ñ o r de V i z -

5 c a y a , et tenialo por ellos J o a n M a r t í n e z de L e y v a . E t e l R e y 
l l egó á este cast iel lo, et m a n d ó llamar al A l c a y d e dende , et 
aparesc ió encima de la torre : et el R e y dixo que lo acogiese 
en aquel cast iel lo; et e l A l c a y d e d i x o , que lo non acogerla y . 
E t por esto e l R e y pa r t ió dende s a ñ u d o : et luego desde allí 

l o e n v i ó l lamar los Concejos de la comarca , et d e x ó allí caballe
ros et escuderos que guardasen aquel A l c a y d e que non se fue
se de a l l í : et é l fué á comer á Por t ie l lo que ge lo t en ían y ado
bado. E t él entrando por la v i l la falló á Joan M a r t í n e z de 
L e y v a que tenia e l castiello de Iscar, et t o m ó l o por los ca -

15 bezones á vuelta de los cabellos, et l evó lo consigo fasta la po 
sada ; et p r e g u n t ó l e , si é l m a n d á r a al su A l c a y d e que tenia 
en Iscar que lo acogiese y : et Joan M a r t í n e z d i x o , que s í , et 
que daría por conoscido al escudero que lo tenia , et que é l 
ge lo m a n d á r a asi. E t esto que dixo le d ió la vida : ca si da 

20 otra guisa le respondiera , luego le m a n d á r a degollar ; pero 
porque d i x o , que é l daría por manifiesto á aquel escudero que 
él m a n d á r a , que sí e l R e y llegase al castiello, que lo acogiese, 
por esto escapó de la muerte , et m a n d ó l o tener preso. E t por
que p o d í e s e n saber del escudero en q u á l manera le feciera e l 

25 mandamiento Joan M a r t í n e z , e n v i ó por é l : et e l R e y part ió 
de P o r t i e l l o , et fué á Va l ledo l i t . E t aquel escudero que te
nia e l castiello, desque sopo que Joan M a r t í n e z era preso, et 
aquellas gentes le estaban allí aguardando, salió del castiello, 
et fué á Va l ledo l i t . E t estando con e l R e y ayuntados todos 

30 los r icos-omes, et infanzones, et caballeros fijos dalgo de las 
vi l las , et los A lca l l e s de casa de l R e y , et otros sabidores de 

M m los 
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A . C. los tueros de los regnos et de los derechos , e l R e y mando 
1333- traer ante sí á Joan M a r t í n e z de L e y v a , et aquel escudero 

que tenia por él e l castiello. E t el R e y ante todos los de su 
C o r t e p r e g u n t ó á aquel escudero, si le m a n d á r a Joan M a r t í 
nez que acogiese al R e y en e l castiello cada que y llegase; 5 
et e l escudero conosc ió luego que s í , que ge lo m a n d á r a : et 
e l R e y p r e g u n t ó l e , que por q u é non le acogió quando y l l e 
g ó ; et él d ixo , que ge lo e m b a r g á r a su mala ventura. E t e l 
R e y , con consejo de todos los que y estaban con é l , j u z g ó á 
aquel escudero por traydor , et m a n d ó l e dar muerte de tray- 10 
d o r , et cump l ió se s e g ú n e l juicio del R e y . E t como quier 
q u e l escribidor escribió este juicio por contar e l fecho ; pero 
p ú s o l o todo s e g ú n que pasó , porque los que esto oyeren se
pan como han de facer conoscimiento al su R e y , et á su Se
ñ o r : ca desde allí adelante los A lcaydes de los castieílos et 15 
de las otras fortalezas fueron mas apercebidos á aver manda
miento de sus S e ñ o r e s , porque acogiesen al R e y cada que l l e 
gase á los castieílos et á las fortalezas. 

C A P I T U L O C X L I I I . 

X>E C O M O E N V I Ó D O N J O A N M A N U E L 
fedir por merced al Rey que asesegase en su 

servicio, 

EL R e y estando en V a l l e d o l i t , D o n Joan fijo del Infante 
D o n M a n u e l e n v i ó sus mandaderos al R e y , en que le 30 

e n v i ó pedir merced que toviese por bien de querer que sese^ 
gase en la su m e r c e d : et esto le enviaba á decir , porque e l 
R e y de Portogal et é l que r í an publicar e l casamiento de l In 
fante D o n Pedro de Por toga l , que era puesto con D o ñ a Cos-
tanza fija de D o n J o a n , et que dexase á D o ñ a Blanca fija «5 
de l Infante D o n P e d r o , que dec ían que era paralitica. E t co
m o quier que al R e y non le p logu íe se de aquel casamiento, 
pero porque la tierra estidiese en p a z , et folgase a lgún t i e m 
p o , dixo á los mandaderos de D o n J o a n , que le placía de se-
segar á D o n Joan en su servicio. E t aquellos mandaderos, con 30 
poder de D o n Joan pusieron con e l R e y , que D o n Joan le 

sir-
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sirviese bien , et leal et verdaderamiente, asi como debe el A . C. 
leal vasallo servir á su Señor ; et que non tomase, nin robase, I33S» 
nin mandase robar nin tomar ninguna cosa de la tierra deí 
R e y , nin de los sus vasallos. E t el R e y otorgógelo que p u -

5 diese tomar en las sus vilks vianda para un dia aguisadamiente. 
E t con esto partieron ende los mandaderos de D o n Joan. E t 
porque era puesto casamiento del Infante Don Pedro de Por-
togal con Doña Blanca fija del Infante D o n Pedro de Castie-
l i a , ante que con Doña Costanza fija de D o n Joan , según que 

10 laestoria lo ha contado: et aquella Doña Blanca era paralitica, 
el R e y de Portogal facia todo su poder por juntar para su fijo 
el casamiento de Doña Costanza, et por partir el casamiento 
de Doña Blanca. E t por esto envió sus mandaderos al R e y de 
Castielia, et otros al R e y de A r a g ó n , con quien les envió 

15 decir , que aquella Doña Blanca era doliente de paralisía, en 
tal manera que non cumplía por casamiento á su fijo; et por 
esto que les rogaba que diesen dos caballeros que la fuesen 
ver, porque si él ordenase alguna otra cosa de casamiento da 
su fijo, que viesen que lo facia con razón et con derecho. E t 

so el R e y de Castielia, et el R e y de Aragón enviáronle dos ca
balleros : et estos que allá fueron, dixieronles que era verdad, 
según quel R e y de Portogal ge lo envidra decir. E t por lo 
que dixieron estos mandaderos, el R e y de Portogal et D o n 
Joan enviaron decir al R e y de Castielia como tenían puesto 

35 el casamiento del Infante D o n Pedro de Portogal con Doña 
Costanza fija de D o n Joan , fijo del Infante D o n M a n u e l , et 
que él que lo toviese por b ien , et que le pluguiese ende: et 
el R e y dióles buena respuesta. E t agora la estoria dexa de coa
tar dcsto , et contará del torneo que en este tiempo fizo e l 

-jo R e y en Valledoiit. 

Mm 9 CA. 
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A . G . 
' 333- C A P I T U L O C X L I V . 

B B L T O R N E O Q U E E L R E Y D . A L F O N S O 
fizo , et de lo que y acaesdó. 

ESte R e y D . Al fonso de Castiella et de L e ó n , aunque en 
al^un t iempo estidiese sin guerra , siempre cataba en co^ 

m o se trabajase en oficio de caballería faciendo torneos, et po
niendo tablas redondas, et justando, et quando de esto n o n 
facia a lgo , corria monte . E t o t ros í , porque los caballe/os non ^ 
perdiesen de usar las armas, et todavía estidiesen apercebidos 
para la guerra quando menester les feciese; és tando en V a l l e -
doli t m a n d ó llamar por sus cartas ios caballeros de la vanda , 
et otros caballeros, et escuderos íi jos-dalgo de l su regno, que 
fuesen todos con é l en aquella vi l la tercer día ante del dia de 10 
P a s q u a , et que traxiesen y todos sus caballos, et sus armas. 
E t para aquel día quel R e y los env ió mandar, venieron y to 
dos. E t otro día de Pascua e l R e y m a n d ó bastecer un torneo 
de m u y grand c o m p a ñ a de caballeros: et eran todos los caba
lleros de la vanda de ía una parte, et otros tantos caballeros 15 
et escuderos de la ventura de la otra parte. E t en aquel dia 
en la mañana m a n d ó poner dos tiendas fuera de la vi l la en el 
campo d ó lidian los reptados, la una al un cabo , et la otra 
tienda á la otra parte: et todos los caballeros fueron juntados 
en aquel campo armados de todas sus armas et e n sus caballos. 20 
E t en este torneo e n t r ó e l R e y desconocido: de la parte de ios 
caballeros de la vanda: et pusieron quatro caballeros por fie
les. E t desque fueron todos en el c a m p o , los unos de la una 
par te , et los otros de la o t ra , venieron darse m u d i o s golpes de 
las espadas de la una parte et de la otra. E t ovo allí algunos 25 
caballeros que cayeron los caballos con e l lo s , et otros caballe
ros que fueron derribados: et como la priesa era m u y grande, 
et todos andaban desconoscidos, algunos ovo y que dieron a l 
R e y grandes espadadas encima de la capellina sobre las armas, 
n o n lo conosciendo. E t los caballeros que eran puestos por 30 
fieles de aquel torneo ^ veyendo e l grand afincamiento en que 
estaban, et la grand priesa qus se daban ios unos á ios otros 

de 
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de amss las par tes , et copio avia m u y grand pieza de l d¡a que A. C . 
s e y u n t á r a n , entraron entremedias de l los , et federonlos partir. ^BSÉ-
E t después venieron dos venidas los unos contra los otros , et 
dándose m u y grandes feridas, era la priesa m u y grande entre 

5 e l l o s : et venieron á entrar todos en una puente p e q u e ñ a , qua 
estaba encima de u n rio ante la puerta de la v i l l a , et porña^ 
ron mucho este torneo en aquel logar , íasta que fue pasada 
cerca de la hora de la n o n a : et estonce los fieles pa r t i é ron los , 
et fueron descender de los caballos en las tiendas , los caba

l o lleros de la vanda en la una , et los caballeros de la ventura 
en la o t r a ; et comieron cada unos dellos en sus tiendas, E t 
desque o vieron comido los caballeros de la ventura , cabalgaron 
en ios cabal los , et venieron á ver al R e y , et á los caballeros 
de la vanda , que estaban con él en la tienda , porque los ca-

55 balleros que avian sido fieles juzgasen q u á l s s avian sido me
jores en aquel torneo : et los caballeros de la vanda acogieron 
m u y bien á los caballeros de la ventura , et fecieronles mucha 
h o n r a , et estidieron allí fablando et departiendo de las aven
turas que cada unos dellos avian áv ido en aquel torneo , et 

20 partieron todos con e l R e y , et e n t r á r o n s e á la v i l la . E t agora 
la estoria dexa de contar desto, et con t a r á como se m o v i ó la 
contienda entre Cast ie l la et N a v a r r a . 

C A P I T U L O C X L V . 
£ N Q U É M A N E R A S E M O V I O L A 

contienda entre Castiella et Navarra, 

Di c h o avernos, et ía estoría lo ha contado, las posturas q u é 
los Navarros posieron con los Aragoneses al t iempo que 

S5 posieron el casamiento de l Infante D , Pedro de A r a g ó n con 
fija del R e y de N a v a r r a : et E n r i q u e de Solí Gobernador de 
Navar ra cataba todas las maneras que podia por volver guerra 
entre Castiella et Navarra . E t como quier que l R e y D o n A l 
fonso de Castiella et de L e ó n facia mucho por lo escusar, et 

30 le enviaba decir por sus cartas, que si a l g ú n tuerto avian res-
cebido los Navarros de los de Castiella , que é l lo m a n d a r í a 
iuego emendar , aquel Gobernador non queria resegar con mrh 

gu-
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A. C . guna cosa aguisada quel R e y le enviase decir, et mando prea-
1333. dar et tomar mucho de lo de Castielia. E t otrosí envió gen

tes que entrasen et tomasen el monesterio de Fitero , que es 
en el regno de Castielia , diciendo que aquel monesterio era 
del regno de Navarra. E t el R e y D o n Alfonso de Castielia | 
et de L e ó n , maguer que veía quel Gobernador facia en esto 
muy sin razón , et que ge lo podiera luego estrañar et acalo-
niar, non quiso j lo uno porque los del regno eran en grand 
afincamiento por los pechos que avian pechado; et lo otro re
celando que D o n Joan fijo del Infante D o n Manue l , et D o n IO 
Joan Nunez , ó qualquier dellos era en ayuda de los Navarros: 
et por esto trabajóse de lo saber en cuyo esfuerzo lo facían. 
E t porque sopo quel Gobernador et los Navarros avian fiuza 
de aver ayuda de los Aragoneses, envió sus mandaderos al 
R e y de Aragón D , Alfonso, que era casado con su hermana: 
et envióle decir los desaguisados et males quel Gobernador de 
Navarra avia fecho á los del regno de Castielia, et otrosí co
mo entrára por fuerza al monesterio de Fitero 5 et que el R e y 
de Castielia non podia escusar de tornar á este fecho, estrañan-
dolo asi como á él caía. E t porque le dixieron que los N a - so 
varros facían esto en esfuerzo de ayuda que les avian prome
tido los de A r a g ó n , que le rogaba que por las posturas, et 
amistad, et buenos deudos que de consuno avian , que non 
quisiese que los Navarros oviesen ayuda de la gente del regno 
de A r a g ó n ; et si non podia escusar de les facer ayuda, que 25 
enviase decir al Gobernador , que dexase et desamparase el 
monesterio de Fitero que avia entrado , et era en el su seño
río de Castielia: et sobre otros daños que eran recrecidos de 
la una parte et de la otra, quel R e y ge lo faria emendar, en 
guisa que ellos fuesen sin querella, faciendo eso mesmo el G o - 30 
bernador en las querellas que los de Castielia avian de los N a 
varros. E t aquel R e y D . Alfonso de Aragón , estando en grand 
afincamiento de la dolencia de que murió,- dixo que él non 
podia trabajarse de ninguna cosa de aquello quel R e y le en
viaba decir; et otrosí, que si por mandado ó por ruego del In- 35 
fante D o n Pedro su fijo primero heredero, algunos quisiesen 
ir á facer ayuda al Gobernador del R e y de Navarra, que él 
non ge lo podia tirar por la dolencia que él tenia mucho afin

ca-
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cada: ca en otra manera , si é l sano fuese, grand voltintat oviera A . C . 
de ayudar al R e y D o n A l f o n s o de Cas t ie l la , et de le guardar 1333-
los pleytos et posturas de amistad que de consuno avian. E t 
desque los Aragoneses sopieron esta respuesta , m o v i ó s e de 

^ A r a g ó n un rico orne , que decian D o n L o p e de L u n a , e l 
mas poderoso de l regno de A r a g ó n , et con é l dos caballeros, 
al uno decian M i g u e l P é r e z Z a p a t a , et al otro decian L o p e 
de G u r r e a . E t como quier que ellos eran m u y poderosos en 
e l regno de A r a g ó n ; pero fueron con ellos por mandado del 

10 Infante muchas compañas á la vi l la de T u d e l a , do estaba e l G o -
bernador de Navar ra , que podian ser fasta m i l i et quinientos 
omes de caballo en ayuda del Gobernador . E t luego que y 
l l ega ron , probaron de entrar á Castiel la á correr et á iacer 
ma l et d a ñ o en aquella comarca que era cerca de Navar ra . E t 

15 como quier que los Castellanos non osaban facer guerra s in 
mandado del R e y su Señor ; pero los Aragoneses , rescelando-
se de l los , non cometieron la entrada, si non fasta una l egua , et 
t o r n á r o n s e luego. E t l legaron al R e y los sus mandaderos que 
avia enviado al R e y de A r a g ó n , et sopo la respuesta que le 

20 enviaba: et o t ros í sopo de como los Aragoneses eran venidos 
en ayuda del Gobernador de N a v a r r a , et avian fecho d a ñ o s 
en la su t ierra , et e n t e n d i ó que por bien non podria librar con 
ellos ninguna cosa. E t porque n o n tenia por derecho n i n por 
r a z ó n de ir él á calomniar n i n g ú n d a ñ o que e l Gobernador lo 

25 feciese , porque él avia vasallos que eran mas poderosos et mas 
íijos-dalgo que é l , et que cada uno de ellos podr ía pelear con 
e l R e y de N a v a r r a ; et otrosí por dar lugar á D o n Joan N u -
ñ e z en que le sirviese, e n v i ó á F r e y Al fonso O r t i z , P r i o r da 
Saní l : J o a n , á D o n J o a n N u ñ e z , con quien le e n v i ó decir e l 

30 m a l , et desaguisado que rescebia de los de N a v a r r a , et que 
le rogaba, que fuese á aquella guerra , et se parase á ello ; et 
e l R e y que le daría su libramiento muy bueno para las gen
tes que con él fuesen: et otrosí que le daria caballeros et es
cuderos de los de la su mesnada que fuesen con é l ; et d e m á s 

35 que por esto le faria merced s e ñ a l a d a , et que le daria por h e 
redar á V i l l a l o n , et M o r a l , dos logares que son en Campos : 
ct que k daría mas la vi l la de S a n é b G a d e a , que es en Cas
tiella vieja. E t D . J o a n N u ñ e z , o ída la mensage r í a quel R e ^ 

k 
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A. C. le envío decir, porque él andaba muy temeroso del R e y , res-
1333- celó , que si fuese aquel camino, que él non podiendo escusar 

de entrar en las villas del R e y , que le mandada prender. E t 
aún el P r io r , que era el mandadero, non ge lo desfizo, n ia 
aseguró por el R e y , como debia. E t por esto D o n Joan N u - 5 
ñez envióse escusar, que lo non podia facer. E t de aquí ade
lante la estoria contará lo que acaesció sobre este fecho, 

C A P I T U L O C X L V I . 
V E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O C A T O 

manera como enviase d acorrer a los que Jactan 
guerra en JSfavarfa, 

A. C . T T N los veinte et cinco años del regnado deste R e y D o n 
1334- 1 ^J A l fonso , que comenzó en el mes de Setiembre , que 

fué en la era de mil i et trecientos et setenta et dos años ; et xo 
andaba el año de la nascencia de Jesu-Christo en mili et tre
cientos et treinta et quatro años , este R e y , veyendo el mal 
et el daño que los de la su tierra rescebian de los Navarros, 
cató manera como enviase y algún acorro, et mandó llamar 
á D o n Diego L ó p e z de H a r o , fijo de D o n Lope el chico, et 15 
á D o n Fe rnán Rodríguez de Villalobos, et á D . Joan Garcia 
Manr ique , et á D o n Joan Rodr íguez de Cisneros, et á D o n 
Pero Nuñez de Guzman , et á Ramir Flores su hermano, et 
á D o n L o p e Diaz de A l m a z á n , et á D . Gonzalo R u i z G i 
rón , et á D o n Gonzalo Nuñez D a z a , et á D o n A l v a r R o - 20 
driguez D a z a , ricos-ornes de Castiella et de León , E t otrosí 
mandó llamar los caballeros de la su mesnada , qpe eran A l 
fonso Fernandez Corone l , et Garcilaso et Gonzalo R u i z fi
jos de Garcilaso, et Fernán Sánchez de Velasco, et Pero R u i z 
Came l lo , et D o n Joan Alfonso de Benavides, et Joan R o - 25 
driguez de Sandoval, et Sancho Sánchez de Roxas , et otros 
caballeros et escuderos de la su mesnada. E t seyendo llegados 
a él á Valledolit, dixoles el mal et desaguisado que rescebia 
de los Navarros, et de los Aragoneses; et otrosí mostróles 
quanto avia fecho por escusar de non contender con ellos, et 30 
que tenia por bien que ellos fuesen á aquella guerra, et que 

les 
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Ies daba el pendón de D o n Pedro su fijo , por quien catasen, k. C. 
et que irian con ellos todos sus vasallos de D . Pedro: et que I334* 
si aquel su fijo fuera de edad de doce años , que lo enviára 
con ellos muy de buena miente; mas por quanto era niño pe-

5 q u e ñ o , que les mandaba que oviesen por su mayoral en esta 
guerra á Martin Ferrandez de Porto Carrero Mayordomo ma
yor de aquel su fijo. E t todos ellos le respondieron, que les 
placia de ir á aquella guerra, et que guardarían aquel pendón 
de D o n Pedro su fijo, et farian tanto por é l , como farian por 

10 el cuerpo del R e y , si y fuese, ó por el cuerpo de su fijo, si 
lo y enviase. E t como quiera que algunos dellos eran ricos 
omes, et de mayores solares que Martin Ferrandez, et otrosí 
avia y caballeros de, tan buenos solares como é l ; pero todos 
tenian por derecho de aver en esta guerra por su mayoral á 

15 Mart in Ferrandez, pues lo tenia por bien el R e y , et que to
dos le serian bien mandados: et non tan solamiente á Martin 
Ferrandez , que era buen caballero; mas quando el R e y en
viase y por su mayoral á un mozo de los que guardaban los 
caballos, que todos le obedescerian, et serian mandados; por-

20 que el R e y entendiese que avian voluntat dele servir, et de 
le escusar de este trabajo. E t quando el R e y oyó la respuesta 
de aquellos sus vasallos, et sus naturales , tomó muy grand 
placer , ca entendió que le avian voluntat de servir en este 
fecho. E t porque el R e y estaba muy menesteroso de las guer-

25 ras que avian pasado, et los de la tierra non le daban ningu
na cosa para esta guerra, sacó dineros emprestados, et didies 
mantenimiento para un mes, et enviólos de Valledolit lo mas 
ante que él pudo. E t en este año morió D o n Suero Pérez 
Maestre de Alcántara , et los Freyres de aquella Orden fecie-

30 ron Maestre á D o n R u y Pérez su hermano. Et agora la es-
toria dexa de contar desto , et contará de como el R e y de 
Marruecos envió sus mandaderos en este año al R e y de Gas-
tiella. 

Nn CA-
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mí C A P I T U L O C X L V I I . 

J D E L O S M A N D A D E R O S , E T F R E S E N T E 
qiul Rey Albohazen envió al Rey D . Alonso. 

COntado ha la estoria las treguas que fueron puestas entre 
el R e y D o n A l f o n s o de Castiel la et de L e ó n , et A l b o 

hazen R e y de Marruecos. E t este A l b o h a z e n luego que ovo 
e l otorgamiento de las treguas, e n v í o por A b o i n e l i c su fijo, 
et po r todos los sus caballeros que tenia aquende la m a r , ec 5 
sacó sus huestes m u y grandes, las mayores que él pudo ayun
tar , et fue á cercar al R e y de T r e m e z e n . E t porque vio que 
aquella cerca le era m u y alongada, et non rescelaba de otro 
que le feciese estorvo en ello si non e l R e y de Cas t i e l l a , ca 
taba todas las maneras que podia por ser dé l seguro, et o t ros í 10 
por saber lo que q u e r í a facer. E t por esto, seyendo el R e y D . 
Alfonso de Castiel la salido de Val ledo l i t , et estando en F a 
lencia , que avia ido allá por estar mas cerca de la guerra que 
íacian los Navarros et los Aragoneses , l l egáron le mandaderos 
de aquel R e y de M a r r u e c o s : entre los quales venia un caba- 15 
l lero que dec ían A l c a y d A m b a r , et otros dos A l f a q u i e s , que 
dec ían que eran los mas honrados de l su regno , et los mas sa-
bidores de su l ey . E t traxieron al R e y muchas donas que le 
enviaba e l R e y A l b o h a z e n , que eran muchas espadas guar
nidas de oro et de p la ta , et con piedras, et muchos paños de 20 
oro et de seda, caballos ginetes, et falcones, et muchos came
l l o s , et unas aves que l laman estruces. E t estos mandaderos 
fablaron con el R e y , deciendo que l R e y de Marruecos le en
viaba mucho saludar , et que era su voluntad de le guardar la 
tregua que con él a v i a , et que le rogaba q u e l R e y de Cas- 25 
tiella la quisiese guardar: et algunas prendas et tomas que 
avian los Christianos á los M o r o s fecho en la t regua, que las 
mandase desfacer. E t el R e y r e s p o n d i ó l e s , que le placía de lo 
mandar guardar, et que manda r í a desfacer las prendas } pero 
porque a l B .ey eran dadas muchas querellas de algunas pren- 30 
das et tomas que los M o r o s avian fecho á los Chr is t ianos , que 
ellos lo quisiesen desfacer j et asi podr ía ser guardada, la tre

gua. 
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<riia. E t los M o r o s otorgaron que les placía de lo facer. E t es- A . C . 
tos mandaderos estidieron allí con e l R e y entretanto que e l I334-
R e y env ió á saber de aquellas prendas que ellos querellaban, 
et otrosí de las que eran techas á los Christianos. E t agora la 

5 estoria dexa de contar desto , et t o r n a r á á contar de lo que 
acaescid en la guerra de Navarra . 

C A P I T U L O C X L V I I I . 

B B C O M O L A S G E N T E S D E L R E Y D . A L F O N S O , 
con el pendón de D . Pedro, fueron d correr d Navarra, 

et prendieron d JSdignel Pérez Zapata. 

LO S r icos-ornes, et infanzones , et caballeros , et ornes 
fijos-dalgo, que avian de ir á la guerra de N a v a r r a , fue

ron todos á A l f a r o con e l p e n d ó n de D . Pedro fijo del R e y . E t 
10 porque el monesterio d e F i t e r o ten ían los Navarros, los de Cas-

tiella quisieran ir á tomar aquel monesterio. E l el G o b e r n a 
do r , desque lo sopo que allí eran llegados, env ió les decir , que 
é l avia sabido como eran allí ven idos , et que él con las com
pañas de A r a g ó n et de N a v a r r a , que tenia allí consigo, que-

1̂  ría venir á cortar las huertas de A l f a r o . E t esto enviaba é l 
decir por los desviar que non fuesen al monesterio , porque 
lo tenia desbastecido de viandas. E t los Castellanos et L e o 
neses desque esto o y e r o n , e n v i á r o n l e dec i r , que otro dia que
rían ir ellos cortar las viñas et las huertas de T u d e l a , et 

20 que los esperasen ende los Navarros et los Aragoneses , que 
luego otro dia por la m a ñ a n a serian allí. E t el G o b e r n a 
dor , desque esta r azón o y ó , pensó que non q u e r í a n facer esto 
que dec ían , n in lo podr í an c o m p l i r , et c o y d ó que q u e r í a n ir 
á entrar e l monesterio de F i t e r o , que tenia él apoderado : et 

25 porque non t en í an viandas los que estaban en é l , fizo cargar 
muchas azémi las de fa r iña , et de vino , et enviólas al mones
terio. E t M i g u e l P é r e z Zapata con algunas de las gentes que 
venieron de A r a g ó n , fue levar esta vianda aquella noche al 
monesterio de F i t e r o , et d i x o l e , que otro dia en la m a ñ a n a 

30 seria en la v i l la de T u d e l a , porque si los Castellanos y venie-
s e n , se podiese acaescer en la pelea. E t D o n L o p e de L u n a , 

N n 2 et 
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A. C. et L o p e de G u r r e a fincaron en T u d e l a con las mas gentes que 
I334- venieron de A r a g ó n . E t erro dia en la mañana salieron los 

Castellanos et los Leoneses de A l t a r e con el p e n d ó n de D o n 
Pedro fijo del R e y , et fueron poner sus hazes cerca de la v i 
lla de T u d e l a . E t los N a v a r r o s , et los de A r a g ó n , que esta- 5 
ban y , salieron todos fuera de la v i l l a , et posieron su haz de 
muchas gentes de pie que tea ian , et los de caballo empos de 
e l l o s ; et e l Gobe rnador , et D o n L o p e de L u n a fincaron e n 
la v i l la , que non salieron á la pelea. E t los Castellanos et L e o 
neses, desque los vieron fuera de la v i l la , federen mover e l 10 
penden de D e n P e d r o , et fueren á ellos : et les Navarros 
et Aragoneses e spe rá ron los fasta que llegaron á darse de las 
lanzas ; pero que les non pedieron sefrir , et tornaren fuyen-
do contra la v i l l a de T u d e l a : et les Castellanos et Leoneses 
fueron matando et feriendo en ellos fasta en las puertas de la 15 
v i l l a : et como quier que fueron muchos muertos et degolla
dos , et presos , pero merieren muchos en el rio de E b r o que 
iban fuyendo. E t los Castellanos et Leoneses , que se tornaban 
todos al penden de D o n Pedro , que estaba en un otero cerca 
de la v i l l a , ovieren á ojo á M i g u e l P é r e z Zapata , et á los 20 
otros Aragoneses que venian de l monesterio de F i t e r o , ^t 
ovieron su acuerdo, que e l penden de D . Pedro es tudíese allí 
quedado en aquel legar: et dieren algunos caballeros de entre 
sí que fuesen á pelear con M i g u e l P é r e z Z a p a t a , et con los 
Aragoneses : et e l los , desque les vieren veni r , pusieren su haz 25 
tras unas acequias m u y grandes, per de' venia e l agua de les 
r e g a d í o s : et los de Castiel la desque les vieron estar tras aque
llas acequias, et non pod ían pasar á ellos , eran en muy sjand 
coyta. Pero algunos caballeros et escuderos de les que estaban 
y de Castiella et de L e ó n , non podiendo sefrir en sus cora- 30 
zones el balden que les facían los Aragoneses , que ceydaban 
que les t en ían el campo , dieren con las espuelas á les caba
llos , et saltaron el acequia entre los Aragonese s , et ferieron 
con las lanzas á les que defendían la pasada de la acequia; et 
los otros Aragoneses fueron ferir en ellos por los matar. E t 35 
les que estaban y de Cast iel la et de L e e n , per los acorrer pa
saron e l acequia , et fué entre ellos la pelea m u y brava , et fe-
ridas de muchos golpes , de manera que fué M i g u e l P é r e z der-

r i -
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ribado del caballo , et ferido: et los que v e n í a n con él non pu- A . C . 
dieron sofrir la pe lea , et t uye ron , et fueron muertos et pre- I334-
sos muchos de l los : et morieran mas, sí non por la noche que 
venia. E t los Castellanos non podieron seguir e l alcance : et 

5 d e m á s que muchos de los Aragoneses , desque se vieron ven
cidos , l lamaban el apellido de Casüe i l a , et por esto escapa
ron muchos de ser muertos et presos 5 et si non por las m u 
chas armas que traía M i g u e l P é r e z , fuera muerto , ca le die
ron muchos go lpes , et q u e r i é n d o l o degol lar , conosc ie ron ío a l 

i o gunos , et p r e n d i é r o n l e á é l , et á dos sus sobrinos , et á nn 
su pr imo , et á otros muchos que ven ían con é l . E t los Cas
tellanos et Leoneses t o r n á r o n s e para el p e n d ó n de D o n P e 
dro : et todos en uno fueronse para A l f a r o , et levaron los pre
sos que av ían tomados en aquellas peleas Navarros et A r a g o -

15 neses. E t de a q u í adelante la estoria i rá contando de las otras 
cosas que fecieron en esta guerra los caballeros de Cast ie l la et 
de L e ó n . 

C A P I T U L O C X L I X . 

D E C O M O L A S G E N T E S D E L R E Y D . A L F O N S O , 
con el fendon de Don Pedro , tomaron el monesterio 

de Fitero, 

EStos ricos-omes et caballeros que estaban con e l p e n d ó n 
de D o n P e d r o , seyendo en A l r a r o , ov í e ron su acuerdo, 

ao si irian á tomar e l monesterio de F i t e ro que t en í an los N a 
varros , d si en t ra r ían á correr e l regno de N a v a r r a : et acor
daron que era bien de lo facer todo ; pero que p r i m e r a m í e n t e 
d e b í a n tomar e l monester io, et t o m á n d o l o , que p o d r í a n lue
go tomar un castiello que estaba cerca de l monesterio , que era 

25 del A b a d et del convento de aquel monesterio , que dec ían 
T u d o g e n , que es en e l regno de Cas t í e l l a . E t salieron todos 
de A l t á r o con el p e n d ó n de D o n P e d r o , et fueron al mones
terio de F i t e ro . E t los Navarros que avían y fincado , c o m o 
quier que toviesen e l monesterio en íb r ta lec ido de caraman-

30 chones , que reñían fechos encima de la Iglesia , et de barreras 
ante las puertas, et toviesen grand bastecimicnto de pan et de 

vi-
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A- C . v ino ; pero desque sopieron aquel vencimiento que avia acaes-
1534- cido á los Navarros et A r a g o n e s e s , non osaron esperar e n 

e l monesterio ; et ante que llegasen y e l p e n d ó n de D o n Pe 
dro , et los que iban con é l , fueronse ende : et quando l l e 
garon los de Castiella fallaron e l monesterio desamparado, et 5 
a p o d e r á r o n l e , et dexaron y gentes que lo guardasen : et subie
ron a l castiello de T u d o g e n , et fallaron y Monges de aquel 
mones ter io , et de ellos eran Gascones, et de ellos Navarros ; 
pero que la torre mayor del omenage teníala un M o n g e de 
Castiella que dec ían F r e y J o a n , et era natural de Sané l P e - 10 
dro de A n g u a s . E t como quiera que los Gascones et Navar -
ros non q u e r í a n acoger á los Castellanos en el castiello , pero 
aquel F r e y J o a n fizo que los acogiesen en e l castiello , et e n 
t r egó les la torre , de manera que l castiello fincó por e l R e y 
de Cas t i e l l a : et desque esto ovieron apoderado , fincaron y las 15 
gentes que c o m p l i a , et t o r n á r o n s e con e l p e n d ó n de D . P e 
dro para A l f a r o . E t de a q u í adelante la estoria i rá contando 
las otras cosas que acaescieron en esta guerra. 

C A P I T U L Ó C L . 

B E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O E N V I O 
sus ornes con el pendón de Don Pedro, et entraron 

en Navarra, et Jecieron mucho mal. 

T pues que aquellos caballeros et r icosomes ovieron co-
j brado e l monesterio de F i t e r o , et el castiello de T u d o - 20 

gen , ovieron su acuerdo como entrasen i correr e l regno de 
N a v a r r a , et que les feciesen guerra por las mas partes que 
pediesen. E t ellos pa r t i é ronse en tres partes, et entraron a l 
regno de N a v a r r a , et andudieron por d ó quisieron faciendo 
mucho mal et mucho d a ñ o en los N a v a r r o s : et entraban los 25 
logares, et q u e b r a n t á b a n l o s , et sacaban ende muchas ropas, 
et bestias, et ganados, et ornes et mugeres que traían cativos: 
et destas entradas fecieron tres ó quatro dellas. E t en este t iem
po los Guepuzcoanos a y u n t á r o n s e , et tomaron por su mayora l 
á u n escudero que dec ían L o p e G a r c í a de L e z c a n o , et en- 30 
traron por el regno de N a v a r r a , et quebrantaron algunos lo-
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erares, et en t r á ron los , et traxieron todo lo que y fa l laron: et A . C . 
venieron á un castiello que dicen Aunsa r , et t o m á r o n l o : et I334-
fecieron mucho m a l et mucho d a ñ o en e l regno de N a v a r r a . 
E t a^ora la estoria dsxa de contar destas cosas , et c o n t a r á de 

5 como e l R e y de Cast iel la sopo del vencimiento que fecieron 
los suyos á los Navarros et Aragoneses. 

C A P I T U L O C L I . 

C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O S O P O Q U E 
los Navarros et Aragoneses eran vencidos, et mandó 

que non Jeciesen mas daño en ellos. 

SE y e n d o e l R e y D o n A l f o n s o de Castiel la et de L e ó n en 
Palenzuela con enojo de la dolencia de quartana que avia, 

partid d e n d e , et ibase para H a m u s c o , un logar que es en las 
10 nueve villas. E t en e l dia que par t ió de Palenzuela ^ yendo 

por e l c a m i n o , l l egó á él un escudero, et dixole de como los 
Navarros et Aragoneses fueron vencidos , et fueron muertos 
et cativos muchos de l los , et que los vencieran los Castellanos 
et Leoneses que fueran con e l p e n d ó n de D o n Pedro su fijo. 

1 ̂  E t plogo mucho al R e y con estas nuevas, et g radec ió lo á D i o s 
mucho j et tovogelo en mucha merced. E t m a n d ó facer mer
ced al escudero que traxo las nuevas , et fué su camino para 
Hamusco . E t estando y , sopo como los suyos avian c ó b r a d o 
e l mones te r io , et los castiellos de Tudogen , et de A u n s a r ; 

20 et otrosí sopo el grand d a ñ o que federan en e l regno de N a 
varra , et ovo pesar dellos por quanto eran Chris t ianos: et mo
v i é n d o l e piedad , e n v i ó mandar á M a r t i n Ferrandez Por to 
Carrero que traxiese el p e n d ó n de D o n Pedro , et se veniese 
con él : et otrosí e n v i ó mandar á todos los otros «que quisie-

25 sen venir para é l , que se veniesenj et los que se quisiesen 
ir para sus tierras que se fuesen, ca él non tenia por bien que 
estidiesen mas en aquella guerra , n in que feciesen mas mal 
n i n mas daño en e l regno de Navar ra . E t todos fecieronlo asi 
s egún que l R e y lo enviaba mandar ; pero Gart i laso de la V e -

30 g a , et G o n z a l o R u i z su hermano, con las gentes que allí tra
xieron , fueron por e l regno de Navar ra por los logares que 

d i -
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A , C. dicen la Sosierra, quemando, et robando, et faciendo mucho 
1334- mal á los Navarros, et salieron á Castiella vieja. E t agora la 

estoria dexa de contar desto , et contará de como el Conde de 
F o x veno en ayuda de los Navarros. 

C A P I T U L O C L I I . 

D E C O M O E L C O N D E D E F O X E N T R O 
en Navarra , et fizo y grand daño : et de las otras 

cosas que y acaescleron. 

ER A en Gascueña un Conde de F o x que declan Gastón ^ 
de Bearne, et este Conde era pariente del R e y de N a 

varra , et el su Condado en comarca del regno de Navarra. 
E t quando sopo el vencimiento que avian ávido los Navarros 
et los Aragoneses, pesóle ende mucho ; pero non quiso ve
nir en su ayuda nin en su acorro en quanto los Castellanos 10, 
et Leoneses estaban en la guerra. E t desque sopo que eran 
todos idos dende, ayunto grandes compañas , et veno á una 
villa de Navarra que dicen Viana , que es á dos leguas de L o 
groño : et dende veno á L o g r o ñ o , et los de la villa salieron 
por la puerta allende del rio de Ebro. E t como eran grand com- i ^ 
paña los del Conde de F o x , los de Logroño non los podie-
ron sufrir en la pelea, et entraron fuyendo por la puente: et 
un escudero que moraba en L o g r o ñ o , que decian Dia R o i z 
de Gauna, veyendo que facian mal de entrar asi fuyendo, de-
tovose en la puente él et otros tres con é l , et llegaron allí 20 
los Gascones, et mataron aquel Dia R u i z en medio de la puen
te. E t el Conde de F o x et los suyos tornáronse para V iana : 
et dende el Conde fuese para su tierra, que non estido y mas. 
E t la estoria contará de las otras cosas como acaescieron den-
de adelante. 

C A -
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A . C . 

C A P I T U L O C L I I L «334. 

D E L O Q U E S O P O E L R E Y D O N A L F O N S O 
que avía fecho el Conde de Fox, et de lo que y fizo. 

T T ^ E s q u e e l R e y de Gastiella sopo lo que e l C o n d e de F o x 
I J avia fecho , quisiera enviar uno de los ricos-ornes del 

su regno con gentes que entrasen por e l regno de N a v a r r a , 
et que llegasen fasta el C o n d a d o de F o x , et que le feciesen 

^ el mayor d a ñ o que podiesen. E t estando catando lo que cutn-
pl ia para esto , et ot rosí acordando q u á l e s irian allá , l l egó a l 
R e y una carta del A r z o b i s p o de R e m e s , que era e l orne de 
quien e l R e y de Franc ia mas fiaba; et env ió l e dec i r , que é l 
veniendo en r o m e r í a de Sancl iago , et seyendo en N a v a r r a , so-

i o piera de aquellas guerras , et ma le s , et daños que avian sido 
entre los de Gastiella et de N a v a r r a , et que si fuese la mer
ced del R e y , et por bien toviese, que se trabajaría de tratar paz 
et avenencia entre los de Cast iel la et los de Navar ra . E t c o 
m o quiera que él decia que iba en r o m e r í a ; pero la su ven í -

15 da mas fué por sesegar este fecho, et por firmar otros pleytos 
que se firmaron entre e l R e y de Castiella et el R e y de F r a n 
c i a , s e g ú n que la estoría adelante lo con t a r á . E t el R e y de 
Cas t ie l l a , porque non era cierto que D o n Joan fijo del Infante 
D o n M a n u e l , et D o n J o a n N u ñ e z le quisiesen servir : et o t ros í 

20 porque le d i x i e r o n , que algunos ricos-omes de l su señor ío , et 
otros caballeros q u e r í a n ser en ayuda destos D o n J o a n , et D o n 
J o a n , rescelando que t o m a r í a n voz con e l R e y de Navar ra 
contra é l . , et con es to , et con la ayuda et esfuerzo que les 
daría el R e y de F r a n c i a , que podr í an traer grand d a ñ o ; et a ú n 

25 que sabían que estos ricos ornes , et D o n J o a n , et D o n Joan , 
et D o n Pedro de C a s t r o , et D o n Al fonso de A l b u r q u e r q u e 
t ra ían fabla con e l R e y de Po r toga l , por ser todos contra é l , 
porque traía consigo á D o ñ a L e o n o r : catando él todas es-

- tas cosas, e n v i ó decir al A r z o b i s p o de R e m e s , que le placía 
30 que se trabajase de tener paz et avenencia entre e l R e y et 

el R e y de Navarra . E t el Arzob i spo env ió l e pedir merced que 
le enviase algunos de quien él fiase, con qu ien lo podiese tra-

O o tar. 
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A . C. tar. E t el R e y por esto envió allá á Martin Ferrandez de Por-
1334. tocarrero, Mayordomo mayor de D o n Pedio su lijo , et á G i l 

Alvarez de Cuenca , Arcediano de Calatrava , que fué des
pués Arzobispo de To l edo , et después Cardenal, et á F e r 
nán Sánchez de Valledolit su Notario mayor en Castiella. E t 5 
estos por la parte del R e y de Castiella, et el Arzobispo por 
la parte del R e y de Navarra firmaron el pleyto en esta ma
nera : que fuese puesta tregua et paz de regno á regno, et de 
gentes á gentes por tiempo cierto: et que fuesen dados quatro 
Comisarios, dos de la una parte, et dos de la otra, que fecie- 10 
sen desfacer las prendas que eran fechas, et las que feciesen 
de allí adelante. E t porque fueron y mostrados previllejos en 
que se contenia, que este monesterio federa el R e y D o n A l -
fonso de Castiella que venció la batalla de Ubeda, que el mo
nesterio de Fitero fuese puesto en poder del Abad , et de los 15 
Monges dende, porque el servicio de Dios non cesare en aquel 
logar; et los Navarros nin los Castellanos non lo entrasen: et 
los castiellos de Tudogen et de Aunsar que fincasen con el R e y 
de Castiella fasta quel pleyto fuese librado quien los debia aver: 
et sobre la propiedad del monesterio que demandaban ios N a - 20 
varros, que fuese puesto en mano de dos arbitros, dando el uno 
de Castiella et el otro de Navarra, que oyesen las razones de 
amas las partes , et otrosí que rescibiesen los testimonios q u é 
fuesen dados en el pleyto; et al tiempo que oviesen de dar 
la sentencia, que tomasen por tercero uno de los Cardenales 25 
de Roma , con cuyo consejo diesen la sentencia; et este Car
denal que fuese tomado por avenencia de amos los Reyes : 
et el juicio dado por estos, que fincase firme para adelante. E t 
los pleytos firmados por esta manera, el Arzobispo veno al R e y 
de Castiella para ir en romería dende á Sandiago. E t agora la 3 o 
estoria dexa de contar desto, et contará de las otras cosas que 
acaescieron en el regno. 

C A -
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C A P I T U L O C L I V . 1334. 

I>E C O M O S O P O E L R E Y D O N A L F O N S O 
d& la muirte del Rey de Aragón. 

ENtretanto que l R e y e n v i ó sus mandaderos á firmar este 
pleyto con e l A r z o b i s p o de R e m e s , él salid de Val ledo-

li t para ir á Segovia , ec sopo en e l camino que estaban en 
Fresno de Cantaespina algunos malfechores, ec e n v i ó al lá á 

5 Fernando P é r e z de Portocarrero su M e r i n o mayor en Cast ie l la . 
E t el M e r i n o fué y , et cercó e l logar , et a y u n t ó los concejos 
de las comarcas, et e n t r ó l o por fuerza, et t o m ó los malfecho
res , et d e r r i b ó la cerca del logar. E t el R e y fuese su camino 
para S e g o v i a : et estando y , l l egá ron le cartas de la R e y n a de 

10 A r a g ó n su hermana , en que le env ió decir como era finado e l 
R e y D o n A l f o n s o de A r a g ó n : et pesó al R e y mucho por la 
su m u e r t e , lo uno por lo de la R e y n a su hermana , et lo a l 
porque lo amaba mucho , et le avia m u y buen talante, et por 
esto sint ióse mucho de la su muerte. E t e n v i ó luego allá un 

15 caballero de la su casa á la R e y n a su hermana , con quien le 
e n v i ó dec i r , que fuese cierta que por la su honra et de sus fi
jos avia á facer tanto como por la de sí m e s m o : et que le ro
gaba , que con aquel caballero le enviase decir toda su facienda 
en q u é manera estaba , et lo que le compl ia que feciese é l 

20 por honra suya et de sus fijos. E t otrosí estando el R e y en esta 
ciubdat de Segovia l l egá ron le cartas,que D . G a r c i L ó p e z , Maes
tre que fuera de Cala t rava , que estaba en A r a g ó n , era finado, 
et que los Freyres de Calatrava que estaban con él avian fe
cho Maestre á A l fonso P é r e z de T o r o , que era Comendador 

35 de Zor i t a . E t este Maestre fecieron, seyendo en Castiella Maes
tre de Calatrava D o n Joan N u ñ e z . E t como quiera que l R e y 
e n v i ó rogar á aquellos F r e y r e s , que non quisiesen facer otro 
Maes t r e , et que oviesen por su Maestre á D o n Joan N u ñ e z 
non lo quisieron facer , et fincaron estos dos Maestros , uno 

30 en Cas t ie l la , et otro en A r a g ó n . E t esto escribió aqu í el Es -
toriador , porque si en los tiempos que son por venir la O r 
den de Calatrava fincase en departamiento , que los que l eye -

O o i sen 
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A . C. sen esta estorla, sepan la razón por q u é fué. E t agora ía esto-
1334- ría dexa de contar des to , et c o n t a r á de las otras cosas como 

acaescieron. 

C A P I T U L O C L V . 

D E L A D E S A V E N E N C I A D E L O S C A B A L L E R O S 
di Castklla con el Rey D . Alfonso su Señor. 

Di cho avernos en esta estoi ía como el R e y de Portogal te
nia puesto pleyto de casamiento del Litante D o n Pedro j 

su tijo pr imero heredero con D o ñ a Cos tanza , fija de D . J o a n 
fijo del Infante D o n M a n u e l : et este D o n J o a n avia á levar 
á D o ñ a Costanza á Portogal fasta plazo cierto. E t porque al 
R e y de Castiella non piada deste casamiento, n in tenia por 
b ien que aquel Infante de Por togal dexase á D o ñ a Blanca fija 10 
de l Infante D o n P e d r o , D o n Joan non la osaba levar s st por 
esto el R e y de Portogal ca tó manera para aver en su ayuda 
los ricos-omes de Castiel la et de L e ó n , lo uno porque D o ñ a 
Costanza fuese levada á Por toga l , aunque el R e y de Cast iel la 
non quisiese ; et o t rosí porque algunos ricos ornes le ayudasen 15 
á la guerra que q u e r í a facer contra e l R e y de Cas t i e l l a , p o r 
que dexase á D o ñ a L e o n o r . E t sobre estas cosas e l R e y de 
Por togal e n v í o sus mandaderos á D o n Joan fijo del Infante 
D o n M a n u e l , et á D o n Joan N u ñ e z : et e n v i ó otros á D o n 
Pedro Ferrandez de Cas t ro , et á D o n Joan A l f o n s o de A l - 20 
burquerque. E t D o n J o a n lijo del Li tan te D . M a n u e l , potqne 
su fija fuese llevada á Portogal , o t o r g ó l o . E t otrosí D * Joan 
N u ñ e z o t o r g ó de ayudar al R e y de P o r t o g a l , et á D o n J o a n 
fijo del Infante D o n M a n u e l en esto, porque ellos otorgaron 
et fecieron postura con él de le ayudar á facer guerra en los 35 
regnos de Castiella et de L e ó n , fasta que l R e y le dexase et 
desembargase toda la heredat que fué del Infante D o n J o a n 
et de D o ñ a M a r í a su muger , et de D . Joan su fijo que l R e y 
m a t ó en T o r o . L o qual decía D o n J o a n N u ñ e z que le per-
tenescia heredar por D o ñ a Mar ia su muger , fija deste D . J o a n , 30 
con quien él era casado; et D o n Pedro Ferrandez de Cas t ro , 
et D o n J o a n A l f o n s o de A l b u r q u e r q u e , como quiera que e l 

R e y 
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R e y les oviese fecho mucha merced et acrescentamiento en las A. C , 
tierras, et les oviese dados oficios en la su casa; pero D . Pe- 1334-
dro Ferrandez de Castro, diciendo que avia á conoscer crian
za que aquel Rey de Portogal avia fecho en él al tiempo que 

j era n iño : et otrosí D o n Joan Alfonso de Alburquerque por 
debdo que avia con el R e y de Portogal , ca era su sobrino 
íijo de D o n Alfonso Sánchez su hermano; amos á dos otor
garon que serian con Don Joan fijo del Infante D o n Manuel, 
et con D o n Joan Nuñez en levar á Doña Costanza á Por tó 

l o gal. E t el R e y de Portogal envióles prometer et facer ciertos 
á este D o n Joan fijo del Infante D o n Manue l , et á D . Joan 
N u ñ e z , et á D o n Pedro Ferrandez de Castro, et á D . Joan 
Alfonso de Alburquerque, que si el R e y D . Alfonso de Cas-
tiella et de L e ó n les tirase los dineros que dél tenian en tier-
ra cierta para de cada año , que él les diese de cada año otra 
tanta quantía á cada uno de ellos en dineros: et si cercase villa 
d castiello de qualquiera deilos, quel R e y de Portogal fecie-
se guerra al R e y de Gastiella, et todos que se ayudasen en 
esto. E t sobre esto fecieron cartas firmadas et selladas con sus 

3 0 sellos de cada uno dellos. E t D . Gonzalo, que estaba en A g u i 
jar alzado contra el R e y , según que la estoria lo ha contado, 
envió y sus mandaderos et certedumbre para ser en su ayuda. 
E t otrosí Alfonso Tellez de H a r o , á quien el Rey avia dado 
el señorío de los Cameros , era en su ayuda destos. E t el R e y , 

«5 estando en la ciubdat de Segovia, sopo todos estos pleytos ec 
posturas que estos ricos-ornes avian fecho con el R e y de Por
togal contra él ; et dexó la ida que quería facer allende del 
puerto, et tornóse para Valledolit. E t la estoria dexa de con
tar desto, et contará de lo que envió decir la Reyna de A r a -

30 gon su hermana estando él en la ciubdat de Segovia. 

CA-
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A . C . 
1334- C A P I T U L O C L V I . 

V E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O S O L T O 
d Miguel Pérez Zapata et d sus parientes por ruego 

de la Keyna de Aragón su hermana. 

LA estoria ha contado en como M i g u e l P é r e z Zapata fué 
preso é l et sus parientes en la pelea que ovieron los N a -

vanos et los Aragoneses con los Castellanos et Leoneses. E t e l 
R e y seyendo en S e g o v i a , la R e y n a de A r a g ó n hermana de l 
R e y de Castiel la aviale enviado sus mandaderos, con quien le ^ 
e n v i ó rogar et pedi r , que por su honra della toviese por b i e n 
de mandar soltar de la prisión á M i g u e l P é r e z Zapata et á sus 
parientes. E t d e s p u é s que lino el R e y D o n A l f o n s o de A r a 
g ó n , fue rescebido por R e y D o n Pedro su fijo , et antenado 
de aquella R e y n a : et este R e y D o n Pedro m o s t r ó s e luego 10 
por ma l queriente de la R e y n a et de los Infantes sus fijos, 
et luego c o m e n z ó á ponerle embargo en las rentas que avia 
de aver del r egno : et o t ros í decia que le tomar ía los castiellos 
que avia en e l su regno ; et a ú n el que tenia e l castiello de X á -
tiva por la R e y n a , entregdgelo. E t porque aquel M i g u e l Pe - 15 
rez fuera preso por venir en servicio de aquel R e y D . P e d r o 
al t iempo que era Infante , et este R e y D o n Pedro era orne 
que amaba mucho á este M i g u e l P é r e z Zapa ta , la R e y n a en
t e n d í a ser ayudada deste M i g u e l P é r e z , et envidie rogar et 
pedir otra vez mucho afincadamiente que soltase por su r u é - 20 
go á aquel M i g u e l P é r e z : ca pues si saliese de la prisión por 
su ruego d e l l a , siempre avria razón de la servir. E t o t ros í le 
e n v i ó dec i r , que ella estaba en un su logar que decían F r a g a , 
et que le compi la venirse á A l b a r r a c i n , et que avía sabido que 
aquel R e y de A r a g ó n le m a n d á r a tener los caminos , et que 25 
facia mucho por cobrar los castiellos que tenia e l Infante D o n 
Fe rnando su fijo; et para todas estas cosas que le compila pa
ra toda su ida aquel M i g u e l P é r e z : et otrosí que avia menes
ter que algunas gentes veniesen con ella desde Fraga á A l 
barracin. E t el R e y de Castiella por esto m a n d ó soltar á M í - 30 
guel P é r e z Zapa t a , et á todos los que eran presos con e' l ; et 

e n -
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e n v í o lue^o sus mandaderos á D o n Pedro de X e r í c a , con A . C . 
qu ien le e n v i ó decir et rogar, que por los pleytos et posturas iQW 
que con é l avia , que quisiese ir á venir con la R e y n a su her
mana , et que la traxiese á A l b a r r a c i n . E t D o n Pedro j u n t ó 

5 de sus gentes fasta quinientos ornes á cabal lo , et fué á la ciub-
dat do Tortosa : et la R e y n a e n t r ó en una barca de noche , et 
veno por e l r io E b r o fasta Tor tosa . E t como quiera que esta 
ciubdat fuese de l Infante D o n Fernando su fijo j pero n o n en
t e n d i ó estar y segura , et veno para Alba r r ac in , et D . Pedro 

10 con el la . E t agora la estoria dexa de contar desto , et t o r n a r á 
á contar de las otras cosas que acaescieron en Cast ie l la . 

C A P I T U L O C L V I I . 

D E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O B U S C O 
manera por traer d su merced d los caballeros 

dé Castiella, 

EL R e y de Cast ie l la salió de Segovia ^ et fué á Va l l edo l í t : 
et con buen entendimiento que é l avia ^ et aviendo buen 

concejo, ca tó manera como tirase al R e y de Portogal algunos 
15 de aquellos ricos-ornes del su regno que le q u e r í a n ayudar. E t 

e n v i ó sus mandaderos con sus cartas á D o n Pedro Fer randez 
de C a s t r o , en que le e n v i ó decir los deudos que avía en la su 
m e r c e d , et quanta h o n r a , et quanto bien le avia fecho ; et que 
e l R e y nunca le aviendo er rado, que tenia que non d e b í a ser 

20 contra é l en ayuda de l R e y de Por togal , n in de otro ningunoj 
quanto mas que era su voluntat de le íacer mas merced et mas 
h o n r a : et que le rogaba que ven íese allí á é l á V a l l e d o l í t , et 
que fuese cierto que él le faria tanta m e r c e d , porque enten
diese que facia contra él lodo lo que d e b í a : et que era m a r á -

25 vi l lado quererse perder con é l por aquellos de quien nun
ca ovo ayuda , n in b i e n , n in lo esperaba aver. E t por esto D . 
P e d r o Ferrandez de Castro ovo á venir al R e y á V a l l e d o l í t : 
fabló con él m u y bien , et puso pleyto de casamiento de D . 
E n r i q u e su fijo con D o ñ a Joana fija deste D . P e d r o : et para 

30 ser ciertos del casamiento, dieron castíellos en rehenes de la 
una parte et de la otra. E t e l R e y dio entonce á D . Pedro 

F e r -
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A. C . Fernandez por hsredat una tierra que dicen Burgo de H a r o 
I334- que es en G a l i c i a . E t porque el R e y e n t e n d i ó que R u y Paez 

de V i e d m a , que era su M a y o r d o m o deste D . Pedro F e r r a n -
dez , le podria servir en este fecho, et asesegar á este orne en 
su servic io , d ió le por he reda t . . . . E t este D . Pedro Fe r r andez , ^ 
desque ovo sesegado con el R e y , p r o m e t i ó l e que traería á su 
servicio á D o n Joan A l f o n s o de A i b u r q u e r q u e , et que le par
t i r la que non ayudase al R e y de P o r t o g a l , n in á D o n J o a n 
lijo del Infante D o n M a n u e l , n in á D o n J o a n N u ñ e z . E t lue
go e l R e y e n v i ó llamar por sus cartas ios otros ricos-ornes de l i o 
r e g n o , et los Maestres de las Ordenes , et algunos caballeros de 
los de la su mesnada , et fabló con e l los : et dixoles lo que avia 
sabido que quena facer D o n Joan fijo del Infante D . M a n u e l , 
et D o n Joan N u ñ e z en ayuda del R e y de P o r t o g a l ; et o t ros í 
e l R e y de Por togal en su ayuda d e l l o s : et p e d i ó l e s , que le i f 
diesen consejo de lo que avia á facer sobre esto. E t porque 
D o n Joan N u ñ e z avia comenzado á robar et á facer m a l des
de algunos de los sus logares, todos estos c o n s e j á r o n l e , q u e 
lo cercase allí d ó estaba en L e r m a , et que lo nunca dexase 
fasta que lo tomase: et sobre esto que costase al regno lo que 20 
podiese costar, E t porque era cierto que D . Joan Hjo del I n 
fante D o n M a n u e l le ayudar ía faciendo puerra en e l reorno 
acordaron que D o n Vasco R o d r í g u e z Maestre de Sanc l iago , 
et D o n J o a n N u ñ e z Maestre de Calatrava , con m i l i ornes á 
caballo á costa de las O r d e n e s , estidiesen fronteros en e l cas- 25 
t ie l lo de G a r c í M u ñ o z et de A l a r c o n , et de los otros losa -
res que D o n Joan avia en esta comarca dó él estaba , et que 
le vedar í an que non levase su fija D o ñ a Costanza á Por toga l 
entretanto que estaba e l R e y en aquella cerca : et otrosí que 
le non dexar ían andar por la tierra á facer guerra. E t aquellos 30 
ornes buenos que eran allí con e l R e y en el consejo , d i x í e -
ron al R e y , que pues lo comenzaba contra estos D o n Joan et 
D o n J o a n , que en tal manera lo feciese que les nunca dexase 
n i n les diese vagar fasta que los matase, ó los echase fuera de l 
regno , ó los asesegase bien en su servicio , por tal manera que 35 
fuese cierto que le nunca avían á deservir : ca d e c í a n , que res-
celaban , que desque los toviese medio cansados ó medio v e n 
cidos , que le c o m e t e r í a n p l ey t e s í a , et que los dexaría con su 

re-
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rebeldía . E t e l R e y o t o r g ó de lo facer asi : ca tan grand v o - A . C. 
luntat lo avia él como e l los , et a ú n mas. E t porque podia ser 1334' 
que D o n Joan N u ñ e z saldría de L e r m a , et D . Joan fijo d e l 
Infante D o n M a n u e l vernia de A l a r c o n , et se a y u n t a r í a n de 

j consuno, et anda r í an por la tierra robando, et faciendo m a l 
et daño , dixieron al R e y que le compi la mandar facer dos 
bastidas cerca de la v i l l a de L e r m a , luego que llegase y , en 
dos oteros que estaban y ; et si D o n Joan N u ñ e z dende saliese, 
que podiese e l R e y dexar gentes en aquellas bastidas , et ir 

10 empos de D o n Joan do quler que est ídiese. E t todos los fijos^ 
dalgo que eran allí ayuntados otorgaron al R e y que ovlese en 
los sus vasallos cinco servicios, et una moneda forera para es
ta guer ra , et fincó acordado, que e l R e y fuese demandar es
tos mesmos pechos á Burgos et á Z a m o r a , porque ge los die-

1 j sen todas las sus villas. E t agora la estoria dexa de contar desto, 
et con t a r á como e l R e y fué á Burgos , et de las cosas que y 
acaescieron. 

C A P I T U L O C L V I I I . 

D E C O M O D . J O A N E N V I O S U M A N D A D E R O 
al Rey D . Alfonso , et ds la respuesta que le dio. 

EL R e y , áv ido su acuerdo sobre aquellas guerras que e l 
R e y de P o r t o g a l , et D o n Joan fijo del Infante D . M a 

s o n u e l , et D o n Joan N u ñ e z le q u e r í a n facer en la tierra , salió 
de V a l l e d o l í t , et fué á B u r g o s : et venieron y á él algunos per-
soneros de los Concejos de Gast ie l la , et o t o r g á r o n l e los ser
vicios et la moneda , asi como ge los avian otorgado los ricos 
ornes et los Maestres et los fijos-dalgo en Va l l edo l í t . E t por-

25 que D o n J o a n N u ñ e z fué sabidor del consejo que avian da
do al R e y , et lo que que r í a facer , desque sopo que era en 
B u r g o s , e n v i ó á é l su mandadero A l f o n s o G a r c í a de Pad íe l l a , 
con quien le e n v i ó decir , que ficieran entender á D . Joan N u 
ñ e z , que l R e y estaba querelloso d é l por algunas cosas de que 

30 él non tenía c u l p a ; et que le ped ía por merced , que sí algu
na cosa le era dicho , que lo non quisiese creer, nin le quisiese 
poner en culpa por lo que non era merescedor: Qt otrosí que 

P p to -
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A . C toviese por b ien de le facer emienda de la heredad que fuera 
1334 de D o n Joan lijo de l Infante D o n Joan . E r el R e y le res

p o n d i ó , que bien sabia D o n Joan Naacz , que éi^ nunca p u 
siera en culpa á é l , n in á otro ninguno sin rnerescimiento: et 
que sabia m u y b i en , que después que l R e y le diera e l s eño- 5 
r ío de V i z c a y a , et le tornara la tierra que de l soíia tener , et 
mucho mas, et le diera el oficio de l su p e n d ó n , que las sus 
compañas deste D o n Joan N u ñ e z por su mandado robaron et 
tomaron desde los sus logares muchas cosas en muchas partes 
del su regno , et por esto que le era caído en grand c u l p a ; ca 10 
é l sabia que posiera de le servir bien et lea lmiente , et de n o n 
tomar n in robar ninguna cosa del su regno. E t o t ros í le res
p o n d i ó , que todos los de los regnos sabían como e l R e y man-
d á r a matar á D . Joan fijo del Infante D . Joan por sus meres-
c imientos , et como la heredad que é l av ia , pudo e l R e y to- 15 
marla toda para sí con derecho. E t con esta respuesta se fué e l 
mandadero de D o n Joan N u ñ e z . E t el R e y salió de Burgos, 
et fué á Z a m o r a , et tabló con los de la ciubdat , et algunos 
otros de las ciubdades, et villas et logares del regno de L e ó n 
que eran y ayuntados: et o t o r g á r o n l e los servicios et la mo- 20 
neda , s e g ú n que ge la avian otorgado en Burgos* E t pa r t i ó 
d e n d e , et t o rnóse para Burgos. E t de a q u í adelante la estoria 
c o n t a r á de como e l R e y e n d e r e s z ó las cosas que avia menes
ter para la guerra que que r í a comenzar contra D . J o a n N u ñ e z . 

C A P I T U L O C L I X . 

Z>E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O C E R C O 
en Lerma d Don Joan Nuñez. 

DE s q u e e l R e y fue llegado á Burgos * fizo libramientos á 25 
todos sus vasallos j et envió les mandar por sus Cartas que 

veniesen todos á é l d ó quier que é l fuese fasta mediado el mes 
de J u n i o , porque él q u e r í a cercar á D o n J o a n N u ñ e z en 
L e r m a . E t porque e n t e n d i ó , que de los otros logares de 
D o n Joan N u ñ e z et de D o ñ a Joana su madre farian las sus 30 
gentes guerra et mal et d a ñ o en ia t i e r ra , o r d e n ó que l dia 
q u e é l cercase i D o n Joan N u ñ e z en L e r m a , que aquel día 

fue-
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fuesen cercados los otros logares de D o n Joan N u n e z , et de A . C. 
Doña Joana; et mandó que los Concejos de Valledol i t , et de 
T o r o , et de Medina del Campo , et de Olmedo que fuesen 
cercar el logar de Torre de Lobaton. E t enviaron y dos ca-

5 balleros sus vasallos , que decían Gutier Gonzá lez Quixada, 
et Pero Ferrandez su hermano, que los ayudasen, et estidie-
sen con ellos, et por quien se guiasen los Concejos. E t otrosí 
mandó á Gonzalo R u i z de la Vega Mayordomo de D . Fra-
drique su fijo, et con él los vasallos de D . Fradrique , que 

10 pusiesen real cerca de Busto ̂  porque Lope García de Salazar 
et algunos vasallos de D . Joan Nunez , que estaban en aquel 
logar, non saliesen á robar, nin á facer mal nin daño en la 
tierra. E t envió á Fernand Pérez de Porto Carrero su Merino 
mayor en Castiella, que fuese con los Concejos de Burueba et 

15 de Ríoja á cercar á Villafranca de Montes Üoca. E t otrosí en
vió sus mandaderos á los Maestres de Sandliago et de Calatra-
v a , con quien les envió decir en quál día cercaba á D . Joan 
N u ñ e z en L e r m a , porque se apercebíesen de lo que avían me
nester para estar fronteros contra D . Joan fijo del Infante D . 

20 Manue l , que estaba en el castiello de Garcí Muñoz. E t los fe
chos ordenados por esta manera, veno y al R e y , ante que par
tiese de Burgos, aquel Alfonso García de Padíella con man-
dadería de D . Joan N u ñ e z , en que le envió respuesta de aque
llo quel R e y le envíára decir á D . Joan Nuñez . E t el R e y 

25 non le dixo á esto respuesta ninguna , ca decía que á la puer
ta de Lerma le quería dar la respuesta desto. E t este Alfon^ 
so García de Padíella, desque víó quel R e y estaba de camino 
para ir cercar á D o n Joan N u ñ e z , fuese con el R e y , et pe
dióle merced que le diese un caballo, et una loriga , et armas 

30 con que podíese servir á su Señor D . Joan Nuñez en a,]i]el!a 
cerca quel R e y le iba cercar. E t el R e y , catando h bondad 
de si mesmo, que non debia ser escaso por tan poca cosa con
tra un Caballero : et otrosí teniendo, que pues tomaba del las 
armas, que le non quería deservir con ellas, mandóle dar ca-

35 bailo, et loriga, et capellina, et quixotes , er caniljetas, et 
gambax : et díxole , que si con ello le deservie.e , que en 
aquellas armas le degollasen. E t salió el Rey de Burgos pa-
ra ir cercar á D o n Joan N u ñ e z en Lerma , et fueron eon él 

Pp 2 ca-
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A . C . caballeros de la su mesnada, que andaban cada dia en la sii 
1334- casa. E t el Concejo de Burgos liego y catorce días andados de l 

mes de J u n i o , et posó en sus tiendas cerca de una ermita que 
l laman s a n ñ a M a r i a : et la v i l la de L e r m a estaba muy enfor-
talescida; ca de la una parte cercaba la meatad della el rio de 5 
A r l a n z a , et de este cabo es la ribera m u y al ta , et tenia buena 
cerca de tapia bien labrada: et de las otras partes tenia tres m u 
ros muy altos, et dos cavas m u y fondas: et decian que tenia 
mucho pan ; ca de luengo t iempo se avian apevcebido , resce-
landose esto. E t en este dia que l R e y y l l e g ó , fueron cerca- 1 o 
dos los logares de T o r r e de L o b a t o n , et de Villafranca de 
Montes D o c a , et de Busto. E t otrosí en este dia fueron yunta-
dos los Maestres de S a n í t i a g o et de Calai rava en un logar que 
dicen las C h o z a s , para estar fronteros á DÍ Joan fijo del In 
fante D o n M a n u e l , que estaba en el castiello de G a r c i M u ñ o z . 15 
E t quando e l R e y l legó á L e r m a , aquel A l fonso Garc ía de 
Padiel la que venia con é l , e n t r ó en la v i l l a : et eran pocas las 
c o m p a ñ a s que llegaron con el R e y , et eran muchas las que es
taban con D o n Joan N u ñ e z en la vi l la de L e r m a ; ca por el 
solar de L a r a , donde este D o n Joan N u ñ e z ven ia , et porque 20 
eonsentia mucho los malfechores , tenia consigo m u y grand 
c o m p a ñ a de omes fijos-dalgo, que eran mas de ochocientos, 
sin los de la v i l l a . E t en este dia q u e l R e y l legó y , algunos 
de los que estaban con D o n Joan N u ñ e z en la vi l la de L e r m a 
salieron por Id puente , coy dando que podr ían facer mal et da- 25 
ñ o en los del rastro, que Venían con viandas al real. E t los 
que estaban en e l real fuerongelo defender , et llegaron con 
ellos fasta que los metieron por la puerta adentro. E t veno en 
ayuda de los que avían salido de L e r m a aquel A l fonso G a r 
cía de Padiel la que avía tomado las armas del R e y . E t es tán- 30 
do los otros en la puente peleando con los del real j u n escu
dero que ven ía con el R e y , que decian G o n z a l o L ó p e z de 
Pad ie l l a , sobrino de aquel A l fonso Garc í a de Pad i e l l a , d ió l é 
una lanzada que lo de r r ibó en la puen te : et los del R e y , que 
estaban en la pelea, llegaron á é l , et d e g o l l á r o n l o , teniendo 35 
vestidas las armas que l R e y le avía dado. E t todos entendie
ron que Dios tenia por bien q ü e le comprehendiese lo que l 
R e y d ixera , porque le deserviera cou las armas que l R e y le 

avia 
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avia dado. E t la estoria con ta rá de las otras cosas en como A . C . 
acaescieron después que l R e y l l egó á aquella cerca. 1334-

C A P I T U L O C L X . 

Z X E U N A P E L E A Q U E O V I E R O N L O S D E L R E Y 
Don Alfonso con los de Lerma, et los de Lerma 

fueron vencidos, 

A quatro dias d e s p u é s que l R e y llego aquella c é r e a , los 
de la v i l la de L e r m a , veyendo que ios del real eran m u y 

5 poca c o m p a ñ a , salieron por e l postigo que estaba frontero del 
real del R e y á pelear con los de la hueste. E t e l R e y man
d ó á los suyos que fuesen á ellos : et la pelea fué entre ellos 
m u y brava , ca de amas las partes avia caballeros, et escuderos) 
et omes fijos-dalgo que avian buenos corazones , et eran de 

10 grand esfuerzo. E t durando la pelea grand parte del dia , dá
banse muy fuertes lanzadas; et la priesa era m u y grande de 
amas las partes * et e l R e y estaba en la su tienda enviando 
ayuda de gentes, et esfuerzo á los suyos. E t como quiera que 
de amas las partes oviese omes muy firmes, pero los de la v i -

15 Ha non podieron sofrir á los del R e y ; et tornaron á la v i l l a , 
et iban peleando : et los del R e y llegaron feriendo en ellos 
fasta que los encerraron por e l postigo adentro. E t los que es
taban en los muros de la v i l la lanzaban muchas piedras et mu-* 
chas saetas contra los del R e y : et por esto ovo y muchos fe-

20 ridos en aquel d i a ; pero los de la vi l la fueron vencidos et en
cerrados. E t e l R e y por esto e n v i ó mandar á los ricos-omes 
que moraban en aquella comarca , que se veniesen luego pa-, 
ra e l : et venieron y F e r n á n R o d r í g u e z de V i l l a l o b o s , et R o 
dr igo P é r e z de V i l l a l o b o s , et J o a n G a r c í a M a n r i q u e , et G a r -

25 cía Ferrandez M a n r i q u e , et otros caballeros vasallos del R e y 
et de sus lijos^ que moraban en aquella comarca , en manera 
que el real se fue poblando de muchas mas gentes de las que 
llegaron primero y con e l R e y . E t agora la estoria c o n t a r á 
como el R e y cobró á T o r r e de Loba ton á pocos de dias des-

30 pues que l R e y l legó cercar á L e r m a » 

C A -



qos CRÓNICA DEL RET 

iBMí C A P I T U L O C L X I . 

D E C O M O F U E T O M A D A L A V I L L A D E 
Torre de Lobaton, que era de Don Joan Nuñez : et de 

las tafias quel Rey mandó facer en derredor 
de Lerma. 

Egun que la estoria lo ha contado , D o n Joan N u ñ e z 
^5 tenia de sus vasallos en cada uno de los logares de su 
madre que feciesen guerra et mal et daño en el regno : et 
en Torre de Lpbaton estaba un escudero que decían Joan A l 
fonso C a m e l l o , fijo de Gómez Camello . Et porque en la v i - 5 
lia de Torre de Lobaton non avia castiello nin alcázar, nin 
otra fortaleza ninguna apartada, aviale mandado que estidiese 
en aquel logar con tal condición , que él que feciese quanto 
pediese por defender aquella v i l la ; pero si los de la villa de 
la Torre de Lobaton los echasen dende , que aquel Joan A l - 10 
fonso fuese quito, et D o n Joan Nuñez que non oviese contra 
é l ninguna cosa. E t ante que aquella villa fuese cercada, aquel 
Joan Alfonso Camello salió dende por alguna querella que 
avia de D o n Joan Nuñez , et dexo sus ornes en la villa. E t 
desque los de la villa vieron que eran cercados de los Conce- 15 
jos de Val ledol i t , et de T o r o , et de Olmedo, et de Medina 
del Campo, echaron de la villa los ornes de aquel Joan A l 
fonso Camello que avian y fincado: et de allí adelante fué en 
servicio del R e y aquel Joan Alfonso. E t los del Concejo en
viaron decir á los que los venían cercar, que les non talasen 20 
los panes, nin las viñas, nin les feciesen otro mal alguno: que 
ellos querían ser del R e y , et darle la villa de Torre de L o 
baton : et dieron luego ornes del logar que fuesen al R e y so
bre esta razón. E t estando el R e y en la cerca de Lerma , lle
garon á él los mandaderos del Concejo de Torre de Lobaton 25 
ocho días después quel Rey llegó aquella cerca; et dixieron-
le quel Concejo le quería dar aquel logar, et entregargelo, et 
que toviese por bien de lo tomar para sí, et que los ampara
se, et los defendiese: et otrosí que les prometiese, que si D . 
Joan Nuñez veniese á la su merced, que nunca le diese aquel 30 

lo-
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logar de T o r r e de L o b a t o n . E t el R e y otorgo'gelo, mas non A . C. 
lo quiso jurar. E t los mandaderos tomaron desto cartas, aque- 1334-
lias que e n t e n d í a n que les compi la í et t o rná ronse para T o r r e 
de L o b a t o n , et entregaron luego la v i l l a á los que l R e y en-

^ vio' con e l los , que la rescibiesen para él . E t los Concejos que 
estaban para cercar este logar venieron á estar con e l R e y en 
su servicio en la cerca de L e r m a . E t m a n d ó el R e y , que fue
sen derribados los muros deste logar , que eran de cal et de 
canto: et fué luego fecho según que el R e y lo m a n d ó : et e l 

l o logar fincó del R e y por esta guisa» en quanto estido cercado 
D o n Joan N u ñ e z . E t e l R e y , veyendo que non podia escusar 
de estar en aquella cerca mucho t i e m p o , porque avia y m u 
chos omes de duros corazones, et sabia que tenian mucho pan» 
m a n d ó facer una morada para s í : et para esto traxieron m u -

15 chos tapiales, et teja , et madera , et lo que era menester : et 
cada uno de aquellos que estaban en aquella hueste, fecieron 
aquel lo mesmo. E t porque los de la vi l la de L e r m a sallan a l 
gunas veces por la puente , coy dando facer a l g ú n d a ñ o en e l 
r e a l , e l R e y m a n d ó derribar aquella puente : et sobre esto 

20 ovo y m u y grand pe lea , et d u r ó m u y g iand parte de l d i a ; ca 
la puente era fecha de piedra » et por esto » et por la pelea, 
era grave de derribar. E t como quiera que los del R e y sufrie
ron y grand a f á n , pero de r r ibá ron la . E t o t r o s í , porque los de 
la v i l la sallan tomar agua á una fuente, que estaba entre e l 

2 5 real et la villa» e l R e y , por les vedar aquella agua, m a n d ó fa
cer una torre de tapias cerca de aquella fuente : et tomaron 
de los tapiales que avian t ra ído para facer la morada de l R e y , 
et otrosí e n v i ó el R e y por mas tapiales á B u r g o s , et en m u y 
pocos dias fue tapiada aquella torre : et dióla e l R e y aquella 

30 torre que la guardase á u n escudero que dec ían D l a g o L ó 
pez de M e n d o z a , que avia poco t iempo que avia llegado á la 
su merced. E t veyendo que de aquella torre vedaban á los 
de la v i l la q u é non saliesen á aquella fuente por agua, et por
que avia y otro logar d ó compi la que se feciese otra torre pa-

35 ra daño de los de la vi l la de L e r m a , m a n d ó l a facer. O t r o s í 
m a n d ó facer u n muro desde la una torre fasta la otra. E t l a 
brando en estas torres, et en este m u r o , sopo el R e y que al
gunos ricos-ornes, que estaban con é l en aquella hueste, daban 

vían-
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A . C . viandas, et las otras cosas que eran menester á los que estaban 
1334« en la vi l la de L e r m a : ca de todos quantos ornes fijos-dalgo esta

ban en e l real con e l R e y , non avia orne que non toviese en 
la v i l la he rmano , 6 p r i m o , ó orne con quien toviese m u y 
orand debdo : et por esto los de fuera acorr ían con viandas 5 
á los que estaban en L e r m a , cada uno con lo que podia. E t e l 
R e y , desque esto sopo , fué en m u y grand coydado : ca si qu i 
siese es t rañar á los que daban la v ianda , rescelo' de perder m u 
chos de los que tenia consigo; ca todos los mas eran en esto: 
et non quiso dec i rge lo , n in darles á entender que lo sabia : IO 
et lo que el R e y vio que complia mas para esto, que era n o n 
les mostrar que él entendia, n i n sabia ninguna cosa desto, et 
poner grand acucia en cercar la v i l la en derredor de muro et 
de torres , et poner ornes de su casa, de qu ien fiarse, que la 
guardasen. E t mando traer muchos tapiales d e m á s de los que 15 
allí t en ia , et que posiesen m u y grand acucia en facer aquella 
ce rca : et otrosí m a n d ó tapiar las dos bastidas encima de los 
otros oteros asi como ge lo avian aconsejado , porque si D o n 
J o a n N u ñ e z saliese de allí para ir andar por e l regno á facer 
guerra , que el R e y podiese dexar allí en aquellas bastidas gen- 20 
tes que feciesen guerra á la v i l la de L e r m a ; et e l R e y que 
podiese ir á pos de é l , do' quier que é l fuese. E t estas labores 
t,e fecieron á muy grand priesa , et n o n quedaba la una por 
la otra. E t de las otras cosas como acaescieron la estoria lo con
t a r á adelante cada una en e l t iempo que acaescieron. 25 

C A P I T U L O C L X I I . 

D E C O M O E L R E Y D I O P O R T R A Y D O R 
d Gómez Gutiérrez de Sandoval, et d Gutier D í a z 

su hermano , et d otro que llamaban Garcitz 
López. 

" p O c o t iempo ante que l R e y fuese cercar á L e r m a venieron 
JET Y con e* ^ e y ^03 escuderos que solían v iv i r con D . J o a n 

N u ñ e z , et eran sus vasallos, et dec ían al uno G ó m e z G u t i é r 
rez , et al otro Gu t i e r D í a z de Sandoval. E t quando e l R e y 
estaba en B u r g o s , et quer ía venir cercar á D o n Joan N u ñ e z , 30 

d i -
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dixieronle que aquellos G ó m e z G u t i é r r e z et G u t i e r D í a z se A . C . 
q u e r í a n partir de l R e y , et irse para D o n J o a n N u ñ e z . E t el 
R e y m a n d ó l o s l l amar , et dixoles esto que le avian d i c h o , et 
que si q u e r í a n irse, que se fuesen desde allí j ca é l non les fa* 

5 ria premia que non fuesen servir á qu ien quisiesen. E t ellos 
dixieron al R e y , que n o n era su voluntat de se partir de l R e y , 
n i n de la su m e r c e d , n i n q u e r í a n ir v iv i r con D o n Joan N u 
ñ e z . E t fueron con e l R e y á aquella cerca : et estando estos 
G ó m e z G u t i é r r e z et G u t i e r D í a z con e l R e y en su real una 

10 noche m e t i é r o n s e en la v i l l a ellos et sus omes. E t el R e y por 
esto m a n d ó ayuntar en e l su palacio todos los í i jos-dalgo que 
eran y con é l , et p r e g u n t ó l e s , q u é era lo que debía facer so
bre esto. E t todos le dixieron , que pues aquellos escuderos 
eran sus naturales , et v e n í a n con é l á aquel logar , que non 

15 se debieran partir d é l , n i n del su servic io , fasta que aquel me
nester fuese pasado: et que pues le avían dexado, et se fue
ron meter en la v i l la en ayuda de aquellos que eran enemigos 
de l R e y , et dende le tiraron saetas et piedras, cayeron en caso 
de traycion. E t como quier que aquellos escuderos eran caídos 

ao en aquel yerro tan grande, pero tanta era la bondad del R e y , 
et la amistad que avia con los sus naturales, que ante que con
tra ellos judgase alguna cosa , les env ió decir el mal et yerro 
en que eran caídos : et como quier que él t en ía allí tantos, 
que avia escusado e l su servicio dellos ; pero que d o l i é n d o s e 

25 dellos como de sus naturales, aviendo m u y grand pesar po r 
que omes de tan buenos solares de caballeros como ellos eran, 
caían en tan m a l caso, que les enviaba dec i r , que se saliesen 
de la vi l la que les avria merced ; et en esto que dexaba m u 
cho de su derecho por los tirar á ellos de tan grand denuesto, 

30 et de tan grand m a l como aquel en que eran caídos. E t G u 
tier D í a z et G ó m e z G u t i é r r e z non lo quisieron facer. E t e l 
R e y por esto m a n d ó poner un estrado cubierto de paños prie
tos en que se a s e n t ó , s e g ú n que es costumbre , et d ió sen
tencia contra estos G ó m e z G u t i é r r e z et G u t i e r D í a z , en que 

35 los d ió por traydores. E t dado este juicio , otro escudero que 
dec ían G a r c i L ó p e z de Torquemada par t ióse del real del R e y , 
et m e t i ó s e en la v i l l a : et como quiera que lo fizo esto coa 
nesciedad, et non con la sabiduría que lo fecieron los otros, 

Q q p e -
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A. C. pero el R e y por guardar á sí mismo lo que debía , dio senten-
1334- da contra este Garci López tal como la avia dado contra G u -

tier Díaz , et G ó m e z Gutiérrez . E t las otras cosas como acaes-
cieron en esta cerca la estoria las contará cada una en sq logar. 

C A P I T U L O C L X I I L 

D E C O M O E L R E Y M A N D O C E R C A R 
un castkllo qus decían Soto d Alfonso Tellez 

de Haro, 

ANdando el R e y derredor de la villa de L e r m a , mandó 5 
por quales partes feciesen la cerca; et acuciando como 

se feciese mucho ayna, un ome de los de la villa subió enci
ma de un otero de los que estaban cerca del muro de la villa 
en logar que lo oía el R e y en pasando, et dixoles : Todos 
„ los que ides con él o íd , que yo desnaturo del R e y á D o n 10 

Joan N u ñ e z et á todos los que están con él en la villa de 
„ Lerma. E t otrosí digo al R e y , que Alfonso Tellez de H a r ó 
„ non es su vasallo , et por esta carta se envia desnaturar del ." 
E t el R e y oyó estas razones, et mandó tomar aquella carta 
que era de Alfonso Te l l ez , en que se enviaba despedir et des- 15 
naturar del R e y , porque decía que le tenía tomada la here-
dat de D o n Joan Alfonso de Haro su hermano. E t luego los 
de la villa de Lerma comenzaron llamar Real , Real -por el 
Infante Don Pedro Jijo del Rey. E t otrosí llegaron y nuevas 
al R e y , que aquel Alfonso Tellez estaba en un castíello muy 20 
fuerte que decían Soto , et desde allí robaba, et facía mucho 
mal en la tierra. E t el R e y envió luego mandar al Concejo 
de Soria con todos sus t é rminos , et al Concejo de Anguas , 
et á los Concejos de las otras villas que eran en aquella comar
ca , que fuesen cercar aquel logar de Soto dó estaba aquel A l - 25 
fonso Tellez. E t ellos fecíeronlo asi , et tovieronlo asi cercado, 
en tanto tiempo quanto el R e y tovo cercado á D . Joan N u 
ñez en Lerma. E t agora la estoria dexa de contar desto , et 
contará de como D o n Joan Alfonso de Alburquerque veno 
á esta cerca de Lerma en servicio del R e y . 30 

C A -
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A . C . 

C A P I T U L O C L X I V . 1334. 

D B C O M O D O N J O A N A L F O N S O D E 
Alhirquerqtis veno al Rey D . Alfonso d la cerca, de 

Lerma , et el Rey le fizo mucha merced: et de 
la pelea que ovo con los de la villa. 

POrque D o n Pedro Fernandez de Castro avia puesto coa 
el R e y que faria que D o n Joan Alfonso, Señor de A l * 

burquerque et de Medell in , veniese á servicio del R e y , este 
D o n Joan Alfonso veno á la hueste, et traxo muchas com-

^ pañas de caballo et de pie : et el R e y rescibiólo muy bien, et 
fizóle mucha honra: et por lo asesegar en su servicio , didle 
por heredat lo que avia la Orden del Temple en el logar de 
Vil lalva del A l c o r , que es en Campos, et didle el oficio del 
su pendón que fuese su Alférez , et por le facer honra de 

10 ahí adelante el R e y llamóle en sus cartas Don Joan Alfonso% 
ca de ante non ge lo llamaba. E t porque los de la villa de 
Lerma tenian un otero cerca de la vi l la , que decian el Olmie-
lio , et desde ende peleaban, et este logar era alto et grave 
de sobir : los caballeros que estaban con el R e y , que querían 

1̂  probar armas , iban pelear con los de la villa en aquel logar 
que decian el Olmiello : et si los de fuera sobian aquella for
taleza , et echaban dende á los de la villa , tenian que facían 
ardideza et caballería. E t por esto D o n Joan Alfonso, et los 
que venian con é l , fueron á pelear con los de la villa de Ler -

20 ma en aquel logar, et probaron de sobir el Olmiello ; et los 
de la villa defendíanlo muy fuerte. E t D o n Joan Alfonso dio 
con las espuelas al caballo, et subiendo el otero arriba, los su-, 
yos fincaron á pos é l , et estido en tiempo que lo ovieran á 
tomar los de la v i l la , si non por una ferida que dieron en el 

25 rostro al caballo , de que se volvió', et tornóse para los suyosj 
et con esto salid de la pelea. E t el R e y , veyendo esto que los 
de la villa fincaban con esfuerzo de aquella pelea, loo' á D o n 
Joan Alfonso lo que feciera , et escrañd mucho á los suyos 
quan mal lo aguardáran aquel día. E t mandó á Alfonso Fer^ 

30 randez Coronel , et á otros caballeros de la su mesnada que fue-

Q q 3 sen 



308 CRÓNICA DEL REY 
A . C . sen otro día pelear con los de la villa en aquel logar del OI-
I334- mie l lo , et que los derribasen dende. E t los caballeros fueron 

á aquel logar, et los de la villa salieron á ge lo defender, et 
la pelea fué muy brava entre ellos, et muy ferida de lanzas, 
et de muchas saetas que tiraban de la una parte et de la otra? 5 
pero los del R e y cobraron aquel otero do estaba el Olmiello, 
et derribaron dende los de la villa ;'et dellos cayeron en las ca
vas , et dellos se metian tras las barreras. E t los caballeros de 
la mesnada del R e y non podieron allí estar , porque aquel lo
gar era so los muros de la v i l l a , et dábanles muchas pedradas 10 
et muchas saetas: et non las podiendo sofrir, ovieron á tirarse 
dende. E t agora la estoria dexa de contar desto , et contará lo 
que acaesció sobre la contienda que la Reyna de Aragón avia 
con el R e y D o n Pedro su antenado. 

C A P I T U L O C L X V . 

& E C O M O L A R E Y N A D E A R A G O N , H E R M A N A 
del Rey D , Alfonso, en vió demandar ayuda al Reyt 

et ge la envió, 

COníado ha la estoria de como D o n Pedro de Xer ica fué 15 
á Tortosa, et traxo la Reyna hermana del R e y á A I -

barracin. E t el R e y D o n Pedro de Aragón quando lo sopo 
pesóle ende mucho, que la coydára aprender ante que llegase 
á Gastiella, por cobrar de ella ios castiellos de los Infantes sus 
fijos* E t porque vio que la Reyna era allegada á aquel cas- 20 
t iel lo, et otrosí sopo la guerra quel R e y de Gastiella tenia co-
inenzada con D o n Joan N u ñ e z , tiró á la Reyna hermana del 
R e y todas las rentas quel R e y DÍ Alfonso de Aragón su pa
dre le avia dado. E t otrosí tiró á D o n Pedro de Xer ica las 
caballerías que del tenia: et si lo pudiera tomar en el su reg- s j 
n o , mandábalo matar. E t por esta razón D . Pedro de Xe r i ca 
basteció el castiello de X e r i c a , et los otros castiellos que avia 
en el regno de A r a g ó n , de viandas et de gentes lo mejor que 
pudo : et él venóse para Requena , que es en Gastiella cerca 
del regno de Valencia. E t el Rey de Aragón facía mal et da* 30 
ñ o en la tierra de D o n Pedro: et envió al Infante Don Jayme 

su 
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su hermano Conde de U r g e l , et con él las gentes del su regno, A . C. 
et cercaron la villa et el castiello de Xerica? et tuviéronlo cer- 1334' 
cado gfítad t iempo, et non lo pudieron tomar. E t otrosí D . 
Pedro'' facía guerra al R e y de Aragón de los logares de Cas^ 

5 tiella. E t esto sopólo el R e y de Castiella estando en aquella 
cerca de la villa de L e r m a : ca la Reyna de Aragón su her
mana ge lo envidra á decir, et que le rogaba que enviase á 
D o n Pedro algunos caballeros en su ayuda. E t el R e y envió 
de allí á D o n Diego lijo de D o n Fernando, et nieto de D o n 

10 D i e g o , et con él Joan Martínez de L e y v a , et L o p e Diaz de 
Roxas , et otros caballeros de los que vivian en aquella comar
ca : et mandóles que ayudasen á D o n Pedro á la guerra que 
facia contra el R e y de A r a g ó n . E t dio á D o n Pedro el Ade -
lantamiento del regno de Murcia , et puso que toviese dél en 

15 tierra cierta para de cada año cient mi l i maravedís. E t agora 
la estoria dexa de contar desto , et tornará á contar de las co
sas que pasaron estando el R e y en el real de Lerma. 

C A P I T U L O C L X V I . 

Z>JS C O M O D O N J O A N F I J O B E L I N F A N T E 
Don J/Ianuel se veno fara Pefiafiel por dañar <?/ Rey 

JD. Alfonso : et de lo que el Rey Jizo. 

DO N Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , que estaba en 
el castiello de Garci M u ñ o z , desque sopo que D . Joan 

20 Nuñez era cercado , cató manera como podiese venir á Peña-
fiel á facer guerra, pues que D o n Joan N u ñ e z era en su ayu
da ; et él otrosí le avia ayudar: ca desde allí donde estaba non 
lo podia facer, lo uno porque estaba en cabo del regno, et lo 
otro porque estaban fronteros dé los Maestres de Santiago et 

35 de Calatrava. E t por esto salió del castiello de Garci Muñoz , 
et dexó á Sancho Manuel su fijo con pieza de compañas; et 
él veno por los logares encobiertos, porque lo non sopiesen 
los Maestres: et llegó á G a i v e , e t dende veno á Peñafiel. Et 
luego que y l l egó , sopólo el R e y ; et mandó llamar á D o n 

30 Joan Alfonso de Alburquerque, et mandóle que fincase en 
el rea l , et con él ios Concejos de las villas, et algunos Caba

llé-
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A . C . lleros. E t el R e y pa r t ió del real á hora de viesperas, et andi-
1334. do tanto que l l egó á C u r i e l ante de la media noche : et man

d ó dar cebada á los caballos. E t salieron dende ante que ama-
nesciese, et fuese poner en zelada tras unos oteros cerca de 
la v i l l a de Peñaf ie l . E t desque fué de d i a , m a n d ó á algunas 5. 
de las sus c o m p a ñ a s que fuesen tomar los ganados que sallan 
de la v i l l a : et algunos de los que estaban con D o n J o a n en 
P e ñ a f i e l , quisieran salir empos aquellos que levaban los gana
dos. E t D o n Joan e n t e n d i ó que tan pocas c o m p a ñ a s non ver-
nian allí á tomar e l ganado, á menos de aver grand esfuerzo: i a | 
et por esto m a n d ó á todos los suyos que estidiesen quedos , 
et que non saliesen empos ellos. E t e l R e y desque v ió que 
e l dia era mucho esclarecido, et que los de la v i l la non sa 
l ían , pa r t i ó de a l l í : et fuése para C o r i e l , et d e x ó y gentes 
de caballo que estidiesen fronteros. D e n d e t o r n ó s e á su real, 1^ 
et m a n d ó poner m u y grand acucia porque se acabase la cerca 
que é l facía en derredor de la v i l l a de L e r m a . E t porque la 
v i l l a era asentada cerca del r io de A r l a n z a , m a n d ó facer 
puentes, porque por c ima dellas podiesen facer la ce rca , en 
manera que la v i l la fuese cercada tan bien de la parte del r io 20 
como de la otra: et compi la de lo facer: ca los ricos ornes et 
fijos-dalgo, que estaban con él en aquella cerca, daban de no
che á los de la v i l l a acorrimiento de viandas por los logares 
por d ó non avia cerca. E t e l R e y por estas cosas mandaba 
dar grand acucia en aquella labor : et encima de aquella cer- 25 
c a , et de las torres della fizo facer cadahalsos de madera , et 
bastidas, en que pod í an estar et morar los ornes que los guar
daban de dia et de n o c h e : et eran tan terca los unos de los 
o t ros , que por escura que ficíese la noche , non podr ía entrar 
n i n salir n i n g u n o , á menos que le non viesen los que esta- 30 
ban en las bastidas et en los cadahalsos. E t puso en ellos ornes 
de su casa, et sus Of ic í a l e s , et aquellos de qu ien él mas fiaba 
que los guardasen. E t desque la vi l la fue cercada por esta ma
nera , m a n d ó poner e n g e ñ o s , et cabritas, et trabucos tras aquel 
muro en muchas partes derredor de la v i l l a : et m a n d ó que 35' 
de noche tirasen todos por la v i l l a , et de dia que tirasen á los 
m u r o s : asi que con estos eran afincados en manera que de 
día n in de noche non p o d í a n estar seguros en las casas. E t por

que 
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que el R e y sopo que D o n Joan saliera de Penafiel, et veniera A . C. 
á una su aldea que es á una legua, que dicen Pesquera, man- 1334. 
do á D» Alfonso qué estidiese en el real E t él partió dende, 
et fué á C o r i e l , et llegó y en anocheciendo : et estido y en 

5 quanto los caballos comieron la cebada. E t desque veno el quar-
to de la noche contra la mañana , salió dende, et fué contra 
Peñafiel. E t ante que amanesciese entró tras unos oteros, dó 
solian estar en zelada : et estido allí fasta que el dia fué bien 
claro , coydando que saldría D o n Joan de la villa para ir á al-

i ó gun logar , ó andar fuera de la villa. E t en quanto el R e y allí 
estudo, non salió ninguno de la villa contra aquella parte dó 
él estaba. E t por esto, teniendo el Rey que en aquel dia non 
avria manera de poder tomar á D o n Joan , salió de la zelada 
en que estaba, et mandó á algunos de los suyos que llegasen 

15 fasta las puertas de Peñafiel. E t en este dia avia aquel D o n 
Joan ido á oir Misa al monesterió de Sancl Francisco , que 
es fuera de la villa de Peñafiel: et ¡saliendo del monesterió vio 
venir contra la villa los que enviaba el R e y , et venían muy 
cerca dé). E t D o n Joan aguijó quanto pudo, et fuése meter 

íio en la v i l l a : et si muy poca hora se detoviera , tomáfanlo eii 
el monesterió aquellas compañas quel R e y enviaba. E t desque 
el R e y lo sopo, fué muy quexado, por quanto él mesmo non 
fuera por sí al monesterió para poder tomar á Don Joan ; pe-
ío que ese dia las compañas del R e y mataron á algunos de 

•¡»5 los que estaban con D o n Joan. Pero el R e y tornóse para su 
real , et falló que entretanto que él fuera á Peñafiel, sopiera 
la su ida D o n Joan N u ñ e z , et los que estaban Con él en la 
villa de L e r m á . E t salió D . Joan Nuñez con su pendón ten
dido , et con él todos los suyos de caballo et de pié : et co-

30 mo quier, que ya tenia muy pocos caballos ; mas de pie avia 
y muchas buenas compañas de omes fijos dalgo, et de solares 
de buenos caballeros : et posiéron todos su haz fuera de la 
villa dentro en el muro quel R e y avia fecho. E t D o n Joan 
Alfonso de Alburquerque, que avia fincado por cabdiello de 

35 la hueste, desque los vió salir de aquella guisa , mandó sacar 
m p e n d ó n , et armóse él et todos los qué avian fincado con 
él . E t mandaba que abriesen las puertas de la cerca que el 
R e y avia fecho, et quisiera entrar á pelear con ellos: et a í . 

gu-
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A. C. gunos que estaban y de la casa del R e y , et de l su consejo, 
1334- fablaron c o n él d ic iendole , que non compl ia al servicio de l 

R e y que él entrase á pelear con aquellas gentes , que asáz 
compl ia que fuesen allí guardados, et que non saliesen de 
aquel logar fasta q u e l R e y veniese. E t por quanto eran estos 5 
que ^e lo dec ían de la casa de l R e y , et de su consejo, D o n 
J o a n A l f o n s o fizo lo que le dixieron. E t estidieron allí fuera 
de la cerca nueva et en e l real a rmados , guardando e l real , 
íasta que D o n Joan N u ñ e z et todas sus c o m p a ñ a s fueron tor« 
nadas á la vi l la . E t esto ficieron, porque esta salida de D . J o a n 10 
N u ñ e z fué por consejo de algunos de los del real. E t las otras 
cosas como acaescieron de a q u í adelante la estoria las c o n t a r á , 

C A P I T U L O C L X V I L 

D E C O M O L O S D E L R E A L A V I A N M U C H A S 
ftleas con los d§ Lerma, 

DEsque e l R e y l l egó á cercar la v i l l a de L e r m a , non que 
daba de dar grand acucia en todo lo que e n t e n d í a que 

les podr ía facer a l g ú n d a ñ o , faciendo á los suyos que oviesen 1« 
con ellos muchas peleas. E t estas peleas fueron muchas veces, 
et por muchas maneras: ca e l R e y tenia y consigo muchas 
c o m p a ñ a s de caballeros, et escuderos, et de los Concejos de l 
su r egno , et e l V i z c o n d e de Cartas su vasallo, que traxo ca
balleros Ingleses et Gascones : et eran ornes que se armaban 20 
de muchas armas, et llegaban de p ie á pelear con los de la 
v i l l a . E t estando en la p e l e a , enviaba e l R e y caballeros, los 
cuerpos et los caballos armados , que ayudasen á los vasallos 
de l V i z c o n d e . E t con esto los de la v i l la rescebian d a ñ o , por 
quanto ellos estando en la pelea con los otros , les ven ían los 55 
de caballo á sobrevienta ; et sí q u e r í a n fuir, ma tában los los que 
peleaban con e l los : et quando esperaban , rescibian m u y grand 
d a ñ o de los caballeros armados. E t por estas maneras que la 
estoria ha contado , et por todas las otras que el R e y podia, 
facía grand d a ñ o á los de la v i l l a : et con esto, et con la cerca 30 
que les avia f echo , et con la acucia que daban los e n g e ñ o s de 
noche et de día t i r ando , t en ían los afincados. E t después que 

v i o 
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v i d que estaban en aquella guisa , ca tó manera como les tira- A. C. 
se e i agaa de l r io de A r l a n z a , que les corria cerca de la v i l l a , i334« 
et de que se ellos mucho aprovechaban : ca la otra agua que 
avian en la v i l l a y a les fállesela. E t en un logar m a n d ó facer 

5 una presa m u y grande , et í ic ieron cavas por íue ra de la cerca 
que l R e y avia fecho, et echaron e l rio por y , en manera que 
los del real t e n í a n e l rio cerca de s í , et non iba ninguna agua 
cabo de la v i l l a , s e g ú n que ante solía. E t como quiera que es
to se t i z o , fincóles cerca de la v i l l a un grand charco de agua 

10 que se tenia en una presa de un m o l i n o que estaba y . E t e l 
R e y m a n d ó que entrasen y gentes que les quebrasen aquel la 
presa , por tiralles e l agua de aquel charco. E t fueron y caba
lleros á qu i en lo e l R e y m a n d ó ; et los de la v i l l a salieron á 
defender aquella agua: ct sobre esto fué la pelea m u y grande 

15 entre e l los ; pero los de l R e y quebraron aquella presa en a l 
gunos logares , mas fincóles y m u y grand pieza de agua en 
aquel charco, que les ahondaba á lo que avian menester. E t 
por esto e l R e y m a n d ó que los omes que fuesen muertos por 
just icia , ó en qualquier manera , que los echasen en aque l 

so charco , et las bestias que moriesen. E t como quiera que les 
facían es to , los de la v i l l a de L e r m a eran en tal afincamiento 
por mengua de agua , que non pod í an escusar de venir por 
aquella agua ; et v e n í a n por ella de noche , ca de dia non po
dían levar sí non m u y poca , por los muchos ballesteros que e l 

»5 R e y ten ía en guarda de aquella agua. E t agora la estoría dexa 
de contar desto, et t o r n a r á á contar de como en este t i empo 
fue entregado Busto á las c o m p a ñ a s de l R e y que lo t e n í a n cer* 
cado. 

C A P I T U L O C L X V I I I . 

J O B C O M O L O S D E B U S T O E N V I A R O N 
decir d Don Joan Numz que non f odian mas tener 

la villa ; et como la dieron al Rey. 

3o YA avernos dicho que en el día que l R e y ce rcó á L e r m a , 
que en ese dia fueron cercadas la vi l la de Busto , et V i -

41afranca de Montes D o c a , en que estaban las c o m p a ñ a s de 
D o n Joan N u ñ e z para robar , et tacer ma l et d a ñ o en la tierra. 

R r E t 
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A. C E t por esto cuenta b estoria, que en este tiempo los de la vi-
1334- lia de Busto, siendo mucho ¿tincados de los que los tenían cer

cados por muchas maneras, lo uno porque en las peleas que 
ovieran, eran muchos muertos et teridos de los del logar; et 
otrosí avíales tallescido el pan et las otras viandas; et por esto 5 
enviaron un ome al real á L e r m a , et este veno primeramien-
te al K e y , et díxoie, como venía afrontar á D o n Joan N u ñ e z 
de parte de los que estaban en Busto, et que fuese la su mer
ced de le mandar llegar á la puerta de la villa de Lerma : ca 
non podía llegar allá sin mandado del R e y , por quanto la 10 
cerca era fecha et acabada, et las puertas estaban cerradas, et 
e l R e y avia puesto y muy grand guarda. E t por saber el R e y 
lo que éste decía á los de la v i l l a , mandó entrar con él algu
nos de los suyos , de quien é l tiaba: et sobre seguranza que 
ovo y de amas las partes, llegaron á la v i l l a , et aqueste escu- 15 
dero dixo á los que estaban y , que dixíesen á Don Joan N u 
ñez , que los sus vasallos, que estaban en Busto, le enviaban 
á él por algunas cosas que le avia á decir, et que le dixíesen 
que saliese allí á la puerta, et que fablaria con él. E t maguer 
que le fue dicho, D o n Joan Nunez non quiso salir ; et eston- 20 
ce el escudero dixo á los que estaban y , que dixíesen á D o n 
Joan N u a e z , que ios que estaban en el logar de Busto eran 
llegados á tan grand afincamiento , que si D o n Joan N u ñ e z 
non les enviase acorro alguno, que ellos non podían estar mas 
en aquella villa. E t con esto se fué de allí aquel escudero: e t 25 
luego á pocos de días los que estaban en Busto entregaron la 
villa á Gonzalo R u i z de la V e g a , et á los otros vasallos de 
D o n Fadrique fijo del R e y , que la tenían cercada. E t pues 
avemos contado como fue entregada esta villa de Busto, con-
tarémos de como D o n Pedro Ferrandez de Castro veno á la 3 0 
cerca de sobre Lerma. 

C A -
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A . C . 

C A P I T U L O C L X I X . ' 334 . 

D E C O M O V E N O A L R E Y D O N P E D R O 
Ferrandm de Castro : et d& lo qud Rey de Portogal 

envió decir al Rey Alfonso : et como el Rey 
de Portogal cercó d Badajoz. 

COntado ha la estoria de como D o n Pedro Fer randez de 
Castro p r o m e t i ó al R e y que le servirla en esta guerra 

contra D o n Joan fijo de l Infante D . M a n u e l , ec contra D o n 
Joan N u ñ e z . E t e l R e y estando en aquella cerca de L e r m a , 

^ aquel D o n Pedro Ferrandez de Castro veno en su se rv ic io , 
et traxo del regno de L e ó n et de Ga l i i c i a ochocientos ornea 
de caballo de vasallos del R e y que venian con é l , et de sus 
vasallos. E t porque sopo que D o n Joan fijo de l Infante D o n 
M a n u e l era venido á P e ñ a f i e l , d e x ó de venir d ó estaba el R e y , 

10 et fué asentar real con toda aquella gente á una legua de 
Peñaf ie l . E t otro dia que y l l e g ó , e n v i ó decir á aquel D o n 
J o a n , que era allí venido en servicio del R e y su Señor por m u 
chos robos et muchos males que este D . J o a n avia fecho en l a 
tierra del R e y , et que estaba allí para vedarle que lo non ficie-

15 se; et a ú n si sobre esto quisiese aver l id con é l , que por eso 
era allí venido , et que lo esperar ía quanto él quisiese. E t D . 
Joan env ió l e dec i r , que si él ficiera robo et ma l en la tierra 
del R e y , que ge lo non avia él de demandar , nin q u e r í a ir 
lidiar con é l sobre esto. E t D o n Pedro Ferrandez e n v i ó l e de-

20 cir , que por gran v e r g ü e n z a le era estar é l allí tan cerca d é l 
et de la su v i l l a , et non salir á pelear con é l . E t D o n J o a n 
e n v i ó l e dec i r , que ya otras veces acaesciera en Cast iel la l l e 
gar los ricos-omes con asonada á los logares d ó estaban los otros 
r í cos -omes , et non salieron á e l lo s , nin ovieron pelea de con-

25 suno. E t como quiera que esto decía D o n Joan fijo del I n 
fante D o n M a n u e l , era por quanto veía que D . Pedro traía 
y muchas c o m p a ñ a s de los vasallos del R e y ; pero siempre te
nia et coydaba que l R e y estaba en aquella c o m p a ñ a , ó tan 
cerca que lo podr ían aver aquellas en su ayuda. E t m o r ó y 

30 D . Pedro Fer randez con aquellas c o m p a ñ a s tres días : et pues 

R r 3 que 
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A. C. que vio que D . Joan , nin nenguno de los suyos, non salían 
1334- fliera de la v i l l a , partid dende , et fuése al real de sobre la 

villa de Lerma do el R e y estaba. E t pocos dias ante que 
D o n Pedro llegase á L e r m a , el R e y de Portogal avia envia
do sus mandaderos al R e y de Castiella, con quien le envió 5 
decir, que Don Joan Ñoñez era su vasallo , et que rogaba al 
R e y de Castiella que lo descercase luego ; si non, que él non 
podia escusar de non ayudar á Ü . J o a n Nuñez faciendo guerra 
al Rey de Castiella , ó en todas las maneras que le podiese 
ayudar. E t el Rey de Castiella dixoles, que él tenia cercado á 10 
D o n Joan Nuñez por mucho deservicio que le avia fecho, et 
por muchos robos et males, et daños que ííciera en su tierra, 
de los quales le faria emienda ante quede allí saliese: et que 
si el Rey de Portogal le ayudase, que faria m a l , et non guar
daría las posturas que avia con el R e y ; pero que vasallos te- IJ 
nia el Rey de Castiella que se pararían á la guerra del R e y 
de Portogal ; et que él non dexaria de levar adelante contra 
D o n Joan N u ñ e z lo que tenia comenzado, E t los mandade
ros , oida esta respuesta, friéronse ende á Burgos á la Reyna 
que estaba y : et allí llamaron omes ante quien dixieron, que 20 
ellos por el poder que traían del R e y de Portogal, desafia
ban al R e y de Castiella , et á todos sus vasallos , et á todos 
los del su regno por el R e y de Portogal , et por todos sus 
vasallos, et por todos los del su regno. E t luego que ovieron 
fecho este desafiamiento, salieron de Burgos, et fueronse á las 25 
mayores jornadas que pudieron. E t luego que estos mandade
ros llegaron al R e y de Portogal, saco su hueste, et veno á 
cercar la ciubdat de Badajoz, coydando que por aquello de
xaria el R e y la cerca de Lerma , et que iría descercar á Ba
dajoz. E t el R e y de Castiella, desque sopo lo que el R e y de 30 
Portogal avia fecho, mandó á aquel D . Pedro Ferrandez de 
Castro, que é l , con aquellas gentes que allí avian venido con 
é l , fuese descercar á Badajoz. E t envió sus cartas á D o n Joan 
Alfonso de Guzman , et á Don Pero Ponce, et á D o n A l 
var Pérez de Guzman , et á D o n Enrique Enr iquez , ricos- 35 
omes que moraban en la frontera , et á los Concejos de las 
ciubdades de Sevil la , de Córdoba , et de Cáceres , et de Tru-
giei lo, et de Placencia, et de Cor ia , et á D . R u y P é r e z , que 

era 
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era estonces Maestre de Alcántara , en que Ies envió decir á A . C . 
todos estos, que él enviaba á D o n Pedro Ferrandez de Castro ^334-
en su servicio á descercar á Badajoz, et pelear con el R e y de 
Portogal, si lo y fallasen ; et que les mandaba que fuesen coa 

5 este D o n Pedro Ferrandez, et que íiciesen por él asi como 
farian por él mismo si y fuese. E t con esto partid D o n Pedro 
Ferrandez del real de sobre Lerma para ir descercar á Bada
joz : et como quier quel R e y ficiese mucha merced á este D . 
Pedro Ferrandez, et le daba muy grand logar en el su ser

l o vic io; pero él era gran mal proveedor de su facienda, et traía
la muy desbaratada, ec las sus gentes eran muy sueltas en ro
bar et en tomar lo que fallaban , por dó quier que iban. E t 
desque partió del real fizo muchos daños por los logares que 
pasó , et detovcse tanto en el camino que non llegó á cum-

«5 plir lo que el R e y le avia mandado. E t agora la estoria dexa 
de contar desto de D o n Pedro Ferrandez , et contará en qual 
manera fue descercada Badajoz. 

C A P I T U L O C L X X . 

X>E C O M O L O S D E L A N D A L U C I A , C O N D O N 
Anrique Anriqiiez, et D . Joan Alfonso , et D . Pero 

JPonce vencieron d los Fortogaleses, 

LO S ricos-ornes et los Concejos de la frontera ^ desque so-
pieron como el R e y de Portogal tenia cercada la ciub* 

20 dat de Badajoz, apercibiéronse todos para irla acorrer, ó pa
ra se meter dentro en la ciubdat á la defender, como quiera 
que non oviesen ávido carta del R e y en que ge lo enviase 
mandar , nin les eran llegadas las cartas que el R e y avia man
dado dar á D o n Pedro Ferrandez. E t D . Anrique Anr iquez 

¿5 salió de Sevilla con pieza de gentes del Obispado de J a é n , et 
fuése para Villanueva de Barca-rota, et llegó y á ocho dias 
después que fue cercada Badajoz 5 et desde aquel logar iban él 
et sus compañas facer daño en los de la hueste, de manera que 
los non dexaban redrarse del real por leña nin por hierba, nin 

30 por las otras cosas que avian menester. E t otrosí desde aquel 
logar de Villanueva entraban al regno de Portogal 3 et traían 

de 
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A , C . de al lá ganados, et ornes presos, et mucho de lo que p o d í a n 
1334- aver. E t porque dixieron al R e y de P o r t o g a l , que los que esto 

facían eran m u y poca c o m p a ñ a , et que estaban en aquel l o 
gar de V i l l anueva , que non era cercado , m a n d ó á un rico 
hombre de l su r egno , que dician D o n Pe ro Al fonso de Sousa, 5 
que vertiese con pieza de gentes , que él le dio' de los de su 
mesnada, á aquel logar de Vi l l anueva ; et m a n d ó l e s que en
trasen e l logar de V i l l a n u e v a por fuerza, et que prendiesen 
todos los que y fallasen, et ge los traxiesen todos presos allí 
al r e a l , et quemasen et estruyesen e l logar. E t aquel P e r o 10 
A l f o n s o , et los Poitogaleses que iban con é l , l legaron cerca de l 
logar de V i l l a n u e v a . E t como quiera que los Portogaleses eran 
muchos , D o n A n r i q u e A n r i q u e z , et los que estaban con é l , 
salieron fuera j et los Portogaleses n o n osaron cometer de en
trar el l oga r , et sobieron todos encima de u n cabezo, et es- 15 
t idieron allí á poner t iendas, et á sentar y rea l : et algunos de 
ellos descend ían á pelear con los que estaban en V i l l a n u e v a . E t 
D . A n r i q u e A n r i q u e z et los suyos quisieranlos cometer , mas 
los de Por togal eran tantos que se non a t rev ían á lo facer. E t 
D o n Joan A l f o n s o de G u z m a n , et D o n Pero Ponce , et el 20 
Conce jo de la ciubdat de Sevil la l legaron y en aquella ho ra ; 
mas non coydaban que nengunas de las gentes de Portogal es-
tidiesen a l l í , n in v e n í a n todos ayuntados de consuno , nin aper-
cébidos de pelea, E t u n ome de aquel logar de V i l l a n u e v a , 
que estaba encima de la torre de la Iglesia , v íólos v e n i r , et 2 5 
conosc ió los pendones , et fué á e l los , et dixoles de como es
taban allí los Portogaleses , et de la manera que estaba A n r i 
que A n r i q u e z con e l los ; et que si ellos viasen llegar á priesa,, 
que los de Por togal serian vencidos et desbaratados. E t D o n 
J o a n A l f o n s o , et D . Pero P o n c e , desque oyeron esto, arma- 30 
ronse , et l lamaron á los suyos, et á los del Conce jo de S e v i 
l la que ven ían y , et todos sus pendones tendidos , fueron quan-
to los caballos podieron andar. E t los Portogaleses desque los 
v ieron v e n i r , comenzaron á fu i r ; et D o n A n r i q u e A n r i q u e z 
et los suyos, que estaban cerca dellos , a lcanzáronlos luego an- 35 
te que los otros l legasen; et estos ferieron et mataron muchos 
d e l l o s ; et los otros desque llegaron fecieron eso mesmo ; et 
du ró l e s e l alcance dos leguas: asi que de m u y grand c o m p a ñ a 

de 
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de caballeros de Portogal que venieron allí con aquel Per A l - A . C . 
fonso, escaparon ende muy pocos , et las gentes de pie mo- ld34-
rieron y todas. E t desque llegó la noche, estos ricos-ornes et 
los del Concejo de Sevilla tornáronse para Vil lanueva: et es-

5 tidieron y , et ovieron mandado que el Concejo de Córdoba 
era salido de la ciubdat , et que se venía para aquel logar de 
Villanueva de Barca rota. E t agora la estoria dexa de contar 
desto , et contará de como el R e y de Portogal sopo de como 
eran desbaratados los suyos, et lo que fizo sobre esto. 

C A P I T U L O C L X X I . 

D E C O M O E L R E Y D E P O R T O G A L , Q U E 
estaba sobre Badajoz, quañdo sofo que venían las 

¿entes del Rey de Cás'tlella, se fué . 

jo 1 / L R e y de Portogal, estando éñ aquella cerca de Badajoz, 
| _ y facia á los suyos que combatiesen aquella ciubdat. E t co

mo los Portogaleses eran gentes que de muy luengos tiem
pos non ovieron guerra , et pasaban vida folgada , et eran v i 
ciosos en aquellos combatimientos , et non combatían como 

15 debían : et en la ciubdat avia caballeros et gentes que eran Usa
dos de andar con el R e y de Castiella en las guerras; et seña-
ladamiente moraban y caballeros et escuderos de casa del R e y , 
et salían á pelear con los Portogaleses, et los del R e y de Porto-
gal tallábanse mal de las peleas. E t demás que la ciubdat era 

20 bien enfortalescida, et veía que la non podía conquerir; et por 
esto era muy arrepentido porque la veniera cercar. E t escan
do en esto, llegáronle nuevas de como Per Alfonso de Sousa 
era vencido, et que eran muertos todos los mas que fueran con 
él : et quando lo sopo el R e y de Portogal , ovo ende muy 

35 grand pesar. E t otrosí sopo de como eran llegados á Villanue
va Don Joan Alfonso, et D o n Pero Ponce, et Anr ique A n -
riquez, et el Concejo de Sevil la , et que venía y el Concejo 
de C ó r d o b a : et otrosí sopo que venia D o n Pedro Ferrandez 
de Castro con grandes gentes, et que traía cartas porque to-

30 dos los de la tierra fuesen con él : et resceló, que si todas es
tas gentes se ayuntasen, et veniesen allí á é l , que non podía 

es 
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A . C . escusar de resceVir delios grand daño : et por esto mandó le-
1334- vantar los reales que tenia sobre Badajo.-, et fuése para Por-

togal. Et agora la estoria dexa de contar desto , et tornará á 
contar de las otras cosas que acaescieron al R e y de Castiella 
en la cerca de Lerma dó él estaba. 5 

C A P I T U L O C L X X I L 

D E C O M O L O S R I C O S - O M E S D E C A S T I E L L A 
enviaron rogar d la Reyna , que rogase al Rey qus 

descercase d D . Joan Nuñez, 

A . C. Tr-* N jos veinte et seis años del regnado deste R e y D . A l -
1335- I n ^ fonso, que comenzó en el mes de Setiembre , que fué 

en la era de mil i et trecientos et setenta et tres años , et an
daba la era del año de la nascencia de nuestro Señor Jesu-Chris-
to en mili et trecientos et treinta et cinco años, los ricos-omes, i a 
et los caballeros, et omes fijos dalgo que estaban con el R e y 
sobre Lerma , desque vieron que D o n Joan Nuñez estaba cer
cado de aquella cerca quel R e y avia mandado facer, et que 
la guardaban los de la su casa, et omes de quien él fiaba , en 
manera que ellos non podían darle acorremiento ninguno de i j * 
viandas, entendieron que los de la villa estaban en gran afin
camiento , ó lo serian mucho aína ; et que por la porfía que 
avian comenzado los de la villa con el R e y , rescelaban que 
non se escusaba de tomar el R e y á D o n Joan N u ñ e z ; et si 
lo tomase, que lo mandaría matar. E t por esto algunos dellos 20 
enviaron rogar et pedir merced á la Reyna Doña M a r i a , que 
estaba en Burgos, que veniese á rogar al R e y que descercase 
á D o n Joan N u ñ e z . E t ella veno y luego: et por quanto este 
D o n Joan Nuñez avia comenzado esta guerra por consejo et 
por mandado del R e y de Portogal, el R e y de Castiella et de s 5: 
L e ó n non quiso rescebir el ruego de la Reyna , et mandóla 
que se tornase á Burgos. E t pues que los fijos-dalgo, que es
taban con el R e y en aquella cerca, vieron que el R e y non 
quisiera rescebir el ruego de la R e y n a , quisieranle sacar de 
la vüla por un albañar grande, que estaba en la cerca que el 30 
R e y avia fecho, por dó se acogían las aguas. E t el R e y sopo 

este 
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este fecho, et non quiso encomendar la guarda del si non á A . C. 
sí m i s m o : et por esta r a z ó n salía de noche de su posada, et '335' 
con él algunos de sus criados de quien é l liaba , et iban en los 
caballos fasta que llegaban cerca de aquel a l b a ñ a r , et allí des-

^ cendian de los caballos, porque estidiesen mas cal lando, que los 
non oyesen : et estaba e l R e y et los que iban con él de pies 
en e l lodo fasta que queria amanescer: ca tan grand era el ta
lante que é l avia por tomar á D . Joan N u n e z , que non sen
tía n i n g ú n afán nin trabajo que allí tomase. E estando en este 

10 coydado que D o n Joan N u n e z non saliese de aquella vi l la , ó 
que le podiese é( tomar , l l egáron le nuevas de como fuera ven
cido P e r Al fonso de Sousa , et los Portogaleses: et o t ros í co -̂
m o el R e y de Portogal non e spe ró en la cerca de Badajoz á 
los sus vasallos que iban á lidiar con é l , et que se fué den-

15 de, E t con estas nuevas ovo el R e y de Castiella m u y grand 
placer, et gradescidlo á D i o s , et esforzóse mas en lo que avia 
á facer contra D o n Joan N u n e z , et coatra D o n Joan fijo d e l 
Infante D o n M a n u e l . E t agora la estoria dexa de contar de 
es to , et con ta rá de como D o n Joan fijo del Infante D , M a 

so mie l salió de P e ñ a f i e l , et se fué fuera del re¿no» 

C A P I T U L O C L X X I I I . 

D E C O M O D . J O A N F I J O B E L I N F A N T E 
Z>. Manuel se f u é para el regno de Aragón. 

AL tiempo que D o n Joan fijo del Infarí te D o n M a n u e l 
veno á P e ñ a f i e l , c o y d ó que desde allí podía él facer-

guerra en la tierra : et otrosí que podría salir D o n Joan de 
L e r m a , et ir á Peñafiel j et desque amos á dos fuesen en uno^, 

35 que se ayun t a r í an con e l R e y de Po r toga l , et que farian l a 
guerra mayor de aquella parte del regno de Po r toga l ; et otro
sí que la farian desde los sus logares que ellos avian en los 
regnos. E t desque vió que el R e y de Castiella venia de L e r 
m a , et le amánesela á la puer ta ; et que D . Joan N u n e z es-

30 taba encerrado de manera que non podía de allí sal ir : et otro
sí sopo que l R e y de Por toga l , en quien ellos tenían fiuza, avía 
descercado á Bada joz , él estaba con muy grand rescelo que 

Ss co-
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A . C. cobrar ía e l R e y la v i l la de L e r m a , et que tomar í a á D . J o a n 
1335. N u ñ e z , et que iría luego cercar á P c ñ a i i e l , ó do quiera que 

estidiese. E t por esto salió de la v i l l a de Penai ie l con pocas 
c o m p a ñ a s , et fué por logares encobiertos al regno de A r a g ó n , 
et falló al R e y en Valenc ia , et acogiólo él m u y bien , et í izo- 5 
le mucha honra j pero non le d ió ninguna tierra , n in oficio 
en e l su regno. E t agora la estoria t o r n a r á á contar de lo que 
e l R e y fizo teniendo cercada á L e r m a . 

C A P I T U L O C L X X I V . 

D E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O F U E V E R 
el real que tenían los suyos sobre Busto, et 

sobre Villa/ranea. 

T Q U e s q u e e | j ^ e y p011 Al fonso de Castiella et de L e ó n 
| sopo en como D o n Joan fijo de l Infante D . M a n u e l era 10 

salido de P e ñ a f i e l , et era ido para A r a g ó n , escusó de facer 
las idas que solía facer á P e ñ a f i e l , et dexó sobre L e r m a to - . 
dos los de la hueste, et D . Joan Al fonso de A l b u r q u e r q u e 
con e l los : et t o m ó consigo caballeros á m a n o , et fué á Busto, 
et á Villafranca ver la hueste que y tenia sobre Vi l la f ranca: 1 j 
ca fasta estonce non ovo t iempo de los poder ir ver. E t des
que los suyos le v i e r o n , ov íe ron con é l muy grand placer; et 
los que estaban cercados en aquellos logares tomaron m u y 
grand pesar, ca todos entendieron , que pues e l R e y asi an
daba por la t ierra , que iba ma l á D o n Joan N u ñ e z , et que 20 
n o n avia esfuerzo en aquellos de qu ien ellos esperaban ayuda. 
E t porque los que t en í an cercada á Villafranca t en ían y dos 
e n g e ñ o s , m a n d ó e l R e y que los tirasen lo mas amenudo que 
p o d í a n : así que de día n i n de noche non les daban vagar en 
quanto e l R e y allí es t ído . E t desque ovo mandado en qual 25 
manera ficiesen los que estaban en aquellas huestes , venóle 
al real de sobre L e r m a dar acucia en aquello que t en ía co
menzado contra D o n Joan N u ñ e z . E t de aqu í adelante la es-
toi ía c o n t a r á de como el R e y c o b r ó á L e r m a , et de como 
veno D o n J o a n N u ñ e z á la su merced, 2o 

C A -
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C A P I T U L O C L X X V . 

D E C O M O D O N J O A N N U N T E Z S E V E N O 
4 la mercid del Rey con los suyos, ef el Rey cobró 

á Lerma, et le derrocó los adarves. 

COntado ha la estorla que e l R e y cercó á D o n Joan N u -
ñez en L e r m a á catorce dias andados de J u n i o : et co

m o quiera que ante que D , Joan N u i í e z fuese cercado, avia 
puesto en la v i l l a grand abondamiento de mucho pan , tanto 

^ que c o y d ó que le abondaria un año 5 pero fue despendido et 
desgastado con ma l recabdo , de guisa que non les a h o n d ó 
mas que fasta cinco meses et medio . E t en e l acabamiento de l 
mes de N o v i e m b r e m e n g u ó e l pan en la vi l la de L e r m a , et 
de otras viandas que non tenian n inguna: et otrosí el agua non 

10 la podian aver para beber, E t era e l comienzo del h i b i e r n o , 
et facia ciadas et l l uv i a s , et los de la vi l la tenian las casas der
ribadas de los e n g e ñ o s : et ot rosí que avian quemada la madera, 
et d e m á s , que yacian de noche en las barreras al f r ió : et por 
esto eran en grand afincamiento D o n Joan N u ñ e z et los que 

15 eran con é l . E t la mayor parte de la gente que eran en la v i 
l la eran dolientes de m a l a z o n , et de otras dolencias: et otrosí 
avia y muchos feridos : et por esto D o n Joan N u ñ e z e n v i ó 
decir al R e y , que le pedia merced que le non quisiese motar, 
et que le quisiese para su servicio á él et á los que eran con 

2 0 é l , et que saldrían todos á la su merced. E t como quiera que 
el R e y e n t e n d í a que le enviaba decir esto con el aí incamienLo 
en que eran , et que los tenia en t iempo et logar para ios po
der todos tomar et matar, si quis iera ; pero dol ióse de tan bue
na c o m p a ñ a como allí estaba, et quísoles ante para su serví-

25 c í o , que non dexarlos m o r i r , n ln matarlos. E t e n v i ó decir á 
D o n Joan N u ñ e z , que le placía que venlese á su servicio, et 
que le non q u e r í a matar , n ln facer otro ma l ninguno , nin á 
los que estaban con é l ; pero que á Gu t i e r D í a z , nln á G ó 
mez G u t i é r r e z , que é l diera por traydores por el yerro en que 

30 ellos cayeran , que non los asegurarla, n ln á G a r c l L ó p e z de 
Torquemada contra qu ien é l diera ese mesmo juicio por esta 

Ss 2 mis-
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A. C misma r a z ó n : et por esto D . Joan N u ñ e z enviólos de noche 
1335- de la vi l la , et salieron fuera del regno. E t el R e y env ió ase^ 

gnrar á D o n Joan N u ñ e z , et á todos los otros que estaban con 
é l , de tal seguranza qua l ellos quisieron. Pero fue puesta con
dic ión entre el R e y et D o n Joan N u ñ e z , que el R e y man- j 
dase derribar los muros de la vi l la de L e r m a , et allanar las 
cavas, et eso mesmo de la vi l la de Vi l la f ranca , et del logar de 
B u s t o , et de los otros logares que avia D , Joan N u ñ e z ; et si 
fuese merced del R e y de le dar a l g ú n otro logar , que derriba
sen la cerca , et que é l n in por su mandado non podiesen cer- 10 
car nin enfortalescer ninguno de los logares que avia , n in ovíe-
se dende adelante, sin mandado del R e y . E t porque e l R e y 
fuese seguro que D o n Joan N u ñ e z le servirla de allí adelante 
b ien et lealmiente , d ió le en rehenes los castiellos de V i z c a y a . 
E t quatro dias andados del mes de Deciembre D o n Joan N u - 15 
ñez m a n d ó coger en e l su alcázar e l p e n d ó n del R e y , con pie
za de caballeros et escuderos que entraron con é l . E t en este 
dia él salió al real en u n caballo que le e n v i ó e l R e y , et el 
R e y salióle á acoger: et D o n Joan N u ñ e z desque lo v ió des
cend ió del caballo: et é l , et todos los suyos venieron de pie 20 
fasta d ó estaba e l R e y , et besá ron le las manos. E t estando de 
pie D o n Joan N u ñ e z quisiera fablar con e l R e y ; mas e l R e y 
non ge lo consint ió . E t como quiera que la porfía fué entre 
ellos m u y grande sobre esto, ovo á sobir D o n Joan N u ñ e z en 
el caballo , et dixo al R e y , que conoscia que aviendole fechas 25 
muchas mercedes, que él que le feciera muchos deservicios, 
porque tenia que estaba en grand cu lpa ; et que le pedia por 
merced , que non quisiese parar mientes á los sus yerros , n in 
á la su culpa d é l , et de los que estaban allí con él , et que 
los quisiese perdonar, et que siempre serían tenidos de le ser- 30 
vir et mor i r en su servicio. E t e l R e y dixo que le placía de 
los perdonar , et que los perdonaba , porque era cierto que 
esta merced que les agora facía siempre ge la conoscer ían ser-
viendole et moriendo en su serv ic io , quando menester fuese. 
E t D o n J o a n N u ñ e z et todos los suyos fueron al R e y , et be- 35 
saronle las manos , et l legaron con e l R e y fasta su posada. E t 
porque en la vi l la non les avia fincado pan que comiesen, n i n 
otra vianda , el R e y m a n d ó dar vianda á D o n Joan N u ñ e z 

et 
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et á D o n a M a r í a , er á los que los s e rv í an ; et las otras com- A . C . 
pañas ovieron viandas de los reales. E t luego otro día el R e y J33S' 
m a n d ó derribar los muros de L e r m a , et allanar las cavas. Et 
otrosí D o n J o a n N u ñ e z env ió mandar á los que estaban en 

5 Villafranca et en B u s t o , que saliesen de los logares, et se ve-
niesen para é l , porque los ornes del R e y podiesen facer derri
bar los muros. E t por esto m o r ó e l R e y en su real cerca de 
L e r m a fasta veinte et dos dias andados del mes de Dec i embre : 
porque en este t iempo ovieron á ser derribados todos los m u 

l o ros de las villas de L e r m a , et de Vi l la f ranca , et de Bus to : et 
otrosí fué entonce derribado e l castieilo de A v i a . E t desque 
fue todo al lanado, par t ió de L e r m a , et veno á Val ledol i t te
ner la fiesta de la N a v i d a d ; et veno con él D o n Joan N u ñ e z , 
et D o ñ a M a r í a su muger : et allí le t o r n ó el oficio del p e n d ó n 

15 que solía tener d é l , porque fuese su A l f é r e z asi como solía, 
E t otrosí dióle tierra en que se mantoviese : et d ió le por he 
redar V i i l a l o n , et Oigales et M o r a l : et m a n d ó que fuesen 
derribados los muros destos logares. E t por quanto el R e y de 
Por togal se moviera á le facer guerra mientra que é l tenia cer-

20 cade á D o n Joan N u ñ e z , luego allí en Val ledol i t ovo su con
sejo como fuese á la guerra del R e y de Portogal . E t en este 
año m u r i ó e l Papa J o a n , et pusieron en su lugar á B e n e d í t o . 
Pe ro porque en este t iempo comenzaron guerras entre el R e y 
de F r a n c i a , et el R e y de Inglaterra : et otrosí en este t i e m -

25 po ovieron posturas de amistad entre este R e y D o n A l f o n s o 
de Cast íe l la et el R e y de F r a n c i a , conviene á la estoria de 
contar en este lugar la guerra que en los tiempos de adelante 
fué entre aquellos R e y e s de Francia et de Inglaterra , et so-, 
bre q u é se m o v i ó , et q u é posturas ovieron de consuno el R e y 

30 de Cast íe l la et e l R e y de Francia , 
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C A P I T U L O C L X X V I . 

IO 

D E C O M O F U E M U E R T O E L R E Y F E L I P E 
de Francia., et del Jalkschnhnto del su linaje. 

T T ^ N el regno de Francia , regnando el R e y Felipe que 
H/ xieron el Grande, ovo tres tíjos et una fija : et al ma

yor dixieron F e l i p e , et al mediano dixieron L o i s , et al me
nor dixieron Carlos, et á la fija D o ñ a Isabel: et ésta fue ca
sada con D o n Enrique R e y de Inglaterra, E t en el año de la 
era de mili et trecientos et cinquenta et un a ñ o , andando este 
R e y Felipe corriendo monte, cayó el caballo con él , et pur 
sosele el pie tanto en la estribera que lo non pudo sacar \ et 
levantóse el caballo , et levólo rastrando una grand partida. E t 
morid aquel R e y por esto.. E t depues de la su muerte regnó 
empos él Felipe su fijo el mayor, et finó sin heredero. E t em-
pos este Felipe regnó en Francia Lois su hermano: et viseó 
poco tiempo después que regnó , et finó sin heredero. E t des
pués de la muerte deste Lois R e y de Francia regnó empos 
él Carlos su hermano, que era el menor de los tres fijos del 
R e y Felipe de Francia : asi que todos estos tres regnaron en 
Francia veinte años. E t este R e y Carlos ovo una fija, et vis
eó después poco tiempo, et finó: et fincó la Reyna su mu-
ger en cinta, et encaesció un fijo : et este mozo visco tres 
años , et finó. E t en éste se acabó el linaje del R e y Felipe 20 
de Francia que dixieron el Grande, et llamábanle en Francia 
el Bel . E t algunos dixieron que aquella muerte del R e y F e 
lipe , et otrosí el desfallecimiento de su linaje veno, porque 
este R e y Felipe fizo prender al Papá. E t otros dixieron que 
le veniera esta muerte et desfallecimiento en su linaje, porque 
este R e y Felipe en el su tiempo fizo grandes despechamien-
tos en el regno de Francia, mas que ficieron ningunos de los 
otros Reyes que fueron en Francia ante que él . E t algunos 
dixieron, que porque este R e y Felipe echó los Judios de 10-
do su regno , que por esto le venieron todas estas cosas: pero 
la razón porque acaesció, Dios es sabidor. E t pues que la es-
toria ha contado la manera, porque el linaje del R e y Felipe 

des-
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desfallescio' de regnar en Francia, agora contará por quál ma- A . C . 
ñera ovo el regno de Francia Fel ipe , que era Conde de Vales. 1335' 

C A P I T U L O C L X X V I I . 

Z)£ C O M O O V O E L R E G N O D E F R A N C I A 
el Conde Don Felipe de Vales. 

AQuel R e y Felipe de Francia, que dixieron el Grande, 
avia un hermano que decían D o n Carlos: et este D o n 

5 Carlos avia un Hjo que decían Fe l ipe , Conde de Vales: et ovo 
una fija que casó con el Conde de Henao. E t en vida de aquel 
D . Loís R e y de Francia, que fué el mediano de los tres fijos 
del R e y Fe l ipe , fino aquel D o n Carlos su t í o , hermano de 
su padre: et depues quando fino Carlos R e y de Francia, finco 

10 la Reyna su muger en cinta. Entretanto que ella estaba asi, 
los de la tíerrá de Francia dieron el regimiento del regno á 
aquel Felipe Conde de Vales. E t la Reyna encaecíó un fijo: 
et dieron la tutoría dél á aqueste Felipe Conde de Vales: ec 
finó este mozo de tres años. E t como quier que fincó una fija 

15 de aquel R e y Carlos, porque en el regno de Francia non 
heredan las fijas, los de la tierra tomaron por R e y á aquel 
Felipe Conde de Vales, que fue fijo de D o n Carlos. E t por 
esta manera ovo este R e y D o n Felipe el regno de Francia. 
E t aquel Enrique R e y de Inglaterra, seyendo en su regno coa 

20 la Reyna su muger, que fué fija de aquel D o n Felipe R e y 
de Francia que arrastró el caballo, avia della un fijo que de
cían Edoarte. E t aquel R e y de Inglaterra fue preso en un 
castiello del su regno , et matáronlo tres omes de la su tierra, 
á quien fue dado en guarda: et todos los del su regno de In-

55 glaterra tomaron luego por R e y á aquel Edoarte su fijo. E t 
como quier que fue dicho en muchas partes, que aquel R e y 
fuera muerto por mandado et por consejo de aquella Reyna 
su muger 5 pero aquellos que lo mataron salieron fuera del 
regno fuyendo, et fueron tomados en Castiella. E t este R e y 

30 D o n Alfonso de Castiella et de L e ó n , de quien fabla esta es-
toria , quisiera mandar facer en ellos justicia muy cruel: et 
porque aquel Edoarte R e y de Inglaterra le envió rogar mu

cho 
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A . C . cho a í íncadamlen te que ge los enviase, porque rescibiesen pe-
1335- na allí do avian fecho tan grand maldat , e l R e y D o n A l 

fonso por esto envidgelos. K t porque de luengos tiempos acá 
los R e y e s de Inglaterra tovieron el Ducado de Guiana , et fa
c ían omenage por él á los R e y e s de Francia , regnando en j 
F ranc ia aquel D o n F e l i p e fijo de D o n C a r l o s , et regnando 
e n Inglaterra este Edoarte fijo del R e y E n r i q u e que mataron, 
e l R e y de Francia envió' decir al R e y de Inglaterra, que le 
ficiese omenage por aquel D u c a d o , s egún que lo solian facer 
los otros R e y e s de Inglaterra á los R e y e s de Francia . E t e l 10 
R e y de Inglaterra non lo quiso facer \ et env ió l e dec i r , que 
non avia porque facer aquel omenage; ca asi como él oviera 
e l regno de Francia por ser fijo de D . C a r l o s , et sobrino de l 
R e y F e l i p e , que asi podr ía él aver e l Ducado de G u i a n a , 
pues era nieto de aquel R e y D o n F e l i p e , et a ú n que por 15 
esta misma razón debia heredar el regno de Francia . E t sobre 
esto andidieron sus mensageros entre e l los ; mas el R e y de 
Inglaterra non quiso facer el omenage. E t rescelando que e l 
R e y de Francia le queria facer guerra sobre esto , e n v i ó a l 
Seño r de Lebre t con su mensager ía al R e y D o n Al fonso de 20 
Castiella , estando el R e y en Palenzuela en e l t iempo de la 
guerra de Navar ra : et env ió le decir et rogar, que quisiese que 
e l Infante D o n Pedro fijo primero del R e y , et heredero en 
Cas t i e l l a , casase con su fija de aquel Edoarte R e y de Ingla
terra , et ellos que fuesen amigos , et se ayudasen en las guer- 25 
ras que avian , et oviesen en los tiempos por venir. E t e l R e y 
de Castiella acogió m u y bien á los mandaderos, et mos t ró l e s 
m u y buen talante : et dióles respuesta , que el Infante era de 
tan poca eda t , que non era en t iempo de fablar en su casa
m i e n t o ; et que el R e y de Inglaterra amigo era del R e y de 30 
C a s t i e l l a , et que era su voluntat de le facer buenas obras en 
lo que él podiese, aviendo fiuza que aquello mismo faria e l 
R e y de Inglaterra por é l . E t los mandaderos fueron con esta 
respuesta, mas non levaron otra certidumbre. E t porque e l 
R e y de Francia sopo que el R e y de Inglaterra envidra aque- 35 
líos sus mandaderos al R e y de Cas t ie l la , et entendiendo que 
si amos á dos estos Reyes fuesen amigos, et se ayudasen, que 
é l non podr í a facer contra e l R e y de Inglaterra la guerra que 

él 
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él quería facer por lo del Ducado de Guiana : et que si ovie- A C. 
se amistat con el R e y de Castiella , que rescebiria del muy I33S-
grand ayuda por la mar , et que .seria en grand daño del R e y 
de Inglaterra. E t en este a ñ o , que fué en la era de mili et 

5 trecientos et setenta et quatro años , estando el R e y D o n A l 
fonso de Castiella et de L e ó n en la cerca de sobre L e r m a , 
do tenia cercado á D o n Joan N u ñ e z , veno y á él D o n Joan 
Arzobispo de Remes con mensagería del R e y Felipe de Fran
cia , et dixole , que este R e y de Francia queria ser su amigo, 

10 et ayudarle en las guerras que avia , et en las que oviese 
adelante; et que rogaba al R e y que quisiese ser su amigo. E t 
el Rey D . Alfonso de Castiella et de L e ó n , veyendo la guerra 
que tenia comenzada con el R e y de Portogal, et otrosí como 
el R e y de Aragón era contra la Reyna su hermana, et con-

15 tra sus fijos, et lo que facia contra estos que lo avia él á de
fender : et otrosí veyendo como la tenia con el regno con D . 
Joan fijo del Infante D o n Manuel ; entendió que si escusase la 
amistad del R e y de Francia, que podría en aquel tiempo dar 
ayuda á sus contrarios, de que se le síguiría grand daño , ó 

so le vernia ende deservicio, E t por guardar esto todo , tovo por 
bien de poner su amistad con aquel R e y Felipe de Francia: 
et dio buena respuesta al Arzobispo, et dixole, que queria fa
cer lo que el R e y de Francia le enviaba rogar. E t envió allá 
sobre esto á Fernand Sánchez de Valledolit Notario mayor en 

25 Castiella , et Chanceller del su sello de la poridat, que era del 
su Consejo, et de quien el R e y avía fiado ante desto otras mu
chas mandaderías, et de grandes fechos: et este mandadero le
vó cartas et certidumbre quales complian para firmar la amistat 
entre aquestos dos Reyes , et las condiciones que fueron en la 

30 postura son estas: Que el R e y de Castiella et el R e y de Fran
cia fuesen amigos : et si el R e y de Castiella oviese menester 
ayuda del R e y de Francia, que le enviase en ayuda por mar 
veinte galeas, et por tierra tres mil i caballeros ; et si el R e y 
de Francia oviese menester ayuda del R e y de Castiella, que 

35 le enviase por mar otras veinte galeas, et por tierra otros tres 
iml l caballeros; et estas ayudas que fuesen á costa del que lo 
ovigse menester. E t estos pleytos et posturas fueron puestos et 
firmados en este año sobredicho. E t luego el otro año siguien-

T t te 
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A , C . te este R e y Fel ipe de Francia, pues que vio que era cierta la 
1335- amistad entre él et el R e y de Castiella , comenzó la guerra 

contra el R e y de Inglaterra, et el R e y de Inglaterra contra 
él. E t venieron quarenta galeas de Genoa en ayuda del R e y 
de Francia por su sueldo que les daba. E t en este año murie- 5 
ron en esta guerra muchas gentes. E t al tercero a ñ o , que fué 
en la era de mili et trecientos et setenta et seis años , avien-
do esta guerra entre el R e y de Francia et el R e y de Ingla
terra , los de las villas de las marismas del R e y de Castiella 
fueron con sus naves en ayuda del R e y de Francia por su 10 
sueldo que les él daba: et con esto las gentes et los navios 
del R e y de Inglaterra non osaban navegar por la mar; et el 
R e y de Francia envió sus gentes á la Gascueña á la tierra del 
Ducado de Guiana, et tomaron el castiello de la Rióla. E t el 
castiello de Pay M i r o l , et otros castiellos que tenia el R e y 15 
de Inglaterra en la Gascueña. E l el R e y de Inglaterra, veyen-
do como eran amigos el R e y de Castiella et el R e y de Fran
cia , et que ayudaban al R e y de Francia las gentes del R e y 
de Castiella, cató manera como oviese algunos que le ayuda
sen en su guerra: et envió poner su pleyto et su amistad con 20 
el Emperador , que llamaban el Bávaro , que fué Duc de 
Bayvera; et con el Conde de H e n a o , sobrino del R e y de 
Francia , et fijo de su hermana, et primo de aquel R e y de 
Inglaterra 5 et con el Duc de Bretaña, et con el Duc de Julieres, 
et con el D u c de Guerlas, que son ornes de grand poder en 2^ 
Alemaña. E t en este tiempo los Flamenques alzáronse al R e y 
de Francia , et echaron de la tierra al Conde su Señor , et 
enviaron por el R e y de Inglaterra. E t este R e y pasó en F l a n -
des con pocas compañas de los suyos j et fué con miedo por 
la mar por rescelo de las ilotas de Castiella et de Genua que 30 
andaban por la mar en ayuda del R e y de Francia. E t los F l a 
menques rescibieronle por Señor , et tomaron en Flandes por 
proveedor un orne de villa, que por su saber traxo á todos los 
de aquella tierra de Flandes que lo obedesciesen por su ma
yoral en logar del R e y de Inglaterra, et llamóse Jaques: et 35 
por su miedo deste Jaques el Conde de Flandes non osó en
trar en la tierra. E t en este año el R e y de Inglaterra yuntóse 
con los Condes et Duques et gentes de A l e m a ñ a , que lo 

avian 
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avian á ayudar, et entró por el regno de Francia , et fizo A . C. 
la o-uerra muy crua, et mucho afincada, matando muchas gen- 1dÍS' 
tes , et quemando muchas villas et muchos logares del regno 
de Francia, et fizo todo su ¡poder por yuntar lid con el R e y 

^ de Francia. E t en esto fizo muy grand costa dando muy grand 
algo á los que le ayudaban en aquella guerra. E t el R e y de 
Francia, catando como el R e y de Inglaterra era menesteroso, 
et non podría mantener todas aquellas gentes luengo tiempo 
en aquella guerra, et que con el grand aver que él avia que 

10 le faria desgastar et consumar todas las rentas que avia, por 
esto non quiso aver l id con é l : et envió sus gentes á la Gas-
cueña á la tierra del Ducado de Guiana que tenia el R e y de 
Inglaterra, et mataron y muchas gentes, et quemaron muchos 
logares, et ficieron y mucho daño. É t el R e y de Inglaterra 

1^ tornó en este año á su tierra para endereszar las cosas que avía 
menester en la guerra para el año siguiente. E t entretanto que 
él fué á Inglaterra, el Conde de Henao , et los otros Condes 
et Duques sus amigos, con las gentes que le envió en ayuda 
el Emperador , et los Flamenques ficieron guerra al R e y de 

20 Francia, entrándole por la tierra muchas veces, et poniéndole 
fuego, et matándole muchas gentes. E t Joan de Francia, fijo 
primero heredero deste R e y Felipe de Francia, fué cercar un 
castíello, que era del Conde de Henao : et veniendo el Conde 
en acorro de aquel castíello, ante que llegase, entregáronlo á 

25 Joan de Francia. E t llegó el Conde tan cerca de la hueste de 
los Franceses, que non avia sí non un rio en medio : et los 
Franceses derribaron el castíello , et non pelearon. E t en el 
año adelante, que fué en la era de mi l i et trecientos et setenta 
et siete años, el R e y de Francia non quiso aver en su ayuda 

30 las naves et las gentes de Castiella, por escusar de non les dar 
el sueldo que les solía dar; et dícia, que con los sus navios, et 
con las sus gentes podría él guardar la mar. E t por esto los 
Castellanos tornáronse para sus logares con sus navios. E t el 
R e y Edoarte, que era en Inglaterra sopo esto, et fizo armar 

35 la mayor flota, et los mas navios que pudo aver en el su reg
no : et entró él por sí en aquella flota , et dixo, que non que
ría otro Almirante si non á sí mesmo. E t fué aquel logar dó 
estaba la flota del R e y de Francia , et las galeas de Genua que 
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A . C. venieron en su ayuda , et peleo con los Franceses et con los 
1335- de G e n u a , et v e n c i ó l o s , et t omóle s muchos navios , et que

m ó , et a n e g ó en la mar otros muchos , et m a t ó otros m u 
chos , que todos quantos podieron ser tomados á vida , todos 
los m a n d ó matar. E t par t ió dende , et fué con toda su flota á 5 
F l andes : et quando l l egó á la esclusa de los F l a m e n q u e s , sa-
l ieronlo á rescebir con grand a legr ía . E t desque fueron j u n 
tados con e l R e y de Inglaterra e l C o n d e de H e n a o , et los 
otros Condes et D u q u e s de A l e m a n a , fueron cercar la ciubdat 
de To rnay , que era del R e y de F r a n c i a , et tovieronla cercada 10 
quatro meses. E t e l R e y de Francia veno con m u y grandes 
gentes para acorrer aquella ciubdat, et l legó á una legua don-
de estaba la hueste del R e y de Inglaterra , et estidieron asi 
muchos dias que non pelearon. E t e l Papa B e n e d i d o , que era 
en aquel t i empo , e n v i ó sus mensageros á aquellos R e y e s : et 15 
otrosí el R e y D o n A l f o n s o de Uastiella et de L e ó n env ió sus 
mandaderos á los R e y e s de Francia et de Inglaterra, con qu ien 
les env ió rogar que oviesen tregua a l g ú n t i e m p o , porque en 
el t iempo de la tregua podiese ser traclada alguna paz et ave
nencia entre ellos. E t fueron con esta m a n d a d e r í a de parte de l 20 
R e y de Castiel la D iago R a m í r e z de G u z m a n , que era entonce 
A r c i d i a n o de Valderas , et fué depues Obispo de L e ó n , et J o a n 
Fur tado de M e n d o z a . E t los R e y e s de Francia et de I n g l a 
terra posieron tregua entre sí por medio año . E t en este a ñ o 
e l R e y A d o a r t e l l amóse R e y de Franc ia et de Inglaterra , et 
t o m ó las señales á quarterones , los dos quartetones á flores, 
et los dos á leones , que eran ante sus señales. E t en este 
t iempo de la tregua pasó á Inglaterra á catar aver para en aque
l la guerra: et e l R e y de Franc ia aperceb ióse de las cosas que 
avia menester para esto mesmo. E t en el año adelante , que 30 
fué en la era de m i l i et trecientos et ochenta a ñ o s , este A d o a r 
te, que se l l amaba .Reyde Franc ia e t d e Inglaterra, pasó la mar: 
et cumpl ido el t iempo de la t regua, fue cercar una vi l la que 
l laman V a n a s , que es en B r e t a ñ a , et tovola cercada quatro 
meses. E t el Papa C l i m e n t e , que fué empos el Papa B e n e - 35 
d i c to , e n v i ó y dos Cardenales con su m e n s a g e r í a , et traclaroa 
paz entre estos R e y e s , et posieron tregua por dos años . E t 
seyendo el R e y en V a l l e d o l i t , aviendo consejo como fuese á 

la 
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la guerra de P o r t o g a l , et catando como ficiese libramientos á A . C . 
los ricos-ornes et caballeros sus vasallos, que avian de ir con él IS3S; 
á aquella guerra , et endereszando las cosas que avia menes
ter para esto, l l egá ron le cartas de la R e y n a de A r a g ó n su her-

5 m a n a , en que le e n v i ó dec i r , que ella avia estado en M o l i n a , 
et que non osaba estar en e l regno de A r a g ó n por rescelo que 
avia de aquel R e y D o n Pedro de A r a g ó n , et que le avia to
mado todas las rentas que av ia : et por esto que venia á él con
tarle su facienda, et saber d é l como tenia por bien de facer 

10 sobre aquel fecho , et que le enviase decir en qual logar lo 
fallaría. E t el R e y e n v i ó l e d e c i r , que veniese á A y l l o n , et allí 
iría él á la v e r , et saber de su facienda en q u á l manera es
taba. E t por esto e l R e y par t ió de V a l l e d o l i t , et fué camino 
de A y l l o n , et con él D o n J o a n N u ñ e z : et falló y la R e y ñ a 

15 su hermana, et fabló ella con e l R e y , et d i x o l e , como e l R e y 
de A r a g ó n le avia tomado todas las rentas que a v i a , et otros 
muchos tuertos que avia rescibido de aquel R e y ; et d e m á s , 
que por el servicio et ayuda que le facía D o n Pedro de X e -
r í c a , que el R e y de A r a g ó n le tenia cercado la vi l la et el cas-

20 t iello de X e r i c a , et que le avia tomado muchas heredades, et 
fecho otros muchos d a ñ o s : et que sí él non la acorriese, que 
ella fincaría desheredada: et D o n Pedro que non q u e r í a per
der l o que a v i a , et que se avernia con e l R e y de A r a g ó n . 
Sobre esto el R e y fabló con e l l a , et d ixo le , que é l non p o d í a 

25 escusar de ir á la guerra de P o r t o g a l , por quanto e l R e y de 
Por toga l se moviera á le facer guerra m u y sin r a z ó n , et ge 
l a facían aun. E t como quiera que él avia enviado á la guerra 
que ella avia con e l R e y de A r a g ó n á D o n D i e g o de H a r o , 
et á otros caballeros con él de la su mesnada , et estaban a l lá , 

30 pero que que r í a y enviar mas gentes. E t m a n d ó luego dar 
sus cartas para los Concejos de Sor i a , et de A l m a n z a et de 
Mol í n a , et de C u e n c a , et de H u e f t e , et de R e q u e n a , et de 
M o y a , et para los del regno de M u r c i a , en que les e n v i ó 
mandar , que ayudasen todos á D o n D i e g o , et á D o n Pedro 

35 de X é r i c a á la guerra que facían al regno de A r a g ó n : et otro
sí e n v i ó mandamiento á D o n D i e g o , et á D o n P e d r o , et á 
los otros caballeros que estaban con ellos en aquella guerra de 
A r a g ó n . E t con esto par t ió la R e y n a de A y l l o n , et fué á 

B u r -
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A . C. B u r g o s , et dende á Va l l edo l i t . E t fue esperar al R e y su he r -
1335- mano en M a y d r i d : et e l R e y fué á Guadalhajara. Exagera la 

escoria dexa de contar desto, et c o n t a r á de como D o ñ a Joana 
madre de D o n Joan N u ñ e z traxo pleyto con e l R e y por se-
segar á D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l en su sei v ic io . 5 

C A P I T U L O C L X X V I I I . 

B E C O M O B O K A J O A N A M A D R E D E D . J O A N 
Nuñez traxo manera con el Rey como perdonase d 

D . Joan Jijo del lujante D . Manuel, et de 
las rehenes que le dio. 

AN t e que e l R e y allegase A y l l o n para verse con la R e y n a 
su hermana , estando en u n logar que dicen Nabares, 

t é r m i n o de Sepu lvega , que corria m o n t e , l lego y una carta 
de D o ñ a Joana madre de D o n J o a n N u ñ e z , en que envió' 
decir al R e y , que D o n Joan , fijo de l Infante D o n M a n u e l 10 
que estaba en A r a g ó n , et que queria venir á la su merced 
del R e y , et que le serviría b ien et lealmiente do él quisiese. 
E t porque e l R e y fuese cierto desto , que le d a ñ a D . J o a n 
en rehenes la vi l la et e l alcázar de E s c a l o n a , et la v i l l a et e l 
a lcázar de Car tagena, et la v i l l a , et uno de los castiellos que 1^ 
avia en P e ñ a f i e l : et estas v i l l a s , et a lcázares et castiello que 
los toviesen caballeros vasallos de l R e y , con cond ic ión que si 
D o n Joan n o n serviese al R e y , ó le deserviese , que perdie
se aquellas v i l las , et a lcázares et castiellos que daba en rehenes: 
et d e m á s desto, que daria que derribasen el uno de los castie- 20 
l íos de P e ñ a f i e l , et e l castiello que tenia fecho en G a l v e , et 
otros tres castiellos et fortalezas de las que av ia : et si lo e l R e y 
por bien toviese , que vernia ella á fablar con é l este p l e y t o , 
et asesegarlo con e l R e y por D o n J o a n fijo de l Infante D o n 
M a n u e l . E t e l R e y env ió l e m u y buena respuesta, que le pía- 25 
cia que D . J o a n veniese á la su merced , et que fuese al su ser
v i c i o : et D o ñ a Joana que veniese á M a y d r i d , et q u é allí firma
rían estos pleytos por la manera que ella le enviaba á decir. E t 
agora la estoria dexa de contar desto, et contará de como e l R e y 
fué desde Guadalhajara cobrar la v i l la et el castiello de Zor i t a , "o 
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A. C. 

C A P I T U L O C L X X I X . ^ 
D E C O M O E L R E Y F U E C O B R A R 

¡a villa ds Zorita. 

LA estorla ha contado como al tiempo que fino en A r a 
gón D o n Garci López , Maestre que fué de Calatrava, 

que los Freyres que estaban en Aragón ficieron Maestre á 
Alfonso Pérez de Toro que era Comendador de Zorita. E t 

^ quando este Alfonso Pérez fué á rescebir aquel Maestradgo, 
dexd en el castiello de Zorita Freyres et oíros omes que lo to-
viesen por él . E t porque avia grand tiempo que este castiello 
non conoscia señorío al R e y , nin lo cogian y , como quier 
que avia pasado por y otras veces; nin otrosí non lo querian 

l o entregar á D o n Joan N u ñ e z que era Maestre de Calatrava, 
et tenia á Pastrana, et Fuente el Encina , et Almonaci r , et 
los otros logares que eran en aquella Encomienda de Zorita: 
por esto el R e y salió de Guadalhajara , et fué á aquel lo
gar de Zorita ; et luego que y l l egó , acogiéronlo en la villa. 

1 j E t otro dia subió el R e y á la puerta del castiello su pendón 
delante s í , et falló que estaba y por Alcayde un Freyre de la 
Orden de Calatrava, que era natural de Córdoba , et decían
le Gonzalo Pérez . E t el R e y dixole que le acogiese en aquel 
castiello, pues era del su señorío et del su regno: et el Frey-

20 re non lo quiso facer. E t estando el R e y allí , veno y D o n 
Vasco Rodríguez Maestre de Sant iago, que era y cerca j et 
el Maestre fabló con aquel F r e y r e , que veniese al R e y , et 
fablase con él sobre algunas cosas que el R e y le quería decir: 
et otrosí que le dixiese alguna cosa de escusa, si la avía , por-

2 5 que le non acogiera en el castiello, E t el Freyre salió del cas
tiello , et dexó y entretanto un su sobrino fijo de su hermana, 
que veniera con el Maestre de Santiago. E t desque llegó an
te el R e y este Gonzalo Pérez F rey re , el R e y dixole, que por 
quanto él llegara á aquel castiello, et non le acogiera en él, que 

30 era ido en caso de traycion : et mandóle luego delante leer 
una sentencia en que le judgaba por traydor. E t ante que la 
sentencia se acabase de leer, aquel Gonzalo Pérez Freyre di-

xo-
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A . C . x o l e , que le pedia por merced que non diese aquella sen-

tencia contra é l , et que le en t r ega r í a e l castiello de Z o r i t a . 
E t otrosí el Maestre de Sandiago d ixo al R e y , que él lo sacá-
ra de l castiello con seguranza que l R e y non le matase ; et que 
pues le q u e r í a dar el castiello, que fuese la su merced que non 5 
diese aquella sentencia contra aquel F r e y r e . E t e l R e y d ixo-
l e , que si le diese el castiello, que le escusaría la muerte. E t 
luego e l F r e y r e subió á la puerta de l castiello, et p id ió á su 
sobrino que le acogiese den t ro : et él non lo q u e r í a facer, et 
detovole la entrada m u y grand parte del d i a ; pero acogió le y 10 
á aquel F r e y r e su t ío et á los del R e y que iban con él : de 
manera que é l R e y luego fue apoderado del castiello, et e n 
t r ó en é l . E t aquel F r e y r e que lo tenia m a n d ó l e que saliese 
fuera del regno : et d e x ó e l R e y en el castiello quien lo to-
viese por é l . E t par t ió dende , et v e n ó s e para Guadalhajara, 15 
et dende fué á M a y d r i d facer libramiento á los ricos-ornes et 
caballeros de l su regno para ir á la guerra del R e y de Por -
togal. 

C A P I T U L O C L X X X . 
D E C O M O E L R E Y A D E R E S Z A B A SUS F E C H O S 

para ir á la guerra de Eortogal: et de como veno 
d la merced del Rey Don Joan Jijo de 

Don Alfonso. 

EStando el R e y en la v i l la de M a y d r i d faciendo l ibramien
to á los sus vasallos para ir á la guerra de Por toga l , por 20 

quanto las gentes del su regno estaban en grand afincamiento 
por los muchos pechos que avian dado al R e y para las guerras 
pasadas, non le podieron dar para esta guerra tanto como él 
avia menester : et por esto ovo á pedir á los Perlados de l reg
no que le diesen servicio para aquella guerra. E t todos los A r - 25 
zobispos, et Obispos , et Abades de l regno le dieron grandes 
quantias de aver cada uno de sus rentas; et d e m á s echaron pecho 
en las Clere ic ías para esto , en manera que con esto ovo cum
pl imiento de lo que ovo menester para aquella guerra. E t es
tando el R e y allí en M a y d r i d veno y D o ñ a Joana madre de 30 

D o n 
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D o n Joan N u ñ e z , et traxo consigo caballeros vasallos de D. A .C . 
Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , et otros ornes de quien I33S' 
él fiaba, con poder cierto para firmar los pleytos que eran tra
tados entre el R e y et D o n Joan. E t salió á acoger á Doña 

^ Joana, et fizóle mucha honra, et diole posada cerca de s í : et 
firmaron los pleytos por la manera que la estoria lo ha conta
do. E t por lo que fizo el Freyre que estaba en el castiello de 
Zorita , tomó el R e y omenage de los Maestres de San íHago , 
et de Calatrava, et de Alcán ta ra , et del Prior de Sanct Joan, 

10 que le acogiesen en los castiellos de las Ordenes cada que y 
llegase, et que tomasen omenages á los que los toviesen por 
ellos que lo ficiesen asi. E t porque él quería entrar en Porto-
gal con su hueste por la comarca de Badajoz, envió á D . Pero 
Ferrandez de Castro que ficiese guerra al regno de Portogal por 

15 el regno de Gal ic ia : et envió á Pero Nuñez de G u z m a n , et 
á otros caballeros de la su mesnada á Ciubdat Rodrigo : et en
vió con ellos gentes de los Concejos de aquellas comarcas para 
que ficiesen guerra al regno de Portogal por aquella parte. E t 
en este tiempo veno D o n Joan fijo de D o n Alfonso, et Se

so ñor de Gibraleon, á la merced del R e y , et ser su vasallo; 
ca ante desto era vasallo del R e y de Portogal, et vivía con él: 
et el R e y diole quantía cierta de dineros que toviese del para 
de cada año , et diole por heredar todos los logares del Rea l 
de Manzanares. E t fué á Truxie l lo ; et la Reyna de A r a g ó n 

25 su hermana fuese para Albarracin 5 et D o ñ a Joana fué al cas
tiello de Garci Muñoz á enviar decir á D , Joan en como los 
pleytos eran firmados, et que se veniese de Aragón para Cas-
tiella. E t de aquí adelante la estoria irá contando de los otros 
fechos del R e y en como acaescieron. 

C A P I T U L O C L X X X I . 
B E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O F I Z O 

Maestre de Alcántara d Gonzalo Mart ínez 
de Oviedo un su Despensero, 

3° COntado ha la estoria, que desque finó D o n Suer Pé rez 
Maestre de Alcán ta ra , que ficieron Maestre desta Or

den á D o n R u y Pérez su hermano. E t porque este R u y 
V v Pe-
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A . C . P é r e z non era pertenesciente para en aquel estado, n in ser-
I33S- v ia al R e y como debía por lo que tenia de la O r d e n , e l R e y 

avia enojo d é l . E t en aquel t iempo era venido á Castiel la u n 
Mono-e que era A b a d de M a r i m o n t e , et veniera á visitar las 
Ordenes de Calatrava et de A l c á n t a r a : et este A b a d era con 5 
e l R e y . E t seyendo en T r u x i e l l o aquel D o n R u y P é r e z , que 
era Maestre de A l c á n t a r a , r e n u n c i ó e l Maestradgo en mano 
de aquel A b a d , et diole e l sello cuydando que ge lo tornada: 
et fecho e l renunciamiento , e l R e y non quiso que tornasen 
e l Maestradgo de A l c á n t a r a á aquel D . R u y P é r e z . E t partid el 10 
R e y de T r u x i e l l o ^ et fué á C á c e r e s . E t porque estonce avia 
en casa de l R e y u n su orne que dician G o n z a l o M a r t í n e z de 
O v i e d o , Despensero de su casa, et era orne que fasta en aquel 
t iempo le avía m u y bien se rv ido , e l R e y por esto, t e n i é n 
dose por encargado de su servicio i et por darle ende galar- 15 
don grand et b u e n o , seyendo el R e y en C á c e r e s fizo que el 
A b a d de M a r i m o n t e , et D o n J o a n N u ñ e z Maestre de Ca la 
trava que estaba y , et los Freyres de A l c á n t a r a que eran y , 
que freyrasen á aquel G o n z a l o M a r t í n e z , et que le diesen e l 
Maestradgo de A l c á n t a r a . E t ellos ficíeronlo as i : et fué Maes- 20 
t re , et e n t r e g á r o n l e todos los castíellos de la O r d e n . E t á aquel 
D o n R u y P é r e z dieronle rentas ciertas en q ü e se mantoviese; 
mas non le dexaron castiello n in fortaleza ninguna. E t aquel 
Maestre D . G o n z a l o M a r t í n e z fizo p leyto et omenage al R e y 
por los castíellos de la O r d e n , s e g ú n que lo avian fecho los 25 
©tros Maestres. E t pa r t i ó e l R e y de C á c e r e s , et fué á M é r i d a : 
et nascióle y un fijo suyo de D o ñ a L e o n o r , que d íx ie ron D . 
T e l l o . E t desde allí e l R e y m a n d ó á todos los suyos que en
riasen las mas viandas que pudiesen á la ciubdat de Badajoz 
para la guerra de Portogal . E t é l pa r t ió de M é r i d a , et fuese 30 
para aquella ciubdat. Et de a q u í adelante la estoria irá contan
do los otros fechos del R e y en como acaescieron. 

CA-
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C A P I T U L O C L X X X I I . ^ 

B E C O M O V E N O A L R E Y D O N A L F O N S O 
ta Reyna D o ñ a Beatriz dé Portogal, que era hermana, 

de su padre, sobre razón de la entrada que el 
quería jacer á Portogal: et de la respuesta 

que le di ó. 

EL R e y estando en Badajoz esperando las gentes que avian 
de entrar con él al regno de Portogal, veno y la Rey

na Doña Beatriz de Portogal su tia , hermana de su padre: 
et el R e y fizóle mucha honra. E t venían con ella caballeros 

^ de Portogal que decían, que sí el R e y entrase á Portogal, que 
fallarían al R e y en el campo. E t ella rogóle que non quisiese 
entrar al regno de Portogal , et que le diese lugar, porque 
ella fablase en este pleyto entre el R e y de Castíella et el R e y 
de Portogal en manera que la honra de amos los Reyes fuese 

10 guardada. E t el R e y de Castíella respondióle muy mesurada-
miente ; pero dixole, que bien sabia ella que el R e y de Por
togal , aviendo con él muchos buenos debdos et posturas de 
amistad que avían de consuno, que él que puso amistad con 
los rícos-omes del su regno para ser contra é l , et que en su es-

15 fuerzo dél se alborozaron D o n Joan et D . Joan , et le ficieron 
guerra. E t estando él en la guerra mas afincado con ellos, que 
el R e y de Portogal, non le guardando el debdo et amistad que 
avia con é l , que fizo guerra á la su tierra, et que veno cercar 
aquella ciubdat de Badajoz en que estaba. E t como quíer que 

30 él non debía dexar de calopniar esto por ninguna persona del 
mundo; pero que por su honra della, sí el R e y de Portogal le 
ficiese emienda desto, que dexaria aquella entrada, et otrosí la 
guerra que avía con él. E t la emienda que él quería era esta: 
que le diese villas et castiellos de los del regno de Portogal, 

2 5 que eran en aquella comarca de la ciubdat de Badajoz , los qua-
les le señaló luego por nombres. E t la Reyna dixo : que ella 
non avía poder de facer de esto ninguna cosa s et fuése para 
Portogal. E t bien entendía el R e y que la Reyna non le otor
garía de le dar villas nin castiellos; mas dixolo por se escusar 

V v 3 de-



CRÓNICA DEL REY 
A . C della con aquella respuesta, et que pudiese él probar sí falla-
I33S- ria é l al R e y de Por togal en e l campo desque entrase en la su 

tierra. E t desque fue ida la R e y n a , e l R e y e n d e r e s z ó las co
sas que avia menester para facer su entrada. E t la estoria irá 
contando las otras cosas como acaescieron. 5 

C A P I T U L O C L X X X I I L 

V E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O D E C A S T I E L L A 
entró en Fortogal, et del mal et daño quejizo. 

DEsque e l R e y vido que las gentes fueron llegadas á la 
ciubdat de Badajoz , salió dende con su hueste: et en 

este dia ovieran contienda los de la hueste; et e l R e y , por 
los part i r , e n t r ó entre e l los , et dieronle una espola por el pie , 
non lo queriendo facer; et por eso non dexó su camino. E t 10 
otro dia fué á Y e l v e s , et estido y dos dias mandando talar 
los olivares, et las v i ñ a s , et las huertas de aquel logar. E t den-
de fué á R o n c h e s , et estido y otros dos dias: et algunos de 
los que iban con e l R e y facían allí mucho d a ñ o en todo lo 
que pod ían aver de Po r toga l ; et apar tábanse de la hueste, 15 
et iban fasta quatro ó cinco leguas, et t raían ganados et omes 
presos, et todo lo al que fallaban. E t estando e l R e y cerca -de 
aquella v i l l a de Ronches , algunos d ix ie ron , que si cercase 
aquella v i l l a , et estidiese y a lgún poco de t i e m p o , que la to
m a r í a : et algunos otros le d i x i e r o n , que era mejor andar por 20 
e l regno de Por togal faciendo guer ra , et en esto que faria 
m u y grand daño al R e y de Po r toga l ; et le astragaria la tierra. 
E t e l R e y estando acordando sobre estas cosas en como faria, 
yeno u n o m e que le d íxo que e l R e y de Portogal era entra
do á correr tierra de X e r e z de Badajoz , et de Burguie l los , 25 
et de A l c o n c h e l . E t e l R e y de Castiel la desque lo o y ó , avien-
do grand voluntad de se yuntar en la pelea con el R e y de 
P o r t o g a l , d e x ó aquello en que estaba fablando, et otro dia en 
la m a ñ a n a p a r t i ó de Ronches , et andido con su hueste , et 
l l egó á u n logar que dicen B e r o s ; et allí p r e g u n t ó d ó era el 30 
R e y de P o r t o g a l , et d íx ie ronle como era entrado á correr á 
Castiel la . E t otro dia pa r t ió de B e r o s , et coydando que era 

ver-
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verdad lo que le avian dicho , et que podría fallar al R e y A . C . 
de Portogal , andido en aquel dia doce leguas con la hueste, 1ddS-
et Ucearon á un logar que dicen Cheles, que es en la ribera 
de Guadiana. E t los de la hueste llegaron á aquel logar muy 

c tarde, et pasaron muy grand afán: ca en todo aquel dia non fa
llaron agua que bebiesen, nin que diesen á los caballos, nin á 
las otras bestias. E t traían en la hueste muchos ornes et mu
chas mugeres de Portogal cativos : et quando los fallaba el 
R e y , mandábalos soltar et ponerlas á salvo, como quier que 

10 él avia grand voluntad de yuntar pelea con el R e y de Porto-* 
ga l ; pero doliéndose mucho del mal et daño que se facía en los 

- Christianos, las gentes de Portogal daban bendiciones al R e y 
de Castiella, et maldician al R e y de Portogal, porque movie
ra aquella guerra. E t desque el R e y fue llegado aquel logar, 

15 sopo que era mentira lo que le avian dicho: ca el R e y de Por
togal non entró desa vez en Castiella. E t otro dia el R e y par
tid de aquel logar de Cheles , et fué á Olivenza. E t estando 
allí ovo sicion de frió et de calentura: et por esto tornó á Bada-
joz, et estido y doliente diez dias. E t porque era en el acaba-

so miento del mes de Jun io , et aquella ciubdat era de muy ma
los ayres en aquel tiempo, todos los que eran y con el R e y 
ricos-omes et caballeros pediéronle por merced mucho afincada-
miente que se fuese de aquella ciubdat, porque en aquel tiem
po es muy dolent ía , et que oviese salud : ca ellos todos, ó 

25 quantos él mandase fincarían allí, et farian la guerra á Porto-
gal. E t el R e y , aviendo muy grand pesar, porque tan poco 
avia fecho de lo que quisiera contra el R e y de Portogal, et 
otrosí porque lo non podiera fallar, non quería partirse de 
allí ; pero tan grand fué el afincamiento que le ficieron to-

30 dos los suyos , que ovo á ir dende á Sevilla por guarescer 
de aquella dolencia : et dexó en Badajoz ricos-omes et caba
lleros que ficiesen guerra; et otrosí envió gentes de aquellas 
que y tenia á los otros logares que eran fronteros de Porto-
gal, porque les ficiesen guerra; et otrosí que les non consen-

35 tiesen entrar en la tierra á facer daño. E t agora la estoría con^ 
tará de como fue vencida la flota del R e y de Portogal. 

C A -
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A . C . 

C A P I T U L O C L X X X I V . 

D E C O M O L A F L O T A D E L R E T D O N A L F O N S O 
di Castidla venció d la del Rey de Portogal, et 

por qual manera entró en Sevilla, 

EN el mes de Setiembre, en este año de la era de mil i et 
trecientos et setenta et cinco años, este R e y D . Alfonso 

cumplió' edad de veinte et cinco años , et entró en edad de 
veinte et seis años: et en el mes de Setiembre adelante cum
pliéronse los veinte et cinco años del su regnado, et entró en 5 
los veinte et seis años. E n este tiempo, asi como la estoria ha 
contado , estos Reyes de Castiella et de Portogal avian guerra 
por la tierra , et eso mesmo facían por la mar. E t Alfonso 
Jufre Tenoyro , Almirante mayor del R e y de Castiella, anda-
ba con la su flota faciendo mal et daño á los de Portogal. Por 10 
esto el R e y de Portogal mandó armar la su flota en Lisbona, 
et envió en ella á Manuel Pezano su Almirante , que era G i -
noves; et mandóle que pelease con el Almirante et con la 
flota del R e y de Castiella, dó quier que los fallase , porque 
amparase la su tierra del mal et daño que le facia el R e y de 15 
Castiella, E t aquel Manuel Pezano et sus fijos entraron en la 
flota, et el R e y dioles otros caballeros et escuderos que fuesen 
con ellos en aquella flota, E t Alfonso Jufre, Almirante mayor 
del R e y de Castiella, sopo de como era armada la flota del 
R e y de Portogal , et que venia á pelear con él. E t aviendo 20 
voluntad de ayuntar la pelea, partióse del Algarve, dó él andaba 
faciendo guerra, et fué contra Lisbona : et la flota del R e y de 
Portogal veníale buscar. E t un dia en amanesciendo vieronse 
á ojo las flotas; et como de amas partes avian voluntad de pe
lear, yuntaronse muy aína, asi que á la hora de la tercia fueron 35 
cerca los unos de los otros, et comenzaron la pelea muy bra-
vamíente et muy fuerte de amas las partes. E t el Almirante 
de Portogal con la galea en que venia, et Carlos su fijo en 
otra,, yuntaronse á la galea dó iba el Almirante de Castie
lla , et el estandarte: et estas dos galeas daban muy grand pe- 30 
lea á la galea del Almirante de Castiella ; mas el Almi ran 

te 
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te Alfonso Jufre era orne de grand esfuerzo, et tema consigo A . C 
buenas compañas , et sufrieron aquella pelea muy grand parce ^33$-
del dia; et cada uno de los que venian en las otras galeas de 
Castiella et de Portogal peleaban muy fuerte, et facian mucho 

^ por morir 6 por vencer, asi que cada uno avia que ver en lo 
suyo. E t acaesció que los de las galeas de Castiella vencieron 
dos galeas de las de Portogal, et anegáronlas en la mar. E t 
los de la una de estas galeas de Castiella vieron que el A l m i 
rante de Castiella estaba en afincamiento con aquellas dos ga

l o leas que le daban muy grand pelea, et llegaron á ayudarle. 
E t luego que aquella galea llegó á la galea de Carlos, redrdse 
de la galea del Almirante de Castiella 5 et los de la galea de A l 
fonso Jufre Almirante yuntaronse con la galea del Almirante 
de Portogal , et entráronla por fuerza, et derribaron el estan-

15 darte, et prendieron á Manuel Pezano Almirante , et á todos 
los que eran con él en aquella galea, como quiera que ovó 
muchos de ellos muertos et fétidos. E t tomada aquella galea, 
Alfonso Jufre Almirante adereszó luego contra la otra galea, en 
que estaba Carlos fijo del Almirante de Portogal: et los que y 

20 estaban non pedieron sofrir la pelea de aquellas dos galeas, et 
los de Castiella entráronla por fuerza i et Carlos et los Portoga-
leses que estaban en elia dieronse á prisión. E t como quiera 
que entretanto que duraban estas peleas, los de Portogal ven
cieron otras dos galeas de las de Castiella , et anegáronlas; los 

25 de Castiella otrosí vencieron algunas de las de Portogal. Pero 
desque los Portogaleses vieron derribado el estandarte del R e y 
de Portogal, et la galea del su Almirante tomada, perdieron 
el esfuerzo, et dexaron de pelear, et cataban por foin et el A l 
mirante de Castiella, et los de las galeas que fueron con él 

30 alcanzaron dellas las que podieron. E t así fueron vencidos el 
Almirante et los de la flota del R e y de Portogal, et preso Ma-. 
nuel Pezano et Carlos su fijo: et fueron tomadas ocho galeas 
de las de los Portogaleses, et anegadas seis: et murieron mu
chas gentes de amas las partes, en manera que la mar era tinta 

35 de sangre en aquel logar muy grand parte della. E t el A l m i 
rante Alfonso Jufre, desque tovo cogido el despojo de la galea, 
venóse por la mar fasta San£t Lucar de Barrameda, et y entro' 
con su flota por el rio de Guadalquevir: et dende envió decir 

al 



3 4 4 CROXICA DEL REY 
A - C . al R e y e l fecho de la pelea en como acaesciera, et él qtie se 
JSSS- venia para Sevi l la . E t quando e l R e y lo sopo , ovo ende m u y 

grand placer , et env ió l e mandar q u á l dia llegase á la ciubdat. 
E t el R e y saliólo á rescebir con los que eran allí con é l : et iban 
con e l R e y e l A r z o b i s p o de R e m e s , et el Senescal de F r a n - 5 
c i a , que avian venido con mandaderia del R e y de Franc ia so
bre las posturas que eran firmadas entre estos R e y e s . E t quan
do la flota de l R e y l legó á S e v i l l a , t ra ían las galeas que toma
ron de Por togal atadas la una á la o t ra : et ven í an en ellas e l A l 
mirante de Por togal et su fijo, et los otros que fueran presos IO 
e n aquella pelea , todos atados en sogas á las gargantas. E t e l 
p e n d ó n de l R e y de Po r toga l , que dician e l estandarte, atado 
en la galea que fué del A l m i r a n t e de l R e y de Por toga l , et 
t ra íanlo baxo rastrando por e l agua. E t el R e y m a n d ó l o tomar 
de a l l í , et m a n d ó que lo fuesen poner colgado en la Iglesia 15 
mayor de Sáne la M a r í a de S e v i l l a , dando gracias á D i o s por 
la merced que le avia fecho. E t de aqu í adelante la estoria 
c o n t a r á los otros fechos deste R e y D o n A l f o n s o en como 
acaescieron. 

C A P I T U L O C L X X X V . 

D E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O D E C A S T I E L L A 
gnisó su hueste para entrar en Portogal. 

EStando e l R e y en la ciubdat de S e v i l l a , desque sanó de 20 
la dolencia que oviera en Badajoz, fabló con los ricos-

omes et caballeros que eran y con é l ; et d ixo les , que q u e r í a 
entrar al regno de Portogal á les facer mal et d a ñ o ; et todos 
otorgaron que era bien. E t poi que le dixieron que el R e y de 
Por toga l era en e l A l g a r v e , aco rdó de ir á T a v i r a , que podr ía 25 
facer grand daño ta lándoles las v i ñ a s , et las huertas: et ot rosí 
cuydaba , pues que e l R e y de Portogal fuese en aquella tier
r a , que v e r n i a á pelear con él . E t áv ido este acuerdo, e l R e y 
m a n d ó dar á los suyos con que podiesen ir , et m a n d ó que fi-
ciesen levar viandas por mar para t iempo cierto. E t estando en 30 
esto, l l egó y e l Obispo de R o d e s , que venia al R e y de Cas-
t i e l l a , et a l R e y de Por togal con mensage r í a del Papa Bene-

d i¿ lo 
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d l í l o , que era en aquel t i e m p o , por traótar paz et avenencia A . C . 
entre estos R e y e s . E t otrosí e l A r z o b i s p o de R e m e s m o s t r ó I335-
al R e y cartas del R e y de F r a n c i a , en que enviaba decir a l R e y 
de Cas t ie l la , que é l enviaba mandar al A r z o b i s p o de R e m e s 

5 que traftase et fablase paz entre e l R e y de Castiel la et e l R e y 
de P o r t o g a l , et que le rogaba que le diese logar para el lo. E t 
e l Senescal que avia venido con e l A r z o b i s p o , fuese para e l 
R e y de F r a n c i a : ca queria aver guerra con e l R e y de Ingla
terra, et él avia á ser uno de los capdiellos de las huestes. E t 

10 este A r z o b i s p o de R e m e s de parte de l R e y de Franc ia , et e l 
Obispo de R o d e s de parte del Papa fablaron con e l R e y , et 
p e d i é r o n l e m u y afincadamiente, que toviese por bien de q u e 
rer que oviese paz entre e l R e y . et e l R e y de Por togal . E t e i 
R e y con tó l e s el grand tuerto que rescibiera de l R e y de P o r -

15 t oga l , et como se moviera á le facer guerra á m u y grand sin
r a z ó n seyendo su amigo , et aviendo con é l muchos buenos 
debdos: et que pues él avia rescebido de l e l d a ñ o , que non 
seria buena estanza de les responder si queria aver paz con é l ; 
et que ellos que fuesen fablar con e l R e y de Po r toga l , et de-

20 cirle lo que á é l decian ; et que é l faria lo que d^bia por obe-
descer al P a p a , et por honra del R e y de F ranc ia . E t el A r 
zobispo et e l Obispo d ix i e ron , que les placia de ir á é l ; pero 
que toviese por bien e l R e y de escusar aquella ida que que
ría ir á Tav i r a . E t el R e y non ge lo quiso otorgar : ca dixo, 

25 que ante queria saber q u é respuesta fallaban en e l R e y de 
Por togal . E t e l A r z o b i s p o , et e l Obispo fueron su camino á 
fablar con e l R e y de Por togal . E t e l R e y guisó como fuese 
aquella ida que tenia acordada. E t de a q u í adelante en qual 
manera pasó la estoria lo con t a r á . 

C A P I T U L O C L X X X V I . 
D E L A E N T R A D A Q U E E L R E Y D O N A L F O N S O 

de CastiellaJizo en el Algarve de Portogal, et del 
mal et daño que Jizo. 

3o T 7 L R e y avia enviado llamar los Concejos de C ó r d o b a , et 
X _ i de E c i j a , et de C a r m o n a , et de X e r e z , et algunas gen
tes de los Concejos de l Obispado de J a é n . E t desque fueron 

X x t o -
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A . C . todos allí ayuntados, el R e y salió de Sevil la, et fué á Sanéi 
1335- Lucar de A l p e c h í n : et otro dia fué á Villalva logar de N i e 

bla : et dende fué á correr monte á unos sotos muy grandes 
que decian las Rocinas. E t estas jornadas tomaba en esta tier
ra , porque los suyos que avian de ir con él podiesen salir et 5 
alcanzarse. E t dende fué á Niebla et á Gibraleon: et como 
quiera que se avia detenido en aquellas jornadas, quando él lle
gó á Gibraleon, non eran y llegados todos los que avian de ir 
con é l , et esperó y ocho dias. E t estando en aquella villa, 
acaesció pelea entre algunos de la su compaña j et el R e y cas- 10 
tigólo muy cruamiente, matando luego algunos dé los que y 
falló: entre los quales que y m a t ó , fué el uno Gonzalo A l 
fonso de Fermosiella, et otro que dician Joan Rodr íguez de 
Huete , et otros algunos de los que peleaban. E t desque fue
ron allí llegados los Concejos , et las gentes que avian de ir 15 
con é l , salió de Gibraleon con su hueste, et fué el primero 
dia al campo de Endevalo , et otro dia fue posar cerca el rio 
de Guadiana dó entra en la mar. E t porque este rio non se 
podia pasar en aquel logar, mandó que las sus galeas fuesen 
por aquel rio arriba fasta allí dó él estaba. E t mandó po- 20 
ner las galeas en el r i o , et de la una á la otra posieron más-
teles et otros maderos gruesos, et encima destos plegaron ta
blas, et ficieron puente por dó pasaron todos los de la hueste en 
un dia: et fizóse por tal manera que non fizo daño ninguno en 
las galeas: et pasó la hueste cerca de un logar que dicen A i - 25 
cahotin, que es cabo de aquel r io : et fallaron el logar yermo 
que las gentes dél non osaron y esperar. E t otro dia partió el 
R e y dende con la hueste, et fueron posar cerca de una legua. 
E t otro dia fué el R e y á Castromayrin: et como quiera que 
este logar era fuerte et bien cercado, porque dixieron al R e y 30 
que non estaba bastecido de gentes , moró y dos dias, et man
dólo combatir: et para esto salieron allí las gentes de las ga
leas que iban por la costa de la mar ; et non andaban mas de 
quanto andaban los de la hueste. E t el combatimiento ficieron-
lo muy recio, tanto que llegaron los de fuera á poner fuego 3 5 
á las dos puertas del logar: et otros y ovo que llegaron á ca
var en el muro de la v i l l a ; pero este logar estaba bien cerca
do de piedra. E t como quiera que dixieron al R e y que non 

avia 
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avia y quien la defendiese, non era as í , ca estaban en aquel A. C. 
locrar muchas compañas et ornes de vergüenza que la defen- I335' 
dian muy bien. E t por esto, et porque el R e y non venia aper-
cebido para cercar este logar, nin otro; nin traía viandas, sinon 

5 para pocos d ía s , non pudo allí estar. E t partió' dende, et fué 
i Tavi ra , que es logar de muchas viñas, et de muchas huertas: 
et moró y tres dias, et mandólas talar todas. E t porque la Ta 
razaría estaba fuera de la v i l l a , como quiera que estidiesen en 
ella algunas gentes para la defender, el R e y mandóla entrar; 

10 et los que estaban en la Tarazana desamparáronla, et los del 
R e y de Castiella posieronla fuego, et ardió poca della. E t en 
quanto el R e y allí estaba en aquellos tres dias, algunos de los 
de la su hueste fueron á Faron et á Laule, logares que son en 
esa costa de la mar, et á otros logares desa comarca, et tro-

15 xieron ganados de vacas et de ovejas, et de omes cativos, et 
todo lo al que fallaron. E t porque se apocaban las viandas que 
troxieron los de la hueste, partió el R e y de aquel logar, et 
tornóse para Alcahot in , et fizo facer otra vez la puente de las 
galeas, por do pasaron él et toda su hueste. E t venóse para 

20 Gibra leon, et dende fué á Sevilla. E t porque los que estaban 
en los castiellos fronteros faciendo guerra á Portogal avian gas
tado lo que el R e y les diera, enviáronle decir que les envia
se de que se pudiesen mantener; et el R e y sacó emprestado 
en Sevilla una quantía de maravedís , et enviógelos para su 

35 mantenimiento á cada uno según que debía aver. E t agora la 
estoria dexa de contar desto, et contará lo que fizo el R e y de 
Portogal entretanto que el R e y de Castiella fué á Tavira. 

C A P I T U L O C L X X X V I I . 

D E C O M O E L R E Y B E F O R T O G A L F I Z O 
entrada en Gallicia, et del daño que y fizo, 

et de lo que y acaesció. 

AL tiempo que este R e y D . Alfonso de Castiella mandó 
tomar viandas para ir á Tav i ra , el R e y D o n Alfonso ' 

30 de Portogal era en Lisbona : et desque lo sopo, partió ende, 
et sacó su hueste, et fué á Gal l ic ia , et cercó una villa del R e y 

X x 2 de 
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A . C . de Castiella que dicen Salvatierra , et tovola cercada ocho dias 
I335- c o m b a t i é n d o l a cada dia. E t en esta v i l la estaba un escudero 

natural del R e y de Castiel la que dec ían Vasco Osorez , et so
po de la venida de l R e y de P o r t o g a l , et basteció la v i l la de 
muchas viandas, et de muchas buenas c o m p a ñ a s . E t en aque- 5 
líos combatimientos que ios de Por togal facian, rescibian m u y 
grand d a ñ o ; ca los de la vi l la de fend ié ronse m u y fuertemien-
te. E t desque el R e y de Por togal v io que la non podian to 
mar , et que rescebia grand daño en las gentes, pa r t i ó dende, 
et t o rnóse para Por togal , quemando en Ga l l i c i a los logares que 10 
fallaba descercados, et fizo y mucho d a ñ o . E t este mal et este 
d a ñ o rescibió la tierra por culpa de D o n Pero Ferrandez da 
Castro : ca el R e y le avia enviado á Ga l l i c i a , porque moraba y , 
et avia grand heredat que le d e x á r a su padre , et otra mucha 
que le diera e l R e y , et tenia grand poder en la tierra por e l 15 
R e y ; et env ió l e porque defendiese aquella tierra , et íiciese 
guerra á Por togal . E t e n v i ó mandar , que todos los caballeros 
et ornes íijos-dalgo que moraban en G a l l i c i a , vasallos del R e y , 
et de sus fijos, et otros qualesquier , et todos los Concejos de 
aquella tierra que fuesen con D o n Pero Ferrandez cada que 20 
los él enviase l l amar , et que ficiesen por él todo lo que él d i -
xiese. E t eso mesmo e n v i ó mandar á los caballeros et ornes fi-
jos-dalgo del regno de L e ó n . E t porque todos estos sopieron 
que el R e y de Portogal venia á entrar en G a l l i c i a , friéronse 
para aquel D o n P e r o F e r r a n d e z , s e g ú n e l mandamiento que 25 
avian del R e y : et asi que destos que eran venidos , et de los 
otros que venieran á él sin los enviar á l l a m a r , fueran con é l 
mas que m i l i omes á cabal lo, et muchas gentes de p i e , con 
qu ien podiera dar l i d en campo al R e y de Portogal . E t des
que este D o n P e r o Fer randez vió aquellas gentes allí ayunta- 30 
das, dixo que é l non queria ir á pelear con e l R e y de P o r 
togal , n in iria d ó estidiese e l su cue rpo , ca decia que le cr iára 
et le ficiera mucho bien quando era n i ñ o . E t por esto todos 
los que eran y venidos fueronse , et otros nengunos non ve-
nieron á é l : et e l R e y de Por togal salió de la tierra sin nen- 35 
gun contrario. E t agora la estoria dexa de contar desto , et tor
n a r á á contar de las otras cosas que acaescieron en Castiel la . 

C A -
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A. C. 

C A P I T U L O C L X X X V I I I . 
D E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O , F O R R U E G O 

de los Mensageros del Papa et del Rey de Fracia, 
otorgó tregua al Rey de PortogaL 

PUes que el R e y D o n Alfonso de Castiella fue tornado á 
Sevilla , et ovo enviado mantenimiento á los que estaban 

fronteros, ovo cartas del Arzobispo de Remes , et del Obispo 
de Rodes, en que le enviaron decir, que venian del R e y de 

5 Portogal, et que avian de fablar con él algunas cosas que eran 
su servicio, et pro de la su tierra ; et que les enviase mandar 
á do tenia por bien que veniesen á él. E t por quanto el R e y 
avia de ir á Castiella por algunas cosas que non podía escusar, 
et eran su servicio, envióles decir, que le esperasen en Mér i -

10 da, et que allí sería con ellos fasta poco tiempo: et entretanto 
el Rey libró algunos fechos que tenia de librar con los de la 
frontera. E t estando en esta ciubdat de Sevilla sopo como en 
este tiempo finára D o n X i m e n o Arzobispo de Toledo , et an
daba en casa del R e y G i l Alvarez de Cuenca Arcediano de 

15 Calatrava, et era del Consejo del R e y : et por servicios que 
le avia fecho, el R e y envió mandar et rogar al Cabildo de 
la Iglesia de Toledo que le esleyesen por Arzobispo. E t como 
quier que D o n Vasco Dean de aquella Iglesia oviese todas las 
mas voces por s í , pero porque el R e y ge lo envidra mandar 

20 et rogar mucho afincadamiente, todos tovieron que era razón 
facer lo que el R e y les enviaba rogar: et esleyeronle por A r 
zobispo. E t el R e y salió de Sevilla, et veno por sus jornadas 
á M é r i d a , et falló y al Arzobispo de Remes Mensagero del 
R e y de Francia, et al Obispo de Rodes Mensagero del Papa, 

25 que venian amos á dos del R e y de Portogal. E t el R e y tovo 
en esta villa de Mérida la fiesta de la Navidad : et aquellos 
Perlados que venian de Portogal fablaron con el R e y , et d i -
xieronle como ellos fueran al R e y de Portogal, et que pasa
ron muchos trabajos en los caminos, por quanto el R e y de Por-

30 togal era muy lexos de la ciubdat de Sevilla donde ellos avian 
partido: et desque á él llegaron, que fablaron con él que otor

ga-
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A. C. gase tregua por sí et por todos los del su regno al R e y de 
I33S- Castiella, et á todos los de los sus regnos por algún tiempo: 

et que el R e y de Portogal que la otorgára por un año. E t 
que pues ellos tanto afán avian tomado en este fecho , que 
toviese por bien el R e y de Castiella de otorgar esta tregua al 5 
R e y de Portogal, et á los de los sus regnos. E t el R e y de 
Castiella, por ser obediente al Papa, et por honra del R e y de 
Francia, otorgó aquella tregua por el tiempo que la avia otor
gado el R e y de Portogal. E t fué Fernand Rodr íguez de V i 
llalobos con estos Perlados firmar esta tregua por el R e y de 10 
Castiella : et venóla á firmar por el R e y de Portogal L o p e 
Fernandez Pacheco. E t el R e y salió de Mérida , et fué á T ru -
xiello. E t quanto en este año non acaescieron otras cosas en 
los fechos deste R e y de Castiella que á la estoria pertenezca 
de contar. 15 

C A P I T U L O C L X X X I X . 

D E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O S O P O Q U E 
el Rey Albohacen enviaba, gentes aquende la mar: 

et de lo que el Rey y fizo. 

SAl ió el R e y de Truxie l lo , et fué á Placencía, et dend« 
fué á Bejar et á Ledesma. E t por quanto él avía dado á 

D o n Sancho su fijo el señorío de Ledesma con las villas de 
Galisteo et de Granada, et de Montemayor, et de Salvatierra, 
et otras villas que le dio por heredat, et este D o n Sancho era 20 
sin entendimiento, tiróle aquella heredat que le avía dado, et 
dióla á D o n Fernando su fijo : ca fasta entonce non le avia 
heredado en ninguna cosa. E t partió dende, et fué á Salaman
ca: et dende á Val ledol i t , et á Burgos. E t estando allí en
viáronle á decir, que desque el R e y de Marruecos tomára la 25 
villa de Tremecen, et matára al R e y dende, que armára grand 
flota , et que enviaba aquende la mar muchos caballos , et mu
chas gentes, et muchas armas, et muchas viandas. E t porque 
el tiempo de la tregua, que avian los Reyes de consuno, non 
era complido , et los Moros quebrantaban la tregua, el R e y 30 
quisierales enviar afrontar dello } et sospechó que lo non dexa-

rían 
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rían por la afruenta, et que tomarían esfuerzo para facerla guer- A . C . 
ra mas afincada. E t por esto el R e y envió luego mandar á i33$-
Alfonso J u ñ e su Almirante mayor, que ficiese enderezar la 
flota, et que la armase luego, et fuese guardar el estrecho de 

5 la mar. E t porque entre los ñjos-dalgo de Castiella avia gran
des omeciellos et contiendas, et por esta razón avian á man
tener muchas gentes, et grand costa en que despendían mas de 
lo que avian, et empobrecían mucho: por esta razón el R e y 
estando allí en Burgos fizo mandamiento, que todos los órne

l o ciellos pasados fueren perdonados: et en lo de adelante fizo or
denamiento en qual manera pasasen, porque los omeciellos se 
escusasen : et otrosí o r d e n ó , que dexasen todas las casas fuertes 
et ca^tiellos que avian los fijos-dalgo, et otros qualesquier en 
seguranza del R e y : et otras muchas cosas que puso en aque-

15 líos ordenamientos, por las quales se tiraron muchos omecie
llos , et muchas contiendas de las que solian ser entre los fijos-

. dalgo, et entre las otras gentes del regno. E t porque en las 
sus ciubdades et villas et logares facían grandes costas en el 
vestir, et en adobos de paños , et en viandas, et en otras co

so sas, fizo ordenamientos sobre ello provechosos á todos los de 
la su tierra. E t para facer estos ordenamientos tomó consigo 
algunos Perlados, et ricos-omes, et algunos caballeros de los 
fijos-dalgo , et caballeros et otros omes de las ciubdades et v i 
llas : et de cada día estaba el R e y con ellos á facer estos or-

S5 denamientos. E t desque fueron acabados, el R e y fué á la Igle
sia mayor de Señora Sanda María de Burgos: et estando y 
con él todos los ricos-omes, et fijos-dalgo del su regno, et mu
chas gentes de las ciubdades, et villas et logares, fizo leer los 
ordenamientos que avia fecho, et mandó que fuesen guarda-

30 dos en todos sus regnos. E t todos los del su señorío tovieron 
que en aquellos ordenamientos ficiera el R e y muy sanólas le
yes , et provechosas á todos los de la su tierra. E t porque el 
R e y era orne que trabajaba mucho en los fechos de armas, et 
otrosí porque los caballeros non desusasen el oficio de la ca-

35 ballena, que es usar las armas, mandó bastescer un torneo muy 
grande, et entró en él desconocido, que non coy daban las gen
tes que él y entraba : et otrosí entró y Don Joan N u ñ e z , et 
otros ricos-omes, et muchos onos caballeros de los del su reg-

no. 
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1335. no. E t este torneo fue fecho el lunes de Pasqua, et fue ferido 

de muchas espadadas, et porfiaron mucho los caballeros en es
te torneo, también los de la una parte como los de la otra; 
asi que todos los que y andodieron, fueron tenidos por muy 
buenos caballeros, et ardides, et fuertes de corazones. E t agora j 
la estoria dexa de contar desto , et tornará á contar de como 
el R e y de Aragón cató manera de ayer avenencia con la Rey-
na de Aragón hermana del R e y . 

C A P I T U L O C X C . 

D E L F E C H O D E L R E Y D E A R A G O N C O N L A 
Reyna su madrastra, hermana del Rey Don 

Alfonso de Casthlla, 

EL R e y D . Pedro de A r a g ó n , pues que sopo que el R e y 
de Castiella et el Rey de Portogal avian tregua de con- IO 

suno, entendió que el R e y de Castiella tornarla á dar alguna 
ayuda á la Reyna su hermana en la guerra que con él avia, 
mas de quanto le avia dado fasta estonce , et desto que le ver-
nia muy grand daño : ca pues fasta allí D o n Diego et D o n 
Pedro de Xérica con aquellas gentes que tenian le avian cor- 15 
rida la tierra en muchas partes, et fecho mucho m a l , que des
que mas compañas y veniesen que le farian grand astragamien-
to et grand daño en la tierra; quanto mas el Infante D . Fer
nando et Don Pedro de Xér ica tenian en el regno de A r a 
gón et de Valencia muchos eastiellos et muy fuertes, de que 20 
le facían mucho mal. E t por esto envió sus mandaderos a la 
Reyna de Aragón hermana del R e y de Castiella, que estaba en 
Albarracin, et que toviese por bien de mandar á D . Diego , et 
á D o n Pedro, et á los de Castiella que estaban con ellos en 
aquella guerra, que diesen espacio por algún tiempo á aquella 25 
guerra, et que en aquellos pleytos quisiese ella tratamiento de 
paz et de avenencia, et que se librasen los pleytos sobre que 
contendían como fuese derecho. E t la Reyna respondióle, que 
le placía que la guerra quedase por algún tiempo: et sobre las 
otras cosas que lo enviarla decir al R e y de Castiella su herma- 30 
no ; et como él mandase, que asi lo faria. E t estando el R e y 

de 
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de C a s t í e l b en la ciubdat de Burgos l l egáron le y cartas de la A . C . 
R e y n a de A r a g ó n su hermana, en que le env ió decir estos I335-
fechos, et que le compi la á ella mucho de fablar con e l R e y 
sobre estos techos, et que toviese por bien de le enviar d e -

j cir en quá l logar le podria ver. E t e l R e y de Cas t i e l l a , ve-
yendo las nuevas que avia de como el R e y de Marruecos se 
apercebia para non le guardar la t regua, et le facer guer ra , 
e n t e n d i ó que le compl ia sesegar con el R e y de A r a g ó n e l 
fecho de la R e y n a su hermana , et de los Infantes sus fijos. 

10 E t por esto e n v i ó l e decir que veniese á la ciubdat de C u e n c a , 
ca él se iba para a l l á , et allí fablaria con ella sobre aquellos 
fechos. E t salió de B u r g o s , et fué por sus jornadas fasta que 
l l egó á H u e f t e , et tovo y la fiesta de la Cinquesma. E t den-
de fué á C u e n c a , et falló y la R e y n a de A r a g ó n su hermana 

15 et los Infantes sus sobrinos: et ot rosí falló y á ü o ñ a Joana ma
dre de D o n J o a n N u n e z , que avia tratado avenencia entre e l 
R e y et D o n J o a n fijo del Infante D o n M a n u e l . E t en este 
t iempo finó D o n Joan A r z o b i s p o que era de S a n d i a g o , et era 
de los de L a m i a : et esleyeron por A r z o b i s p o u n C a n ó n i g o de 

20 la Iglesia , que dec ían M a r t i n Ferrandez de G r é z , et d ixieron-
le después e l A r z o b i s p o D o n Mar t i no . E t de a q u í adelante la 
estoria i rá contando de las otras cosas como acaescieron. 

C A P I T U L O C X C I . 

D E C O M O D O N J O A N N U N E Z , E T D O N 
Joan Jijo dd Infante D . Manuel se venkron para 

el Rey Don Alfonso. 

T p V E s q u e e l R e y fué llegado á C u e n c a , fabló con él la R e y -
J L / «a su hermana estando y D o ñ a J o a n a , et dixole , que 

25 D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l le env iá ra decir que 
que r í a venir allí al R e y , ca no lo avia visto desde ante que 
comenzasen la guerra é l et D o n J o a n N u ñ e z : et que pues e l 
R e y toviera por bien de lo perdonar , et D o n Joan N u ñ e z 
avia dado rehenes para servir al R e y , et nunca le deservir , et 

30 aquel D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l era venido de 
A r a g ó n , que toviese e l R e y por bien que D o n Joan veniese 

Y y allí 
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A. C. allí seguro, et que se serviese dé l . E t e l R e y d k o l e , que pues 
1335- lo perdonaba, que su voluntad era de le querer para su ser

vicio ; et que fuese seguro que le non mata r ía n i n le prende
ría , n in le faria otro mal alguno. E t por esto la R e y n a sa
l ió de C u e n c a , et con ella D o ñ a J o a n a : et fueron al castie- 5 
l io de G a r c i M u ñ o z d ó era D o n Joan fijo de l Infante D o n 
M a n u e l . E t D o n Joan , et D o ñ a Blanca su muger venieron 
con la R e y n a de A r a g ó n et D o ñ a Joana para la ciubdat de 
Cuenca . E t e l R e y acogiólos m u y bien , et fizóles mucha 
honra , et mos t ró buen talante á D o n J o a n , et fabló con 10 
é l muy b i e n , de manera que D o n J o a n fincó bien asesegado 
en la su m e r c e d : et desde allí adelante fincó la tierra en m u 
cha paz et en mucho asesiego, tanto que los que eran eston
ce non coydaron que lo ve r ían llegado á aquel estado. E t lue
go la R e y n a fabló con el R e y lo que el R e y de A r a g ó n le 15 
enviara decir. E t e l R e y ovo su consejo , et a c o r d ó que D o n 
J o a n fijo del Infante D o n M a n u e l fuese al R e y de A r a g ó n 
sobre e l fecho de la R e y n a et de sus fijos. E t entretanto que 
D o n Joan guisaba sus cosas para ir aquel c a m i n o , la R e y n a 
e n v i ó sus cartas al R e y de A r a g ó n , en que le e n v i ó decir ella 20 
en como veniera fablar con e l R e y de Cast íe l la su hermano 
sobre lo que él le env i á r a decir, et que el R e y enviaba su man
dadero á é l sobre esto. E t por lo que e l R e y avia sabido que 
e l R e y de Marruecos se apercebia para le facer guerra , e l R e y 
e n v i ó á F e r n a n d Sánchez de V a l l e d o l i t , et á G o n z a l o G a r c í a 25 
de Gal legos al Papa , con quien le e n v i ó dec i r , que los M o r o s 
n o n le guardaban la t regua, et que le facían guerra , et que 
otorgase algunas gracias con que podiese compl i r la costa que 
avia á f icer en la guerra : ca las gentes de la su tierra eran tan 
empobrecidas por los muchos pechos que avian pechados para 30 
las guerras de los tiempos pasados , que lo non p o d í a n c o m 
pl i r . E t estando el R e y en la ciubdat de Cuenca sopo como 
en aquel t iempo finára D o n Vasco R o d r í g u e z , Maestre que 
era de la O r d e n de Sanél iago . E t porque e l fecho de aquella 
O r d e n es m u y grande, et de que é l avia de aver grand ser- 35 
vicio aviendo y buen Maes t re , e n v i ó decir á los Comendado
res et F reyres de S a n é l i a g o , que veniesen á él , ca é l que r í a 
que con su acuerdo ficíesen Maestre. E t par t ió e l R e y de C u e n 

c a , 
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c a , et veno á Siguenza, et dende á Guadalhajara, et con él A . C. 
la Reyna su hermana, et los Infantes sus fijos: et D o n Joan 
fijo del Infante D o n Manuel fué al R e y de Aragón sobre los 
pleytos de la Reyna de Aragón et de los Infantes sus fijos, et 

5 de D o n Pedro de X é r i c a , según que el R e y lo avia acordado. 
E t de aquí adelante la estoria irá contando de los otros fechos 
en como acaescieron cada uno en su logar. 

C A P I T U L O C X C I I . 

D E C O M O V E N O A L R E Y D O N A L F O N S O 
el Arzobispo de Braga de parte del Rey de Portogal: 

et de la respuesta que le dio. 

EN el mes de Setiembre en este año de la era de mi l i et A . C . 
trecientos et setenta et seis años, este R e y D o n Alfonso I33^-

10 complió edat de veinte et seis, et entró en edat de veinte et 
siete años 5 et en el mes de Setiembre adelante cumpliéronse 
los veinte et seis años del su regnado, et entró en los veinte 
et siete años. Desque el R e y llegó á Guadalhajara ovo de mo
rar allí el mayor tiempo del verano por una dolencia que ovo: 

15 et llegaron y el Arzobispo de Remes , et el Obispo de R o -
des que venían de Portogal de traólar paz et avenencia entre 
los Reyes de Gastiella et de Portogal que fuesen amigos, se
gún que lo eran ante que la guerra se comenzase: et dixie-
ron que para fablar con el R e y sobre estos fechos, que el R e y 

20 de Portogal enviaba á él al Arzobispo de Braga. E t el R e y 
lesdixo, que les grádesela quanto trabajo avian tomado en es
tos fechos j et desque veniese el Arzobispo de Braga que le 
oiría lo que le dixiese, et faria lo que viese que era su servi
cio et su honra. E t porque luego que finó D o n Vasco Rodri* 

í5 guez» los Comendadores et Freyres ficieron Maestre á D o n 
Vasco López su sobrino, non seyendo el R e y sabidor de l lo , 
como quier que ovo algunos que lo contradixieron, el Rey en
vió llamar todos los Comendadores et Freyres de aquella Or
den que veníesen á él á Guadalhajara, et venieron y . E t el R e y 

^o fabló con ellos que aquel Maestradgo que le quería para D o n 
Fadrique su fijo ¡ et todos dixieron que les placía de le ayer 

Y y 2 j>or 
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A . C . por su Maes t re : et m a n d ó l e s que fuesen todos juntarse en Oca-
íSS8- ña logar de la O r d e n de San t i ago : et otrosí e n v i ó mandar á 

D o n Vasco L ó p e z que fuese y . E t los Freyres fueron todos 
á Ocaña s e g ú n que e l R e y ge lo m a n d ó . E t D o n Vasco L ó 
pez t o m ó todo e l algo que avia fincado de los Maestres que 5 
fueron de la O r d e n de Sand iago , et todos los ganados et las 
otras cosas que pudo aver de la O r d e n , et fuése con todo para 
Por to^a l . E t estando el R e y en aquella vi l la de Guadalhajara, 
l l e^ó y D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , que venia de l 
R e y de A r a g ó n con respuesta de la m a n d a d e r í a que e l R e y 10 
le avia enviado j et d i x o , que el R e y de A r a g ó n , aviendo vo
luntad que oviese paz et asosiego entre e l R e y et la R e y na, 
que quena enviar al Infante D o n Pedro su t i o , hermano de 
su padre , que veniese al R e y de Castiel la á tradar et á firmar 
sesiego et paz de los pleytos sobre que c o n t e n d í a n . E t están- 15 
do el R e y para partir de Guadalhajara finó y D o n Pedro su 
fijo et de D o ñ a L e o n o r , et l evá ron lo á enterrar á T o l e d o . 
É t e l señor ío de A g u i l a r , que avia este D o n P e d r o , et la otra 
heredat suya , et las sus señales d io lo e l R e y todo á D . T e l l o 
su fijo , ca antes desto non lo avia heredado en nenguna cosa. 20 
E t fué e l R e y á A l c a l á , et falló que era y venido D . G o n 
zalo A r z o b i s p o de Braga para traólar con e l R e y de C a s 
tiella de parte de l R e y de Por togal paz et avenencia , s e g ú n 
que la solian aver ante que fuese entre ellos la guerra. E t e l 
R e y de Castiel la non falló por su servic io , n in por su pro ds 2 § 
facer aquella avenencia con las condiciones que el A r z o b i s p o lo 
q u e r í a : et por esto el A r z o b i s p o fuése d e n d e , et el R e y fué 
á M a y d r i d ; pero el R e y de Castiel la et e l R e y de Portogal 
fincaron en la tregua que era puesta entre ellos. E t de a q u í 
adelante la estoria i rá contando los otros fechos de l R e y en 30 
qual manera pasaron. 

C A -
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A . C 

C A P I T U L O C X C I I I . 1338. 
V E Z A S P A C E S QUE S E T R A C T A R O N E N T R E 

el Rey de Aragón et la. Reyna su madrastra > 
hermana del Rey D . Alfonso. 

E. L R e y seyendo en la villa de Maydrid veno y el Infante 
i D o n Pedro de Aragón con cartas del R e y de Aragón , 

et con certidumbre para tracbr con el R e y de Castiella paz 
et avenencia; et otrosí para librar et sosegar los pleytos et 

5 contiendas que eran entre el R e y de A r a g ó n , et la Reyna 
hermana del R e y de Castiella. E t trabados los fechos, fincaron 
ciertos en esta manera: que los Reyes de Castiella et de A r a 
gón fuesen amigos, et las gentes de amos los regnos oviesen 
paz et asosiego : et que fuesen tornados á la Reyna hermana 

10 del R e y todas las rentas et logares quel R e y D . Alfonso de 
A r a g ó n su marido le oviera dado, porque las oviese en su v i 
da desembargadamiente. E t porque este R e y D o n Pedro de 
Aragón demandaba que lo acogiesen en las villas et castiellos 
que el Infante D o n Fernando avia en el su regno, fincó que 

15 desto non demandase ninguna cosa fasta que el Infante D o n 
Fernando oviese edat de catorce años. E t porque tenia el R e y 
de Aragón algunas heredades tomadas al Infante D o n Joan , 
hermano del Infante D o n Fernando , et fijo de la R e y n a , de 
los que dexára su padre, fincó puesto que ge lo desembarga

se sen luego: et á D o n Pedro de Xérica que le fuesen desem
bargadas las tierras llanas de su heredat quel R e y de A r a g ó n 
le tenia entradas. E t la Reyna hermana del R e y que fuese al 
regno de A r a g ó n , et sus fijos con ella; et el R e y de Aragón 
que les ficiese mucha honra, asi como era razón et aguisado. 

25 E t con esto partió de Maydrid el Infante D o n Pedro de A r a 
gón , et fuese: et fincó allí el R e y de Castiella. Et de aquí 
adelante la estoria contará las otras cosas que el R e y libró en 
Maydrid mientra que y estido. 

C A -
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A. C. 
»338. C A P I T U L O C X C I V . 

D B C O M O E L R E Y S O P O Q U E L O S M O R O S 
pasaban de alkn mary et k facían guerra. 

POrque mucho amenudo le venían nuevas que los Moros 
le facían guerra, et pasaban muchas gentes de allén mar 

aquende, como quiera que estonce fuese el tiempo del in
vierno ; pero el R e y apercibióse para la guerra que avia de 
ser en el verano: et envío' mandar á todos sus vasallos et á los 5 
de sus fijos, que fuesen con él en la frontera á día cierto: et fi
zóles luego sus libramientos. E t seyendo y con él el Arzobis
po de Remes et el Obispo de Rodes , venieron y cartas en 
como el Papa Benedifto que era entonce avia fecho Cardenal 
al Obispo de Rodes. E t por esto este Cardenal fuese luego 10 
para Cor te , et finco' con el R e y el Arzobispo de Remes, en 
quanto él estido en Maydr id , fasta que fué á la frontera. E t 
como quiera que este Arzobispo decía que estaba allí por se 
trabajar de tra6lar avenencia entre el Rey de Castíella et el 
R e y de Portogal; pero cierto era , que él estaba mas por sa- 15 
ber si el R e y de Inglaterra enviaba Mensageros al R e y de 
Castíella, et sí se traótaba entre ellos alguna avenencia contra 
la amistad que el R e y de Castíella avía con el R e y de Fran
c ia : ca en aquel tiempo era la guerra mucho afincada entre 
Francia et Inglaterra; et el R e y de Francia avía muy grand 2 o 
ayuda de los naturales del R e y , et de los sus puertos de Cas
tíella , que facían guerra por la mar al R e y de Inglaterra : et 
la ayuda que avía el R e y de Francia era tanta, que sí non por 
esto non podiera él acabar en poder por la mar con el R e y 
de Inglaterra. E t desque el R e y de Castíella ovo fecho los 25 
libramientos en Maydrid á todos sus vasallos, fue correr mon
te en la sierra de Segovía, et tovo la Navidad en un logar 
que dicen Robredo de Ochávela. E t en este año non acaes-
cieron otras cosas en los fechos del R e y que á la estoria per
tenezcan de contar. 2° 

C A -
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A . C. 

C A P I T U L O C X C V . 
D E C O M O F U E F E C H O M A E S T R E D E 

SanBiago D . Fradlque Jijo dd Rey Don Alfonso: 
et de las otras cosas que acaescieron, 

EL R e y seyendo tornado á Maydr id , los Priores et C o 
mendadores el Freyres de la Orden de Santiago, que es

taban ayuntados en Ocaña , enviáronle pedir merced que to-
viese por bien de ir aquel logar do ellos estaban; et que pues 

5 avia dicho que queria el Maestradgo de Santiago para su fijo 
D o n Fradique, que lo mandase y levar, et que le darian el 
abito, et que lo rescebirian por Maestre. E t el R e y por esto 
salió de Maydrid et fué á Ocaña. E t los Priores, et los C o 
mendadores et Freyres de aquella Orden yuntados en su Ca

l o bildo, el R e y fué y , et dos Freyres de la Orden pusieron 
luego acusación contra D . Vasco López que ellos avian fecho 
ante Maestre de Sancliago: et dixieron, que este D o n Vasco 
L ó p e z , ante que lo tomasen por Maestre, que labró , et fizo 
labrar moneda falsa, et por esto que era caído en caso de tray-

15 cion: et otrosí que entró en una villa del R e y , que decían A l -
mogera, por cima de los muros, et que merescia muerte por 
esta razón: et demás desto que robára la Orden de todos los 
ganados que avian, et todos los tesoros que ovieron dejado 
en Montanches los Maestres que fueron de Sant iago, et que 

20 se fué con todo al regno de Portogal: et asi por estas razones, 
et por cada una dellas, que non debía aver el Maestradgo, et 
que debía ser depuesto. E t luego el Cabildo de los Freyres 
preguntaron á aquellos que facían aquella acusación, si podrían 
probar estas cosas contra aquel D o n Vasco López : et fecieron-

25 les luego ciertos desto que era asi. E t los Priores, et Comen
dadores et Freyres de la Orden de Sandiago, catando sobre es
to las cosas que debían catar según su Orden, desposieron lue
go de Maestre á D o n Vasco L ó p e z , et quisieran luego frey-
rar et facer Maestre á D . Fradique fijo del R e y : et por quan-

30 to este D o n Fradique era muy n iño , et non podría trabajar 
en el servicio que la Orden avia á facer al R e y en la guerra 

de 
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A. C. de los M o r o s , el R e y tovo por bien que freyrasen á D . A I -
I33s- fonso M é n d e z de G u z m a n , hermano de D o ñ a L e o n o r , et que 

le diesen el Maes t radgo, por quanto era orne que podía traba
jar en los servicios que la O r d e n de San t i ago avia á facer al 
R e y en las guerras. E t todos los Priores , ec Comendadores j 
et Freyres freyraronle, et rescibieronle por Maestre de la O r 
den de S a n í t i a g o , et e n t r e g á r o n l e los castiellos de aquella O r 
den ; et é l fizo omenage al R e y por ellos. E t en este t i e m 
po veno de Cor te de R o m a D o n G i l A r z o b i s p o de T o l e d o 
con la conf i rmación de su Arzob i spado . E t e l R e y par t ió de 10 
O c a ñ a , et veno á M a y d r i d , et m a n d ó al A r z o b i s p o que fue
se en el su Conse jo , s egún que ante era. E t agora la estoria 
dexa de contar des to , et con ta rá de como la R e y na hermana 
d e l R e y fué al regno de A r a g ó n , 

C A P I T U L O C X C V I . 

D E C O M O L A R E Y N A D E A R A G O N , H E R M A N A 
del Rey Don Alfonso , et sus fijos forjaron Aragón, 

et el Rey los rescibió muy bien. 

PUes que el Infante D o n Pedro l legó al R e y de A r a g ó n 15 
su sobrino, et le c o n t ó en qua l manera l ibrára con e l R e y 

de Castiel la la m a n d a d e r í a porque fuera, la R e y n a de A r a 
g ó n , hermana del R e y de Cas t i e l l a , et los Infantes sus fijos 
con ella fueronse para e l regno de A r a g ó n . E t aquel R e y D . 
Pedro de A r a g ó n , por honrar al R e y de Cas t ie l la , salió á acó- s o 
ger la R e y n a et á los Infantes sus fijos fasta la entrada de l su 
regno. E t venieron con el R e y aquel Infante D o n P e d r o , et 
D o n R e m o n Berengnel sus t ios , hermanos de su padre : et 
veno y con é l el Infante D o n Jaymes su he rmano , C o n d e de 
U r g e l , et muchos ricos-ornes del regno de A r a g ó n et de V a - 25 
l enc ia , et de C a t a l u e ñ a . E t e l R e y m a n d ó dar luego sus car
tas porque la R e y n a oviese desembargadamiente todas las ren
tas que e l R e y D . Al fonso de A r a g ó n le ovo dado ; et las ren
tas que avia levadas en e l t iempo pasado pusogelas en logar 
cierto d ó las cobrase luego. E t al Infante D o n J o a n , fijo de 30 
la R e y n a , t o r n ó l e todas las heredades que le tenia tomadas: 

et 
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ct á D o n Pedro de X é r i c a t o r n ó l e la heredat que le avia en- A . C . 
trada et tomada: et ot rosí d ió l e las caballerías que solía tener I 3 jS . 
de l . E t asi fincó la R e y n a et sus fijos, et D o n Pedro de X é -
rerica asesegados en e l regno de A r a g ó n . E t porque la R e y -

^ na se avia enviado querellar a l Papa B e n e d i í l o que todos aque
llos daños le venieran por consejo de D o n Pedro de L u n a A r 
zobispo de Z a r a g o z a , et e l Papa por esto le avia fecho c i ta r , 
et estaba en la C o r t e de R o m a : por esta r a z ó n e l R e y d e 
A r a g ó n r o g ó á la R e y n a que enviase pedir merced al Papa 

10 que mandase venir aquel A r z o b i s p o para su Arzobispado. E t 
ella e n v i ó g e l o ped i r , et e l Papa fizólo por su ruego. E t ago
ra la estoria dexa de contar desto , et c o n t a r á de los fechos 
d e l R e y D o n A l f o n s o de Cast iel la . 

C A P I T U L O C X C V I I . 

B E C O M O E L R E Y D E A R A G O N F I Z O SUS 
posturas con el Rey D . Aljonso para qtie guar-

dasen la mar de los Moros. 

15 PO r q u e se allegaba e l t iempo del verano , et e l R e y avia 
sabido nuevas que era pasado aquende la mar A b o m e l i -

que fijo del R e y de Marruecos ; et porque los Moros facían 
la gue r ra , e l R e y salió de M a y d r i d , et t o m ó el camino para 
la frontera. E t seyendo e l R e y en Marjal iza , veno y G o n z a l o 
G a r c í a Consejero del R e y de A r a g ó n con cartas de aquel R e y 

20 de A r a g ó n , en que le e n v i ó dec i r , que porque él avia sabido 
por cierto que e l R e y de Benamar in avia fecho pasar aquen
de mar muchas gentes , et tenia m u y grand flota para pasar 
é l m e s m o , et que era cierto que é l facia esta pasada, c o y -
dando conquerir la tierra de los Christianos , que era me-

25 nester que amos estos R e y e s oviesen avenencia et postura de 
consuno para se ayudar contra los R e y e s de Marruecos et de 
Granada. E t esto e n v i ó decir e l R e y de A r a g ó n , rescelando 
que q u e r í a n los M o r o s comenzar la conquista por tierra de 
Va lenc ia , que es del su regno , et que él non avria poder 

30 para ge lo defender 5 pero e l R e y de Cas t ie l la , veyendo que 
aunque non oviese postura con e l R e y de A r a g ó n , que por 

Z z am-
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A . C amparo et por defendimiento de la Christiandat le avia de 
1338. ayudar, si los Moros le quisiesen entrar et tomar el regno , to-

vo por bien de aver esta avenencia con el R e y de A r a g ó n , 
que fué ésta: que amos á dos guardasen el estrecho de la mar 
con sus flotas en esta manera : que el R e y de Castiella toviese 5 
en la guarda de la mar la flota que quisiese de galeas et de 
naves : et el R e y de Aragón que toviese otra tanta flota co
mo la meatad de la flota quel R e y de Castiella y toviese: et 
que el R e y de Castiella non posiese tregua, nin feciese ave
nencia con los Moros sin el R e y de A r a g ó n : nin el R e y de 10 
Aragón sin el R e y de Castiella. E t la postura firmada en es
ta guisa, el R e y fué su camino para Sevilla. E t porque D o n 
Joan Nuñez non avia rescebido honra de caballería fasta en 
aquel tiempo, el R e y armólo caballero, et fizóle mucha hon' 
ra en sus caballerías: et D o n Joan Nuñez armó á otros diez 15 
caballeros en aquel dia que él fué caballero. E t agora la esto-
ria contará como el R e y ovo consejo con los que eran allí con 
él á quál parte irian á facer guerra á los Moros. 

C A P I T U L O C X C V I I I . 

T>B C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O P A R T I O D E 
Sevilla, et entró en tierra de Moros: et de la feka que 

ovo con los Moros, et donde los venció. 

Stando el R e y en la muy noble ciubdat de Sevi l la , et 
J " ^ seyendo y con él los concejos, et los ricos-omes, et los 20 
caballeros de los regnos, que avian de ir con é l , ovo consejo 
con ellos á qual parte de la tierra de los Moros entrarían á les 
facer guerra, et mal et daño. E t porque en la villa de Ronda 
avia muchos caballeros Moros de los que pasaron de alien mar, 
que facían guerra et daño en la tierra de los Christianos, acor- 25 
daron, que seria bien de ir talar los panes et las viñas de aque
lla villa de Ronda , et de Archidona, et de Antequera , et de 
los otros logares que son y cerca, porque aquellos caballeros, 
nin los de aquellos logares non ovíesen allí mantenimiento. E t 
ávido el acuerdo, salió el R e y de Sevilla, et fueron con él el 30 
pendón et los vasallos del Infante D o n Pedro su fijo primero 

he-
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heredero , et D o n Joan fijo de l Infante D o n M a n u e l , et D o n A. C. 
G i l A r z o b i s p o de T o l e d o Pr imado de las E s p a ñ a s , et D . J o a n I338-
N u ñ e z , et D o n P e r o Fer randez de Cas t ro , et D o n J o a n A l 
fonso de A l b u r q u e r q u e , et los pendones et los vasallos de D . 

5 E n r i q u e , et de D o n F r a d i q u e , et de D o n F e r n a n d o , et de 
D o n T e l l o lijos de l R e y , et D o n J o a n fijo de D o n A l f o n s o , 
et D o n A l f o n s o M é n d e z Maestre de Sanc l iago , et D . R o d r i 
go de L e ó n , et D o n J o a n A l f o n s o de G u z m a n , et D . Pero 
Ponce de L e ó n Seño r de M a r c h e n a , et D o n D i e g o de H a r o » 

i o et D . J o a n N u ñ e z Maestre de Cala t rava , et D . G o n z a l o M a r 
t í nez Maestre de A l c á n t a r a , et D . F r e y A l f o n s o O r t i z P r i o r 
de Sanól J o a n , et D o n J o a n G a r d a M a n r i q u e , et D . F e r n á n 
R o d r í g u e z S e ñ o r de V i l l a l o b o s , et D . D i e g o L ó p e z de H a r o , 
que d e c í a n fijo de D o n L o p e e l C h i c o , et D o n Pero N u ñ e z 

15 de G u z m a n que moraba en las m o n t a ñ a s de L e ó n . E t la pr i 
mera jornada fueron á A l c a l á de G u a d a y r a : et otro día fue
ron á la torre de la M e m b r i e l l a . E t otro día fué e l R e y con 
su hueste allende de Marchena posar cerca del rio de Guada-
jo'z: et fincó y dos dias, porque le podiesen alcanzar algunos 

*o que av ían fincado á tomar vianda en Sevi l la . E t estando a l l í , 
m a n d ó contar et saber q u é gentes tenia allí de caballo et de 
pie con é l , et quantos ballesteros levaba. E t sabido esto, m o 
vió otro d í a , et fue posar cerca de l rio de las Yeguas . E t otro 
día fué á las fuentes de Sanél i l lan : et otro día l lego e l R e y 

35 con su hueste á A n t e q u e r a , et m o r ó cerca desta vi l la tres dias 
talando los panes, et las v i ñ a s , et las huertas. E t dende en
v ió á D o n Joan fijo de D o n A l f o n s o , et á D . Joan A l f o n s o 
de G u z m a n , et á D o n Pe ro Ponce de L e ó n , et al Maestre 
de Sancl iago , et con ellos otras c o m p a ñ a s de caballo et de pie 

30 que talasen ios panes, et las v i ñ a s , et las huertas de A r c h i -
d o n a , et de otros logares de los M o r o s que estaban y cerca. 
E t par t ió dende , et fué á -posar cerca de unas fuentes que d i 
cen de H u e x b a r : et otro día l l egó á R o n d a , et m o r ó y qua-
tro dias. E t cada día mandaba talar los panes et las viñas que 

35 eran derredor de aquella v i l l a . E t porque los caballeros M o 
ros que estaban en la v i l l a de R o n d a , non saliesen á facer da
ñ o en los Chrisdanos que talaban ; et otrosí para que los que 
iban por leña et por paja para la hueste pudiesen ir seguros, 

Z z ^ a m a n -
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A . C . mandaba el R e y , que cada m a ñ a n a fuesen gentes de caballo 
1338- et de pie de la hueste á les guardar la salida: et los que allí 

iban de cada dia avian pelea con los M o r o s de la v i l la en un 
loo-ar que decian e l Mercad ie l lo . E t pasados los quatro dias, 
menguaban las talegas en los de la hueste del R e y D . A l f o n s o : ^ 
ca por la tierra non pod ían los ornes levar viandas para mu
chos d í a s , et por esto ovieron á partir de R o n d a . E t e l dia 
que ende partieron traía el R e y su hueste muy bien ordenada, 
et ven í an en la zaga muchas buenas compañas . E t asi como mo
v ió la hueste de los Christianos de allí donde estaban, los ca- 10 
balleros M o r o s que estaban en R o n d a venieron l uego , sus ha-
zes puestas, en pos la hueste de los Christianos. E t seyendo 
redrados quanto una legua de la v i l l a , los Moros fecieron una 
espolonada contra los Christianos. E t D . Joan fijo del Infante 
D o n M a n u e l , et D . Joan N u ñ e z , et D o n Al fonso M é n d e z 15 
Maestre de S a n d i a g o , que ven ían por cabdiellos de la zaga de 
los Chr is t ianos , fecieron que los Christianos estidiesen quedos 
fasta que los M o t o s llegasen bien cerca. E t desque fueron lle
gados cerca los unos de los o t ros , los Christianos que iban en 
la zaga aguijaron contra los M o r o s , et ellos tornaron fuyendo. 20 
E t en esta pelea morieron muchos de aquellos Moros . E t por
que cerca de aquel logar d ó era la pelea estaba una sierra m u y 
a l t a , acog ié ronse á esta sierra la mayor parte de la gente de 
pie que avian salido de R o n d a ; et a ú n muchos de los de ca
ballo sobieron allí coydando escapar. E t esta sierra era m u y 2 5 
alta et m u y fuerte, et lo mas della era peña tajada. E t en e l 
logar d ó estaban los Moros encima de la sierra, era un aparta
miento que non avia sinon una entrada; et lo otro non era 
sinon p e ñ a tajada. E t los Christianos sobieron allí á ellos de 
caballo et de p i e , et en t rá ron les aquella peña , et mataron y 30 
muchos M o r o s , et fueron derribados muchos de ellos de la pe
ñ a ayuso por aquel logar d ó ella era mas alta et mas fuerte: 
et estos que asi cayeron , mor ieron todos. E t entretanto que 
avian esta pelea con los M o r o s los Christianos que v e n í a n en 
la zaga , el R e y D o n Al fonso m a n d ó á todos los suyos que 35 
estidiesen m u y bien ape rceb ídos et bien acabdillados; et man
d ó á los ricos-ornes et caballeros que avía dado para esto, que 
los acabdillasen. E t é l d e c e n d i ó d e l cabal lo, et asentóse en un 

cam-
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campo : ca sabia que los que venian en la zaga se pod r í an pa- A . C . 
rar á la pelea de aquellos M o r o s : et e spe ró los allí fasta que I338-
fueron tornados los que fueron en alcance, et los que subie
ron en la sierra. E t desque todos fueron tornados, el R e y n io-

5 v id de a l l í , et fué con su hueste posar cerca de las fuentes de 
Huexbar . E t otro dia pa r t ió dende , et fué á T e b a por talar 
los panes de T o r o n de Bardales, que estaban y cerca: et otro
sí por ver la vi l la de T e b a como estaba labrada et bastecida de 
viandas; ca desque la t o m á r a á los M o r o s , non avia seydo en 

10 esta v i l l a , et teníala por él F e r n á n G o n z á l e z de A g u i l a r . E t 
porque falló que non estaba bastecida, t i r ó g e l a , et puso y otro 
A l c a y d e . E t par t ió dende et fué á Osuna : et dende e n d e r e s z ó 
su camino para Sev i l l a . E t las otras cosas en como acaescieron 
la estoria las c o n t a r á . 

C A P I T U L O C X C I X 

T>E C O M O E L R E Y X ) O N A L F O N S O P U S O 
sus fronteros contra los Moros. 

i5 I ^ V E s q u e e l R e y fue tornado á Sevi l la e n v i ó las mas gen-
I J tes que pudo á los castíellos fronteros, porque ficiesen 
guerra á los M o r o s ; et que si entrasen á facer daño en la tier
r a , que peleasen con el los : et s eña ladamien te m a n d ó estar en 
X e r e z á ü . A l v a r o de B iedma Obispo de M e n d o n e d o : et en 

20 A r c o s estaba F e r n á n P é r e z Ponce de L e ó n hermano de D. P e r o 
P o n c e : et estaba en Tar i fa F e r n á n P é r e z de Portocarrero. E t 
porque e l Infante A b o m e l i q u e , que se llamaba R e y , estaba en 
A l g e c i r a con m u y grandes c o m p a ñ a s de caballeros M o r o s , que 
avian pasado de a l lén m a r , e l R e y estaba en S e v i l l a , et por 

25 esto m o r ó en aquella ciubdat e l verano , et desde allí en
viaba mantenimiento á los que estaban en los castíellos fron
teros : et ot rosí enviaba pagas et refrescamientos á los de la 
flota que estaban en la mar guardando e l estrecho. E t otrosí 
en este t iempo veno á Sevi l la por el r io Guada lqu iv i r Jufre 

30 Gira lber te A l m i r a n t e del R e y de A r a g ó n , et traxo doce ga
leas que e n v i ó con é l el R e y de A r a g ó n por la postura que 
avia con e l R e y de Castiel la. E t este Jufre Giralber te fué es

tar 
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A. C . tar en e l estrecho de Gibral tar en la guarda de la mar con la 
I338- flota que tenia y el R e y de Castiel la : et estido y todo e l 

invierno. E t desque fue pasado e l verano, et llegado e l mes 
de Se t i embre , veyendo e l R e y que la guerra se alongaba, et 
que lo avia con enemigos m u y poderosos et de g r a n d ¿ a ver, 5 
quanto mas que sabia cierto que el R e y de Marruecos se aper-
cebia para pasar aquende , e n t e n d i ó que le compl i a catar aver 
para mantener la guerra e l año que era por v e n i r : et por esto 
que non podia escusar de venir á M a y d r i t . Pe ro entretanto 
que él v e n i a , d e x ó en la frontera á D o n G o n z a l o M a r t i n e z 10 
Maestre de A l c á n t a r a , et d e x ó con é l muchos caballeros de 
los de la su mesnada, et de los vasallos de sus fijos. A s i que 
podrian ser estos mas que m i l i o m é s á caballo de bonos ca 
balleros et escuderos de Castiella et de L e ó n : et m a n d ó l e s que 
en aquella guerra ficiesen lo que les e l Maestre dixiese , asi 15 
como lo farian por é l mismo. O t ros í diole sus cartas para to--
dos los concejos de la frontera, ct para los ricos-omes et ca
balleros vasallos de l R e y et de sus l i jos , que moraban en la 
frontera , en que les m a n d ó esto mesmo. E t desque l legó á 
M a y d r i t , e n v i ó pedir á los de los regnos que le diesen alguna 20 
cosa para aquella guerra. E t todos le otorgaron lo que les en
v ió demandar para esto. E t de lo que le dieron los de l regno 
fizo libramientos á los ricos-omes et caballeros sus vasallos: et 
envióles mandar que fuesen todos en la frontera con é l , d ó 
quier que él fuese, fasta mediado e l mes de M a r z o pr imero 25 
que vernia. E t e n v i ó á Joan Mar t inez de L e y v a con su man-
dadería al Papa Bened i6 lo , con qu ien le e n v i ó ped i r , que le 
ficiese algunas gracias para aquella guerra: et entretanto m o r ó 
e l R e y en M a y d r i t . E t agora la estoria dexa de contar desto, 
et c o n t a r á los fechos que acaescieron en la frontera entretanto 30 
que el R e y veno á M a y d r i t , 

CA-
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A.C. 

C A P I T U L O c e . m * -
D E C O M O L O S C H R I S T I A N O S F I C I E R O N 

entrada en tierra de Moros. 

DEsque el R e y fue partido de Sevilla, aquel Gonzalo 
Martínez Maestre de Alcán ta ra , et los caballeros de 

la mesnada del Rey , et vasallos de sus fijos, que avian finca
do con é l , et algunos de los ricos-ornes et Concejos de la fron-

5 tera fueron á yuntarse en Córdoba para entrar á correr tierra 
de Moros: et dende fueron á Alcabdete: et allí esperaron to
das las gentes que avían de ir con ellos, et que fincaron á to
mar viandas. E t desque todos fueron allí llegados, entraron 
por Locovín , un castiello que tenían los Moros: et llegaron á 

10 Alcalá de Benzayde , et tomaron los ganados que y fallaron: 
et algunos Moros et Moras que andaban fuera de la villa tra-
xieron cativos. E t sopieron que era entrada recua de bestias 
cargadas de pan para bastecer la villa de Priego, et salieron al 
camino, er tomáronles todas, et los Moros que venían con 

15 ellas. E t salieron en salvo con toda su presa fasta en Alcabde
te , et dende venieron á Ecíja. E t agora la estoria dexa de 
contar deseos caballeros , et contará la batalla que el Maestre 
de Santiago ovo con los Moros del poder de Granada. 

C A P I T U L O C C I . 

D E C O M O I). A L F O N S O M E N D E Z M A E S T R E 
venció al poder del Rey de Granada, que tenia 

cercado el castiello de Siles. 

EL R e y de Granada sentíendose mucho desto que los Chris-
tianos avían fecho, envío su hueste, et fué correr tierra 

de Chrístíanos. E t llegó á un logar que dicen Siles, que es de 
la Orden de Sancliago en el Obispado de J a é n , et cercólo et 
mandólo combatir: et dábanle muy grand priesa, ca traían los 
Moros muchas gentes de píe et muchos ballesteros. E t D o n 

25 Alfonso Méndez Maestre de la Orden de Sanaiago, que era 
en 
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A . C . e n U b e d a , desque sopo que el R e y de Granada ten ía cercado 
133S. e l su logar de S i l e s , e n v i ó cartas á algunas de las villas del 

Obispado de J a é n que veniesen á é l : ec destos, et de las com
pañas que tenia consigo a y u n t ó fasta m i l i ornes de caballo et 
dos m i l i omes de pie. E t salió de a l l í , et fué en acorro de 5 
aquel loo-ar de Si les , que le tenia cercado e l R e y de Granada . 
E t quando y l l e g ó , t en ían los M o r o s e l logar en t a m a ñ o af in
camiento , que en aquel dia lo coydaban tomar. E t desque so-
pieron que e l Maestre los ven ía á acorrer , dexaron de lo c o m 
bat ir : et los caballeros sobieron en los caballos, et salieron to- 10 
dos al campo. A s í que pod í an ser los Moros fasta m i l i et qu i 
nientos caballeros, et eran grand c o m p a ñ a de gentes de pie 
que pasaban de seis m i l i . E t e l Maestre D. Al fonso M é n d e z , 
desque sopo et v io que los Moros t e n í a n las hazes puestas, fa-
b ló m u y bien con todos los suyos , d í c i e n d o l e s , que ellos ve- 15 
nian á acorrer aquel logar de l su R e y et su Señor , et de la 
O r d e n , et otrosí á los Chr í s t í anos que en é l estaban; et que 
non podían darles acorrimiento menos de pelear con e l poder 
del R e y de Granada : et que pues allí eran l legados, que fa-
rian grand mengua de caballería, si por non pelear dexasen per- 20 
der aquel logar et los Chr ís t íanos que estaban dentro: et que 
él que r í a pelear con aquel poder de los M o r o s , et que les ro
gaba á todos que ficiesen y lo que deb ían facer buenos caba
lleros , et lo que él era cierto que farian por servicio de D i o s 
et del R e y su S e ñ o r , et de su honra d é l , prometiendo á los 25 
suyos mucho bien fecho , et á los otros ayuda en la merced 
de l R e y . E t algunos que ven ían con el Maes t re , veyendo que 
los Moros eran muchos mas que e l los , dixieron al Maestre, que 
tov íese por bien de escusar la p e l e a ; ca non le era mengua 
de dexar de pelear con poder de un R e y que tenia muchas 30 
gentes mas que é l . E t el Maestre non ge lo e s t r a ñ ó , mas d á n 
doles á entender que ge lo decían con buena i n t e n c i ó n , d íxo-
l e s , que los otros Maestres de S a n é l i a g o , que fueran ante que 
é l , tovieran por derecho de pelear con el poder de los R e y e s 
de G r a n a d a , et que e l su linaje d é l non era menor que nin- 35 
guno de los otros Maestres que y fueran: et él por el su cuer
po que non que r í a menguar ninguna cosa de lo que íicieran 
los de aquel linaje de G u z m a n , donde él ven ia : et otrosí que 

les 
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les rogaba que non tardasen de ir á la pelea ; ca grand íiuza A . C . 
avia en D i o s que los ayudar ía : et non quiso oir mas razones: ^ S ^ . 
et mando luego mover su p e n d ó n , et todos fueron juntados 
de consuno á ferir en los M o r o s . E t desque l legaron á ellos, 

^ ferieronlos m u y bravamience asi como omes que iban á pelear 
sobre lo suyo : et los M o r o s estidieron bien firmes en la pelea, 
et ovo y muchos golpes de la una parte et de la o t ra : et duro 
m u y grand parte del día. E t como los M o r o s eran m u c h o s , 
et los Christianos eran non tantos, estidieron en punto de ser 

10 vencidos ; pero D i o s quiso ayudar á los Christ ianos, et los M o 
ros fueron vencidos : ct morieron muchos de los de caballo et 
m u y grand partida de las gentes de pie : et duró les e l alcance 
fasta dos leguas. E t e l Maestre D o n Al fonso M é n d e z t o r n ó 
et cogió todo el real que tenian los M o r o s ; et de las tiendas, 

15 et de los caballos, et de las otras cosas que y fueron tomadas, 
fizo m u y grand parte á los que fueron allí con é l : et la vian
da que y falló púsola toda en el logar de S i l e s , et fizo ado
bar et reparar los portiellos que los M o r o s avían fecho. E t par
t ió d e n d e , et fué á la tierra de su Orden á endereszar las co-. 

20 sas que avia menester para venir á la guerra de los M o r o s a l 
verano adelante. E t agora dexa la estoria de contar desto, et 
c o n t a r á de como fue muerto A b o m e l i q u e que se llamaba R e y 
de A l g e c i r a . 

C A P I T U L O C C I I . 

D E COIvíO A B O M E L I Q U E , QUE S E L L A M A B A 
Rey de Algecira, Jijo del Rey Albohacen, envió correr fasta 

cerca de Sevilla: et de como los Christianos les toma,--
ron la presa , et los vencieron , et mataron 

muchos de ellos. 

25 AB o m e l i q u e , fijo del R e y A l b o h a c e n de allén m a r , que 
estaba en A l g e c i r a , tenia muy grand compaña de gentes 

de M o r o s , que eran cinco m i l i caballeros, que avía enviado el 
R e y su padre, los mas escogidos que él pudo fil iar en todo su 
señorío : et tenia y muchas gentes de pie , ca el R e y A l b o 
hacen que r í a pasar aquende, coydando que podr ía conquerir 

A a a la 
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A . C la tierra de los Chris t ianos, asi como conquirio' aquel A h o r n é 
i s 38. l ique á Gibral tar . E t aquel A b o m e i i q u e sopo que el R e y D . 

A l f o n s o era partido de Sevi l la et ido á Castiella : et por ser 
mas cierto desto, e n v i ó fasta m i l i caballeros que fuesen correr 
á M e d i n a S i d o n i a , et que le traxiesen algunos Chris t ianos, de 5 
qu ien podiese saber certidumbre do era el R e y de Castiel la. 
E t estos caballeros fueron correr aquella vi l la de M e d i n a , et 
traxieron los pastores et los ganados que y fallaron, et algunos 
otros ornes que pedieron tomar en e l campo, de quien sopo 
aquel A b o m e i i q u e , como e l R e y D o n Alfonso de Castiella 10 
et de L e ó n era partido de la frontera; et por esto m a n d ó en-
dereszar las cosas que avia menester para entrar correr tierra 
de Christianos. E t estando en esto , un ome de los Chr is t ia 
nos de M e d i n a que avian llevado los Moros á A l g e c i r a , so l tó
se de la prisión et fué á Ta r i f a , et dixo á F e r n á n P é r e z de 15 
Por to Car re ro , que era A l c a y d e desta v i l la , como A b o m e i i q u e 
queria entrar correr tierra de Christianos , et s eña l adamien t e 
quena quebrantar el logar de L i b r i j a , porque estaba y mucho 
pan de que ellos avian grand mengua , et l levarlo á A l g e c i r a , 
ca las flotas de los R e y e s de Castiel la et de A r a g ó n non les 20 
dexaban traer pan de al lén mar. E t F e r n á n P é r e z desque es
to sopo, env ió lo decir ai Concejo de X e r e z et al Obispo de 
M e n d o ñ e d o que y estaba , et á los logares et castiellós fron
teros de aquella comarca. E t porque en este t iempo veno á 
Tarifa M a r t i n Ferrandez de Por to Carrero por ser A l c a y d e den- 25 
d e , este F e r n á n P é r e z par t ió de Tarifa et fué al logar de L i 
brija , porque si los Moros y fuesen por e l pan , que lo ayuda
se á defender. E t A b o m e i i q u e salió de A l g e c i r a con todas sus 
gentes de caballo , et l evó muchas compañas de p i e , et pasó 
cabe M e d i n a : et dende fué á X e r e z , et tomaron et robaron 30 
todos los ganados que fallaron en estas comarcas, et cativaron 
muchas gentes: ca maguer fueron apercebidos, non quisieron 
guardar los ganados, E t estando A b o m e i i q u e en el olivar de 
X e r e z sus tiendas puestas , e n v i ó m i l i et quinientos caballeros 
de los mas escogidos que él ten ia , que corriesen la tierra et sa- 35 
casen e l pan de L i b r i j a : et estos caballeros venieron á este l o 
gar, coydando que lo podr ían entrar. E t F e r n á n P é r e z de P o r 
to Carrero et los del logar defendierongelo: et por esto aque

llos 
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líos Moros fueron fasta en e l b o d e g ó n de Pasqual R u b i o , que A C. 
es cerca de G u a d a l q u i v i r , et tomaron todas quantas vacas et 13^' 
ovejas fallaron en toda esa comarca , et fueron su camino con
tra A r c o s , por tomar los ganados que estaban en esa comarca. 

5 E t F e r n á n P é r e z de Por to Carrero salió de L ib r i j a con quarenta 
omes de caballo que tenia suyos , et con sesenta omes de ca
ballo deste logar , et fueron en pos los Moros seguiendo e l ras
tro : et enviaron decir al Conce jo de S e v i l l a , et á D o n A l 
var P é r e z de G u z m a n , et á D o n Joan A l fonso de G u z m a n , 

10 et á D o n Pero Ponce de L e ó n , como los M o r o s iban m u y 
cerca, et que iban paso por los muchos ganados que levaban. 
E t estos D o n A l v a r P é r e z de G u z m a n et D o n J o a n , et D . 
Pero Ponce estaban todos en U t r e r a , porque quando los M o 
ros q u e r í a n entrar á correr tierra de Chris t ianos , a y u n t á b a n s e 

15 en Utrera . E t estos D o n J o a n A l f o n s o , et D o n Pero Ponce , 
et D o n A l v a r P é r e z , luego que esto sopieron, env iá ron lo de
cir á Sevi l la . E t movieron ellos luego de allí en aquel d i a , et 
andidieron quanto pudieron ; pero porque ellos avian de ir 
atendiendo las gentes et e l p e n d ó n de Sevi l la , enviaron de-

s o cir á F e r n á n P é r e z de Por to Car re ro , et á Joan Francisco A d a 
l id que iban con é l , que los esperasen. E t quando este man
dadero l legó era cerca la media n o c h e , et por esto F e r n á n 
P é r e z esperó los . E t á este t iempo que esto acaesció , e l Maes
tre de A l c á n t a r a , et los caballeros vasallos del R e y que avian 

25 salido de correr A l c a l á d e B e n z a y d e , estaban en E c i j a : et so
pieron como A b o m e l i q u e estaba cerca de X e r e z , et salieron 
de E c i j a , et andidieron quanto podieron. E t desque sopieron 
como D o n A l v a r P é r e z , et D o n Joan A l f o n s o , et D . P e r o 
Ponce , et F e r n á n P é r e z de Por to Carrero iban en pos los de l 

30 algara, enviá ronles decir que los esperasen. E t en aquel dia e l 
Maestre et los que iban con él andidieron estas catorce leguas, 
et l legaron todos en aquella noche d ó estaban aquellos que 
seguían e l rastro de los M o r o s . E t desque todos fueron allí 
yuntados , pod ían ser fasta ochocientos omes de caballo : et 

35 dieron cebada á los cabal los, et andieron toda la noche por 
alcanzar los Moros . E t desque fué e l alva del dia , et que 
avian pasado una legua allende A r c o s , aquel Joan Francisco 
A d a l i d que guiaba los Chris t ianos , dixoles, que avia perdido el 

A a a 2 ras-
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A . C . rastro por do iban los M o r o s : et por esto aquellas gentes esti-
I33s- dieron quedados a l l í , et dieron ornes que atravesasen la tierra, 

por saber si fallarían e l rastro. E t estando en esto veno un orne 
de caballo á aquellos Chr is t ianos , et dixoles , que los M o r o s 
fincaban en pos ellos media l egua , et que estaban todos en un 5 
va l l e , et que tenian y todos los ganados que avian tomado en 
tierra de Christianos. E t quando esto oyeron aquellos que se
guían el rastro, ovieron y muy grand placer : et todos en uno 
tornaron con aquel o rne , porque les mostrase los M o r o s . E t 
desque asomaron do ellos estaban, falláronlos todos en los ca- 1 o 
ba l lo s , et los trecientos dellos estaban guardando los ganadosj 
et los m i l i et docientos tenian su haz puesta para venir á la 
pelea desque vieron los Christianos , et fecieron postura que 
ninguno non lanzase las lanzas n in las azagayas que t ra ían . 
E t en estos dos dias et en la noche fizo tan grande agua, que 15 
los Christianos pasaron muy grand trabajo; pero desque vie
ron los M o r o s , ficieron de sí una h a z , et fueron contra ellos. 
E t los Moros de la algara, quando vieron venir estos ricos-ornes 
et Maestres con sus c o m p a ñ a s , et que t ra ían tan poca com
paña , et ellos eran mas , et se tenian por m u y escogidos ca- 20 
balleros, venieron haz puesta contra e l los : et mostrando que 
ven ían de talante á la pe lea , fueron contra los Chris t ianos, et 
todos de la una parte et de la otra llegaron bien paso ios unos 
á los otros. E t porque en amas l i s partes avia caballeros m u y 
ardides, et de grandes corazones, dieronse los primeros gol - 35 
pes muy fuertes, et estidieron los unos et los otros bien fir
mes en la pelea, ca ningunos dellos non tenian que avian á 
facer sinon vencer ó morir . E t como quiera que los Chr i s t i a 
nos eran menos que los M o r o s , pero eran bien armados , et 
llevaban buenos caballos, et avian buenos corazones é t buenas 30 
fuerzas para sofrir bien las armas, et daban grandes golpes de 
que derribaban et mataban muchos de los Moros . E t los M o 
ros seyendo omes de grand esfuerzo , maguer veían caer et 
mori r muchos de los suyos, non q u e r í a n partirse de la pelea, 
n in probaban de fuir : et estaban firmes feriendo en los Chr is - 35 
tianos lo mas fuerte que p o d í a n , et todos avian voluntad de 
vencer 6 de mori r : et los Christianos non les daban vagar , et 
ferianlos m u y de recio. E t quiso D i o s guisar que con esta por

fía 
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fia que t en ían aquellos cabaíleros M o r o s , que los mas y m o - A . C . 
r i e ron ; et algunos pocos que y escaparon del los , fueron c a p t í -
vos : et dellos fuyeron, et los Christianos seguieron el alcance 
fasta una legua. E t F e r n á n P é r e z Ponce , que fué después 

5 Maestre de A l c á n t a r a , que estaba en A r c o s por frontero, des
que vio que los Christianos veniau á la pelea con los M o r o s , 
salió de A r c o s con aquellas gentes que t e n i a , et fue pelear 
con los trecientos caballeros que estaban apartados guardando 
e l ganado. E t quiso D i o s que fueron vencidos estos M o r o s : et 

10 todos aquellos Christianos cogieron e l despojo del campo , et 
tomaron el ganado que levaban, et tornaron aquella noche a l 
castiello de A r c o s . E t agora la estoria con ta rá la muerte de 
aquel A b o m e l i q u e R e y en qual manera acaescid. 

C A P I T U L O C C I I L 

D E L A M U E R T E B E A B O M E L I Q U E R E Y D E 
Algecira Jijo del Rey Albohacen, 

EStando estos r í c o s - o m e s , et Maes t r e , et caballeros vasa
llos del R e y , otro dia miérco les en la mañana en e l cas

tiello de A r c o s , veno y un o m e , que les dixo que e l Infante 
A b o m e l i q u e , que se llamaba R e y de A l g e c i r a , era partido 
de X e r e z , et que levaba muchos ganados, et que iba a to
mar e l castiello de A l c a l á de los G a z u l e s : ca decia que u n 

20 enaciado le avia dicho que ge lo faria entregar. E t entonce 
l l egó y F e r n á n G o n z á l e z de A g u i l a r , et con é l e l Conce jo 
de Ec i j a de que era cabdiello. E t después que ovieron o ído 
lo que aquel ome les d i x o , ovieron su acuerdo en qual m a 
nera farian. E t algunos de los que allí estaban d ix i e ron , que 

25 era bien que fuesen allí d ó estaba A b o m e l i q u e , et que pe
leasen con é l , et le tirasen la presa que levaba. E t otros d i 
xieron , que non era b i en , ca él tenia allí consigo mas de cinco 
m i l i caballeros, et muchas gentes de pie , et que estaba m u y 
cerca de su tierra; et los Christianos que eran m u y poca com-

30 paña para pelear con tantas gentes: et asi que non se d e b í a n 
aventurar á mori r tantos buenos caballeros como allí estaban 
por pocas vacas et ovejas que los M o r o s levaban. E t pues D i o s 

les 
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A. C . les avia fecho merced en la pelea que ovieran , que seria bien 
I338- que se tornasen. E t sobre esto fue d icho , que por ser los M o 

ros muchos , que non debian dexar los Christianos de ir á t o 
mar lo suyo que les levaban; ca D i o s que les feciera merced 
en la otra pe lea , que ge lo faria en aquella que q u e r í a n c o - 5 
menzar . E t dichas estas razones, fincó acordado de todos , que 
fuesen catar A b o m e l i q u e d ó quier que lo fallasen fuera de su 
tierra. E t en este mié rco les salieron de A r c o s , et llegaron y 
lue^o D o n A l v a r o Obispo de M e n d o ñ e d o , que estaba en X e -
r e z t et e l Concejo de X e r e z . E t yendo por e l camino venie- IQ 
ronl'es cinco omes de caballo, que eran de A l c a l á de los G a -
zules , et dixieronles , que A b o m e l i q u e iba esa noche dormir á 
la vega de Pagana cerca de l rio de Patrite ; et que por los m u 
chos ganados que levaban, et por las grandes lluvias que fa
c í a , que non pod ían andar sinon p e q u e ñ a s jornadas: et que si 15 
ellos andodiesen aquella noche , que allí los alcanzar ían. E t los 
Christianos desque lo o y e r o n , acuciaron e l camino : et eran 
fasta dos m i l i omes de caballo , et fasta dos m i l i et quinientos 
omes de pie . E t andidieron toda l a noche ; et poco ante que 
amanesciese, llegaron cerca de aquel logar d ó estaba A b ó m e - 20 
l ique con su hueste. E t como quiera que la noche facia m u 
cho escura et con gran agua, vieron las candelas et los fuegos 
en la hueste de los M o r o s . E t estos rlcos-omes , et Maes t re , 
et caballeros Christianos ovieron allí su acuerdo : et algunos 
dellos d i c i a n , que era bien de ir ferir en la hueste de los M o - 25 
ros ante que amanesciese: et otros caballeros algunos d ixieron, 
que non era bien , mas que dexasen venir el d í a , et que fue
sen á ellos , porque se podlesen conoscer los que lo facían bien. 
E t desque veno la luz del d í a , quisieran los Christianos llegar 
á la hueste sin facer roldo , porque los Moros non se aperci- ^o 
biesen. E t las gentes de pie subieron á una sierra a l ta , et des
que vieron la hueste de los Moros comenzaron á dar voces 
llamando : SanUiago, SanBiago. E t en esto amánesela y a , et 
ios Moros de A b o m e l i q u e , como quiera que oyeran aquellas 
voces , non lo tovieron en nada , et coydaron que eran los ca- 35 
balleros que avian enviado en la algara que los q u e r í a n espan
tar : ca ellos non sabían como eran muertos et vencidos ; et 
•por esto non se quisieron apercebir , n in mandaron ensellar los 

ca-
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caballos: ca tantos eran ellos, et tan en poco ten ían á los Chr i s - A. C. 
tianos , que coydaban, et dician por cierto, que quantos Chr i s - iSS^-
tianos avia en la frontera non osarían llegar allí do estaban. 
Pero algunos de los M o r o s subieron en los cabal los, que po-

j dian ser fasta quinientos caballeros. E t el O b i s p o , et los ricos-
omes , et e l Maestre, et los caballeros, desque vieron que aquel 
ro ído era fecho , rescelaron que los Moros se apercebirian por 
aque l lo ; et otrosí porque venia e l d í a , aguijaron quanto podie-
r o n , et l legaron al r i o , et fallaron y aquellos caballeros M o 

l o ros que por aquel ro ído avían sobído en los caballos. E t los 
Chr í s t í anos comenzaron la pelea con estos, et algunos dellos 
pasaron e l r ío : et r ecud ió y un caballero M o r o que traía con
sigo de ochenta fasta c íen caballeros, et dec ían le A l i c a z a r , et 
ven ía de linage de R e y e s , ca era sobrino de l R e y A l b o h a c e n 

15 fijo de su hermano: et él et los suyos toparon en los C h r í s -
tianos que avían pasado el r ío , et ferieron en ellos tan de re-
c í o , que los fecíeron pasar e l río de la otra parte : et la pelea 
fué en aquel logar m u y brava , et dábanse m u y fuertes g o l 
pes. E t un caballero F r e y r e de A l c á n t a r a avía pasado e l r ío , 

20 et apa r tóse con una lanza en la mano contra aquel M o r o A l i 
cazar, porque pod íe sen pasar los Chr í s t í anos . E t aquel M o r o 
A l i caza r l anzó una azagaya, et d ío le por los pechos , et pa
sóle un lo r ígon et un gambax que t r a í a , et salióle e l fierro á 
las espaldas, et cayó luego e l F r e y r e muerto de l caballo á 

25 tierra. E t los C h r í s t í a n o s , veyendo que e l día esclarescía m u 
cho , et los M o r o s que eran muchos , et sí se apercibiesen, que 
á manos los podr í an tomar , por esto cataron otros logares por 
do pasasen , et dieron grand acucia á la pelea. E t como quier 
que vieron caer aquel caballero de aquel g o l p e , non dubda-

30 ron por eso de pasar el rio por aquel logar : et fueron ferir 
aquel caballero A l i c a z a r . E t maguer que él se defendía con la 
espada , pero los Chr ís t íanos l legaron á é l , et ferieronlo de 
guisa que m o r i ó . E t como quier que algunos pasaron por aquel 
paso por d ó aquel p a s ó , pero otros pasaron por otros pasos 

35 e l r í o , et entraron por la hueste matando et feriendo en los 
M o r o s quantos fallaban. E t ellos non cataban por pe lear , et 
desamparaban el r ea l , et los caballos, et lo que ten ían ; et 
fuían contra A l g e c i r a , et á la sierra que estaba y cerca: et ot rosí 

n i n -
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A . C . ningunos dellos non cataron por su señor A b o m e l i q u e , et fin-
133S. có desamparado, et salió ende fuyendo de pie . E t los Chr i s -

tianos, desque ovieron muertos los que podieron alcanzar en 
e l real , fueron en pos los que iban fuyendo, et alcanzaron m u 
chos dellos ante que sobiesen á la sierra: et fueron captivos et 
muertos muchos de e l los ; et eran tantos los muertos que los 
Christianos cansaban matando en ellos. E t aquel R e y A b o 
mel ique , desque salió del su r ea l , cansó luego , et non pudo 
andar , et m e t i ó s e en una b reña de zarzas cerca del arroyo. 
E t estando allí ascondido llegaron por allí los Chris t ianos, et 
é l desque los v i ó , echóse como en manera de muerto ; et un 
Christiano vió como resollaba, et d ió l e dos lanzadas non lo cog-
nosciendo ; et fuese e l Chr i s t i ano , et fincó aquel A b o m e l i q u e 
v ivo . E t desque fueron ende partidos los Christ ianos, l evan tóse 
con quexa de la muer te : et un M o r o que andaba escond ién
dose por aquella b r e ñ a , fa l ló lo , et quisieralo levar acuestas; 
mas él desangrábase mucho de las feridas, et en f l aquec í a : et 
dixo que le dexase a l l í , et que fuese á tierra de M o r o s , si p o -
diese , et que dixiese que veniesen allí por é l . E t el M o r o 
fuese; et aquel A b o m e l i q u e con la quexa de la muerte ovo 
sed , et l legó al arroyo por beber del agua, et m o r i ó allí. E t 
los Christ ianos, que avian mucho trabajado en aquellos pocos 
de dias, cogieron el campo , et todo lo que fallaron en la hues
te de los M o r o s , que avia y muchas tiendas, et muchos caba
llos , et muchos p a ñ o s , et muchas armas, et otras cosas m u 
chas : et tomaron todos los ganados que los Moros t raían de 
tierra de Chr is t ianos , et otrosí los Moros cativos , et t o r n á 
ronse todos para X e r e z . E t los que se acaescieron en esto d i 
c e n , que coydaban que fueron muertos et cativos en esta ba
talla mas que diez m i l i M o r o s . E t pues que los Christianos 
ovieron cogido el c a m p o , et fueron idos dende algunos Moros 
que sobieron la sierra fuyendo , venieron en busca del R e y 
A b o m e l i q u e su señor con aquel M o r o que avia estado con 
é l , et les dixo que les mostrarla d ó estaba : et desque allí l le
garon , non lo fallaron en aquel logar d ó lo dexára e l M o r o ; 35 
et fueron cerca el rio et falláronlo y muerto , et l evá ron lo 
dende á A l g e c i r a . E t el R e y A l b o h a c e n su padre desque lo 
sopo, ovo ende m u y grand pesar. E t si ante des ío avia volun

tad 
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tad de pasar aquende , ovo después mas talante, coydando A, C . 
vengar la muerte de aquel su fijo et de las sus gentes que 13So
mataron con é l , et o t ros í coydando conquerir la tierra de los 
Chr i s t i anos : et en esto puso la mayor acucia que pudo. E t 
agora la estoria dexa de contar desto, et c o n t a r á de los otros 
fechos que acaescieron en Castiel la. 

C A P I T U L O C C I V . 

D E C O M O E L M A E S T R E D O N G O N Z A L O 
jMartinez se alzó contra el Rey Don Alfonso, 

et de lo que le envió decir. 

Di c h o avernos en esta estoria, que quando el R e y pa r t ió 
de Sevil la para ir á M a y d r i d , d e x ó en la frontera á D . 

G o n z a l o M a r t í n e z Maestre de A l c á n t a r a por cabdiello et por 
10 mayoral de todos los que fincaban en la frontera , et é l con 

todos los que la estoria ha contado vencieron esta l i d . E t este 
Maestre D o n G o n z a l o M a r t í n e z avia grand privanza en la 
merced del R e y , et fiaba d é l m u c h o ; ca todos los fechos se 
guiaban por e l su consejo d é l s o l o , et todas las rentas dal reg-

15 no eran en su mano et en su pode r , et en los oficios de casa 
de l R e y avia m u y grand parte. E t D o ñ a L e o n o r aviale grand 
s a ñ a , porque quisiera destorvar á su hermano D o n Al fonso 
M é n d e z que n o n oviese e l Maestradgo de S a n ó t i a g o : et bus-
cabale mucho ma l con e l R e y , diciendo que dicia e l Maes-

20 tre D . G o n z a l o M a r t í n e z mucho mal del R e y et de l l a : et se-
yendo e l R e y en M a y d r i d , et aquel D o n G o n z a l o M a r t í n e z 
en la frontera. D o ñ a L e o n o r et otros por su consejo della d i -
xieronle aquellas cosas que ella dlcia que dician. E t como 
quier que el R e y fue mucho quexado del Maestre por estas 

25 cosas, ca tenia que en quanto le ficiera mas merced , et pu
siera en la mayor fianza, que en tanto le avia fecho mayor 
yerro que otro ficiera, si esto le acaesciera; pero non quiso 
catar á los yerros que le dician que aquel Maestre avia fecho, 
nin se quiso mover á mandar facer contra é l ninguna cosa: et 

30 env ió le mandar por sus cartas, que venlese á él que queria sa
ber , si eran verdad aquellas cosas que d é l avian dicho. Pe ro 

B b b res-
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A . C rescelando que como se atreviera á lo p r imero , que se a t r e v é 
is 38- ria estonce á facer alguna cosa en que el R e y tomase a l g ú n 

deservicio, mando, que si non quisiese v e n i r , que lo prisiesen, 
et que ^e lo traxiesen preso. E t de spués de la batalla, estando 
el Maestre D o n G o n z a l o M a r t í n e z en X e r e z , et seyendo y j 
con él los caballeros que el R e y le avia dexado de la su mes
nada , et otras gentes de la t rontera , llegaron y los ornes de l 
R e y con las carcas que le enviaba en esta r azón . E t desque 
el Maestre v io las cartas, e n t e n d i ó que el R e y avia saña d é i , 
et que D o ñ a L e o n o r et otros le avian mezc lado : et quiso ma- 10 
tar á los que levaban las cartas del R e y . E t pa r t ió dende , et 
todas aquellas gentes con é l , et fueronse para M o r ó n logar de 
la Orden de A l c á n t a r a , que es en la frontera. E t desde allí de 
M o r ó n e n v i ó cartas a i R e y , en que le e n v i ó decir grandes 
a t rev imientos , et muchas palabras de denuedo. E t las cartas 15 
enviadas, t o m ó omenage de l A l c a y d e et de otros ornes que 
d e x ó en e l castiello de M o r ó n , que non acogiesen al R e y en 
aquel castiello, n in á otro por é l . E t salió de aquel logar , et 
fué á los castiellos de Magacela et de Bienquerenc ia , et t o m ó 
omenage de los A l c a y d e s et de las otras gentes que y d e x ó , 20 
según que lo t o m ó á los de M o r ó n : et dende fué á los cas
tiellos que ha la O r d e n de A l c á n t a r a en frontera de Por toga l . 
E t el R e y D o n A l f o n s o desque v i ó la carta que le enviaba 
tan mala et de tan grand a t revimiento , et otrosí sopo los orne-
nages que avia tomado á los A l c a y d e s de los castiellos, et é l 25 
que se iba á los castiellos que avia en la frontera de Por togal , 
e n v i ó l e su mandadero, con quien le env ió dec i r , que era m a 
ravillado porque non veniera á é l enviandolo l l amar , et avien-
do fecho en él tanta merced et tanta lianza como ficiera; et 
que le mandaba que veniese allí á M a y d r i d d ó el R.ey estaba: 30 
ca si él errara en algunas cosas, que mas r a z ó n avia e l R e y 
de catar los servicios que le avia fecho, que non los yerros. 
O t ros í e n v i ó mandar á los caballeros de la su mesnada, que avia 
dexado con é l quando par t ió de la frontera, que fuesen estar 
en X e r e z , porque si los Moros de A l g e c i r a entrasen á correr 35 
la tierra , que la podiesen defender. E t e l Maestre e n v i ó de
cir al R e y , que non vernia á é l , n in se pornia en su poder. 
E t e l R e y por esto env ió mandar á los caballeros que él avia 

de-
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dexado con el Maestre, que fuesen estar en ^Xerez fronteios A . C. 
de los M o r o s , porque la tierra de los Christianos fuese guar-
dada : et los caballeros por esto fueron á Xerez . 

C A P I T U L O C C V . 

D E C O M O E L A L M I R A N T E D E ARAGOJST, 
que estaba en la guarda de la mar t fue muerto 

de una saetada. 

EN los treinta años del regnado deste R e y D o n Alfonso y A . C 
que comenzó en el mes de Setiembre en la era de mil i I339* 

et trecientos et setenta et siete, et andaba el año de la nascen-
cia de Nuestro Señor Jesu Christo en era de mi l i et trecientos 
et treinta et nueve años , aquel D o n Gonzalo Martinez Maes
tre de A l c á n t a r a , desque ovo enviado al R e y aquella respuesta 

10 que la estoria ha contado, basteció et fizo bastecer los castie-
llos de Alcán ta ra , et el castiello de Sanílivañez de Mazcores, 
et la torre de Piedras buenas que son frontera de Portogal, et 
dexó y Alcaydes, á quien tomó omenage , asi como lo avia 
tomado á los de los otros castiellos de la Orden de Alcántara: 

15 et fué á Valencia logar desta Orden , que es otrosí frontera de 
Portogal. E t porque el R e y D o n Alfonso de Castiella, et el 
R e y D o n Alfonso de Portogal estaban en desavenencia, co
mo quiera que oviesen tregua, aquel Gonzalo Martinez en
vió decir al R e y de Portogal, que pornia aquellos castiellos 

20 que fuesen del regno de Portogal, et que lo ayudase contra 
el R e y de Castiella, et que le faria certidumbre qual el R e y 
quisiese, que después de sus dias de Gonzalo Martinez que 
el R e y de Portogal oviese aquellos castiellos de Valencia, et 
de Alcán ta ra , et de Sanclivañez, et la torre de Piedras bue-

25 ñas, para que fuesen del regno de Portogal. E t el R e y de Por
togal envióle decir, que en quanto durase la tregua que era 
puesta entre los Reyes , que él non ayudarla á facer guerra, 
aunque le diese aquellos castiellos; mas que le desase pasar 
el tiempo de la tregua que venia cerca, et que le firia dar el 

30 Maestradgo de Avis en el su regno, et él que le entregase 
aquellas villas et castiellos. E t pues que vió Gonzalo Martmez 

Bbb 2 que 
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A . C . que el R e y de Por togal non que r í a facer guerra á Cas t i e l l a , 
1339- n in darle luego ayuda para e l l o , e n v i ó sus cartas al R e y de 

G r a n a d a , en que le e n v í o dec i r , que que r í a ser su a m i g o , et 
ayudarle á la guerra que facía ai R e y de Castiel la . E t o t ros í 
e n v i ó mandar por sus cartas á los A lcaydes de M o r ó n , et de 5 
C o t e , de Pr iego , et de C a ñ e t e , que son frontera de M o r o s , 
que si el R e y de Granada ó sus gentes entrasen por aquella 
parte á correr tierra de Chris t ianos, que ge lo non vedasen, 
et que les diesen a y u d a , si menester ov iesen ; ca é l ponía p ley-
to de amistad con e l R e y de Granada por ayuda que le avia 10 
á facer contra el R e y de Castiella. E t desto e n v í o cartas al R e y 
de Granada , et estas cartas t omáron la s guardas que tenia Se
vi l la contra tierra de M o r o s , et enviáronlas al R e y . E t en es
te t iempo Jufre G í r a l b e r t e A l m i r a n t e del R e y de A r a g ó n , que 
estaba en la guarda de la mar con Al fonso Jufre A l m i r a n t e 1 j 
de l R e y de Cas t i e l l a , salió de la flota cerca de A l g e c i r a , et 
ovo pelea con los M o r o s por tierra : et dieronle una saetada 
de que m o r i ó . E t por esto los de la flota del R e y de A r a g ó n 
pa r t i é ronse de la guarda de la m a r , et fueronse á A r a g ó n : et 
fincó en la guarda A l f o n s o Jufre A l m i r a n t e con la flota de l 20 
R e y de Cast iel la . E t agora la estoria dexa de contar des to , 
et con ta rá de lo que el R e y fizo sobre esto que D o n G o n z a 
lo M a r t í n e z facia. 

C A P I T U L O C C V I . 

D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O SOPO C O M O 
Gonzalo Mart ínez Maestre de Alcántara qiieria dar 

las villas et fortalezas al R.ey de Portogal i 
et veno y. 

SE y e n d ó el R e y en M a y d r i d , l l egó á é l e l su mandadero 
que avia enviado al Maestre : et desque ovo contado la 25 

respuesta que le diera aquel G o n z a l o M a r t í n e z Maestre de 
A l c á n t a r a , bien e n t e n d i ó e l R e y que é l q u e r í a facer a l g ú n 
deservicio: et sopo que algunos Freyres de la O r d e n de A l 
cán ta ra se avian partido de aquel G o n z a l o M a r t í n e z Maestre, 
et que fueran á la vi l la de A l c á n t a r a , et que apoderaron e l 50 

con-
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convento , et estaban en él et l o ten ían . E t e l R e y env ió les A . C , 
mandar , que pues allí eran , que ficiesen luego Maestre á D . 1339« 
Ñ u ñ o C h a m i z o F r e y r e de aquella O r d e n . E t estos Freyres , 
et otros que estaban en las Encomiendas , yuntaronse en e l con-

^ vento de A l c á n t a r a , et tomaron por su Maestre aquel D o n 
Ñ u ñ o C h a m i z o asi como e l R e y ge lo e n v i ó mandar. E t des
que el R e y ovo fecho libramiento á los ricos-ornes et caballe
ros que avian de ir con é l ese a ñ o á la guerra de los M o r o s , 
salió de M a y d r i d para ir á Valenc ia d ó estaba aquel Maestre 

10 D o n G o n z a l o M a r t í n e z , por desviar a lgún deservicio que res-
celaba que le podr ía venir d é l . E t en un logar que dicen H a z a -
legas en t é r m i n o de Ta lave ra , veno al R e y un orne de aquel 
D. Ñ u ñ o C h a m i z o , con quien le e n v i ó dec i r , que aquel G o n 
zalo M a r t í n e z que r í a dar al R e y de Portogal la v i l la et e l cas-

15 tiello de V a l e n c i a , et la v i l la et el castiello de Sané l ívañez de 
M a z c o r e s , et el logar de Piedras buenas ; et el R e y de Por 
togal que se apercebia para venir á lo entrar et tomar. E t por 
esto el R e y salió de T a l a v e r a , et fue á comer et á dormir á 
A l b a l a t en la ribera de T a j o : et este día andido diez et seis 

so leguas : et otro día fue á comer et á dormir á C á c e r e s : et an
dido ese dia quince leguas. E t en aquella noche que allí l le
g ó c o m p r ó caballos, et otrosí ca tó armas para dar á algunos 
caballeros et escuderos que iban con é l , ca non ven ían aper-
cebidos de caballos n í n de armas. E t otrosí en aquella noche 

25 m a n d ó enviar cartas á todos los Concejos de aquellas comar
cas , en que les e n v i ó mandar , que veniesen todos allí á V a 
lencia. E t otro dia salió de C á c e r e s et andido tres leguas ante 
que a m a n e s c í e s e : et l l egó á Va lenc ia ante de medio dia , et 
falló y á D o n Ñ u ñ o C h a m i z o , et los Freyres que lo avian 

30 fecho Maes t re , que estaban en la v i l l a de Valencia . E t G o n 
zalo M a r t í n e z estaba en el castiello. E t de a q u í adelante la es-
toria irá contando las otras cosas en como acaescieron. 

CA-
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A . C . 
1339- C A P I T U L O C C V I I . 

V E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O L L E G O A 
Valencia donde estaba Gonzalo Martínez Maestre, 

et de lo que y acaesciá. 

AL t iempo que fue muerto A b o m e l i q u e , que se llamaba 
R e y , et fue desbaratada la su hueste , aquel G o n z a l o 

M a r t í n e z , con el poder que tenia de l R e y , t o m ó los pendones 
de A b o m e l i q u e , et de otros grandes ornes que y v e n í a n , et 
quando fué á V a l e n c i a , l levólos consigo. E t aquel dia que e l ^ 
R e y l legó á V a l e n c i a , aquel G o n z a l o M a r t í n e z fizo poner los 
pendones encima de la torre mayor , et puso e l su p e n d ó n en 
med io dellos. E t aquel dia e l R e y non le quiso demandar 
la entrada, n in decirle ninguna cosa; pero que esa noche puso 
omes que guardasen las entradas et las salidas de l castiel lo: et i o 
las guardas tomaron aquella noche cartas que aquel G o n z a l o 
M a r t í n e z enviaba al Infante D . Pedro primero heredero de l 
R e y de P o r t o g a l , que era y cerca e n una vi l la que d icen Por 
to alegre , en que le enviaba dec i r , que e l R e y de Casi ie l la 
era allí llegado con m u y pocas gentes. E t como quiera que \ ^ 
e l R e y de Portogal su padre avia tregua con e l R e y de Cas-
tiella , pero que e l Infante non la avia ; et si queria cobrar 
aquella tierra que la O r d e n de A l c á n t a r a allí a v i a , et los cas-
t i e l los , que le veniese á acorrer. E t otro dia e l R e y D o n 
Al fonso de Castiella et de L e ó n fué al castiello de Va lenc ia , 20 
d ó estaba G o n z a l o M a r t í n e z , et estaban y con é l caballeros 
et escuderos del regno de L e ó n , et de Asturias de O v i e d o : 
et el R e y l legó m u y cerca de la puerta del castiello , et man
d ó que le llamasen aquel G o n z a l o M a r t í n e z que saliese á é l . 
et los que estaban encima-de la puerta et en las torres l lama- 25 
r o n l e : et G o n z a l o M a r t í n e z paresció encima de una torre que 
dicen la de Rabos de gatos. E t e l R e y desque lo v i ó , dixole, 
que bien sabia como le feciera omenage por aquel castiello, 
et por todos los de la Orden de A l c á n t a r a de le acoger en 
ellos cada que y llegase; et que pues allí estaba, que lo a c ó - 30 
gíese en aquel cast iel lo, et en aquella casa, que era suya del 

R e y . 
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R e y . E t Gonzalo Maninez dixo , que á él avian fecho en- A. C. 
tender, que el Rey venia sañudo contra é l , ec que se rescela- 1339-
ba d é l ; et en esto que facia el R e y mucho á su voluntad, 
aviendole él muy bien servido: et por miedo et rescelo que 

5 avia d é l , que le non acogerla en aquel castiello. E t el R e y le 
dixo , que él membrase del omenage que le feciera en su ma
no muy pocos dias avia, el qual semejaba al R e y que lo te
nia aun fresco en la mano , et que ge lo guardase; et que por 
miedo non quisiese ser mal andante : ca como quiera que den

l o de adelante non queria que andidiese en la su casa, nin fuese 
su Oricial , pero que le faria jura sobre los Evangelios et so
bre la cruz, et seguranza qual quisiese, que le non matase 
nin prendiese , nin le tirase del estado del Maestradgo. E t G o n 
zalo Martínez dixo, que lo verla con una compaña de Astu-

15 ríanos et de Leoneses que estaban con él. E t á poca de hora, 
el R e y estando al l í , páreselo encima de aquella torre, dó es
taba Gonzalo Mart ínez, un Asturiano que decían que era ome 
fijo-dalgo , et dixo al R e y , que se fuese en buena ventura, ca 
non fallaba su pro Gonzalo Martínez de le acoger en aquel 

20 castiello. E t desque el R e y ovo oída esta razón, mandó que 
llamasen á Gonzalo Martínez, ca le queria decir algunas cosas, 
E t aquel Gonzalo Martínez paresció en otra torre que decían 
del tesoro, et dixo luego á los que estaban en el castiello et 
en los andamíos del adarve, que tirasen piedras, et saetas et 

35 armas contra el R e y , et contra los que estaban con él. E t ellos 
fecieronlo luego, et dieron al R e y dos pedradas en el escudo; 
et volviéndose, dieronle otra pedrada en el arzón de la silla del 
caballo en que estaba, et en las ancas del caballo: et dieron 
otrosí saetadas á omes de los que estaban y con é l , et seña-

30 ladamíente dieron una saetada á un Freyre de Alcán ta ra , de 
que murió luego: et este Freyre estaba de pie cerca del ca
ballo del R e y . E t el Rey fuese para su posada: et desque y 
llegó , mandó llamar luego en aquel día los que eran y con 
é l , et dió sentencia contra aquel Gonzalo Martínez en que 

35 lo dió por traydor. E t desque esto pasó , Gonzalo Mart ínez 
en aquel dia mesmo yuntó todos los que eran y con él en 
aquel castiello, et díxoles, que fasta allí non fiara dellos las 
forres, mas-que de allí adelante. razón avia de ge las dar, et 

las 
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A . C . las ña r del los: ca si él era caído en caso de t r a i c i ó n , que ellos 
1339- en ese mesmo caso e ran , et que todos avian á facer mucho 

por fuir la muerte. E t luego par t ió las torres á cada uno de 
los que y estaban con é l : et dio una torre á Pe r A l v a r e z E s -
ca rp izo ; et dio otra á A l v a r R o d r í g u e z fijo de Joan A l v a r e z $ 
Osorio ; et dio otra á R u y Ferrandez que se llamaba de X o d a r ; 
et dio otra torre á D i e g o Suarez , et á F e r n á n G ó m e z de A l -
mazan , que eran criados del R e y ; et dio otra torre á D i e g o 
P é r e z fijo de G a r c i P é r e z de Gr i ja lva ; et partid otras torres 
á los que y estaban con é l . E t agora la estoria c o n t a r á las 10 
otras cosas que acaescieron sobre etto. 

C A P I T U L O C C V I I I . 

D E C O M O F U E T O M A D A L A F O R T A L E Z A 
de Valencia , et d Gonzalo Martínez Maestre 

degollaron et quemaron por traydor. 

AQuellos F e r n á n G ó m e z de A l m a z a n et D i e g o Suarez 
avíales dado G o n z a l o M a r t í n e z que toviesen una torre 

que dec ían del tesoro. E t ellos membrandose de la merced que 
avían rescebído del R e y , et veyendo e l grand desconoscimien- 1$ 
to que era fecho de aquel logar contra e l R e y , estos D i e g o 
Suarez et F e r n á n G ó m e z de A l m a z a n enviaron decir al R e y 
con un mozo p e q u e ñ o , que mandase facer escaleras, et que 
ellos dar ían lugar et manera porque las sus gentes subiesen en 
aquella torre que ellos t en í an , et fuesen apoderados della. E t 20 
por esto e l R e y m a n d ó facer luego escaleras de sogas en una 
casa encubiertamiente. E t otro d í a , seyendo la noche m u c h o 
escura, e l R e y por sí mismo fué cerca de aquella torre , et 
los suyos l levaron aquellas escaleras. E t desque llegaron al pie 
de la tor re , los que estaban enc ima , que sintieron que aque- 35 
Has gentes estaban a l l í , echaron una soga con que subieron 
las escaleras: et a táronlas encima en tal manera que las gentes 
de l R e y pudieron subir por ellas. E t desque fueron encima, l la 
maron luego Castiella , Castiella por el Rey. E t G o n z a l o M a r 
t í nez et los otros que estaban en las otras torres, preguntaron 3© 
á los de aquella torre , que por q u é llamaban a s i : et dixieron-

les, 
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Ies, que estaba e l R e y en aquella torre. E t todos los que te- A . C . 
nian las torres , et las gentes que estaban por e l m u r o , envía- I39'9« 
ron pedir merced a l R e y que los perdonase, et que le entre
garían todas aquellas torres. E t e l R e y o t o r g ó g e l o . E t G o n -

5 zalo M a r t í n e z Hnco en la torre m a y o r , que era m u y grande 
et m u y fuerte, et en que estaba m u y grand b a s t e c i m í e n t o de 
v iandas , et de agua , et de armas. E t las c o m p a ñ a s del R e y , 
desque sopieron que los muros de aquel castíello eran desem
bargados de las gentes que avia puesto aquel Gonza lo M a r t i -

10 n e z , l legaron á las puertas de l castíello et pus ié ronles fuego. 
E t ardidas las puertas, entraron luego aquella noche en e l cas
t íe l lo , et a p o d e r á r o n s e de todas las torres, salvo de aquella que 
tenia G o n z a l o M a r t í n e z . E t desque e l R e y sopo que los su
yos estaban apoderados de todas las torres, fué á su posada, 

15 seyendo pasada m u y grand parte de la noche. E t otro día en 
la m a ñ a n a t o r n ó e l R e y al cas t í e l lo , et e n t r ó dentro , et l l e 
g ó al pie de aquella torre mayor d ó estaba G o n z a l o M a r t í n e z , 
et d e m a n d ó l e que ge la entregase. E t él ovo consejo con los 
q u e estaban con é l , et dixieronle que se non podía defender 

20 a l poder del R e y , et que saliese á la su m e r c e d , ca ellos non 
q u e r í a n mor i r por é l . E t luego G o n z a l o M a r t í n e z d e s c e n d i ó 
de la torre et salió al R e y . E t desque lo v ió el R e y ante sí, 
d i x o l e , que se le debiera membrar en como veniera á la su 
casa, et á la su merced ome de m u y p e q u e ñ a manera , et 

25 como fiara d é l toda su facíenda , et todo su consejo ; et que 
le pusiera en tal estado d ó era Señor de caballeros , et de v i 
llas , et de cast iel los, et de grandes t ierras; et él que le fe
dera muchos desconocimientos et trayciones, faciéndole grand 
d a ñ o en lo que d é l fiaba, et diciendo mal de l j et otrosí que-

30 riendo enagenar la tierra del su regno en poder de otro R e y : 
et d e m á s desto, que él m a n d á r a que lanzasen contra el su cuer
po piedras et saetas, et otras armas con que le ovieran á ma
tar : et por estas cosas que le avía judgado por traydor. E t man
d ó á A l fonso Ferrandez C o r o n e l que fuese compl i r luego en 

35 él justicia. E t A l f o n s o F e r r a n d e z , q u e estaba allí con el R e y , 
l l evó luego á G o n z a l o M a r t í n e z , et fizólo degollar et quemar 
por t raydor , por compl i r la sentencia que el R e y avia dado 
contra é l . E t e l R e y e n t r e g ó la v i l la de Valenc ia et e l castie-

C c c l i o 
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A. C . l io á D o n Ñ u ñ o C h a m i z o Maestre de A l c á n t a r a , que era y 
J339. con é l . E t pa r t ió luego e l R e y de V a l e n c i a , et fué á A l c á n 

tara. E t dende fue á la torre et al logar de Piedras buenas, 
et al castiello de S a n a i v a ñ e z de M a z c o r e s , et entregaronge-
lo s ; et é l e n t r e g ó l o s a l Maestre D o n Ñ u ñ o C h a m i z o . E t par- 5 
t ió dende , et veno á C o r i a , et á C á c e r e s : et dende á tierra 
de T r o x i e l l o , por correr los montes que eran en esas comarcas. 
E t agora la estoria dexa de contar desto , et c o n t a r á de las otras 
cosas^en como acaescieron, et cada una en e l t iempo que 
acaesció . 1 o 

C A P I T U L O C C I X . 
D E C O M O L O S C H R I S T I A N O S D E X E R E Z E T 

de Arcos vencieron d los Moros que avian entrado 
d correr tierra de Christianos, 

Di c h o avemos en esta estoria, que el R e y e n v i ó mandar 
á los caballeros sus vasallos et de la su mesnada, et va-

sahos de sus fijos que avia dexado con G o n z a l o M a r t í n e z , que 
fuesen estar en la vi l la de X e r e z ; porque si los M o r o s de A l -
gecira quisiesen entrar á correr et facer mal et daño en la tierra, 15 
que ge lo pediesen ellos vedar. E t estando estos caballeros en 
X e r e z , A l b o h a c e n R e y de alien m a r , desque sopo como era 
muerto A b o m e l i q u e su fijo, et dos los mejores caballeros que 
é l avia enviado aquende la m a r , resceló que por la muerte de 
aquel su fijo et de aquellas sus gentes , et por e l vencimiento 20 
que o v i e r o n , que se le podria perder la tierra que tenia aquen
de la mar. E t escogió los mejores caballeros que falló en e l su 
señorío , et envió los á A l g e c i r a : lo uno porque esforzasen los 
de aquende, et amparasen la tierra} et lo otro porque quan-
do él pasase, que los fallase acá f e t destos e n v i ó tres m i l i ca- 25 
balleros. E t entretanto que e l R e y D . A l f o n s o fué á V a l e n 
c i a , estos caballeros M o r o s , desque llegaron á A l g e c i r a , por 
mostrar que se non tenian por vencidos, entraron á correr tierra 
de A r c o s , et de X e r e z , et de M e d i n a Sidonia , et l levaron 
los ganados que fa l laron, et pieza de omes cativos. E t los ca- 30 
balleros de la mesnada de l R e y que estaban en X e r e z sopíe-
ronlo . E t por quanto non avian mayoral por quien catasen, 

to-
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tomaron el p e n d ó n del Concejo de X e r e z , et d í e r o n l o á un A . C. 
caballero , et í ec i e ron todos pieyto et omenage et jura de 1339» 
guardar aquel p e n d ó n , et facer por él asi como farian por e l 
cuerpo de l R e y , si y fuese. E t salieron todos de la v i l l a con 

5 aquel p e n d ó n , et los de l Concejo de X e r e z fueron con ellos, 
que podian ser con los de la v i l la fasta m i l et trecientos caba
lleros : et mandaron á aquel caballero que andidiese quanto 
podiese con aquel p e n d ó n , que todos le seguir ían. E t con la 
gran priesa de l andar erraron e l camino por do iban los M o 

l o r o s , et ibanse á otra parte. E t los M o r o s andaban quanto po
d ían con la presa: ca sabian que estaban en X e r e z caballeros 
de Castiella , et iban en pos ellos siguiendo e l rastro pocos 
omes de X e r e z et de A r c o s . E t los M o r o s entrando en un 
v a l l e , aquellos pocos de Christ ianos que siguian el rastro, su-

15 bieron encima de u n otero , et v ieron el p e n d ó n de X e r e z , 
et los caballeros que lo levaban , que iban m u y desviados de 
aquel c a m i n o , et dieron de sí dos que ge lo fuesen decir. E t 
ellos entretanto por los detener, maguer fuesen poca c o m p a ñ a , 
c o m e t i é r o n l o s de pelea, l lamando los Christianos Arcos* E t los 

s o M o r o s non se quexaron mucho , porque vieron que non llama
ban Xerez, et tovieron que aquellos Christianos venian en es
carnio , et que los de X e r e z non venian en pos ellos. E t los 
caballeros que iban con e l p e n d ó n de X e r e z , desque sopieron 
que los M o r o s iban a l l í , venieron quanto pod ie ron , et asoma-

25 ron encima de u n cabezo m u y cerca de los M o r o s . E t ellos 
desque los v ieron , posieron sus hazes para venir con ellos á la 
pelea : et eran mas que tres m i l i caballeros. E t los Christ ianos 
descendieron luego e l recuesto, et fueron ferir en ellos. E t en 
aquellos primeros golpes los M o r o s a r r ed rá ronse unos de otros, 

30 et por esto ovo pocos feridos de aquella espolonada. E t luego 
los M o r o s a y u n t á r o n s e todos , et tornaron á los Chr is t ianos , 
et lanzaron las azagayas en ellos. E t los Christianos aguijaron 
contra e l los , de manera que los M o r o s non podieron aver 
t iempo de se yuntar otra vez , n in cataron si non por fuir. E t 

35 los Chrisdanos siguieron e l alcance firiendo et matando en ellos: 
et mataron et cativaron muchos dellos. E t en estos se cativo 
un caballero M o r o que dician E l B o t u i , que era el orne de 
quien mas fiaba e l R e y A l b o h a c e n : et otrosí fueron y muer -

C c c 2 tos 
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A . C . tos et cativos otros muchos Moros de grand guisa: asi que de 
1339 todos quantos allí ven ie ron , non escaparon mas que m i l i caba

lleros , ca los otros todos fueron muertos et cativos. E t torna
ron los Christianos toda la presa que los M o r o s levaban : et 
venieron á X e r e z con el p e n d ó n alegres et con grand honra. 5 
E t como quiera que estos Christianos vencieron los Moros se-
yendo muchos mas que^el los , non lo deben tener los omes 
por maravi l la : ca e l Estoriador o y ó decir , que aquellos caba
lleros de la mesnada del R e y que allí se acaescieron, maguer 
que en sus tierras fuesen malfetriosos en e l t iempo que allá 10 
estaban, pero que desque llegaron á estar en aquella guerra 
contra los M o r o s , que m a n t e n í a n m u y bien Christ iandad non 
tomando ninguna cosa de mala par te , et gua rdándose mucho 
de pecar, et confesando mucho amenudo , et faciendo la emien
da que p o d í a n de sus pecados, et cada D o m i n g o comulgaban. 15 
E t asi, pues ellos facían esta vida, non es de maravillar que po
cos dellos venciesen á muchos M o r o s . E t las otras cosas en 
como pasaron en t iempo deste R e y D o n A l f o n s o la estoria 
las c o n t a r á cada una como paso. 

C A P I T U L O C C X . 
V E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O V E N O A S A N C T 

Lucar, et de como f u é tomada una galea de los JMoroS) 
por donde sopo que el Rey Albohacen quería, 

pasar aquende la mar. 

Oí d o avades como el R e y D o n Al fonso veno á tierra de 20 
T r o x í e l l o correr los venados de los montes desa comarca 

entre tanto que venia e l verano , et llegaban los sus vasallos 
que avían á venir á la guerra de los M o r o s . E t estando en 
un logar que dicen R o b r e d i e l l o , veno y á é l e l su o rne , que 
tenia la su tarazana en S e v i l l a , et d ixo l e , que Al fonso Jufre 25 
de T e n o y r o su A l m i r a n t e mayor que estaba en la guarda de 
la mar con poca flota ; et como avia y estado todo e l i n 
vierno , que tenia las galeas m u y desbastecidas de gentes , asi 
de los sobresalientes, como de los otros omes que eran menes
ter : ca muchos dellos eran muertos, et los mas dellos que es- 30 
taban y , eran dolientes: et otrosí que avía y ocho galeas que 

es-* 
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estaban al puerto de Sancb Maria porque non avian gentes A. C. 
que fuesen en ellas: et Albohacen R e y de allén mar , que 1339-
armaba muy grand flota, asi en los puertos de allén mar, co-
mo en los de aquende : et el R e y de Granada eso mesmo: 

c et que rescelaban que mandarla que veniese aquella flota á 
pelear con la del R e y de Castiella j ca por cierto sabia, que 
querían pasar aquende la mar; et que era menester que el 
R e y enviase y tal recabdo qual cumplía para su servicio. E t 
por esto el R e y salió de aquel logar, et fué á Sevilla á las 

10 mayores jornadas que pudo: et llegó y dia de antroydo: et 
en este dia partió ende en un l e ñ o , et fue por el rio fasta 
San£t L u c a r : et mandó que le levasen bestias por tierra. E t 
otrosí envió mandar á los caballeros de la su mesnada, que es
taban en X e r e z , et á los del Concejo dende, que veniessn á 

15 San6t Lucar. E t yendo el R e y por el rio en aquel leño , fa
lló á Bernal de Leyrola su Capitán de la mar, que traía una 
galea que el Almirante avia tomado á los Moros que pasaban 
de allén mar cargada de pan: et este Capitán dicia, que los 
Moros que fueran tomados en aquella galea, dixieron que el 

3.0 R e y Albohacen era en Cebta , et que enderezaba todas sus 
cosas para pasar aquende. E t el R e y mandó levar aquella ga
lea á Sevilla para que la adobasen , et él fué á Sand Lucar. 
E t quando el R e y y l legó, falló que eran y venidos aquellos 
por quién él enviára , et otras compañas que él mandó venir 

«5 de Sevilla. E t partió dende , et fué al puerto de Sánela Maria, 
et falló y las sus galeas que estaban desarmadas de gente. E t 
envió luego por omes de logares de esas comarcas , señalada-
miente de los que eran cerca de la mar , et en la ribera del 
rio de Guadalquivir: et fizo armar aquellas de remos et de 

30 ballesteros, et de sobresalientes , et enviólas al Almirante. E t 
partió dende, et veno á Sevilla , et falló que facian y otras 
galeas nuevas: et mandó dar en ellas muy grand acucia. E t 
envió decir et afrontar al R e y de Aragón por la postura que 
con él avia, que enviase la flota suya en la guarda de la mar; 

35 ca sopiese por cierto, que el R e y Albohacen tenia armada 
muy grand flota para pasar aquende con muchas compañas. 
E t de aquí adelante la estoria irá contando las otras cosas en 
como acaescieron. 

C A -
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C A P I T U L O C C X I . 

D E C O M O SOPO E L R E Y D . A L F O N S O QUE E R A 
pasada laJiota del Rey Albohacen aquende la mar, 

€t que eran docientas et setenta velas. 

E, Stando e l R e y D o n A l f o n s o de Castiella et de L e ó n en 
é la ciubdad de Sevi l la , veno y un comiere de u i v l e ñ o que 

e n v i ó e l A l m i r a n t e , con quien le e n v i ó decir, que la flota del 
R e y A l b o h a c e n era pasada aquende la m a r , et que ven ían y 
sesenta galeas et otros nav ios , de guisa que podian ser mas 5 
que docientas y c i n q ü e n t a velas; et que traxieran en ellas m u 
chos caballos, et muchas a rmas , et muchas viandas ; et que 
venian en ellas muchos caballeros, et los navios que los des
cargaban en A l g e c i r a et en G i b r a l t a r , et las galeas que esta
ban so el monte de Gib ra l t a r , et que estaban y muy grandes 10 
gentes de M o r o s por la tierra g u a r d á n d o l a s : et por esto que 
e l non podia llegar allí á pelear con el los; pero que los esta
ba guardando que non pasasen allende. E t como quier que 
é l tenia veinte et siete galeas et seis navios , que sí de allí sa
liesen aquellas galeas de los M o r o s , que faria é l mucho por 15 
yuntar la pelea con ellos. E t porque algunos avian dicho al 
R e y , que e l A l m i r a n t e podiera pelear con aquella flota de 
los M o r o s ante que llegasen aquel logar d ó estaba , et que lo 
dexara por non que re r , el R e y fabió sobre esto con aquel 
c ó m i t r e , et m a n d ó l e que le dixiese la verdad de aquel fecho 20 
en como pasára . E t el c ó m i t r e dixole , que las galeas de los 
M o r o s et aquella caravana pasáran de noche muy redradas don
de estaba la flota de l R e y ; et desque Uegáran aquende , que 
venieran cerca de la tierra en poder de los caballeros et ba
llesteros , que venian por tierra fasta que llegaron a l monte 25 
de Gibral tar , et que e l A l m i r a n t e non pudo facer mas por 
l o guardar de quanto facía. E t e l R e y fizo armar luego de 
buenas gentes aquellas seis galeas nuevas que avian fecho en 
S e v i l l a , et env ióge las luego : et con estas eran treinta et tres 
galeas las de la flota del R e y . E t al c ó m i t r e del l e ñ o m a n - 30 
ddle e l R e y que se fuese luego para el A l m i r a n t e con res-

pues-
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puesta de las cartas que traxiera. E t agora la estoria irá con- A . C. 
tando de aquí adelante las otras casas como acaescieron. I339' 

C A P I T U L O C C X I I . 

J ) E C O M O E L A L M I R A N T E D E C A S T I E I L A 
Jue muerto , et perdida grand parte de la 

JU Jlota. 

ESte cómitre ante que partiese de Sevilla fablo con D o ñ a 
Elvira muger del Almirante , et dixole lo que el R e y 

^ le avia preguntado. E t ella entendió que el R e y avia sospe
cha del Almiran te , et enviógelo decir por tales palabras, que 
el Almirante coydó que el R e y avia del sospecha que tomára 
algo de los Moros por dexarlos pasar aquende. E t desto non 
t o m ó el R e y sospecha, nin preguntára al cómit re , si non por 

10 saber de quái manera pasára aquella flota. E t el Almirante 
desque vió las cartas que Doña Elvira su muger le e n v i ó , to
m ó rescelo que el R e y avia del saña, según lo enviára decir 
D o ñ a Elvira . E t luego que llegaron aquellas seis galeas nuevas 
que el R e y le e n v i ó , mandó apercebir todas las gentes que 

15 estaban en las otras galeas, et que se armasen todos : et man
dó tañer las trompas et los atabales, et movió la su galea con 
el estandarte contra dó estaba la flota de los Moros. E t de las 
treinta et tres galeas que él tenia fueron muy pocas con é l , 
et eso mesmo de las naves. E t los Almirantes del R e y A l -

20 bohacen et del R e y de Granada, desque vieron venir la ga
lea del Almirante , et que las sus galeas nin las naves non ve
nían todas con é l , fueron á la pelea; et como quiera que el 
Almirante tenia consigo en la su galea muy buenas compañas, 
et los de las otras galeas peleaban muy bien, pero eran tan 

25 pocas las galeas de los Christianos que peleaban, et eran tan
tas las galeas de los Moros , que non podian sofrir los Christia
nos la pelea. E t dieronles los Moros tan grand priesa, que por 
fuerza de armas entraron las mas de aquellas galeas de los Chris
tianos que ayudaban al Almirante : et las otras que andaban 

30 en la pelea non se podieron mucho detener , que luego fue
ron dellas tomadas, et dellas anegadas, et las mas de las gen

tes 
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A . C. tes de los Christianos muertas. E t entretanto que los M o r o s 
1339- peleaban con las otras galeas , e l A l m i r a n t e A l f o n s o J u ñ e non 

estaba de vagar: ca luego aferraron quatro galeas con la suya, 
et dában le m u y grand pe lea ; pero que estaban y con él m u 
chas buenas c o m p a ñ a s de caballeros et escuderos sus parlen- 5 
tes , et sus criados, et otras gentes que peleaban m u y firme-
miente , et avian grand voluntad de defender al A l m i r a n t e en 
aquella galea. E t avia el A l m i r a n t e levado consigo una nave, 
et porque non facía viento con que podiese andar , los que 
estaban en e l l a , coydando que facían b i e n , decendieron de la i o 
nave , et entraron en la galea del A l m p n t e por ayudar á la 
pelea. E t algunos Moros de los que avian vencido las otras 
galeas de los Chr is t ianos , v e n í a n á conquerir la galea de l A l 
mirante Al fonso Ju f re , ca non ge la p^dian entrar: et v ie ron 
estar aquella nave sin c o m p a ñ a , et subieron los M o r o s encima 
della. E t como estaba m u y cerca de la galea de l A l m i r a n t e , 
et era mucho mas alta la n a v e , facían desde allí m u y grand 
d a ñ o los M o r o s en los Christianos , et ferian et mataban m u 
chos dellos con barras de Herró , et con piedras, et con sae
tas , et con otras armas que les lanzaban. E t por esto ovieron-
se de apocar las gentes de la galea del A l m i r a n t e : et tanto 
le amaban et lo presciaban aquellas gentes; que quando algu
no se sent ía ferido de muerte , venia al A l m i r a n t e et b e s á 
bale la mano , et é l dábale m u y grand esfuerzo ; et con las 
feridas tornaban á morir en la pelea. E t los M o r o s de las ga
leas que peleaban con e l los , entraron tres veces la galea de l 
A l m i r a n t e . E t el A l m i r a n t e tenía la una mano en el estandar
t e ; et desque vía venir los suyos vencidos, iba á fcrir en los 
M o r o s , et echábalos de la galea, et tornábase luego al estan
darte. Pero tan grande fué la priesa que le daban los M o r o s , 30 
et tantos de los suyos mataban los que estaban en la n a v e , 
que fincaron con él muy pocas c o m p a ñ a s , et los Moros en
traron la galea. E t desque él v io que non tenia gentes con 
quien la defender , ni le acorría n i n g u n o , ab razó con el un 
brazo el estandarte, et con el otro peleaba et esforzaba á los 
suyos quanto p o d í a , et mandába le s que estidiesen allí con é l . 
E t pelearon tanto, fasta que ge los mataron todos delante: et 
e l abrazado con el estandarte peleo con una espada que tenía 

en 

20 
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en la mano, fasta que le cortaron una pierna, et ovo de caer, A . C . 
er lanzoron de encima de la nave una barra de fierro, et die- I339-
ronle un golpe en la cabeza de que morio'. E t los Moros lle
garon á é l , et cortáronle la cabeza, et echáronla en la mar: et 

f tinco el cuerpo en la galea, et derribaron el estandarte que 
estaba en la galea: et aquel cuerpo del Almirante lleváronlo 
al R e y Albohacen. E t los Christianos de las otras galeas et de 
las naves non quisieron llegar á la pelea, desque vieron que el 
estandarte era derribado; et las otras galeas perdidas desampa-

IO raron aquellas galeas en que estaban , et acogiéronse todos á 
las naves; et con un poco de viento que les fizo, alzaron las 
velas, et fueronse á Cartagena , et dexaron las galeas desam
paradas en el agua. E t los Moros desque los vieron andar de 
aquella guisa, llegaron á ellas, et tomáronlas con remos et con 

15 velas , ec con todo su aparejamiento : asi que de toda la flota 
que el R e y de Castiella allí tenia non escaparon mas de cin
co galeas. E t de la§ otras cosas en como acaescieron la estoria 
las contará de aquí adelante. 

C A P I T U L O C C X I I I . 
• ^ ©fe irar.» ••\iim avi:•.5. iIih;iT í>h' wUiv vi burÁoq'id .Í-JI5^ sitiíHí 

D E C O M O E l R E Y SOPO C O M O E R A P E R D I D A 
lajlota , et muerto el Almirante» 

ENtretanto que esto acaescíó, el R e y estaba en Sevilla: et 
por saber nuevas de la flota en quál manera estaba, sa

lió de aquella ciubdat, et iba á X e r e z , porque desque allí fue
se, avria ante las nuevas. E t seyendo el R e y en las Cabezas de 
Sand Joan viespera de Ramos, llegó y á la media noche Mart in 
Ferrandez de Porto Carrero que estaba en Tarifa, et la tenia 

55 por el R e y , et dixo, como venieran allí aquellas cinco galeas 
que escapáran de la pelea, et que le difieran, que era muerto 
el Almirante, et perdida toda la flota del R e y de Castiella. E t 
desque lo el R e y sopo, ovo ende muy grand pesar: ca enten
dió, que le venian de aquello muchos daños, lo uno por la pér-

30 dida que facia , et lo otro que las galeas que él perdía que las 
cobraban sus enemigos: et demás , que el R e y de Marruecos 
podría pasar aquende con quantas quisiese, pues non avia quien 

D d d ge 
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A . . C . ge lo defendiese: et desque él acá pasase con todo su poder, 

3̂39- que seria en grand condición él et todos los de los sus regnos-, 
et eso mesmo todos los de la Christiandad; ca este Albohacen 
R e y de allén mar era Señor de muy grandes tierras , et de 
muchas gentes, et era muy averoso \ et demás avia á su man- 5 
dar al R e y de Granada, et todos los Moros de aquende la mar. 
E t por esto entendió que compila catar ayuda de alguna parte 
donde oviese luego acorro de alguna flota que guardasen el 
estrecho de la mar, entretanto que él mandaba labrar algunas 
galeas, ó enviaba por ellas á alguna parte. E t como quiera que 10 
él non fuese aun avenido con el R e y de Portogal, mas esta
ban en tregua, porque este R e y era el mas cercano vecino que 
él avia en aquella comarca, et sabia que tenia la su flota en-
dereszada , quiso acorrerse del : et envió rogar á la Reyna 
Doña Maria su muger, et fija del R e y de Portogal que esta- 15 
ha en Sevilla, que enviase su mandadero con sus cartas al R e y 
su padre, con quien le enviase decir de como la su flota se 
perdiera, et los Moros que matáran su Almirante ; et que le 
enviase rogar que lo acorriese con la su flota, entretanto que 
él mandaba facer algunas galeas, ó las enviase. Comprar á al- 20 
guna parte. E t porque la villa de Tarifa estaba muy cerca de 
los Moros, que era á tres leguas de Algecíra, et fincaba desam
parada, pues la dexaba Mart in Ferrandez, resceló que la ver-
nian luego cercar los M o r o s : et por esto luego en aquella no
che envió y á Alfonso Ferrandez Coronel que estidiese en 25 
ella, et la defendiese fasta que la él podiese acorrer: et envió 
con él caballeros et escuderos que le ayudasen á la defender. 
E t otro dia Domingo dia de Ramos salió de aquel logar de 
las Cabezas de San í l Joan , et fué á X e r e z : et desque llegó 
a l l í , envió á Tarifa todo el mas pan que pudo por tierra : et 30 
iban con las recuas los caballeros et escuderos que eran llega
dos á él. E t en esto fizo el R e y grand su servicio; ca si non 
fuera por este pan , á poco de tiempo fuera perdida aquella 
villa quando la cercó el R e y Albohacen. E t desque ovo bas
tecido aquella villa de pan, veno á Sevilla. E t de aquí ade- 35 
lante la estoria contará las otras cosas en como acaescieron. 

C A . 
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A . C. 

C A P I T U L O C C X I V . 1339. 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O E N V I Ó 

demandar galeas al Rey de Portogal que toviesen 
en sti ayuda el estrecho de la mar. 

LA Reyna D o ñ a María de Castiella, desque sopo lo que 
el R e y su Señor et su marido le envió decir, mandó 

íacer sus cartas mucho afincadas para el R e y de Portogal su 
padre : et envióle su mandadero , que fué Velasco Ferrandez 

5 Dean de Toledo su Chanciller, et fue después Obispo de Fa
lencia , con quien le envió decir, en como se perdiera la flota 
del R e y de Castiella , et los Moros que matáran el su A l m i 
rante : et que le rogaba et le pedia merced, que toviese por 
bien de le enviar la su flota en ayuda que estidiesen en la guar

do da en el estrecho de la mar, entretanto que el R e y facia la
brar la su flota, et enviaba á otras partes á comprar algunas 
galeas; et non quisiese en este tiempo catar contra el R e y 
de Castiella otro mal talante: et en esto que faria grande ayu
da et buena obra al R e y de Castiella, et que á ella faria mu-

15 cho bien. E t seyendo tornado el R e y á Sevilla, luego á pocos 
de dias venieron y mandaderos del R e y de Portogal, con quien 
le envió decir , que sopiera el R e y de Portogal como se per
diera la flota del R e y de Castiella, et los Moros que matáran 
al su Almirante : et que el R e y de Portogal, parando mien-

20 tes á los buenos deudos que aquellos Reyes amos á dos avian 
de consuno , que le queria enviar la su flota en ayuda : et que 
la mandaria luego armar, et que á pocos dias vernia á Se
villa. E t el R e y respondió , que gradescia mucho al R e y de 
Portogal lo que le enviaba decir: et sobre esto envióle sus 

25 cartas las que entendió que complian. E t á pocos dias veno 
por el rio allí á Sevilla Manuel Pezano et su fijo Carlos, los 
que el R e y avia soltado de la prisión, et traxieron la flota del 
R e y de Portogal: et plogo al R e y mucho con ellos, et aco
giólos muy bien , et fizóles mucha honra : et rogóles que fue-

30 sen estar en el estrecho de Algeci ra , porque guardasen la pa
sada ; ca sabia el R e y que pasaban muchos Moros. E t el A l -

D d d 2 mi-
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A. C. mirante de Portogal, et los que con él venían, dixieron que irían 
1339- fasta Cádiz , et que estarían y, si compliese al R e y , mas que 

de allí adelante non pasarían. E t el R e y , veyendo que non po^ 
día aver de ellos mas servicio de quanto ellos quisiesen, dixo-
les, que estidíesen dó fuese su voluntad. E t agora la estoria de- 5 
xa de contar destas gentes de Portogal , et contará como el 
R e y ovo algunas galeas de otra parte. 

C A P I T U L O C C X V . 

D E C O M O F U E S O C O R R I D O E L R E Y 
Don Alfonso de Castiella de navios, 

VEyendo el R e y D o n Alfonso de Castiella et de L e ó n 
de como avia muy grand mengua de flota, et el R e y 

Albohacen de allén mar su enemigo que tenia grand poder 10 
en la mar, lo uno de la su flota, que era muy granada, et 
otrosí , que los Reyes de allén mar, et el R e y de Granada 
le daban grand ayuda de flota et de gentes, pensó que le com-
plia mucho aver en su ayuda al Duque et al común de G e -
noa, porque eran omes muy sabidores de la guerra de la mar, 15 
et avian muchas galeas: et porque los oviese mas ciertos en su 
servicio, que era bien aver Almirante de Genoa pariente del 
Duque. E t desto entendió sacar dos proes, la una averíos en su 
ayuda et en su servicio, et la otra tirarlos que non ayudasen á 
sus contrarios: ca los Genoveses ovieron siempre manera de 20 
ayudar á quien les diese dineros, et sobre esto non cataron 
Ghristiandad nin otro bien ninguno. E t por esto el R e y envió 
sus mandaderos al Duque et al común de Genoa : et envióles 
decir, que avia menester su ayuda et sü servicio, et que que
ría aver Almirante que fuese de aquella ciubdat: et que les sjp 
rogaba que le veniesen ayudar á aquella guerra que avia con 
los Moros, et que ge lo galardonada muy bien : et que to
maría por su Almirante á D o n Egediol hermano del Duque. 
E t el Duque et el común respondieron á ello muy bien, d i 
ciendo que les placía: et otorgaron luego que aquel hermano 30 
del Duque fuese con quince galeas en ayuda del R e y de Cas
tiella á la guerra de los Moros. E t fué certado que diese el 

R e y 
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R e y de Castlella cada mes á cada una de aquellas galeas ocho- A . C , 
cientos florines de oro , et al Almirante et á la su galea mi l i 1339-
et quinientos florines cada mes, et demás el viscocho que ovie-
sen menester estas galeas: et si el R e y de Castiella oviese me-

5 nester mas galeas de Genoa , que las diesen á este precio. E t 
veyendo el R e y de Castiella que entretanto que venían estas 
galeas de Genoa , que avia menester de tener alguna flota que 
le guardase la mar , envió decir al R e y de A r a g ó n , que pues 
avia postura con el de le ayudar á la guarda de la mar , et 

10 desde grand tiempo non avian y estado ningunas de las sus 
galeas, que le rogaba que le. enviase la su flota en ayuda. E t 
porque resceló que lo non faria, envió con sus omes la mas 
moneda de oro que pudo aver: et mandóles , que si el R e y 
de Aragón quisiese enviar la flota por la postura que con él 

15 avia; si non que fablasen con é l , et que le dixiesen, que ellos 
prestarían la paga de tres meses con que se pediesen armar 
doce galeas, et que las enviase. E t el R e y de A r a g ó n , oido lo 
que le dixieron los mandaderos del R e y de Castiella, dlxoles, 
que él non podía armar la su flota, nin tenia de q u é , fasta que 

20 fablase con los de la su tierra que le diesen algo para ello. E t 
los mandaderos del R e y de Castiella, veyendo que esto era ma
nera de luenga et de grand detenimiento, dixieronle, que man
dase armar la flota, que ellos le prestarían la paga por tres me
ses. E t el R e y de A r a g ó n mandó luego armar aquellas doce 

35 galeas. E t la estoria dexa agora de contar desto, et dirá de 
eomo se t r a d ó la avenencia entre el R e y de Castiella ^ et e l 
R e y de Portogal. 

C A P I T U L O C C X V I . 
D E L A G R A N D A C U C I A Q U E E L R E Y D O N 

Alfonso ponía en averjlota, et del trato de las 
amistades del Rey de Portogal. 

DEsque vió el R e y de Portogal la respuesta que el R e y 
de Castiella le envió , envióle él sus mandaderos con 

30 procuración et poder cierto: et trabaron que amos á dos es
tos Reyes fuesen amigos, et se ayudasen: et porque en tiem

po 
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A . C . po de la guer ra , que era entre Castiella et Por toga l , fueron 
1339- presos muchos ornes del un regno al o t ro , et estaban a ú n en 

ca t iver io , fueron luego mandados soltar. E t porque ante desto 
D o n Joan fijo del Infante D . M a n u e l non osaba levar á D o ñ a 
Costanza su fija para que casase con el Infante D . Pedro p r i 
mero heredero en P o r t o g a l , e l R e y de Castiel la otorgo que 
l a levasen , ca ge lo e n v i ó rogar al R e y de P o r t o g a l ; et o t ros í 
porque D o n Joan ge lo pidió por merced mucho afincada-
miente. E t este otorgamiento fizo e l R e y , porque v io que 
avia menester ayuda del R e y de P o r t o g a l , et servicio de D . 
Joan . E t sobre las amistades de .los R e y e s fecieron cartas et 
í i r m e d u m b r e s las ciue compl ian para aquel fecho. E t fueron-
se los mandaderos á P o r t o g a l : et e l R e y D o n A l f o n s o de 
Castiella m a n d ó dar m u y grand acucia porque labrasen galeas 
que mandaba facer de nuevo en la su tarazana; et otrosí man
d ó endereszar otras galeas viejas que y ten ia : asi que con las 
cinco que le fincaron, et con las que allí mandaba labrar et 
endereszar, j un tó quince galeas et doce naves. E t e n v i ó por 
gentes que entrasen en aquellas galeas et en aquellas naves, 
et fabló con F r e y A l f o n s o O r t i z C a l d e r ó n P r i o r de Sanól J o a n 
que fuese en ellas por mayoral . E t porque aquel R e y de M a r 
ruecos pasó aquende la mar , et ovo l i d con e l R e y D . A l 
fonso de Castiel la et de L e ó n , et las gentes de los M o r o s que 
pasaron con este A l b o h a c e n fueron tantas, que por la su veni
da oviera á rescebir m u y grand d a ñ o toda la Chr í s t i andad , la 25 
estoria c o n t a r á qual fue e l comienzo destos R e y e s que vienen 
de l linage de M a r i n e s , donde este R e y A l b o h a c e n viene. E t . 
por contar esto , con t a r á p r i m e r o , q u á l fué e l comienzo de los 
A l m o h a d e s que se l lamaron M i r a m a m o l i n e s : et otrosí conta
rá de los R e y e s de T remecen que venieron de l linage de los 30 
A b d a l v e d e s , , p o r q u e los que la estoria quisieren l ee r , sepan 
q u á l fué e l comienzo de aquellos R e y e s . 

20 

C A -
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C A P I T U L O C C X V I I . 

A . C . 
1339-

Z>£Í: L I N A G E D E LOS R E Y E S D E 

—'soi . onrl uclfcH ales o h a f i i í p i l H .aoo'iClA sb s lu i ím si o o n s ' í 
T ^ L Estoriador catando q u á l fué el comienzo de aquellos 
m d ¿ R e y e s , falló en escripto, que los A l á r a b e s señorea ron á 
A f r i c a luengos t iempos : et del linage destos fueron R e y e s en 
Marruecos , et ellos conquir ieron á E s p a ñ a : et d u r ó e l su po-

^ der en A f r i c a et en E s p a ñ a fasta e l t iempo de D o n A l f o n s o 
Emperador de E s p a ñ a , que 'se l evan tó el linage de los A l m o 
hades en esta manera. E l Baldifa de B a l a c , que es entre los 
M o r o s asi como Papa , que dicen que viene de l linage de M a -
h o m a d , e n v i ó en aquel t iempo aquende de la mar un M o r o 

i o que dician A l m o h a d i , porque predicase á los M o r o s la l ey de 
M a h o m a d , et los informase:, en e l l a : et este A l m o h a d i ovo 
c o m p a ñ í a . G o t i - o t r o - M o r o , que decian Benatumero í que era 
gran sabldor en es t re l l e r ía et en naturas. E t en este t iempo era 
R e y de Marruecos et de los M o r o s de a q u é n mar el R e y 

••15 A b o h a l i , et era.-Senor-<te.lb$ ^Alárabes . -Et aquellos1 dos M o 
ros A l m o h a d i et Benatuthem^predicaron á ias gentes de los 
M o r o s : et m o v i é r o n s e con ellos m u y grandes gentes, et fecie-
ron que tomasfen p o j ' R e y Altíéwn , 'qué ' t ó ü j í f c de un o l le
ro . E t el R e y A b o h a l i fue á lidiar con aquel A l d e m o n dos 

s o veces : et tanta>erá líi á m c h e d ü m b r i e de l a s ' ¿ 4 i t é 8 ; - é é c í á i que 
c o n v e r t í a n B e n a t u m f e f © « t -Aímohadi en ayuda de A l d e m o n , 
que A b o h a l i R e y fue vencido et muerto. E t aquel R e y A l 
d e m o n pasó allende la m a r s t fué á M a m i e c o i , que era ca-
beza de l ; regno , ;e t pusory, ¿btsilla > e t l l amóse M i r a m a m o l i n : 

25 et honraba á A l m o h a d i asi ¡ como á' profeta , porque todos los 
M o r o s de A f r i c a et de a q u é n d e lá mar gana rá por su predi
cación. E t este A l m o a a d í finó en Marruecos ' , et aqii'el R e y 
A l d e m o n - e n t e r r ó l o ; c e r c a -la ciubdat de Marruecos : et los M o 
ros t en ían lo por s a n ó l o , - e t adoraban el su- septilcro asi cOmo 

•30 e l de M a h o m a d . E t como quier' que este R e y A l d e m o n se 
llamase ei M i r a m a m o l i n $ pero de allí adelante d ixieronle A l 
demon A l m o h a d i : et este- n o m t ó e - t ó m ó pUt aquel A l m o h a d i , 

que 
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C. que por su predicación le fizo aver el regno. E t este R e y A I -

1339« demon m u r i ó , et regno en pos él su fijo Abuaxe, et Hamdse 
sobre nombre Almohadi A m i r A m o l i n i : et veno á España 
con grand poder, et matóle un peón en Portogal. E t en pos 
éste regnó su hermano Habu Almohadi A m i r A m o l i n : et éste 5 
venció la batalla de Alarcos. E t quando este Habu finó, reg
nó á pos él su fijo A b e n Mafomad Miramamolih , el que fue 
vencido en la batalla cerca de Ubeda. E t viviendo este A b e n 
Mafomad en Marruecos muy viejo en el comenzamiento del 
regnado de Don Fernando R e y de Castiella et de L e ó n , que i o 
ganó á Sevilla et á Córdoba , levantóse en Ricote en el regno 
de Murcia un Moro que dician Abenhut : et éste era del l i -
nage de los Reyes de Zaragoza: et con poder que t o m ó , apre
mió tanto los Moros Alárabes, et guerreó tanto contra los que 
eran del linage de los Almohades, que todos los que eran de 15 
este linage non osaron fincar aquende la mar: et descabezó de 
estos Almohades los que pudo aver, et él llamóse R e y de los 
Alárabes. E t agora la estoria dexa el cuento de los Reyes M o 
ros que OVQ aquende la mar , porque desde este Abenhut se 
comienza el cuento de los Reyes que ovo en Granada: et 20 
contará quáles .Miramamolines et Reyes ovó en Marruecos fasr JJ. 
ta este R e y Albohaeea , por quien la estoria trae este cuento, 

•üi j> , ¿'Jnrjtj i--;-'; a . u n v 20!i'; " 3 ''• - 13 o i o m 

G A P I T U L O C C X V I I I . ^ 

D E L O S M I R A M A W O L I N M S E T R E T M S 
que ovo w Marruecos. 

i •v- i 3.ti .'>-itorim -JS'-obha&v sul vs>I iIí;:'odA arjp: 
Que l A b e n Mahomad R e y A m i r A m o l i n , que fue ven-
0 cido en la batalla de Ubeda , ovo un- fijo que finó ante 

que é l , et decíanle Buyaf : et éste avia un fijo que decian 25 
Zaid Arraxid. E t muerto A b e n A m i r Mahomad A m i r A m o 
l i n , regnó en pos él aqueste Z a i é Arraxid su nieto: et llamá
ronle los Moros Miramamolin , et era del linage de aquellos 
Almohades. E t este Zaid Artaxid era Señor de toda la parti
da de Af r ica , que son las^tierras. del Algarve de ,a l lén mar, 30 
et las tierras de Kxorquen, et de Tremecen ^ et d e . T ú n e z , 
et de Bugia, T r i p u l , ct de Berveria-f^ta Montes de Barcas, 

que 

A' 
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que parten con A l i x a n d r í a : et la cabeza de todas estas tierras A , C . 
era Marruecos ; et aquende la mar non avia nenguna cosa : ca l 329' 
en el t iempo que fue muerto A b e n h u en A l m a i i a , los loga
res que avian aquende de la mar tomaron R e y e s et señor ío 

5 apartado. E t este Z a i d A r r a x i d M i r a m a m o l i n tenia sus A d e l a n 
tados a l l én mar en todas las tierras de que era S e ñ o r , que fa-
cian por é l la justicia, et le recabdaban todas las rentas : et en 
e l regno de T r e m e c e n era su Ade lan tado Gomarazan B e n -
z a i n , que era de l linage de los Abdalvedes . E t e l linage destos 

10 fueron siervos de los A l m o h a d e s , et Gomarazan era mucho 
a r d i d ; ca d i c i a n , que en aquel t iempo entre los M o r o s non 
avia caballero que lo esperase en pelea uno por otro. E t este 
Gomarazan cogiendo por e l M i r a m a m o l i n e l aver del R e y 
de T r e m e c e n , et non ge lo aviendo dado , como debia , e l 

15 M i r a m a m o l i n tomo saña contra é l : et porque le d ix i e ron , que 
se queria a lzar , salió de Marruecos con grandes gentes para 
venir á T r e m e c e n . E t Gomarazan desque lo sopo iba á la 
su merced : et algunos sus amigos env i á ron l e dec i r , que si pa-
resciese ante e l M i r a m a m o l i n , que luego seria mue r to ; et G o -

20 marazan por esto t o r n ó s e , et non osó estar en T r e m e c e n : et 
fue á u n castiello que tenia d e l M i r a m a m o l i n , que dician T e -
mezez i . E t e l M i r a m a m o l i n desque lo sopo fuelo á cercar, et 
puso su hueste cerca de l castiello. E t estando allí aquel M i r a 
m a m o l i n , salió del castiello un p r imo de Gomarazan , et dixo 

25 a l M i r a m a m o l i n , que venia á le mostrar logar por d ó podr í a 
tomar aquel castiello : et e l M i r a m a m o l i n subió en un caballo, 
et aquel caballero fué con é l : et andando en derredor del cas
t ie l lo , a t ravesóse aquel cabal lero, et d ió al M i r a m a m o l i n una 
lanzada por las espaldas que c a y ó muerto del caballo; et este 

30 M o r o l legóse luego al castiello, et dixo como era muerto M i 
ramamol in . E t Gomarazan desque lo sopo l l a m ó á todos los 
suyos , et salieron ferir en la hueste de los A l m o h a d e s , et des
bara tá ron los , ca todos cataron por fuir. E t Gomarazan e n t r ó 
en e l alfareque del M i r a m a m o l i n , et t o m ó las señas et los ata-

35 bales, et Hzo tañer las t rompas, et l l amóse R e y de T r e m e c e n : 
et fué á la v i l l a , et como estaban y los sus omes que él avia y 
dexado desde el t iempo que él era Ade lan tado , a cog ié ron 
l o , et a p o d e r ó s e en la vi l la et en e l regno de T r e m e c e n . E t 

E e e é s t e 
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A . C . é s t e fué e l pr imer R e y de T r e m e c e n , et de l linage de e'ste 
13 '.9 venieron los R e y e s de T r e m e c e n de los Abdalvedes . E t pues 

que avernos contado quá l fué el comienzo de los R e y e s de T r e 
mecen , agora diremos q u á l fué e l comienzo de los R e y e s que 
l laman de Benamar in . 5 

C A P I T U L O C C X I X . 

D E L C O M I E N Z O D E L O S R E Y E S 
de Benamarin. 

ASI como aqueste Z a i d A r r a x i d M i r a m a m o l i n avia pues
tos sus Adelantados en todas sus tierras , tenia en la 

tierra del A l g a r v e sus siervos que recabdaban por él el pecho 
de los omes rehalis , que eran aquellos que labran las tierras, 
et non avian moradas en ningunas villas n in en nengunos l o - 10 
gares ciertos. E t estos que cogian este pecho por e l M i r a m a 
m o l i n eran del linage de un M o r o que dixieron M a r i n , et por 
esto l l amában los los Marines . E t desque fué muerto aquel M i 
ramamol in , s e g ú n que la estoria l o ha contado , los de la su 
hueste yendo venc idos , venian grandes c o m p a ñ a s de los A l - j ^ 
mohades á tierra del A l g a r v e : et los Marines desque sopieron 
que venian asi vencidos , yuntaron las mas c o m p a ñ a s que pe
dieron aver , et fueron pelear con los A l m o h a d e s , et desba
ra tá ron los , et mataron muchos dellos, et t o m á r o n l e s todo quan-
to levaban. E t fueron luego á una vil la que dician R i b a r e , et 20 
en t r á ron l a por fuerza. E t dende fueron á otra vi l la que dician 
F e z , et t o m á r o n l a : ca se non osaban defender, porque sabían 
que e l M i r a m a m o l i n era muerto . E t en estos Marines avia dos 
caballeros hermanos , fijos de u n caballero M a r i n que dician 
A b d a l h a c : et estos ambos á dos eran capdiellos de la c o m p a ñ a 25 
de los Mar ine s , et dec ían al uno Buca r , et al otro Jacob. E t 
Bucar , que era e l m a y o r , fincó Señor de F e z , et Jacob fin
có S e ñ o r de R iba t e . E t agora c o n t a r é m o s lo que fecíeron los 
A l m o h a d e s que eran en Marruecos después de la muerte de 
aquel M i r a m a m o l i n . 

C A -
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A C. 

C A P I T U L O C C X X . 1339. 

B E Z O Q U E F I C I E R O N L O S A L M O H A D E S 
que eran en Marruecos. 

EL Hnage de los A l m o h a d e s , que eran en Marruecos , des
que sopieron la muerte del Mi ra tnamol in , et l o que 

avian fecho Gomarazan en T r e m e c e n , et los Mar ines en e l 
A l g a r v e , alzaron R e y et M i t a m a m o l i n á u n . M o r o que dician 

5 A l m o r t a d a , que era de l linage de los R e y e s A l m o h a d e s , et 
era pariente da aquel Z a i d A r r a x i d que fue muerto cerca de l 
castiello de T r e m e c e n . E t este R e y A l m o r t a d a luego que reg-
n ó , sacó su hueste, et veno contra los Marines. É t ios Mar ines 
desque sopieron la ida de aquel M i r a m a m o l i n , yuntaron gen

i o tes et salieron á un logar que dicen M e q u i n o z a , et es á una 
jornada de F e z , et e s p e r á r o n l o a l l í : et desque l l egó e l R e y 
A l m o r t a d a pelearon los Marines con é l : et fue vencido aquel 
R e y , et ios A l m o h a d e s con é l , et fuyó á Mar ruecos : et de 
allí adelante non t o r n ó mas á conquerir lo que ten ían los M a -

15 r iñes en la tierra de l A l g a r v e . E t ido dende aquel R e y A l 
mortada et los A l m o h a d e s , los Mar ines tomaron la v i l l a de 
Z a l é , et el R e y A l m o r t a d a puso sus fronteros contra Z a l é ; 
et nunca ca tó mas por vengar el su venc imien to , n in por co
brar lo que avian tomado ios Mar ines . E t en e l t iempo deste 

20 R e y A l m o r t a d a , Gomarazan R e y de T r e m e c e n fué á la v i l l a 
de Sujulmenza que t en ían los A l m o h a d e s , et t o m ó l a . E t la es-
tor ía irá contando e l linage de aquellos M o r o s cada unos como 
venieron. 

C A P I T U L O C C X X I . 

D E L F E C H O D E J A C O B A B O Y U Z A F 
Miramamolin, que pasó aquende la mar en tiempo 

del Rey Don Alfonso. 

EN vida deste A l m o r t a d a M i r a m a m o l i n finó uno de los dos 
caballeros hermanos Marines , aquel que dician B u c a r , 

que era Señor de F e z , et fincó un su fijo que dec ían Y h a y a ; 
E e e 2 et 



4 0 4 CRÓNICA DEL REY 
A . C et éste fincó Seño r de F e z en comienda de Jacob su t í o , her-
1339- mano de su padre , e l que era S e ñ o r de Riba te . E t seyendo 

Y h a y a en comienda deste su t í o , f inó : et por esto aquel Ja 
cob cobró e l señor ío de F e z , et fincó Señor de F e z , et de R i 
bate , et de Z a l é , et dixieronle á é s t e Jacob A b o y u z a f sobre 5 
n o m b r e : et de allí adelante l l amábase viejo mayor de ios M a 
rines. E t este fué A b o y u z a f el que pasó aquende la mar coa 
grandes poderes en t iempo del R e y D o n A l f o n s o . E t agora la 
estoria dexa de contar desto , et t o r n a r á á contar del R e y A l -
mortada. 10 

C A P I T U L O C C X X I I . 

D E L O S F E C H O S D E L R E Y A L M O R T A D A . 

EStando en Marruecos e l R e y A l m o r t a d a , que llamaban 
M i r a m a m o l i n , a lzóse contra é l un su pr imo que dixie-

roh Budebuz . E t este Budebuz veno á Jacob A b o y u z a f , que se 
llamaba viejo mayor de los Marines , et rogó le que le ayudase 
contra e l R e y A l m o r t a d a . E t ambos á dos ovieron postura de 15 
consuno, que este Jacob A b o y u z a f ayudase á Budebuz á co
brar e l regno de Marruecos ; et Budebuz que le daría la tierra 
desde Z a l é fasta un rio que dicen N a r a b e , que parte entre e l 
t é r m i n o de Marruecos et tierra de Temec ina . E t en esta tierra 
avia tres dias de andadura. E t las posturas firmadas entre ellos, 20 
Jacob A b o y u z a f fué con todas sus gentes en ayuda de Budebuz, 
et entraron en la v i l la de Marruecos. E t el R e y A l m o r t a d a 
desque lo sopo , salió fuyendo fuera de la v i l la , et Budebuz 
env ió en pos é l , et m a t á r o n l o , et traxieronle la cabeza : et 
A b o y u z a f et sus c o m p a ñ a s fueronse luego dende. E t los A l - 25 
mohades alzaron R e y et M i r a m a m o l i n aquel Budebuz . E t ago
ra diremos lo que acaesció entre este M i r a m a m o l i n et Jacob 
Boyuzaf . 

C A -
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A. C. 

DJS L O Q U E ACAESCIÓ A L M I R A M A M O L I N 
et a Jacob Boyuzaj. 

PUes que Budebuz fué R e y , aquel Jacob Aboyuzaf envio'-
le demandar, que le atoviese la postura que con él avia: 

et Budebuz non lo quiso facer; mas envióle decir, que le tira
rla la tierra que él tenia en el A lga rve , pues que era R e y de 

^ los Almohades. E t sobre esto ovieron ambos á dos guerra en
tre s í , que duró tres años. E t á cabo de este tiempo Jacob 
Aboyuzaf sacó su hueste, et fué á un logar que dicen G u a -
dafo, á dos dias de andadura de Marruecos: et Budebuz desque 
lo sopo, salió á pelear con é l : et en esta pelea fue vencido et' 

10 muerto Budebuz. E t éste fué el postremero R e y et Mirama-
molin del linage de los Almohades. E t Jacob Aboyuzaf cobró1 
el regno de Marruecos, et llamóse R e y Aboyuzaf: et éste 
fué el primero R e y de los Marines. E t fincó en el linage de 
los Almohades el regno de Túnez et de Bugia fasta en A l i -

i j ; xandría. E t agora la estoria contará la contienda que se mo
vió entre este R e y Aboyuzaf et Gomarazan R e y de T r e -
jnecen. 

C A P I T U L O C C X X I V . 

T>E L O S F E C H O S D E L O S R E Y E S D E 
Tremecen et de Sujulmenza. 

DTcho avernos por qual manera ovo Gomarazan el regno 
de Tremecen: et el R e y Aboyuzaf non tenia por ra

so zon que Gomarazan toviese aquel regno; et sobre esto ovie
ron contienda de consuno ; et en una l i d , en que se acaescie-
ron ambos á dos, fue vencido Gomarazan; et Aboyuzaf fué 
á Sujulmenza que tenia Gomarazan , et la avia tomado á los 
Almohades , et entróla por fuerza et tomóla. E t después á po-

25 co de tiempo aquel Gomarazan , morió et regnó en Tremecen 
su fijo Bazaid , que fue el segundo R e y de Tremecen. E t reg-
nando este Bazaid finó el R e y Aboyuzaf , et regnó á pos él 

su 
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A . C. su fijo A b e a c o b en e l regno de Marruecos et de Sujulmenza, 
1359- et del A l g a r v e : et fué e l segundo R e y del linage de los M a -

riñes. 
C A P I T U L O ' C C X X V . 

D E L O S F E C H O S D E L O S R E Y E S D E 
Trcmecen et ds Sujulmenza. 

ESte R e y Abeacob aviendo contienda con B o z a i d R e y de 
Tren iecen , Abeacob veno sobre la vi l la de T r e m e c e n , ^ 

et c e r c ó l a : et estido en aquella cerca siete años . E t á cabo de 
los quatro años finó aquel Boza id R e y de T r e m e c e n : et r eg-
n ó en pos él su lijo que era de la hor ra , et era n i ñ o , et viseó 
un a ñ o : et r e g n ó en pos é l Bohamo fijo de aquel Boza id et 
de una Chris tuma. E t e l R e y A b e a c o b tovo cercada aquella 10 
vi l la siete a ñ o s : et en este t iempo hzo una v i l l a nueva cerca 
de T remecen muy grande et m u y bien poblada. E t estando 
Abeacob en aquella cerca , m a t ó l o un A l f e t i a n de quien él 
mucho fiaba, estando echado en su cama: et la razón porque 
dicen que lo m a t ó , es esta. T e n i e n d o e l R e y A b e a c o b cerca- i j 
da aquella v i l l a , sopo por cierto que muchos de los suyos da
ban viandas á los de la vil la de T remecen , et estos que lo fa
cían eran Moros et Christianos.; et que avia y dos de los en 
quien él mas fiaba que facian esto, et decían al uno destos sus 
privados A l a e z , et al otro Abda l l a B e n M o d i e n ; et por aquella 20 
r a z ó n el R e y Abeacob m a t ó el que decían A l a e z , et tenia 
escripto para matar trecientos. E t este A b d a i l a B e n M o d i e n , et 
algunos de los otros que eran escriptos, por miedo de la muer
te fablaron con aquel Al fe t i an que lo matase : et aquel A b 
dalla m a t ó luego al A l i a t l an por non ser descubierto. 25 

C A P I T U L O C C X X V I . 
D E L F E C H O D E L O S R E Y E S D E 

allende la mar. 

MU e r t o el R e y A b e a c o b , su fijo B u c e l e m a lzóse luego 
con la villa nueva que ficiera Abeacob su padre cerca 

de T r e m e c e n , l l amándose R e y de los Mar ines} et A b o y a y a 
her-
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hermano del R e y Abeacob , et l i o deste B u c e l e m , por m a l A . C. 
querencia que avia con é l , non consint ió que fuese R e y este 1339' 
B u c e l e m , n in quiso tomar e l regno para sí : ca todos los de 
la tierra l o quisieran por R e y . E t porque aquel R e y Abeacob 

^ ovo otro fijo que d h i e r o n Boamar , et m u r i ó , et d e x ó dos 
fijos, que dixieron al uno A b o t e b i d , et al otro A b o r r a b e , 
fizo que tomasen por R e y á este A b o t e b i d fijo de A b o h a m a r , 
et nieto del R e y A b e a c o b . E t regnando este A b o t e b i d , aquel 
B u c e l e m , desque vio que todos los del regno eran contra é l , 

10 d e s a m p a r ó la vi l la nueva de que estaba apoderado cerca de 
T r e m e c e n , et fuxó á una sierra que dicen A b e n A z i n e z e n : 
et e l R e y A b o t e b i d su sobrino cobró luego la vi l la nueva , et 
e n v i ó Christianos en pos é l : et m a t á r o n l o , et traxieronle la 
cabeza. E t seyendo este R e y A b o t e b i d apoderado en e l regno, 

15 m a t ó á su tio A b o y a y a , que le avia fecho tomar por R e y , et 
m a t ó l o por consejo de Abda lhaque Benatumen , et de A b r a -
h e m Benabdugel i l por deshonra que aquel A b o y a y a ayia fecho 
á este A b r a h e m . E t este R e y A b o t e b i d regno un a ñ o , et finó 
en Tanjar. 

C A P I T U L O C C X X V I I . 

D E L F E C H O D E L O S R E Y E S D E 
allende la mar. 

30 "Ti y C U e r t o A b o t e b i d R e y , los Chr is t íanos que eran allende 
XVJL Ia rnar alzaron R e y Abor rabe su hermano : et uno de 
los Christianos que mas ficieron en esto fué G o n z a l o S á n c h e z 
de Troncones . E t este Abor rabe alzado por R e y , los M o r o s 
alzaron otro R e y que dician A l i Eo r r i z iga fijo de Abeacob . E t 

25 este A l i et Abor rabe pelearon , et venc ió Abor rabe á A l i con 
el poder de los Chr i s t ianos : et p r i so lo , et a fogólo en la mar. 
E t este Abor r abe seyendo en la v i l l a nueva de F e z m a t ó á 
A b d a l l a A b e n M o d i e n , porque fizo matar A b e a c o b su avuelo; 
et otrosí porque d ic ian , que este A b d a l l a diera hierbas al R e y 

30 Abeacob con que muriera. E t otrosí este R e y Aborrabe m a t ó 
á A b r a h e m A b e n a b d u g e l i l , porque consejára á A b o t e b i d eme 
matase A b o y a y a . E t quisiera, matar á Abda lhaque Abena tu -

men , 
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A . C . m e n : et por esta r a z ó n A b d a l h a q u e fuyo á tierra de la G o -
1339- m e r a , donde era natural. E t después este R e y Abor rabe man

do á A r r o h o o Benracob su A l g u a c i l que matase á G o n z a l o 
S á n c h e z de Troncones que lo ticiera Rey. . E t porque aquel 
R o h o o et G o n z a l o S á n c h e z eran mucho amigos, R o h o o non lo 5 
quiso matar : et e l R e y por esta r a z ó n m a n d ó á G o n z a l o S á n 
chez en poridad que matase á R o h o o . E t G o n z a l o S á n c h e z 
dixogelo á R o h o o : et este R o h o o dixo á G o n z a l o S á n c h e z 
que muchos dias avia que aquel R e y Aborrabe le m a n d á r a 
que matase á G o n z a l o S á n c h e z . E t por esto amos á dos ficie- 10 
ronlo saber á Abdalhaque , et todos tres ovieron su consejo 
que matasen al R e y A b o r r a b e , et que alzasen R e y á aquel 
A b d a l h a q u e , que fué et venia del linaje de los Bjos de A b 
dalhaque , que fué padre de A b o y u z a f , primero R e y de los 
Mar ines . E t ávido el consejo , sopó lo el R e y Abor rabe , et 15 
quisiera matar á G o n z a l o Sánchez et á R o h o o , que estaba allí 
con é l : et ellos ovieron sabidoria desto, et salieron de la vi l la 
nueva de F e z : et veno á ellos al camino Abda lhaque Bena-
t u m e n , que traía consigo muchas gentes de Christianos et de 
Moros , et entraron en la v i l la de Riba te , et a lzáronse con 20 
e l l a : et G o n z a l o Sánchez fizo soltar todos los Christianos catl» 
vos que falló en aquella vi l la . 

C A P I T U L O C C X X V I I L 

D E L O S F E C H O S D E L O S R E Y E S 
de Tremecen, 

Ej* L R e y Abor rabe desque sopo esto, l l a m ó á todos los de 
¡íi los sus regnos para ir sobre e l los : et ellos entendiendo 

que se le non podr ían defender a l l í , fuxieron ende , et fueron 25 
á T remecen . E t regnaba en este t iempo en T r e m e c e n Boha-
m o , e l que la estoria ha contado que era fijo de l R e y Boza id 
et de la Christ iana. E t el R e y Abor rabe l legó con toda su 
hueste á R i b a t e , et falló que eran idos dende Abda lhaque et 
G o n z a l o S á n c h e z , et R o h o o , E t e l R e y A b o r r a b e e n t r ó en 30 
la v i l l a , et allí c o m e n z ó á enderezar las cosas que avia m e 
nester para ir sobre T r e m e c e n , et non se partir dende fasta 

que 
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que le entregasen aquellos tres caballeros. E t A b d a l h a q n e , et A . C . 
G o n z a l o S á n c h e z , et R o h o o desque lo sopieron, fablaron con 1339-
el R e y Bohamo de T remecen si los d e f e n d e r í a : et porque Ies 
non dio' buena respuesta, pasaron la m a r , et venieron á Cas-

^ tiella v iv i r con el R e y D. Fernando . E t aquel R e y A b o r r a b e 
estando en aquella v i l l a de Riba te adolescid, et m u r i ó y : et 
r e g n ó este A b o r r a b e dos años et medio. 

Í C A P I T U L O C C X X I X . 

D E L F E C H O D E L O S R E Y E S D E T R E M E C E N . 

MUer to aquel R e y A b o r r a b e , los M o r o s alzaron R e y á 
Boza id fijo de A b o y u z a f , et hermano de Abeacob , que 

10 fué R e y de los Marines . E t este Boza id , d e s p u é s que r e g n ó , 
ovo contienda con Bohamo R e y de T r e m e c e n : et m o v i ó s e 
esta contienda entre ellos , porque los de A l ixand r í a t ra ían 
presente á este A b o y u z a f R e y , et Bohamo R e y de T r e m e 
cen m a n d ó l o tomar. E t sobre esto Boza id sacó grandes hues-

15 tes para ir sobre é l , et l l egó cerca de T r e m e c e n á un día da 
andadura: et u n su A l g u a c i l de B o z a i d R e y de Marruecos te-
nia fablado como lo matase : et e l R e y s o p ó l o , et mando á su 
fijo Boha l i que lo matase: et fizólo as i , et el R e y to rnóse des
de allí . E t porque aquel R e y Boza id avia adelantado aquel Bo-

20 hali para que regnase después de sus d í a s , env ió lo á F e z pa
ra dalle señas et atabales, porque andidiese por la tierra como 
R e y : et m a n d ó á todos los Christianos que eran en su s e ñ o 
r í o , que fuesen sus vasallos, et que le serviesen en qualquier 
cosa que les él mandase. E t A b o h a l i fué con aquellas compa-

25 ñas para la v i l la de F e z : et al R e y Boza id dixieronle, que non 
le diese aquel poder que le que r í a dar ; sinon que fuese cier
to que seria desheredado "en su vida. E t por esto el R e y non 
le quiso dar las señas n in los atabales, n in el poder que le avia 
promet ido. 

Ff f C A -
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A . C . 
1339- C A P I T U L O C C X X X . 

D E L O S R E Y E S D E T R E M E C E N E T 
de, allende la mar, et de sus fechos. 

AB o h a l i desque v io que el R e y su padre non le daba lo 
que le prometiera , a lzóse contra él : et veniendo e l 

R e y Boza id su padre para F e z , porque le dixieran que aquel 
Boha l i su fijo se le que r í a alzar , et teniendo que su fijo non 
seria contra é l , traía pocas c o m p a ñ a s . E t este A b o h a l i salió á 5 
él al camino á un logar que dicen Morca rneda , et p e l e ó con 
su padre , et venc ió lo ; et fue ferido el R e y A b o z a i d de una 
ferida, et fuxó á la vi l la de R i b a t e , et e n c e r r ó s e all í . E t este 
A b o h a l i l l amóse R e y , et fue cercar a su padre en aquel l o 
gar de R i b a t e : et los Alhajes fablaron avenencia entre e l los , 10 
et fincaron avenidos en esta gu isa : que e l R e y A b o z a i d fuese 
señor en su vida desde un logar que dicen Boha lu contra R i 
bate , et con el t é r m i n o ; et A b o h a l i que fincase R e y de M a r 
ruecos , et del A l g a r v e , et de Sujulmenza , et de toda la otra 
tierra. 15 

C A P I T U L O C C X X X I . 

D E L F E C H O D E L O S R E Y E S D E 
allende la mar, 

O E y e n d o en esta avenencia e l R e y A b o h a l i con e l R e y 
K3 ¿ o z a i d su padre, et estando el R e y A b o h a l i en la vi l la 
nueva de F e z , adolesció de una dolencia m u y grande; et B o 
zaid su padre desque lo sopo , yunto las mas gentes que p u 
do ave r , et v e n ó l o cercar , et tovolo cercado siete meses: et 20 
los Christianos que eran allí con A b o h a l i , defendieron la v i 
l la en todo aquel t iempo. E t en este comedio guaresció A b o a -
l i , et veyendo que se non podia defender del R e y Boza id su 
padre , ovo avenencia con é l que le diese á Sujulmenza con 
su r egno , et que le diese la meitad del aver que era en e l 25 
a l m a c é n de F e z , et que se fuese de allí , et los Christianos 
con é l ; et dende en adelante que se llamase R e y de Sujul-

men-
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menza; et el padre que fuese R e y de Marruecos, et del A l - A. C. 
garve con las villas de Fez . E t Abohal i fué á Sujulmenza, et íSSP-
fueron avenidos en esta manera. 

C A P I T U L O C C X X X I I . 

B E L FECHO D E LOS R E Y E S D E M A R R U E C O S . 

Tp^vEsque Bozaid ovo cobrado el regno de Marruecos con 
$ _ J el A l g a r v e , fincó con él su fijo Albohacen, et fizólo 

adelantar et obedescer por R e y para después de sus dias. E t 
Abohal i R e y de Sujulmenza desque sopo que el R e y Bozaid 
su padre le avia adelantado por heredero en los regnos á A l 
bohacen su hermano , pesóle ende mucho , et veno con po-

10 cas compañas ascondidamiente, et entró en Marruecos; et los 
de la villa non se le defendieron , et apoderóse en la villa. E t 
el R e y Bozaid su padre, et Albohacen su fijo desque lo so-
pieron, venieron sobre Marruecos: et teniendo puestos los 
reales , Abohal i salió de noche ferir en la hueste de Alboha* 

15 cen su hermano : et fue vencido Abohal i et ferido, et tornó 
fuyendo á Marruecos : et tovieronlo allí cercado tres meses. 
E t á cabo deste tiempo ovieron avenencia, que aquel Abohal i 
se tornase á Sujulmenza con sus compañas , et que fuese en
de Rey , según que lo era antes que allí veniese ; et Bozaid 

20 su padre que fincase en Marruecos et en la tierra del Algarve 
et con lo otro que tenia. E t vivió después el R e y Bozaid diez 
et ocho años , et fué toda su vida regnando veinte et un años, 
et finó en F e z . E t alzaron R e y después de su vida á A l b o 
hacen su fijo. 

C A P I T U L O C C X X X I I I . 

D E L FECHO D E LOS R E Y E S D E MARRUECOS. 

s5 "O Egnando Albohacen en Marruecos, et en tierra del A l -
JLV garve, Abohali R e y de Sujulmenza su hermano tomó
lo por sin razón, por quanto él fuera rescebido primeramiente 
por R e y de Marruecos, et de las otras tierras que eran de Bo-

Fff 2 zaid 



4 i 2 CRÓNICA DEL REY 
A . C zaid su padre. E t aquel R e y A b o h a l i l lamo sns huestes, et 
I339 veno sobre Marruecos : et en esta vi l la estaba un su fijo del 

R e y A l b o h a c e n que dician Beab Darrahamen; et con los Chr i s -
tianos que estaban con él , et con las otras gentes defend ió la 
vü l a . E t A-bohali desque v io que la non podia t o m a r , t o r n ó s e j 
á una v i l l a que dicen G ó m e t e , que es á quatro leguas de 
Mar ruecos , et en t ró l a , et t o m ó todo lo que y f a l l ó , et fuese 
dende. E t t o rnándose para Sujulmenza , ovo á pasar por la 
sierra de los Montes claros, et salió á él e l S e ñ o r de aquella 
sierra, et d e s b a r a t ó l o , et fizólo tornar al campo: et y é n d o s e , 10 
ovo por encuentro á fallar á A l b o h a c e n su he rmano: et A b o 
hal i non cató por fu i r : et las c o m p a ñ a s del R e y A l b o h a c e n 
m a t á r o n l e todas las gentes, et t o m á r o n l e todo lo que levaba, 
et cativaronle dos fijos : et él fué solo por la sierra sin otra 
c o m p a ñ a , et t o r n ó á Sujulmenza. 15 

C A P I T U L O C C X X X I V . 

V E L F E C H O D E L O S R E Y E S E>E M A R R U E C O S . 

"DOrque A b o h a l i R e y de Sujulmenza fué á Mar ruecos , el 
R e y A l b o h a c e n l l a m ó sus huestes, et fuélo cercar en Su

ju lmenza : et t e n i é n d o l o cercado, ovieron su avenencia que fin
case A b o h a l i con aquel regno de Sujulmenza que tenia , et 
que nunca tornase á demandar ninguna cosa de los regnos de 20 
Marruecos et del A l g a r v e , et de las otras tierras que tenia A l 
bohacen. E t por ser desto seguro el R e y A l b o h a c e n , al R e y 
A b o h a l i su hermano diole en rehenes á su fijo B o z i e n . E t ago
ra la estoria dexa de contar des to , et t o rna rá á contar de los 
R e y e s de T r e m e c e n , et de la contienda que c o m e n z ó con 25 
ellos este R e y A l b o h a c e n . 

C A -
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A C 

C A P I T U L O C C X X X V . 1339. 

D E L F E C H O D E L O S R E Y E S D E A L L E N D E 
Ja mar, et de sus fechos. 

T " \ O R contar los R e y e s de Marruecos que venieron del l í -
§ naje de los M a r i n e s , dexamos de contar de los R e y e s de 

T r e m e c e n que venieron del linaje de los A b d a l v e d e s ; ca des
de e l t iempo de l R e y B o h a m o non diximos deilos ninguna 

2 cosa. E t agora la estoria cuenta que acaesció as i , que regnan-
do aquel Bohamo en T r e m e c e n , avia un fijo que decian A b o -
texef in , et non se pagaban d e l , ca tenian que non era para 
R e y : et avia un sobrino fijo de su hermano, que amaba mucho , 
et dicianle M a h o m a d A b e n y u z a f : et tanto era e l bien que 

30 aquel R e y B o h a m o facía á aquel su sobrino , que A b o t e x e f i n 
su fijo coydaba que el R e y queria facer en manera que finca
se e l regno de T r e m e c e n en aquel M a h o m a d sobrino del R e y . 
E t por esto A b o t e x e f i n fablo con algunos M o r o s et Chr is t ia-
nos de los que eran en T r e m e c e n , et m a t ó á su padre , et 

15 llamo'se R e y de T r e m e c e n . E t porque este A b o t e x e f i n R e y 
de T r e m e c e n dio ayuda de gentes á A b o h a l i R e y de Sujul-
menza quando fué á Mar ruecos , e l R e y A l b o h a c e n , que ve
nia de poner la avenencia con su hermano , pasó por la tierra 
de T r e m e c e n con toda su hueste ; et por aquella ayuda que 

so avia fecho A b o h a l i , cor r ió le la t i e r ra , et astragogela. E t tor
n á n d o s e e l R e y A l b o h a c e n para F e z , l legó á él el R e y de 
Granada, que avia pasado estonce la mar, et dixole, que la tre
gua que avia con el R e y de Castiel la , que salia fasta poco t iem
po , et que avia menester su ayuda. E t este R e y A l b o h a c e n 

25 e n v i ó estonce á A b o m e l i q u e su fijo con el R e y de Granada 
aquende la m a r , et quebrantaron la tregua que avian con e l 
R e y de Castiel la faciendo guerra , et cercaron á Gibral tar . 

C A -
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A . C . 
1339- C A P I T U L O C C X X X V L 

D E L O S R E Y E S D E A L L E N D E L A M A R , 
et de sus Jechos. 

AQuel R e y Albohacen teniendo en rehenes á Bozien su 
sobrino , fijo de Abohali su hermano, R e y de Sujul-

menza, acaesció que aquel Bozien fizo una carta, en que en
viaba decir al R e y Abohal i su padre, que todos los de la tierra 
de Marruecos et del Algarve eran muy desapegados del R e y 5 
Albohacen , et que si él queria cobrar el regno de Marrue
cos , que estonce tenia tiempo para ello. E t el R e y Albohacen 
ovo esta carta , et desque la vio , mandóle echar en fierros. 
E t Abohali R e y de Sujulmenza desque sopo que lo avia echa
do en fierros, envió demandar ayuda Abotexefin R e y de Tre - 10 
mecen, et él envióle pieza de gentes de Moros et de Chris-
tianos en ayuda: et comenzó á facer guerra contra el R e y 
Albohacen su hermano. E t desque esto sopo el R e y Alboha
cen , llamó sus huestes, et fué sobre el R e y Abohal i su her
mano, et cercólo en Sujulmenza : et teniéndolo cercado, lie- 15 
garonle nuevas como Abomelique su fijo avia ganado de los 
Christianos la villa et el castiello de Gibrahar. 

C A P I T U L O C C X X X V I I . 

D E L O S R E Y E S D E A L L E N D E L A M A R , 
et de sus Jechos. 

1 / Ste R e y Albohacen teniendo cercada la villa de Sujul-
Jtĵ  menza, ovo fabla con un Alguaci l del R e y Abohali su 
hermano: et este Alguacil tenia una de las puertas de la v i - 520 
Ha, que dician la puerta del fierro: et prometióle el R e y A l 
bohacen, que si le diese .aquella puerta, que le faria merced. 
E t el Alguaci l dió aquella puerta á Abdarramen fijo del Rey 
Albohacen : et por allí fue entrada la villa de Sujulmenza. 
E t desque Abohal i vió que los suyos le avian fecho tan 525 
grand traycion , entendió que non podia allí escapar, et sa

lió 
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l io del a l cáza r , et fuese meter en poder de l R e y A l b o h a c e n A . C . 
su he rmano : et é l m a n d ó l o prender et echar en fierros, et 13 39 
a p o d e r ó la vi l la , et todo e l aver que y f a l ló , et las mugeres 
de su hermano : et t o r n ó s e para F e z . E t desque y l l egó , man-

5 d ó prender á otro su fijo de aquel A b o h a l i que dician B o h a -
m o , et e c h ó l o en fierros. E t teniendo presos á A b o h a l i su 
hermano , et á B o z i e n , et á B o h a m o sus fijos, por dar mayor 
quebranto á aquel su he rmano , dixo á B o h a m o , que si queria 
aver su merced que matase á B o z i e n su he rmano: et él ma

l o t ó l o . E t después desto m a n d ó á dos Christianos que afogasen 
A b o h a l i : et ellos fecieronlo asi. E t en este t iempo pasó al ien 
mar G o n z a l o Garc i a de Gal legos firmar la primera tregua en
tre e l R e y de Castiel la et este A l b o h a c e n . 

C A P I T U L O C C X X X V I I I . 

D E L O S R Z T J E S JDE A L L E N D E L A M A R t 
et di sus fechos. 

EL R e y A l b o h a c e n desque ovo conquerido et tomado e l 
regno de Sn ju lmenza , et muerto A b o h a l i su hermano, 

et á B o z i e n su sobrino, quisiera pasar aquende la mar con
querir la tierra de los Christianos , et t e m i ó s e de lo facer , 
por quanto estaba en guerra con Abo texe f in R e y de T r e m e -
cen. E t porque aquel R e y de T r e m e c e n ovo vencido al R e y 

s o de T ú n e z su suegro deste A l b o h a c e n en una l i d que ovo con 
é l , env ió l e dec i r , que si é l queria aver amistad con é l , que 
tornase al R e y de T ú n e z las mugeres et los fijos que le to-
m á r a en aquella l id , et una vi l la que le tenia tomada , que 
le decian Tedeles . E t porque él queria pasar aquende la mar 

25 conquerir la tierra de los Chr i s t i anos , que le diese en ayuda 
un fijo que dician Boza id , et que fuesen con é l las mas gen
tes de aquel R e y de T r e m e c e n . E t Abo texe f in desque o y ó es-
ta m a n d a d e r í a , e n v i ó al R e y de T ú n e z las mugeres et los 
fijos que le t o m á r a , et dixo que la vi l la de Tedeles que ge 

30 l a non dar ia , n in enviarla con el su lijo.. 

C A -
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A . C . 
¡139- C A P I T U L O C C X X X I X . 

Z>E L O S R E Y E S D E M A R R U E C O S , 
et de sus Jechos. 

ALbohacen R e y de Marruecos desque o y ó la m a n d a d e r í a 
que Abo texe t in R e y d e T r e m e c e n le enviaba dec i r , en

v ió sus mandaderos ai R e y de Castiel la para firmar con él tre
gua por mas t i e m p o , porque entretanto podiese conquerir ai 
R e y de T remecen . E t m a n d ó l lamar sus huestes , et e n t r ó 5 
por el regno de T remecen , et g a n ó , et t o m ó todas las v i 
llas , et los castiellos , et las fortalezas del regno de T r e m e 
cen , salvo la v i l la de T r e m e c e n , et otra v i l la que dicen H u e x -
da. E t entre las otras villas que g a n ó , t o m ó la v i l la de T e -
deles , que íüé de l R e y de T ú n e z su suegro , et e n t r e g ó g e l a . l o 
E t fue cercar a l R e y Abo texe f in dentro en la vi l la de T r e m e 
cen , et tovolo cercado veinte et dos meses et ocho dias. E t 
e n t r ó la v i l la por fuerza, et m a t ó al R e y A b o t e x e f i n , et á 
dos sus fijos, que dician al uno B o z a i d , et al otro B a z a r h a m , 
et á un su A l g u a c i l . E t otrosí falló y j í A b d a l h a q u e Bena tu- 15 
m e n , el que pasó á Castiella , et A b o r r a z i n su sobrino , que 
era del linaje de los M a r i n e s , et m a t ó l o s , et t o m ó l e s las m u -
geres et los fijos p e q u e ñ o s de aquel R e y Abotexef in , et m u y 
gran tesoro que falló en T r e m e c e n : et fincó e l regno de T r e 
mecen en su poder. E t de allí adelante este A l b o h a c e n l i a - 20 
m ó s e R e y de Mar ruecos , et del A l g a r v e , et de F e z , et de 
Su ju lmenza , et de T r e m e c e n . 

C A P I T U L O C C X L . 

D E L O S R E Y E S D E A L L E N D E L A MAR%, 
et de sus fechos. 

1 A E s q u e aquel R e y A l b o h a c e n ovo muerto Abotexef in et 
_ L / á sus fijos , et cobrado el regno de T r e m e c e n , t o r n ó á 
poner en obra lo que tenia pensado de facer contra los Chr i s - 25 
tianos , et ca tó manera como lo podiese facer. E t e n g a ñ o s a -

m i e n -
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m í e n t e e n v í o sus mandaderos al R e y de Castiel la , et e n v í o A . C . 
con ellos m u y grand presente. E t porque A b o m e l i q u e su fijo í339-
paso a l lén la mar d e s p u é s que g a n ó á G i b r a i t a r , envidio es
tonce aquende con ocho m i l i caballeros, entretanto que los sus 

^ mandaderos estaban firmando la t regua , et poniendo la paz 
con e l R e y de Cast iel la : et m a n d ó l e s , que luego que los 
m a n d a d e r ó s fuesen tornados , feciesen la guerra. 

C A P I T U L O C C X L I . 
B E LOS R E Y E S D E A L L E N D E L A M A R , 

et de sus Jechos. 

AB o m e l í q u e su fijo de aquel R e y A l b o h a c e n desque fué 
aquende la m a r , l l amóse R e y de A l g e c i r a et de R o n -

10 d a , et c o m e n z ó á facer la guerra contra los Chr is t ianos , es
tando sobre seguranza de la tregua que era puesta entre e l 
R e y de Castiella et e l R e y A l b o h a c e n : et las gentes del R e y 
de Castiella m a t á r o n l e en una pelea , s e g ú n que la estoría lo 
ha contado en el t iempo que acaesc ió ; et por esto aquel R e y 

15 A l b o h a c e n a y u n t ó la mayor flota que pudo a ver para pasar 
aquende con todo su poder. E t porque la su flota venc ió la 
flota de l R e y de Cas t i e l l a , en e l qual vencimiento fue muer
to e l A l m i r a n t e A l f o n s o Ju f r e , t o v o , que pues él tenia la mar 
sin nengun con t ra r io , que podr ía pasar aquende la mar con 

20 grandes poderes de gentes, et que e l R e y D o n A l f o n s o de 
Castiella et de L e ó n coa todo su poder non se le podr ía de
fender , et que en m u y poco t iempo le podr í a conquerir e l 
regno. E t por esto d i ó m u y grand acucia en la pasada , s e g ú n 
que la estoría lo c o n t a r á de a q u í adelante. 

C A P I T U L O C C X L I I . 
D E LOS R E Y E S D E A L L E N D E L A M A R , 

et de sus fechos. 

VE y e n d o e l R e y A l b o h a c e n como era Seño r de m u y 
grandes tierras, et que era m u y poderoso, et Seño r de 

muchas gentes: et otrosí que era muy averoso por los grandes 
tesoros que ten ia , et por las muy grandes rentas que a v í a , et 

G g g que 

25 
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A . C . que tenia m u y grand flota ayuntada de la suya , et de la que 
1339- fue tomada de la de l R e y de Cas t i e l l a : et otrosí que tenia y 

la flota del R e y de Granada que t o m á r a , et otras galeas que 
le enviaron en ayuda e l R e y de T ú n e z su suegro, et e l R e y 
de B u g i a , et otros navios muchos que él tenia en la mar , de 5 
los que tacen los M o r o s , que dicen caravos et barcas grandes, 
et giand caravana de navios p e q u e ñ o s , et en la mar non avia 
ninguna cosa que ge lo contrallase, m a n d ó pasar aquende mu
cho t r igo , et mucha cebada, et otras viandas muchas, et man
d ó pasar muchos caballos, et muchos caballeros, et muchas 10 
armas: et env ió Alhages por todos los sus regnos que predi
casen de como Dios le avia dado en su poder los regnos de 
al ien mar que él ganára por su espada, et D i o s que los t i rára 
á los R e y e s que los tenian , et que los diera á é l , porque los 
otros non servían á la ley de M a h o m a d asi como debian : et 15 
porque él avia voluntad de facer servicio á M a h o m a d * que le 
diera D i o s en su poder la mayor partida de A f r i c a , et en esto 
que mostraba M a h o m a d que avia con é l grand amistad : et 
que í>i fasta en aquel t iempo avia mostrado placer de lo que 
é l avia fecho, que ge lo mostraba agora mucho mas , quando 20 
la su flota de aquel R e y A l b o h a c e n venc ió la flota del R e y 
de Cas t i e l l a , en que fue muerto e l su A l m i r a n t e , et cobrá ra 
é l las sus galeas: et que él que queria pasar aquende la mar 
á conquerir et tomar la tierra que tenian los Christianos para 
en que se serviese la ley de M a h o m a d : et que se veniesen 25 
todos los M o r o s á pasar la mar con él , et que les heredarla 
de m u y grandes heredades , et les daria grandes donas del a l 
go et de la tierra que tomarla á los Christianos. E t con esta 
manera m o v i é r o n s e muy grandes gentes que t ra ían m u y gran
des a lgos , et t ra ían muchas viandas d e m á s de las que e l R e y 30 
avia fecho. E t como tovieron la mar siete meses sin nensun 
contrario, pasó aquende aquel R e y A l b o h a c e n , et pasaron con 
é l setenta m i l i caballeros, et quatrocientas veces m i l i ornes de 
p i e , et posieron sus reales cerca de las villas de A l g e c i r a et 
de Gibral tar . E t agora la estoria dexa de contar desto, et con- 35 
t a rá de como el R e y D o n Al fonso e n v i ó por A l f o n s o F e r -
randez C o r o n e l que estaba en Tarifa , 

C A -
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A . C . 

C A P I T U L O C C X L I I I . ^ 

V E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O E N V I O 
for Alfonso Ferrandez Coronel qus estaba 

en Tarifa. 

Di cho avernos que al t iempo que se pe rd ió la flota , et 
fue muerto e l A l m i r a n t e de l R e y de Castiella , este 

m u y noble R e y D . A U b n s o e n v i ó á A l f o n s o Fer randez C o 
ronel á la. v i l l a de T a r i í a , et e n v i ó y á G u t i e r Fer randez fijo 

^ de F e r n a n d G ó m e z de T o l e d o . E t porque e l R e y avia v o 
luntad de yunrar l i d con los M o r o s , et aquellos A l f o n s o F e r 
randez et G u t i e r Ferrandez eran buenos caballeros et de buen 
consejo , env ió les mandar que veniesen á e l , lo uno por con
sejarse con ellos en aquel fecho ; et otrosí porque e n t e n d í a que 

i o se podria servir dellos en aquella l i d . E t otrosí e n v i ó decir 
á R u y G o n z á l e z de C a s t a ñ e d a , ec á ios otros caballeros et es
cuderos que estaban en T a r i f a , que enviaba él por A l f o n s o 
Ferrandez C o r o n e l , et G u t i e r F e r r a n d e z , et que estudiesen 
en la v i l l a : ca si fuesen cercados, que él los acorrerla. E t A l -
fonso F e r r a n d e z , et G u t i e r F e r r a n d e z , desque vieron el man
damiento del R e y , por esto , et otrosí porque les dixieron 
que e l R e y A l b o h a c e n era pasado aquende de la m a r , et te
n ia allí grandes huestes , pensaron que este R e y A l b o h a c e n 
q u e r í a ir con aquellas todas contra Sevil la d ó estaba el R e y 

20 D o n A l f o n s o de Castiel la et de L e ó n . E t porque estos caba
lleros sabían que este R e y D . A l f o n s o non excusaría de aver 
l i d con aquel R e y Albohacen , pues era pasado aquende , et 
recelando que la l i d seria en a lgún logar redrado de T a r i f a , 
tanto que ellos non podr í an ser en e l l a , por se acaescer con e l 

25 R e y D o n A l f o n s o su Seño r en aquella l id , salieron de la v i 
l la de T a r i f a , et fueronse para el R e y que estaba en Sevi l la . 
E t fincaron en la v i l la de Tarifa R u y G o n z á l e z dé Cas tañeda , 
et J o a n Ferrandez C o r o n e l , hermano de aquel A l fonso F e r 
randez, et G o n z a l o A l f o n s o de Qu in t ana , et Fe rnand Car r i e -

30 l io , et Pero C a r r i e l l o , fijos de G ó m e z C a m e l l o , et Sancho 
M a r t í n e z de L e y v a , et Y e ñ e g o L ó p e z de H o r o z c o , et otros 

G g g 2 ca-
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A . C . caballeros et escuderos de Castiel la et de L e ó n vasallos de l 
1339- R e y et de la su mesnada, et criados de la su casa, que el R e y 

avia y enviado quando fué á X e r e z . E t á pocos de dias des
p u é s que Al fonso Ferrandez l lego á S e v i l l a , veno al R e y un 
enaciado que él avia enviado al real de los M o r o s , et dixole , 5 
que e l R e y A l b o h a c e n queria cercar á Tar i fa , et para esto 
que tenia allí mas que veinte e n g e ñ o s que avia fecho traer de 
a l lén mar , et esto que lo sopiera por cierto. E t otrosí los ca
balleros et los escuderos que estaban en Tarifa enviaron decir 
al R e y , que sabían por m u y cierto que los M o r o s los q u e r í a n 10 
cercar, et que les enviase mas gentes que les ayudasen á de
fender la v i l l a : et que enviase mandar por q u i é n c a t a r í a n , o 
q u á l dellos avrían por mayora l , pues que A l f o n s o Fer randez 
era partido dende. E t por esto e l R e y fabld con Joan A l f o n s o 
de Benavides , que él avia criado desde n iúo en la su casa: et 15 
este J o a n Al fonso avía piezas de omes í i jos-dalgo que v e n í a n 
con é l , et otros que lo aguardaban por la merced que el R e y 
le facía. E t dixole e l R e y , como avia menester su servicio en 
aquel logar de Tar i fa , et que le rogaba et mandaba que fue
se entrar en é l , et que ayudase á lo defender. E t aquel J o a n 20 
A l f o n s o , catando la crianza et mucha merced que e l R e y le 
avia fecho , r e s p o n d i ó , que le placía de ir a l l í , ó do quier que 
e l R e y se quisiese servir dé l . E t e l R e y desque o y ó la res
puesta , envidie luego : et d e m á s de las sus c o m p a ñ a s que él 
tenia , e n v i ó con él otros caballeros et escuderos, et e n v í o man- 25 
dar por sus cartas á los que estaban en Tarifa que lo oviesen 
por su mayoral , et feciesen lo que les él dixiese , asi como 
lo farian por e l R e y , si allí estidiese. E t J o a n Al fonso de B e 
navides , et las c o m p a ñ a s que e l R e y e n v i ó con é l , fueronse 
para la vi l la de T a r i f a : et pasados diez días de spués que estos 30 
y ent raron, el R e y A l b o h a c e n con todas sus gentes venieron 
á T a r i f a , et cercóla á veinte et tres dias de Setiembre. E t las 
galeas de l R e y de G r a n a d a , et las que le avian enviado los 
R e y e s de T ú n e z et de Bug ia fueronse desque las gentes fue
ron pasadas: et e l R e y A l b o h a c e n , coydando que e l R e y de 35 
Castiel la non pod ía aver flota ayuntada en aquel a ñ o que le 
destorvase de pasar los navios p e q u e ñ o s con viandas, e n v i ó las 
sus galeas á C e p t a et á los otros puertos de alien m a r : et sa

l le-
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l ie ron luego las gentes dei las , et dexaron doce galeas en A l - A . C. 
gecira. E t las otras cosas en como acaescieron la estoria las i rá I339 ' 
contando cada una en su logar. 

C A P I T U L O C C X L I V . 

B B C O M O CERCÓ L A V I L L A D E T A R I F A 
el Rey Albohacen. 

DEspues que este R e y A l b o h a c e n fue allí l l egado , puso 
sus reales derredor de la v i l l a , et ce rcó la toda , salvo l o 

que es tá entre la mar et la v i l l a . E t porque en aquel logar 
n o n podía estar real , pon ía y gentes armadas que guardaban 
de noche et de día que por allí non saliese ninguno n in e n 
trase á la v i l l a : et o t ros í puso luego los e n g e ñ o s que tirasen 

l o á la v i l l a . E t como era grande la muchedumbre de los M o r o s , 
n o n pon ía tardanza en lo que avían de facer: et armaron lue
go veinte e n g e ñ o s , et tiraban con ellos mucho apriesa. E t ma
guer que en la vi l la t en ían e n g e ñ o s , et se q u e r í a n aprovechar 
dellos para tirar á los de fuera, non lo podieron facer; ca lue-

15 go que asomaban en qualquiera parte de la v i l l a , luego ge 
los quebrantaban. E t aquellos caballeros et escuderos que es
taban en la vi l la de Tarifa eran ornes de v e r g ü e n z a , et eran 
bien ardides, et de buenos corazones, et los mas dellos eran 
omes fijos-dalgo, et de l ínage de buenos caballeros , et esta

s o ban todos bien armados, et avian grand voluntad de servir 
bien al R e y su S e ñ o r . E t como quier que algunos dellos eran 
mas fijos-dalgo que Joan Al fonso , et muchos dellos eran tan 
í i jos-dalgo como é l , et avían casas, et facíendas , et merced 
de l R e y 5 pero en e l servicio del R e y todos le eran manda-

35 dos et obedientes, asi como si fuera su S e ñ o r : et estaban en 
aquella v i l l a muchos ballesteros que e l R e y avia enviado y 
rescelando aquella cerca. E t pues que J o a n Al fonso , et los 
que estaban en Tarifa fueron cercados, q u e r í a n l o decir al R e y . 
E t porque non pod ía salir ninguno por la t ierra, et entre l a 

30 mar et la vi l la tenian los M o r o s puestos sus guardas , cataron 
manera para lo poder facer: et una noche a r m á r o n s e algunos 
de aquellos caballeros et escuderos, et salieron á los M o r o s 

que 
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A. C . que estaban en aquella guarda, que es entre la mar et la v i -
1339- l ia , et pelearon con e l l o s , et fecieronlos redrar de la m a r : ec 

entretanto que estos peleaban , otros ornes desarmados saca
ron de la v i l la u n b a t e l , et posieronlo en el agua; et entra
ron en él dos o m e s , et env iá ron los al R e y con cartas, en que 5 
l e enviaron decir como estaban cercados, et qual dia los cer
cara aquel R e y A l b o h a c e n : et o t ros í algunas noches sallan 
los de la vi l la á los de los reales al t iempo que estaban segu
r o s , et mataban et ferian muchos de los M o r o s . E t por esto 
e l R e y A l b o h a c e n m a n d ó facer una pared de piedra entre la 10 
mar et la v i l la : et otrosí m a n d ó facer una cava entre la v i 
lla et los reales: et como eran muchas las gentes que y te 
n ían , en e l dia que mandaba facer las cosas, luego eran fechas. 
E t los M o r o s daban muy grand acucia en aquel fecho l l egá iv 
do cada dia á pelear con los de la v i l la : et ot rosí tirando con 15 
los e n g e ñ o s de dia á la cerca et á las torres de . la v i l la r et de, 
noche tiraban á la v i l l a , porque los omes non podiesen dor 
mir seguros. E t en la cerca de la vi l la avia una torre que dí -
cian la torre de D o n J o a n , et dicianla as i , porque en e l t i em
po del R e y D o n Sancho fue cercada esta v i l la otra vez , et 20 
cercóla e l Infante D . Joan hermano de aquel R e y D . Sancho 
con poder del R e y de a l lén mar : et porque posaba aquel D . 
J o a n cerca de aquella torre , et facía mucho por entrar la v i 
l l a por aquel logar , l l amábanla la torre de D o n J o a n : et esta 
torre era de tierra tapiada: et de fuera de la v i l l a estaba un 25 
otero cerca de aquella torre tan alto como fasta los dos tercios 
de aquella torre , et los Moros coydaban entrar la v i l la por 
allí j et por esto pus i é ron le quatro e n g e ñ o s que la tiraban dia 
et noche , et dában le muy grand priesa. E t como quiera que 
derribaban mucho della con los e n g e ñ o s , pero coydandola en- 30 
trar mas a y n a , los Moros comenzaron á facer otra torre de 
parte de fuera cerca de aquella, donde podiesen apoderarse de l 
muro et de aquella torre que dician de D o n Joan . E t maguer 
que los q u é estaban en aquella torre de la v i l l a les quetian 
defender que non feciesen aquella labor , non p o d í a n , lo uno 35 
por aquellos quatro engeños que les tiraban m u y afincadamien-
te , et lo otro por los muchos M o r o s ballesteros que estaban 
y ; pero los Christianos barboteaban aquella torre con madera, 

et 
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et defendian la vi l la por aquel logar , ante con fuerza de ar- A. C. 
mas et por bondad , que non por fortaleza que allí toviesen. 1339« 
E t porque desde la cerca de la v i l l a , n in de la torre de D o n 
Joan non pod ían defender á los M o r o s que non feciesen aque-

^ lia labor , salian de noche et peleaban con los que guardaban 
aquella l abo r , et derribarongela quatro veces. E t sobre esto, 
et por las otras cosas que los Moros allí facían , los Chris t ia-
nos que estaban en la vi l la de Tarifa pasaban grandes traba
jos. E t agora la estoria dexa de contar desto, et con ta rá de 

10 como el R e y D o n Al fonso sopo la cerca desta vi l la de Tarifa , 
et de las otras cosas que y pasaron. 

C A P I T U L O C C X L V . 
D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O SOPO 

los fechos de la cerca de Tarifa. 

EL R e y D o n A l f o n s o de Castiel la et de L e ó n que estaba 
en Sevi l la dando acucia como se armasen las quince ga

leas , et las doce naves , et quatro leños que tenia para enviar 
1^ á la guarda de la mar con e l Pr io r de S a n í t J o a n , que avia de 

ir con ellas, et l l egó y Joan M a r t í n e z de L e y va , que venia de 
Cortes de R o m a d ó el R e y lo avia enviado , et traxo e l pen
d ó n de la Cruzada que e n v i ó e l Papa con aquel J o a n M a r -
t inez. E t otrosí traxo otorgamiento del Papa , que todos los de 

20 los regnos et señoríos de Castiel la et de L e ó n , et de Por to -
g a l , et de A r a g ó n , et del regno de Mal lo rcas , que veniesen 
cruzados á esta guerra , ó diesen y de su aver tanto como po
dr ían despender en la ven ida , et en la morada áh tres meses, 
que oviesen e l p e r d ó n que avr ian , si fuesen á la casa sanda de 

25 Hiernsa lem. E t e n v i ó poder á D o n G i l A r z o b i s p o de T o l e d o 
que otorgase por él estos perdones: et ot rosí o t o r g ó al R e y 
otras gracias en tercias et en decimas por cierto t iempo. E t 
el R e y et todos los que eran allí con é l salieron acoger aquel 
p e n d ó n de la Cruzada que e l Papa e n v i ó : pero porque sopo 

30 que el R e y Albohacen le tenia cercada la v i l l a de T a r i f a , d i ó 
m u y grand acucia que se fuese el Pr ior con aquella flota: ca 
entedia, que desque aquellas galeas et naves allí l legasen, que 

los 
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A. C. los de la v i l l a de Tar i fa avrian a l g ú n esfuerzo , et los Moros 
I339- non andar í an tan sueltamiente por la mar ; et d e m á s que to

dav ía podria e l R e y saber nuevas del estado de la v i l l a , e n 
tretanto que él endereszaba como la fuese acorrer. E t e l 
P r io r fué lueo-o dende con aquella flota, et l e v ó cartas del 5 
R e y de Castiella para el A l m i r a n t e de P o r t o g a l , que estaba 
con la flota del R e y de Portogal ' cerca de C á d i z , en que le 
e n v i ó rogar el R e y que fuese con e l Pr io r . E t e l A l m i r a n t e 
de Portogal non lo quiso facer , n i n se par t ió de aquel logar 
d ó ante estaba con su flota. E t e l Pr io r pues que vió que e l IO 
A l m i r a n t e de Portogal non queria ir dó e l R e y le mandaba, 
fué él con aquellas quince galeas, et doce naves, et quatro le
ños , fasta que l l egó en derecho de Tarifa. E t desque los vie
ron los de la vi l la ovieron muy grand placer, et tomaron grand 
esfuerzo; et á los Moros pesóles mucho : ca los navios p e - 15 
q u e ñ o s que les t ra ían la vianda non osaban andar por miedo 
de los l e ñ o s , et luego encarecióles mucho la vianda en e l real. 
E t el R e y A l b o h a c e n , desque vió allí venida aquella flota, pe
sóle m u c h o : ca r e s c e l ó , q u e pues aquellos navios eran allí l le
gados , que vernia y luego la flota del R e y de Por togal : et 20 
otrosí sospechó que e l R e y de A r a g ó n le enviarla la su flota, 
et desque estas flotas se ayuntasen, que le vedar ían del todo 
que le non veniese vianda ninguna de alien m a r , et la gran 
muchedumbre de gentes que allí tenia que se ver ían en grand 
quexa de fambre: ca como quier que él avía fecho pasar m u - 25 
chas viandas, pero la gente era tanta, que gastaban mucha de 
cada día : et d e m á s p e n s ó , que si aquellas flotas se ayuntasen 
en el estrecho de la mar , que serian en cond ic ión si podria 
pasar allende. E t por esto non quisiera aver comenzado aquel 
fecho , et quisiera catar manera como oviese alguna avenen- 30 
cia con el R e y de Castiel la. E t teniendo que esta avenencia 
q u e r r í a n comenzar los de la v i l la de Tar i fa , e n v i ó decir á 
Joan Al fonso de Benav ides , que envíase á é l dos caballeros, 
et que fablaria con ellos algunas cosas que eran grand servi
cio del R e y de Castiella , et de aquel R e y A l b o h a c e n . E t 35 
recelando, que pues la flota era allí ven ida , que ve rn ían algu
nos caballeros de noche , et que e l los , et los de la v i l l a , et 
los de la flota que le farian a lgun rebate et daño en las sus 

een-
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gentes et en los sus reales, et que se podrían acoger en la A . C , 
villa todos, et en la flota , por guardar esto puso una hues- 1139-
te que posasen cerca de la peña del Ciervo ; et estos que fue
ron allí posar, fecieron una cava desde aquella peña fasta la 
mar. E t la estoria dexa de contar lo que los de la villa fecie
ron sobre esto , et contarlo ha adelante. E t agora torna á con
tar lo que fizo el R e y de Castiella et de L e ó n desque ovo 
enviado aquella flota. 

C A P I T U L O C C X L V I . 

D E C O M O E L R E Y D O N ALFONSO ACORDO 
de ir á acorrer la villa de Tarifa, 

10 EN el mes de Agosto en este año de la era de mil i et tre
cientos et setenta et ocho años , este R e y D o n Alfonso 

cumplió edad de veinte et ocho años , et entró en edad de 
veinte et nueve a ñ o s : et en el mes de Setiembre adelante 
complieronse los veinte et ocho años de su regnado, et en t ró 
en los veinte et nueve años. Estando el R e y en la muy noble 
ciubdat de Sevi l la , et teniendo y consigo muchos Perlados et 
todos los ricos-omes del su regno , et los Maestres de las Or
denes, et todos los caballeros et escuderos ííjos-dalgo del su 
señorío , et muchas gentes de cada unas de las ciubdades, et 
villas, et logares de los sus regnos, desque ovo enviado la flo-

4 0 ta, mandóles llamar que veniesen al su palacio, que quería fa-
blar con ellos. E t venieron y D o n Joan fijo del Infante D o n 
M a n u e l , et D o n G i l Arzobispo de Toledo Primado mayor 
de las Españas, et D o n Martino Arzobispo de Santiago , et 
D . Joan N u ñ e z de Lara Señor de V i z c a y a , Alférez del R e y , 

25 et D . Pero Ferrandez de Castro Mayordomo mayor del R e y , 
et su Adelantado mayor en la frontera, et Pertiguero mayor 
en tierra de Sant iago, et D o n Joan fijo de D . Alfonso , et 
D o n Joan Alfonso de Alburquerque , A m o et Mayordomo 
mayor del Infante D o n Pedro primero heredero, et D . Joan 

30 Obispo de Palencia , que era de los de Saavedra, et D . A l 
varo Obispo de M o n d o ñ e d o , que era de los de Biedma , et 
fué después Obispo de Orenes, et D o n Diego de Haro fijo 

H h h de 
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A. C. de D o n Fernando, et D o n R u y Pérez Ponce , et D o n Pero 
134o- Ponce , et D . Alfonso Méndez de Guzman Maestre de Sanc-

tiago, et D o n Joan Alfonso de G u z m a n , et D o n Alva r Pe-
re? de G u z m a n , et D o n Joan N u ñ e z Maestre de Calatrava, 
et D . Ñ u ñ o Chamizo Maestre de Alcán ta ra , et D . Anr ique 
Anriquez , et D o n Fernando Rodríguez Señor de Villalobos, 
et D o n Diego López de Haro fijo de D o n Lope el C h i c o , 
et D o n Pero N u ñ e z de G u z m a n , et D o n L o p e Diaz de A l ^ 
mazan , et D o n Joan Garcia Manr ique , et D o n Gonzalo de 
Aguilar , et D o n Gonzalo Ru iz G i r ó n , et D . Gonzalo N u 
ñez D a z a , et Garci Ferrandez Manrique , et A lva r Nuñez 
Daza , et Alfonso Teilez de H a r o , et A l v a r Diaz de Haro 
fijos de D o n Joan Alfonso Señor de los Cameros. E t otrosí 
venieron y caballeros de Castiella, et de L e ó n , et de G a l l i -
cia , et algunos de los que eran y de las ciubdades et villas 
et logares de ios regnos de Castiella, et de L e ó n , et de G a -
l l ic ia , et de las Esiremaduras , et del regno de T o l e d o , et 
Andalucía . E t desque todos estos fueron yuntados con el R e y 
en el su palacio, que es so el caracol, mandó el R e y poner 
en el su estrado cerca de sí la corona con que él fue corona
do , et puso de la otra parte el espada , et dixoles : que sa
bían muy bien, que desque él compliera edat de catorce años, 
et saliera de las tutor ías , pasára muchos trabajos, ca oviera 
mucho que facer en sesegar los sus regnos de muchos boll i -
cios et muchos levantamientos que y falló ; et después en las 
guerras que oviera con los Moros , en que les tomára la villa 
de Olvera , et los castiellos de Ayamonte et de'Pruna , et la-
torre del A l h a q u i n ; et después que les tomó la villa de T e -
b a , et los castiellos de Pl iego, et de Cañe te , et de Ortexi-
car, et la torre de las Cuevas, et que todavía oviera guerras 
et contiendas con Moros et con Christianos fasta en aquel 
tiempo. E t como quier que él avia ávido muchos trabajos en 
esto ; pero que sintiéndose mas de los muchos pechos que los 
de la su tierra avian pechado para aquellas guerras, que non 
del su trabajo, et porque la tierra folgase algún tiempo, que 
puso treguas con el R e y Albohacen de allén mar, et con el 
R e y de Granada por luengo t iempo; et estos Reyes non le 
guardaban la tregua que con él avian, et que le fecíeron guer

ra . 
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ra , et que le tomaron la v i l l a et e l castiello de Gibral tar . E t A . C . 
aviendo agora otra vez tregua con e l los , que aquel R e y A l - I340-
bohacen que pasó aquende de la mar con grandes poderes de 
gentes, et que le tenia cercada la v i l l a de Tarifa . E t que él 

5 que les mostraba allí e l poder de l r egno , la c o r o n a , et la es
pada que tenia cerca de si en el estrado: et que les pedia que 
le consejasen en aquel fecho asi como eran tenidos de conse
jar á su R e y et á su S e ñ o r , porque la su corona fincase hon
rada , et e l p o d e r í o de la su espada non menguase. E t lo que 

10 á é l páresela que debía facer en aquel fecho , que era que le 
convenia ir acorrer aquella v i l l a ; et si los M o r o s le esperasen 
a l l í , aver l i d con e l l o s : ca si la non acorr iese , que se perde
ría aquella v i l l a , et perderse Tan muchos caballeros et escude
ros que él avia y enviado : et si esto se perdiese , que era 

15 cierto que los M o r o s vernian cercar á X e r e z , o' á otro logar 
de los que son aquende Tari fa : et que convenia al R e y que 
la acorriese aviendo l i d con los M o r o s . E t pues non se p o d í a 
escusar de aver l i d con ellos sobre lo de T a r i f a , d sobre l o 
al de mas c e r c a , que á é l semejaba , que era mejor aver l i d 

20 s ó b r e l o de alejos , ante que se perdiese , que non averia so
bre lo de mas cerca , desque lo de alejos fuese perdido. E t 
como quier que é l esto d i c i a , pero que ellos viesen lo que 
é l deb ía facer , et que le consejasen: ca é l u n ome e ra , et sin 
todos ellos non podia facer mas que por u n ome. E t desque 

25 estas razones ovo d i c h o , dexó les e l pa lac io , porque ellos acor
dasen sin él lo que entendiesen que le era lo mejor para en 
aquel fecho. E t esto IÍZQ, porque ninguno de los que allí esta
ban n o n dexasen de decir lo que entendiesen por miedo d é l , 
n i n por v e r g ü e n z a . E t desque fue par t ido , aquellos Perlados, 

30 et ricos-ornes , et caballeros, et í í jos-dalgo, et de las v'úhs que 
y estaban, fablaron en este fecho muchas razones cada uno las 
que e n t e n d í a que eran mas provechosas á aquel fecho : et al
gunos dellos d i c í a n , que era bien lo que el R e y avia d i c h o : 

.. et otros algunos dellos d ix i e ron , que el R e y A l b o h a c e n tenia 
35 y m u y grandes poderes de gentes, et que eran ciertos que le 

venia ayudar el R e y de Granada con [odo su poder 5 et los 
que estaban allí con e l R e y de Cas t ie l la , que non eran tantos 
como la quarta parte de los M o r o s ¡ et que les páresela que 

H h h 2 era 
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A . C . eca de guardar de non poner su R e y et su Seño r en tan gran 
134o' p e l i g r o : ca si vencido fuese , que tan grande era la m u c h e 

dumbre de los M o r o s , et tan fuerte, et tan cruo , et tan por
fiado era aquel R e y A l b o h a c e n , que en m u y poco t iempo 
avria conquerido m u y gran parte de la tierra de los Christia^ 5 
nos : et que quisiesen ellos consejar al R e y su S e ñ o r , que non 
se posiese á este pel igro : que era m u y dubdoso de dar este 
consejo , et que ellos non se a t r eve r í an á ge lo consejar: et 
que les pá re se l a , que era lo mejor de aver alguna avenencia 
con e l R e y A l b o h a c e n , et darle aquella v i l l a de Tarifa , et 10 
sacar á salvo las gentes que estaban y , et que fincasen c o n 
los M o r o s en tregua fasta a l g ú n t iempo ; et si esto podiesen 
avenir con los M o r o s , que les páresela que era mejor que 
n o n ir lidiar con tan grand muchedumbre de gente. E t sobre 
esto pasaron muchas razones entre aquellas c o m p a ñ a s que allí 15 
eran ayuntadas. E t e l R e y t o r n ó á la tabla, et fallólos en aquel 
depart imiento , et fincó e l acuerdo, que fuesen acorrer la v i l l a 
de T a r i f a , et si allí fallasen los M o r o s , que lidiasen con ellos: 
pero porque eran los M o r o s muchos , que e l R e y D . A l f o n s o 
de Castiel la et de L e ó n enviase decir al R e y D . A l f o n s o de 20 
P o r t o g a l , et a l R e y D o n Pedro de A r a g ó n , que é l q u e r í a ir 
acorrer la v i l la de Tarifa que los M o r o s le t e n í a n cercada, et 
que non pod í a escusar de aver l i d con ellos sobre esto i et que 
les enviase rogar que le v e n í e s e n ayudar. E t de a q u í adelante 
l a estoría i rá contando las otras cosas en c o m o acaescieron. 25 

C A P I T U L O C C X L V I L 

X > £ C O M O E L R E Y D . A L F O N S O D E C A S T I E L L A 
se vió con el Rey de Portogal ^ el qual le prometió 

de le ayudar. 

AV i e n d o este consejo e l R e y , e n v i ó cartas et sus manda
deros al R e y D o n Pedro de A r a g ó n . E t otrosí r ogó á 

la R e y n a D o ñ a M a r í a su muger , que fuese al R e y de P o r t o -
gal su padre , et que le dixiebe, que él q u e r í a ir acorrer la v i 
l l a de Tarifa que le t en í an cercada los M o r o s : et si fallase y 30 
á A l b o h a c e n R e y de Mar ruecos , et e l R e y de Granada , que 

non 
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non podía escusar de lidiar con ellos: et por la grand muche- A. C. 
dumbre de los Moros que ellos ten ían , que avia menester su i340' 
ayuda de aquel R e y de Portogal: et que le rogase que le ve-
niese ayudar; ca como quier que el Rey de Portogal avia ra-

^ zon de venir á este fecho asi como R e y Christiano, et otro
sí por los debdos que avia con el R e y de Castiella, pero que 
bien sabia é l , que si el R e y de Castiella non lo pasase bien 
con los Moros , que él non se podria dellos defender: et asi! 
que lo debia de facer bien, tanto por defendimiento de su reg-

10 no , como por ayuda del R e y de Castiella. E t luego la R e y -
na partió de Sevilla et fué á Portogal á las mayores jornadas 
que pudo. E t el R e y de Portogal desque sopo que la Reyna 
de Castiella su fija iba á é l , veno á una su villa que dicen 
Entramence, et la Reyna fallólo y. E t , desque y l legó, fabló 

15 con el R e y de Portogal su padre , asi como el R e y de Cas
tiella su marido et su Señor le avia mandado. E t el Rey de 
Portogal desque oyó lo que la Reyna le dixo , otorgó que 
vernia á ir con el R e y de Castiella en acorrimiento de la v i 
lla de Tarifa : et si oviese á lidiar con Albohacen R e y de 

20 Marruecos, et con el R e y de Granada, que seria con él muy 
de buena^ miente en aquella l id . E t envió luego su carta al 
R e y de Castiella, en que le envió decir que lo quería asi fa
cer ; et porque el R e y sabia que los Moros daban muy grand 
priesa á los de la villa de Tarifa con muchos engeños que y-

25 ten ían , et con muchos combatimientos que les facian de cada 
dia , et por los acorrer ante que la villa se perdiese. E t des-̂  
que ovo la carta del R e y de Portogal, salió luego de Sevilla, 
et con él muy pocos de sus Oficiales. E t dexó en Sevilla to
das las otras gentes, et fué á Xerez de Badajoz: et dende fué 

30 á Olivencia logar del regno de Portogal, et preguntó dó era 
el R e y : et sopo como era en J u r u m e ñ a , á quatro leguas den-
de. E t otro dia partió el R e y de Castiella de Ol ivencia , et 
fué á Jurumeña . E t porque el rio Guadiana iba grande , et 
non pudo pasar allende, envió decir al R e y de Portogal como 

35 estaba allí. E t el R e y de Portogal desque lo sopo, pasó el rio 
en un barco, et venia con él el Infante D . Pedro su fijo pri
mero heredero en Portogal : et pasáronles las bestias por el 
rio. E t como quiera que estos Reyes non se avian visto des

de 
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A. C . de antes que oviese la guerra de consuno, pero allí mostraron-
134o- se buenos talantes, et fablaron amos á dos estos Rej^es en uno: 

et e l R e y de Castiel la t o rnóse á O l i v e n c i a , et e l R e y de Po r -
to^al á J u r u m e ñ a . E t otro dia el R e y de Castiel la fué á J u -
r u m e ñ a por certar con el R e y de Portogal lo que avia de üu 5 
c e r , et o t ros í por ver la R e y n a D o ñ a Beat r iz de Por toga l . 
E t estando los R e y e s de Castiella et de Por togal en aquel io^ 
<Tar de J u r u m e ñ a , ordenaron que e l R e y de Cast ie l la se fuese 
para Badajoz ; et el R e y de Por togal que iría á Y e l v e s , et 
que o rdenar í a su facienda, et dexar ía y, la R e y n a su m u g e r , IO 
et del Infante su fijo , et que él ir ia con la R e y n a de Cas
tiella á Badajoz. E t ficieronlo asi. E t seyendo amos los R e 
yes en Badajoz , e l R e y de Castiel la fué á S e v i l l a : et e l R e y 
de Por togal fue con la R e y n a ot ros í á Sevi l la , et desde allí 
de Badajoz e n v i ó llamar algunos d é l o s suyos, los que en ten- 15 
d ió que pod r í an venir luego para ir con é l . E t agora la esto-
ria dexa de contar desto , et t o r n a r á á contar lo que fecieron 
los que estaban en T a r i f a , por lo que les e n v í o decir el R e y 
A l b o h a c e n : et otrosí d í r é m o s lo que acaescio á la Ilota que 
e l R e y de Castiel la e n v i ó con e l P r io r de Sancl: Joan . 20 

C A P I T U L O C C X L V I I I . 

D E C O M O E L R E Y , D O N A L F O N S O E N V I O A 
rogar d los de Tarifa qiie( se mamparasen bien, 

et que non peleasen con los JVloros, 

Di c h o avemos que e l R e y • .Albohacen, desque v io las ga
leas et las naves de l R e y de Castiella en la guarda de 

la m a r , que e n v i ó decir á Joan A l f o n s o de Benavides et á los 
caballeros que estaban en T a r i f a , que enviasen á él dos caba
l le ros , et que fablaria con ellos algunas cosas que eran serví - , 25 
cío del R e y de Cast iel la et, suyo de l . E t los de Tarifa acor
daron de enviar á él á M u ñ o R u i z de Yi l l amed iana , et á R u y 
L ó p e z de R i b e r a , et que les diesen otros dos caballeros en 
rehenes. E t las rehenes dadas, fincó que otro dia fuesen aque
llos dos caballeros al R e y A l b o h a c e n oir lo que les que r í a de- 30 
cir . E t en aquella noche estando e l Pr ior en la guarda de la 

mar 
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mar con aquellas quince galeas et doce naves , veno tan grand A . G . 
tormenta en la mar, que perescieron las doce galeas de aque- i340-
Has en la costa de la mar, et murieron y muchas gentes de 
los Christianos, et los que escaparon vivos, fincaron todos en 

^ poder de los Moros : et las naves non podieron estar al l í , et . 
corrieron con aquella tormenta, las unas fasta Cartagena , et 
las otras á Valencia en el regno de Aragón. E t escapó el Prior 
en una galera, et otras dos galeas con él. E t el R e y A l b o -
hacen sopo esto en aquella noche: et en amanesciendo envió 

10 gentes de caballo et de pie que tomasen todos aquellos Chris
tianos que avian escapado de las galeas: et predicó á los sus 
Moros , et dixoles, que Dios facia miraglos por el destruimien
to de las flotas de los Christianos, porque les él podiese to
mar la tierra. E t los Moros tomaron las armas todas, et las , 

15 otras cosas que estaban en aquellas galeas , et traxieron ante 
el R e y Albohacen todos los Christianos que escaparon de las 
galeas; et los ique quisieron renegar , et tornarse Moros, esca
paron la vida. E t en estos ovo uno que dixieron Sancho Or^ 
tiz , et era Freyre de Sanft Joan , et hermano de aquel Priorj 

20 et renegó , et tornóse Moro , et otros algunos con é l : et o-
trosí los que non quisieron renegar , fueron luego descabeza
dos. E t en estos fue tomado un escudero de linage de buenos 
caballeros , et dicianle Joan Alfonso de Salcedo j et al tiem
po que le prisieron los M o r o s , fizo mucho por se defender: 

25 et por la bondat que en él vieron los Moros , ficieron m u 
cho por lo tomar á v ida , coydando que lo tornarían M o r o , 
et que se aprovecharían de la su bondat* E t desque lo llega
ron ante el R e y Albohacen , preguntáronle , si quería renegar 
de la ley de los Christianos, et creer en la ley de Mahomad: 

30 et él dixo que non , mas que creía en su ley asi como ver
dadero Christiano. E t el R e y Albohacen dixo que se tornase 
Moro , et que le daría grande aver, et que lo faria Señor de 
muchos caballeros, et sí non que le mandaría luego descabe
zar. E t aquel Joan Alfonso dixo al R e y : Jesu-Christo murió 

35 por m í , et yo quiero morir por é l , et faz lo que quisieres: 
et fue luego descabezado. E t los que estaban en la yilla de 
Tarifa , non sabiendo ninguna cosa del perdimiento de la flota, 
enviaron aquellos dos caballeros al R e y Albohacen. E t desque 

lie-
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A. C. l legaron ante é l , dixieronle lo que él enviara decir á los de 
134o- la v i l l a , ec que v e n í a n á oir lo que les dixiese. E t e l R e y 

A l b o h a c e n , porque era perdida la flota del R e y de Cas t i e í l a , 
d i x o , q u e é l non les e n v i á r a decir nada , et que los o i r í a , si 
alguna cosa le quibiesen decir de parte de l R e y de Cas t ie í la , 5 
ó de parte de los de la v i l l a . E t ellos d ix ieron , que non le 
avian á decir n a d a , mas que mandase llamar e l caballero que 
fuera á la vi l la con aquella razón , et que con é l lo p r o b a r í a n : 
et l l a m á r o n l o . E t desque v e n o , d ixo ante e l R e y , que él fue
ra á decir á los de la vi l la lo que aquellos caballeros dic ian. 10 
E t el R e y dixoles que les non q u e r í a decir ninguna cosa , mas 
q u e comiesen allí con é l , et que les daria algo de lo suyo 
asi como era acostumbrado de dar á los es t raños que v e n í a n 
á la su casa del R e y de Marruecos . E t este día era v ie rnes , 
et traxieron luego delante de aquellos dos caballeros u n atay- 15 
for l leno de gallinas menudas adobadas, et d íx ie ron les que co
miesen. E i aquellos caballeros d ix ieron que non c o m e r í a n allí , 
n i n t o m a r í a n d é l ninguna cosa , pues estaba allí asi como ene
migo de su Señor . E l e l R e y m a n d ó venir algunos Chr í s t i a -
nos de los que avian renegado j et s e ñ a l a d a m i e n t e veno y aquel 20 
Sancho O r t i z , et m a n d á r o n l e que comiese de aquella vianda: 
et c o m i ó de aquellas gallinas ante aquellos caballeros. E t ellos 
p id ie ron al R e y mucho arincadamiente, que les mandase ir á 
la v i l l a donde salieran. E t e l R e y e n v i ó l o s , porque le traxesen 
sus rehenes. E t desque las rehenes fueron salidas fuera de la 25 
v i l l a , tizo ferir los atabales , et m a n d ó que se armasen todos 
los de los sus reales, et que fuesen á combatir la v i l l a . E t los 
que estaban en la v i l l a de Tarifa apercebieronse cada unos en 
sus quadriellas para se defender: ca ellos t e n í a n la cava b ien 
fonda , et bien l i m p i a , porque de cada noche la afondaban , et 30 
la a l ímp iaban ; et otrosí cada noche tornaban á la ví ' la las p i e 
dras que lanzaban de día fuera contra los M o r o s . E t como q u í e r 
que ante desto les oviesen fecho muchos combat imientos , pe
ro aquel fué e l mas afincado combatimiento que les ficieronj 
ca l legaron á dar de las lanzas á los que estaban en las barre- 35 
ras: et en un logar entraron los M o r o s con los C h r í s t i a n o s , en
tre la barrera et e l muro de la v i l l a ; pero los caballeros que. 
eran dados por sobresalientes en los combatimientos, l legaron 

á 
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á aquel logar, et echaron á los Moros fuera, feriendo en ellos, A, C . 
et matando muchos dellos: et porque ios Moros en aquel día I340-
rescibieron muy grand daño , partiéronse del combatimiento. 
Pero porque en aquel dia ovo muchos de los Christianos ferl< 

^ dos , linearon escarmentados. E t los Moros de allí adelante co
menzaron á labrar la torre que querían facer cerca de la torre 
de D o n Joan , la qual la estoria ha contado que los Christia
nos ge la derribaron quatro veces. E t agora la estoria dexa de 
contar desto, et tornará á contar de como el R e y D . Alfonso 

10 de Castiella et de L e ó n sopo el perdimiento de la su flota, et 
lo que fizo por venir á acorrer aquel logar. 

C A P I T U L O C C X L I X . 

D E C O M O E L R E Y D . A L F O N S O D E F O R T O G A L 
veno d Badajoz \ et dende venóse por su camino 

d Sevilla. 

EL R e y D o n Alfonso de Castiella sopo como la su flota 
era perdida. E t otrosí , dixieronle como salieran dos ca

balleros de la villa , et fueron fablar con el R e y Albohacen. 
15 E t como quiera que le pesó mucho del perdimiento de la su 

flota , pero tomó mayor pesar, porque los de la villa enviaron 
mensageros al R e y Albohacen: ca resceló que eran llegados 
á tan grand afincamiento, que non podrían escusar de le dar 
la v i l la : et por esto, como quiera que ante desto acuciaba m u 

so d io la ida , pero de aquí adelante fué el acucia muy mayor. 
E t desque fue tornado en Sevilla, de cada dia enviaba ornes 
con sus cartas que entrasen en la villa de Tarifa : et enviába
les decir de como él les iba acorrer , et que iba con él el 
R e y de Por togal , et que en la su ida non avria detenimien-

25 to ninguno ; et como quier que coy daba que ellos eran en 
afincamiento por los muchos combatimientos que les avia fe
cho , pero que en tan pocos dias les acorrerla, que verían ellos 
que todo el mayor trabajo avian pasado, et que Ies rogaba et 
mandaba por la grand fianza que en ellos avia, que estidiesen 

30 bien firmes, et que non desmayasen por el perdimiento de la 
flota, nin por otra cosa que les oviese acaescido : ca mucho 

l i i alna 
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A . C . alna seria con ellos en su acorro; et otrosí que le dixieran que 
1340- ellos salían algunas veces pelear fuera de la villa. E t como quie

ra que ellos tácian esto con bondat por matar et quebrantar á 
sus enemigos i pero que en esto podían tomar muy grand yer
ro : ca como los Moros eran muchos , si entre ellos en la villa 5 
entrasen , que podrían rescebir grand daño , porque se podría 
perder la villa s et demás que bien podrían entender, que ma
yor mengua faría en la villa uno dellos que fuese ferido, que 
non farian mengua á los de fuera cincuenta que fuesen muer
tos et feridos: et por esto que les rogaba et mandaba que es- 10 
tidiesen en aquella villa , et la defendiesen, ca aquello eran 
tenidos et obligados. E t agora la estoria dexa de contar desto, 
et contará de como el R e y D o n Alfonso de Portogal veno á 
Sevilla. 

C A P I T U L O C C L . 

D E COMO E L R E Y D . ALFONSO JDE PORTOGAL 
veno d Sevilla. 

EL R e y de Portogal movió luego de Badajoz con las pri- 1 ^ 
meras gentes que le llegaron, et partió de aquel logar, 

et fué su camino i X e r e z de Badajoz : et dende á Sevilla. 
E t tal acucia puso este R e y en su camino, que llegó á la ciub-
dat de Sevilla quatro dias después que llegó y el R e y de Cas-
tiella. E t el R e y saliólo acoger, et mandó á los de la ciubdat 20 
que lo acogiesen así como acogieron á é l , quando primera-
miente veniera á aquella ciubdat. E t otrosí quando el R e y de 
Castiella partió de Badajoz, dexó las sus gentes que esperaron 
al R e y de Portogal, et veníeron con é l , et díeronle todas las 
viandas que ovo menester desde que salió de su regno fasta 35 
que entró en Sevilla. E t en todas estas cosas cató el R e y co
mo ficiese mucha honra al R e y de Portogal. E t desque amos 
estos Reyes fueron en la ciubdat de Sevilla, ovieron acuerdo 
de ir luego á acorrer la villa de Tarifa , que los Moros tenían 
cercada. E t estando en este acuerdo, llegó y un orne que el 30 
R e y de Castiella avía enviado á la hueste del R e y Albohacen 
á saber en q u é manera estaban los reales de los M o r o s , et 
qué gentes eran y . E t otrosí avia mandado á este ome, que pa

rase 
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rase mientes en como estaban los de la v i l l a de Tar i fa . E t la A . C . 
manera que ca tó e l R e y para enviar este ome con r a z ó n en- 134o-
cubier ta , et que los M o r o s non lo entendiesen, es esta: el R e y 
m a n d ó que furtase u n M o r o de la su tarazana de Sev i l l a , et 

5 m a n d ó al que tenia la tarazana que ge lo dexase l l e v a r , et fi-
cíese semejante que lo n o n e n t e n d í a . E t como este ome sabia 
e l a r á b i g o , fabló con aquel M o r o que lo sacaría de ca t ivo , et 
que se iría con é l á tierra de M o r o s , ca su voluntad era de 
ir a l lá v iv i r . E t e l M o r o g r a d e s c i ó g e l o , et aquel día que p o 

l o sieron , fueronse amos á dos : et como q u í e r que este iba á 
semejanza de anaciado, n o n lo era , pues lo facía por servir 
a l R e y su S e ñ o r . E t quando veno díxo á los R e y e s de Cas-
t iel la et de Portogal , que e l R e y A l b o h a c e n avíen do sabidu
ría que los R e y e s de Cast iel la et de Por toga l iban en acorro 

15 de la v i l l a de Tarifa , que e n v i ó por e l R e y de Granada que 
v e n í e s e y con todo su poder á estar con é l et le ayudar , et 
que el R e y de Granada era allí llegado. E t como qu í e r que 
las torres et los muros de la v i l l a de Tarifa estaban m u y des
barbotados de los muchos e n g e ñ o s que les tiraban , pero que 

20 los caballeros et escuderos que estaban en la v i l l a , que se de
fend ían m u y bien. E t los R e y e s desque sopieron que e l R e y 
de Granada era con e l R e y A l b o h a c e n , plogoles m u c h o , por
que entedieron, que pues allí e ran , que e l R e y A l b o h a c e n los 
esperar ía a l l í : et cataron luego dos mandaderos que enviaron 

25 al R e y de Mar ruecos , et al R e y de G r a n a d a , con qu ien les 
enviaron d e c i r , que ellos iban á acorrer aquella vi l la del R e y 
de Castiel la que ellos t en í an cercada i et q u e , pues A l b o h a c e n 
era tan poderoso R e y , et tenia coiibígo al R e y de Granada , 
que grand mengua les se r ía , si los non esperasen allí. E t por-

30 que era allí e l R e y de Granada t o m ó desto mayor placer e l 
R e y de Cas t i e l l a , ca avía t iempo que m a n t e n í a todos los de 
la hueste en la frontera , et avíales dado sus libramientos , et 
d e s p u é s e l sueldo cada m e s ; et todas las joyas de la su cámara 
eran e m p e ñ a d a s , et estaba muy afincado de pobreza , tanto que 

35 para aquella ida que é l et e l R e y de Portogal avian de i r , 
non pudo dar á los suyos mantenimiento mas que para quince 

. d í a s ; et esto sacólo prestado de omes de Sev i l l a . E t avia re
celo que desque e l R e y A lbahacen sóplese que él et el R e y 

lií 2 de 
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A . C. de Portogal iban á acorrer aquel la , que él se par t i r ía de allí, 
134o- et se ir ian á A l g e c i r a entretanto que ellos allí llegaban. E t 

porque é l non levaba viandas para bastecer, n in para que co
miese la hueste , mientra se íiciesen las labores que se avian á 
facer en la v i l l a , que non p o d í a n allí estar mas que quatro 5 
días , et que se avrian á partir dende , et dexar la v i l la des
bastecida et por labrar: et desque é l fuese ende par t ido , que 
vernian los Moros , et que la p o d r í a n tomar mas de l igero. 
E t por esto le plogo que era allí venido e l R e y de G ranadaj 
ca páresela que los quedan allí esperar: et m a n d ó facer alar- 10 
de por saber q u é gentes de caballo t en ían y consigo : et falla
ron que eran ocho m i l i omes de caballo , et fasta doce m i l i 
omes de pie. E t todos los caballeros , et escuderos, et otras 
c o m p a ñ a s que allí eran c o n los R e y e s de Castiel la et de Por 
toga l , desque sopieron cierto que avian de ir á la l i d , toma- 15 
ron la señal de la cruz m u y d e v o t a m í e n t e ; et todos confesa
b a n , et tomaban penitencia de sus pecados, et facían emienda 
de l los ; et los omeciellos et contiendas que eran entre ellos, 
fueron perdonados j et todos ordenaron sus faciendas como ver 
daderos Christianos. E t de a q u í adelante la estoria c o n t a r á de 20 
como ios R e y e s salieron de Sevi l la para ir á la batalla. 

C A P I T U L O C C L L 

D E C O M O E L R E Y B . ALFONSO D E C A S T I E L L A 
et el Rey de Portogal partieron de Sevilla jpara 

ir d acorrer d Tarifa. 

IJ* L R e y D o n A l f o n s o de Cast ie l ía et de L e ó n , que avia 
J l grand voluntat de ir acorrer á la v i l la de T a r i f a , que los 

M o r o s ten ían cercada, desque v io que eran venidas algunas 
gentes de las de l R e y de P o r t o g a l , rogóles mucho afincada- 25 
m í e n t e que saliesen de a l l í , et fuesen á aquel lo que tenia pues
to. E t al R e y de Portogal plogole ende. E t ante que los R e y e s 
saliesen de S e v i l l a , venieron los mandaderos que estos R e y e s 
avian enviado a l R e y de Marruecos et al R e y de Granada. 
E t venieron con ellos dos M o r o s mensageros de aquellos R e - 30 
yes3 con quien enviaron decir a l R e y D o n Al fonso de Castie

l la 
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lia et de L e ó n , et al R e y D o n Alfonso de Portogal, que ve- A . C 
nia con é l , que oyeran lo que les envidran decir con aquellos l340-
sus mandaderos , et que dixiesen al R e y de Castiella , que él 
pasara la mar , et cercára la primera villa que fallára suya, et 

I que si otra fallára primero, que la cercára |j et que fuese acor
rer su villa , ca alh lo fallarla; et si él non la fuese acorrer, 
que desque la oviese tomado , que iria cercar otra villa mas 
adelante: et al R e y de Portogal que dixiesen, que bien sabia 
é l , que con el R e y de Castieila venia é l , et que non creye-

10 sen lo que les dixiesen, mas lo que viesen. E t estos mandade
ros non los quisieron enviar luego, et mandólos guardar. E t 
luego el R e y de Castiella salió de Sevi l la , et fué posar cerca 
del rio de Guadayra. E t otro dia salió el R e y de Portogal de 
Sevi l la , et fueron amos los Reyes posar á una legua allende 

15 de Alcalá de Guadayra: et otro dia fueron á Utrera. E t estas 
jornadas tomaban los Reyes tan pequeñas , porque las gentes 
que fincaban en Sevi l la , podiesen tomar talegas de viandas, et 
las otras cosas que avian menester para ir con ellos. E t el dia 
que los Reyes llegaron aquel logar de Utrera-, venieron y las 

50 mas de las gentes que avian fincado en Sevilla. E t otro dia 
partieron dende, et fueron á Locas : et dende fueron otro dia 
posar á las Cabezas de San í l Joan. E t en cada uno de estos 
logares los alcanzaban muchas compañas de las que avian de 
ir con ellos. E t el dia que partieron de las Cabezas de Sanél 

25 Joan , fueron posar á las cuevas de Goyos: et otro dia fueron 
cerca de un arroyo que dicen el Salado , que es en par de 
X e r e z á una legua dende} et non fueron a. la villa de X e r e z 
por guardarlos de daño que los de la hueste les federan, si 
por y venieran, en las huertas , et en las viñas, et en los ol í -

30 vares. E t otro dia partieron ende los R e y e s , et fueron posar 
allende de Guadalete. E t porque muchas de las compañas de 
la hueste aun non eran llegadas , et otrosí muchos de los que 
allí venían enviaron á X e r e z por mas viandas de las que avian 
traído de Sevil la , por esto los Reyes fincaron en aquella po-

35 sada de allende Guadalete aquel dia que y llegaron, et otros 
dos dias : et allí los alcanzaron algunas compañas que venían 
de Portogal. E t otrosí llegó allí D o n Pedro de Moneada A l 
mirante del R e y de A r a g ó n con las galeas del R e y de A r a 

gón 
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A. C . gon que enviaba armadas de los dineros del R e y de Castiel la . 
134o- E t estando allí , m a n d ó el R e y de Portogal al su A l m i r a n t e 

M a n u e l Pezano que se fuese con la ilota para L i sbona : et e l 
R e y de Castiel la r o g ó á D o n Pedro de Moneada que fuese á 
estar en la mar cerca de Tarifa con la flota de l R e y del Ara-^ 5 
gon. E t otrosí los R e y e s desde allí enviaron los mandaderos 
que avian venido á ellos de parte de l R e y de Marruecos , et 
de l R e y de Granada ; et enviaron decir á aquellos R e y e s M o 
ros con aquellos mandaderos, que les gradecian porque les que. 
rian allí esperar , et que q u e r í a n creer lo que viesen, et non 10 
lo que les dixieran. E t otro dia partieron luego dende , et fue
ron posar los R e y e s con sus huestes cerca de M e d i n a Sidonia , 
d ó dicen e l Berrueco : et otro dia fueron á un arroyo que d i 
cen Barbate : et otro dia fueron allende del rio de C e l e m í n á la 
mesa de Bena lu . E t e l dia que de aqu í pa r t i e ron , fueron po- 15-
$ar á A l m o d o v a r : et otro dia domingo llegaron los R e y e s con 
sus huestes á la P e ñ a del C i e r v o ; et quando y l l egaron , eran 
partidos dende la hueste de los M o r o s que y solían posar. E t 
agora la estoria dexa de contar des to , et c o n t a r á lo que fe-
cieron los R e y e s M o r o s , porque sopieron que v e n í a n los Chr í s - 20 
tianqs. . aa íé i i ) »fc>B5>b 10 ; WJOJL B a o i s u l S'J , ybrsab oo i s i i i ec r 

CAPITULO ce MI: 
D E C O M O LOS R E Y E S D E C A S T I E L L A E T D E 

Tortogal llegaron al real de sobre Tarifa. 

AL b o h a c e n R e y de Marruecos , et e l R e y de Granada, 
que t en í an cercada la v i l l a de Tarifa , desque l legaron 

á ellos los sus mandaderos, sopieron por ellos como e l R e y de 
Castiella et e l R e y de Por togal iban á acorrer la v i l l a de T a - 525 
rifa que ellos t en í an cercada, et á lidiar con e l los , si los y fa
llase. P o r esto e l R e y A l b o h a c e n m a n d ó levantar los reales 
todos que t en ían puestos derredor de la v i l l a de Tar i fa : et 
m a n d ó poner fuego á todos los e n g e ñ o s que y t e n í a n , et man
d ó poner e l su alfaneque en que él posaba encima de u n otero 30 
alto redrado de la vi l la : et todos los suyos posaron derredor 
del . E t el R e y de Granada puso su real á parte cerca de don
de estaba e l real del R e y A l b o h a c e n : et allí esperaron fasta 

que 
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que llegaron e L R e y de Castiella et el R e y de PortogaL E t A . C. 
agora la estoria dexa de contar destos Reyes M o r o s , et con- 1 S i 
tará lo que ficleron los Reyes Christianos desque llegaron á 
la Peña del Ciervo. 

C A P I T U L O C C L I I I . 
* i 'chju; -JJ JS> .h'jr.-r-. . - . i : . ^ t>b • '\-y- • M 10 , es{•.<!• s^niiVÍ 
D E L O R D E N A M I E N T O D E L A B A T A L L A 

que ordenó el Rey Don Alfonso, et el Rey I 
de JPortogal. 

cb jg v!ioni^Ü éb oi-.f.ííiL-v KéCI lo . fe-f^aám lijfü í s^ . t ) ! 
5 " 1 7 N aquel día que el R e y D o n Alfonso de . Castiella et de 

J t j j L e ó n , et el R e y de Portogal, que venia con él, llegaron 
á la Peña del C i e r v o , que fué domingo á veinte, et'siete ,dias 
andados del mes de O ó l u b r e , desque ovieron resegado sus rea
les , el R e y de Castiella et de L e ó n desque vio el logar do 

10 estaban los Moros , et aviendo grand voluntat de llegar la lid^ 
mandó llamar los Perlados, et los licos-omes , et los Maestres 
de las Ordenes que eran y con é l ; et otrosí mandó que ve-
niesen á aquella fabla algunos caballeros et escuderos para or
denar en quá l manera harian otro dia en la sanda batalla que 

15 avian á aver con los Moros. E t como quiera que. desde allí 
parescian los reales de los Moros como estaban j pero, un Moro 
que veno á la hueste, dixo la manera como el R e y Albohacen 
posaba encima de un otero contra Tarifa ; et el R e y de Gra
nada que posaba en el otero, et que tenia su real cerca de la 

20 sierra, et que eran los Moros mas que cincuenta et tres mi l i 
caballeros, et que avia y mas que setecientas veces mi l i ornes 
de pie : ca maguer que en la cerca de Tarifa murieron algu
nos dellos i pero que el R e y de Granada traxo y muchos mas 
que los que fueron muertos. E t fincó el acuerdo, que el R e y 

s § D o n Alfonso de Castiella et de L e ó n fuese otro dia comen
zar la l id por la parte dó estaba Albohacen R e y de Marrue
cos ; et el R e y de Portogal que fuese por la parte dó estaba 
el R e y de Granada. E t porque de las gentes del R e y de Por
togal non eran llegadas mas que mil i ornes á caballo , et el 

30 R e y de Granada tenia siete m i l i , ovóle á dar al R e y de Cas
tiella de las sus gentes que fuesen con é l : et envió el pendón 

et 
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A . C. et los vasallos de l Infante D o n Pedro , p r imero heredero en 
134o- Castiel la et en L e ó n , et á D o n Pero Ferrandez de Cas t ro , 

et á D o n J o a n Al fonso de A l b u r q u e r q u e A m o et M a y o r d o 
m o mayor deste Infante, et D . J o a n N u ñ e z Maestre de C a -
latrava, et D o n Ñ u ñ o C h a m i z o Maestre de A l c á n t a r a , et D . 5 
D i e g o de H a r o , et D . G o n z a l o R u i z G i r ó n , et D . G o n z a l o 
N u ñ e z D a z a , et los Concejos de Salamanca, et de C iubda t 
R o d r i g o , et de Badajoz , et de O l m e d o , et de C a r r i o n , et de 
Bi lhorado , et e l Conce jo de Saldaña , que eran estas compa
ñas fasta tres m i l i omes á caballo. E t fecho este ordenamien- 10 
to en esta manera , e l R e y D o n A l f o n s o de Castiella et de 
L e ó n m a n d ó que D o n Joan fijo del Infante D o n M a n u e l , et 
D o n J o a n N u ñ e z de L a r a S e ñ o r de V i z c a y a , et D o n A l f o n s o 
M é n d e z Maestre de San¿Hago , et D o n Joan fijo de D o n A l 
fonso, et D o n Joan A l f o n s o de G u z m a n , et D . Pero Ponce 15 
de L e ó n Señor de M a r c h e n a , et D o n A n r i q u e A n r i q u e z , e t 
con é l los del Obispado de J a é n , de que era cabdiello , et D * 
F e r n á n R o d r í g u e z Seño r de V i l l a l o b o s , et D o n Joan G a r c í a 
M a n r i q u e , et D o n D i e g o L ó p e z de H a r o fijo de D o n L o p e 
e l C h i c o , et Fernando G o n z á l e z de A g u i l a r , et con él los 20 
d e l concejo de E c i j a , de que era cabdie l lo , et Joan R o d r í g u e z 
de C i sne ros , et G a r c i Ferrandez M a n r i q u e , et A l v a r R o d r í 
guez D a z a , todos estos ricos-omes, et los Concejes de S e v i 
l la , et de X e r e z , et de C a r m o n a , que fuesen en la delantera. 
E t otrosí este R e y D o n A l f o n s o de Castiella et de L e ó n or- 25 
d e n ó que los Arzob i spos et Obispos , et los pendones , et los 
vasallos de sus fijos D o n E n r i q u e , et D o n F r a d i q u e , et D . 
Fe rnando , et D o n T e l l o , et D . R u y P é r e z Ponce de L e ó n , 
et los caballeros de la su mesnada , et todos los otros de los 
Concejos del su señor ío que eran y , salvo los Concejos que 3° 
enviaba con el R e y de P o r t o g a l ; et otrosí todos los fijos dalgo 
de los sus regnos, que venieran á esta l i d por e l l lamamiento , 
que fuesen todos con e l R e y de Castiella et con e l su p e n 
d ó n . E t dio e l p e n d ó n de la C r u z a d a , que envío' e l P a p a , á 
un caballero F r a n c é s que dician D . Y u y o , et m a n d ó l e que lo 35 
levase cerca del su p e n d ó n : et este caballero era buen Chr í s -
t iano, et omc de buena v ida , et moraba en Ubeda ; et el R e y 
lo ficiera caballero ante desto , et lo c a s ó , et m a n d ó que D . 

G o n -
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Gonzalo de Agu i l a r , et con él el -Concejo de Córdoba , de A . C . 
que era cabdielio, que fuesen á las sus' espaldas del R e y , et 1 34o-
que se non partiesen del. E t porque tenia y gentes .de pie de 
las montañas de V i z c a y a , et de Guipúzcoa , et de A l a v a , et 

^ de Asturias de Sánela Illana , et de Asturias de Oviedo ; et 
el R e y les avia dado á todos en Sevilla escudos et bacinetes, 
et lanzas, et ballestas ; et otrosí eran y.otras gentes de pie de 
las villas del R e y , et de las tierras de las Ordenes, dioles por 
cabdielio á D o n Pero N u ñ e z de Guzman , que moraba en 

10 las montañas de tierra de L e ó n , et mandó que todas las gen
tes de pie aguardasen al pendón de aquel D o n Pero N u ñ e z . 
E t otrosí m a n d ó , que él et su compaña et otros caballeros de 
la su mesnada, que él dió para esto, que acabdellasen aquellas 
gentes. E t mando el R e y á este D . Pero N u ñ e z , que aque-

15 lias gentes de pie levase otro dia cerca del su tropel , et las 
gentes de caballo que avian á ir con é l , porque se podiesen 
acorrer dellos, quando los oviese menester. E t estos ordena^-
mientos fechos en esta manera ;, cada unos de los caballeros 
et escuderos por dó quier que estaban , facian juras et votos, 

20 et prometimientos de maneras de partidas. E t los unos pro
m e t í a n , que otro dia pasasen el rio del Salado, luego que lle
gasen, et que lo non dexasen por los Moros que estidiesen 
de la otra parte : et oíros p r o m e t í a n , que en aquella lid non 
fuirian , mas que siempre estarían firmes con el R e y su Señor, 

25 dó quiera que estidiese: et otros promet ían , que por miedo de 
muerte non dexasen de ir adelante, desque llegase á la l id : et 
otros prometían á sus compañeros, que en qualquier logar que 
los viesen en quexa, que por miedo de muerte non los dexa
sen de los acorrer. E t estos votos, et juras, et prometimien-

30 tos, et otros muchos se fecieron en aquel dia. E t el R e y non 
quedaba pensando et catando todas las cosas que avia menés-
ter, et que le complirian para en ayuda de aquel fecho en 
que estaba. E t porque aquel otero, en que aquel R e y Albo-
hacen estaba , legaba cerca de Tarifa , este R e y D o n Alfonso 

35 de Castielia et de León pensó , que le compila de enviar aque
lla noche á la villa de Tarifa algunas compañas de las que es
taban allí con é l , para que otro dia fuesen por cima de aquel 
otero ferír en los reales de los Moros. E t como quiera que él 

K k k te-
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A . C . tenia ordenado que los pendones et los vasallos de sus fijos D . 
iS-*0- E n r i q u e et D o n T e l i o . fuesen otro dia con é l ; et otrosí que 

D o n Pero. P o n c e , et D . A n r i q u e . A n r i q u e z , et los del Obis
pado de J a é n fuesen en la delantera, veyendo que era su ser
v i c i o , mando et tovo por b i en , que los pendones et los vasa- ^ 
l íos de aquestos sus lijos D o n . E n d q u e et D . T e l l o , et Mar
tin Ferrandez de Por to Car re ro , et A l fonso Ferrandez C o r o 
nel , sus M a y o r d o m o s , que fuesen con ellos i et. estos D . Pero 
Ponce et D , A n r i q u e A n r i q u e z , et fea de l Obispado de J a é n 
fuesen en aquella noche entrar en ia v i l l a . K t otrosí e n v i ó man- 10 
dar á los caballeros et e s c u d e r o s » q u e estaban en aquella v i l l a , 
et al P r io r de San£t J o a n , que estaba en la mar en logar de 
A l m i r a n t e ; et ot rosí e n v i ó rogar et decir á D . Pero de M o n 
eada . A l m i r a n t e de l R e y de A r a g o n , . q u e se ayuntasen todos 
con los pendones destos sus fijos, et con estos ricos-omes que 15 
y enviaba , et que otro dia fuesen ferir en e l real, d ó tenia el 
R e y A l b o h a c e n e l su alfaneque , porque desque los Moros 
viesen desbaratar e l su rea l , por l o acorrer. avrian r a z ó n de se 
enavezar de las hazes donde estidiesen. E c desque fue llegada 
la noche, salieron de l real para ir á Tarifa estos á qu ien lo 20 
el R e y avia mandado , que pudiesen ser fas tamii l l omes de .. 
caballo , et quatro m i l i omes á pie. J3t desque l legaron al r io, 
que dicen e l Salado , que es entre la P e ñ a de l C i e r v o et la 
v i l l a de T a r i f a , fallaron y á : : : M o r o con tres m i l i caballeros 
que estaba guardando ac|uel paso , et l legaron los Christianos, 25 
et ov i e ion pelea con aquellos M o r o s : et como quiera que es
ta pelea fué porfiada de amas las partes , et morieron y tres 
Chr i s t i anos ; pero este M o r o et los que estaban ^ con é l , non 
pudieron sofrir la pelea, et fueron vencidos: et pasaron los Chr is 
tianos e l rio , et fueron entrar en la vi l la de Tarifa , como el 30 
R e y ge lo avia mandado. E t aquellos M o r o s tornaron después 
et cortaron las cabezas á aquellos tres Chr is t ianos , et levaron-
las al R e y A l b o h a c e n , et d i x i e r o n l e , que como quiera que 
los Christianos provaron de pasar e l Salado para ir entrar en 
T a r i f a , pero que non pasaron ningunos dellos. E t en esta no- 35 
che e l R e y D o n A l f o n s o , que avia enviado aquellas gentes, 
non sesegaba , n in podía dormir recelando que fallarían los M o 
ros al v a d o , et que los non dexarian pasar , 6 que aquellos 

que 
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que envió avrian algún acaescimiento contrario. Pero desque A. G . 
fué la media, noche pasada : et vio que non venia ninguno de I(B&**J 
al lá , encendió que eran pasados ,.• et con esto asesegó algún 
poco. Ec .de aquí adelante la escoria contara la sánela batalla 
que otro dia acaesció. • - . 

C A P I T U L O CCLÍV. 
M C O y W E L R E Y D . A L F O N S O D E C A S T I E L L A 

•venció al Rey Albohacen , et el Rey.ds Fortogal 
• ) • 4(9 iÉFjí ¿ I Granada. . ) • . 

:.. á b S&iSf o^óX, í; 35» v, 10 .;Í.ÜÍ í^Jrí sb- s.í>bní)ívM ' i ; . 

OTro dia lunes veinte et ocho dias andados del mes de 
Octubre, este muy noble R e y D . Alfonso de Gastieila 

et de L e ó n levantóse ante que amanesciese. E t como quiera 
que ante que allí llegase avia coíifesado, et traía consigo siem-

10 pre el su Confesor, pero enjiquella mañana confesó: et D o n 
G i l Arzobispo de To ledo , Primado de las; Españas , que fué 
después Cardenal de España , dixoie la M i s a , et coitnijgólo: 
et el R e y rescibió el cuerpo de Dios con grand devoción , et 
muy humildosamiente,, como ,tiel et verídadérp Ghristiano:.et 

15 todos los mas de aquella hueste federéaqüeJ - jA misino. É t ea 
todas las huestes los Ghristianos armáronse de sus armas , et 
los ricos-omes, et muchos de ios caballeros, armaron los caba? 
líos. E t todos armados salieron del rea l , et el pendón de Ja 
Cruzada cerca del pendón del R e y : - et dexaron allí el real 

20 asentado. E t las-gentes,de pie, fuerónycon D o n Pero Nunez, 
según que el R e y ge lo avia mandado , como quiera que 
grand parte dellos fincaron encima de la sierra de la Peña del 
C i e r v o , et estos eran labradores-et ornes de poca valía, que 
fueron en . la hueste. E t otrosí los qué el R e y de Gastieila 

25 envió antenoche á Tarifa, salieron todos i et con ellos los que 
estaban en la villa et en la flota , et pusieron sus hazes ante 
la villa de Tarifa. E t Albohacen R e y de Marruecos desque 
vió aquellas gentes cerca de Tarifa,, llamó á aquel : : : Moro 
que avia aquella noche guardado el Salado , et dixoie \ que 

30 cómo le avia dicho que aquella noche i non pasaron Chri¿tia-
nos: et ovo desto muy grand pesar. E l el R e y D o n Alfonso 

K k k 2 de 

http://Ec.de


444 CKONICA DEL REY 
A. C. de Castiel la et de L e ó n , et el R e y de Por togal que iba con 
134o- é l , desque ovieron pasado de la P e ñ a del C ie rvo , vieron á 

los R e y e s M o r o s cerno estaban sus hazes puestas , et tenian 
grandes c o m p a ñ a s de M o r o s consigo 5 et muchos dellos estaban 
á los vados del rio de l Salado , porque los Christianos non 5 
podie ien pasar. E t e l R e y de Castiel la tomo su camino á la 
paite derecha, ori l la de la m a r , contra d ó estaba A l b o h a c e n 
R e y de M a r r u e c o s : et m a n d ó que los pendones et los vasa
llos de D e n F i a d i q u e et de D o n Fernando sus fijos, et G a r -
cilaso de la V e g a , et G o n z a l o R u i z su he rmano , que eran 10 
sus M a y o r d o m o s , fuesen delante d é l . E t otrosí m a n d ó á G a r -
c i M e l e n d e z de Soto mayor , et á Joan R u i z de Baeza , et 
á -los Donceles de su casa, que andaban á la g íne t a , et algu
nos otros de la frontera, que aguardasen á D o n A l v a r P é r e z 
de G u z m a n , et que fuesen con é l cerca de l t ropel de l R e y 15 
para acorrer d ó les e l R e y enviase mandar. E t el R e y de Por
togal t o m ó su camino á la parte ezquierda cerca de la sierra, 
contra d ó estaba e l R e y de Granada , et amos estos R e y e s 
fueron á entrar en la sanda et m u y bienaventurada batalla que 
ovieron este dia con los M o r o s . E t desque llegaron al Salado 20 
los que iban en la delantera del R e y de Castiel la , fallaron 
que los M o r o s estaban á i o s vados por d ó avian á pasar ; et 
detovieronse un- rato que non pasaron: et dos escuderos entra
ron por e l r i o , et pasaron allende peleando con los M o r o s , 
et m a t á r o n l o s , que non fueron acorridos. E t quando e l R e y 25 
l l egó , los de la delantera, non eran pasados. E t D o n G i l A r 
zobispo de T o l e d o , queniba don e l R e y , d i x o l e : -Señor , ve
des como están los d é la vuestra delantera que non pasan el 
r io del Sa lado ." Estonce: e l R e y e n v i ó decir á D o n Joan fijo 
de l Infante D o n M a n u e l con u n caballero r que por q u é non 30 
pasaban él et los de la delantera ;eí r io. E t un escudero que 
dician G a r c i Jufre T e n o y r o , fijo del A l m i r a n t e que mataron 
lós M o r o s en la flota, et; era1 vasallo ;del R e y . , et iba en la 
delantera, dixo á este D . J o a n , que la su espada lobera , que 
é l dicia que era de v i r t u d , que mas debia á hacer en aquel 35 
dia. E t por l o -que el R e y le e n v i ó ; decir , nin por lo que le 
dixo aquel escudero, D o n Joan'non'-quiso facer ninguna cosa, 
n in acució la pasada.: et el su A l f é r e z deste D o n J o a n desque 
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oyó' lo que el R e y le e n v i á r a d e c i r , et otrosí lo que aquel A . C. 
escudero le d i x o , quisiera mover con e l p e n d ó n para pasar e l 3̂.4®* 
rio : et D o n Joan d ió le una mazada que lo oviera á derribar 
del caballo. E t por esto los de la delantera estidieron que non 

5 pasaron e l rio ; et muchos de los que esto v i e r o n , tovieronlo 
por m a l , ca rescelaron que este D o n J o a n non q u e r í a servir 
verdaderamiente al R e y en aquel fecho. E t como quiera que 
e l R e y avia mandado, que los pendones de D o n F rad ique et 
de D o n F e r n a n d o sus fijos que fuesen delante d é l , aqueste 

j o G o n z a l o R u i z M a y o r d o m o de D o n F r a d i q u e , coy dando que 
facía lo me jo r , l l egó á una puente m u y estrecha, que estaba 
en aquel r io del Salado, et con él algunos vasallos de D . F r a - t 
d ique 5 et por acorrer unos ornes de pie que estaban allende 
e l r io , G o n z a l o R u i z , et aquellas c o m p a ñ a s de D . F r a d i q u e 

1̂  pasaron aquella puen te : et Garcilaso desque v i d que G o n z a l o 
R u i z su hermano avia pasado la puente , él con algunos vasa
llos de D o n F e r n a n d o , paso luego. E t estos fueron los pr ime
ros que en aquel día pasaron e l r ío del Salado. E t los M o r o s 
eran en aquel lugar mas que dos m i l i et quinientos caballeros, 

20 et los Christianos eran fasta ochocientos. E t luego que estas 
gentes pasaron, fueron ferir en los M o r o s que guardaban la 
pasada de la puen te : et los M o r o s redraronse deilos fuyendo 
contra las hazes mayores , pero tornaron á ellos. E t estos ca
balleros estidieron m u y firmes sufriendo muchas azagayadas et 

25 espadadas, et dando muchos golpes en los M o r o s ; pero los 
M o r o s eran m u c h o s , et los Christianos pocos , et estaban en 
grand afincamiento. E t como quier que aquellos caballeros fi-
c í e ron esto á buena i n t e n c i ó n , e l R e y quisiera que ovieran 
fecho s e g ú n que lo é l avia mandado. Pero porque los v id es-

30 tar en aquel afincamiento , e n v i ó mandar á D o n A l v a r P é r e z 
de G u z m a n que los fuese acorrer , et D o n A l v a r P é r e z , et 
con él aquellos que el R e y le avia dado que le guardasen, pa
só la puente , et fue ayudar á Garcilaso , et á G o n z a l o R u i z , 
et á los vasallos de D o n F rad ique et de D o n Fe rnando que 

35 estaban en grand afincamiento. Pero quando l l egó D . A l v a r 
P é r e z , los M o r o s avian ferido á Garc i l aso ; pero todos en uno 
pelearon en aquel logar con los M o r o s mucho afincadamiente, 
en manera que los M o r o s fueron vencidos. E t D. J o a n N u -

nez 
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A. C. ñ e z de L a r a , et D o n Al fonso M é n d e z Maestre de S a n t i a g o , 
134o- que iban en la delantera, desque sopieron lo que el R e y M» 

v io decir á D o n J o a n tijo del Intimte D o n M a n u e l , et ve-
yendo como e l R e y era llegado al rio , et estaba en par de 
e l l o s , et ellos non lo avian pasado , tomaron sus pendones ^ 
delante s í , et pasaron el rio del Sa lado, aviendo grand pelea 
con los M o r o s . E t luego que pasaron ellos et sus c o m p a ñ a s , 
los M o r o s que guardaban aquella pasada, que eran m u y grand 
c o m p a ñ a del los , venieron ferir m u y bravamiente en los C h r i s -
tianos: et allí mataron dos escuderos de Mallorcas que venie- 10 
ron cruzados á esta l i d . E t D o n Joan N u ñ e z et el Maestre 
fueron con todos los suyos , et con otras c o m p a ñ a s de los de 
la delantera, que avian pasado con e l los , ferir en los M o r o s . 
E t yendo los M o r o s fuyendo delante de l l o s , los que levaban 
los pendones de D . Joan N u ñ e z et del Maestre subieron por 15 
un o te ro , que tenia desde la cerca d é la pasada del Salado fas
ta el alfaneque del R e y A l b o h a c e n . E t por esto todos los que 
guardaban aquellos pendones , fueron en pos ellos. E t D o n 
Joan N u ñ e z et el Maestre quisieran ir en pos los M o r o s , asi 
como lo avian comenzado ; mas desque vieron que los suyos 2 0 
iban todos con los pendones por aquel otero , ovieron á ir 
en pos los sus pendones: et fueron ferir en una grand com* 
paña de Moros que guardaban e l r e a l , et la T u n e c i a muger 
de l R e y A l b o h a c e n , et las otras sus mugeres que y estaban. 
E t los M o r o s venc i é ronse en aquel logar : et dellos comenza- 25 
ron á fuir contra A l g e c i r a , et dellos descendieron fuyendo al 
valle d ó estaba e l R e y A l b o h a c e n . E t luego en esta hora los 
pendones et los vasallos de D o n E n r i q u e , et de D o n T e l l o , 
et D o n Pe ro P o n c e , et D o n A n r i q u e A n r i q u e z , que avian 
ido á Tarifa , et los caballeros que estaban en esta v i l la , et 30 
los de la flota de Cas t ie l la , movie ron donde t en í an sus hazes 
puestas, et fueron ferir en una grand c o m p a ñ a de M o r o s que 
guardaban el r e a l , que pod ían ser fasta tres m i l i omes á ca
bal lo , et ocho m i l i peones, en que avía muchos ballesteros. E t 
estos M o r o s ot ros í venc ié ronse l u e g o , et fueron fuyendo de 35 
ellos contra la m a r , et dellos contra A l g e c i r a . E t e l m u y no
ble R e y D o n Al fonso de Castiel la et de L e ó n pasó e l rio del 
Salado, para ir ferir en las hazes de los M o r o s , et v io que D . 

J o a n 
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Joan fijo del I n í a n t e D o n M a n u e l , et D o n Joan fijo de D o n A . C . 
A í f o n s o , et los sus pendones con ellos que tincaban á pos él Í340' 
contra Tar i fa encima del otero , et non iban con los otros en 
la delantera. E t desque e l R e y , et todos los que iban con é l , 

^ ovieron pasado el r i o , Pero R u i z C a m e l l o , que levaba el pen
d ó n del R e y , sobió al o t e r o , et todas las mas de las gentes 
que iban con el R e y , guiaron en pos e l su p e n d ó n . E t Pero 
R u i z desque v io que e l R e y non iba á pos é l , t o r n ó s e do 
e l R e y estaba; pero las gentes fueron por c ima de aquel ó t e 

l o ro . E t este m u y noble R e y D o n A l f o n s o de Castiel la et de 
L e ó n finco con m u y pocas c o m p a ñ a s en el valle do estaba la 
grand muchedumbre de los M o r o s : et venieron los M o r o s á 
é l lanzando muchas saetas de arcos en el tropel de la gente 
que estaba con é l , et dieronle una saetada en el a r z ó n delan-

15 tero de la siella del caballo en que estaba. E t el R e y esforzó 
los suyos como ome et Seño r de grand c o r a z ó n , d ic iendo: Fe-
ridloSy que yo so el Rey Don Alfonso de Castiella et de Leonv 
ea el dia de hoy veré yo quales son mis vasallos , et verán 
ellos quien soy. E t asi como lo dixo , av ivó el caballo en que 

20 estaba, et quiso ir ferir en los M o r o s . E t D . G i l A r z o b i s p o 
de T o l e d o , que se non pa r t i ó aquel dia todo de cabo del R e y , 
t r a y ó l e de la rienda , et d i x o : Señor, estad quedo , et non poti-
gades en aventura d Castiella et Lean: ca los J\doros son ven
cidos , et Jio en Dios que vos sodes hoy vencedor. E t como 

25 quiera que los que avian fincado con el R e y eran pocos , to
maron m u y grand esfuerzo c o n las palabras que e l R e y les 
decia. E t aquestas pocas de c o m p a ñ a s que avian fincado con 
el R e y eran caballeros et escuderos, et otros que e l R e y avia 
criado en la su casa et en la su merced ; pero eran todos omes 

30 que amaban al R e y , et eran omes de buenos corazones , et 
en qu ien avia v e r g ü e n z a . E t porque e l R e y fizo merced á 
algunos destos que vió en aquel t iempo delante sí , el E s t o -
riador escribió a q u í los nombres de l los , que eran , Sancho Sán
chez de R o x a s , et G a r c i Garc ías de Gri ja iva , et Y e ñ e g o L o -

35 pez de Orozco , et Joan E s t e v a ñ e z de Castellanos. E t estan
do el m u y noble R e y D o n A l f o n s o en aquel t iempo en que 
avia menester servicio et acorro de los suyos ; et porque é l 
avia mandado de ante dia á Pero N u ñ e z de G u z p a a n , cabdie-

Uo 
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A . C . Uo de las gentes de p i e , que fuesen allí cerca d e l , en aque-
1340. l i a hora ca tó el R e y , si le podr ía ver para lo mandar llamar: 

et v i d c o m o iba m u y redrado por la otra parte cerca de la 
sierra, por d ó iba el R e y de P o r t o g a l , en manera que se non 
pudo acorrer de é l , n ín de las gentes de p i e , de que le fizo j 
cabdiello. E t llegaron luego al R e y D o n R u i z P é r e z Ponce 
de L e ó n , et con é l e l Concejo de Z a m o r a , et D o n A l v a r o 
Obispo de M e n d o ñ e d o , que fué después Obispo de O r e n e s , 
et R u y Paez de B iedma su he rmano , que pod ían ser estos 
fasta quatrocientos omes á caballo. E t otrosí l legaron y D o n 10 
G o n z a l o de A g u í l a r , et con él e l Concejo de C ó r d o b a , que 
v e n í a n á las espaldas del R e y : et con estas c o m p a ñ a s acrecen
tóse e l t ropel de la gente d ó estaba e l R e y . E t los Moros que 
estaban en e l v a l l e , desque vieron que estas gentes llegaron a l 
R e y , et que los que salieron de T a r i f a , et las otras gentes 15 
que sobieron al o t e ro , d ó estaba e l alfaneque, avian vencido 
los M o r o s que guardaban los reales , et descend ían el recues^ 
to ayuso matando et f e r í endo en los M o r o s , comenzaron á i r 
fuyendo contra A l g e c i r a . E t el R e y de Cast íe l la et los suyos 
iban matando et fe r íendo en e l l o s : et D o n A l v a r P é r e z , et 20 
G o n z a l o R u i z , et los vasallos de D o n Frad ique et de D o n 
Fernando iban por otra parte en pos los M o r o s que avian ven
cidos. E t e l R e y de Portogal con los que e l R e y de Cas t í e 
l la le avía dado de los suyos que fuesen con él yendo contra 
la parte d ó estaba e l R e y de G r a n a d a , l legaron al vado , et 25 
pasáron lo : ca non estaban y M o r o s que ge lo defendiesen, 
por quanto aquel vado estaba m u y redrado de las hazes de los 
M o r o s . E t desque e l R e y de Por togal , et los que iban con 
é l allegaron d ó estaba e l R e y de G r a n a d a , los M o r o s comen
zaron la pelea con ellos. E t luego aquel D o n Pero N u ñ e z de 30 
G u z m a n con las gentes de pie del R e y de Cas t íe l la . E t los 
M o r o s non los esperaron , et comenzaron á fu i r : ca sí non 
por aquellas gentes de píe , mas por i i á ran los M o r o s la pelea 
en aquel logar. E t yendo estos M o r o s fuyendo , j un tá ronse con 
los del R e y de Marruecos que iban fuyendo delante del R e y 35 
de Cast íel la . E t el R e y de Cast íe l la iba en pos el R e y A l b o -
hacen , et en pos los sus M o r o s que iban vencidos. E t el R e y 
de Portogal con las gentes de Cas t íe l l a , que estaban con é l , 

iban 
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iban en pos el R e y de Granada. E t amos estos Reyes llega- A . C . 
ron fasta el rio que dicen Guadamecil siguiendo el alcance, 134o-
et las sus gentes tnataban en los Moros quantos podian alcan
zar 1 et algunos de los Christianos siguieron el alcance mucho 

$ mas adelante de aquel logar do llegaron los Reyes. E t como 
quiera que en esta lid rescibieron los Moros grand daño ; pe
ro mucho mayor lo rescibieran, si non fuera porque muchos 
Christianos se pararon en los reales de los Moros á matar et 
á cativar los Moros del R e y Albohacen, et las mugeres, et 

10 los mozos pequeños , et á robar grandes averes de oro et de 
plata que y fueron fallados. E t en aquellas mugeres fué muer
ta aquella Tunecia Hatima fija del R e y de T ú n e z , et muger 
de aquel R e y Albohacen, la mas honrada que él avia , et una 
su hermana que dician Homalfat, et otras tres mugeres horras 

15 de aquel R e y : et otrosí fueron y muertas otras Moras , et to
madas et presas, et otras Moras y Christianas mugeres de aquel 
R e y Albohacen. E t Dios que fue vencedor en esta sanóla lid 
tovo por bien que non moriesen y mas de quince á veinte 
Christianos de los de caballo, que morieron en el comienzo de 

20 la pelea: et de los Moros fueron y muertos et cativos muchos 
dellos; et fué y cativo Abohamar fijo del R e y Albohacen de 
Marruecos, et matáronle y otros dos fijos que eran mozos pê -
queños. E t otrosí fué y cativo otro Moro que dician : : : sobri
no deste R e y Albohacen , fijo de su hermano Aboha l i , que 

25 fue R e y de Sujulmenza : et fueron y muertos et cativos otros 
muchos Moros de grandes solares et muy poderosos. E t el 
R e y Albohacen , et el R e y de Granada, que iban huyendo 
del campo, llegaron á Algec i r a , et el dia era pasado , et la 
noche venia cerca. E t luego en aquella noche salieron dende, 

30 ca rescelaron que los Christianos vernian luego á los cercar : 
et el R e y Albohacen fué á Gibraltar, et el R e y de Grana
da fué á Marbella. E t desque aquel R e y Albohacen fué en 
Gibraltar , pensó que si fuese sabido allende la mar como era 
vencido, que Abderramen su fijo que se le alzarla con el reg-

35 no de Marruecos: et por esto quisiera luego pasar allende, 
et ovo rescelo de la flota de los Christianos que vernian aque
lla noche guardar el estrecho de la mar. E t por esto esperó 
allí fasta que fue pasada una grand parte de la noche; et ca-

M da 
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A. C . da hora enviaba zabras et bateles armados , que sopiesen si 
1340- allí era ven ida la flota de los Christianos. E t porque sopo que 

non v e n i e r a , e n t r ó en una galea, et pasó en aquella noche 
allende la m a r ; et pasó consigo todo el aver que le avia l i n 
eado en A l g e c i r a , et una de las horras que avia dexado en 5 
A l g e c i r a . iLt e l R e y D o n A l f o n s o de Castiel la desque ovo 
vencida aquella batal la , p e n s ó que el R e y A l b o h a c e n en aque
l la noche q u e r r í a pasar allende de la m a r , et por esto e n v i ó 
rocrar á D o n Pero de Moneada A l m i r a n t e del R e y de A r a 
gón , que fuese guardar aquella noche el estrecho de la mar en 10 
derecho de A l g e c i r a et de Gibra l ta r con las galeas que allí te
nia del R e y de A r a g ó n : et n o n lo quiso facer, maguer que 
aquella flota venia armada de los dineros de l R e y de Castie
l l a : et por esto o v ó l a pasada desembargada e l R e y A l b o h a 
cen ; et e l R e y de Granada fuese para su tierra. E t non tan 15 
solamiente fué este A l m i r a n t e desmandado en esto al R e y de 
C a s t i e l l a , mas aun en aquel dia desta sanóla batalla non salió 
de la galea , nin consint ió á n inguno de los que y ven ían que 
saliesen en ayuda de los Christianos. E t el R e y de Castiel la 
et el R e y de Portogal aquella noche t o r n á r o n s e á sus reales, 20 
donde avian salido cerca de la P e ñ a de l C i e r v o . E t como 
quiera que en aquel t iempo n o n podieron ser contados los 
M o r o s muertos, porque morieron muchos en la m a r : et otro
sí e l alcance fué por muchas partes, et la mortandad dellos 
fué y m u y grande: et algunos omes ovo y que d ix i e ron , que 25 
p o d í a n ser los muertos mas que docientas veces m i l i personas 
sin los cativos que fueron muchos ; pero la mayor certidum^ 
bre que desto se pudo aver f u é , que e l R e y A l b o h a c e n des
que fué allende la m a r , e n v i ó u n Ginoes que sopiese de sus 
fijos et de sus mugeres, si eran cativos ó muertos , et de otros 30 
grandes omes del su regno que morieron et catlvaron en esta 
batalla. E t é s t e d i x o , que luego que e l R e y A l b o h a c e n pasó 
allende la m a r , que fizo requerir los alcamiees , que es asi 
como d i c e n , los alardes, en que fueron escriptos los nombres 
de todos aquellos que pasaron la mar , et que por aquella 35 
cuenta fa l laron, que de la gente que pasó aquende , que men
guaban quatroeientas veces m i l i personas. E t otrosí después 
algunos M o r o s venieron al R e y et dixieronle de aquella gen

te 
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te de los Moros , que pasaron aquende la mar en cinco rae- A . C . 
ses cada dia en sesenta galeas, et que los que fincaron, tor- 1 o r 
naron después en doce galeas en quince dias. E t veyendo 
los que allí eran aquel vencimiento que Dios tovo por bien 

j que los Moros o viesen , entendieron, que si el R e y de Cas-
tiella fuera entonce cercar la ciubdat de Algec i ra , que la pu
diera muy aina tomar, et aun el R e y asi lo quisiera: pero por
que en la hueste de los Cliristianos non avia viandas para mas 
de quatro dias, et que la avia menester para con que tórna

l o sen fasta X e r e z , por esto moraron allí otro dia martes , que 
fueron ver la villa de Tarifa: et el R e y de Castiella mandola 
reparar, ca estaban muy derribadas las almenas de aquella tor
re que dician de D o n Joan , et estaba derribada grand parte 
della. E t otro dia en la mañana ante que partiese de la Peña 

15 del Cie rvo , armo el R e y dos caballeros que diclan al uno G o n 
zalo R u i z de la V e g a , et al otro Garci Garcías de Grijaiva, 
porque le sirvieran muy bien en aquella lid , et didles here
dades. E t los Reyes fueronse dende para Sevil la: et ante que 
ende partiesen, fablo' con D o n Pero de Moneada Almirante 

20 del R e y de A r a g ó n , et rogóle , que pues aquellas galeas ve
nían armadas de sus dineros , que estidiesen en la guarda de 
la mar por algún tiempo. E t agora la estoria dexa de contar 
lo que ficieron estos Reyes desque llegaron á Sevilla, para lo 
contar adelante: et dirérnos agora desta batalla et de la de Ube-

25 da qual dellas es mas de loar. A Dios demos gracias. 

C A P I T U L O C C L V . 

D £ Q U A L B A T A L L A F U E M A S D E L O A R , 
ésta , o la de Ubeda. 

TOdos los grandes fechos de los muy altos et nobles ornes 
son de contar, et mucho de loar: pero en algunos fe

chos acaescen cosas porque son de loar mas los unos que los 
otros. E t porque en Castiella acaesció la grand batalla que el 

30 otro R e y D o n Alfonso de Castiella venció al Mira mamolin 
cerca de Ubeda en las Navas de Tolosa, en lo qual Dios por 
la su merced quiso mostrar el su muy grand poder, quebran-

L l l 2 tan-
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A. C . tando la mala seta de Mahomad, et ensalzando la fe Catholi-
I340- ca ; et otrosí Dios por la su muy grand bondad, et misericor

dia , et piedat tovo por bien que este Rey D o n Alfonso de 
Castiella et de León venciese á los Reyes de Marruecos et de 
Granada en esta sanda l id que ovo con ellos cerca de Tarifa; ^ 
et porque es cosa que pertenesce á los Estoriadores, ó face-
dores de algunos libros facer departimiento en los fechos , por
que los omes sepan qual es mas de alabar , por esto fue cata
do las cosas contenidas en cada una de estas batallas, et las gen
tes que venieron á cada una dellas; et fallóse , que la batalla 10 
que fue vencida cerca de Ubeda, fue trabada et consejada por 
el R e y , et por los nobles omes de Castiella de luengos tiem
pos ante que acaesciese, et fueron certadas et apercebidas las 
cosas que eran menester para en aquella batalla: et de gran
des temporadas ante el Papa otorgó Cruzada et grandes per- 15 
dones á todos los que y venieron de qualesquier tierras que 
eran. E t fue este fecho pregonado et predicado en muchas 
partes del mundo , por la qual razón ovo aquel R e y D . A l 
fonso muy grand aver que le enviaron omes de fuera del reg-
no para aquel fecho. E t venieron á esta batalla muchas gen- 20 
tes, et grandes omes de Italia, que es en tierra de Roma et 
Lormandía . E t otrosí venieron y grandes gentes de las Fran
elas , que son quatro, á que llaman Gallas ; et veno otrosí 
el Obispo D . Arna ldo , que tenia estonce et defendía la Igle
sia de Narbona de los hereges que eran en Narbona, et en 25 
Veses et en Carcaxona : et para esto le avia otorgado el Papa 
la Cruzada. E t desque los m a t ó , veno á la batalla de Ubeda 
con muy grandes gentes que eran con él ayuntados por aque
lla Cruzada, et traxo muy grand aver. E t otrosí venieron y por 
este pregón muchas gentes de otras partes, que dixieron ultra- 30 
montanos, que eran de fuera de las Españas. E t veno y el 
R e y D . Pedro de Aragón con todos los ricos-ornes, et Obis
pos del su regno: et venieron y el R e y D o n Sancho de N a 
varra con todo su poder. E t otrosí venieron y muchas gentes 
del regno de L e ó n , et de Portogal, et de Gallicia , et de 35 
Asturias. E t fueron con todos en Toledo las gentes de fuera 
del regno de Castiella : et fallaron que avia diez mi l i caballe
ros, et cient veces mili peones, demás de los ricos-ome^ et 

ca-
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caballeros fijos-dalgo, et de los Concejos de l regno de Castie- A . C. 
l ia . E t aun se falla mas , que algunos R e y e s et muchos C o n -
d e s , et otros ornes envia ion á aquel R e y D o n A l f o n s o en 
ayuda para aquel fecho muchos caballos et m u í a s , et a cémi -

^ las , de las quales aquel R e y pudo dar en don á los que iban 
con é l , que fueron cincuenta veces m i l i mu ías et acémi las de 
carga , sin los caballos et rocines que ovo por aquella Cruza
da. K t como quiera que algunos d é l o s ultra-montanos se tor
naron desque fue ganada Cala t iava ; pero estos fueron ornes 

10 de poca va l í a , ca los grandes omes todos fincaron. E t fincó 
e l Obispo D . A r n a l d o de N a r b o n a , et con él fincaron la ma
yor parte de las gentes de Franc ia et los Italianos, et de L o m 
bardos , et todas las otras gentes que. fueron á la batal la , et se 
acaescieron y . E t d e m á s cuenta la estoria, que aquel M i r a m a -

15 mo l in , maguer que yun to sus gentes, que non avia talante 
de l id iar : ca dubdaba, si le vernian en ayuda algunos que es
peraba que le vernian ayudar : et su pienso f u é , que los Chr i s -
tianos en su tornada irian cansados et desmayados por los tra
bajos que avi lan pasado, et que los podr í an desbaratar: et l a 

20 mayor soberan ía de gentes que allí tovo e l M i r a m a m o l i n fue
ron aquellos M o r o s de que fizo e l corral. E t otrosí catando las 
cosas desta batalla que fué cerca de T a r i f a , como este R e y 
D o n A l f o n s o de Castiel la et de L e ó n , que la venció' , non o v o 
t iempo para se a p e r c e b í r , nin para poder llamar algunas gentes 

35 de otros regnos, n ín fuesen á esta batalla con é ! , si non los de 
su s e ñ o r í o , et aquellas pocas gentes que la estoria ha conta
do que traxo el R e y de Portogal i ca maguer que el Papa le 
avia otorgado la Cruzada para esta guerra en los regnos de 
A r a g ó n , et de C a t a l u e ñ a , et en el regno de Mal lo rcas , n o n 

30 venieron del regno de A r a g ó n , si non u n caballero que dixie-
ron G o n z a l o Garc í a fijo de D . G o n z a l o G a r c í a , et 'del regno 
de Mallorcas dos escuderos que la estoria ha contado que m u 
rieron en la batalla. E t asi como «1 otro R e y D o n A l f o n s o 
tovo mucho apercebimiento de algo de caballos, et de m u í a s , 

35 et de a c é m i l a s ; este R e y D o n A l f o n s o de Castiel la fué en 
aquel t iempo en m u y grand menester, porque non pudo aver 
t iempo en que se apercebiese, n in ovo ayuda de aver , n in 
de bestias de ninguna parte. E t otrosí catando como e l R e y 

A l -
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A. C. A l b o h a c e n avia m u y luengo t iempo que se aperceb ía para ve-
134o- nir aquende la m a r , ape l l idó muchas gentes que pasaron con 

é l , d e m á s de los que tenia acá de ante: et ot rosí catando, c o 
m o el R e y de Granada le vino á ayudar con todas quantas 
gentes avia en el su señorío de caballo et de pie ; et otrosí 5 
que se falla que en aquella batalla de Ubeda ovo muertos do-
cientos et veinte et cinco Christianos , et en e^ta batalla de 
Tarifa que non morieron sino veinte : parando mientes en to
das estas cosas, pueden los omes entender , que como quiera 
que en amos los fechos m o s t r ó D i o s m u y cumplidamiente 10 
grand miraglo ; et amas estas batallas fueron vencidas por e l 
poder de D i o s mas que por fuerza de armas : pero paresca 
que mucho mas virtuosa fue esta sánela batalla, que fue v e n 
cida cerca de T a r i f a , que la que dicen de U b e d a , et de ma
y o r miraglo , et mas de loar, por quanto la vencieron omes de 15 
los regnos de Castiel la et de L e ó n . 

C A P I T U L O C C L V I . 

D E C O M O L O S R E Y E S D E C A S T I E L L A E T D E 
J? orto gal i después del vencimiento de la batalla t 

Vinieron d Sevilla ; et de los Jechos 
que y pasaron. 

PUes que el R e y D o n Al fonso de Castiella et de L e ó n , 
et el R e y de Portogal que venia con é l , fueron torna

dos á S e v i l l a , los desta ciubdat rescibieronlos con m u y grand 
p lacer , et ficieron muchas alegrías . E t el A r z o b i s p o , et e l 20 
Cab i ldo de la s a n í b Iglesia de la ciubdat de Sevi l la sal iéron
los á rescebir con grand proces ión , et los pendones que fue
ron tomados en aquella sánela batalla, en que fue vencido e l 
R e y A l b o h a c e n , et el R e y de G r a n a d a , et de los otros M o 
ros de grandes solares et de grandes poderes que y venieron , 25 
et me t i é ron los en la ciubdat baxos en los cuellos de los M o 
ros que traían cativos. E t los R e y e s de Castiel la et de Porto-
g a l , et los Per lados , et los ricos omes que v e n í a n con el los, 
fueron á la Iglesia con la p r o c e s i ó n : et ellos et todos los Chr is 
tianos que con ellos v e n í a n , d ieron gracias á D i o s de la m u - 30 

cha 



DON ALONSO EL ONCENO. 455 
cha merced que les faciera. E t porque en e l desbarate de aque- A . C . 
líos reales fueron tomadas m u y grandes quantias de doblas, que 1340. 
fueton íalladas en e l altaneque del R e y Albohacen , et en las 
tiendas de los otros M o r o s que eran y en el , en que avian 

^ muchas doblas, que en cada una dellas avia tanto oro como 
en cient doblas m a r r o q u í e s . E t otrosí fueron y tomadas, m u 
chas vergas de oro de que labraban aquellas doblas , et m u 
chas argollas de oro et de plata que t ra ían las Moras en las 
gargantas, et á las m u ñ e c a s , et á los p ies , et mucho al jófar , 

10 et muchas piedras preciosas, que fue fallado en e l altaneque 
de l R e y A l b o h a c e n . E t o t ros í en este desbarato fueron toma
das muchas espadas guarnidas de oro et de plata , et muchas 
cintas anchas texídas con seda, con o r o , et guarnidas de plata, 
et muchas espuelas, que eran todas de oro et de plata esmal« 

15 tadas, et otias muchas que eran guarnidas de eso mesmo. E c 
ot ros í fueron y tomados muchos paños de oro et de seda, et 
muchas tiendas que. eran de grandes precios. E t o t ros í fueron 
y presos et cativos muchos M o r o s de grandes solares et de 
grandes quantias. E t porque todas estas cosas tomaron ornes 

20 de poca valía , ios caballeros pedieron al R e y por merced que 
non perdiese tan grand aver como allí era t omado , et que lo 
ovíese para sí. E t por esto e l R e y ante que partiese de la P e 
ña de l C i e r v o , mando saber deste .aver; et veniendo en e l ca
m i n o para Sevi l la , c o b r ó mucho dello : pero algunos de los 

25 que lo o v í e r o n tomado , fuxieron con el lo fuera del regno á 
A r a g ó n , et al regno de Navar ra ; et muchos dellos tueron 
á la ciubdat de A v i ñ o n , d ó era. entonce el Papa B e n e d i d o . 
E t tanto fue e l aver que fue levado fuera del regno , que en 
P a r í s , et A v i ñ o n , et en V a l e n c i a , et en Barcelona , et en 

30 P a m p l o n a , et en E s t e l l a , en todos estos logares baxó e l oro 
et la plata la sesma parte menos de como valió 5 pero que e l 
R e y D o n A l f o n s o de aquello que él pudo aver , y u n t ó l o to
d o , et púso lo -en un palacio , las doblas á su-parte, et. las. es^ 
padas á otro cabo., et las cintas á su parte^ er k>s paños á 

35 otra parte, et las sieilas, et los frenos, et las espuelas á otro 
cabo. E t todas las joyas-asi puestas, et todos los M o r o s que 
pudo aver , m a n d ó l o s poner en e l corral delante aquel pala
cio atados en. sogas j et el-fijo del R e y A l h o h a c e n , et eL fijo 

de l 
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A. C. de l R e y de Snjulmenza con ellos ; et mando llamar ai R e y 
134o- de Por toga l et m o s t r ó g e l o t odo , et rogó le que tomase dende 

lo que quisiese. E t el R e y de Portogal t o m ó algunas de las 
espadas , et de las siellas, et de los t renos, et de las espue
las; et d i x o , que de las doblas que non que r í a nenguna cosa. 5 
E t el R e y de Castiel la r o g ó l e mucho afincadamiente que to
mase algunas de ellas : et porque non lo quiso facer, e l R e y 
de Castiella d ió l e e l fijo de l R e y de Sujulmenza , et d ió le 
otros M o r o s de los que tenia allí. E t el R e y de Por togal fué 
m u y pagado de quanta honra le fizo el R e y de Castiel la , et 10 
salió de Sevil la . E t el R e y de Castiella por le honrar , fueron 
amos á dos de consuno fasta en Caza l l a . E t dende fuese e i 
R e y de Portogal para su tierra , et el R e y de Castiel la t o r n ó 
á Carmona por algunas cosas que avia de librar. E t dende to
m ó su camino para venir al A r e n a á fablar con los Procura- I J 
dores de las ciubdades, et villas , et logares de los sus regnos 
que eran y yuntados por mandamiento del R e y ; ca desde las 
otras Cortes que fizo en M a y d r i d en la era de m i l i et trecien
tos et sesenta et siete a ñ o s , non fizo otras C o r t e s , n in ayun* 
tamiento fasta éstas. E t desque y l l e g ó , falló que eran y todos 20 
ayuntados; et ante que fablase con e l los , e n v i ó á J o a n M a r 
t ínez de L e y va con su m a n d a d e r í a al Papa. E t por contar de 
como este mandadero fué al Papa de parte de l R e y de Cas
tiella , la estoría dexa de contar l o que se fizo en aquellas C o r 
tes del A r e n a , et contarlo ha adelante. 2$ 

C A P I T U L O C C L V I I . 

D E L P R E S E N T E QUE E L R E Y L>. ALFONSO 
envió al JPafa. 

ESte noble R e y D o n A l f o n s o era m u y - c a t ó l í c o , et temia 
á D i o s . , et amaba mucho honrar la Iglesia. E t conos^ 

t iendo la merced que DjoS le avia fecho , et por honrar la 
sanda Iglesia de R o m a , asi como todo fiel C h i bdano debe 
facer , env ió al Papa con aquel Joan Mar t í nez el su p e n d ó n 30 
que tovo consigo en el día de la sanda batalla , et algunos de 
ios pendones que fueron tomados de los M o r o s , et e l caballo 

ea 
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en que estido aquel día con sus sobreseñales : et o t ros í envío' A . C. 
de aquellos Moros que cativo en la batalla, et de los caballos, 134o-
et de las otras cosas que fueron tomadas en la hueste de los 
R e y e s de Marruecos et de G r a n a d a , et e n v i ó pedir et rogar 

^ al Papa con este su mandadero, que pues é l tenia comenzada 
con los M o r o s tan alta guerra et tan grande, como non tovie-
ra n i n g ú n R e y de los que fueron en Castiella n in en L e ó n 
desde m u y luengos tiempos , que é l quisiese facer alguna 
ayuda con que lo podiese mantener. E t aquel J o a n M a r t í n e z 

10 fué al Papa con aquella m a n d a d e r í a : et desque l legó á A v i ñ o n , 
d ó el Papa estaba , sup ié ron lo muchos Cardenales de los de 
la Co r t e , et sa l iéronlo á rescebir m u y iexos de la v i l la . E t 
tantas fueron las gentes que lo salieron acoger , que en dos 
leguas ovieron que andar desde la m a ñ a n a l i s t a la hora de la 

15 nona. E t é l e n t r ó en A v i ñ o n d ó estaba el Papa B e n e d i d o , 
et levaba e l p e n d ó n del R e y D o n A l f o n s o de Castiella en
fiesto : et delante del p e n d ó n iban los caballos que fueron to
mados en la l i d , et que e l R e y enviaba al P a p a , todos ensi
llados uno ante otro ; et l evábanlos ornes de diestro , et ca

so da uno dellos levaba una adarga et una espada del a r z ó n col
gada. E t luego cerca de l p e n d ó n iba e l caballo del R e y ; et 
luego á pos e l caballo iban veinte et quatro M o r o s , que leva
ban veinte et quatro pendones de los que fueron de los M o 
ros baxos en los cuellos. E t desque este mandadero del R e y 

25 de Castiella l l egó ante el Papa , acog ió le muy bien , et ovo con 
é l m u y grand placer. E t e l Papa d e c e n d i ó de la siella en que 
estaba, et travo con la mano de l p e n d ó n del R e y D . A l f o n s o , 
et c o m e n z ó decir a s i : Vexilla Regís prodeunt, julg&t Crucis 
myster'mm. E t los Cardenales , et los Arzobispos et Obispos, 

30 et la otra C le rec í a que y estaban, todos comenzaron á cantar 
aquel h y m n o , et e l comienzo de l h y m n o dice asi en roman
c e : L a señal del Rey faresce , el misterio de la Cruz resplan
dece. E t acabado este canto , e l Papa m a n d ó llamar para otro 
día m u y grand consistorio , et m u y púb l i co . E t como quiera 

35 que ante desto avía é l fecho facer muchas proces ión :s, et da
do muchas gracias á D i o s al t iempo que sopo que los C h r i s -
t íanos vencieran á los M o r o s ; pero en aquel día fizo facer mu
chas procesiones , et o t o r g ó muchos perdones á todos aquellos 

M r a m que 
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A . C . que gradesciesen á Dios la merced que avia fecho á los Chris-
1340. t ianos: et él dixo la M i s a ese d i a , et p r e d i c ó , d ic iendo, qUe 

esta s a n í b batalla era semejante á lo que ficiera e l R e y D a 
v id , en que t i ró e l freno del tributo de la mano de ios F i 
listeos, et que firio al R e y Adaje r fijo de L o a t R e y de S a b á , ^ 
de la encontrada de E m a t e ; et otrosí que íirió á Si r io R e y 
de D a m a s c o , et que les m a t ó siete m i l i caballeros , et qua-
renta m i l i peones, et que les t o m ó muchas armas , et muchos 
collares , et otros muchos algos : et asi como e l R e y D a v i d 
venciera aquellos dos R e y e s , asi este m u y noble R e y D o n 10 
Al fonso venciera los R e y e s de Marruecos et de Granada , et 
les m a t á r a muchas gentes, et les t o m á r a todo el algo que allí 
tenian ; et que t i ró de la mano de aquellos R e y e s Moros e l 
freno de l tributo que coydaban aver sobre los Christ ianos, asi 
como lo ovieron la otra v e z , quando E s p a ñ a fué en poder de 15 
los M o r o s . Ot ros í d i x o , que este reconoscimiento que el R e y 
de Castiel la enviaba á la Iglesia de R o m a , era semejante de 
un fecho que acaesció en la estoria de los Macabeos , en que 
d i x o , que el R e y A n t i o c o , fijo de D e m e t r i o , e n v i ó á S i m ó n 
soberano Sacerdote en Hierusa lem ofrendas et dones en reco- 20 
noscimiento del grand Sacerdocio: et que este muy noble R e y 
D o n A l f o n s o , conosciendo la merced que D i o s le ficiera, et 
aviendo fiuza que de allí adelante le faria muchas mas m e r 
cedes en e l persiguimiento de la tierra de los M o r o s , que asi 
como fiel Chris t iano et verdadero enviaba estonce sus donas 25 
á el Teniente- logar del soberano Sacerdocio ; et que aqu í se 
podia provar l o que era dicho , que por los R e y e s et por los 
Principes Christianos avia poder la Iglesia de R o m a . E t como 
quiera que esto decía por los R e y e s et Principes de l mundo , 
pero que mas especialmente se podia decir por los R e y e s de 30 
Castiel la et de L e ó n , et mucho mas por este m u y noble R e y 
D o n A l f o n s o de Cast iel la et de L e ó n , que desde la su mo
cedad c o m e n z ó el perseguimiento de la guerra de los M o r o s , 
poniendo el su cuerpo á muchos trabajos et á muchos peli
gros por servicio de D i o s , et por acrecentamiento de la fé ca- 35 
t ó l i c a ; et que en esta sanda batalla, que fue vencida cerca de 
T a r i f a , se puso e l R e y á tan grandes trabajos, et en aventura 
de tan grand p e l i g r o , yendo él con m u y pocos á pelear con 

tan 
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tan grand muchedumbre de los M o r o s . E t sobre esto puso A . C . 
otras muchas autoridades de la ley vieja et de la nueva. E t to- 1340-
dos los que allí estaban con e l Papa dieron muchas gracias á 
D i o s , et grandes loores por quanta merced avia fecho á los 

5 Christianos en aquella batalla. E t e l Papa o t o r g ó al R e y mas 
gracias de las que ante le avia otorgado para aquella guerra 
que avia con los M o r o s . E t agora la estoria dexa de contar de 
e s to , et t o r n a r á á contar de lo que e l R e y fizo et l ibro en 
e l A y u n t a m i e n t o con los Procuradores de las ciubdades et v i 

l o lias del su r egno , que eran ayuntados con é l en e l A r e n a , lo 
gar de la O r d e n de S a n t i a g o . 

C A P I T U L O C C L V I I I . 

D E L O Q U E E L R E Y D O N A L F O N S O L I B R O 
con los Procuradores de las ciubdades et villas 

de sus regnos. 

EL R e y fablando con los de l su r egno , mos t ró les la guerra 
que tenia comenzada con los M o r o s : et como quiera 

que D i o s toviera por b ien que ellos oviesen aquel vencimien-
15 t o , pero que é l fincaba con ellos m u y grand omeciel lo , et 

que eran omes m u y averosos, et que avian muchas gentes,, 
et que facían mucho por mantener la gue r r a , como aquellos 
que tienen que han á defender aquella mala seéta en que 
c reen , et que la han de crescentar; et que el R e y que avia 

20 á defender la tierra de los Chr i s t i anos , et facer mucho por 
conquerir et tomar la que t en ían los M o r o s : et esto que lo 
non podía é l facer á menos de aver acorro et servicio de los 
de la su t ier ra , et que le diesen algo con que lo él pod íese 
mantener. E t todos los que allí eran ayuntados d ix i e ron , que 

25 como quiera que la tierra estaba en afincamiento por los m u 
chos pechos que avian pechado para las guerras que l R e y 
avía ávido fasta allí con los M o r o s et con los Chris t ianos, pero 
que veyendo quanto bien é l lo avia despendido todo lo que 
levára de la t i e r r a , et quanto servicio avia fecho á D i o s , et 

30 quanto trabajo avia tomado et tomaba de cada día por prod 
del regno , s eña ladamien te en aquella batal la , en que fueron 

M m m 2 ven-
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A . C , vencidos los R e y e s de Marruecos et de Granada , et quanto 
1340- bien et quanta honra se seguia , et quan grand prod venia á 

todos los de los sus regnos de lo que le avian dado fasta es
tonce ! et o t ros í veyendo lo que les convenia á facer para am
paro et defendimiento de la tierra , que les placía de le dar j 
et otorgar lo que él por b ien toviese de tomar. E t como quie
ra que é l avia menester m u y grandes quantias de dineros pa
ra pagar las soldadas á los ricos-ornes et caballeros que avian 
de ir con él á aquella guerra , pero quiso ante catar el grand 
afincamiento en que eran todos los de la tierra , que non e l 10 
su grand menester j e t pidióles poca quantia en servicios et en 
monedas, de guisa que todos entendieron que avia grand vo
luntad de guardar la tierra de despechamientos et de daño . E t 
estando el R e y en este ayuntamiento , veno y D o n Pedro 
C o n d e de Barcelos, que es en P o r t o g a l : et porque este C o n - 1̂  
de amaba muy verdaderamiente e l servicio de l R e y , et facia 
por el lo lo que podia , e l R e y fizóle mucha honra , et en
vió le á Portogal . E t salió del A r e n a , et fuese para M a y d r i d 
por algunas cosas que desde allí avia de mandar que ficiesen 
en el r egno , et por facer allí l ibramiento á los sus vasallos que 20 
avian de ir con él á la guerra de los M o r o s al verano que ve
nia adelante. E t quanto en este a ñ o non acaescieron otras co
sas que á la estoria pertenezcan á contar. 

C A P I T U L O C C L I X . 

D E C O M O E L R E Y D O N A L F O N S O O R D E N O 
de mtrar d correr a tierra de Moros, et de como 

ganó d Alcalá, et otros logares. 

A - C . 1 / N e l comenzamiento del a ñ o de la era de m i l i et tres-
1341- 1^ cientos et setenta et nueve a ñ o s , este noble R e y D o n 35 

A l t o n s o de Castiel ia et de L e ó n desque ovo librado en M a y 
drid las cosas porque era y v e n i d o , et ot rosí ovo fecho libra
miento á los ricos-omes sus vasallos et caballeros de la su mes
nada con que fuesen con él á la frontera, e n v i ó decir por sus 
cartas á todos sus vasallos, que con él avian de ir á la fronte- 30 
r a , que veniesen luego todos á é l . E t par t ió de M a y d r i d : et 

fué 
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fué á C ó r d o b a . Ec entretanto que llegaban los ricos-ornes et A . C . 
caballeros de Castiella et de L e ó n , por que avia enviado , man- I341 ' 
do llamar los Concejos de S e v i l l a , et de C ó r d o b a , et de E c i -
ja , et de C a r m o n a : et con estos et con pocas c o m p a ñ a s que 

5 venian con é l , e n t r ó talar los panes de A l c a l á de B e n z a y d e , 
et m o r ó allí cinco dias. E t salió dende , et t o r n ó á C ó r d o b a . 
E t desque y l l e g ó , falló que eran venidos algunos de los ricos-
ornes et caballeros de los que avian de ir con él á la guerra 
de los M o r o s . E t e l R e y era m u y pagado de la vi l la de A l 

i o calá que avia visto : et r ece ló que si los M o r o s entendiesen 
que la q u e r í a cercar, que la bas tecer ían de muchas viandas, 
et como es m u y fuerte, que por m u y luengo t iempo non la 
p o d r í a cobrar. E t por esto desque fué en C ó r d o b a dixo , que 
q u e r í a entrar á talar las viñas et las huertas de M á l a g a . E t 

J5 porque las gentes lo creyesen , e n v i ó los sus ornes á Sevi l la 
que cargasen quatro naves et quatro galeas de fariña et de ce
bada , et que lo levasen por la mar fasta que llegasen cerca 
de M á l a g a , et que le esperasen y : ca decia que lo avia me
nester para dar refrescamiento de viandas á los de la hueste, 

20 desque estidiesen cerca de M á l a g a talando. E t estos ornes á 
quien lo él m a n d ó , ficieronlo luego segund e l mandamiento 
que avian del R e y . E t él p a r d ó de C ó r d o b a , et fué á Ec i ja , 
porque los M o r o s non entendiesen que tomaba camino contra 
A l c a l á . E t desque y fué , ovo consejo en q u á l manera faria 

25 en aquella ida que decia que que r í a ir á talar á M á l a g a : et 
algunos le d ix ie ron , que era bien facer la tala de M á l a g a ; et 
otros le d ic ian , que pues D i o s toviera por bien que los M o -
ros oviesen e l vencimiento que ovieron , que si el R e y fuese 
cercar á A l g e c i r a , que la podr ía tomar en poco t iempo. E t 

30 estando en este acuerdo, uno de los del consejo del R e y d i -
xole : „ S e ñ o r , S a l o m ó n d i x o , que el c o r a z ó n del R e y en la 
mano de D i o s es, para lo guiar d ó é l quisiese: et D i o s , en cu
ya mano es el vuestro c o r a z ó n , lo guie á facer lo que es mas 
su servic io , et vuestra prod , et vuestra honra , et de los vues-

35 tros regnos. E t escoged en esto lo que vierdes que es mejor." 
E t el R e y , oidas las cosas que fueron dichas en aquel conse
jo , d ixoles , que q u e r í a ir cercar la vi l la de A l c a l á de Benzay
d e , et que mandasen tomar talegas, diciendo que q u e r í a n ir 

ta-
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A . C . talar á M á l a g a . E t el p r e g ó n fecho en esta manera , todos los 
I341' que eran con e l R e y D o n A l f o n s o , tomaron viandas para e l 

t iempo que él mando'. E t e l R e y de Granada sopo como e l 
R e y de Castiel la dixiera en C ó r d o b a , que que r í a ir á talar á 
M á l a g a 5 et otrosí como avía enviado viandas por la m a r , et j 
que ge las toviese y para quando é l llegase: et por esto en . 
v io todas las mas gentes que pudo á M á l a g a , et seña ladamien-
te envío ' y muchos ballesteros que t o m ó de todos los otros 
castiellos fronteros. E t asi como e n v i ó gentes et ballesteros de 
los otros sus logares , e n v i ó las mas de las gentes, et todos los 10 
ballesteros de A l c a l á á la vi l la de M á l a g a , et non ca tó por 
la bastecer: ca t o v o , que pues e l R e y de Castiel la la fuera á 
talar poco t iempo avia , que non tornar ía allí en aquel a ñ o ; 
et d e m á s que sabía que los sus navios del R e y de Castiel la es
taban cerca de M á l a g a e s p e r á n d o l e con las viandas. E t el m u y 15 
noble R e y D o n Al fonso de Cast iel la et de L e ó n salió de 
Ec i j a con su hueste , et pasó p o r : : : : logar de C ó r d o b a , et 
fue posar cerca de un r ío . E t en este dia andido la hueste ocho 
leguas ; et otrosí pasó e l R e y con su hueste por Baena , et 
fueron posar allende cerca del r io d e : : : : E t otro dia de ma- 20 
nana el R e y l legó á la vi l la de A l c a l á de Benzayde . E t de 
aqu í adelante la estoria c o n t a r á las otras cosas que acaesc íeron 
mientras este R e y D o n A l f o n s o tovo cercada esta v i l l a . 

C A P I T U L O C C L X . 

D E LOS L O G A R E S QUE GANO E L R E Y D O N 
Alfonso en tierra de Moros. 

1 " \ E s q u e fue llegado á la v i l l a de A l c a l á este m u y noble 
JL/ R e y D . A l f o n s o , m a n d ó asentar las sus huestes derre- 25 
dor de la v i l l a . E t pusieron los reales tan redrados, que avia 
tan grand espacio del un real al otro , que p o d í a n entrar en 
la v i l la de noche omes por aquellos logares. E t por esto e l 
R e y m a n d ó que los de la su hueste que pusiesen los reales 
mas cerca de la v i l l a : et o r d e n ó l o por tal manera , que toda 30 
la v i l l a fue cercada, et non avia por d ó entrar o m e , que non 
pasase pr imero por los reales. E t desque la vi l la fue cercada 

des-
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